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~To .1156
~JNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 26 DE DICIEhlliRE DE 1938.
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En Bogotá, el dia 26 de diciembre de 1938, a las 10 y 50a. m., se reu

nió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con a

sistencia de sus miembros, Sres. Lleras,Presidente, Gacharná, Garcia Ortiz, López

de Mesa y Serventi, y de los Sres. Sub-Gerente y Auditor del Banco. Dejaron de asis

tir los Sres. Cuéllar, Jaramillo, Michelsen y Prieto.'

'1 - A C T A.- Es aprobada el acta de la sesión anterior, correspondien

te al 21 de'diciembre.

11 - ELECCION DE DIGNATARIOS.- Son elegidos Presidente y Vice-Presiden

te' para el periodo bimensual que empieza el lS de enero próximo, los Sres. Michelsen

y Prieto. Se designa miembro del Comité al Sr. Prieto, para el mismo periodo.

111 - INFOR1{ES.- El Sr. Sub-Gerente dá lectura al cable recibido en es-

ta fecha sobre cotizaciones de café colombiano en Nueva York, 'el cual anuncia una al

za de i de centavo para todas las calidades.

IV - EMISION DE BILLETES.- Manifiesta el Sr. Sub-Gerente que el princi-

pal objeto de esta reunión ha sido el de solicitar a la Junta autorización para emi

tir hasta $1.000.000 en billetes del Banco, pues de la autorización anterior sólo

queda un margen de $10.000 y las sucursales de Medellin y Bucaramanga han solicitado

urgentemente que se las provea de billetes de $5.00 para atender a las necesidades

de esas plazas. En vista de lo anterior, la Junta autoriza la emisión de $1.000.000

en billetes de $1, $5 y $10, en la proporción que sea necesaria.

A las 11 y 15 a. m. se levantó la sesión.

e
EL PRESIDENTE

No.1l57
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 18 DE ENERO DE 1939.

\
/

En Bogotá, el dia 18 de enero de 1939, a las 10 y 45 a. m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

Michelsen, Presidente, Cuéllar, Gacharná, Garcia Ortiz, López de Mesa, Lleras,Prie

to, del Sr. Arthur C. Thomson, quien ingresa como representante de los bancos ex

trajeros accionistas y a quien el Sr. Presidente 'exigió la promesa reglamentaria,

yde los Sres. Sub-Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de asistir el Sr.

Jaramillo.

1 - A C T A.- Se aprueba el acta de la sesión precedente, de fecha
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26 de dioiembre pasado.

11 - INFORMES.- Se distribuyen los balanoes de préstamos y desouentos y

los datos sobre las dem~s ouentas del Banco, asi como el ouadro que indioa el movi

miento de laOfioina de Control de Cambios y Exportaoiones en las semanas anteriores.

El Sr. Sub-Gerente d~ lectura a las cotizaoiones de los valores. oolombianos y de las

divisas europeas en la bolsa de Nueva York. Informa, igualmente~ sobre los precios

del café en el mismo mercado, los cuales han registrado en los últimos dias dos ba

jas sucesivas de *de centavo. Dá leotura a las cifras correspondientes al medio

circulante en el mes de diciembre último~ que muestra un a~ento de $2.023.000 en

relación con el mes de noviembre~ quedando en $120.052.000~ contra $118.029.000 que

se registró en el mes anterior. Asimismo~ d~ cuenta de que el movimiento de las o

ficinas de compensación de cheques arrojó para diciembre un total de $77.683.482.78~

lo que ,denota una disminución de más 4e $9.500.000 comparado con el mes de,noviembre~

lo que se e::xplica por el menor nÚIDe:t;9 de dias hábiles en dioiembre por causa de la

liquidación semestral. Se leen los datos relativos a los desouentos de bonos oon ga

rantia de productos depositados en los Almacenes de la Federaoión de Cafeteros~ que

en 31 de diciembre valian c$1.892.585.00. A este respecto informa el Auditor que en

los últimos dias se han presentado algunas dificultades para la oancelación de varios

bonos descontados por la Agencia en Honda con prenda de algodón naoional~ los cuales

no han sido, atendidos a su venoimiento~ no obstante haber tenido noticias de que el

algod6n yá habfa sido vendido en Medellin. A moción del Sr. Michelsen la Junta re

suelve ,que» mientras se arregla satisfaotoriamente este asunto, se suspenda el des

ouento de bonos de los Almacenes de Depósito. El Sr. Sub-Gerente informa a la Junta

sobre el resultado de las eleociones de miembros de las Juntas directivas de las Su

oursales de Cartagena~ Cúcuta y Manizales~ hechas por los bancos afiliados en oada

una de diohas plazas, segÚn oomunicaoiones de las respectivas ofioinas. Se lee la

carta que dirigió la Sucursal de Medellin en la que explioa lo ocurrido con los prés

tamos a la Cooperativa de Empleados de Antioquia a que se refiere el Sr. Superinten

dente de Cooperativas en su comunicaoión leida en la sesión del 30 de noviembre pasa

do. También informa el Sr. Sub-Gerente sobre los billetes falsos de $10 encontrádos

en el rio Cali, que envió la Sucursal en dioh~ plaza junto oon carta de fecha 16 del

presente mes. Se entera igualmente la Junta del informe enviado por la Oficina de

Bucaramangaaoerca de la revisión de la cartera de la Caj~ Agraria en aquella ciudad,

al cierre de operaciones del 24 de diciembre último.

IrI - CAMBIO EXTERIOR.- El Sr. Sub-Gerente manifiesta que el tipo de

cambio por dólares se ha mantenido con alguna firmeza en las semanas anteriores~ 00

tizándose oerca del limite para ventas fijado por el Banco y que las operaciones rea

lizadas en la Oficina de Bogotá entre el 19 de diciembre y el 14 de enero actual~fue-

í
i",

(
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ron asi:
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Compras

Ventas:

Al Gobierno Nacional
A los Bancos
A particulares

Suma

U.S.$265.537.29

352.229.18
'273.638.44

22.845.64

U.S.$648.713.26

IV - EMISIONES.- Presenta el Sr. Sub-Gerente el dato de las emisiones he

chas por el Danco desde el 21 de diciembre) as!:

Saldo que queda por emitire-e " ..

\
s

BILLETES DE 1, 5 y 10 PESOS:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Medellfn. 50.000 billetes de $1,
Nos.2.100.00l a 2.150.000) acta #444. de di-
ciembre 21 de. 1938•••• $ •• 6$" ••• -•••• 0 •••• 41.' •••

Emitido para Bucaramanga 50.000 billetes de
$5.00,Nos.2.450.001 a 2.~00.000, acta #445,de
diciembre 23 de 1938. $ fI ... e e- .... 4' 0- G • & 1(1 e $ e .. El e e .. e

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1,
Nos.17~400.001 a 17.450.000, acta #446, de di-
ciembre 2; de 1938 ••••••••••• 8 •••• 8 ••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1,
Nos.17.450.001 a 17.500.000, acta #447, de di-
ciembre' 26'de1938••.•••••••• 0 e e e ' ••• -••••••• e.

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5,
Nos.2.300.00l a 2.350.000, acta #448, de di-
ciembre 26 de 1938••••••••••••••••••••••••• ~e

Emitido para Medellfn, 50.000 billete~de $5,
Nos.l.600.00la 1.650.000, acta #448, de di-
ciembre 26 de 1938••• e ••••••••••• ~ ••••• ~ •••••

Emitido. para Bucaramanga 50.000 billetes de
$1, Nos.16.l50.00l a 16.~00.000, acta #448,
dé diciembre 26 de 1938 ••••••••••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1,
Nos.2.150.00l a 2.200.000, acta #449, de ene-
ro 11 de 1939 e" • e e >. e e e: • ti O

CERTIFICADOS DE PLATA:

$50.000

250.000

50.000

50.000

. 250.000

250.000

50.000

50.000

$1.410.000

1.000.000

$ 410.000

Saldo q~e quedaba por emi-tir de lo autorizado

Emitido para Medell!n~ 50.000 certificados de
$5, Nos.0200.001 a 02'0.000, acta #86, de di-
ciembre 2; de 1938 e e ·e. (1 (l°4 4. e ~e 4 e .e .. 6 •• 0&. e ••••• lit

Saldo que queda por emitir•••••••• , ••••••••••

$ 250.000

250.000

0.000

) V - SOLICITUD DE LA CASA DE MONEDA DE MEDELLIN.- El Sr. Subgerente d.á lec

tura a la carta dirigida por el Administrador de la Casa de Moneda. de Medellín al Sr.Mi-.
nistro de Hacienda y Crédito Públioo, con fecha 4 de Enero en curso, en la que plantea

el problema surgido para aquél establecimiento con motivo de la ejecuci6n del contrato

que celebr6 el Banco con la Frontino Gold Mines Ltd. para la compra directa de las ba

rras de oro producidas por dicha empresa. sin intervenci6n de la Casa, con lo cual ésta



~ dejara-de ganar comisión sobre las referidas barras r afectándose notablemente las entra~

das de la misma" que se vera en. graves dificultades para subsistir y para desarrollar

sus planes de ensanche que están en vía de ejecución r paralización· que causaría grandes

perjuicios al Departamento de Antioquia. Propone en dicha carta el Sr. Administrador

que r para evitar las dificultades anotadas r la Casa de Moneda continúe recibiendo de

la Frontino r en nombre del Banco r las barras en referencia para su afinación. con lo

cual no sufre ningún perjuicio la empresa minera. toda vez.que seguiría fundiendo y

ensayando sus barras sin tener que llevarlas a los laboratorios de Medell!n. economi

zándose los gastos que este trabajo le representa.

El Sr. Lleras conceptúa que el asunto. tal como está planteado. se reduce

a decidir si conviene que la Casa de Moneda continúe prestando los servicios que ha ve

nido rindiendo hasta el presente. tanto al.Banco delaRepública:com~a la industria mi

nera. en general r servicios que se le retribuyen con la comisión que el Banco le recono

ce por las compras del oro. En este orden.de.ideas, ,se.muestra,partidario de que se

vuelva al sistema que regía con anterioridad a la celebración del contrato con la Fron-
o o'

tino Gold Mines y que se le ponga término,a.éste._paraque,la fundición del oro siga

haciéndose por los laboratorios de Medell!n como hab!a venido.practicándose desde hace

bastante tiempo. El Sr. Garc!a Ortiz manifiesta,que,en.el.fondo. la comisión que el Go~

bierno reconoce a la Casa de Moneda puede considerarse como el,pagode un servicio pú-
. .

blico que ésta ha venido prestando. El Sr~Gacharná ,observa ,que .cuando se trató del

estudio del contrato con la Frontino GoldMines r se contempló la posibilidad de que se

redujera la comisión que cobra la Casa de Monedapor,las ,compras de ,oro. Dice que él

es partidario de que se ayude al sostenimiento de la casa ; pero que no considera que
~e .

esto haya de ser motivo para/ella derive una utilidad .exagerada por su intervención en

tales negocios. Sugiere. en consecuencia. que se procure obtener una rebaja en la co

misión que se paga a la Casa por las compras .que ,efectúa.- De esta miSllla 'opinión parti

cipan los Sres. Michelsen y Pri.eto.

Como conclusión de este debate la Junta resuelve que se denuncie el contra

to con la Frontino Gold Mines Ltd. para que las cosas vuelvan a su estado anterior. y se

hagan gestiones para que la Casa de Moneda rebaje su comisión en las compras del oro., .._---_.-

VI - PRESTAMO A LA CASA DE MONEDA DE MEDELLIN.-.El- Sr. Sub~Gerente' informa

que el Administrador de la Casa ha sido comisionado por el Gobernador del Departamento

de Antioquia para solicitar del Banco un nuevo préstamo de $50.000 con destino a la ter

minación del edificio que está construyendo para las dependencias de la Casa de Moneda

y para trasladar all! las oficinas departamentales. De acuerdo con la ley orgánica del

Banco, este préstamo afectaría el cupo de crédito del Gobierno. El Sr. Lleras no se

manifiesta partidario de esta clase de operaciones con los departamentos, y propone que

se aplace la consideración de esta solicitud. mientras él personalmente estudia el asun

to en su próximo viaje a Antioquia. As! 10 resuelve la Junta.

(

(

(
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VII - PERSONAL DE LA OFICINA DE CONTROL DE CA!~BIOS y EXPORTACIOliES.- Se

dá lectura a la Resolución dictada por el Banco con fecha 23 de diciembre pasado, por

la cual se modifican algunas asignaciones de los empleados de las oficinas de Control

en Bogotá y Armenia y se hacen unos nombramientos para las oficinas de Pereira y Popa

yán. Oídas algunas explicaciones sobre los fundamentos de la resolución, la Junta la

aprueba;

VIII - CIRCULAR DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA.- El Sr. Sub-Ge,rente ha-

ce conocer de la Junta el texto de la circular No.200 de l~ Superintendencia Bancaria,

fechada el 5 del mes en curso y relacionada con los plazos de gracia para los instru

mentos negociables de vencimiento fijo, de acuerdo con lo establecido en el artículo

87 de la Ley 46 de 1923.

IX - OPERACION DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- En carta #89/6)6 de fe-

cha de hoy, el Banco Central somete a la consideración de la Junta el aumento del

préstalIlo concedido a la Sra. Gertrudis ortiz dé Cárdenas por un valor inicial de

$80.000 con garantía del edificio que está construyendo en la calle 12 entre carreras

7a. y 8a., el cual fue avaluado por los peritos en $211.000 y cuya renta se calcula

entre $2.000 y $3.000 mensuales. El ~umento solicitado es de $30.000, con el cual

quedaría la finca gravada con una hipoteca por $110.000. La Junta aprueba esta ope-
..

rac~on.

x - LOCAL PARA LA AGENCIA EN PASTO.- El Sr. Sub-Gerente dá lectura a la

carta dirigida por el Sr. Rafael' Eraso Navarrete. propietario del local que ocupa la

Agencia del Banco en Pasto,. en la que propone que éste le construya un edificio des

tinado para las oficinas de la Agencia, habitación para el Director y residencia

particular del Sr. Eraso, quedando el mismo dueño de la edificación para amortizar su

valor con la renta que produzca. La Junta dispone manifestarle que no es posible acce

der a esta solicitud.

XI - ELECCION DE MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA OFICINA DE BARRANQUI-
LLA.•- -

La Junta procede a la elección del miembro de la directiva de la Su

cursal de Barranquilla con el carácter de hombre de negocios, elección que había sido

aplazada en la sesión del 14 de diciembre. Fue nombrado escrutador el Sr. García Or

tiz,' quien anunció el siguiente resultado:

PARA PRINCIPAL. Por el Sr. Luís Eduardo Manotas 5 votos
Por el Sr. Héctor Silva Herrera 3 votos

)
HéctorSilvaPARA SUPLENTE. Por el Sr. Herrera 5 votos

Por el Sr. Luís Eduardo lIíanotas 3 votos

La Junta declaré elegidos a los Sres. lIíanotas y Silva Herrera, como princi-

pal y suplente, en su orden.

A las 11 y 50 a m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO

/1
EL PRESIDENTE

¿y--r".-"2A'.....-...........-....-.--,;{~r:;""f



JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 25 DE ENERO DE 1939.

En Bogotá, el dia 25 de enero de 1939, a las 10 y 30 a. m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

Michelsen , Presidente, Cuéllar, Gacharná, Jaramillo, López de Mesa, Lleras, Prieto

y Thompson, y de los Sres. Gerente y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el' Sr.
.!

Garcia.

I - A C '1' Á.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de enero 18.

11 - INFO~fES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des

cuentos y datos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente informa sobre el curso

en la semana en el mercado de Nueva York de las monedas europeas y de los valores

oolombianre, observando que habiendo bajado la cotización del marco parece necesa

rio estudiar si se altera el precio a que el Banco está liquidando esa divisa. In

forma también que el café ha tenido nueva baja en el exterior y presenta el dato de

las compras y ventas de cambio verificadas en Bogotá por el Banco.

IIÍ - TRASPASOS'DE ACCTONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones de la Clase D. del Banco de la ~epública, verificados del' 20 al 23' del pre-

Sente mes:

!No.2537, del Banco de Bogotá a Joaquin Fábregas, por•••••••••

/' 2539," " " " Hl Pondo de Recompensas y Jubila-
ciones del Banco de ~a República,por••••••••••••••••

12

60 -

acciones

"
2541, del Banco Hipotecario de Colombia al Fondo de Recom

pensas y Jubilaciones del Banco de la República, por lOO "
IV -.EMISIONES.~ Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones he

chas por el Banco de la República del 17 al 24 de enero, que es asi:

BILLETES DE 1, 5 Y 10 PESOS:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••

Emitido para Bogotá 50.000 billetes de $l,Serie "'1''',
Nos.2.200.001 a 2.250.000, acta #450, de enero 20 de
1939•• e •• ~ •••••••••••••••••• e •••••••• ~ •••••••••••••• $50.000

$410.000

V - PRORROGA DEL EMPRESTITO PARA EL ACUEDUCTO.- El Ministerio de Ha-

cienda pide que se aplace hasta el año de 1940 el pago de las cuotas mensuales que

vencen en el año en curso para la amortización del empréstito del Banco al Gobierno,

destinado al Acueducto de Bogotá, que consta en documento del 15 de enero de 1936.

Saldo que queda por emitir•.•••••

Se autoriza la emisión de $1.000.000, en billetes del Banco

10, en la proporción que se considere conveniente.
(

100.000

.$310.000

de $1, 5 Y

50.000

Emitido para Dartagena, 50.000 billetes de $1, Serie
"'1''', Nos.1.250.001 a 1.300.000, acta #451, de enero
2; de 1939 " e •••••••••• e e •••••• • . • •

El Sr. Michelsen

de la prórroga solicitada.

sugiere que el Abogado del Banco estudie la legalidad



':, .

El Sr. Cuéllar opina que podria ésta ser sólo por 8 meses, pero habien

do observado el Sr. Lleras que no hay en el presupuesto de la actual vigencia parti

da apropiada para ese pago, se vota la prórroga por un año, que resulta aprobada por

unanimidad.

VI - F.ALTANTE EN PERElRA.- Informa el Sr. Gerente que han ocurrido

tres deficiencias en remesas de especies amortizables despachadas de Pereira y que

han aparecido en varias plazas del Occidente billetes perforados y remendados, pro

venientes sin duda de tales remesas; que con este motivo se envió un visitador a Pe-

raira el cual ha rendido un informe del que aparecen graves indicios de que se trata

de una substracción verificada por el cajero auxiliar de Pereira, y que se está ade

lantando activamente la investigación. Agrega que se reglamentó la forma de hacer

los despachos de especies, para evitar la repetición de lo ocurrido.

El Sr. }üchelsen sugiere que se corten por mitad tales especies cuando

haya que despacbarlas y bacer los envios separadamente de las dos partes. Agrega

que en las incineraciones de billetes nacionales de antiguas ediciones han apareci

do algunos números repetidos y consulta qué debe bacerse. La Junta resuelve que se

traigan a la próxima sesión tales billetes, para estudiar el asunto.

VII - SOBRE CED1JLAS DE TESORERIA.- Se resuelve pasar a la cuenta de

"Acreedores Varios" el saldo que aun figura como en circulación de las Cédulas de

Tesoreria. '

VIII - SOBRE/BONOS DE ALCOHOL.- La Federación Nacional de Cafeteros

propone que. el Banco descuente bonos de prenda de Almacenes de Depósito expedidos so

bre alcohol impotable.. La Junta aplaza para una próxima sesión la resolución sobre

este asunto, mientras se estudian las condiciones de tal prenda.

IX - SDLICITUD DEL SR. PASCUAL SIGAL.- El Sr. Pascual Sigal, comisio

nado de la XII Olimpiada Internacional, solicita que el Banco de la República tome

en la Revista-programa "Olyrnpia".parte de las páginas de propaganda, a razón de

U.S.$200 por página. La Junta no tiene a bien aceptar tal propuesta.

X - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- Presenta el Sr. Gerente el informe que

el Auditor del Banco Central Hipotecario rinde sobre las actividades de éste en el

segundo semestre de 1938,·Y la Junta dispone que se pasen copias de él a los señores

Directores.

Presenta también una nota de dicho banco, en que solicita el envío de

la terna de la cual ha de escogerse el Auditor de esa institución en el presente año,

y la Junta resuelve aplazar el asunto para la próxima sesión.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO ~../

/I'~'~='-:a~& ,,,

'EL PRESIDENTE ,
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No.1l59
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 12 DE FEBRERO DE 1939.

En Bogotá, el día 1 2 de febrero de 1939, a las 10 y 30 a.m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus mi~mbros, Sres.

W.ichelsen, Presidente, Cuéllar, Gacharná, Garqía Ortiz, Jaramillo., López de Mesa, Lle

ras, Prieto y Thomson, y de los Sres. Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

1 - A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión anterior, de enero 25.

11 - INFORMES.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos

y datos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente informa sobre el curso del mercado

de Nueva York para las monedas europeas y los valores colombianos. Informa también

que el Gobierno ha ordenado traspasar a la cUenta de la Tesorería General de la Repúbli

ca $600.000 del depósito especial de $5.000.000, parte de los fondos resultantes de la

estabilización monetaria; '~ue la Federación Nacional de Cafeteros ha reelegido a los

Sres. Estéban Jaramillo y Enrique otero D'Costa miembros principal y suplente, respec

tiv~Qente, de la Directiva del Banco, y que respecto a la investigación de la sustrac

ción de especies amortizables ocurrida en Pereira está ya detenido el cajero auxiliar

de la Sucursal del Banco, a quien se sindica de ella, pero que se nota poca actividad

en la investigación del delito.

111 - MIEMBRO DEL COMITE.- Es designado el Sr. Arthur C. Thomson

miembro del Comité ejecutivo del Banco para los meses de febrero y marzo •.

IV - AGASAJO AL SR. GEORGE W. DAVISON.- A moción del Sr. Gerente,

se resuelve que el Banco celebre una recepción en honor del Sr. George W. Davison,Pre

sidente de la Directiva del Central Hanover Bank and Trust Co •. de Nueva York, y de su

señora esposa, quienes visitarán a Bogotá en estos días.

V - TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos

de acciones de la Clase D. del Banco de la República, verificados del 26 al 31 de ene

ro pasado:

(

~/jo.2543, de W. ~. Correa a Emilio Angulo Alvarez, por•••••• 15 acciones

11 Banco Hipotecario de Colombia al Fondo de Recom
pensas y Jubilaciones del Banco de la República,
por e ~ • <& " " " • ti " " " •• " " " " .... " •• & ,,'Ó' ••• e " " " " " " " ti " • ti " " ti '"

11 2544,

/11 2546,

11 11 11
ti Luís Soto & Co.,por•• 6 •••••••••• 3

53

11

11

.: 11 2548, así: del Banco de Bogotá al Fondo de Recompensas y
Jubilaciones del Banco de la República, por 100
acciones, y de Carmen Velandia al mismo fondo, ~

por 2 acciones •••••••••••••••••••••••••••• o •••• e 102
(

VI - CAMBIO EXTERIOR.- Presenta el Sr. Gerente el cuadro de la Ofi-

cina de Control de Cambios relativo al movimiento de éstos en la semana y el dato de

las compras y ventas de dólares hechas por el Banco en ese período, que fueron de

13.016.91 y 274.919.10, respectivamente.

VII - OPERACION DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- Se aprueba un
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préstamo hipotecario del Banco Central Hipotecario al Sr. José Vicente Mogollón, de

Cartagena, por $40.000, adicional al de $100.000 hecho en octubre de 1934, que queda

garantizado con propiedades por un valor de $332.978, que rentan $1.750 mensuales.

VIII - NOTAS DE LA SUPERINTENDENCIA BANOARIA.- Se dá lectura a

tres comunicaciones de la Superintendencia Bancaria, así:

La circular #201, en que comunica la contribución fijada al Banco

de la República para los gastos de la Superintendencia en el primer semestre del pre

sente año, que fue de $30.136.57;

La nota #505, de enero 24, en que avisa que el Banco de San Gil

resolvió acogerse a lo dispuesto en el Arto. 10 de la Ley 82 de 1931, a fin de poder

mantener el encaje del 15% sobre sus exigibilidades a 30 días o menos y 5% sobre sus

depósitos a término, cargando hasta tres puntos más de interés sobre la tasa fijada

por el Banco de la República, y

La nota #514, de 25 de enero, en que transcribe la solicitud de

la Cámara de Comercio de La Dorada para que en dicha población se establezca una A

gencia del Banco de la República. A propósito de dicha solicitud, se resuelve insi

nuar a la Superintendencia Bancaria que gestione con la Caja de Crédito Agrario o

con otra institución bancariá el establecimiento en La Dorada de una Agencia que po

dría prestar servicios más directos al comercio que la del Banco de la República.

IX - SOLICITUD DE COOPERATIVA AGROPECUARIA.- La Sucursal del Ban-

co en Medellín consulta la solicitud que la Cooperativa Agropecuaria de-Antioquia ha-

ce para que el Banco descuente documentos con plazo de un año, por sumas no mayores

de $100, respaldados con dos firmas solidarias de los cooperados. La Junta, a mo

ción del Sr. Prieto, resuelve pasar el asunto al estudio del Sr. Abogado del Banco.

X - TERNA PARA AUDITOR DEL BANCO CEI~TRAL. - Se forma la terna que

la Junta debe presentar para escoger el Auditor del Banco Central Hipotecar~o, con

los nombres de los Sres. Ernesto Pardo Rey, Alberto RUlZ y Jorge González.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO

No.1l60
JU1TTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 8 DE FEBRERO DE 1939.

En Bogotá, el día 8 de febrero de 1939, a las l~ de la mañana, se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,



Srés.Michelsen, quien presidió, Cuéllar, Gacharná, García Ortiz, Jaramillo, L6pez de

_Mesa, Lleras Restrepo, Prieto y Thomson, y del Sr. Gerente, Auditor' y Abogado del Bal'r

oo.

1 - A C T'A.- Se ley6 yaprob6 el acta de la sesión precedente, de febre-

ro l'!?

11 - INFOR~S.- El Sr. Gerente presenta el cuadro del movimiento semanal

de préstamos y descuentos y de otras cuentas importantes del Banco y dá lectura a las

cotizaciones de las monedas europeas y de los papeles colombianos en el mercado de

Nueva York y al cuadro del medio circulante, que qued6 el 31 de enero en $115.645.000,

lo que representa una baja de 4 y medio millones en relaci6n con la cifra de diciembre.

También lee y explica el balance del banco en 31 de enero, comparando sus cifras con

las del mes anterior.

111 - TRASPASO DE ACCIONES.- Se aprueba un traspaso de 3 acciones del

banco, de los Sres. Luís Soto & Co. a favor de Emilio Angulo Alvarez, según título

#2549.

IV - EMISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones hechas

por el Banco, después del l~ de Febrero; que es así:

BILLETES DE 1, 5 Y 10 PESOS:

Saldo'que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, Se
rie "T", Nos.2.250.001 a 2.300.000, acta #452,
de febrero 2 de 1939 •.•••••••••••••••••••••••• &

Emitido r,ara Florencia, 50.000 billetes de $1,
Serie "R " Nos.16.200.001 a 16.250.000, acta
#453, de febrero 4 de 1939 ••••••• ,', •• " •• , ••••

$50.000

50.000

$1.310.000

100.000

Saldo que queda por emitir••. , •• di*1.210.000

V - MEMORIAL DEL SR, CAMPOS.- La comisi6n encargada de estudiar el memo

rial que dirigió el Sr. Jesús M. Campos, compuesta de los directores García Ortiz y

Gacharná, informa que, reconociendo la honorabilidad y competencia con que dicho señor

desempeñó las funciones a su cargo, estima que la Junta debe ratificar lo resuelto en

relación con este funcionario, debido a la pugna constante que se presentó entre ~éste

y sus compañeros de trabajo en las oficinas de Neiva, Popayán y Pasto, triple y reite

rada experiencia que demuestra alguna dificultad ingénita en el carácter del Sr. Cam-

pos para armonizar con sus cooperadores y subalternos. La Junta aprueba esta conclu

sión y dispone que como contestación a su memorie.l se comunique a dicho señor el in

forme de la comisión.

VI - PRESTAMOS A COOPERATIVAS.- El Sr. Abogado del banco, a cuyo estu

dio se pasó la solicitud que hace la Cooperativa Agropecuaria Limitada de Antioquia

para que se le .redescuenten las obligaciones de sus socios por cupos no mayores de

$100, estima que aunque no existe ninguna disposici6n legal que. impida esta clase de
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operaciones y más bien puede entenderse que ellas están implícitamente autorizadas

por la ley 134 de 1931, no conviene modificar la política establecida por la Junta

de no celebrar operaciones directas con los particulares sino en forma de descuentos

de bonos expedidos por los Almacenes de~epósito con prenda de productos nacionales.

La Junta aprueba esta conclusión y dispone que sedig~ a la Cooperativa Agropecuaria

de Antioquia que la operación propuesta encaja con más propiedad dentro de la índole

de las actividades de la Caja de Crédito, Agrario Industrial y Minero.

VII - CAMBIO EXTERIOR.- El Sr. Gerente distripuye el cuadro del movi-

miento de cambios internacionales en la semana y comunica el dato de las compras y

ventas efectuadas por el Banco.

VIII - PAGARE DE LOS FERROCARRTLES NACIONALES.- Con el voto unánime de

lps directores presentes y a solicitud del Sr. Lleras Restrepo, la Junta autoriza el

descuento de pagarés a cargo del Consejo Administrativo de los Ferrocarriles naciona

les, hasta por la suma de $200.000 con prenda de obligaciones a cargo del Gobierno,

por igual cantidad, con cargo al cupo especial abierto por la ley 82 de 1931.

IX - DESCUENTO DE BONOS DE A~~CENES DE DEPOSITO.- Se dá lectura a la

relación de los bonos de Almacenes de Depósito descontados en 31 de enero pasado,dis

tribuídos según los productos que los. garantizan.

X - REVISION DEL CODIGO DE COMERCIO.- La comisión encargada de revisar
- -

el Código de Comercio solicita el conceptpdel banco acerca del proyecto por ella e-

labprado sobre contabilidad y correspondencia. Se resuelve pasar este asunto al es

tudio de los Sres. Auditor y Abogado del banco.

XI - NOTAS DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA.- Se dá lectura a lacircu

lar #204 de la Superintendencia Bancaria, de 6 de este mes, y a la nota #0775 de la

misma fecha en que acompaña una copia del informe rendido por los inspectores que

practicaron visita a la. Sucursal de Cali. La Junta se impuso de este documento y or

denó transmitir a la Oficina de Vali las observaciones que contiene.

XII - AUSENCIA DEL SR. MICHELSEN.- El Sr. Michelsen Manifiesta que por

motivos de salud se ve obligado a emprender mañana un viaje al exterior, teniendo que

permanecer por más de un mes ausente del país.

La JUnta lamenta la separación del Sr. Michelsen, haciendo votos por el

éxito de su viaje, y dispone que se llame a su suplente, Sr. Eustasio Potes, para que

lo reemplace durante su ausencia.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL SECRET 10 ""-
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JmJTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 15 DE FEBRERO DE 1939.

En Bogotá, el día 15 de febrero de 1939, a las l~ a. m., se reunió la
/

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

Prieto, quien presidió; Cuéllar, Gacharná, Jaramillo, López de Mesa, Lleras Restre

po y Thomso~, y de los Sres. Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de coh

currir los Sres. García Ortiz y Potes.

1 - A C T A.- Se leyó, aprobó y firmó el acta de la sesión anterior,

de 8 de febrero.

11 - INFOIffiffiS.- Se distribuye el cuadro semanal de préstamos y descuen

tos y datos de otras cuentas importantes y se da lectura a las últimas cotizaciones

para los papeles colombianos y las monedas extranjeras en el mercado de Nueva York.

111 - EMISIONES.- El Sr. Gerente presenta el cuadro de las emisiones he-

chas en la semana, como sigue:

BILLETES DE l. 5 y 10 PESOS:

Saldo que queda por emitir

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Tlli1ja, 50.000 billetes de $1, Se
rie "R", Nos.16.250.001 a 16.300.0CO, acta
#454, de febrero 11 de 1939 ••••••••••••••••••••

Emitido para santa W~rta, 50.000 billetes de
$5.00, Serie"rJI", Nos.2.600.001 a 2.650.000, ac
ta #455, de febrero 14 de 1939 •••••••••••••••••

$50.000

250.000

$1.210.000

300.000

$ 910.000

IV - CAmBIO EXTERIOR.- Se· distribuye el cuadro semanal' del movimiento del

cambio internacional y el Sr. Gerente informa sobre las compras y ventas efectuadas

en la semana por la Oficina de Bogotá, agregando que el cambio se ha mantenido firme,

muy cerca del tipo de venta del Banco de la República.

V - NOTA DEL rJIINISTERIO DE LA ECONOMIA NACIONAL.- Se da lectura a una

nota del Sr. Ministro de la Economía Nacional en que pide la opinión del Banco sobre

la Ley 264 de 1938 que ha entrado en vigencia y que autoriza una rebaja en los pre

cios de la sal.

El Sr. Gerente informa que ya el Banco emitió concepto sobre dicha pro

: videncia, aceptando la rebaja de precios que en ella se contempla. El Sr. Gacharná

-hace notar que esa aceptación fue hasta cierto punto condicional, sujeta a la fija

dión de una tarifa para la sal marina que no perjudique el consumo de la terrestre.

El Sr. Lleras Restrepomanifiesta que no ha tenido ocasión de tratar este problema

a fondo con su colega de la Economía Nacional y pide que se aplace la discusión

del asunto mientras conferencia sobre el particular con dicho funcionario. Leída

la ley, se ve que en realidad la rebaja proyectada no alcanzará a afectar sensible

mente al fisco nací,onal en el primer año, pues la disminución de entradas sólo se

hará sentir en el segundo y tercero. En vista de ello, el Sr. Lleras modifica lo
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propuesto en el sentido de que el Banco proceda a preparar un proyecto de contrato que,

después de estudiado por la Junta, sirva de base a las negociaciones que se hayan de a

delantar con el Gobierno. Así se aprueba, disponiéndose que se conteste en tal senti

do al Sr. Ministro de la Economía Nacional.

VI - CONSULTAS DE LA OFICTNA DE PERElRA.- La Sucursal de Pereira somete

a la consideración del Banco las siguientes consultas:

a) Inconveniente que pueda existir por la dualidad que se presente
en los casos en que el Sr~ Roberto Perdomo O. firme por el Gerente del Ban
co de la República, en faltas accidentales, y como Gerente del Banco de 00
+ombia en operaciones relacionadas con esta institución.

b) Impedimento que tenga el Sr. Roberto Marulanda B. para pertene
cer a nuestra Junta Directiva, siendo pariente del Secretario de la Sucursal,
Sr. Luís Edo. Marulanda, en el segundo grado de consanguinidad, de acuerdo
con el artículo 39 del Reglamento.

cl Impedimento legal que tenga el mismo señor Marulandapara deven
gar honorarios cómo miembro de la Directiva, siendo Senador de la ~epública.

Sobre el primer punto, el Sr. Gerente propone que, por tratarse de fal

tas enteramente transitorias, se conteste que no existe incompatibilidad. El Sr. Ga

charná manifiesta que debe salvar su voto en cuanto haYa operaciones con el propio

Banco de colombia, a' lo que adhieren los Sres. Lleras, Prieto Y Thomson. El Sr. Ge

rente hace notar que la dificultad estriba en que de los 'otros tres directores, uno

es apoderado de una fuerte 'casa exportadora; que tiene negocios activos con la Sucur

sal, y los otros dos son personas que por sus negocios y ocupaciones se ausentan con

frecuencia de la ciudad. En vista de estas circunstandiás, la Junta 'aprueba lo pro

puesto por el Gerente, salvo el votc del Sr. Gacharná, quien mantiene su observación.

Al segundo punto la Junta resuelve modificar el reglamento de las Sucur

sales Y Agencias en el sentido de que a éstas no se aplique las incompatibilidades de

parentesco que establece la ley para los miembros de la Junta Directiva del Banco;

Respecto del tercer punto, está resuelto por disposiciones legales.

VII - AUXILIOS.- En atención 'a una solicitud de la Agencia de popayán ,

la Junta vota un auxilio de $1.000 para el centenario de d~cha ciudad. También aprue

ba la publicación de un aviso en el periódico del Gimnasio Moderno, con motivo del

25~. aniversario de su fQ~dación , y destina para este efecto la suma de $300.

A las ll~ a.m. se levantó la sesión.

ACTA DEL 22 DE FEBRERO DE 1939.

EL SECRET

No.1l62

10

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE

Mgtp~f-
~I

LA REPUBI,ICA

En Bogotá, el díá 22 de febrero de 1939, a las 10 y 30 a. m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.



~ieto, Presidente, Cuéllar, Gacharná, Jaramillo, López de Mesa, Lleras y Thomson, y

de-iosSres.Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Asistió también por primera vez

~a la Junta D. Egstacio Potes, en su calidad de suplente de D. Roberto Michelsen. Dejó

de>concurrir.el Sr. Garc1a Ortiz.

1 - A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de febrero 15.

11 - INFOm,ms.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen

tos y datos de otras cuentas del Banco, y el Sr. Gerente informa sobre las cotiza

ciones en Nueva York de los valores 'colombianos y las monedas eurcpeas.

El Sr. Lleras llama la atención al saldo de la Cuenta Especial de Cambio

correspondiente al mes de diciembre pasado, que aparece en la Revista del Banco y que

él considera que está errado, lo mismo que a ciertos errores que la Contralorfa Gene-

ral ha señalado en los datos relativos al producto de las salinas terrestres que el

Banco explota. El Sr. Gerente ofrece investigar el asunto.

111 - EMISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emí s íones hechas

por el Banco de la República, desde el 15 del presente mes, que es como sigue:

BILLETES DE 1, 5 y lO PESOS:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Santa Marta, 50.000 billetes de
$1, Nos.l.GOO.OOl a 1.G50.000, acta #45G, de
Febrero 16 de 19390&&30" •••• 6.0.0&.0.$60&$$&0

Emitido para cúcuta, 50.000 billetes de $1,
Nos.lG.GOO.OOl a lG.G50.000, acta #457, de fe-
brero 11 de 1939 ti e e e •• e " e .. e e e " e • e e " e e ..... e ti 0 $" O

Emitido para cúcuta, 50.000 billetes de $5,
Nos.4.000.001 a 4.050.000, acta #457, de fe-
brero 17 de 1939" .. "... ,," '" " .. " .... " .. & & " " e " • " ......

&~50. 000

50.000

250.000

$910.000

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1,
Nos.2.300.001 a 2.350.000, acta #458, de fe-
brero 20 de 1939.,. e o " ••••• "'& 50.000

Saldo que queda por emitir •••••••.••

400.000

$510.000

Se autoriza la emisión de $500.000 en certificados de plata, que ya ha sido

11 autorizada por el Gobierno.
/'
l IV - CAMBIO EXTERTOR.- Se estudia el bolet1n semanal de la Oficina de Oontrol

de cambio, sobre el movimiento de éste en la semana y el Sr. Gerente presenta el cuadro

consolidado de las compras y ventas de divisas extranjeras efectuadas por el Banco en el

mes de enero pasado y en todo el pa1s.

V - P3FOm~ DE ESTATUTOS.- Se aprueba la siguiente reforma a los Estatutos

del Banco, que ha preparado el Sr. Abogado de éste:

"La Junta Directiva del Banco de la República, tomando en cone í.dez-ac í.ón :

l~ Que con fecha 31 de Octubre de 1934 el Gobierno Nacional y el mismo Banco celebra
ron el contrato que luego fue ratificado por la Ley 7a. de 1935;

2E ~ue .~n dicha convención se encuentra la cláusula 4a., que a la letra dice: "El Ban
co de la 'República ratifica su propósito declarado ya en sesiones anteriores de su
Junta Directiva, de fechas 4 de Octubre de 1933 y la de Septiembre de 1934, de reco-

\. nacer al Estado la utilidad que pudiere él obtener sobre las existencias de oro físi~
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4.2 Que, en consecuencia, el Banco de la Repúb1'ica debe tomar las disposiciones con
ducentes para dar cump.ítmí errto al compromiso contraído en la convención de Octu
bre de 1934, acordando la reforma de los Estatutos correspondiente,

R e s u e 1 v e

Para los fines previstos por la cláusula cuar-ta del contrato entre el Go
bierno Nacional y el Banco de la República, aprobado por la Ley 713.. de 1935, el Banco
de la República destinará, a partir del l~ de enero del año en curso, una cantidad no
menor del 5% de sus utilidades anuales.

Parágrafo. En Lo s términos anteriores se adiciona y reforma el artí,culo
25 de los Estatutos del Banco.

Sométase la reforma preoedente a la aprobación del Gobierno Nacional, y u
na vez obtenida, cúmplase respecto de la misma las demás forma15.dades le,gales pertinen
tese"

VI - SOBRE PRODUCCION DE SODA.- El Sr. Gerente presenta el informe elabo-

rada por el Asesor Técnico del Minjsterio de la Economía Nacional, Sr. Herman

Halberstaedter, sobre el proyecto de establecimiento de una planta de fábricación de

los derivados del cloruro de sodio, en Zipaquirá,y los conceptos sobre dicho proyecto

del Dr. Jorge Ancízar Sordo, Químico Jefe del Laboratorio del Ministerio, y da lectu-

ro. a las conclusiones de dicho informe•.

Estudiado el asunto, 1'0. Junta , a moción del Sr. Cuél1ar , resuelve que se

solicite de casas fabricantes de equipos' para la industria de que se trata presupues

tos y datos sobre los mismos.

A las 11 y 30 a sm, se Levarrté la sesión.

EL SECRETARIO

--
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Ño~1l63
JtJNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL l~ DE WUillZO DE 1939.

En Bogotá, el dia lE de marzo de 1939, a las 11 a.m., se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de 'sus miembros, Sres. Prieto,

quien presidió, Cuéllar, Gacharná, Garcia ortiz, Jaramillo, Lópezde Mesa, Lleras,

Potes y Thomson, y de los Sres. Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

1 - A C TA.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de febrero 22.

11 - INFOfilllliS.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y

datos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente informa sobre el curso en la semana

de las monedas europeas y los valores colombianos en el mercado de Nueva York.

111 - ELECCION DE DIGNATARIOS.- Para el periodo que comprende los me-

ses de marzo y abril son elegidos Presidente y Vicepresidente de la Junta los Sres.

Potes y Prieto, respectivamente.

IV - ~rrEMBRO DEL COMITE.- Para el mismo periodo es designado miembro

del comité ejecutivo del Banco el Sr. Cuéllar.

V - SOBRE CARESTIA DE LOS VIVERES.- Habiendo llamado la atención el Sr.

, Gerente a la fuerte alza que en los precios de los viveres viene observándose en el

pais, la Junta considera los diversos factores que puedan estar influyendo en el fenó

meno, y el Sr. Lleras propone que se nombre una comisión que a la mayor brevedad po

sible estudie la ·situación del país, desde el punto de vista de la producción de sub

sistencias, del de la circulación monetaria/! de la amplitud del crédito bancario,

ebc , , y proponga las medidas que considere convenientes. Apr-obada la proposición,

son designados para integrar tal comisión los Sres. Cuéllar, Jaramillo, López de Me-

sa y Prieto.

VI - TRASPASOS DE ACCrONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones del Banco de la República, de la Clase D, efectuados del 16 de febrero al

l~ de marzo.

,,/ #2552 a favor de José a Páez, por •• ~b ••••••••••••••••• 300 acciones,
proviene de los Nos.2164, 2167 y 2406 a favor de
Roberto Tobón por 190 y No~.2266,2278 y 2291 a
favor de Manuela B. de Tobon por 110 acciones.

/#2553 a favor de Eduardo IVfartínez A.. '" .... ~ .. e ..."e e '" e " .......... por 39 "
"#2554 " " " " " tr = . " 39 ".. .. .. .. .. '" .. .. .. .. .. '" '" .. .. .. .. e ..

~2555
n " " " " " " 39 ".. '" .. '" ................... .. .... .. ..

A/2556 " " " Rosa M. de Villarreal f> .... e '" '" .. e e e <l e .. 0- '" " • " 60 "
-#'2557 " " " Bartolomé Martinez A................................ " 40 "
Af2558 " fl " Sucs. Emilia M" de Vélez .................. ti e " " 57 "
/#2559 " " " Arturo Martinez A... o " .... e e .. /O e ........ «> .... ti' .' " 80 "
.<#2560 " " " Ana Me de Diaz Granados", ...... (1 ...... e ........ '" " 56 "
,#2561 " " " Josefina lVI. de' Arauja. "' ........ e e" CI'I''''' e.'.

fl 48 fl

Af2562 " fl fl Ar-tur-o Franco P .... e ... ·.... " •• " .. f;l.e ... e ••• " 28 fl

/#2563 " " " María Isabel Ferrer09 ......... e ........................ " 79 "
/#2564 " fl fl José G. IVIartínez .... " & '" .... e ...... e e ~ '" /!l 1> e ~ e El

11 51 11

,#2565 11 11 " " 11 " 11 51 11
e '" '" e ~ e '" e '" o '" '" o '" e",,,, é '" e '"

.<#2566 " 11 11 Antonio Román e .... '" • e '" e '" El e e e 1> e El '" • " e 1> '" e •
11 25 11

,,#2567 11 11 " Illmo. Pedro A. Brioschie."'I> ••• ",,,,e •• ,, " 29 "
:#2568 " " fI Eduardo Escobar & Ca e • '" e '" Q el <;o .... '" " e '" e e •

fI 25 11

,;/#2569 11 " fI María Isabel Fr8.nco", .. e ..... e '" 1> '" e .. ", '" .. lO e ., e " 9 "
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a favor de Bartolomé hfurtínez AOa9$~.o.9.~.~~e9o.e.
tI " t, It ti If

Estos certificados provienen de los que pertenecían
al Banco de Bolívar en liq.

por
n

40
40
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acciones

n

;, t i2572 a favor de Emilio AnguLo Alvarez ••••.••••••••••••••
proviene del 2505 a favor de Amalia de Buitrago.

n 2 n

VII -EMISION.- Se autoriza la emisión de $1.000.000 en billetes del

Banco de la República de 1, 5 y 10 pesos, en la proporción que se considere

te.

convenien;¡¡g

" I
VIII - CA~BTO EXTERIOR.- Informa el Sr. Gerente que el cambio exterior

se ha mantenido al tipo de venta fijado por el Banco, el 175~% para dólares, y presen

ta el dato de las divisas extranjeras compradas y vendidas por el Banco en Bogotá y

en la semana, que fueron 8.133.79 y 499.947.17 dólares, respectivamente.

IX - GERENTE DE BARRANQUILLA.- Informa el Sr. Gerente que D. José Domin-

go Pumarejo, Gerente de la Sucursal del Banco en la ciudad de Barranquilla, ha presen-

tad'o renuncia del cargo, por motivo de negocios particulares, y que ha insistido en

tal renuncia después de haberle pedido que la reconsiderara.

En vista de esa circunstancia, la Junta acepta la renuncia del Sr. Puma

rejo y fija la próxima sesión para nombrar el reemplazo, lo mismo que el Director de

la Agencia del Banco en Pasto.

X - SOBRE BAJA DEL PEECTO DE LA SAL.- Presenta el Sr. Gerente la póliza

preparada por el Sr. Abogado del Banco para el contrato entre el Gobierno y el Banco

de la República por el cual se conviene en rebajar en una sexta parte el precio de la

sal. Leída tal póliza, el Sr. García objeta la consideración que se hace de que el

criterio con que se efectúa la rebaja es el de evitar la competencia a las salinas te-

rrestres, pues ciree que tal criterio debe ser el de fomentar la industria pecuaria del

país. y el Sr. Lleras observa que sería conveniente que las nuevas rebajas que se

contemplan, hasta llegar a 1h'1 precio mitad del actual, puedan hacerse sin necesidad

de nuevos contratos, bastando un' cambio de notas al respecto entre el Gobierno y el

Banco, y que como se trata de estipulaciones relativas al pago de intereses y amorti-

zación de una deuda del primero al segundo, debe intervenir en el contrato el Minis-

tro de Hacienda. Se resuelve pasar la póliza al Sr. Abogado del Banco para que la re-

forme, teniendo en cuenta las observaciones hechas.

XI - CARTA DEL DR. CA_BTOS ESGUERRA.- Se lee una carta del Dr. Carlos Es-

guerra, en que solicita que en la Revista del Banco de la República se publique un

artículo suyo, en que combate la medida de estabilización de la moneda adoptada por el

Congreso Nacional. Como el artículo está destinado a impugnar una disposición del Con-

greso Nacíona.L que tuvo la aceptación del Banco, la Junta considera que no parece na-

tural que él aparezca en el órgano de la institución y que no hay conveniencia en reno-
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var una polémica sobre un asunto ya resuelto legalmente.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA
No.1l64

ACTA DEL 3 DE MARZO DE 1939.

En Bogotá, el día 3 de marzo de 1939, a las 4 p.m., se reunió, en sesión

extraordinaria, la Junta Directiva del 1Janco de la República, con asistencia de sus

miembros, Sres. Potes, Presidente, cuéllar, Gacharná, Gar~ía Ortíz, Jaramillo, Lleras

y Prieto, y de los Sres. Gerente y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir los Sres.

Lópezde Mesa y Thompson.

1 - A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Ivlarzo l'!?

Ir - SCBRE CARESTIA DE VIVERES.- Se lee el informe de la comisión que

estudió el problema del alza extraordinaria que se ha presentado en los precios de los

víveres, en el que se descarta la influencia en el fenómeno de factores monetarios y

de crédito y se llega a la conclusión de que se trata del efecto de la restricción de

la oferta por la pérdida de las cosechas y por el aumento de la capacidad adqlüsitiva

de los consumidores, y se indica como única solución la importación, por conducto de

la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, de los artículos que se han escaséado,

para venderlos a los precios que rigieron en el primer trimestre de 1938, pagando, si

fuere preciso, los derechos de aduana, aunque ello implique una pequeña pérdida en la
. ,operaclon.

El Sr. Lleras se manifiesta de acuerdo con la comisión, y agrega que el

Gobierno, basándose en el Artículo 3'¡¡ de la Ley 313.. de 1926, que lo autoriza para

dictar medidas que eviten el monopolio o acaparamiento de víveres, prepara un decre

to autorizando la importación de ciertos artículos sin pagar derechoo de aduana,para

venderlos a precios razonables, que no afecten la producción nacional. Si de ello re

sultare alguna utilidad, ésta se desti.nará al fomento agrícola.

El Sr. García observa que para no intranquilizar al gremio de agriculto

res, debe expresarse muy clara~ente que se trata de una medida temporal de emergencia

y que los precios de venta de los víveres importados se fijarán a niveles que no desa-

lienten a los cultivadores nacionales.

Como base para la fijación de los precios de los artíc~los que van a im

portarse de acuerdo con el decreto que se proyecta, el Sr. Gerente sugiere que se to

me el promedio de los que rigieron para cada artículo y cada plaza en el último trimes

tre de 1937 y el primero de 1938. Esta sugestión es acogida.
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Finalmente, la Junta aprueba las ooncLusíones del informe de la comisión,

con" las' indicaciones que se han hecho.

A las 5 p. m. se levantó la sesión.

EL SECRET.ARI O

No.1165

.. .,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 8' -:DE MARZO 1>E 1'939.' ." , ....

En Bogotá, el día 8 de marzo de 1939, a las 11 a.m., se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. Potes, Pre

sidente, Cuéllar, Gacharná, García Ortíz, Jaramillo, Lleras, Prieto y Thompson, y de

los Sres. Gerente. Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el ,Sr. Lápez de Me-

sao

1 - A e TA.- Se aprueba el acta de la sesión precedente, de Marzo 3.

11 - INFORMES.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y

datos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en el mer

cado deNew York de los valores colombianos y las monedas europeas, que se han mante

nido estables, y un cable sobre el precio del café en la misma plaza. que ha bajado y

está débil. ná lectura a la cifra del medio circulante en el país en 28 de Febrero

pasado, $118.859.000. que es $3.214.000 más alta que la del 31 de Enero. Present'a

también el balance del Banco en Febrero 28. que muestra baja en la reserva de oró y en

los préstamos al Gobierno, y alza en los billetes en circulación, en los depósitos y

en los descuentos a los bancos y a los particulares, en comparación con los saldos en

31 de Enero anterior. ·Igualmente presenta los datos relativos al comercio exterior de

Colombia en 1938, que ascendió a $168.606.000 de exportaciones y $159.259.000 de impor

taciones, cifras 'inferiores a las de 1937$ pero mayores que las de 1936., y también la

relación de las compras y ventas de dólares en la Oficina Principal del Banco, del 27

de Febrero al 4 de Marzo, que ascendieron a U.S.$267.383.72 y U.S.$475.989.53, respec

tivamente.

111 - SOBRE PRECIOS~VlVERES.- El Sr. Lleras Restrepo presenta el pro

yecto de decreto en que el Gobierno dicta algunas medidas en relación con el alza de

los precios en las subsistencias. el cual es muy bien acog1do por la Junta, y ésta

procede a elegir el miembro que le corresponde designar en la Junta Nacional de Subsis

tencias que dicho decreto crea, resultando electo el Sr. Potes.

IV - EMISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones heChas

por el Banco desde el 28 de Febrero J que es así:



Saldo que queda por emitir•••••••••••••••

BILLETES DE l. 5 y 10 PESOS:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de
$10 Nos.200.001 a 250.000, acta #458, de 1~r-zoi9 de 193ge~.eé& ••• e.e.e ••••• e•• e•••••• e••

Emitido para Cartagena 50.000 billetes de $1,
Nos.l.300..001 a.l.350.600, aota #46(), de Marzo
2 de 1939~ ••••••• ~.e.~•••• ee •• e.e.~e~.~e•• e ••

'- , .' ' - .

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $101Nos.700.001 a 750.000, acta #461, de ~rzo'~

de 1939.$ .• eo$ ••••.•••••••••••••• *. e. e •••••• e e e

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1,
.. No::¡.16.300.0pla 16.350.000, acta #462, de

Marzo 6 de 1939•• ~ ••• ~ ••••• e •••••••• $ •• &•••••

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que quedaba. por emitir de lo autorizado

Emitido para Bogotá, 50.000 certificados de
,$,1, Nos~8.400.001 a 8.450.000, acta #.87, de
Marzo 1- de 1939 ••••••.••••••••••••••••••••••

$500.000

500.000

50.000

$1.510.000

1.100.000

§ 410. 000

$ 500.000

50.000

Saldo que queda por emitir••••••••••••••• 4$ 450.000

l~ del presente mes:

por 25 aaciones.

" 10 "
" 35 "
" 30 "

Se autoriza la emisión de $1.000.000 en billetes del Banco de $1, 5 y 10

pesos, en la proporoión que se crea conveniente.,
v - TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprUeban los siguientes traspasos de

la Clase D. del Banco de la República, verificados después del

NO.2574, de Eduardo Escovar & Co. a Guillermo PardoVenegas,

/No.2575, n J. S.Tillotson a Cecilia Ruiz de Villamil,

No.2576, del Banco de Bogotá a Knud Jensen,

~/·No.2577,. n " n " n Otelia Velasco,

VI - SOBRE CUENTAS DE LAS SALINAS.- El Sr. Gerente explica lo relativo

a los supuestos errores sefialados por la Contraloria General en las cuentas del pro

ducto de.1.l3.ss,alinas, que no fue sino que .al i¿erminar el semestre se hizo al Gobierno

el. abono.provisional del producto, por una suma inferior en $1.200.00 al valor efecti

vo de ést,e, lo que subsanó al llegar de. las salinas la cuenta oorré'spondiente. La

Contralo~a s,olio~tq tambi~~ a1.gunos, datos, que se le suministraron, pero oomo al haoer

lo omitió varios re~lones oreyó que había un error y lo oomunioó así al ~inisterio de

Industrias. Pero éste reotifioó esa i~ormaoión, deolarando que todas las ouentas de

las salinas estaban exaotas. El Sr. Gerente dá ieotura a la nota del Ministerio en

que hace esa declaraoión.
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comf.s í.ones en la compra de oro. Después .de estudiar el asunto, la Junta autoriza por

unanimidad al Sr. Gerente para efectuar la operación propuesta, en los términos que

juzgue convenientes.

IX - ~ERACION DEL BANCO CENTRAL.- Se aprueba la operación'que consulta

el Banco Central Hipotecario, de un préstamo adicional, por $20.000 al Municipio de

Popayán, para reformar el Palacio MUnicipal.

Alas 12 y 15 p.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO

1166

.
r~!,RESIDENTE

~.C?~¿/

JUNTA DIRECTIVA DEL BANOO DE LA REPUBLIOA

AOTA DEL 15 DE .MARZO DE 1939.

En Bogotá, el dia 15 de marzo de 1939, a las 11 a. m., se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. Potes,

Presidente, Cuéllar, Gacharná, Garcia Ortiz, Jaramillo, Lleras, Prieto y Thompson, y

de los Sres. Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el Sr. López de

Mesa.

1 - A O T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 8 de Marzo.

11 - INFOFffiffiS.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y

datos de otras cuentás del Banco. El Sr. Gerente informa sobre el curso en el mercado

de Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas, que se han mantenido

estables, y sobre el precio del café en la misma plaza, que ha sufrido una nueva baja,

y presenta el dato del movimiento en febrero de las oficinas de compensación de che

ques, que ascendió en.el pais a $80.171.000, y de los descuentos vigentes en el Banco

de bonos de Almacenes de Depósito, en 28 de febrero, distribuídos por garantias, que

suman $2.321.554.

111 - TRASPASOS DE AOOIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones del Banco de la República, de la Olase D, efectuados del 9 al 15 del presen-

te mes:

-,,/
. No.2578, del Banco de Bogotá a Adolfo Aristizábal, por 200 acciones.

No.2580, tl tl tl " " Ctelia Velasco, ti 30 11

v NO.2581, de Emilio Angulo Alvarez a Otelia Velasco de Angul0 " 20 "
IV - El'IlISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisioneS he

chas por el Banco, después del 7 de marzo, que es como sigue:

BILLETES ,DE 1,5 y 10 PESOS:

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado

Pasan

!!>1.410.000

$1.410.000



Vienen $1.410.000

Emitido para Bogotá! 50.000 billetes de $1,
Nos.2.350.001 a 2.4uO.000, acta #463, de 8
de Marzo de 1939 e e e é • .. ee \11 &' • 6" ... " •••• e ••• e e e' *'

Saldo que queda por emitir•••••

50.000

AP .360.000

V - OPERACION DEL BANCO CENTRAL.- Se aprueba el préstamo por

$2.000.000 al Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales, con la garan

tía de la línea del Ferrocarril' del Norte de Bogotá al Santuario, avaluada en

VI - DESc"UEN~O DE BONOS SOBRE ~ORTAS DE SElVIILLA DE ALGODON.- A petición

de la Federación Nacional de Cafeteros, se autoriza el descuento de bonos de Almace

nes de Depósito, expedidos sobre "torta de semilla de algodón", hasta por el 60% de

su valor comercial. El Sr. Jaramillo pide permiso para abstenerse de votar, por te

ner interés en el asunto.

VII - ClMEIO EXTERIOR.- El Sr. Gerente informa que el cambio exterior
-,'

se mantiene estable al rededor del tipo de venta del Banco, y presenta la relación

de las compras y ventas de dólares en la semana, que ascendieron a 7.532.64 y

169.216.65, respectivamente.

VIII - PROYECTO PARA EL COMPUTO DEL MEDIO CIRCULANTE.- El Sr. Gerente

presenta un informe preparado por el Dr. Paul Hermberg sobre medio circulante y,la

,manera de computarlo, Y, a moción del Sr. Lleras, se dispone que se distribuyan co

pias de él a los Sres. Directores para estudiarlo antes de entrar a considerarlo en

la Junta.

IX - OFICINA EN TERMINAL MARITIMO DE BARRANQUILLA.- La Sucursal del

x - MEMORIAL DE OBREROS DE SALINAS.- Se lee un memorial que los obre

ros de las salinas de Zipaquirá Y Nemocón hacen para que se les aumenten los sala

rios, Y el Sr. Jaramillo propone que se aplace la consideración del asunto mientras

se define la situación del precio de los víveres, lo que se aprueba.

XI - AGENCIA EN SAN ANDRES.- Se considera la proposición que hace el

Ministerio de Gobierno para que se establezca en el Archipiélago de San Andrés una

oficina del Banco, y después de estudiar el asunto por sus diversos aspectos, se a

prueba la proposición que hace el Sr. Jaramillo de que se estudie en el Comité eje

cutivo, de acuerdo con la Caja de Crédito Agrario laf~bilidad de la idea.

XII - SOBRE BAJA DEL PREDIO DE LA SAL.- Se lee una nota del Ministerio
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de la Economía Nacional, en que propone tres modificaoiones a la póliza aprobada por

la Junta para el contrato entre el Banco y el Gobierno para bajar el preoio de venta

de la sal, que son las siguientes:

a)

b)

e)

Que la rebaja de la sexta parte del precio de la sal no entre a regir sino 90
días despúes de aoordada;

Que el millón de pesos anuáles que ha de recibir el Banoo de la Repúblioa para
el servioio de intereses y amortizaoión del avanoe sobre la conoesión de sali
nas, lo reoiba mensualmente, por duodéoimas partes;

Que quede autorizada la Administraoión de las salinas para conoeder a la Coopera
tiva de elaboradores de sal que se organice plazos hasta de 120 días para el pago
de las materias primas'que_és~a oompre.

La Junta aocede a las dos primeras modifioaoiones, no así a la tercera,

que se estudiará más tarfie si se oonsidera necesario.

A las 12 m. se levantó la sesión.

ELSEC~~~

~

No.1l67
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 22 DE MARZO DE 1939.

En Bogotá, el día 22 de marzo de 1939, a las 11 a.m., se reunió la Junta

Direotiva del Banoo de la Repúblioa, con asistenoia de sus miembros, Sres. Potes, Pre

sidente, Cuéllar, Gacharná, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Lleras y Thompson,

y de los Sres. Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de ooncurrir el Sr. Prieto.

I - A C T A.- Se aprobó el aota de la sesión precedente, de 15 de Marzo.

11 - INFORlflES.-Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des

cuentos y datos de otras cuentas del Banoo. El Sr. Gerente presenta las cotizaoiones

en Nueva York de los valores oolombianos y las monedas europeas, que se mantienen esta

bles, y un oable de la misma oiudad oon los preoios del oafé, que siguen declinando.

111 - TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones del Banco de la República, de la Clase D, verificados del 15 al 22 de marzo:

4'/ No.2582, del Banco de Bogotá a Adolfo Aristizábal, por 300 acciones

/No.2583, ti " " fI " Van Dissel Rode & Oo,Sucs. fI lOO ti

v/No.2585, " " fI " fI " " " " " fI " 100 "
/No.2?89, de Georgina P. de Rozo a José J. y Eduardo

Dousdebés , e G e. e e- ~ o. f) e e e (30. é fJ. El e CI (30 e.o 6 e e e $ e e e .. e" <9 e" " 1 acción

IV ~ ElVIISIONES.- El Sr. Gerente dá cuenta de las emisiones heohas por el

Banco desde el 14 ~e marzo, así:

BILLETES DE 1, 5 Y 10 PESOS:

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado

Pasan

$1.360.000.00

$1.360.000.00



Vienene .... . .. .. e e ... e .. e e e & ••

Emitido para Bogotá~ 50.000 billetes de $1, Nos.16.350.001
a 16.400.000, acta #464, del 15 de Marzo de 193~ ••••••••••

Saldo que queda por emitir

$1.360.000

50.000

j¡?1.310.000

v - CANffiIO EXTERIOR.- Se estudia el boletín semanal de la ~~icina de

Control de Cambio, sobre el«movimiento de éste y el Sr. Gerente presenta el dato de

los dólares comprados y vendidos por el Banco en la semana, que ascendieron a

116.245.10 y 194.110.94, respectivamente. In~orma que el cambio se mantiene ~irme al

tipo de venta del Banco, el 175~% para che~ues por dólares.

VI - MEMORIAL DE OBREROS DE SALINAS.- Habiendo mani~estado el Sr. Geren-

te que los obreros de las salinas de Zipaquirá y Nemocón urgen por la resolución del

memorial que elevaron en solicitUd de alza en sus salarios, se entra a considerar el

asunto, y el Sr. Lleras conceptúa que no hay razón para ese nuevo aumento, teniendo en

cuenta las condiciones en que se halla el personal de las salinas. Finalmente se re

suelve, a moción del Sr. Gerente, contestar a los peticionarios que la Junta no consi

dera oportuna el alza que solicitan, teniendo en cuenta que el personal de las salinas

goza de salarios y condiciones superiores a los que rigen en la región; que el alza

actual en los precios de los víveres se considera transitoria, y que con la rebaja en

los precios del aguasal van a disminuir los productos de las salinas.

VII - AGENCIAS EN SAN Al~RES y ARAUCA.- I~orma el Sr. Gerente que ha

co~erenciado con el Sr. Ministro de Gobierno sobre el mejoramiento de las comunica

ciones con el Archipiélago de San Andrés, para resolver sobre la apertura allá de

una Agencia del Banco, y que le mani~estó que ya está establecida una comunicación

inalámbrica satis~actoria y se está gestionando con la Scadta el establecimiento de

un servicio regular aéreo, ofreciéndole también gestionar la' consecución de local

para la Agencia. Se resolvió aguardar el resultado de esas gestiones para decidir

sobre apertura de la O~icina.

y habf.endo hecho presente el Sr. Lleras la conveniencia que habría en

que el Banco estableciera una Agencia en Arauca, se resuelve esperar el in~orrne de

la comisión que la Caja de Crédito Agrario envió a estudiar las condiciones de esa

región.

VIII - SOBRE PRECIO DE VIVERES.- El Sr. García Ortíz informa sobre las

actuaciones de la Junta Nacional de Subsistencias, la que ha celebrado dos reuniones,

estudiando los datos que ha obtenido sobre el asunto de la carestía de los víveres,

llegando a la conclusión de qu~ en, realidad, $ólo,hay dos, artículos que constituyen

problema: la papa y los ~ríjoles; que respecto a la papa se ha llegado a la conclu

sión de que el problema es de transportes, y que en lo relativo a los fríjoles toda

vía no se ha adelantado el estudio, esperando datos más completos. Da lectura a un

telegrama de la Sociedad de Agricultores de Cali en que se mani~iesta adversa a la
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importaci6n de víveres.

A las 12 m. se levant6 la sesi6n.

EL SECRETATO C\ 1-' ~ , ,
/Ú#~/~¿;'
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No.1l68
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 29 DE mARZO DE 1939.

En Bogotá, el día 29 de marzo de 1939, a las 2 p. m., se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. Potes, Pre

sidente, cuéllar, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Lleras, Prieto y Thompson,

y de los Sres. Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó' de concurrir el Sr. Gachar-
,

na~

1 - A e T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 22 de marzo.

11 - INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des

cuentos y datos de otras cuentas del Banco.'El Sr. Gerente presenta las cotizaciones

en el Mercado de Nueva York de los valores colombianos, que han bajado, y de las mone

das europeas, que se mantienen muy estables, lo mismo que un cable de dicha ciudad en

que se avisa una reacci6n en los precios del café de bastante consideraci6n.

IrI - EMISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones he-

chas por el Banco después del 21 de marzo, que es así:

BILLETES DE 1, 5Y la PESOS:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••.•••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, Nos.l.050.001 a
1.100.000, acta #465, de 27 de Marzo de 1939 •••••••••••••••

Saldo que queda por emitir

$1.310.000

50.000

$1.260.000

IV - TRASPASOS DE ACCTONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones del Banco de la República, de la Clase D, efectuados del 22 al 29 de marzo:

No.2590, del Banco de Bogotá a Van Dissel Rode Co. Sucesores, por 100 acciones

<,' ft 2591, 11 ft " " " Jorge Soto del Corral, " 10

V - AGENCIA EN SAN ANDRES.- Se lee la nota #566 del Ministerio de Gobier-

no, en que avisa que se adelantan las gestiones para el establecj,miento de un servicio

quincenal de correo aéreo con el Archipiélago de San Andrés, y sugiere que se tome en

arrendamiento y se acondicione una casa para las of'f.c í.nas que el Banco de la República

y la Caja de Crédito Agrario establezcan en la ciudad de San Andrés. Se resuelve espe

rar a que se haya establecido el correo aéreo para proceder a la organización de la A

gencia del Banco en dicha ciudad.

VI - CAMBIO EXTERIOR.- Se estudia el boletín semanal de la Oficina de



~ Oontrol de Cambio sobre el movimiento de éste, y el Sr. Gerente presenta el dato de

las compras y ventas de divisas hechas por el Banco en la semana, que ascendieron,

respectivamente, a U.S.$7.731.97 y U.S.$370.849.12, informando que el cambio se ha

mantenido firme al 175~% para cheques por dólares, y que en la semana disminuyeron

las reservas de oro del Banco en cosa de 900.000 dólares.

VII - JUNTA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS.- El Sr. Potes, miembro nombrado

por el Banco de la Junta Nacional de Subsistencias, hace una exposición sobre las ac

tuaciones de ésta, manifestando que después de estudiar las informaciones de todo el

pais se llegó a la conclusión'de que el problema urgente está en el precio de los

frijoles y la papa, y que respecto a los primeros se resolvió indicar la convenien

cia de importarlos de Chile, donde se obtienen en ml1Y buenas condiciones, y que lo

relativo a la papa es materia de nuevo estudio, siendo lo más probable que también

se opte por la importación.

El Sr. Lleras encarece la conveniencia de mantener en reserva las ac-

tuaciones de la Junta de Subsistencias, para no provocar en el público discusiones

y comentarios.

VIII - SOBRE BAJA DE LA SAL.- Se lee la nota #421 del Ministerio de la

Bconomfa Nací.onal , en relación con el proyecto de ·contrato entre el Gobierno y el Ban

co para llevar a cabo la rebaja en los precios de la sal, y en ella formula estas dos

observaciones a la minuta preparada por el Banco: que debe estipularse que el Gobier

no y el Banco aceptan el otorgamiento de créditroa la Cooperativa que se forme entre

los elaboradores de sal terrestre, y que debe hacerse constar también que el Banco

asiente a las rebajas que en los precios de la sal marina decrete el Gobierno.

Consideradas detenidamente las observaciones que hace el Ministerio,la

Junta acoge las siguientes sugestiones que hace el Sr. Lleras:

Respecto a la' primera observación, declarar en el contrato que poarán'

concederse, por conducto del Banco de la República, facilidades de crédito a la

Oooperativa de elaboradores de sal que se forme, en la forma que acuerden el Gobier

no y el Banco, y respecto a la segunda, declarar que el Banco asiente en principio

a las rebajas que en el precio de la sal de mar decrete el Gobierno, siempre que ~ean

proporcionales a las hechas en la sal terrestre y previa aceptación por el Banco en

cada caso.

IX - SOBRE MEDIO CIRCULANTE.- Dispone la Junta que el Sr. Gerente es

tudie con el Sr. Ministro de Hacienda, el Superintendente Bancario y el Contralor

General de la República el informe que sobre la manera de computar el medio circu

lante en el pais'ha presentado el Dr. Paul Hermberg, técnico contratado al efecto

por el Banco, y someta luego a la consideración de ella lo que resuelva en el

particular.

las 3 y 30 p.m. se levantó la sesión.

~~~~EL SECFETARIO
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Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de,sus miembros, Sres. Potes,

Presidente, Cuéllar, Garc~a ortíz, Jaramiilo, 'Lópe~ de Mesa, Llerás, Frieto y Thompson,

y de los Sres. Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el Sr. Gachar-

ná o

1 - A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 29 de marzo.

11 - INFORN:ES.- . " 'Se distribuyen el balance de prestamos y ,descuentos y da-

tos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las ,cotizaciones en el merca

do de Nueva York para los bonos colombianos ,y las monedas eufopeas, ,e informa que el

Ministerio de Economía aceptó la minuta para el contrato con el Banco relativo a la

baja en el precio de la sal, con las modificaciones aprobadas por la Jemta en su se

sión anterior, y <J.ue también fue aprobada por el Gobierno la reforma de los Estatutos

del Banco, acordada por la Junta en la sesión del 22 de febrero pasado y que dispone

la destinación de no menos e,el 5% de las utili.dades d,e, ,la in.st,it:ució,n pare, elF'ondo de

Estabilización de los bonos del Estado. Presenta también el Sr. Gerente el dato del, ,

monto en 31 de marzo de los descuentos de bonos de Almacenes de Depósito, distribuído

por ganmtia,s, que asciende a $2.059.000, 10 mismo que el balance del Banco en esa

misma fecha, que muestra baja en las reservas de oro, en los depósitos y en los prés

tamos a particulares, y alza en los hechos a los bancos y en los billetes en ciroula-

cióne

111 - MIEMBRO DEL COMTTE.- Para los meses de Abril y Mayo es designado

miembrc del Comíté Ejecutivo del Banco el Dr. I,uís Eduardo Gacharná ,

IV - OPERACION DEL BANCO CENTRAL.- Se apn¡eba el préstamo por $160.000

del Banco Central Hipotecario al ~funicipio de Tuluá, con garantía de la Plaza de Mer

cado, el Acueducto y el Matadero de dicha ciudad, que producen mensualmente al rededor

de $,5.000.

v - EMISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones hechas

por el Banco desde el 29 de marzo último, que es así:

BILLE~ES DE 1, S y 10 PESeS:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para. Cartagena, 50.000 billetes de $1,
JlTos.1.350.001 a 1,400,000, acta #466, de marzo
29 de 1939&~*&e&GGeG~éQe0eee9~éé90o&e.oeoeooee

Emitido para Santa Marta, 50.000 billetes de
$1, Nos,1.650.001 a 1.700.000, acta #466, de
marzo 29 de 1939ooe600~eo0eoG00GG*e0o0eo00o&00

Emitido para Cúcuta, 50.000 billetes de $5,
Nos.4.0S0.001 a 4.100.000, y 50.000 billetes de

PasaneoOoo ..

$50.000

50.000

$100.000

$1.260.000

$1.260.000
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$1, Nos.16.650.001 a 16.700.000, ac~a #467, de
Abrill.!? de 1939fJf>lIelle& .. "'e&" .... e-f' e eef>"e..," .... &".

Emi~ido para Bogotá, 50.000 bille~es de $1
Nos.l.lOO.OOl a 1.150.000, ac~a #468, de abril
3de 1939 e " e ~ " é .: <!I e e e j) e e lO e e -e e e e e El to- .. lO e e e '" (> .. e .. e .. e

Emitido para Cali, 100.000 billetes de $5, Nos.
5.600.001 a 5.650.000 y 5.950.001 a 6.000.000,
acta #468, de abril 3 de. 1939 .

}~itido para Honda, 50.000 billetes de $1, Nos.
16.400.001 a 16.450.000, acta #468, de abril 3
de 1939."'e.eee ........ "ee .. "o.&ee-~ .. e ....... <!I ... ee .. e.& ..

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1,
Nos.2.500.001 a 2.550.000, acta #469, de abril
10 de 1939 e .. '" .. e .. e 1& '" " e e e e .. -" " e & .. e .. '" e ...... & (1 (1 <$ ti o '" '" O'

'Emitido para Cali, 100.000 billetes de $1, Nos.
2.650.001 a 2.750.000, acta #469, de abril 10
" 1°30a.e J./ e .. "e e. e &" "_,, .. e e '" .. e 111 e ...... " .. '" e",,, 1'> $o .... e .. e.e e e"

Saldo que queda por

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

$100.000

300.000

50.000

500.000

50.000

50.'000

100.000

emitir e .. e e e e .. e .. e '"

$1.260.000

1.150.000

$110.000

~~450.000

Emitido para Barranquilla, 50.000 certificados
de $1, Nos.5.950.001 a 6.000.000, acta #88, de
abril 3 de 1939.e .. "•• ee"''''''., ••• ee .. eeee .. '' .. e.''' ....

Saldo que queda por emi~ir•••••••••••

50.000

$400.000

Se autoriza la emisión de $1.000.000, en billetes del Banco de 1, 5 y

10 pesos, en la proporción que se juzgue conveniente.

VI - TFL~SPASOS DE AccrONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones del Banco de la Hepública, de la Clase D., verificados del 29 de marzo al

12 de Abril:

// No.2594, del Banco de Bogotá al Banco Alemán Antioqueño, por 300 acciones.

II 2595, 11 11 11 11 a J. George Mollath, II 50 II
./,.-'

VII - SOLICI'T'UD DE LA FUNDICION J. GUTIERREZ & CO.- La Casa de Fundi-

ción y Ensayes de J. Gutiérrez & Ca., de Medellín, presenta una minuta para el con

trato que desea celebrar con el Banco, de acuerdo con lo autorizado por el Comité

e jecutí.vo de éste en ses í.ón del 24 de noviembre de 1938, para la afinación de barras

de oro. Estudiado el asunto por sus diversos aspectos, se resuelve pedir concepto

sobre él y sobre la minuta presentada, a la' Sucursal del Banco en Medellin.

VIII - INTE~CMñBIO CON ALE~~NIA.- Se lee un memorándura de la Oficina

de'Control de Cambios sobre la situación actual del intercambio con Alemania, se-

gÚll el cual resulta un exceso de disponibilidades en marcos, sobre las exigibili-

dades en la misma moneda," que aumerrtará con 'la' importación de' marcos por petróleo

y de los que resultan por el café que se exporte, y sugier~, para rectificar,esa si

tuación las siguientes medidas: a) pérmitira'iás compañiaspet~oleras la importa

ción de marcos, en lugar de remesar a Alemania divisas libres; b), Suspender por un
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tiempo las exportaciones de café a dicho país; c) Suspender la compra de marcos por

el Banco de la República, y d) en caso de que estalle la guerra en Europa exigir

el depósito en el Banco del valor de las cobranzas en marcos, para que éste las pa

gue con sus saldos en tal moneda.

Llamado el Jefe de la Oficin~ de Control, D. Alberto Bayón, da algunas

explicaciones sobre el asunto, que es estudiado detenidamente. El Sr. Lleras sugie

re que podría rebajarse el precio de compra de los marcos por el Banco. .El Sr. Ja-

ramillo considera que no parece urgente la necesidad de.tomar medidas inmediatas,

que podrían afectar la situación del café, como sería la restricción de las exporta

ciones a Alemania. En el mismo sentido se manifiesta el Sr. García Ortiz. El Sr.

Cuéllar.no considera que por el momento sea alarmante la posición de cambio con Ale

mania, pero que sí puede llegar a .serlo, si continúan aumentando las eXportaciones

de Colombia a aquel país y disminuyendo las importaciones. Sugiere la conveniencia

de estudiar lo relativo a nuestro comercio con Checoeslovaquia, pues puede suceder

que vengan como productos de dicho país artículos fabricados en Alemania. Observa

también que podrían fijarse nuevos tipos para los negocios en marcos del Banco de la

República, por ejemplo $b.56~ para las compras y $0.57~ para las ventas de dicha di-

Finalmente se resuelve aplazar la resolución del asunto y encomendar

al Comité ejecutivo que lo estudie.

T'T
..,L.i\. - GERENTE PARA BARRANQUILLA.- Es elegido Gerente de la Sucursal de

Barranquilla el Sr. Rafael González Rubio, Secretario actualmente de la misma ofici-

na.

A las 12 y 15 p. m. se levantó la sesión.

No.1l70

En Bogotá, el día 19 de Abril de 1939, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. Cué

llar, Gacharná, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Lleras, Prieto y T~ompson, y
,) l .

de los Sres. Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Concurrió también el Sr. Michelsen,

quien vueLve a ocupar su puesto en la Junta. Pr'e s id í.ó el Vicepresidente, Sr. Prieto.

1 - AC T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Abril 12.

II - INFORJYiES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y deacuerr-



-¡'osy:datos de ~tras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en

.el mercado de Nueva York de las monedas europeas, que se han mantenido muy estables,

yde los valores colombianos, que han bajado un poco, lo mismo que un cable de dicha

ciudad sobre alza en los precios del café ,y da el dato del movim:i.ento en marzo de

las oficinas de compensación.de cheques, que superó considerablemente al de febrero,

y el del medio.circulante en el país en 31 de marzo, que ascendió a $115.864.000,

contra $118.859.000 en 28 de febrero.

111 - ~JISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones he

chas por el Banco, después del 12 de Abril, que es como sigue:

BILLETES DE 1, 5 Y 10 PESOS:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••

Emitido para Armenia, 50.000 billetes de $5,Nos.5.500.001 a
5.550.000, y 50.000 de $1, Nos.2.750.001 a 2.800.000, acta
#470, de Abril 15 de 1939 .......•...... ti 8 ti ••••••••

Saldo que queda por emitir

$1.110.000

300.000

J 810.000

, IV - CM~BIO EXTERTOR.- Se estudia el cuadro semanal de la Oficina de

Control de Cambio, y el Sr. Gerente informa que el tipo de éste se ha mantenido muy

firme al precio de venta que el Banco tiene fijado y presenta el dato de lás compras

y ventas de dólares.efectuadas por el Banoo en la semana, que ascendieron, respecti-

vamente, a 134.816.65 y 246.550.79.

Manifiesta también el Sr. Gerente qué la Oficina de Control consulta si

será conveniente hacer a Alemania la remesa de dólares, de acuerdo con el convenio

vigente, o permitir a las compañías petroleras la imnortación de marcos, y la Junta

opta por lo primero, siguiendo la sugestión al respecto del Sr. Lleras.

v - CIRCULAR DE LA StTERINTEWDENCIA, SOBRE.CREDITO.- Se da lectura a

la circular confidencial, #206, de la Superintendencia Bancaria, en quellamaJa a

tención de los bancos a la neCesidad de obrar con prudencia en la concesión de cré

ditos, no obstante la normalidad de la situación del país, por lo delicado de la de

Europa en estos momentos.

Considerado el asunto por la Junta, ésta llega a la conclusión de que el

monto de los redes cuentos hechos por el Banco de la República está en una de las ci

fras más bajas registradas, por lo cual no parece que hubiera expansión exagerada del

crédito ni tendencia a una inflación. Y habiendo observado el Sr. Gacharná que los

descuentos a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero sí vienen aumentando,

se resuelve solicitar del representante del Banco en dicha institución un informe so

bre las operaciones de ella.

VI - NOTA DE LA SUPERINTElf.DENCIA, SOBRE FIlli~AS DE TULUA.- Se lee la no-

ta confidencial #1863 de la Superintendencia Bancaria, en que transmite la queja de

los Sres. Fortunato Lozano y Alfonso Amézquita, de Tuluá, de que la Sucursal del Ban-
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ca en Cali les fijó el cupo Z de crédito, lo que se conoció por infidencia de un miem

bro de la Directiva de la Sucursal, quien lo hizo para perjudicarlos, lo que fue moti

vo de que el Banco de Bogotá tuviera que retirar una obligación que había descontado

en el de la República.

El Sr. Gerente informa sobre lo ocurrido en ese caso, haciendo notar que

el retiro de la obligación de que habla la nota fue anterior a la fijación del cupo,

y presenta las informaciones en que la Directiva de la Sucursal basó tal fijación.

Después de tratar a espacio el asunto, la Junta resuelve que se pida al

Dr. Abel Cruz Santos, Gerente en ejercicio en ese entonces de la Sucursal de Cali, un

informe completo sobre lo ocurrido, para dar a la Superintendencia las explicaciones

del caso.

VII - NOTA DE LA SUPERIl~TEjmEIWrA, SOBRE Lt, AGENCIA DE PASTO.- Se lee

también la nota #1902 del Superintendente Bancario, con algunas observaciones que le

sugirió su reciente visita al Departamento de Nariño, entre ellas la de ascender a

Sucursal la oficina del Banco en Pasto; la de establecer agencias de compra de oro en

Mocoa y Cumbitqra; el aumento del personal de la o:ficina del Banco en aquella ciudad

y de sus asignaciones; la erección del edificio para dicha oficina, etc.

Se resuelve que la Gerencia conteste la nota del Superintendente,expo

niéndole lo que el Banco ha hecho en relación con los difer~ntes puntos que en ella

se tratan.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO

_.-::----
JUNTA DIR8Cl'IVA DEL BANCO DE. LA REPUBLICA

No.1l71
ACTA DEL 26 DE ABRIL DE 1939.

En Bogotá, el día 26 de Abril de 1939, a las l~ a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.Prie

to, quien presidió, Cuéllar, Gacharná, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Lle

ras Restrepo, Michelsen. y Thompson, y de los Sres. Gerente, Auditor y Abogado del

Banco.

1 - I~~ORItES.- Se distribuye el cuadro semanal de préstamos y descuen

tos y otras importantes cuentas del Banco y el Sr. Gerente informa sobre las cotiza-

ciones de los bonos colombianos y de las monedas europeas en el mercado de Nueva York.

II - TRASPASO DE ACOIOllliS.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones del Banco de la República, de la Clase D., efectuados en la última semana,así:

#2597, a favor de Julia Osorno Mesa ••••..•••••••••••
proviene del #914 a favor de María Baptiste y
#2573 de Amalia de BUitrago

por 3 acciones
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./:'~;:¡12?~9) a favor de José A.' Páez , , ""• """ •• "" ". e • " " • "" " ""

proviene del #2154 a favor de Roberto Tobón

--,/#2600, a favor de Van Dissel Rode & Ca. Sucs .
proviene del #2596 a favor del Banco de Bogotá

por

lt

831

50

acciones

ti

111 - ~dISIONES.- Se da lectura a las emisiones efectuadas en la última

semana, así:

BILLETES DE 1, 5 y 10 PESOS:

Saldo que queda por emitir

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Dali, 50.000 billetes de $1, Nos.
2.800.001 a 2.850.000, acta #471, del 21 de A-
bril .. ". """. ""e " " • " " " • " • " " " " •..• " " " " " " " " " " " " " " " "

Emitido para Santa Marta, 50.000 billetes de
$5, Nos.4.100.001 a 4.150.000,acta #472, de A-
bril 22 de 1939 •.••••••••••.••••••••••••••••••

~~50.000

250.000

$810.000

300.000

$510.000

El Sr. Gerente solicita una nueva autorización para emitir hasta

$1.000.000 de billetes del Banco, la cual es acordada por la Junta.

IV - CMWBIO.- Se distribuye el cuadro de la Oficina de Control sobre ~l

movimiento de los cambios internacionales en la semana yel Sr. Gerente informa que el

cambio se ha mantenido firme al tipo de venta del Banco, con bastante pedido, lo que

produjo una nueva baja de reservas en dicho lapso. El Sr. Lleras manifiesta que la

perspectiva de las entradas de divisas por las compañías de petróleos es favorable

y que alguna de ellas le ha manifestado que está lista a anticipar la traída de las

sumas necesarias para el pago de los impuestos directos cuando el Gobierno lo desee.

V - MARCOS.- El Sr. Gerente llama la atención de la Junta a la posición

de las cuentas de marcos, que muestranal final de la semana pasada una existencia a

la orden del banco en el exterior de marcos 3.794.000 y un saldo a su cargo en los de

pósitos de 1.178.000, contra 2.928.000 y 532.OOC, respectivamente, en la semana ante

rior, y hace notar que las dos medidas que pueden adoptarse para evitar un nuevo

aTh~ento en las existencias, que son la baja del tipo de compra y la disminución de las

exportaciones de café a Alemania, presentan en la práctica serios inconvenientes, espe

cialmente desde el punto de vista del café. El Sr. Cuéllar observa que las cifras ci-

tadas pueden considerarse como favorables, si se tiene en cuenta que el aumento de las

existencias del Banco fue bastante inferior a las entradas de marcos provenientes de

la remesa en dólares que hizo el Banco de la República y a la traída de marcos de pe

tróleo autorizada por el Control, en cumplimiento del arreglo vigente con Alemania.,

A iniciativa del Sr. Lleras, se resuelve aplazar para la próxima sesión la considera

ción de este asunto, en espera del desarrollo que tomen los acontecimientos en Euro

pa después del discurso que debe pronunciar el Presidente-Canciller de Alemania el 28

de este mes.

VI - SERVICIC DEL EMPRESTITO PARA C~SAS CA1rPESINAS.- El Sr. Lleras in-



forma que el banco de crédito territorial va a proceder a la construcción de mil casas

en el Departamento de Rariño, donde la situación de la población campesina es su~amen

te desfavorable bajo el aspecto de la higiene, lo que ha sido causa de una grave epi

demia que se está propagando en ese Departamento. Agrega que para dar completa segu

ridad y solidez a la nueva institución de crédito territorial, el Gobierno desea que el

BanCO de la República se encargue de pagar la cuota mensual que requiere el servicio

del empréstito para dicha construcción, cuota que asciende más o menos a $2.500, sien

do entendido que el Gobierno suministrará mensualmente al Banco las sumas necesarias

para estas erogaciones; pero que si no lo hiciere, el Banco quedará plenamente autori

zado para deducir semestralmente de los dividendos de las acciones del Gobierno los

saldos que por esta causa resulten a su cargo. El Sr. Gerente observa que el Banco

quedará doblemente asegurado en esta operación por la cuantía de los dividendos, va-

rias veces superior al valor de las cuotas y porque cualquier erogación que haga por /

esta causa va a afectar de hechp el cupo del Gobierno. La Junta aprueba con el voto

unánime de los directores lo propuesto por el Sr. Lleras y autoriza al Gerente para

firmar el respectivo contrato, que debe redactarse de acuerdo con el Abogado del Ban-

ca.

VII - NOTAS DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA.- El Sr. Gerente da lectura

a las contestaciones que, de, acuerdo con las instrucciones de la Junta, dio a las no

tas de,la Superintendencia Bancaria que se leyeron en la sesión precedente. También

lee las notas de la misma Superintendencia, Nos.1967 y 1971, de 21 y 22 de este mes,

aclaratorias de algunos de los puntos a que se refieren aquellas comunicaciones •

. El Sr. Gerente informa que de acuerdo con lo dispuesto por la Junta en

su sesión anterior, habló con el Dr. Abel Cruz Santos sobre la queja de indiscreción

que se ha presentado a la Superintendencia Bancaria contra uno de los miembros de la

Junta Directiva de la Sucursal de Cali. El Dr. Cruz Santos le manifestó que el cono

cimiento que tanto él como los miembros de dicha Junta tenían de la manera como los

Sres. Amézquita y Lozano habían manejado sus negocios y atendido a sus compromisos,

los había movido a fijar unánimemente el cupo "2" para dichas firmas, la primera de

las cualep carecía de toda seriedad comercial y había llegado hasta girar cheques en

descubierto en varias ocasiones. Agregó que entendía que una letra a cargo de di

chos señores, y a favor del Banco de Bogotá por $24.000, que estuvo redescontada en el

de la República, no fue cubierta a su vencimiento, lo que obligó a aquel Banco a exi

gir garantías adicionales de, los deudores. El Dr. Cruz Santos tiene muy elevada idea

de la rectitud del Dr. Garrido y lo considera incapaz de una indiscreción, sobre todo

encaminada a los fines que se le atribuyen en la queja presentada a la Superintenden

cia. El Sr. Gerente agrega que ha transmitidp esta información al Sr. Superintenden-

te Bancario.

VIII - SOLICITUD DE LA PUNDICION GUTIEr~~EZ DE MEDELLIN.- Se da lectura



ali,l1fo;rme que rinde la Junta Directiva de la Sucursal de Medellín sobre la solici

tud de la Fundición Gutiérrez para que se le permita seguir afinando una parte de

- las barras de 'oro que van a Medellín, y a un telegrama del Sr. Gobernador de Antio

quia en que se opone a esta petición, alegando como principal razón que con ella se

abriría el camino para que casas similares establecidas o que se establezcan en lo

futuro soliciten el mismo privilegio, con grave perjuicio para la Casa de Moneda.

La Junta de la Sucursal de Medellín, después de detenido estudio, re

conociendo los servicios prestados por la Casa de Moneda de Medellín y la necesi-

dad de darle decidido apoyo en el desarrollo de su excelente labor en favQr de la
'" "'-S~

minería de oro, estima que no pueden desatenderse del todo 'los intereses de la in-

dustria privada, que ha coadyuvado muy eficazmente a esa misma labor, y conceptúa

que podría seguirse entregando al Laboratorio Gutiérrez una cantidad de barras i-

gual a la que hasta el año pasado estuvo tratando por encargo de la misma Casa de

Moneda, con lo cual ésta no sufriría mayor perjuicio. Para este efecto la Sucur-

sal indica varias modificaciones a la póliza de contrato que se sometió a su estu-

dio. El Sr. Gerente manifiesta que encuentra equitativo el concepto de la Sucur

sal de Medellín y que el peligro que anota el Sr. Gobernador en realidad no exis~.

te, porque ninguna de las casas que hoy funcionan en Medellín, con excepción de la

Fundición Gutiérrez, se ocupa en la afinación de barras.

La Junta dispone que se haga un nuevo contrato sobre las bases suge

ridas por la Sucursal de Medellín para estudiarlo de nuevo en la próxima sesión.

IX - OP8~CIONES DE LA CAJA DE CREDITO,AGRARIO,INDUSTRIAL y MINERO.-

Presente en el recinto de la Junta el Sr.Dn. Julio E. Lleras A.,

representante del Banco de la República en la Directiva de la Caja de Crédito Agra

rio, Industrial y Minero, en virtud de la proposición aprobada en la sesión prece

dente, procedió a rendir un informe sobre las' operaciones de dicha institución.Dió

las cifras de la cartera de la Caja en los últimos años, las que muestran un aumen

to cada día mayor, que ha dado por resultado el que los redescuentos en el Banco de

la República crezcan a su vez hasta el punto de que se acercan al límite fijado por

la ley para estas operaciones, creando una situación delicada para la Caja. Atri

buye este exagerado crecimiento a la fundación de numerosas seccionales de crédito,

cada una de las cuales necesita para vivir una cartera no menor de $200.000, lo que

puede obligar a algunas de ellas a forzar la aceptación da crédito por parte de los

campesinos y a fomentar así una inflación inconveniente. Considera que a remedio

para esta situación es el aumento del capital de la Caja y la suspensión de la crea

ción de nuevas seccionales mientras esto no se logre. Existen hoy más de 30 agen

cias del banco' y más de 50 seccionales. También sugiere la limitación de las op€ra-

ciones de la Caja a ~~5.000 y las de las seccionales a $3.000, siempre que los bancos

comerciales se obliguen a atender el pedido para operaciones mayores de aquella can-



tidad. Manifiesta que él ha procurado constantemente en la Directiva de la Caja mo

derar el ritmo de sus operaciones, pero que para que su sugestión tenga mayor respal

do, considera conveniente que el Banco fije en una proposición sus instrucciones y

opiniones sobre los puntos que ha dejado expuestos.

La Junta, agradeciendo la información del Sr. Lleras, aplaza para su pró

xima reunión el estudio de este asunto.

A las 12~ p. m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO

No.1172
JU1JTA DIRECTIVA DEL BAlTCODE LA REPUBLICA,

ACTA DEL 3 DE MAYO DE 1939.

- .i
.í

/

/<:

En Bogotá, el día 3 de'mayo de 1939, 'a'las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

Prieto, quien presidió, Cuéllar, G~charná, GarcíaOrtiz, JaramiÍló, 'L6pez de Mesa,Mi-

chelsen y Thompson, y,dE¡,los Sres. Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de

concurrir el Sr. Lleras.

1 - A C T A S.- Se aprobaron las actas de las dos últimas sesiones, de

19 y 26 de Abril.

11 - IHFOR!'VIES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des-

cuentos y datos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones

en el mercado de Nueva York de los valores colombianos, que subieron apreciablemente

en la semana, y de las monedas europeas, que se mantuvieron estables. Informa que el

Superintendente Bancario se manifestó satisfecho con las explicaciones que se le die

ron sobre lo ocurrido en Cali en relación con el cupo "Z" fijado a ciertas firmas y

que el mercado de café en Nueva York ha aflojado. Da lectura a comunicaciones de la

Asociación de Empleados del Oomerdo de Barranquilla, de la Sección de Barranquilla

del Sindicato de Empleados Bancarios y de la Compañía Colombiana de Electricidad, en

que se congratulan por la designación del Sr. Rafael González Rubio para la Gerencia

de la Sucursal del Banco en dicha ciudad. Lee también una carta del Sr. A. B. Foy,

del Chemical Bank , de Nueva York, en que pide la opinión del Sr. Gerente sobre el e-

fecto probable en la economía de Colombia de una guerra europea, y la respuesta

que le dió a tal comunicación, que merece la aprobación de la Junta.

111 - ELEOOICN DE DIGIifATARTOS.- Para los meses de Mayo y Junio son ele-

gidos Presidente y Vicepresidente de la Junta, en su orden, los Sres. Moisés Prieto

y A. C. Thompson.



IV - MI~~BRO DEL COMITE.- Para el mismo período es designado miembro del

comité_Ejecutivo del Banco el Sr. Laureano García ortíz.

V TRASPASOS DE ACCTONES.- Se aprueba el traspaso #2602, de 50 acciones

de. la Clase TI. del Banco de la República, del Banco de Bogotá a Van Dissel Rode Co.,

Sucs ,

VI - Ñ~ISIONES.- El Sr. Gerente.da cuenta de las emisiones hechas por

el Banco en la semana, que fueron como sigue:

BILLETES DE 1, 5 y 10 PESOS:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $10,
Nos.250.001 a 300.000, acta #473, de 27 de Abril
de 1939"". "" • (O (O "" • e ••• "" • "" e •• "" "" ••• "" "" ••••• "" •• "" "" • "" .. "" ••••

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $1, Nos.
2.850.001 a 2.~00.000, acta #474, de27 de Abril de
1939"" "" "" .. "" • "" "" • ti .. e "" "" "" e e"" e ~ • "" .• "" "" e • "" " e

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $5, Nos.
5.550.001 a 5.600.000, acta #475, de 28 de Abril de
1939"" • e " "" 110 e • e .... e e "" ...... " "" "" '" ••• "" •• "" "" • "" ..... "" • "" ••• " •

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, Nos.
2.550.001 a 2.600.000, acta #476, de 29 de Abril de
1939 ..... "" e •••• "" "" ... (O "" .• .. ... "" "". '" • "" "" •• "" •• "" ••••••• e • "" ....

$500.000

50.000

250.000

50.000

$1.510.000

850.000

Saldo que queda por emitir ••• ! ••••••• $660.000

~ Se autoriza la emisión de $1.000.000 en billetes del Banco.
fI VII - CAMBIO EXTERIOR.- Se estudia el cuadró semanal de la Oficina de

Control de Cambios y el Sr. Gerente informa que se nota algún aflojamiento en las co

tizacj.ones del dólar y que las compañIas petroleras han vendido en la semana

U.S.$400.000.

VIII - DESCUENTOS DE LA CAJA DE CREDITO AGRM1IO.- Manifiesta el Sr. Ge-

rente que ~1izá'no sea el caso de aprobar la proposición que se sugirió en la sesión

pasada, llamando la atención de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero a la

restricción de créditos, la que podría interpretarse como una actitud hostil del Ban

co hacia aquella institución y a su política de crédito, teniendo en cuenta que ya los

redescuentos de la Caja en el Banco de la República están llegando al máximum permiti

do por la ley. Se considera el asunto, pero no se llega a ninguna resolución.

A las 11 y 15 a. m. se levantó la sesión.

EJ~ PRESIDENTE

~/-



No. 1173
JID~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 10 DE MAYO DE 1.939

HUU5

En Bogotá, el día 10 de Mayo de 1939, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. Thompson,

quien presidió, Cuéllar, García Ortiz,. Jaramillo, López de Mesa, Lleras, Michelsen y

Prieto, y de los señores Gerente,Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el Sr.

Gacharná.

1 - A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de mayo 3.

11 - INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen

tos y datos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente informa sobre el curso del mer-

cado de Nueva York para los valores colombianos, que han subido, y las monedas europeas,

que se mantienen muy estables. Presenta el balance del Banco en 30 de abril, que en com

paración con el del 31 de marzo muestra alza en los préstamos y descuentos hechos a los

bancos, y baja en los hechos a particulares, en las reservas metálicas, en los billetes

en circulación y en los depósitos. Presenta también el dato del medio circulante en 30

de abril, que es inferior al del 31 de marzov'~~ $1.700.000, y el de los descuentos hechos

por el Banco de bonos de Almacenes de Depósito, vigentes en 30 de abril y distribuídos

por garantías, que monta a ~¡ 2.067.414, Y da lectura a un informe, muy fa.vorable para Co

lombia, que sobre la situación de varios países de Sur Amércia ha preparado el represen-

tante de una fuerte firma de corredores de bolsa de Chicago.

111 - ELECCION DE DIGNATP~IOS.- Se reconsidera la elección de dignatarios

de la Junta para los meses de mayo y junio, efectuada en la sesión precedente, resultan-

do elegidos presidente y vicepresidente, en su orden, los Sres. A. C. Thompson y Moises

Prieto.

IV EMISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones hechas

por el Banco después del 2 de mayo, que es así;

BILLETES DE 1, 5 y lO PESOS:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5, Nos.
1.AOO.00l á 1.450.000, acta No. 477, de 3 de ma-
yo de 1939 .. ,. ".. ,. ·0 " ..

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $1, Nos.
2.900.001 á 2.950.000, acta No. 478, de 3 de mayo
de 1939 El o o

Emitido p'ara Bogotá, 50.000 billetes de $10, Nos.
750.001 a 800.000, acta No. 479 de 3 de mayo de 1939

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, Nos.
2.600.001 á 2.650.000, acta No. 480, de 8 de mayo
de 1939 " ..

Saldo que queda por emitir••.•••

$ 250.000

50.000

500.000

50.000

$ 1.660.000

850.000

810.000



<tiUUtl

V CAlvJBIO EXTERIOR. -, Se estudia el boletin semanal de la Oficina de

Control de Oambios, y el Sr. Gerente informa que la cotización del dólar se ha mante

nido al 175 t%, tipo de venta del Banco de la República, y presenta el dato de las

compras y ventas de dólares hechas en Bogotá por el Banco en la semana pasada, que su

man, respectivamente 123.823-58 y 398.279-14.

VI - NuBVOS BILLETES.- Habiendo manifestado el Sr. Gerente que hay ne 

cesidad de hacer una nueva edición de billetes de $1, se autoriza que se cor~trate con

la ~merican Bank Note Oo. una edición de dos .millones de tales billetes, pudiendo au

mentarla hasta cuatro millones, si así se obtiene una rebaja apreciable en el precio.

VII - OONTfu\.TO CON LA F'UNDICION GU;rIERREZ. - Se aprueba la minuta prepa~

da por el Abogado del Banco para un contrato con la Fundición Gutiérrez, de Medellin,

por el cual ésta podrá afinar para el Banco barras de oro hasta por un valor de

85.000 dólares mensuales, sin mezclar en una barra metal de distintos dueños y llenan

do las condiciones que hoy rigen para tal operación, contrato que puede terminarse en

cualquier tiempo, con aviso escrito de una de las partes dado con 60 dias de anticipa-

ción o

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión.

EL EL PRESIDENTE

N.o 1174
JUNTA DIHECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLIOA

AOTA DEL 17 DE MAYO DE 1939.

En Bogotá, el día 17 de mayo de 1939, a las lO y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

Thompson, Presidente, Ouéllar, Gacharná, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Lleras,

Michelsen y Prieto, y de los Sres. Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 A O T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente,' de mayo· 10.,

11 - INFOHJliIES.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da -

tos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente informa sobre el curso del marcado de

Nueva York para las monedas europeas y los bonos colombianos, y sobre el movimiento en

abril de las oficinas de. compensación de cheques, que si inferior al meS precedente,

fue siempre bastante ,mayor que el de, abril de 1938.

111 - TRASPASOS DE AOOIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac 

ciones del Banco de la República, de la Olase D, efectuados del 10 al 17 de mayo:



,.0 2604, a favor. de Carrnen Cecilia Vélez "'':-rtínez por 15 acciones"' l',C'. .L . )

'!\,~-o 2605, 11 11 11 maría Teresa Vé Le z ¡tartínez, 11 14 11
v'l\¡

Ivl~o 2606, 11 11 11 Eduardo Vélez I:artínez, 11 14 11

2607, 11 11 11 José Antonio Vélez Martínez, 11 14 11

Todos estos traspasos provienen del título N° 2558, a favor de Sucesores de Emilia

Ii'. de VeLez ,

IV JAlli10N IliDIGENA.- El Sr. Gerente lee un telegrama de Medellín en

que piden que se resuelva sobre la oferta de venta que ha hecho al Banco la Sra. Mag

dalena v. de Meldonado, de un botellón de oro de fabricación indígena, agregando que

se ha recibido una nota del Gobierno en que encarece que el Banco trate de eviter que

salgan del país los objetos arqueológicos de oro, como el jarrón en referencia. Infor

ma que el Comité Ejecutivo conceptuó q:¡ e podría ofrecerse por éste el doble de su va

lor intrínseco en oro. Considerado el asunto, el Sr. Jaramillo propone que se ofrez

can $3.000 por el jarrón, y así se aprueba.

V ru~ISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones he -

chas por el Banco, después del 10 de mayo, que es como sigue:

BILLETES DE 1, 5 y lO PESOS;

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Cnrtagena, 50.000 billetes de ~;l, Nos.
1.~00.001 á 1.450.000, acta No. 481 de 11 de mayo

1
"de 939 ".. · " t¡,p

Emitido para Santa Marta, 50.000 billetes de $1,
Nos. 15.950.001 á 16.000.000, acta No. 481 de 11 de
rnayo de 1939 ~ ti lO 6- ,. lO " " "

Emitido par~ Girardot, 50.000 billete~ de $1, Nos.
16.450.001 a 16.500.000, y 50.000 de ~p5, Nos.
4.150.001 á 4.200.000, acta No. 482, de 12 de mayo
de 1939 0 .

Emitido pa:ra Cúcuta, 50.000 billetes de $5, Nos.
4.350.001 a 4.400.000 y 50.000 de $1, Nos. 16.850.001
á 16.900.000, acta No. 482, de 12 de mayo de 1939 •.•

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, Nos.
1.850.001 á 1.900.000, acta No. 483, de 16 de mayo
de 1939 ~ " .. Q 1) o

50.000

50.000

300.000

300.000

50.000

$ 810.000

750.000

60.000

Se autoriza la emisión de $1.000.000, en billetes de 1, 5 y 10 pesos, en /

la proporción conveniente. ;1
,1

VI CJWIBIO EXTlliIOR.- Se estudia el boletín semanal de la Oficina de

Con~rol de Cambios, y el Sr. Gerente presenta el dato de las compras y ventas de dó

lares hechas por el Banco en Bogotá, que fueron, respectivamente, 19.536.40 y

139.339.96, e informa que se ha notado un poco menos firmeza en las cotizaciones de

esa divisa.



VII NUEVOS BILLETES.- En vista del Lnf'o.rme del Sr. Gerente, de que

la American Bank Note Co, ofrece hacer una rebaja de U.S.~P 1.000 si se le piden

4.000.000 de billetes de $1, se autoriza el contrato por esa cantidad. Estos bille

tes serán de la serie R, y llevarán +os números 18.000.001 á 22.000.000.

VIII - DIRECTOR DEL BANCO CENTRA!, HIPOTECARIO.- La Junta ratifica la

designación del Sr. Luis Soto para Director del Banco Central Hipotecario, hasta el

fin del período para que había sido elegido, puesto que había quedado vacante por ha

-berse ausentado del país el Sr. Soto.

IX PE1'IOION DE OBREROS DE LAS SALINAS.- Lee el Sr. Gerente el

pliego de peticiones elevado a la Junta por el Sindicato de la Industria de la Sal de

Zipaquirá, que consta de siete puntos, y el Sr. Lleras propone, y es aprobado, que

pase dicho pliego al Comité Ejecutivo para su estudio y consulta con la Oficina de

Trabajo.

X SOBRE INTERCNdBIO CON ALEN~NIA.- El Sr. Lleras manifiesta que en

la Junta de Control de Cambios, en el Ministerio de Relaciones Exteriores y en la Fe

deración Nacional de Cafeteros se ha estado estudiando el problema del intercambio con

Alemania, en vista de que está quedando un saldo a favor de Colombia, que va en aumen

to, creando una situación inconveniente en las circunstancias actuales, por lo cual

aquellas entidades han considerado que debe suspenderse el envío a Alemania de dólares

y la traida de marcos de petróleo, de acuerdo con el convenio existente, y que el Mi 

nisterio de Relaciones Exteriores explicará a la Legación alemana las razones que se

han tenido para tomar esta determinación, que sólo tiende a evitar que se agrave la s~

-tuación que está presentándose •. La Junta manifiesta su conrornu.dad con esa política.

A las 11 y 30 a. m~ se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 24 DE MAYO DE 1.939

En Bogotá, el día 24 de mayo de 1939, a las 10 y 30 a. m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

1~ompson, Presidente, Cuéllar, Gacharná, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Lle

ras, Michelsen y Prieto, y de los Sres. Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

I - A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de mayo 17.



11 - INFORMES.- Se dis~ribuyen el balanoe semanal de prés~amos y desouen-

~os y da~os de ot.ras cuerrtas del Barico , El Sr. Geren~e info:rma sobre el ourso en el

meroado de Nueva York de los valores oolombianos y las monedas europeas, y sobre los

preoios en la misma oiudad del oafé, que se mantienen firmes.

111 - AU'ÁILIO P~BA APIA.- Se lee un ~elegrama del Presidente de la Junta

pro-damifioados por el inoendio oourrido en Ap:f.a .en que piden un auxilio, y la Junta au

toriza uno por la suma de ~~500.-

IV EMISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el da~o de las emisiones heohas

por el Banoo desde el 17 del presente mes, que es oomo sigue:

BILLETES DE 1, 5 y ~O PESOS:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Ibagué, 50.000 billetes de $1, Nos.
1.800.001 á 1.850.000, aota N° 484, de 19 de ma-
yo de 1939""""" "" o o " ..

Saldo que queda por emitir•••.••

$ 1.060.000

50.000

g;,. 1 010 000". .
V CAMBIO.- Se estudia el bolet:f.n semanal de la Ofioina de Control de

Cambio sobre el movimiento de éste, y el Sr. Gerente informa que se ha notado alguna

flojedad en las ootizaoiones del dólar.

VI - BONOS SOBl{E TELAS NACIONALES.- Manifiesta el Sr. Gerente que el Ge-

rente de la Fábrioa de Tejidos El Cóndor, de Medell:f.n, ha pedido que el Banoo desouen

te bonos de almaoenes de depósito expedidos sobre telas fabrioadas en el país.

La Junta Considera el asunto, y después de oir los oonoeptos al respeoto

de los Sres. Lleras, Garo:f.a Ortiz y Jaramillo, no enouentra oonveniente por el momento

aooeder a lo solioitado.

VII - PETTCIONES DE LOS OBREROS DE LAS SALINAS.- El Sr. Gerente informa

que el Comité Ejeoutivo ha estudiado, oon el Administrador de las Salinas y oon los re

presentantes de 18s obreros de éstas, el pliego de petioiones presentaao por el Sindi 

~--..cato de la Industria de la Sal, y que enoontró aoeptable s la oa'si tb~alidad de esas pe

tioiones, habiendo habido desaouerdo únio·amente en la relativa ..aaumento de jornales,

punto que en realidad, de aouerdo oon el oontrato vigente, interesa exolusivamente al Go-

bierno.

La Junta entra a estudiar las petioiones, llegando a las siGuientes oonolu-

siones:

Sobre la relativa a fundaoión de una Caja de Frevisión Sooial, no habría

inoonveniente, aunque no pareoe muy neoesaria, ya que los obreros están reoibiendo oa

si todos los benefioios que ella les daría, y que tal fundaoión les impondría un desem-

bolso;

El reoonooimiento de una prima semestral, equivalente a medio sueldo, la
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encúentra aceptable;

La construcción de casas para obreros, en Nemocón y Sesquilé, pues ya

existen en Zipaquirá, está en vía de ejecución~~. Respecto a las granjas agrícolas

se encargará al Adminis"i;rador de las Salinas que estudie el asunto, para buscar so 

lución a ciertas dificultades que él presenta;

La reglamentación de los turnos para las vacaciones de los obreros se

hará, hasi;a donde las circunstancias de los trabajos lo permitan, de acuerdo con los

interesados, no siendo posible fijar de ani;emano, en forma invariable, tales turnos;

El tomar como base para liquidar cesani;ías, indemnizaciones por accideni;es,

seguros, bonificaciones, e t c , , el jornal ul timamente devengado por los. obreros, se a

cepta, por ~er de justicia y por r~berse venido practicando;

La construcción del cobertizo entre la mina y Los tanques de saturación

es tambi"én aceptable, lo mismo que la do-bac í ón de dos overoles anuales al personal obr§!

ro. En cuanto a la rebaja en los arrendamientos de las casas, la Juni;a considera que

los que hoy se cobran, de $0.60 a ~~l.oo mensuales, apenas cubren el servicio de alumbra

do y de vigilancia;

También consideró la Junta conveniente y jusi;o, aunque no ha sido materia

de petición, que en los casos de enfermedad seria, que requiera hospitalización, se re

conozca a los obreros, durante ési;a, el jornal i;otal. En los demás casos se proce

derá de acuerdo con la ley.

Se entró a considerar lo relativo al alza de los jornales, y el Sr. Geren

te manifiesta que si bien hay razones para aceptarla, como el encarecimiento de la vi

da y la clase de trabajo en las minas, no se puede dejar de considerar que la caresi;ía

es fenómeno transitorio y que el alza puede tener repercuciones inconvenieni;es en oi;ras

emp.reaas y en las obras públicas.

El Sr. Gacharná se manifiesta partidario de que se ai;ienda la solicitud de

los obreros, aunque no en la proporción en que la hacen, y propone que se recomiende

al Gobierno un aumento del 20% en los jornales de los trabajadores en las salinas. Agre

ga que de la conferencia celebrada con los representantes de éstos sacó la impresión de

que han sabido corresponder a las ventajas que se les han otorgado, intensificando su

esfuerzo y tratando de elevar su nivel de vida, lo que debe estimulárse.

El Sr. García Ortiz se declara adverso al alza de jornales, pues considera

que el personal obrero de las salinas goza ya de una situación privilegiada, en com 

paración con la generalidad de los trabajadores, como lo muesi;ra la constani;e solj"ci

tud:ide ocupación en esa empresa; y que tal alza puede af'e ct.a.r la economía del país,

especialmeni;e en relación con la principal industria de<ési;e, la cafetera, y crear di

ficuli;ades al Gobierno en las diversas obras en que esi;á empeñado. El propuso en el

\"
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Comité que para deoidir este punto se esperara el resultado del estudio que adelanta

la Contraloría sobre salarios y oosto de vida.

El Sr. Prieto observa que oada vez que la vida se encareoe se presentan

movimientos obreros en busoa de alza de salarios y que naturalmente son los obreros

Que por estar en mejores oondioiones tienen mayores exigenoias para sostener el nivel

de vida Que han aloanzado, los que inioian esos movimientos. Se manifiesta partidario

de que se atienda la solioitud de que se trata, teniendo en ouenta que el alza de sa

larios es benefioiosa para el oomeroio, aumentando la oapacidad oonsumidora de la po

blaoión.

El Sr. Lleras llama la atenoión al hecho de que el personal obrero de las

salinas ha gozado ya de varias y considerables alzas en los salarios, desde que el

Banoo las administra, aunque sin aumentar el oosto total de este renglón en la admi

nistraoión de las salinas.

El Sr. Jaramillo se manifiesta partidario de que se auruebe lo propuesto

por el STo Gacb.arná ..

El Sr. Thompson sugiere que se podría busoar una transaooión, no aillnentag

-do los salarios en general, sino estableoiendo la oarrera en el personal, mejorando

solamente a los obreros ~ás antiguos 'y mejores.

Sometida a votaoión el al~a del 20% propuesta por el Sr. Gaoharná, se ex-
..

ousan de votar los Sres. Cuéllar y Lleras, resultando aprobada por ouatro votos afir-

mativos, y dejando oonstanoia del suyo negativo el Sr. Garoía Ortiz.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL

""-~---

EL PRESIDENTE

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 31 DE MAYO DE 1939

En Bogotá, el día 31 de mayo de 1939, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta Direotiva del Banoo de la Repúblioa, oon asistenoia de sus miembros, Sres.

Thompson, Presidente, Cuéllar, Garoía Ortiz) Jaramillo, López de Mesa, Lleras, Mi 

ohelsen, y de los Sres. Gerente, Abogado y Auditor del Es.nco. Dejaron de conourrir

los Sres. Gaoharná y Prieto.

1 A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de mayo 24.

11 - INFOm~ES.- Se distribuyen el balanoe semanal de préstamos y des

cuentos y datos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizacio



nes en el mercado de Nueva York para los valores colombianos 3' las monedas europeas,

y dá lectura a un cable de esa misma ciudad, en que comunican una nueva alza de t
de centavo eh los precios del café, y a un telegrama de Apía, en que se agradece el

auxilio decretado por la Junta para los damnificados por el incendio ocurrido en esa

población.

III - TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones de la Clase D del Banco de la República, verificados del 26 al 31 del pre -

sente mes:

N°2608 del Bco. de Bogotá a Guillermo Putnam, por 19 acciones,
1,.....,. ti 2609 , 11 11 11 11 ti Lucía Putnam, 11 5 ti

~/ ti 2611, Ivy M. Needham 11 Guillermo Putnam, ti 5 11f

IV EMISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones he

chas por el Banco, después del 24 del presente, que es así;

BILLETES DE 1, 5 y 10 PESOS:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5, Nos.
4.200.001 á 4.250.000, acta No. 485, de mayo 26
de 1939 ..

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $5, Nos.
5.700.001 á 5.750.000, acta No. 486, de mayo 29
de 1939 ' " .

Emitido pa~a Neiva~ 50.000 billetes de $1, Nos.
1.900.001 a 1.950.uoO, acta No. 486, de mayo 29
de 1939 (1 ..

$ 1.010.000

$ 250.000

250.000

50.000

Emitido pa~a Armenia, 50.000 billetes de $1& Nos.
2.950.001 a 3.000.000 y 50.000 billetes de ~5,

Nos. 5.650.001 á 5.700.000, acta No. 487, de ma-
yo 30 de 1939 .. 300.000 850.000

OERTIFICADOS DE PLATA:

160.000

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Bo¡¡;otá, 50.000 c e.r-tí.f'Lcados de $1,
Nos. 7.400.001 a 7.450.000, acta No. 89, de mayo
29 de 1939 .. " '" ..

Saldo que queda por emitir

$

d,
.......... '" .......... lO .. .. .. .. .. .... ~t'

400.000

50.000

350.000

If:tti Se autoriza la emisión de $1. 000. 000, en billetes de 1, 5 Y 10 pesos, en

~r proporción que se juzgue conveniente.
}'

v - OMJIBIO EXTERIOR.- Manifiesta el Sr. Gerente que se nota flojedad

ep las cotizaciones del cambio exterior, que están por debajo del precio de venta del

Banco, y que las reservas metálicas de éste han aumentado.

VI - PETICIONES DE OBREROS DE.SALINAS.- Informa el Sr. Lleras que ha te-



nido conferencias con los representantes de los obreros de las salinas, a quienes

explicó la inconveniencia de un alza de salarios en estos momentos y les propuso más

bien el pago de primas trimestrales de un medio sueldo cada una, pagándose la prime

ra el 30 del mes próximo, lo que fue aceptado por los obreros. La Junta manifiesta

su acuerdo con ese arreglo. A moción del Sr. Gerente, la Junta dispone que se haga

extensiva a los empleados de las Salinas la prima trimestral reconocida a los obre -

ros.

El Sr. Gerente manifiesta que el Administrador de las Salinas encuentra

difícil la distribución de terrenos entre los obreros de éstas, pues los utiliza

bles no alcanzarían para todos, y ha sugerido dar las parcelas de dos casas conti

guas a 11n obrero y distribuír entre los restantes el terreno disponible que tienen

las minas. Se resuelve que se siga estudiando el asunto con el Administrador.

VII - SOBRE BAJA DEL PRECTO DE LA SAL.- Informa el Sr. Gerente que la

Compañía Salinera de los Andes le ha llamado la atención a la situación anómala que

probablemente ose presentará al acercarse la fecha en que entre a regir la rebaja en

el precio de la sal, pues los elaboradores se abstendrán de comprar aguasal,' pro

duciéndose una escasez de sal, muy inconveniente, y al entrar el nuevo precio aumen

tarán desmedidamente las solicitudes, haciendo difícil atenderlas, por lo que su

giere que se reconozca a los elaboradores de sal la rebaja en los.precios para las

existencias que tengan del artículo.

Se considera el asunto, hallando bien fundaqa la observación de la Sa 

linera, pero muy difícil de aplicar la m~dida que sugiere, por la diseminación de

existencias de sal en el país, por lo cual se resuelve seguir estudiando la cues

tión más a fondo.

VIII - DATO SOLICITADO POR LA JEFATURA DE RENTAS.- Presenta el Sr.

Gerente una nota de la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, en que solicita

el saldo que en 31 de diciembre pasado quedaba en el Banco del millón y medio de dó

lares.traído al país por la Compañía de Petróleo Shell de Colombia, y hace notar el

Sr. Gerente que esa nota plantea la cuestión de si pueden los bancos dar los datos

de las cuentas que en ellos tengan entidades o individuos particulares, por lo cual

el Banco la contestó manifestando que el dato pedido no podía darse sin la aquies

cencia de +os interesados.

El Sr. Lleras encontró correcta la actitud.del Banco y ofreció tratar el

asunto con el Jefe de Rentas e Impuestos.

IX SOLICITUD DEL INTENDENTE DE SAN AlIDRES. - Se lee un radiograma

del Intendente del Archipiélago de San Andrés y Providencia, en que solicita una con

tribución del Banco para la erección de sendos bustos de Bolivar y Santander en di

chas islas.
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El Sr. Michelsen observa que puede ser inconveniente el precedente si se

atiende a la solicitud, por las nuevas que vendrán.

Pero por tratarse de,un caso especial, como lo hacen presente los Sres.

Jaramillo y Lleras, la Junta vota una contribución de $200 para la obra proyectada.

X MIEMBRO DEL COIETE."" Para los meses de junio y julio es designa -

do miembro del Comit.é Ejecutivo del Banco el Sr. Esteban Jaramillo.

A las lly45 B..' m., se levantó la sesión.

<e,.. J.,,¡:¿; "
~~f', .,

EL PRESIDENTE

JUNTA DIRECTIVA DEL BAlWO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 7 DE ~JNIO DE 1939

Eh Bogotá, el día 7 de junio de 1939, a las lO y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

Thompson, Presidente, Cuéllar, Gacharná, García Ortiz, Jaramillo, Lleras, Michelsen

y Prieto, y de los Sres. Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el

Sr. López de Mesa.

1 A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de mayo 31.

11 - INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des 

cuentos y datos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente informa sobre el curso

del mercado de Nueva York para los valores colombianos y las monedas europeas, ob

servando que la libra esterlina ha tenido alza; presenta el balance del Banco en 31

de mayo, que comparado con el del 30 de abril muestra baja de alguna consideración en

los depósitos y mucho menor en las reservas de oro, en los préstamos y descuentos a

los bancos y a los particulares y en los billetes en circulación, y el dato del medio

circulante el último día de mayo, que ascendía a $114.333.000 contra $114.175.000 en

30 de abril. Da lectura a un despacho del Intendente de San Andrés y Providencia, en

que da las gracias por el auxilio decretado por la Junta para los bustos que van a eri

girse ~n esa intendencia, y a un informe del Agente en Cali de la Caja de Crédito Agr~

rio, Industrial y Minero sobre la situación en el departamento del Valle.

111 - EMISIONES.- El Sr. Gerente presenta el dato de las emisiones he

chas por el Banco después'del 31 de mayo, que es como sigue:

BILLETES DE 1, 5 y 10 PESOS;



Saldo que Quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5, Nos.

4.300.001 a 4.350.000, y 50.000 de $1, Nos.

1.950.001 a 2.000.000, acta No. 488, de junio 3

de 1939 '" o e lO o

Emitido para Medel11n, 50.000 billetes de $1,
Nos. 16.700.001 a 16.750.000, acta No. 488 de
junio 3 de 1939 <) .. e, lO ...... G .... " lO .. o .. " .......... o ........ /11 o lO ......

Emitido para Girardot, 50.000 billetes de $5,
Nos. 4.250.001 a 4.300.000, acta No. 489 de jR~

nía 5 de 1·939 · .,0 00 .. ., " 0

Emitido para Santa Marta, 50.000 billetes de $5
Nos. 6.750.001 a 6.800.000, acta No. 490 de ju-
nio 6 de 1939 o " o'> e .. ,. lO lO .

$ 300.000

50.000

250.000

250.000

$ 1.160.000

850.000

3015

Saldo que queda por emitir o e lO lO o .. lO ..

CERTIFICADOS DE PLATA:

$ 310.000

Saldo Que ~"edaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Girardot~ 100.000 certificados de
$1, Nos. 8.700.001 a d.800.000, acta No. 90 de
junio 5 de 1939 o-

E,mitido para Manizales, 50.0CO certificados de
$1, Nos. 950.001 a 1.000.000, acta No. 90, de
junio 5 de 1939 o 'o e " lO 'o '

$ 100.000

50.000 $

350.000

150.000

Saldo que queda por emitir ......... 0 ....... & ... 000 ....... 0. 200.000

Se autoriza la emisión de $1.000.000 en billetes del Banco de 1, 5

pesos, en la proporción Que se estime conveniente.

IV CAJ1mIO EXTBRIOR. - Se estudia el boletín semanal de la Oficina

de Control de Cambio sobre el movimiento de éste y el Sr. Gerente informa Que ha COD

tinuado la baja en las cotizaciones de las divisas extranjeras, de modo qJe hoy la de

dólares está casi al tipo de compra del Banco de la República, lo Que ha traído un au

mento en las reservas de oro de éste.

V LOTES EN ARMENIA.- Infoyma el Sr. Gerente que está ya convenida

con el Ooncejo de Armenia la compra del lote para el edificio del Banco, aunque toda

vía no se ha otorgado la escritura de la operación, y lee una.carta de la Agencia del

Banco en dicha ciudad en que comunica Que D. Apolinar Gutiérrez ofrece $7.000 por el

lote que el Banco posee allá, si se le anticipan los arrendamientos en un año del lo

cal que hoy ocupa el Banco, propiedad del Sr. Gutiérrez, quien devolvería lo corres -

pondiente en caso de que el Banco desocupara ese local antes del año. Acompaña la

Agencia conceptos de peritos sobre el valor del lote. La Junta, en vista de éstos,

autoriza la venta por $7.000 al Sr. Gutiérrez, operación que se hará constar.en una

promesa de venta, condicionada para su perfeccionamiento a Que haya Quedado perfeccio-

nada la compra del lote del Municipio.
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A las 11 y 15 a. m. se levantó la sesión.

EL EL PRESIDENTE

~JNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 14 DE ~JlíIO DE 1939,

En BOGotá, el día 14 de junio de 1939" a las 10 y JO a , m. ,se, reunió, la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

Thompson, Presidente, Cuéllar, García Ortiz, Jarqmillo, 'López ,de ¡~esa, Lle,ras" !Vl~chelsen
, ,

y Prieto, y de los Sres. Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el

Sr. Gacharná.

1 A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de junio 7.

11 - INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-

tos y datos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente informa sobre las cotizaciones
~ " ~

en el mercado de Nueva York de los valores colombianos, que han subido, y de las mone-

das europeas que se mantienen estables. Da lectura a un cable de esa misma ciudad, en

que comunican una baja de 1/4 de centavo en lo~ precios del café; a la relación de los

préstamos hechos por el Banco sobre bonos de Almacenes de Depósito, en 31 de mayo, dis

tribuídos por garantías y que sumaban $1.797.000, y al dato del movimiento en mayo de

las or ác í.nas de compensación de cheques, que fue de ~p 92.311.000, superior al d.el mes

precedente y al de mayo de 1938.

111 - TRASPASO DE ACCIOlfES.- Se aprueba el traspaso No. 2012, por 9 accio-

nes del Banco de la República, de la Clase D, que hace A. N.e Donnet a Roberto Tobón.

, IV" - E]f;ISIOIfES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones hechas po

el Banco, después del 7 de junio, <p e es como s í.gue r

CERTIE'ICADOS DE PLATA:

Saldo <pe quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Cartagena, 50.000 certificados de,$l
Nos. 8.800.001 a 8.850.000, acta No. 91, de 9 de
juni.o de 1939 & e e " .. " o " ti •

Saldo que queda por emitir•..•••.••

..... .... ..

~~ 200.000

50.000

$ 150.000

v. CAMBIO EXTERIOR.- Se estudia el boletín de la Oficina de Control de

Cambio sobre el ,movimiento de éste en la semana, y el Sr. Gerente informa que la cotiza

ción de los dólares ha seguido qajando, estando casi al tipo de compra del Banco, el

174 i? %.
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VI RECLAMACION DE LOS OBREROS DE LAS SALINAS.- Se dá lectura a un tele-

grama del.Sindicato de la Industria de la Sal, en ~ue se ~uejan de ~ue el Administrador

de las Salinas dificulta.el cumplimiento del arreglo a que se llegó con 10B obreros de

éstas, JT a un informe del Administrador sobre lo ocurrido, en ~ue explica que los obre

ros insisten en la fundación de le. Caja de Previsión Social y en que se construyan tan-

tas casas como obreros figuran en las listas, dotadas de sus correspondientes parcelas

para cultivos, observando el Administrador ~ue no poseen las Salinas terreno suficiente

para eso y ~)e la construcción de las casas ~ue faltan costaría unos $150.000.

El Sr. Lleras considera que como ya los obreros de las salinas gozan de casi

todas las ventajas.~ue podría traerles la Caja de previsión y que parece que sólo insis

ten en pedir ésta,para poder obtener préstamos, podría la administración de las Salinas

hacerles tales préstamos, en casos de verdadera necesidad y mediante una reglamentación

muy severa del asunto. Así lo aprueba la Junta.

En cuanto a las parcelas para las granjas, se aprueba ~ue se proceda a efec-

tuar ur~ mensura eXacta del terreno con ~ue se cuenta para ellas, como base para tomar

una resolución definitiva o

Se aprueba también ~ue se celebre una reunión con el Administrador de las

Salinas y representantes de los obreros, para llegar a un acuerdo cIefinitivo de las va -

rias cuestiones pendientes.

VII VISITA A LA O};'ICINA DE I~AlHZALES.- Presenta el Sr. Gerente el in-

forme relativo a la visita practicada parla Superintendencia Bancaria a la Sucursal

del Banco en Manizales, el cual es bastante satisfactorio sobre la marcha de la oficina.

A las 11 y,20 a. m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO EL PRES IDENTE

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA,REPUBLICA

ACTA DEL 21 DE JUNIO DE 1939

En Bogotá, el día 21 de junio de 1939, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta,Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus'mie~bros, Sres.

Thompson, Presidente, Cuéllar, Gacharná, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Lleras,

Miohelsen 'J' Prj,eto y de los Sres. Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

I A C T A.- Se aprobó'el acta de la sesión precedente, de junio 14.

11 - INFmltffiS.- Se distribuyen el balance semanal de préstamcs y descuen 

tos y datos de otras cuenta del Banco. El Sr. Gerente informa sobre el curso del mer -

cado de i"ueva York para los bonos co Lomb í.anos y las monedas europeas, las que han teni-
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do alguna alza en la semana, y lee un cable de la misma ciudad, con cotizaciones para

el café colombiano, que muestran baja de t a ~centavo, con mercado pesado.

111 TRASPASOS DE ACCIONES.- Presenta el Sr. Gerente a la aprobación

de la Junta los siguientes.traspasos de acciones de la clase D del Banco de la Re

pública, verificados del 14 al 21 del presente mes;

N° 2614, del Banco de Bogotá a María Capdevila Esteve de Bertrán, por 50 acciones

N° 2616, de la sucesión del Sr. Juan B. QUintero a Clementina Jiménez

de Castillo, e " " e

/N° 2617, de la sucesión del Sr. Juan B. Quintero a Emma Jiménez de

Lince, <t eo e "' "' ••••••

N° 2618, del Banco de Bogotá a Otto Wendrich, •...••••••••••••••••••

"

11

11

25

25

10

"

11

11

N° 2619, 11 Banco de Bogotá a Van Dissel Rode & Co. Scres. 11 50 11

El Sr. Gacharná observa.que cDnviene aClararlo relativo a los traspasos

Nos. 2616 Y 2617, porque tiene entendido que el juicio de sucesión del Dr. Juan B.

QUintero está suspendido. Con esa observación son aprobados los traspasos.

IV EMISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones he -

chas por el Banco desde el 14 de junio, que es como sigue;

BILLETES DE 1, 5 y 10 PESOS:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Manizales, 50.000 billetes de $5, Nos.
5.750.001 a 5.soo.000, acta No. 491,dejunio 14 de
1939 ti " ti lO " ..

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5, Nos.
4.400.001 a 4.450.000, acta No. 492,de junio 17 de
1939 -s lO ..

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $1,
Nos. 16.950.001 a 17.000.000, acta No. 493, de ju-
nio 19 de 1939 ro ..

Emitido para Cúcuta, 50.000 billetes de $5, Nos.
4.450.001 a 4.500.000, acta No. 494, de junio 20
de 1.939 " '" .

Emitido para Armenia, 50.000 billetes de $1, Nos.
1.700.001 a 1.750.000, acta No. 494, de jtmio 20 de
1939 ..

250.000

. 250.000

50.000

250.000

50.000

$ 1.310.000

Emitido para BGgotá, 50.000 billetes de $1, Nos.
16.500.001 a 16.550.000, acta No. 495, de jtmio 20
de 1939 to ••••· .

Saldo que queda por emitir .

50.000 $ 900.000

410.000

Se autoriza la emisión de $1.000.000 en billetes de 1, 5 y 10 pesos, en

l)la proporción conveniente.
w'W V OM~BIO EXTERIOR.- Estudiado el boletín semanal de la Oficina de

.t

¡y Control de Cambios, el Sr. Gerente informa que se ha notado en los últimos días una

mayor firmeza 'en el cambio, subiendo la cotización de los dólares al 175 %.
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VI DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Presenta el Sr. Gerente el siguien -

te proyecto aproximado para la distribución de las utilidades del Banco en el presen-

te semestre, observando que si bien las utilidades del semestre fueron semejantes a

las del anterior, el dividendo que se propone es inferior por tener que destinar al

Fondo de Estabilización el. 5% de aquéllas:

utilidad aproximada en 30 de Junio, deducida la suma
para completar la prima semestral de los empleados •••.••••••••.••••.•• $
Dividendos del Bco. Central Hipotecario (2~ Cvs.) •••..•••••.•••••••••

$

648.000.00
246.000.00

894.000.00

Para Impues t o sobre la Renta .. o " " o ~p
5% para castigo de muebles ~ o o "".

Para castigo del costo de los billetes del
Banco " ,," (1 ti ([1 " " " .. o e

Dividendo de $4.050 por acción ".... <lo .. "" ........ e" ...... lO .... "

20% para el fondo de resel~a legal ••..••••••.••••
5 % para el Fondo de Recompensas y Jubilaciones
de emplead.os ,o (> e. " .. " .. o""""" ti o

5 % para el Fondo de Estabilización ••.••••.•.••••

86.000.00
10.218.79

43.336.93

528.111.0C
150.888.86

37.722.21
37.722.21

$ 139.555.72

754.444.28

SUIDas iguales <fu
".".,."0"0"""" •• ~ 754.444.28 754.444.28

•

El Sr. lVIichelsen considera que sería inconveniente disminuir tanto el di

videndo, por el mal efecto que eso tendría en el público, y los Sres. Jaramillo,

Prieto y Cuéllar opinan lo mismo, por lo cual se aprueba que se distribuya un divi

dendo de $ 4.80 por acción, prescindiendo del castigo del costo de los billetes del

Banco que propone el proyecto, en atención a que la existencia que tiene el Banco en

billetes sin emitir vale más. que el saldo que aparece hoy en esta cuenta.

El Sr.·Cuéllar sugiere que se estudie si dado el valor actual de los bo

nos que el Banco posee no sería llegado el caso previsto por la ley de sólo llevar /

al Fondo de Reserva legal el 10% de las utilidades, y se resuelve que se estudie el

punto.

VII SOBRE BONOS DE RECOMPENSA A LOS VETERANOS.- Manifiesta el Sr.

Gerente que hay una gran presión de los interesados para que el Banco descuente, de

acuerdo con la autorización legal, los bonos que se van a dar como recompensa a los

veteranos de la guerra pasada y explica que el problema está adquiriendo serias re -

percusiones sociales y políticas, por lo cual considera indispensable buscarle una

pronta solución. El Gobierne propone la emisión de $1.500.000, en bonos del 4 %, a

mortizables en 10 años, que el Banco tomaria al 95 %, y cuyo producto se distribuiría

a prorrata entre los interesados pero reconociendo un porcientaje mayor a los de gra

dos militares más bajos.

Se considera largamente el asunto, tomando parte en la discusión todos
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. los presentes, quienes se manifiestan acordes en que la ley sobre la materia es in-

consUlta y crea para el Gobierno y el Banco una situación muy inconveniente, pues el

Gobierno está. obli¡:;ado a cumplirla, aunque los recursos para ello sean absolutamente

insuficientes, y el Banco al verse forzado a descontar los bonos, produciría un allillen

to en la circulación monetaria que no estaría jvstificado.

El Sr. Lleras explica que se ha pensado en prorratear los bonos autoriza-

dos entre los beneficiados ya renonocidos, favoreciendo en esa distribución a los más

desvalidos, y expedir órdenes para que el Banco de la República vaya descontando e 

sos bonos hasta el monto de lo que está autorizado.

El Sr. iflichels,en propone que una comisión estudie a fondo el asunto y pro

ponga una fórmula de solución.

El Sr. Cuéllar cree que antes de proceder a descontar los bonos el Banco

podría obtener del Go bi erno una garantía para el pago de éstos.

Finalmente., después de larga consideración, se aplaza el asunto para resol-
~ o "

verlo en una sesión especial mañana,a las 4 p. m.

A las 12 m.• se. levantó la sesión.

EL PHESIDEUTE

...

JUNTA DIHECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA
No.llSO

ACTA DEL 22 DE ~JNIO DE 1939.

En Bogotá, el día 22 de Junio de 1935, a las 4 y 30 p.m., se reunió, en

sesión extraordinaria, la Junta Directiva del P~nco de la República, con asistencia

de sus miembros, Sres. Thompson, Presidente, Cuéllar, Gacharná, García Ortiz, Jara

millo, López de Mesa, Lleras, Michelsen y Prieto, y de los Sres. Gerente, Abogado y

Auditor del Banco.

1 - A C T
A _•.. Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Junio 21.

11 - PRETENDIDA ALTERACION DE CUENTAS.- El Sr. Gerente hace una expli

cación sobre la publicación que el diario "La Razón" hizo respecto a una pretendida

alteración en las cuentas del Banco, por la cantidad de seiscientos y tantos pesos,

de la cual no se ha encontrado huella ninguna y que parece probable que se trate de

una estafa hecha a un religioso, a quien se hizo creer que se había consignado por

su cuenta ese dinero en el Banco.

111 - PROPUESTA DEL DR. CARLOS REYES POSADA.- Se da lectura a un memo-

rándum del Dr. Carlos Reyes Posada en que propone dirigir la investigación de una
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falsificación de billetes del Banco,de la que dice estar en posesión de una pista

cierta, a cambio de que el Banco lo autorice oficialmente para ello y le reconozca

una remuneración que sería convenida previamente, en caso de que tenga éxitoctal in

vestigación.

Oído el concepto de los Sres o Prieto y Gacb.arná, quien88 consideran que

el Sr. Reyes Posada está en la obligación de dar a conocer a la autoridad los datos

que tenga sobre el delito de falsificación de moneda, sin perjuicio de que el Banco

le reconozca una remuneración por su información y sus 'gestj.ones de invest1gación,

en caso de que ellas tengan éxito, la Junta resuelve que se conteste en ese sentido

el memorándu~ de que se trata.

IV SOBRE DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Manifiesta el Sr. Gerente que

se ha estudiado si teniendo en cuenta la situación del activo y pasivo del Banco ha

llegado el caso de que sólo se lleve de las utilidades de la institución el 10% al

Fondo de Reserva Legal, de acuerdo con las disposiciones vigentes, por estar saneado

el capital y la reserva de ella. Presenta los estudios que se han hecho sobre el va

lor que se podría atribuir a los bonos de deuda pública que el Banco posee y a sus

acciones en el Central Hipotecario. Considera el Sr." Gerente que se podría poner los

bonos al 92% y las acciones a la par. La Junta, teniendo en cuenta que se trata de o

bligaciones del Estado, el rendimiento de ellas y que el Banco-no tiene el-propósito

.-.'-de venderlas, acepta el concepto del Sr. Gerente, después de que los Sres. Prieto y

Cuéllar se manifiestan partidarios de que para los-'bonos se tomen las cotizaciones del

mercado o

En virtud de lo resuelto, se considera llegado el caso contemplado en la

ley de que sólo se lleve a la reserva del Banco el 10% de las utilidades, y en conse

cuencia la ,Junta reconsidera el proyecto provisional de distribución de las obtenidas

en el presente semestre, y aprueba el siguiente:

Utilidad aproximada en 30 de Junio, deducida la suma
necesaria para completar la prima semestral de los
emp.l.eados o o (1 o o e o (1 .. o .......... O" «1 -o o 00 o o o o e .. (1 (1 o .. o • o e .. o <) o 111 o o o

Dividendos del Banco Central Hipotecario (2~ ctvs).

Para impuesto sobre la rentaoooooooo ... 00008000000000

Para castigo muebles O"""" <' Cl .. e" o .. " .. o .. o .. o ...... o El o O" .. (>" .. e O

Para beneficencia o .. o .. o o" .. " o .. "<> (1 .. " .. o o .. " o .. <>" o .. '" .. o o o e

Oas t í.go de billetes .... e .. " ........ o .. o .... olO ti " (1 o • o .. (1 " e o e (> .. o

D' . o o d "'5 00 ' ,l;::lcenao e 1P (l. por aCC10lle ... ooo e ooo oo e o.
l07ó reserva legal e 1>" $"" e e " o (1 ti

51b Recompensas y Jubilaciones e o " " o o lO ; " e

54 TI d • n t h'" "~ ton o a8 ~s aul_lzaclonoo o oooo.o ooc ..

Sumas iguales .. oo ..

$ 86.000.00
10.218.79

4.000.00
44.597.91 /

$586.790.00
73.348.76
36.674.37
36.674.37

$733.487.50

$632.304.20
246.000.00

$878.304.20

144.816.70

qp733. 487 •50

$733.487.50

V - BONOS DE HECOt'JPENSA A LOS VETERANOS.- Manifiesta el Sr. Gerente que

el Gobierno insiste en que el Banco descuente los bonos que se expidan para pagar las



recompensas a los veteranos de la guerra pasada, lo que él considera factible si el

Gobierno accede a que pueda llevarse a su cupo legal en el Banco el saldo de tal 0-

peración en caso de que no se provean fondos para servir los bonos, oomo se ha hecho

en otros casos.

El Sr. Abogado conoeptúa que para poder llevar al oupo legal el saldo

de los descuentos de bonos sería neoesario darle a la obligación el oaráoter de

orédito de Tesorería, que es el objeto del cupo legal del Gobierno en el Banoo.

El Sr. Lleras observa que para poder considerar la obligación oomo

oompromiso de Tesorería ser'ia neoesario que hubiera apropiaoión en el presupuesto,

y lo que se considera es el caso de que no se haga tal apz-opa.ac í ón,

El Sr. Jaramillo haoe notar que la ley autoriza al Gobierno para con-

venir oon el Banco de la República las condioiones en que éste se puede haoer oar

go de desoontar los bonos de que se trata, y presenta la siguiente proposioión, que

es aprobada por unanimidad:

"La Junta Direotiva, oída la exposioión que le ha hecho el Sr. Ministro

de Haoienda y\Crédito Púb1ioo sobre la urgente neoesidad en que está el Gobierno de

dar cump'l í.nüerrto-, a las leyes Te., _y 142 de 1938, sobre recompensas a antigu.:0s mili ta

res, y la solicitud que haoe al Banoo para que compre los bonos oontemplados en la

última de diohas leyes, por la cantídad de $1. 500. 000, y teniendo en ouenta:

l~ Que la Junta se halla animada de la mejor voluntad de prestarle al Gobierno

su oooperaoi.ón para darle una solución satisfaotoria a este problema, que es

tá tomando caracteres de extraordinaria gravedad, por la presión incesante

. que ejeroen sobre el Gobierno los que se consideran oon derecho a esas reoom-

pensas;

2~ Que en otras circunstanoias menos apremiantes aquella operación no sería aoon-

sejable, por tener ya el Banoo una considerable oantidad de bonos del Estado,

de muy lenta amortización y poco fe,oiles de oolocar en el mercado, lo que dis

minuye la liquidéz de sus ao~~:os¡

32 - Qúe aún teniendo en ouenta las consideraciones polítioas y sooiales que haoen

vicio de la deuda,

R E S U E L V E

Autorizar al Gerente para comprar los referidos bonos por la cantidad
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de t;1.500.000, al pre oío del 95%, y para oelebrar el oontrato sobre s e.rv t c í o de pago

de intereses y de amortizaoión oontemplado en el artíoulo 32 de la oitada ley 142,

debiéndose haoer en dioho oontrato la destinaoión preoisa de los fondos oon ql1e el

Banco deba atender al servtc í.o de la deuda, y en el bien entendido de que no es la

voluntad de la Junta autorizar la oompra de parte alguna de diohos bonos para pagar

reoompensas a antiguos militares que tengan medios de vivir, pues su oooperaoión en

este oaso obedeoe a fines de oaráoter estriotamente sooial, sin los ouales no la

prestaría."

El Sr. Lleras deja oonstanoia de que ha votado afirmativamente la

proposioión y que de aouerdo oon ella el Gobierno oonstituirá la garantía que se ha

sugerido, de que pueda oargar el saldo no pagado de los desouentos heohosaruoupo

legal en el Banoo, inolinándose ante la opinión de la Junta, au~ouando ha oonsidera

do que la operaoión podría haoerse sin tal garantía.

A las 5 y 45 p. m. se levantó la sesión

" 'ID"NT~.ºI /,..t. .
~.¿J

EL
•

EL SECRETARIO

No.1181
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE u\ REPUBLICA

ACTA DEL 5 DE JULIO DE 1939.

En Bogotá, el día 5 de julio de 1939, a las 10 y 30 a.m., se reunió la

Junta Direotiva del Banoo de la Repúblioa, oon asistenoia de sus miembros, Sres. Cué

llar, Gaoharná, Garoía Ortiz, Jarami110, López de Mesa, Lleras, Miohelsen, Thompson,y

P::cieto, quien presidió, y de los Sres. Gerente, Auditor y Abogado del Banoo. >. , .. ,'

1 - A C ~ A.- Se aprobó el aota de la sesión precedente, de junio 22.

11 - ELECCION DE DTGNAT;UiIOS.- Para los meses de Julio y Agosto son

elegidos ~~esidente y Vicepresidente de la Junta, en su orden, los Sres. Moisés Prieto

y A. C. Thompson.

111 MIEMBRO DEL COHTTE.- Para el mismo período es desiglllido miem-

bro del Comité ejeoutivo del Banoo el Sr. Liberio Lópe z de Mesa.

IV - INFOm'mS.- Se distribuyen el balanoe de préstamos y desouentos

y datos de otras ouentas del Banco, y el Sr. Gerente presenta 1ascotizaoiones en el

mercado de Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas, que se han

mantenido para ambos muy estables; informa que el "JiI,tr. Carlos Reyes Posada se ha mani-

festado de aouerdo con lo dispuesto por la Junta en relaoión con· la investigación de

la falsificación de billetes que él propone dirigir y en consecuencia ha presentado

ya la denuncia correspondiente a la polioía•.. Informa· también que el Federal Reserve

Bank, de Nueva York, ha comunioado que todos los bancos de dioha oiudad estarán oe-
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rrados los sábados en los meses de julio y agosto,y da lectura al pormenor de los

bonos de Almacenes de Depóe ít.o que en 30 de junio tenía descontados el Banco de la

distribuídos por garantías, y cuyo valor es de ~~l.829.000.

v - SOLICITuD DE Jm~TA DE EMBELLECIMIENTO DE PASTO.- Se da lectu-

ra a una comunicación de la Junta de Embellecimiento de Pasto, en que pide que el

Banco de la República, el Agrícola Hipotecario, el de Colombia y la Caja de Crédi

to Agrario tomen a su cargo la obra del Parque Central, como contribución a la ce

lebración del 4.!? centenario de la ciudad.

Se autoriza al Sr. Gerente para que trate el asunto con los de las

otras instituciones comprendidas en la solicitud.

VI - AGENCIA EN SAN ANDRES.- Se lee la nota #1487 del Ministerio

de Gobierno (Territorios' Nacionales) en que comunica que está ya organizada una lí-
; , "nea permanente de navegacion entre Cartagena y el Archipielago de San Jilidres y ur-

ge para que el Banco establezca su oficina en esas islas, como está ya convenido.

Se resuelve que le. gerencia adelante conversaci.ones sobre esta ma-

teria con la Caja de Crédito Agrario, Industrial y rünero, con cuya cooperación se

ha proyectado establecer la Oficina de que se trata.

VII - AGENCIA EN MOCOA.- El Departamento de Territorios Naciona

les envía una solicitud del Juzgado Municipal de Mocoa para que el Banco de la Re

pública funde en esa población una sucursal.

La Junta considera que podría estudiarse el establecimiento en Mo-

coa de una Agencia para la compra de oro.

VIII - TRASPASOS DE ACOIONES.- Se aprueban los traspasos de ac-

cionesde la Clase D. del Banco de la República, señalados con los números del

2621 al 2628, por 831 a c ciones , que hace José Antonio páez a Roberto Tobón.

IX - EMTSIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones

hechas por el Banco desde el 22 de Junj.o pasado, que es como sigue:
.,

BILLETES DE 1, 5 y 10 PESOS:

Saldo que quedaba por emi tj.r de 10 autorizado

:Sinitido para Cali, 50.000 billetes .. de ~?5, Nos.
5.850.001 a 5.900.000 y 50.000 de $1, Nos.
1.750.001 a 1.800.000, acta #496, de junio 22
de 1939 "" .. e" " ..

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $5, Nos.
5.900.001 a 5.950.000, acta #497, de Junio 23
de 19390 00 0 00

Emitido para Cúcuta, 50.000 billetes de $1,
Nos.16.900.001 a 16.950.000, acta #497, de Ju-
nio 23 de 1939 ID e {< .. " (1 " .. e " .. " <) ..

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $1,
Nos.16.750.00l a l6.8()0.000, acta ;11498, d.e Ju-
nio 24 (te 1939 .. " " o ti .. (1 " .. tl ..

,- ·t' -, P . t' 50 000 "11 t d ('C;l:JTfll 10.0 para .0ogo a) .. ¡' 01 ..... 0 es te '12,.,1)

Pasan .. "".. ""

$300.000

250.000

50.000

50.000

~~650.OGO

~a.410.000

~?l. 41 O•000



Vienen o " .. o o .. " o .• o e o .,

1~os.4.500.001 a 4.550.000, acta 1/499, de Junio
27 de 1939 O" .. \)0" .. 'lo (> e "" <:> e (1 .. " e o' .. O " """ " " """ 1> "e" " ..

8\650.000.,

250.000

3025
$1.410.000

:bmitido para BOGotá, 50.000 billetes de ~11,
Nos.16.550.001 a 16.600.000, acta ¡;!500, de Ju-
lio 4 de 1939" e "'" e " e ,, (1" "" e .. o,,"',, ... " e o " ....... o e <1' e o o o

Saldo que queda por emitir ••••

50.000 950.000

$ 460.000

Se autoriza la emisión de $1.000.000 en billetes de 1, 5

en la nronorción conveniente.
... J.

y 10 pesos, L
//
i

x - OAMBIO EXTERIOR. - Se es tud í.a el boletín semanal de la Oficina de

Oontrol de Oambio, sobre el movimiento de éste en la semana y eL Sr. Gerente informa

que las cotizaciones se han mantenido fir~es, al 175,25% para cheques por dólares.

XI - OPEN\OION DEL BANOO CENTRAL.- Se aprueba el préstamo que el Ban-

co Oentral Hipotecario va a hacer a los Sres. Federico, Jaime, Darío, Pablo, Raúl y

OIga Vásquez Uribe, de $130.000, con la garantía de dos fincas en Fredonia y una casa

en lVledellín, que valen ,$274.500 y Tentan ~~l. 785 mensuales.

XII - BONOS DE LOS VETEI~NOS.- Se da lectura a la minuta preparada

por el Abogado del Banco paTa el contrato entTe el GobieTno y el Banco, por el cual

éste se compromete a comprar, al 95%, hasta $1.500.000 en bonos del 4%.

El Sr. Gacharná llama la atención al hecho de ,que el decreto del Go

bierno en que se Tezlamenta la ley que concedió la recompensa a los anti8uffi militares

ha s i ó.o acusado y que si es suspendido puede poner al Banco en una s í tuacoón difícil ..

Pero el Sr. Lleras explica que esa suspensión podría afectar la expedición por el Go-

bierno de los bonos, pero no el contrato de compra de ellos celebrado con el Banco y

que este contrato puede aJ~dar a ~antener el decreto acusado.

En atención a la observación del Dr , Gacharná, se resuelve mocír ícar

el contrato, aclarando que el Banco sólo comprará los bonos expedidos a favor de per-

sanas que carezcan de bienes de fortuna suficientes para su sostenimiento. Se intro-

duce otra modificación, poniendo en Lugar: de que "el Gobierno apropiará la par-tída"

para paGar al Banco los bonos que compre, que "incluirá en el presupuesto" esa parti-

da.

Oon estas mod í f í cac í.ones , es aprobada la minuta.

XIII ~ SOBRE IMPUESTO DE GIROS.- El Sr. Lleras manifiesta que como

el 31 del :presente mes cesa el impuesto sobre los giros por exportaciones de café,

es necesario aclarar cuáles giros quedan comprendidos por' esa medida, e informa que

en el decreto que va a dictar el Gobierno se establecerá' que el impuesto se cobrará so-

bre todos los Giros que se vendan al Banco de la República hasta el 31 de julio y so-

bre los que se vendan de esa fecha en adelante y que provengan de exportacjones hechas

antes de ella. La Junta aprueba esta forma. A sugestión del Sr. Gerente, el Sr. Lle-

ras ofrece incluir en el mismo de cr-eto una autor í aac ión para que el Banco de la Repii=
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blicapueda exigir el comprobante de -Losvembaz-que's de café a que correspondan los

giros que le sean presentados después del 31 de Julio.

XIV PREST1~JO AL AOUED1JOTO DE BOGOTA.- El Sr. Jaramillo mani-

fi.esta que el Nuevo Acueducto de Bogotá necesita todavía unos $'500.000 para com-

pletar la obra, y que propone que el Banco de la República le preste ~;300.000,

con la garantía del saldo que del producto de la empresa +' quedando al IvIunici-es va

pio, unos $100.000 anuales, que éste ha venido incluyendo en fondos comunes, pero

que ahora le deja para que disponga de ellos durante ocho años a la empresa.

El Sr. Cuéllarobserva que el contrato de empréstito de Bogotá

con Dillon Read& Oo. nc permitiría al Municipio disponer para laoperaeión que

se propone de los productos del acueducto.

El Sr. Gerente considera que Dillon Bead no se opondrían a la ope

ración, como no se han opuesto a otras semejantes,teniendo en cuenta que ella tien

de a mejorar la prenda que ellos tienen y que actualmente no pueden sacar fondos

del país. Lo que hay que "tener en cuenta es si el Gobierno accede a afectar con

esta operación su cupo de crédito en el Banco.

El Sr. Lleras declara que teniendo en cuenta la naturaleza y los

fines de la operación de que se tratá, el Gobierno no tendría inconveniente en que

ella afectara su cupo.

Por ocho votos afirmativos se autoriza a la Gerencia para que ce-

lebre el contrato sobre las bases presentadas por el Sr. Jaramillo.

A las 12 m. se levantó la sesión.

No.1l82

r'"';;,,;..----,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 12 DE JULIO DE 1939.

EL

En Bogotá, el día 12 de julio de 1939, a las 10 y 30 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

Prieto, Presidente, Cuéllar, Gacharná, García Ortiz, Ja~am!lle, López de Mesa, Lleras,

Michelsen y Thompson, y de los Sres. Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de

concurrir el Sr. Jaramillo.

I - A C T A.- Puesta en consideración el acta de la sesión prece

dente, de Julio 5, el Sr. Lleras observa que lo manifestado por él en relación con

la posible suspensión del decreto sobre auxilio a los antiguos militares, que ha si

do acusado, fué que tal suspensión podría afectar la determinación del Gobierno de

reconocer sólo parcialmente tales recompensas, teniendo en cuenta la situación de los
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solicitantes. Con esa observación es aprobada el acta.

11 - INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des

cuentos y datos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones

en el mercado de Nueva York para los valores colombianos y las monedas europeas; dá

lectura a un cable de dicha ciudad en que se comunica la baja de 1/8 de centavo en

los precios del café» e informa sobre el movimiento en Junio de las Oficinas de Com

pensación de cheques, que fue inferior al de Mayo; sobre las compras· de oro en junio,

que ascendieron a 44.300 onzas finas, y sobre el medio circulante que para el 30 de

ese mes quedó en $118.395.000. Informa también que los empleados de las salinas comu

nican que han constituido un sindicato, y explica lo ocurrido en Medellin en relación

con el intento de estafa que se quiso hacer con billetes legítimos del Banco, hacién

dolos aparecer como falsificados.

III.- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos

de acciones de la Clase D. del Banco de la República, verificados del 6 al 12 de Ju

lio:

/No.2630, del Banco de Bogotá a Habacuc Calderón por

/No.2631, de la Sucesión de Enrique Olaya Herrera a María
Teresa v , de Olaya Herrera, por

/·Ño.2632, de la misma Sucesión a María Olaya de Proto, por

It

It

11

11

It

11

11

acciones

5

5

10

36

17

17

114,

200

It

It

11

11

It

11

11

11
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It Lucía de Aya. por

It María Teresa v. de Olaya He-
rrera. por

JI 1YJaría Olaya de Proto, por

11 Lucía de Aya, por.

del Fondo de Recompensas y Jubilaciones del Banco de
la República, al Fondo de Empleados del mismo, por

/No.2633,

1"<11'0.2634.

/ No.2635,

v No.2636,

·',·No.2637,

IV - EMISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones he

chas por el Banoodespués del 5 de Julio, que es así:

BILLETES DE 1, 5 Y 10 PESOS:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5, Nos.
4.550.001 a 4.600.000, acta #501, de Julio 6 de

. 1939é••• $$.o •• o ••• 6e ••••• ~.o •••• oo •• e$oe.e •••••• $250.000

$1.460.000

Saldo que queda por emitir

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $10, Nos.
850.001 a 900.000, acta #502, de julio 7 de 1939 500.000 750.000

$710.000

V - CM~BIO EXTERIOR.- Informa el Sr. Gerente que se ha notado alguna

baja en las cotizaciones del cambio exterior.

VI - SOBRE BAJA DEL PRECIO DE SAL.- Presenta el Sr. Gerente el pro

yecto de decreto, preparado por el Ministerio de la Economía, sobre baja del preci~ de

la sal, y dá lectura a las observaciones que le ha formulado el Adminis~rador General



-'de, las Salinas. La Junta res)1elve que se transcriban al Ministerio de ;La Economía

dichas observaciones, proponiendo que el precio de la ~al marinase fije en $3.00

.:.-por saco.

VII - PETICION DE LA POLICIA DE LAS SALINAS.- El Resguardo de la

Policía Nacional que presta servicio en las salinas que el Banco de la Repúblicaad-

ministra pide que se le reconozcan las mismas concesiones que se han hecho a los o

breros de éstas.

El Sr. Lleras manifiesta que no parece corrient~ constituir un gru

po privilegiado en materia de remuneración y garantías, entre el personal de la Po

licía Nacional, a que pertenece el Resguardo de las salinas, y la Junta, atendiendo

ese concepto, resuelve que se conteste negativamente el memorial de dicho Resguardo.

VIII - LOTES EN PASTO.~ Se lee una, comunicación del Director de la

Agencia del Banco en Pasto, en la que in~orma de las diferentes ofertas que ha teni

do de venta de lotes en dicha ciudad para el edificio dest~nado a las oficinas de

la Agencia. En vista de que parecen excesivos los precios que se piden por tales lo

tes, la Junta resuelve dejar por ahora en suspenso el asunto y pedir a Dn. José V~

cente Garcés, actualmente en dicha ciudad, informes sobre los precios de la propi~

dad en ella.

IX - INFOBN~ DEL AUDITOR DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- Presenta

do por el Sr. Gerente el informe rendido al Banco por el Auditor del Central Hipo~

tecario , sobre la marcha de éste en el semestre pasado, la Junta resuelve que se

pase a los Sres. Directores sendas copias del informe.

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO EL PRESIDENTE, /Z',-- ../~/,!

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 19 DE JULIO DE 1939. ,
</

En Bogot&, el día 19' de julio de' 1939,' a'l~s'lO y 30 a. m., se reunió

la, Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

Prieto, Presidente, Cuéllar, Gacharná, García ortíz, López de Mesa, Lleras, Michelsen

y Thompson, y de los Sres. Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el

Sr. Jaramillo.

I - A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de julio 12.

Ir - INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des

cuentos y datos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente informa sobre las cotiza-
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ciones en el mercado de Nueva York de las monedas europeas y los valores colombianos,

que se mantienen estables; sobre el producto líquido de las salinas en la primera

quincena de julio, que fue de $151.S61.72, y sobre los descuentos de los bancos en el

de la República, que bajaron en la semana, y da lectura a una carta de la Junta Pro

damnificados, de Apía, en que se agradece el auxilio que para éstos votó la Directi

va, y a otra de Aristides Mendoza, campesino de zetaquirá, dando las gracias por el

envío de la Revista del Banco.

El Sr. Lleras informa que continúan muy altas las importaciones al

pais, y que se está verificando un estudio del fenómeno, discriminando tales importa

ciones por artículos y por países de origen.

/~ia de

III - TRASPASO DE ACCIONES.- Se aprueba el traspaso #2640, de Ama

Buitrago a Pedro Ignacio Alvarez, por 3 accfones de la Clase "D" del Banco de

la República.

IV - ~flSIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones

hechas por el Banco después del 7 de julio, que es así:

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado

Emitido para cartagena, 50.000 certificados de
$1, Nos.8.850.001 a 8.900.000, acta #92, de ju-
lio 11 de 1939o&e~.&e •• o& ••••• ee •• o••••••• e.-••.

Saldo que queda por emitir

$150.000

50.000

$100.000

V - CAMBIO EXTERIOR.- El Sr. Gerente informa sobre el movimiento del

cambio exterior. observando que éste se ha mantenido por debajo del tipo de venta y

por e~cima del de compra que para giros tiene fijados el Banco de la República, y el

Sr. Cuéllar agrega que últimamente se nota alguna tendencia al alza.

VI - BONIFICACTON AL PERSONAL DE LA AGENCIA EN TUNJA.- Los emplea-

dos de la Agencia del Banco en Tunja solicitan que con motivo del cuarto centenario

de la fundación de la ciudad se fijen las horas de despacho para el público en los

días 4,8,9,10 y 11 de agosto próximo de las 9 a.m. a la 1 p.m., y que el Banco les

reconozca uha bonificación extraordinaria de un mes del sueldo mensual.

La Junta resuelve apoyar ante la Superintendencia Bancaria la modifi

cación del horario pedida por dichos empleados, y reconocerles una bonificación ex

traordinaria igual a la que se dió al personal de la Oficina Principal con ocasión

del Centenario de Bogotá, es decir: 50% de un sueldo sobre los primeros $150 de to

dasJas asignaciones, 40% sobre el exceso de $150 hasta $180, 30% sobre el exceso de

$180 hasta $230 y 22% sobre el exceso de $230.

VII - SOLICITUD DE ANTONIO L. ARMENTA.~ El Sr. Antonio L. Armenta

solicita que el Banco sufrague el costo de la edición en castellano e inglés de sus

artículos sobre el canal interoceánico-colombiano.



La Junta no accede a lo solicitado, por no considerar que el Banco

esté legalmente autorizado para hacer esa clase de gastos.

VIII - SOBRE PRODUCCTON DE SODA.- Manifiesta el Sr. Gerente que el

Dr~ Alejangro López sugiere que se soliciten datos sobre la industria de la produc

ción de soda cáustica y otros derivados de la sal común, por conducto de los repre

sentantes diplomáticos de Colombia en los Estados Unidos y en Bélgica, y la Junta

acoge la sugestión.

IX - SOBRE PESETAS BLOQUEADAS.- Habiendo manifestado el Sr. Geren

te que no ha podido obtenerse del nuevo Gobierno español la autorización para dis~

poner de los fondos del Banco que quedaron bloqueados en España con motivo de la

guerra, el Sr. Lleras pide que se pase al Gobierno nacional un memorándum sobre el

asunto, para que éste intervenga.

EL SECRETARIO

No.ll84

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión.

..

JUNTA DIRECTIVA DEi::; BAi~bo DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 26 DE JULIO DE 1939.

j

EL PRESIDENTE
c"\

En Bogotá, el día 26 de julio de 1939, a las 10& a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.Prie

to, quien presidió, Gacharná, López de Mesa, Lleras y Thompson, y de los Sres. Geren

te, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los Sres. Cuéllar, García Or

tiz, Jaramillo y Michelsen.

1 - A C T A.- Se lee y aprueba el acta de la sesión precedente, de

19 de julio.

II - INFOIll~S.- El Sr. Gerente informa sobre las cotizaciones de los

bonos colombianos y de las monedas europeas en el mercado de New York y distribuye el

cuadro semanal referente al movimiento de préstamos y descuentos y otras cuentas im-

portantes del Banco.

III - TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos

efectuados en el curso de la semana:

'1/#2641 a favor de Habacuc Calderón.e •••••• & •• ~.e.e .. ~ .....
proviene del #2616 a favor de Clementina Jiménez de
Castillo.

por 10 acciones

/#2644

a favor de Ezequiel Castañeda ••• ee •••••••••• ee •••••

proviene del #2617 a favor de Emma Jiménez de Lince.

a favor de Concbita Acosta V•••••••••••••••••••••••
proviene del mismo anterior.

It

11

5

10

It

It



//#2645 a favor de Juan Pablo Varelae.e~.$&•• &e4 .... e$"-·c

proviene del mismo #2617.

3031
por 10 acciones

IV - EMISIONES.- El Sr. Gerente da cuenta de las emisiones hechas en

la semana, así:

BILLETES DE 1, 5 Y 10 PESOS:

Saldo que quedaba PO! emitir de lo autorizado •••

Emitido para Santa Marta, 50.000 billetes de $5,
Nos.6.800.00l a 6.850.000, acta #503, de julio
19 de 19390.000 •• ".0.00.00 ••••• G ••••••••••••••••

Saldo que queda por emitir•••••••••

$710.000

250.000

~460.000

En vista de que existe pedido de billetes de parte de varias oficinas

del Banco, la Junta aprueba una nueva autorización para emitir hasta $1.000.000 más,

en billetes de las varias denominaciones.

v - CAMBIO.- El Sr. Gerente distribuye el cuadro de la Oficina de

Control sobre el movimiento de cambios internacionales en la semana del 17 al 23 de

julio, e informa que el cambio se mantiene firme, si bien por debajo del tipo de ven

ta del Banco de la República. Atribuye este hecho a la escasez de divisas producida

por la proximidad de la supresión del impuesto de giros de café, que ha paralizado

transitoriamente las expDrtaciones de dicho artículo.

VI -REFORMA DE LOS ESTATUTOS.- Después de una explicación del .Sr.

Gerente y del Sr. Lleras sobre la conveniencia de aumentar el número de los empleados

superiores de la Oficina Principal, que puede considerarse insuficiente para las nece

sidades actuales del Banca,pues se ha mantenido sin modificación desde la fundación

de éste, al paso que han crecido considerablemente el movimiento y los negocios de la

institución, 'la Junta resuelve aprobar la siguiente modificación al ordinal 4.2 del

artículo 16 de los Estatutos del Banco: , '

"4 2• De dos subgerentes, uno de los cuales ejercerá las fun

ciones de Secretario del Banco, y de los gerentes de su

cursales y juntas directivas de éstas, como se dispone

en la ley 23 de 1925 y en los presentes Estatutos."

La Junta dispone que, en c~~plimiento del Art. 1.2 de la ley orgánica

del Banco, se someta esta reforma estatutaria a la aprobación del Gobierno Nacional•.

VII - COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE SAL.- Se lee una nota del Minis-

terio de la Economía Nacional de fecha 19 de este mes en que informa que entre el Go

bierno y los elaboradores de sal de Zipaquirá, Nemocón y Sesquilé se ha acordado la

constitución de una cooperativa de productores de dicho artículo, en desarrollo de las

disposiciones del decreto No.874 de 1932 y de la Ley 264 de 1938, y solicita que el

Banco nombre la persona que deba representarlo en dicha organización. La Junta desig

na al Dr. Remando Acosta V., Auditor del Banco, para desempeñar dicho cargo.



VIII - RECLAMO DEL.! -ElVJPRESADE ENERGIA ELECTRWA DE SESQUILE. - El,

Sr. Gerente informa que la empresa de energía eléctrica de Sesquilé hace un reclamo

Cal Banco por nohabérsele dado aviso arrt.LeLpado de que 'se iba a suspender el servi

ció:qt1e~:venía prestando a las salinas desde hacía muchos años, con motivo de que

éstas instalaron una planta propia. La Junta dispone que el Sr. Abogado estudie el

contrato con dicha empresa y rinda un ~nforme sobre el particular.

A las ll~ a. m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO

,
/

EL PRESIDENTE

No.1l85
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 2 DE AGOSTO DE 1939.

En Bogotá, el día 2 de agosto de 1939, a las l~ a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

Prieto, Presidente, Cuéllar, Gacharná, García Ortíz, Jaramillo, Lleras, Michelsen y

Thompson, y de los Sres. Gerente,. Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir

el Sr. López de Mesa.

I - A C T A.- Se lee y aprueba el acta de la sesión anterior,.de

julio 26.

tura a la nota circular No.2l1 de la Superintendencia Bancaria, de 29 de julio" en

que avisa que a este banco le corresponde pagar por concepto de la contribución ban

caria en el segundo semestre de 1939, la suma de $28.242.90; y a la nota #3368 de la

misma entidad, de 22 de julio, en que comunica el dato de~ número de acciones del

Banco de la Repúb;1ica que deben poseer los bancos accionistas según su situación en

30 de junio de 1939.

V - TRASPASO DE ACCIONES.- Se aprueba el traspaso de 20 acciones de



la Clase D. del Banco de la República, que hace el Banco de Bogotá a favor del Sr.

Max Giesen, segÚn título No.2647.

VI - W~~OS.- Llama la atención el Sr. Gerente a la modificación

muy favorable que ha tenido la posición del Banco en relación con los marcos, pues

la existencia de éstos asciende apenas a 1.079.000 y los saldos a cargo del Banco

suben a 603.000. En vista de estos datos, la Junta se muestra favorable a la reanu

dación de las remesas de dólares a Alemania, de acuerdo con lo estipulado en el tra

tado vigente, procurando dividir lo atrasado en dos contados iguales, para enviarlos

"J.
la o-
la co-

que

VII - CAMBIO.- El Sr. Gerente distribuye el cuadro semanal de,

en agosto y septiembre.

ficina de Control sobre el movimiento de cambios internacionales e informa que

tización del dólar ha bajado al 175%, como resultado ~e la oferta de los giros

se hallaban detenidos en espera ,de que quedara abolido el impuesto de exportación.

VIII ~ TERNA PARA AUDITOR DE LAS EMPRESAS ~ffUNICIPALES.- Informa el

Sr. Gerente que el Concejo de Bogotá le ha pedido el envío de la terna para la elec

ción de auditor de las empresas Municipales y propone que se forme con los siguien-

tes nombres:

Efraín González
Angel Ma. Uricoechea
Rafael Posada T.

Explica que el Sr. González desempeña actualmente el cargo con gran

competencia y corrección; que el Sr. Uricoechea fue auditor interino de las empresas

en época anterior y que el Sr. Posada es contador/competente y honorable. Los Sres.

Lleras y Gacharná expresan el concepto muy favorable en que tienen al Sr. González y

la Junta imparte su aprobación a la terna ~resentada.

IX - COMISION SOBRE GIROS DE PETROLEO.- El Sr. Gerente informa que

las Compañías de petróleo han venido trayendo los fondos que necesitan para sus gas

tos por medio de consignaciones que efectúan en New York a la orden del Banco, sobre

las cuales no se les había cargado comisión; pero que en vista de que estas opera

ciones exigen gastos y trabajo para el Banco, se les ha avisado que en lo futuro se

les cobrará una comisión de 1/16% sobre las sumas que no vendan a éste. Sobre esta

providencia ha hecho algunas observaciones la Colombian Petroleum Co., que es la que

consigna mayores cantidades, 'y que a principios del año pasado, con motivo de la cri

sis del café, prestó un importante servicio, trayendo una fuerte suma de dólares,muy

superior a sus necesidades inmediatas, con el fin de aJudar a reforzar las reservas

del Banco en esos momentos de dificultades. Dicha Compañía propone vender al Banco,

al tipo de compra de éste, que generalmente está por debajo de la cotización del

mercado, el 25% por lo menos de cada entrega; quedando en'cambio estas remesas li

bres de comisión. El Sr. Lleras se muestra favorable a que se acepte lo que propo

ne la Compañía. teniendo en cuenta que en esa forma se.aumentan las reservas del



~ancQ y que dicha empresa ha prestadc y podrá prestar en 10 futuro buenos servicios

al país, y la Junta dispone que así se haga, haciendo extensiva la medida a las o

tras compañías que se encuentran en análogas circunstancias.

x - PRESTAMO A LOS FERROCARRILES NACIONALES.- Se da lectura a una

nota del Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales en que informa que

el Gobierno Nacional, en desarrollo de la Ley 204 de 1936, ha obtenido del Banco

Central Hipotecario un préstamo de $1.000.000 cuyo importe entregará al Consejo;

pero que mientras se perfecciona dicha operación, éste necesita atender a algunos

compromisos urgentes, para 10 cual solicita del Banco de la República un préstamo

transitorio por $200.000, que será cubierto tan pronto 'como la operaoión con el

Banco Central Hipotecario quede terminada. El Sr. Gerente se muestra favorable a

la solicitud leída, pero hace notar que por tratarse de una entidad oficial, di

cho préstamo afectaría el cupo del Gobierno. El Sr. Ministro de Hacienda expresa

SU asentimiento a la operación solicitada y ofrece pasar una nota al Banco en la

que conste el compromiso del Gobierno de destinar del producto de la operación hi-

potecaria, tan pronto como se realice, la suma necesaria para cubrir al Banco de la

República el valor de la obligación a su favor. La Junta aprueba la operación en

estas condiciones, con el voto Ullánime de los directores presentes.

XI - BILLETES ADULTERADOS .- Se lee una nota de la Sucursal de Me-

dellín en que remite algunos billetes del Banco y nacionales que fueron capturados

en dicha ciudad, en los cuales se adulteraron las numeraciones con el fin de enga

'fiar a las personas a quienes se pretendía hacer víctimas de una estafa y consulta

qué norma debe seguir la Sucursal sobre este asunto. La Junta dispone pasar esta

consulta al estudio del Comité -Ejecutivo.

A las 12 m. se levantó la sesión.
/

EL SECRETARIO

~~1J- (A,•.!~L

No.1186
JUJl.1TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 9 DE AGOSTO DE 1939.

~nBogotá, el día 9 de agosto de 1939, a las 10 y 30 a. m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

Sres. Prieto, Presidente, Cuéllar, García Ortíz, Jaramillo, López de Mesa, Lleras,

Michelsen y Thompson, y de los Sres. Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de

concurrir el Sr. Gacharná.

1 - A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión prece~ente, de agosto 2.

11 - INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des-
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cuentos y datos de otras cuentas importantes del Banco. El Sr. Gerente informa scbre

el curso en la semana en el mercado de Nueva York de los valores colombianos y las

monedas europeas, y presenta el. dato del movimiento en julio de las oficinas de com

pensación de cheques, que superó tanto al. ~e junio precedente como al de julio de

1938, y el balance del Banco en 31 de julio, que comparado con ~l de 30 de junio mues

tra aumento en los préstamos a los particulares y disminución en los préstamos a los

bancos, en los depósitos, en los billetes en circulación y en el oro fisico en poder

de la institución.

111 - EMISIO~lliS.- Presenta también el Sr. Gerente el dato de las emi-

siones hechas por el Banco, después del 25 de julio, que es como sigue:

BILLETES DE 1, 5 Y 10 PESOS:

Saldo que queda por emitir•••••••••••

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $1, Nos.
17.S50.001 a 17.900.000, acta #504, de julio
26 de 1939ooGo&ooao&~$~e~.oG$ooe.G.oeoos.o.&.o

Emitido para Cúcuta 50.000 billetes de $5,
Nos.4.S00.00l a 4.850.000, acta #504, de julio
26 de 19390e.o*o.&.O&o.oooo.e$.ee.o.~.oo.&OOoo.

Emitido para Santa W~rta, 50.000 billetes de
$1, Nos.17~650.001 a 17.700.000, acta #505, de
Agosto 3 de 1939" ... 0(1) e o- G~O ..... e o 41 o 4> ... e a O O • " O $ 1), O e o <so

Emitido para Manizales, 50.000 billetes de $5,
Nos.5.S00.001 a 5.S50.000, acta #506, de agos-
to 4 de 1939 ...... o •• o O) ........ ~ ........ o ,. ... o ... o ..... 0 .. e • 4l .... o ...

Emitido para Bogotá 50.000 billetes de $5,
Nos.4.600.001 a 4.650.000, acta #507, de agos-
to 5 de 193900000000 0&00000'••• 0000.0 .

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes, de $1,
Nos.17.500.001 a 17.550.000, acta #50S, de a-
gosto 8 de, 1939 o- o- ti .. (1 I!l 41 .. e é e o $" o .. e e & • o .. e '" 0 .... lb ... '" ......

$50.000

250.000

50.000

250.000

250.000

50.000

. $1.460.000

900.000

$560.000

IV - CAMBIO EXTERTOR.- Se estudia el boletín semanal de la Oficina de

.Control sobre el movimiento del cambio exterior y el Sr. Gerente manifiesta que éste

se ha mantenido estable, ..al rededor del 175% para cheques por dólares.

V - FONDOS PARA CARRETh~.S.- El Sr. Ministro de Hacienda manifiesta

que el Gobierno, en desarrollo de la Ley 175 de 1935 se propone proceder a la pavimen

tación de las carreteras de Barranquilla a Cartagena yde Cúcuta al Puente internacio

nal, por vía de ensayo, y que para esas obras, lo mismo que para la continuación de

las carreteras centrales de Oriente y Occidente, va a emitir pagarés por 1.500.000 dó

lares, libranzas por $300.000 y bonos por $3.200.000, estos dos últimos papeles con

un interés del 6%, y los primeros con el 4t%, y propone que el Banco de la República

se encargue, como agente fiscal, del servicio de esas obligaciones y que se haga cargo

también del recaudo del impuesto sobre la gasolina, el 50% del cual está destinado pa

ra la construcción de carreteras nacionales. Da lectura a los proyectos de contratos

entre el Gobierno y el Banco para tales operaciones, los que son aprobados por la Junta,



-con la adición de que el BancD cobrará una comisión de t% sobre las sumas que pague

por intereses de los papeles de cuyo servicio se va a hacer cargo, y queda la Geren-

cia autorizada para firmar los respectivos contratos.

VI - PAGOS A LOS VETERANOS.- Informa el Sr. Gerente que el Banco ha

pagado cerca de $100.000 por concepto de recompensas a los veteranos, de acuerdo con

el contrato celebrado con el Gobierno, y consulta qué política habrá de seguir en

vista de que el Gobierno apoya la ley de revisión de tales recompensas que cursa en

el Congreso.

El Sr. Lleras manifiesta que mientras se resuelve sobre las modifica-

ciones propuestas en el Congreso, el Gobierno y el Banco tienen que seguir cumplien-

do las disposiciones de la ley vigente, tomando en cada caso las medidas necesarias

de control.

VII - NUEVO SUBGERENTE.b Habiendo informado el Sr. Gerente que ha

sido aprobada por el Gobierno la modificación' de los Estatutos' del' Bahco' acordada

por la Junta en la sesión del 26 de julio pasado, por la cual se creó una segunda

plaza de Subgerente de la institución,'se procede'a hacer :l.a"eiecoión'para llenar

dicho cargo, resultando elegido, por unanimidad, el Dr. luís Angel Arango.

VIII - SOLICITUD DE EMPLE)~OS"DE LAS SALINAS.~oSeaccede a la 801i-

citud que por conducto del Administrador General de las Salinas hace el personal

de nómina de éstas, para que la mitad de lo que hoy reciben por primas en el año

se les reconozca como a~T.ento de sueldo, distribuído en los doce meses del año,

quedando como prima el resto, pagadero por mitad en junio y diciembre."

IX - ~JBILACI01~S EN LAS SALINAS.- Se aprueban también las jubi-

laciones que el Administrador de las Salinas propone,'a'favoT'de W~nuel A. Bravo y

Erasmo Medina, empleados antiguos de la empresa, concediéndole al primero un auxi

lio de cesantía de $460 y al segundo una pensión'de $60 mensuales.

A las 11. y 45 a. m. se levantó la sesión.

~JNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLI

ACTA DEL 23 ,DE AGOSTO DE 1939. o

"

No.1l87

En Bogotá, el día 23 de agosto de 1939, a las 10 y 30 a. m., se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem

bros, Sres. Prieto, Presidente, Cuéllar, Gacharná, García Ortiz, Járamillo, López

de ~esa, Lleras, Michelsen y Thompson, y de los Sres. Gerente, Abogado y Auditor



del Banco.

1 - A e T A,- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de agosto 9.

II - INFORMES.-
,

Se distribuyen el balance semanal de prestamos y des-

cuentos y datos de otras cuentas importantes del Banco. El Sr. Gerente informa sobre

las cotíznciones en el mercado de Nueva York para los valores c o'Lombíano s , que han

y sobre el curso en el mismo mercado de las monedas europeas, ob-

ser~ando que el franco francés ha bajado i de centavo. Presenta el pormenor de los

3 d . l' p lt . d' d 1 d;¡' '.L ::1 • s t idescuentos pendientes en O e JU~lO u .rmo .e conos e a macenes te o epos i eo, o i s r -

cuidos por garantías, que dan un total de $2~2850472n

lIT - ~RASPASO~ DE ACCTONES~- Se aprueban los siguientes traspasos

de acciones de la Clase D. ael Banco de la República, verificados del 16 al 23 de a-

gasto:

>T ?65hüOo~. o, del Banco de Bogotá a Ismenia Ordóñez, por 2 acciones

/". 2 6 57 , 11 11 " 11 Jorge Meléndez Hueda, por 8 11

IV - .1~MISIONES, - Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones he-

chas por el Banco, desde el 8 de nresente mes, que es así:

BILLETES TI? 1, 5 y 10 PESOS:

Saldo que quedaba ror emitir de lo autorizado

Emitido para MedellíIl, 50.000 billetes de ~fl,
Nos.16.GOO.00l a 16.850.000, acta #509, de a-
gosto 9 de 1939o.GG0~.0G0~QGGGo.o0.~o ••• o6s.0

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $5,
Nos.6,000.001 a 6.050.000, acta #510, de agos-
to J.6 de 1939 e 6 e .. " e .. 0" e ti .. " $ " ~ e ~ 1< e O .. (1 e .... e o 11 .. <) e

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5,
Nos.4.650.001 a 4_700.000, acta #511, de agos-
to 18 de 1939., $ f> El 4 6 e Q .. '" .. o .. e 11 e v .. (> e o- 6 .. e ., () .. e e ~ e e

Saldo que queda por

250.000

250,000
......

emlulT'" .. " " .. e ..

~¡;560.000

550.000

~~ 10.000

Se autoriza la emisión de $1.000.000, en billetes de 1, 5 y 10

en la proporción que se oonsidere conveniente.

pesos", _

v - BONOS DE rr:lmTEQUI1~LA. - La Federación Nacíonal. de Cafeteros solicita

que se autorice el desouento por el Banco de bonos de almacenes de depósito expedidos

sobre n¡antequilla de producción nacional, empacada en latas herméticamente cerradas,

si!l riesgo de alteración. El sr , Prieto, observa que eso podría fomentar el acapara

miento y la carestía del artículo. El Sr. Gerente propone que se autorice el des

cuento de taJes boncs por el 60% de su valor y hasta un máximum de $20.000, y así, se

aprueba.

VI - I{r~CL1L1ViO DE LA El\;:FRESA. DE LUZ DE SESQl.'ILE"... La empresa que ha es-

tado suministrando luz eléctrica para la salina de Sesquilé reolama una indemnización

por haber el Banco establecido ese servicio por su cuenta, suspendiendo el que suminis

traba dicha empresa, sin avisarlo previa7Jente.

El Sr. Abogado infol~a que legalmente no tiene la empresa de luz dere-



,cho a reclamar, por cuanto el contrato con ella estaba caducado, pero que'se le ha

'ofrecido $150, que es el valor mensual del se~Tioio, sin que -&l~~ haya querido a

ceptarlos.

Considerado el aSQ~to, la Junta, a moci6ndel Sr. Jaramillo, autori-

za a la Gerencia para arreglarlo,

valor de 3 meses de servicio.

reconociendo a la empresa de luz hasta el

VII - SOBRE COOPERATIVA DE SALINAS.- Informa el Sr. Gerente que se

ha estado tratando sobre la organización de la Cooperativa de los elaboradores de

sal de Zipaquirá; que la Companía Salinera de los Andes ha resuelto no entrar por

ahora a dicha asociación, aunque tendrá que hacerlo dentro de un año, de acuerdo

con la ley o pagar más cara elaguasal~ que se ha fijado en $105.000 el capital de

la Oooperativa y los socios piden que el Banco de la República o el Gobierno ies

presten la mitad de esa s1JJna, que irán cubriendo, destinando para ello ~ centavo

por cada arroba de sal que vendan.

Se considera a espacio el asunto, y finalmente se resuelve, a mo

ción del Sr. Lleras, que se trate con el Ministerio de la Economía, a fin de ver

si éste puede suministrar los fondos que la Cooperativa solicita, de los que pa

ra esos fines tiene apropiados, y aplazar el asunto hasta conocer el resultado de

esa gestión.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión.

~u~~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

,
EL SECRETARIO

No.1188
ACTA DEL 30 DE AGOSTO DE 1939.

En Bogotá, el día 30 de agosto de 1939, a las 10 y 30 a. m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

Sres. Prieto, Presidente, Cuéllar, Gacharná, García Ortiz, Jaramillo, Lópe z d.e Mesa,

Lleras, Michelsen y Thompson, y de los Sres. Gerente, Audi.tor y Abogado del Banco.

1 - A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de agosto

11 - ELECCION DE DIGNATARTOS.- Para el período que comprende' los me-

ses de septiembre y octubre son elegidos presidente y vicepresidente, en su orden,

los Sres. Eduardo Cuéllar y Luís Eduardo Gacharná.

111 - MIEMBHO DEL COMT'i'E.- Para el mismo período es designado miembro

del Comité ejecutivo del Banco el Sr. Roberto Michelsen.

IV - INFORlillS.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y
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descuentos y datos de otras cuentas del Banco, El Sr. Gerente presenta las cctizacio-

nas en el mercado de Nueva York para los valeres colombianos, que han tenido algvBa

baja, y las monedas europeas, que han fluctuado de acuerdo con la situación política

de Europa, y un cable de la misma ciudad en que se comunica un alza de 1/8 de centavo

por libra en los precios del café colombiano.

T " t b í..LnIOrma am len que el Banco, de acuerdo con el Sr. Ministro de Hacien-

da, suspendió la compra de marcos, en vista de los temcres de guerra en E~ropa, y que

eso ha provocado reclamaciones de los exportadores a Alemania y da lectura a telegra-

mas en ese sentido de los Sres, García Cadena & Ca" Alfonso Silva Silva y José Dolo-

res Rodríguez U., de Bucaramanga, ya una carta de la Sucursal del Banco en Barranqui-

lla en que da cuenta de las medidas que ha adoptado con motivo de la s t tuac í ón europea.

v - AYUDÁ A LA DTS~RIBUCION DE ?RODUCTOS.- Se da lectura a una"comu~

nicación que el IV'inisterio de la Economía ha dirigido a la Superintendencia Bancaria

en que exita a los bancos del país para que coadyuven a la me jor distribuc íón de los

productos nacionales desccntando letras giradas sobre los despachos hechos de

con .un plazo conveniente~

, ~

es vos,.t

El Sr. García ortíz llama la atención a la importancia de esa inicia-

"tiva, no sólo en el momento actual sino en general, para desarrollar el comercio inte

rior del país.

El Sr. Lleras propone que se conteste al Ministerio de la Economía que

se considera conveniente que éste se ponga en contacto directo con lcs bancos para es-

tudiar el problema.

VI - TRASPASO DE ACOIONES.- Se aprueba el traspaso No.2662, por 2 ac

/ciones de la Clase D. del Banco de la República, hecho por ~T,alia de Buitrago a Van

Dissel Rode Ca" Sucesores.

VII.". ErEISIOI'TES(> - Do. cuerrta el Sr ~Qren+e de Las enrí siones hechas no'rv~ _" - " • "v _ , v "'O, ,_ "_ , _

el Banco desde el 23 del presente mes, que han sido así:

BILLETES DE 1, 5 y lO PESOS:

Snldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Bogotá~ 50.000 bil17tes de $5,
Nos.4.700.001 a 4.7)0.000, acta #512, de agos-
to 23 de 1939 0$ <> 9 ti (1 e ti e " <lo & (1 o (11 e" <). o (1 (1 ,. (1 ti .. e ti (1 e o G O"

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $10,
Nos.50.00l a 100.000, acta #513, de agosto 24
de 1939 o (1 e ti .. lil e 'O il ti o) (> e (> Q e e e (1 G e 0 e e (11 (> (11 li'l $ o (1 (1 .. 'ti e G 4l 0)"

$250.000

500.000

Emitido para Honda , 50.000 billetes de 1f5, Nos.
4.750.001 a 4.800.000, acta #514, de agosto 28
de 193909eeeo~eoeeee$oe~*oe(>eQ~6(1e'''oeeeoee8~o.4 2500000

Saldo que queda por emitir••• o •• o ••••

1.000.000

L 10.000

Se autoriza la emisión de $1.000.000 en billetes de 1, 5 y 10 pesos,

la proporción que se ju~gue conveniente.

en
/
f

VIII .... ALCAI\TCE DE HELerAS rtlüfTAN As e HTJOSo"" Me.nifiesta el si-. Gerente
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-\1ue los Sres. Helcías Martán A. e Hijos, que han estado comprando oro para el Banco por

más de cuatro años, en la población de Guapi, han resultado con un alcance de cosa de

~j80.000, no obstante que los informes de las visitas que se les practicaban habían sido

siempre satisfactorios, y da lectura a una carta del jefe de dicha firma, fechada el 3

de agosto, pero sólo recibida en Bogotá el 28, en que reconoce el alcance, pide que no

se dé publicidad al asunto y ofrece responder con sus bienes, viniendo a Bogotá para

efectuar algún arreglo. Informa el Sr. Gerente que salieron ya para Guapi el Prefec

to del Comercio de Oro, Dr. Montoya Pontón y D. Ezequiel Castañeda, funcionario de la

Oficina Principal del Banco, con instrucciones y poderes para proceder rápidamente a

asegurar las garantías o seguridades que puedan obtenerse.

Se susoita la cuestión de si la pérdida corresponde al Gobierno o al

Banco. El Sr. Gerente observa que el Banco actúa en estos negocios como mandatario

del Gobierno, sin recibir utilidad ni remuneración alguna, y que según los contratos

vigentes las utilidades o pérdidas que resulten en las operad.ones de cambio "J' de

compra de oro corresponden al Gobierno, a menos que se hayan efectuado contra su opi

nión. El Sr. Lleras hace constar su desacuerdo con este concepto del Sr. Gerente,

pues el Gobierno no acepta la pérdida de que se trata, que ocurrió en el desarrollo

de funciones privativas del Banco, debiendo, por tanto, ser éste el afectado por

ella.

El Sr. García Ortiz manifiesta que si ha de afeetar al Banco y no

al Gobierno la pérdida de que se está tratando, es el caso de hacer una revisión de

las utilidades que el eontrol del comeroio de oro ha produoido y que han venido abo-

nándose al Gob~ernoe

El Sr. Michelsen deja constancia de su acuerdo con lo manifestado por

el Sr. García Ortiz.

El Sr. Lleras propone, y es aprobada, que se nombre una comisión que

estudie el caso de los Sres. Marta.n lo mismo que el contrato que para el control del

comercio de oro existe entre el Gobierno y el Banco. Son nombrados para integrarla

los, Sr~s. Prieto, Gacharná y Abogado del Banco.

El Sr. Abogado consulta si las garantías o hi~otecas que se obtengan

de la firma Martán deben ot.orgarse a fav.o;r: ,d.eJ_ Go:biern,o.o.el, .Banc,o., y la Junta resuel-

ve que se otorguen a favor del último, sin que ello implique que se decida en un sen

'tido o en otro el punto que, se d.í.scu'tri.ó arrte.s.•"

IX - IN~OR1m Al~JAL.- Se resuelve oelebrar una reunión extraordina-

ria el viernes próximo, 1" de septiembre., __para .cono.cetr. .eL .informe. del. Sr•. Gerente

sobre la maroha del. Baneo en el año terminado el 30 de junio último.

\~

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión.

EL SECRE'I'ARIO

~-----

(

EL PRESIDENTE

/{r JIJ¡;jJlr



No.1l89
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL lE DE SEPTIEMBRE DE 1939.
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1 - A C T A.- Se anrobó el acta de la sesión precedente, de agosto 30.

11 - 11~OmaES.- El Sr. Gerente informa sobre las ventas de dólares por

el Banco, que en los cuatro últimos días han ascendido a 404.000, y da lectura a un

cable de Nueva York, en que comunica baja de 1/8 a 1/4 de centavo en los precios del

café y a un telegrama de la firma Martán, de Guapi, en que avisan que las propiedades

que ofrecen como garantía del saldo a su cargo valen $124.000.

111 - SEffiJRO DE REMESAS.- Consulta el Sr. Gerente si una remesa de oro que

está preparada para despacharla a Nueva York debe asegurarse contra riesgo de guerra.

Considerado el asunto, la Junta es de concepto que sí.

IV - ESTUDTO DE LA SITUACION.- . El Sr. Lleras manifiesta que en vista de

la grave situación que los acontecimientos políticos de Europa están creando debería

investirse al Comité ejecutivo del Banco de autorizaciones para adoptar las medidas

de urgencia en la política de la institución que las circunstancias que puedan presen-

tarse hagan aconsejables.

El Sr. Jaramillo conceptúa que el Banco de la República debería, de a

cuerdo con el Gobierno y con los demás bancos, dar al público una declaración respec

to a la política que va a adoptar en las ctrcunstancias que se presenten, que no pue

de ser otra que la de poner todos sus recursos al servicio del refuerzo y sostenimien

to de la economía nacional.

El Sr. Lleras declara que en el Consejo de Ministros Se resolvió que de

bería darse a.los bancos y por conducto de éstos al público, el más decidido apoyo,na

turalmente con el estudio necesario para evitar que se trate de aprovechar la situa

ción difícil que se prevé con fines de especulación, y que es en relación con la indus

tria cafetera que ese apoyo será más necesario. Agregó que en su concepto debería

autorizarse a la Gerencia del Banco para hacer con el Central Hipotecario las opera-

ciones que fueren necesarias para ayudarle a sortear las dificultades que para la com

pra de sus cédulas puedan presentársele.

El Sr. Jaramillo propone, y es aprobado, que se autorice a la Gerencia

del Banco para hacer con la Federación de Cafeteros, con la Caja Colombiana de Ahorros,

con el Banco Central Hipotecario y con los bancos comerciales las operaciones necesa-
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r:i:as; encaminadas a ayudar a dichas instituciones a sortear las dificultades que se

les presenten, con motivo de las circunstancias actuales, previo el estudio de la sa

nidad y urgencia de tales operaciones. Se aprueba también la sugestión del mismo Sr.

Jaramillo de hacer una declaración al pa1s sobre la situación y sobre el propósito y

la capacidad en que está el Banco de ayudar a defender la econom1a nacional.

Se comisiona al Sr. Jaramillo para preparar un proyecto de tal decla

ración, que él presenta y que estudiado y modificado queda aprobado en la forma si-

guiente:

"La Junta Directiva del Banco de la República después de hacer un exa

men detenido de las posibles consecuencias que para Colombia pueda tener un conflic

to bélico europeo, estima que los factores estudiados no muestran el peligro de que

sobrevengan bruscas perturbaciones en la econom1a del pa1s, y declara:

"lE Que nuestra organización bancaria ofrece plenas garant1as respecto a la conser

vación de la normalidad en las operaciones de crédito indispensables a la defen-

sa de la econom1a nacional.

"2.!? Que 'el Banco de la República
J

obrando en perfecto acuerdo con el Gobierno l{acio

nal y con los demás bancos hipotecarios y comerciales del pa1s, está dispuesto

a prestar todo su concurso para la defensa eficaz de nuestra estructura econó

mica, poniendo en juego los recurSos y medios de acción ·de que dispone, los

que sumados a los del Gobierno y de los demás bancos, son ampliamente suficien

tes para realizar esos fines y para prestar a las industrias y al comercio un

apoyo constante y decidido.

"3.!? Que el Banco de la República, de acuerdo con las mismas entidades, continuará

interviniendo en los cambios internacionales con el fin de evitar especulacio

nes.y para mantener la estabilidad de la moneda.

"4.!? Que de la misma manera el Banco prestará su concurso financiero a la Federa-

ción Nacional de Cafeteros, a efecto de que ésta pueda en todo momento inter

venir en los mercados del interior para evitar que los precios del café des

ciendan por debajo de las co t i aac í ones que rijan fuera de Colombia. JI

A las 4 y 20 p. m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO

No.1l90
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 4 DE SEPTIlli~BRE DE 1939.

EL PRESIDENTE

A)YAf1MJ

En Bogotá, el d1a 4 de septiembre de 1939, a las 2 y 30 p. m., se reu

nió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con
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asistencia de sus miembros, Sres. Cuéllar, Presidente, García ortíz, Jaramillo, López

de Mesa, Lleras, Michelsen, Prieto y Thompson, y de los Sres. Gerente, Auditor y Abo

gado del Banco. Dejó de conculTir el Sr. Gacharná.

1 - A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de septiembre

1 "-.
11 - INFOm~ES.- El Sr. Gerente informa ~ue del 28 de agosto al 2 de sep

tiembre el Banco r~. vendido 895.215.18 dólares, y lee cables sobre el seguro de reme

sas de oro contra riesgo de guerra, según los cuales si la remesa va en barcos de

matrícula ronericana sólo pagan 2t centavos por $100, si en bu~ues de otras nacionalida

des, excluyendo los alemanes e italianos, la tasa es del 6*%, y agrega ~ue la remesa se

aseguró contra esos riesgos y salió ayer de Puerto Berrío.

111 - SOBRE OPBRACIONES DE MARCOS.- Manifiesta el Sr. Gerente ~ue el Banco

tiene suspendida la compra de marcos, y ~ue de Barran~uilla consultan si pueden vender.

Considerado el punto, la Junta resuelve ~ue por ahora no se compren ni se vendan divi-

sas alemanas.

IV - INFORME ANUAL.- El Sr. Gerente da lectura a su informe sobre la mar-
,

cha del Banco en el año téTIninado el 30 de junio último, el ~ue es recibido con bene-

plácito por la Junta.

V - OPERACIONES CON LA CAJA DE ~~ORROS.- Manifiesta el Sr. Gerente ~ue el

Banco de la República está autorizado, por la Ley 85 de 1937, para hacer préstronos a la

Caja Colombiana de Ahorros, debiendo la Junta Directiva de a~uél señalar el interés,pla

zo y límite de esas operaciones, y como es probable que en las circunstancias actuales

se soliciten tales préstamos, conviene estudiar el asunto.

La Junta fija el 4% como interés de los préstamos ~ue se hagan a la Caja

de Ahorros, debiendo llenar tales operaciones los re~uisitos ~ue las leyes y los regla-

mentos del Banco establezcan.

El Sr. Lleras insinúa la conveniencia de ~ue por el Abogado del Banco se

estudien las disposiciones existentes sobre esta materia, para ver si es el caso de mo-

dificarlas.

A las 4 p. m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO

No.1l91
JUNTA DIlmCTIVA DEL BANCO DE LA REPUELICA

ACTA DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1939.

EL PRESIDENTE

En Bogotá, el día 6 de septiembre de 1939, a las 10 y 30 a. m., se reu~

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

Cuéllar, ~y.esidente, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Lleras, Michelsen, Prieto
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Y:Thomps-on, y de los Sres. Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir

el Sr. Gacharná.

1 - A e T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de septiem-

bre 4.

11 - INFom~ES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des-

cuentos y datos de otras cuentas importantes del Banco. El Sr. Gerente presenta las

cotizaciones en el mercado de Nueva York para los valores colombianos, que muestran

baja, y para las monedas europeas, que han bajado también. Da lectura a un cable de

dicha ciudad, en que comunican precios de café, que han descendido, y a una carta del

Dr. Luís Angel Arango, en que agradece y acepta su designación como segundo subgeren

te del Banco. Informa también el Sr. Gerente que la remesa de oro está en Barranqui

lla y saldrá para Nueva York el día 9, en un barco americano, y que se ha recibido u

na carta de los Sres. Relcías Martán A. e hijos, en que explican las causas del alcan-

ce que han tenido y dan la lista de los bienes que ofrecen para garantizar su deuda al

Banco, y que se ha recibido telegrama de Guapi del Sr. Castañeda en que informa de los

trabajos que ha hecho en la investigación de ese asunto.

111 - EMISI01~S.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones he-

chas por el Banco, después del 30 de agosto, que es como sigue:

BIL~ETES DE 1, 5 Y 10 PESOS:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Santa Marta, 50.000 billetes de
$5, Nos.6.850.001 a 6.900.000, acta #515, de
Septiembre 4 de 1939"' "" ••..•

Saldo que queda por emitir•••••••••••••

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Cali, 50.000 certificados de ~fl,
Nos.7.450.001 a 7.500.000, acta #93, de agos-
to 30 de 1939""""" •• ,,"""" e " " " " " " " " " " " 1> " " " 1> " "

$1.010.000

250.000

$ 760.000

100.000

50.000

Saldo que queda por emitir•••..•••••••• $ 50.000

. ~Se autoriza la emision de ~~.OOO.OOO en billetes de 1, 5 y lO pesos, en

'7 •la proporcion conveniente.
I
¡ IV - CAMBIO EXTERIOR.- Informa el Sr. Gerente que el cambio exterior se

ha mantenido al 175~% para dólares, que es el tipo de venta del Banco, y que los dóla

res vendidos por éste, del 4 al 7 del presente mes suman 431.917.85.

V - SOBRE SAL DESNATURALIZADA.- Se da lectura a una nota del Ministe-

rio de la Economía Nacional sobre el establecimiento de fábricas para producir mez b

clas minerales a base de cloruro de sodio, para los ganados, y sugiere que el Banco

de la República se haga cargo de la administración, control, contabilidad y financia

ción de la empresa, explicando la forma en que ello podría llevarse a cabo.

Estudiado el asunto, se resuelve que una comisión del seno de la ,Junta,



de acuerdo con el Sr. Gerente, se entienda sobre el parti.cular con los técnicos del

Ministerio de la Economía y presente algún proyecto!3-c,la-Junta. Son designados pa

ra integrar la comisión los Sres. García Ortiz, Jaramillo y López de Mesa.

VI - SOBRE INTERCJUHBIO CON AL~~ANIA.- Presenta el Sr. Lleras un memo-

rándum, que se lee, preparado por la Oficina de CO\ltrol de Cambios, en que se prepone

que las sumas que en el país se hagan efectivas pcr cobranzas correspondientes a mer

cancías alemanas se depositen en el Banco de la República, que dará recibes por mar

cos al tipo que se tiene convenidc con Alemania, con los cuales se podrán cancelar las

cobranzas, y los fondos que por ese concepto entren al Banco sólo podrán emplearse en

compra de artículos de exportación destinados a Alemania, para cumplir el convenio de

compensación que con dicho país existe.

La Junta aprueba lo propuesto en el memoránduffi.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL EL PRESIDENTE

AÁ'Jw

No.1l92
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1939.

En Bogotá, el día 13 de septiembre de 1939, a las la y 30 a.m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

cuéllar, Presidente, Gacharná, García ortíz, Jaramillo, López de Mesa, Lleras, Michel

sen y Prieto, y de los Sres. Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir

el Sr. Thompson.

1 - A c T A.- Se aprobó el acta de la sesión anterior, de septiembre 6.

11 - INFORMES.- Se distribuye el balance de préstamos y descuentos y da

tos de algunas otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en el

mercado de Nueva York de las monedas europeas y de los valores colombianos, lo mismo

que los datos del medio circulante en el país, en 31 de agosto, que ascendía a

$119.182.000, contra $117.077.000 en igual fecha de julio; de las compras de oro he

chas por el Banco en agosto, que fueron de 49.575 onzas finas, y del movimiento en ese

mes de las oficinas de compensación de cheques, que llegó a $92.167.153',29, contra

$91.495.441.24 en el mes anterior y $80.248.976.26 en agosto de 1938. Informa que los

precios del café en Nueva York, que habían venido mejorando notablemente, tuvieron ayer

una baja de t de centavo en libra, y da lectura a QD telegrama del Ministro de Fomento

de venezuela, en que comunica la creación del Banco Central de emisión de dicho país, y

a la relación de los descuentos de bonos de almacenes de depósito vigentes el 31 de a

gesto, distribuídos por garantías y que valían $1.989.251.50.
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III - CMgBIO EXTERIOR.- Informa el Sr. Gerente que el cambio exterior

ha aflojado algo en la semana, cotizándose los dólares al 175~%, y que las ventas de

esa divisa'hechas por el Banco del 7 al 12 del presente ascendieron a 254.506.85.

IV - OFERTA DE CREDITO.- Da el Sr. Gerente lectura a una carta del

Central Hanover Bank and Trust Co., en que éste ofrece al Banco un crédito de

U.S.$l.OOO.OOO. La Junta dispone que se conteste agradeciendo y aceptando la ofer-

tao

V - EMISIONES.- El Sr. Gerente presenta el dato de las emisiones he

chas por el Banco, desde el 6 del presente, que es así:

BILLETES DE 1, 5 Y10 PESOS:

$1.760.000

100.000

$1.660.000Saldo que queda por emitir

Se autoriza la emisión de $1.000.000 en billetes de $20.

VI - BONOS SOBRE CUEROS.- Manifiesta el Sr. Lleras que se le ha soli-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado'

Emitido para Manizales, '100.000 billetes de $1,
Nos.18.000.001 a 18.100.000, acta #516, de sep-
tiembre 8 de 1939 •••••·•••••••••••••••••••.•••••

citado que en los almacenes de depósito se reciban pieles crudas y que el Banco des

cuente bonos de depósito expedidos sobre ellas, y habiéndole observado el Sr. Geren~

te que lo acostumbrado ha sido que la Federación de Cafeteros solicite esos descuen

tos, el Sr. Lleras pide que se trate con ésta el asunto, pues se ha presentado una

baja transitoria en los precios de las pieles y conviene dar a los tenedores de ellas

manera de defenderse.

VII - ALCANCE DE HELCIAS WUffiTAN A. e RIJOS.- El Sr. Gerente informa que

el Sr. Castañeda está haciendo otorgar a favor del Banco escrituras de traspaso de las

propiedades que los Sres. Relcías Martán A. e hijos han ofrecido para garantizar el

alcance que les ha resultado y que asciende a cosa de $90.000, y da lectura a la lista

y avalúo de tales bienes, cuyo valor es de unos $70.000. 'Agrega que se piensa dejar

la administración de esos bienes al Sr. Relcías Martán, asesorado por un empleado nom

brado por el Banco. La Junta aprueba lo hecho.

VIII - COMPRA DE ORO EN GUAPI.- Se lee un telegrama del Prefecto de

Control del Comercio de Oro, Dr. Montoya Pontón y del Sr. castañeda, en 'que urgen la

reanudación de las compras de oro en Guapi, actualmente suspendidas por lo ocurrido

con los Sres; Martán; lo que está causando gran trastorno en la región, fomentándose

el contrabando del metal y la especulacion con los productores nativos de él:

La Junta estudia el asunto, reconociendo la urgencia de resolverlo y

las dificultades que ello presenta. Finalmente se aprueba que se busque una persona

que inspire plena confianza al Banco para que se encargue de la compra de oro, la que

debe obtener de la Compañía Colombiana de Seguros una póliza de seguro de fidelidad

para responder por el manejo de los' fondos.que se le confíen.



IX - AGENCIA EN ARAUCA.- Informa el Sr. Gerente que se ha estado estu

diando la fundación de una oficina del Banco en'Arauca, en común con la Caja de Cré

dito Agrario, Industrial y Minero, y solicita el concepto de la Junta al respecto.

Esta autoriza el establecimiento de tal oficina, debiéndose escoger el personal de ella

con la Caja.

X - PRECIO DE ~~COS.- Informa el Sr. Gerente que los bancos comerciales

piden que se restablezca la diferencia que existió anteriormente entre los tipos de

compra y venta de marcos por el Banco, la que últimamentese había suprimido y que era

de t centavo.

Estudiado el punto se aprueba que se fije una diferencia de 0,15 centa

vos entre los tipos de ccmpra y venta de esa divisa •
. " ""

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE

~/(j¡JJ~

#1193
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 1939.

En Bogotá, el día 20 de septiembre de 1939, a las 9 y 45 a. m., ,se :r:eu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.
Lleras,

Cuéllar, Presidente, Gacharná,/García Ortiz, Michelsen, Prieto y Thompson, y de los

Sres.'Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los Sres. Jaramillo y

López de Mesa.

I - A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de 13 de sep

tiembre, con la aclaración que hace el Sr. Michelsen de que lo resuelto en relación

con la Agencia del Banco en Arauca fue que se estudiara el asunto con la Caja de Cré-

dito Agrario, Industrial y Minero, para resolver si se establece esa oficina.

II - INFORlilliS.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da-

tos de otras cuentas importantes del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones

en el mercado de Nueva York para los valores colombianos, que han seguido en baja, y

para las monedas europeas, que han reaccionado algo en los Últimos días. Informa tam

bién que el producto líquido de las salinas ha. disminuido bastante en la primera quin

cena del presente mes, y que el Dr. Luis Angel Arango ha manifestado que sólo podrá po

sesionarse del puesto de segundo Sub-Gerente del Banco el lS de noviembre, por tener

que hacerse cargo de la Gerencia del Banco Central Hipotecario durante la ausencia del

titular, D. Julio E. Lleras, quien va a la Conferencia de la Habitación Rural, que se

celebra en Buenos Aires.



111 - BONOS SOBF~ PIELES.- A moción del Sr. Lleras, se autoriza el des

cuento de bonos de almacenes de depósito expedid~s sobre pieles crudas, por el 70% de

su valpr.

IV - TRASPASO DE ACCIONES.- Se aprueba el traspaso NO.2666, por 20 accio

nes de la Clase "D" del Banco de la República, que hace el National City Bank of New

York a Van Dissel Rode Co. Sucs.

V - EMISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones hechas

por el Banco después del 13 del presente mes, que es así:

BILLETES DE 1, 5, 10 Y 20 PESOS:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $20,
Nos.200.001 a 250.000, acta #517" de 14 de sep-
tiembre de 19jge ••••• e•••••••• e •••• ~ ••••••••••• $1.000.000

$2.660.000

1.500.000

$1.160.000

500.000

Saldo que queda por emitir

Se autoriza la emisión de $1.000.000 en billetes del Banco.

VI CPJflBIO EXTERIOR.- Se estudia el boletín semanal de la Oficina de Con-

z,
}
f
f
f

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de
$10, Nos.350.001 a 400.000, acta #518, de sep-
tiembre 19 de 1939 ••••••.•••••••.••••••••• _••••

trol de Cambios y Exportaciones y el, Sr. Gerente informa que los dólares se mantienen al

rededor del 175% y que las ventas de esa divisa hechas por el Banco en la semana pasada

no fueron sino de 158.578.57, y en los dos primeros días de la presente han sido de

31.805.53.

VII - FINANCIACION DE COOPERATIVA DE SALINAS.- Manifiesta el Sr. Lleras que

los elaboradores de sal que han formado la Cooperativa, insisten en que se les otorgue

crédito para desarrollar sus negocios, y que el Gobierno no está en capacidad de hacer

lo, como se había pensado, y que sugieren que se les venda el aguasal con plazos de 30

días y que al final del año el Banco de la República les preste lo suficiente para cu

brir el saldo a su cargo, con el objeto de ,que entre al Tesoro nacional el valor total

de la renta de sal dentro de la respectiva vigencia.

El Sr. Auditor sugiere que eso podría hacerse, descontando ,el Banco bonos

de almacenes de depósito expedidos sobre sal.

A moción del Sr. Lleras, se comisiona al Sr. Auditor del Banco para consi

derar con los elaboradores la operación en la forma que se sugiere.

VIII - POLITICA DEL BANCO CENTRAL HIPOTEC~~IO.-Informa el Sr. Gerente que

el del Banco Central Hipotecario le ha manifestado ql1e la Directiva de éste ha resuel

to, en vista de las dificultades que la situación actual pueda traer, someter las ope

raciones de crédito pendientés y las nuevas solicitudes a un turno que puede ser más

o menos largo, de acuerdo con las condiciones que se presenten para la colocación de

cédulas, avisándolo así, naturalmente, a los interesados, y quiere conocer la opi

nión del Banco de la República sobre tal política. Agrega que actualmente tiene el



Banco Central unos $500.000 en operaciones nuevas ya formalizadas, que es preciso ter

minar; $500.000 en otras que están en curso de formalización, y cosa de $2.000.000 en

operaciones aceptadas simplemente, para formalizar, y que el movimiento de las cédulas

del banco es bastante normal, pues las compras de ellas corresponden a las ventas.

La Junta manifiesta su acuerdo con lo resuelto por la Directiva del Ban

co Central Hipotecario.

IX - AGENCIA DE COMPRA DE ORO EN CONDOTO.- Manifiesta el Sr. Gerente que

se ordenó efectuar una visita a la Agencia de Compra de oro en la población de Condoto,

en vista de que el Agente, Sr. Botero, había obtenido que la compañía Chocó Pacífico

hiciera las remesas de su oro a Medellín por conducto de la Agencia, con el objeto de

cobrar comisión, con la cual aumentaba él su sueldo considerablemente, lo que se en

contró irregular y se ordenó suspender, comc se suspendió, pero con protesta del Agen

te. Del informe relativo a tal visita se desprende que la Agencia marcha correctamen

t~ y, los, fondos han sido manejados con pulcritud, pero que ~n r~alidad la .AEencia sólo

compra el 20% del oro que se vende en la loca~idad, por lo cual parece que no tenga mu

cha razón de ser.

En vista de ese informe, la Junta, a moción del Sr. Lleras, autoriza a la

Gerencia del Banco para organizar las compras de oro en Condoto en la forma que consi

dere más conveniente, suprimiendo'ia Agencia, si lo encuentra preferible.

A las 11 a. m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO

No.1l94
JUJli'TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1939.

EL PRES IDENTE

En Bogotá, el día 27 de septiembre de 1939, alas 10 y 30 a. m., se reu

nió la J~~ta Directiva del Banco dé la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

cuéllar, Presidente, Gacharná, García Ortiz, López de Mesa, Lleras, Michelsen, Prieto

y Thompson, y de los Sres. Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el

Sr. Jaramillo.

1 - A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de septiembre

20.

11 - I1~ORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descúen

tos y datos de otras cuentas importantes del Banco. El Sr. Gerente informa sobre las

cotizaciones en el mercado de Nueva York de los valores colombianos, que han bajado

ligeramente, y de las monedas europeás, que para la libra y el franco francés muestran

una reacción de alza en la semana.



En el curso de la sesión el Sr. García Ortiz informa que ha sabido, de

fuenfefidedigna, que la Compañía Petrolera Shell ha resuelto suspender en un 65%

sus inversiones en Colombia, en los trabajos de exploraciones, con motivo de la gue

rra europea, y el Sr. Prieto pide que se solicite de la Oficina de Control de Cam

bios el monto de las importaciones de capital hechas al país por las diferentes

empresas petroleras, y el Sr. Michelsen pide que se solicite de la misma oficina

el dato, tan detallado como sea'posible, de los pedidos hechos a Alemania.

111 - MIEMBRO DEL COMITE.- Para los meses de octubre y noviembre es de

signado miembro del Comité ejecutivo del Banco el Sr. Prieto.

IV, - CAMBIO EXTERTOR.- Se estudian los datos del Boletín de la Oficina

de Control de Cambios sobre el movimiento de éstos en la semana, y el Sr. Gerente

informa que las cotizaciones se han mantenido estables en la semana, al rededor del

175% para dólares, y que las compras de éstos hechas por el Banco en la semana pasa

da ascendieron a 144.575.93, yen los dos primeros días de la presente a 16.578.01.

V - TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones de la Clase "D" del Banco de la República, verificados del 21 al 27 delpre-

70, acciones

sente mes:

1#2667, de Emilia M. de Pardo, y Ana Belén y Alicia Ramírez, a
-'_'':\':tY'-''~:~>~'1':'1''~/favor de Cecilia Caycedo de Rubio,,, .• ,,. .... ,,.,, •. ,,. .••.. e • ".

v#2668, de A. C. Philipp, a favor de Adela Boué de Gumpel, ••••

/#2670, del liJational City Bank of New York, a favor de Walter
Camero, "". .. "e •• ". ". •••• So .. " iIl " " " " .. ". " • e " •• "

por

"

"

100

10

ti

ti

VI - SOBRE AGENCIA EN ARAUCA.- Manifiesta el Sr. Gerente que se ha se

guido insistiendo en la fundación de la agencia del Banco de la República y de la

Caja de Crédito Agrario en la población de Arauca; pero que él no ve que para el Ban-

co eso sea importante o conveniente, por lo cual propone que se sugiera a la Caja

que abra ella la Oficina por su sola cuenta, a la que el Banco encargaría de la Agen

cia para la compra de oro, y que después se considerará si es conveniente que el Ban

co entre a participar directamente en tal oficina. Así se aprueba por la Junta.

VII - SOBRE OOOPERATIVA DE SALINAS.- Da lectura el Sr. Gerente a la pó-

liza preparada para el contrato que va a celebrarse entre el Gobierno, el Banco de la

República y los fundadores de la Cooperativa de Elaboradores de Sal para la creación

de esta entidad y se formulan por varios de los directores las siguientes observacio

nes, que deben tenerse en cuenta para reformar dicha póliza:

la.- Que las cuotas que se establezcan para la admisión de nuevos socios queden

más definidas, a fin de evitar que puedan usarse para impedir o dificultar esa

admisión;

2a.- Aclarar el parágrafo d) de la oláusula la., para que no aparezca como una deli

berada violación de la ley;



3a.- QUB el nombramiento del Auditor de la Cooperativa 'no sea potestativo, sino obli

gatorio, para el Banco de la República;

4a.- Que las facilidades de crédito a la Cooperativa sean dadas por el Gobierno, por

conducto del Banco de la República, fijando la suma máxima que se le podrá faci-

litar;

5a.- Aclarar la forma en que la aooperat~vacubrirálos préstamos que se le hagan, te

niendo en cuenta que ella puede disolverse antes de haberlos pagado.

VIII - SOBRE ,FALSIFICACION ,DE BILLETES.- Se 'lee una nota del Prefecto

Nacional de Seguridad, en que informa sobre las investigaciones relativas a falsifica

ción de billetes del Banco, efectuadas en los departamentos de' Caldas y el VallB. Su

giere que el Banco cambie todos sus billetes por una nueva edición, lo que la Junta

considera poco práctico, no sólo por lo costoso de la medida, sino por el muy largo

tiempo que tal cambio tomaría. Propone también el Prefecto que el Banco costee una

nueva investigación en los departamentos mencionados, pero la Junta no encuentra por

el momento conveniente la medida, teniendo en cuenta los resultados invariablemente

nulos que otras semejantes han tenido hasta ahora.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO

No.1l95
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 4 DE OCTUBRE DE 1939.

EL PRES IDElifTE

~~it/NJ

En Bogotá, el día 4 de octubre de 1939, a las 10 y 30 a. m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

Sres. cuéllar, Presidente, Gacharná, García Ortiz, López de Mesa, Lleras, Michelsen,

Prieto y Thompson, y de los Sres. Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de con

currir el Sr. Jaramillo.

1 - A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de septiem-

bre 27.

11 - INFOR1IES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des

cuentos y datos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones

en el mercado de Nueva York de las monedas europeas, que se han mantenido estables en

la semana, y de los valores colombianos, que han subido ligeramente, e informa que en

el Congreso Nacional cursa un proyecto para aumentar en 20% el cupo de crédito en el

Banco de la República de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero.

111 - TRASPASO DE ACCIONES.- Se aprueba el traspaso de dos acciones de

la Clase "D" del Banco de la Repúb'l í ca , hecho por Ismenia Ordóñez Rueda a Jorge Mélén

dez Rueda.



IV - ffi~ISIONES.- El Sr. Gerente presenta el dato de las emisiones he-

cfias por el Banco desde el 27 del mes pasado, que es como sigue:

BILLETES DEL BAlrCO:

aaldo que quedaba por emitir de 10 autorizado

Fmitldo para Bogotá, 50.000 billetes de $1,
Nos.17.550.001 a 17.600.000, acta #519, de
septiembre 22 de 1939.ge"& •••••••••••••••••••

Emitido para~ cúcuta, 50.000 billetes de $1,
Nos.18.100.001 a 18.150.000, acta #519, de
septiembre 22 de 1939 é ti e"" •• " "" ••, .... *' o • "" •• ,,"

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $5,
Nos.6.050.001 a 6.100.000 y 50.000 de $1,
Nos.19.500.001 a 19.550.000, acta #520, de
Octubre 3 de 1939".""""" •• ti .-" ••••'. " " e • e " ... " e "

$50.000

50.000

300.000

$2.160.000

400.000

Saldo que queda por emitir••••••• $1.760.000

V - CJUHBIO EXTERIOR.- Manifiesta el Sr. Gerente que el cambio exterior

se ha mantenido en la semana más bien bajo, al 175% para' dólares, y que las ventas de

dicha divisa hechas por el Banco de la República sólo ascendieron a 40.824.22.

VI - SOBRE COOPERATIVA DE SALINAS.- El Sr. Gerente da lectura a la póli

za para el contrato por el cual se crea la Cooperativa de Elaboradores de Sal, reformada

de acuerdo con las observaciones formuladas en la sesión anterior, y la Junta le imparte

su aprobación, con las siguientes nuevas modificaciones:

la cláusula segunda debe quedar así:

"El Gobierno se compromete a darle a la Cooperativa, por conducto del Banco de la Repú

blica, las facilidades de crédito necesarias para el desarrollo de sus operacj.ones, has

ta por un valor igual al capital pagado de la Cooperativa, segÚn se acuerde en contrato

especial";

A la Cláusula primera se agregará el siguiente parágrafo:

"En ningÚn caso podrá la Cooperativa adoptar medidas que produzcan artificialmente esca

sez de sal en los diversos lugares de consumo, Y, por el contrario, procurará que en todo

tiempo haya suficientes existencias del producto en las agencias que tenga establecidas."
;

VII - ASUNTO DE HELeIAS lfJARTAN A. e RIJOS.- Informa el Sr. Gerente que ha

regresado ya de Guapi el Sr. Ezequiel Castañeda, quien, tras intensa labor, logró que hi

cieran traspaso al Banco los Sres. Relcías P~rtán A. e hijos de todos sus bienes, incluso

los de los particulares de los socios de la firma, para responder pcr el alcance que les

resultó como agentes compradores de oro en Guapi, Y que firmaran un pagaré por $23.000,

saldo a su cargo que no alcanzó a cubrir el valor de tales bienes. El Sr. Castañeda re

comienda al S~ Jorge Estrada Villegas, actualmente Prefecto de la Provincia; para en

cargarlo de la administración de los bienes que el Banco recibe por ese concepto.

Da también lectura el Sr. Gerente a una carta de los Sres. W~rtán, en

que se quejan de los avalúos hechos por el Sr. Castañeda para efectos de las escrituras

de venta a favor del Banco y proponen que se les venda la empresa de aserrío que les to-



mó el Banco, pagándola por cuotas mensuales de $500. El Sr. Gerente observa que ta

les avalúos no tienen importancia porque los Sres. Martán conservan por dos años un

derecho de preferencia para la compra de las fincas y en el caso de que éstas se ven

dan por un mayor valor, la diferencia se aplicará a abonar a la deuda pendiente a

cargo de dichos señores.

La JUIlta deja constancia de su satisfacción por la manera inteligente

y eficaz como el Sr. Castañeda desempeñó su comisión en Guapi en defensa de los inte-

reses del Banco; considera inaceptable, dadas las circunstancias, la propuesta que ha

cen les Sres. Martán para comprar la empresa de aserrío, y dispone que se estudie la

organización del manejo de los bienes tomados a dichos señores, teniendo en cuenta

las indicaciones del Sr. Castañeda.

Informa el Sr. Gerente que en el Comité ejecutivo del Banco se trató,

con as~encia d~ Sr. Ministro de Hacienda, lo relativo a la manera como debe cargar

se la pérdida sufrida por el desfalco de los Sres. Martán, y se consideró la suges

tión que hizo el Sr. Gerente de que se podría cargar a la Cuenta Especial de Cambio

el saldo que de esa pérdida quede pendiente después de abonar el valor de los bienes

que el Banco recibe de dichos señores, ya que el contrato vigente entre el Gobierno

y el Banco establece que las utilidades y las pérdidas en las compras de oro corres

ponden al primero. El Sr. Ministro encontró que ésa podría ser una base equitativa

de distribución, siempre que tuviera la aprobación de la Superintendencia Bancaria,

encargada de examinar y fenecer esta cuenta, y de la comisión nombrada por la Junta

para estudiar este asunto.

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO .. EL PRESIDENTE

JUK'TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA,
No.1196

ACTA DEL 11 DE OCTUBRE DE 1939.

·En Bogotá, el día 11 de Octubre de 1939, a las lO y 30 a. m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de La J'l.epl1blica, con as.í.s'teno í.a de sus miembros, Sres.

Cuéllar, Presidente, Gacharná, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Lleras, Michel

sen, Prieto y Thompson, y de los Sres. Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

1 - A C T A.- Se aprobó ~l acta de la sesión precédente, de qctubre 4.

11 - I1TFORMES.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y

datos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en la sema-

na de los valores colombianos y las monedas europeas en el mercado de Nueva York; in

forma sobre el curso del mismo mercado para el café, que ha fluctuado; sobre las com

pras de oro por el Banco en septiembre, que ascendieron a 51.510 onzas finas, y sobre



e~ movimiento en el mismo mes de Olas oficinas de compensación de cheques, que fue muy

fuerte, sobre todo en la de Bogotá: El Sr. Jaramillo manifiesta que en algunos centros,

como Barranquilla, se quejan de que la actual política bancaria de restricción de cré

dito está creando dificultades ;,' que convendría dar la impresión de oue no va a haber
•

restricción, pues estando sana fundamentalmente la economía del país, la política debe

ría ser de amplitud, incrementando los factores internos de crédito al irse reduciendo

los externos.

111 -SOBRE BONOS DE ALGODON.- Habiendo presentado el Sr. Gerente el de

talle de los bonos de Almacenes de Depósito que el Banco tiene descontados, distribuídos

por garantías, que para el 30 de septiembre valían $1.408.666.30, llama la atención al

monto de los que están garantizados por algodón, 'que valen $525.330, observando que el

porcentaje que para descontar estos bonos se toma es el más alto y como el algodón ha

bajado, quizá sería prudente rebajar dicho porcentaje. El Sr. Lleras propone que antes

de resolver sobre este punto se obtenga el concepto del Ministerio de la Economía y de

la Federación de Cafeteros sobre el asunto. Así se aprueba.

IV - TRASPASO DE ACCIONES.- Se aprueba el traspaso No.2673, por 15 ac

ciones de la Clase "D" del Banco de la República, que hace Clementina J. de Castillo a

Habacuc Calderón.

v - EMISIONES.- El Sr. Gerente presenta el dato de las emisiones he-

chas por el Banco desde el 4 de octubre, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Armenia, 50.000 billetes de $1,
Nos.19.550.001 a 19.600.000, acta #521, de oc-
tubre 5 de 193ge.~ ...... eelt.e ••••••••• oo ••••• e.

Saldo que queda por emitir•••••••

$1.760.000

50.000

$1.710.000

VI - CAMBIO EXTERIOR.- Se estudia el boletín semanal de la Oficina de

Control de Cambios. El Sr. Gerente informa que el tipo de cambio se ha mantenido al

175% para dólares, y que las ventas de esa divisa hechas por el Banco en la semana pa

sada ascendieron a 42.541.62; y presenta el dato de las sumas introducidas al'país por

las compañí~s petroleras en lo que va corrido del año, que suman U.S.$12.314.237.35.

VII - PRECIO DE COMPRA DE ORO.- Manifiesta el Sr. Gerente que han .

subido los fletes marítimos y las primas de seguros, .por lo cual cree que deqe estudiar

se el p~ecio que se está pagando por el oro qu~ compra el Banco. Se resuelve que se

prepare un estudio sobre los gastos efectivos en que se i,ncurre al exportar el oro, pa

ra resolver la cuestión.

VIII - SOBRE CERTIFIOADOS DE PLATA.- Se resuelve también que se estudie

~i es el caso de hacer una nueva edición de certificados de plata, en vista de que está

casi agotada la actual, y si sería conveniente, en tal caso, disminuir el tamaño de e-

llos, para mayor comodid~d.



'~U' Id D,J

El Sr. Cuéllar manifiesta que convendría tambián estudiar si se hace u-

na reacuñación de monedas de plata de 10 centavos, que están escasas.

XI - LOCAL EN SAN ANDRES.- Informa el Sr. Gerente que se ha estado tra

talido con la Caja de Crédito Agrario y con el Intendente del Archipiélago.de San Andrés

sobre la apertura de la oficina en dicha intendencia de una Agencia del Banco de la Re

pública y de .la Caja, pero se tropieza con el inconveniente de que no hay allá local a

decuado para ello, y habría que construirlo, para lo cual no podría contribuir la Caja.

El Sr. Lleras propone, y se aprueba, que se exponga el caso al Ministe

rio de Gobierno, a fin de que él provea el local.

X - CONSULTA DEL DR. RODRIGUEZ MOYA.- El Gerente de la Sucursal del

Banco en Medellín consulta si habría incompatibilidad para ejercer el cargo de miembro

del Concejo 1mnicipal de dicha ciudad, para el que ha sido elegido, y la Junta concep

túa que no la hay.

XI - SOBRE BILLETES JwULTERADOS.- De la Sucursal de Medellín se hace

la consulta de si pueden cambiar unos billetes legítimos del Banco de la República que

fueron adulterados, cambiándoles la numeración, con el propósito de efeotuar una estafa.

Habiéndose manifestado conceptos divergentes sobre la cuestión, se re

suelve aplazarla, para estudiarla más a fondo.

XII - CUENTA ESPECIAL DE CA~mIO.- Presenta el Sr. Gerente la nota #4186

de la Superintendencia Bancaria, en que incluye un informe del Inspector bancario, con
/

. obse~Taciones e indicaciones sobre la manera como debe llevarse en el Banco la Cuenta

Especial de Cambio, a fin de hacer más eficaz el control de ella.

La Junta, a moción del Sr. Lleras, resuelve que el Sr. Auditor del Ban-

co.se entienda con el Superintendente Bancario y convengan la forma en que debe seguir

manejándoSe la Cuenta Especial de Cambio.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO

No.1l97
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 18 DE OCTUBRE DE 1939.

EL PRESIDENTE

En Bogotá, el día 18 de Octubre de 1939, a las lO y 30 a. m., se reu

nióla Junta Directiva del Banco de ,la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

Cuéllar, Presidente, Gacharná, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Lleras, Michel

sen, Prieto y Thompson, y de los Sres. Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

I - A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente de octubre 11.. . ,
11 - INFOmAES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-



tos) y ~atos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en

el mercado dé Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas) lo mismo

que el dato del medio circulante en el país, el 30 de Septiembre) que ascendía a

$117.576.000, y el del producto de las salinas en la primera década de octubre) que

muestra una considerable baja) debido a la proximidad de la rebaja en el precio de la

sal. Lee también el Sr. Gerente la circular #216 de la Superintendencia Bancaria) en

,que avisa que el Dr. Roberto García Paredes ha entrado a ocupar el puesto de Superin

tendente Bancario Primer Delegado) en reemplazo del Dr. Luís Angel Arango. El Sr. Ga

charná lamenta la separación del Dr. García Paredes del Banco Agrícola Hipotecario) en

donde era probablemente el único funcionario que mantenía la tradición de los negocios

de ese establecimiento, cuya organización, especialmente en el ramo de parcelaciones,

deja mucho que desear, según numerosos casos que,cita el Sr. Gacharná, de que ha teni-

do conocimiento por experiencia personal) lo que hace muy de desear que la Superinten

dencia Bancaria se preocupe de esa situación. El Sr. Prieto pide que se deje constan

cia de esta manifestación del Sr. Gacharná.

III - TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones de la Clase "D" del Banco de la República) verificados del II al 18 de octubre:

#2675) de Roberto Tobón M. a Nicolás de Terlizzi, por 50 'acciones

#2676) " " " " " Guillermo" Putmam, " 5 "
"#2677 ) n " " " " María Isabel Ferrer) " 71 n

IV - EMISIONES.- Da cuenta el Sr. Gerente de las emisiones hechas por el

Banco desde el 11 de octubre, que han sido así:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que queda por emitir•••••••••

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Cali~ 50.000 billetes de $1 2 Nos.
19.600.001 'a 19.6'0.000, acta #522) de l~ de
octubre de 1939." .. la-" " • e"" " ~" • .. 0'" 0''' & ..

Emitido para Bogotá) 50.000 billetes de $1,
Nos.17.600.001 a 17.650.000) acta #522) de 11
de octubre de 1939 ... o •• e .. " •• $ '". ti' ti • "" e e " " .. " .... "

Emitido para Cali) 50.COO billetes de $1, Nos.
19,.650.001 a 19.700.000, acta #523, de 17 de
oc-tubr-e de 1939 e" " e •• " .. lit e (I " $o. O' " " e

$50.000

50.000

50.000

~~l.710 .000

150.000

$L560.00~

v - CAMBIO EXTERTOR.- Se estudia el boletín semanal de la Oficina de

Control de Cambios sobre el movimiento de éstos y el Sr. Gerente informa que las cotiza

ciones se han mantenido al rededor del 175% para cheques por dólares.

VI - SOBRE CAJA DE CREDITO AGRARIO.- El Sr. Prieto llama la atenoión a

la cuantía de los préstamos y descuentos hechos por el Banco a la Caja de Crédito Agra

rio) Industrial y Minero, que están ya como en $14.000.000, observando que al llegar al

. límite que para tales operaciones tiene el Eanco, que ya es~á próximo) puede presentár-

sele a la Caja una situación difíCil. El Sr. Lleras manifiesta que ya se está estudian-



caciones cruzadas con el Ministerio de la Economía, relativas al proyecto de la planta

para la producción de mezclas minerales, a base de cloruro de sodio. El Ministerio in

siste en la idea de que sea el Banco de la República quien financie, administre y con

trole la empresa de que se'trata, no acogiendo la sugestión hecha por el Banco de apro

vecDBr los servicios de la fábrica que ya funciona en Bogotá para la producción de mez-

clas de la naturaleza de las que se contemplan.

Después de c~nsiderar los diversos aspectos del asunto, la Junta resuel

ve que éste sea estudiado por la comisión nombrada en la sesión del 6 de septiembre, in

tegrada por los Sres. García Ortiz, Jaramillo y López de Mesa.

VIII - CERTIFICADOS DE PLATA.- El Sr. Gerente da lectura a las dispo-

siciones relativas a la emisión de certificados de plata, concluyendo que en su concep

to los gastos de la fabricación de los que van a necesitarse para cambiar los deterio-

rados corresponden al Gobierno, de acuerdo con el contrato celebrado con el Banco. El

Sr. Gacharná considera conveniente que el S~. Abogado del Banco estudie si de acuerdo

con el contrato sí autoriza al Gobierno para costear la nueva edición de certificados.

El Sr. Lleras manifiesta que siempre que el contrato autorice para

costear la nueva edición" el Gobierno acepta que se ordene la fabricación de un millón

de certificados de $5, ,iguales a los que están circulando, con el ún í.co objeto de cam

biar los deteriorados, pudiendo el Banco cargar el costo de esa edición a la cuenta

del Gobierno Nacional.

A las 12 m. se levantó la sesión.

ET, PRES IDENTE

A~'aV

JUNTA DIRECTTVA ,DEL ,BANCO DE LA.REPUBLICA
JlTo.1l98

ACTA DEL 25 ~E_OCTUBRE DE 1939.

En Bogotá, el día 25' Cle bc'tubre o.e'1939,' a las' ro a. m., se reuni6 la

cTunta Directiva del Banco de la República,' con asistencia de sus ¡niembros, Sre13. Cué

llar, Presidente, Gacharná, García or'tíz, Lleras, MichelsEm', Prieto y 'I'homps on , y de

los Sres. Gerente, Auditor y Abogado del Banco. De ja.ron de on . 1 S J_ 0, _ c ,currlr os res. B-ra-

millo y López de Mesa.

1 - A C T A.- Se aprcbó el acta de la sesión precedente, de octubre 18.

11 - INTo'ORMES •.. Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da

tos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta ios datos de las cotizaciones

en el mercado de Nueva York para las monedas europeas, que muestran alza para.la libra



":' e3terlina, y para los valores colombianos, que permanecen estacionarios, y da lectura a

tL~ cable de la misma ciudad sobre el mercado de café, que ha declinado. A propósito de

~.. los precios del café observa que se está presentando una dificultad para las ventas pa

':raexportación, IJar la circunstancia de que la Oficina de Control toma principalmente

. como base para autorizar las ventas los precios de la Federación Nacional de 'Cafeteros,

que están siendo superiores a los que pagan los importadores en los países extranjeros.

El Sr. Lleras manifiesta que se propone tratar este punto con el Gerente de la Federa

ción Nacional de Cafeteros.

III - SmICITUD DEL CONSEJO DE I,A ECOHOMIA.- El Consejo de la Economía

Nacional pide que el Banco le envíe regularmente su balance mensual discriminado, y la

Junta, a moción del Sr. Lleras, dispone que se le conteste que e'se balance se envía a

la Superintendencia Bancaria, con la qu~ puede entenderse el Consejo.

IV - CJJflBIO EXTERIOR.- Se estudia el boletín semanal sobre el movimien-

·to del cambio exterior de la Oficina de Control, y el Sr. Gerente informa que se ha

acéntuado la baja en los tipos de cambio.

V - TRASPASOS DE ACCI01~S.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones de la Clase "D" del Banco de la República, verificados del 18 al 25 de octubre:

112678, de Roberto Tobón a Ezequiel castañeda, por••.•••••••••• lO acciones

/#2680,

/#2681,

"
" "

"
"

n Rosa M. de -Ospina, por. ti *' e"" .. " .. " /O e-""

tt Habacuc Calderón, pOT ••••••••••• " •••

10

100

"
"

VI - EMISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones he-

chas por el Banco, del 18 al 23 de octubre, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE lA REPUBLICA:

Saldo que queda por emitir•.•

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••

Emitido para Bucaramanga, 50.000 billetes de $1,
Nos.18.250.00l a 18.300.000, acta #524, de octubre
18 de 1939 e .. '" " " & lO " .. " .... e " .. '" .. " ...... e .... " " .. " .. " .. " e .... " " é .. oJO

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $1, Nos.
18.150.001 a 18.200.000, acta #525, de octubre 18
de 1939 " e ·0 0."

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5, Nos.
4.950.001 a 5.000.000, acta #526, de octubre 19 de
1939.."""ti • " .. " .. " .. " .. " .. " " • e e " " e " .. " OS' " " • -. " " •• " .. " .. " ..... " ....

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, Nos.
18.300.001 a 18.350.000, acta #527, de octubre 23
de 1939 ~ ••

$50.000

50.000

250.000

50.000

$1.560.000

400.000

~pl.160.000

VII - SODRB BONOS DE ALGODON.- Presenta el Sr. Gerente los oonoeptos del

Ministerio de la Eoonomía 'j' de la Federación Nac i onaL de Cafeteros que sobre rebaja en

el porcentaje para el descuento de bonos de Almacenes de Depósito expedidos sobre algo

dón se .les había solioitado. Ambos aceptan que se disminuya el 80% que hoy rige.

En vista de esos conceptos, la Junta fija el 75% para el descuento de los

re:feridos bonos.



VIII - DESCUENTO DE BONOS SOBRE COPEA.- La Federación Nacional de Cafete

ros prcpone que el Banco de la República descuente bonos de Almacenes de Depósito ex

pedidos sobre copra, especialmente en plazas del interior del país.

El Sr. Cuéllar observa que debe aclararse que se trata de copra de pro

ducción nacional, y el Sr. Lleras ofrece pedir un informe al Ministerio de la Economía

sobre el negocio de copra y de fabricación de manteca vegetal, que se propone comuni

car a la Junta, antes de resolver la petición de la Federación. La Junta acoge ambas

sugestiones.-

IX - BOlWS SOBRE PAPEL. - La Sucursal del Banco en Barranquilla consulta

si se pueden descontar bonos de Almacenes de Depósito expedidos sobre papel de fabrica

ción nacional. La Junta resuelve que se conteste que no ésta autorizado el descuento /.

de bonos sobre artículos manufacturados.

X - SOBRE AGENCIA EN ARAUCA.- Se da lectura a una comunicación de la

Caja de Crédito Agrario, Industrial Y·Minero, en que se trascribe una proposici.ón de

su Directiva que pide que el Banco reconsidere su resolución de no establecer por aho

ra oficina en la población de Arauca.

La Junta vuelve a estudiar el asunto de la fundación de una oficina del

Banco en Arauca y teniendo en cuenta que el objeto principal de ella sería la compra

de oro, cuyo producto es en su totalidad para el Gobierno, se resuelve finalmente, a

moción del Sr. Gacbarná, contestar a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero

que el Banco estaría dispuesto a cooperar con ella en la fundación de la Agencia en

Arauca, siempre que los gastos que a esa participación le correspcndan en la instala-

ción y funCionamiento de tal oficina se carguen a la Cuenta Especial de Cambio.

Como en el curso de la discusión el Sr. Ll.eras hubiera manifestado que

en la Directiva de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero se había expresado

el concepto de que en la del Banco de la República se procedía en estas cuestiones con

un criterio meramente mercantil, el Sr. Gerente obse~ló que tal cargo era injusto,pues

bastaba recordar que el Banco había fundado las Agencias de Leticia, Florencia y Quib

dó, que le dejan una pérdida considerable, y se preparaba a fundar la de San Andrés,

que dara. el mismo resultado, únicamente con el propósito de prestar lL'1 servicio de in

terés nac ícna'l , El Sr. Gacharn8. por su parte ma.nifestó que no podía menos de extrafíar-

le tal concepto, que no se justifica en manera alguna, sobre todo teniendo en cuenta

1 1 , · h 11 de amp_lslmo apoyo, que ~ .ega o a calificarse de imprudente, que el Banco viene

prestándole a la Caja.

A las 11 y 20 a. ID. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO



avov
JUNTA DIBECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 1939.

En Bogotá, el día 9 de noviembre de 1939, a las 10 a. m., se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. Gacharná,

Presidente, Cuéllar, García Ortiz, López de Mesa, Lleras, Michelsen, Prieto y Thompson,

y de los Sres. Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el Sr. Jarami

110.

1 - A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Octubre 25.

11- ELECCION DE DIGNATARIOS.- Para los meses de noviembre y diciembre son

elegidos Presidente y Vicepresidente de la Junta los Sres. Gacharná y García Ortiz, res

pectivamente.

111 MIEMBRO DEL COMITE.- Para el mismo período es designado miembro del

Comité ejecutivo del Banco el Sr. A. C. Thómpson.

IV - INFOm~ES.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da-

tos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente informa sobre las cotizaciones en el

mercado de Nueva York para los valores colombianos, que han subido, y para las monedas

europeas, que muestran fuertes bajas en la libra, el franco francés, el marco y el belga.

Informa ta~bién que las compras de oro hechas por el Banco en octubre ascendieron a

47.910 onzas finas, y manifiesta que hay que nombrar los directores de sucursales cuyo

período expira el 31 del próximo diciembre, para lo cual ha pasado un cuadro a los

miembros de la Junta en que figura el personal de las Directivas de las Sucursales con

las fechas de vencimiento del período de sus miembros. También informa que el Dr. Es

téban Jaramillo se ha ausentado del país, sin que se sepa por cuanto tiempo, por lo
consulta

cual/si es el caso de llamar a su suplente, Dr. Enrique Otero D'Costa. La Junta en vis-

ta de lo que disponen los estatutos, ordena que se llame a dicho señor en reemplazo del

Dr. Jaramillo, mientras dure su ausencia. Igualmente informa que en este mes se va a

efectuar la elección del miembro de la Junta que corrésponde designar a las Sociedades

de agricultores y cámaras de comercio del país, para lo cual se les ha pasado una cir

cular indicándoles la forma en que deben enviar su voto.

V - SOBRE MERCADO DE CAFE.- Habiendo infonnado el Sr. Gerente que siguen

llegando al Banco noticias de baja en los precios del café en Nueva York, el Sr. Prieto

manifiesta que es necesario estudiar cuidadosamente el asunto, para ver si hay medidas

que puedan adoptarse en defensa del café, y por lo pronto obtener información fidedig

na sobre la situación y tendencias del mercado cafetero y sobre la política de la Fede-

ración. El Sr. Lleras observa 0"e esa política ha sido benéfica, tendiendo a sostener

los precios del café en el interior a la paridad correspondiente a las cotizaciones de

Nueva Yorki-que no se ha considerado prudente embarcarse en medidas de reVllarización

de precios por medio de retención del producto, como parece que lo intentan en Oentro



¡~n~ricq; que no ve mqnerq de evitar lqs ofertas de café para entrega futuxa que se ha

cen a precios bajos de Colombia, y 'lue el remedio para esa práctica está en lqs posi

bles pérdidqs que esos especuladores.tengan cuqndollegue la época de entregar lo ven-

dido.

El Sr. Garcíq Ortiz observa .que..come .e.L café es un producto de mercado

universal está sujeto a numerosos factores que no podemos nosotros controlar, y qgre

ga .que tiene noticia de que en los Estados. Unidos se están efectuando compras de ca

féparq Italia que en realidad están destinadqs a Alemania, lo que puede influir fq-

vorablemente en el mercado americano.

El Sr. Gerente llqma la atención al hecho de que la Oficina de Control,

basándose en informaciones sobre precios dernasdado altos, no ha autior-í eado verrtas de

café 'lue en vista del curso del mercado hqbríqn resultado ventajosas.

El Sr. Cuéllar manifiesta que sería conveniente que el Control, para

autorizar ventas de caf'é. tuviera en cuenta la tendencia del mercado y las informa

ciones más imparciales sobre los precios del grano, como son, por ejemplo, las que

recibe el Banco.

VI - TRASPASOS DE ACClüIillS.- Se aprueban los siguientes trraapasoa de ac-

ciones de la Clase "D" del Banco de La Repú.blicq, verificados del, 26 de Octubre al 9

de Noviembre:

Dor 200 acciones
• ti 10 ti

ti n

" 28 "
ti 530 ti

ti 60 ti

" 15 ti

de 2 acciones del Juzgado

nn entrras se estudiq el 0-

110 J o 00 e e o .. e (1 11I

" Mutualidad Nací.ona'l. de IiIedellín a Ana Venegas
Sáenz ~ .. .t " 11I e .. 11I e <1- 11I " .. " .. o '" • lO "

de Roberto Tobón a Gabriel Pqrdo Ospina, •••••••••.••
ff ti ti ft Conchita Acosta V .
"" " ,Bqnco de Salqmina y Leopoldo Guerra
"ti ti a Yqn Dissel Rode & Co. Sucs •••••••
ti ti ti Y Mqnuela B. de Tobón a José J. Ja-

ramillo J", 11I .. 0& o e 11I e 11 " ..

" MutruaLí.dad Nac í onaL de Medellín a José J. Jarami-

Se dejó pendiente la qprobación de un trqspqso

del Circuito del Espinal ql Juzgqdo 2E Municipql de Bogotá,

rigen y motivo de esta operación, ya 'lue, según lo observq el Sr. Gacharná, los juzgq-

/#-2683,
/#2684,

#2686,

//#2687,

;#2690,

#2691,

dos no pueden poseer acciones.

VII - N~ISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones he

chas por el Banco, después del 25 de octubre, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPL~LICA:

Sqldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Cúcutq, 50.000 billetes de $5, Nos.
5.050.00¡ q 5.100.000, actq #528, de octubre 27
de 1939 e o (1 .. 11I (lo " ti' 11I el 11I .. $250.000

$1.160.000

Emitido pqra Manizales, 50.000 billetes de $10
Nos.450.001 a 500.000, acta #529, de octubre 3i
de 1939." •• G 1) o 1) " 1) .... 1) ••••• o o e • " • o ... " .... o ••• o .... e 500.000

Emitido para Cqli, 50.000 billetes de $5, Nos.
6.150.001 a 6.200.000, acta #530, de noviembre 2
de 1939 ••••.... 0 ••••••••••••••••••• 00 •••••••• 00 • 250.000

Pa.san ...... e " •• $1.000.000 ~~1.160.000



Vienen .

EmitidQparaArmenia, 50.000 billetes de $1, Nos.
~~19.950.001 a 20.000.000, acta #531, de noviembre
......' de 1939 ..............•............•..•.•......... "'.

Emitido para Honda, 50.000 billetes de $1, Nos.
18.800.001 a 18.850.000, acta #532, de noviembre
7 de 1939 ...• e ••••••••••••••••••• e " •• e- " ••

hmitidopara Medellín, 50.000 billetes de si, Nos.
18.200.001 a 18.250.000, acta #532, de noviembre
7· de 1939" .••.....• ".•.••.•••• "..•..••....•....•.

$1.000.000

50.000

50.000

50.000

$],.160.000

1.150.000

Saldo que queda por emitir ..• $ 10.000

j~, Se autoriza una nueva emisión hasta por $1.000.000, de las denominaciones

¡'que se, necesiten.
1

VIII - SOBRE HORAS BANOARIAB.- Presenta el Sr. Gerente la circular #219 de la

Superintendencia, Bancaria, en que incluye la resolución #438 de la misma entidad, que fi

j~ las horas bancarias y los días de cierre de los bancos durante el año de 1940.

IX - FINANCIACION DE LA OOOPERATIVA FARI~CEUTICA.- El Sr. Gerente manifiesta

que el Gobierno Nacional. está interesado en ayudar a la Cooperativa de compraventas de

industrias farmacéuticas, Ltda., y da lectura al memorándum presentado por ésta, en que

explica la organización de la cooperativa y solicita que el Banco de la República le abra

un crédito por $100.000, ofreciendo la garantía personal de los socios de la Cooperativa

y aceptando un Auditor de ésta nombrado por el Banco de la República, con amplias facul-

tades de interventor, que controle todas las operaciones de ella.

Considerada la solicitud, el Sr. Auditor da algunas explicaciones sobre

ella; el Sr. Lleras se manifiesta en favor de que. se atienda, y el Sr. Michelsen sugie-
- , " ~ o o ' , • o • - > •

re que se exija además como garantía del préstamo las drogas que la Cooperativa adquie-

ra.
• , ~ , , , > , - " - • , • r '

Finalmente se aprueba la prcposición del Sr. Gacharná de que se autcrice a

la Gerencia para abrir a la Cooperativa de Compraventas de Industrias Farmacéuticas,Ltda.

un crédito hasta por $60.000, con la garantía personal de los socios y la de las drogas

que ella adquiera.

x - SOLICITUJ)ES DE LOS OBREROS DE LAS SALINAS.- El Sr. Gerente presenta un

pliego de solicitudes formulado por el Sindicato Obrero de la Industria de la Sal, y no

tas de la Administración de las Salinas sobre tales solicitudes y sobre la provisión de

anteojos, fajas y medias de caucho a los obreros, prescritas por el médico.

Se comisiona al Comité ejecutivo del Banco para que, en unión del Sr. Cué

llar, estudie la solicitud de los obreros y la consulta de la Administración.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión.

EL



No.1200
JUNTA DIRE0TTVADEL BANCO DE LA REl'UBLICA

ACTA DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1939.

En Bogotá, el día 15 de noviembre de 1939, a'las19 y 30 a. m."se reu

nió la Junta Directiva del Banco de 18:República~· cón'asistencia de sus miembros,

Sres. Gacharná, Presidente, Cuéllar, García Ortíz, López de Mesa, Lleras, Michelsen,

Prieto y Thompson, y de los Sres. Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de con

currir el Sr. Jaramillo.

1 - A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de noviembre 9.

11 - INFORMES.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da

tos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en el merca

do de Nueva York de los valores colombianos, que han subido, y de las monedas europeas,

que han tenido en la semana fluctuaciones sensibles. Presenta también el dato del me

dio circulante en 31 de octubre, que ascendía a $120.827.000, contra $117.576.000 en

30 de septiembre, e informa que el café ha sufrido una nueva baja de *de centavo en

Nueva York, y que él Dr. Enrique otero D'Costa se excusa de entrar a la Junta, en

reemplazo del Dr. Estéban Jaramillo, como representante de la Federación Nacional de

Cafeteros, por la circunstancia de que se va a hacer elección de miembros del Comité

de la Federación, por lo que probablemente habrá una nueva designación de representan

tes en la Directiva del Banco.

111 - PETICIONES DE OBREROS DE LAS SALINAS.- Informa el Sr. Gerente que

el Comité ejecutivo, en asocio del Sr. Cuéllar, estudió las peticiones formuladas por

el Sindicato Obrero de la·Industria de la Sal, encontrando que varias de ellas ya ha

bían sido atendidas y las demás eran aceptables, dentro de ciertos limites, y fueron

aceptadas. Que el Comité estudió también lo relativo al suministro al personal de las

salinas de anteojos, fajas abdominales, medias de caucho & y se adoptó una reglamenta

ción calcada sobre la existente en las Empresas Unidas de Energía Eléctrica, que ha

dado buenos resultados. La Junta aprueba lo resuelto por el Comité, y en relación con

la advertencia que hacen los obreros sobre el peligro existente en ios trabajos de la

salina de Sesquilé, que el Administrador de las Salinas considera que en realidad no

existe, determina qué para abundar en seguridad se pida al Ministerio de la Economía

que comisione a un ingeniero competente para que visite dicha salina e informe sobre

los trabajos en ella y el peligro que puedan ofrecer.

IV - EMISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones hechas

por el Banco, desde el 8 del presente, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, Nos.
18.300.001 a 18.350.000, acta #533, de noviembre
10 de 1939 •••• e& ••••••••••••••• e ••••••••••••••••

Pasan••• e ••••

~50.000

$50.000

$1.010.000,

$1.010.000



Saldo que queda por emitir

Vienen·· •

Emitido pára Cali, 100.000 billetes de $1, Nos•
.~ 20.000.001 a 20.100.000, acta #533, de noviem-

bre 10 de 1939••••••••••••••• &•••••••••••••••••

Emitido para Manizales1 50.000 billetes de $1,
Nos. 19.700.001 a 19.7,0.000,acta #533, de no-
viembre 10 de 1939. e e ••••••• '" •••••• e •••• e-e. e e ••

Emitido para Armenia, 50.000 billetes de $5,
Nos.6.100.001 a 6.150.000, acta #534, de noviem-
bre 10 de 1939. _e •• e •••• '" •••• ti e ••• e •• e •• • e '" '" '" '" e e

$50.000

100.000

50.000

250.000

$1.010.000

450.000

.$ 560.000

V - CJUilBIO EXTERIOR.- Se estudia el boletín semanal de la Oficina de Con-

trol de Cambios, y el Sr. Gerente informa que éstos se han mantenido prácticamente al

tipo de venta del Banco, el 174i% para dólares.

VI - CERTIFICADOS DE PLATA.- Leído el informe del Sr. Abogado del Banco

sobre la fabricación de nuevos certificados de plata para el cambio de los deteriora

dos, que concluye con el concepto de que el Banco debe, mediante nuevo contrato con

el Gobierno, en desarrollo del celebrado anteriormente, hacerse cargo de ordenar y pa

gar, por cuenta de éste, una nueva edición de certificados. el Sr. Lleras manifiesta

que el Gobierno está dispuesto a celebrar tal contrato, y la Junta autoriza a la Ge

rencia para ello, debiendo convenirse en el contrato que se deja al criterio del Ban

co la cantidad y las denominaciones de tales documentos.

VII - CONTRATO CON COOPERATIVA DE ELABORADORES DE SAL.- Presenta el Sr.

Gerente la minuta para el contrato que ha de celebrarse entre el Gobierno. el Banco

de la República y la Cooperativa de Elaboradores de Sal, para abrir a ésta un cré

dito por $52.500. otorgado por el Gobierno por conducto de la Administración de las

Salinas. La Junta aprueba la minuta, fijando el 2% anual como tipo de interés para

dicho crédito; limitando a 2 afios el plazo total del contrato, y estipulan~o que la

Cooperativa tendrá cancelada su cuenta durante quince días, cada afio. a contar del

20 de diciembre, para lo cual el Banco de la República le suministrará en préstamo

los fondos necesarios, con las garantías y condiciones que se acuerden entre éste

y la Cooperativa.

VIII - SOLICITUD DE COOPERATIVA DE EMPLEADOS~ La Cooperativa de Emplea

dos de Bogotá solicita la apertura de un nuevo crédito, por $10.000, destinádo a la

compra de mercancías para ser vendidas a los socios. La Junta dispone que pase al

estudio del Sr. Abogado del Banco. /

A l~s 11 y 45 á. m. se levantó la sesión.

EL SECP..ETARIO

~~~~~.
EL PRESIDENTE



No.120l
JUNTA DIRECTIVA, DEL, BANCO DE IA REPUBLICA

ACTA DEL 22 DE JlTOVIEMBRE DE 1939.

En Bogotá, el día 22 de Noviembre de 1939, a las 10 y 30 a. m., se reu~

nió la Junta Directiva del' Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

Sres. Gacharná, Presidente~'cúéllar, L6pez de Mesa, Lleras, Prieto y Thompson, y de

los Sres. Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los Sres. Gar

cía Ortiz, Jaramillo y Michelsen.

1 - A C T A.- Se"aprob6" el acta de la sesión precedente, de noviembre 15.

11 - INFOPJKES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen

tos y datos de algunas otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente informa sobre el curso

del mercado de Nueva York para los valores colombianos, que han subido, y las monedas

europeas, que se han mantenido bastante estables en la semana. Presenta el detalle de

los descuentos de bonos de Almacenes de Depósito hechos" por el Banco, distribuídos por

garantías, que en 31 de octubre ascendían a $1.125.155.50; y da· lectura a un cable de

Nueva York, con los precies del café en dicha plaza, que muestran una nueva baja.

111 - SEPARACION DEL SR. ALBERTO·BENAVIDES·GUERRERO.- Presenta el Sr. Ge-

"

acciones

lOO

100
11

por

IV - ACCIONES EN EL BANCO DEL JUZGADO DEL ESPINAL.- El Sr. Abogado infor

ma sobre el traspaso que el Juzgado del Circuito del Espinal ha hecho al Juzgado 2s

Municipal de Bogotá, traspaso cuya aprobación se dejó pendiente en·la sesión de la

Junta del 9 del presente mes. El Sr. Abogado propone que se apruebe el traspaso de

que se trata y que el Juzgado 2s ~unicipal de Bogotá, a cuyo favor se hizo ese tras

paso, deje el título correspondiente en depósito en custodia en la Oficina Principal

del Banco. La Junta aprueba lo propuesto por el Sr. Abogado.

V - TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones de la Clase "D" del Banco ,de la República, verificados del 15 de noviembre en

adelante:

/#2695, de Roberto Tobón a Vladimir Rulik, ••••••••••••••••

//#2696, It " "" Elena Pardo de Holguín•••••••••



de Roberto Tobón a Vioente Posada- Gaviria, 0& •••••••• e $ por 20 acciones
11 11 11 11 Max Vogel,."" $ •••• e ......... e "' ...... 1& 111

11. 50 11

11 11 11 11 Lll:ts Soto & CO •••• e •• ~ ••••••••••• e
11 30 11

11 11 " 11 Habacuc Calderón t • • • • • •• ••••••• •• •
ti t. 25 "

tI 11 11 11 Carlos J. Ardila D. , •.•• 0 <5- •• e $ • e • El
11 10 "

11 11 11 11 Adolfo Aristizábal, •.. e'e • &' 1) ••• 1& •••
11 75 11

11 Mutualidad Nacional a Adolfo Aristizábal. 11 25 11
-Ib-"", e-e •••

11 Guillermo Putnam a Isabel Pizano de Ptrtnam, ... ti e •••
11 35 11

11 Roberto Tobón a Max Vogel e ••• e •••••• e e e ..... ti • 0& .....
11 50 11

VI - El'IlISIONES.- El Sr. Gerente presenta el dato de las emisiones hechas

'-<'UhV01' v,J
,/#2697,

,qf¿69f3,

/#2699,

~dI2700,

V§2703,

A2704,

/#2705,

/#2706,

/112708,

por el Banco desde el 15 del presente. mes, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO.-

Saldo que queda por emitir••••••

Saldo que quedaba por ~mitir de lo autorizado

EmJtido para Santa Marta t 50.000 billetes de $5,
Nos.6.900.001 a 6.950.000, acta #535, de 20 de
noviembre de 1939•••••••••••• ~ ••• f ••• ? ••••• e •• e

Emitido para Santa Marta, 50.000 billetes de $1,
Nos.17.700.001 a 17.750.000, acta #535, de 20 de
novzembze de 1939 •••• ~ '" e- •• '" " lb •••••• e ••• ti

$250.000

50.000

.$560.000

300.000

$260.000

.~

••! minaciones
•

Se autoriza la emisión de $1.000.000 en billetes del Banco, de las deno

que se consi~eren convenientes •

VII - SOLICITlTD DEL CIRCULO DE OBREROS.- El Sr. Gerente hace una exposi

ción sobre la obra del Círculo de Obreros, muy meritoria y digna de apoyo, y mani

fiesta que la Caja de Ahorros de dicha entidad solicita que el Banco de la República

le reconozca a~gÚn interés sobre el depósito que en éste mantiene, y que si eso no

es posible, que el Banco auxilie a la Caja semestralmente con una cantidad equivalen

te a lo que valdr:ta ese interés. Pide también la Caja que el Banco de la República,

como ya lo han he9ho otros bancos, mantenga en ella un depósito de $3.000, suma má

xima que la leY autori~a.

El Sr. Abogado del Banco considera que esta última solicitud no es admi

sible, legalmente, Y que ser:ta preferible que el Banco hiciera a la Caja un préstamo

sin interés.

Después de considerar varios aspectos de la cuestión, la Junta determina

que pase el asunto en comisión para su estudio del Sr. Abogado del Banco.

VIII - SOBRE AVALUO DEL EDIFICIO DEL BANCO EN BOGOTA.- Informa el Sr. Geren

te que la Oficina de Catastro ha hecho un nuevo avalúo del edificio del Banco en Bogo

tá, subiéndolo de $1.400.000 en que estaba a $1.833.000, Y consulta si será el caso de

reclamaz:, agregando que en los libros del Banco figura el edificio en $1.370.395.58.

La Junta comisiona al Comité ejecutivo del Banco para estudiar el punto,

'~------



pidiendo exp'Lf cacf.ones a la Oficina de Catastro sobre las razones en que funda el nua-

vo avalúo.

A laslly 30 a. m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO

No.1202
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 6 DE DICI}lWillRE DE 1939.

EL PRESIDENTE

En Bogotá, el d1a 6 de diciembre de 1939, a las 10 y 30 a. m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.Ga

charná, Presidente, Cuéllar, García Ortiz, López de Mesa, Lleras, Miqhelsen, Prieto y

Thompson, y de los Sres. Gerente, Segundo-Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

Asistió también Don Manuel Mejía, nombrado representante en la Junta de la Federación

Nacional de Cafeteros, a 'luien el presidente manifiesta la complacencia de la Junta

por su ingreso.

1 - A C T A.- Se aprueba el acta de la sesión precedente, de noviembre

22.

11 - MIEMBRO DEL OOMITE.- Para los meses de diciembre y enero es designa

do miembro del Comité ejecutivo del Banco, el Sr. Cuéllar.

111 - INFORMES.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y

datos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en el

mercado de Nueva York para los valores colombianos, que han subido en la semana, y

para las monedas europeas, 'lue se han mantenido estables. Informa también 'lue el Dr.

Alberto Benavides Guerrero, ex-direotor de la Agencia del Banco en Pasto, ha escrito

una carta dando explicaciones sobre sus actuaciones, 'lue no alteran el carácter de
"

éstas,y 'lue ha solicitado licencia para venir a Bogotá, donde se le notificará la re-

solución de la Junta. Informa también 'lue el Ministerio de la Economía ha· ofrecido

enviar la comisión de ingenieros 'lue ha de examinar la seguridad 'lue ofrecen los so

cavones de la Salina de Ses'luilé, y presenta un cable de Nueva York en que· se avisa

una nueva baja de 1/8 de centavo en las cotizaciones del café, y una información pri

vada sobre la nacionalidad y residencia de los accionistas del Banco Alemán, Antio'lue

fto, 'lue no altera la clasificación legal de éste como banco extranjero afiliado al de

la República. Igualmente presenta el Sr~ Gerente el informe de los inspectores banca

rios 'lue revisaron la Cuenta Especial de Cambio del Banco, 'lue no contiene observa-
. ,

Clan ninguna de importancia y una nota del Superintendente Bancario en 'lue da su vis-



tobuéno al saldo con que cerró dicha cuenta el 30 de junio último.

IV - REGLAMENTO DE TRABAJO PARA EL BANCO.- Se lee la oferta que hace el

Sr. Luís Quintero Henao, de preparar un reglamento de, tr~bajo para los empleados del

Banco. La Junta resuelve que se estudie la necesidad que haya de tal reglamento, el

que podría ser preparado por los Sres. Abogado y Auditor de la institución.

v - CAMBIO EXTERIOR.- Se estudia el boletín de la Oficina de Control

de Cambios sobre el movimiento de éstos en la semana. El Sr. Lleras sugiere que se

estudie la conveniencia de fijar nuevos gold points para los efectos de compra y ven

ta por el Banco de divisas externas. El Sr. Gerente considera que esa medida podría

causar alarma, en las actuales circunstancias, y que sería preferible tratar de o

brar sobre la balanza de pagos por medio del control de importaciones y exportacio

nes. Se conviene en celebrar una sesión extraordinaria el lunes próximo, a las 2 y

30 p. m., para considerar el problema del cambio, con asistencia de los miembros

de la Junta Asesora y del Jefe de la Oficina de Control.

En la misma sesión se estudiará el proyecto de ley de facultades extra-

ordinarias que se debate en el Congreso Nacional y que contiene algunas disposicio

nes referentes a la fijación de las tasas de descuento.

VI - TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones de la Clase "D" del Banco de la República, efectuados del 22 de noviembre

al 5de diciembre:

/#2710, de Roberto Tobón a Mariano Ospina V., por•••••••• 21 acciones

/#2711,

,,#2712,

ti

ti

"
"

"
"

" Rosa lVIadriñán de Ospina, por ••
, "

" lIiJaría Teresa Herrera de Galin-
do) por""" •. to • ti •• '" •••• " " " " 1I " e "
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\#2713 ti Luís Abella Nouvrac aJean Maurice Abella. ,
Nouvrac) por", ti e" " • " e " e e e " " • " " e e ... e e e e e • ., e " e " " e • lOO "
VII - ]mqISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones hechas

por el Banco después del 21 de noviembre, que es así:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1,
Nps.18.400.001 a 18.450.000, acta #536, de 23
de noviembre de 1939 .

Emitido para Cali 100.000 billetes de $1,
Nos.20.150.001 a 20.250.000, acta #536 de 23
de noviembre de 1939 ••• e ••••••••• ~& •••••• o.eo

y 50.000 billetes de $5, Nos.6.250.001 a
6.300.000•••••••••••••••••••••••••••••• & •••••

Emitido para Armenia 50.000 billetes de $1
Nos.20.100.001 a 20.i50.000, acta #537, de 23'
de noviembre de 1939 ••••• "' ••.•••••••••••••• .,.

y 50.000 billetes de $5, Nos.6.200.001 a
6.250.000••••••••••••••••••••••••••..•••.••.•

Pasan•••.•

$50.000

100.000

250.000

50.000

250.000

$700.000

$1.260.000

$1.260.000



Vienen•• \t •••

Emitido para Cartagena, 50.000 billetes de $1,
Nos.17.900.001 a 17.950.000, acta #538, de 30
de noviembre de 19390 .••••• 0 ••••••••••••••••••

Emitido para Ibagué, 50.000 billetes de $1,
Nos.18.450.001 a 18.500.000, acta #539, de 2
diciembre de 19390&Q •• ~0 •• ~ ••• & ••••••••• & •• &&.

Emitido para Manizales, 50.000 billetes de $1,
Nos.19.750.001 a 19.800.000, acta #540, de 4
de diciembre de 1939:,•. e e e • & ••• El e 1/0 e & •• &8 e e " • e 8 lb

Emitido para Medellín, 50~000 billetes de' $1,
Nos.18.850.001 a 18.900.000, acta #540, de 4
de d.iciembre de 1939 ... e.,'." $' "'1" • " El El ... El • El 8 El e El El & o

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1,
Nos.18.500.001 a 18.550.000, acta #541, de 4
de diciembre de 19390 ..•••.••••••••••••••.••••

y 50.000 billetes de $5, Nos.5.000.001 a
5.050.000, acta #541, de4 de diciembre de
1939 •.•••••..••••••.•.•.••. 00 •••••••••••••••• $

$700.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

250.000

$1.260.000

1.200.000

Saldo que queda por emitir 60.000

Se autoriza la emisión de $1.000.000 en billetes del Banco. ~¿
,ré "

¿.c

VIII - CREDITO EN DOLARES PARA EL BANOO CENTRAL.- Informa el S~. Gerente

verlo a tratar en la próxima eesj.én,

IX - SOBRE ELECCION DE DIRECTORES.- Informa el Sr. Gerente que el 28 del

mes pasado se hizo el escrutinio de lps votos de las Cámaras de Comercio y las Socie-

dades de Agricultores para elegir un miembro principal de la Junta Directiva del Ban

co de la República, y el respectivo suplente, habiendo resultado electos los Sr'ls.

Laureano García Ortiz y A,ntonio Puerto, respectivamente. El Sr. Michelsen hace cons

tar la complacencia de la Junta por la reelección del Sr. GarcJa Ortiz.

Informa también el Sr. Gerente que la Federación Nacional de Cafeteros

ha designado a Dn. W~nuel Mejía como su representante en la Junta, tanto para el res

to del actual período como para el próximo, que termina el 31 de diciembre de 1941,

designándole como suplente al Dr.'Estéban Jaramillo.

'Por último, el Sr. Gerente manifiesta que el 15 del presente mes deben

elegir los bancos nacionales un miembrc de la Junta y su suplente para el mismo pe

ríodo, lo mismo que los acoionistas particulares del Banco.

X - RENUNCIAS DE DIRECTORES.- Se aceptan las renuncias irrevocables

que los Sres. A. C. Thompson y Karl Stadtlaender presentan de los puestos de miem-



B070....
, bros p~incipal y suplente de la Junta Directiva del Banco, respectivamente, y se fija

el 15 del presente mes para que sean elegidos quienes hayan de reemplazarlos, como re

..' . pre¡;¡entantes de los bancos extranjeros aC,ci,onistasde.l de ~a 'RepÚ:blica, poz- el resto
/~ ., - ;'
~el perlodoen curso. El Sr. Presidente, en nombre de la Junta, manifiesta al Sr.

Thompscn el ¿sentimiento por su deparación,y le .dalas gracias ,por sus importantes ser-
'k" •.'~--

vicios.

XI - MODIFICAcrON DEL CONTRATO CON LA CASA DE MONEDA.- Se aprueba la mo

dificación del artículo 22 del contrato celebrado entre el Bancc de la República y la

Casa de Moneda de Mede11:fn" celebrado el 11 de abril de 1934.

as:f:

, Q o no,

El artlculo quedara

"ARTICULO 22 • La Casa de ~4qI+eda.se obliga e;devolve,r al Banco de 'la

República todos los fOI+dos ,q~e éste le suministre pa-
barras de

ra la compra d,e/ore, en bar-ras de ozc fino de ley de movecí.errtoa ,mi,-

lésimos (0,900) con una tolerancia que en ningÚn caso pueda bajar la

~ey de ore de ochocientos noventa y nueve milésimos (0,899) ni subir

de novecientos diez y siete milésimos (0,917) y de un peso aproxima

do de quince (15) kilogramos cada barra, no pudiendo exceder la liga

de plata para estas barras de ocho milésimos CO.008). - El valor de

las barras a que se refiere este artículo se liquidará a US$1.125.24,

o sea al mismo precio que tiene el oro en los Estados Unidos y sobre

el ~alor de cada barra se deducirá el medio por ciento (±%), por

cientaje que será calculado como derecho de amonedación".

XII - AUDITOR PARA COOPERATIVA DE SALkNAS.- Informa el Sr. Gerente que

habiéndose constituído la Cooperativa d~ Elaboradores de Sal, Ltda., el Comité eje

cutivo del Banco designó provisionalmente al Dr. Luís Angel Arango como represen-

tante del Banco en la Junta Directiva de ella, nombramiento que la Junta ratifica,

y como el Banco debe designar también al Auditor de la'Cooperativa, se procede a

votar para tal designación, con el siguiente resultado:

Por el Dr. Misés Prieto, 5 votos
Por el Sr. José Eusebio León, 3 votos

Se declara electo al Dr. Moisés Prieto.

XIII - BONOS SOBRE ARVEJA SECA.- A solicitud de la Federación Nacional

de Cafeteros, se autoriza el descuento de bonos de Almacenes de Depósito expedi

dos sobre arveja seca, hasta por el 60% del valor comercial del artículo.

XIV - BONOS SOBRE COPRA.- Informa el Sr. Gerente que de Barranquilla

piden que se amplie el cupo fijado para descuento de bonos de Almacenes expedidos

sobre copra, y que se ha tenido en cuenta que la copra no es producto nacional,

por lo cual debe considerarse si se accede a la solicitud. La Junta resuelve a-
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plazar su resolución sobre este asunto.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO EL PRESIDEJlTTE

, r... ,~..... _.~ , e.l/1><"~
< •• -.'. f~~¿qVp'~

JUNTA DIHECTIVA DEL BANCO DE IA' REPUBLICA
No.1203

ACTA DEL 13 DE DICIEMBRE DE 1939.

En Bogotá, el día 13 de diciembre de 1939, a las 11 y 30 a. m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

Gacharná, Presidente, Cuéllar, García Ortiz, López de Mesa, Lleras, Mejía, Michelsen,

Prieto y Thompson, yde los Sres. Gerente, Segundo Subgerente, Auditor y Abogado del

Banco.

1 - A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de diciembre 6.

11 - INFORMES.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da-

tos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente informa sobre las cotizaciones en el

mercado de Nueva York de los bonos colombianos, que se han mantenido estables, de las

monedas europeas, que muestran una pequeña alza, y del café,. que ha bajado 1/8 de cen-
, .

tavo. Informa también. que. en el mes de. noviembre las compras de oro hechas por el
, - <

Banco de la República aumentaron a 53.515 onzas finas; que el movimiento de la compen-

sación de cheques en el mismo mes fue de $92.369.000, y que el medio circulante en el

país en 30 de noviembre ascendía a $121.804.000, contra $120.827.000 en 31 de octubre.

Presenta los datos comparativos de las principales cuentas en los balances de 31 de

octubre y 30 de noviembre, que muestran aumento en las reservas de oro, en los depÓSi

tos, en los préstamos al público y en los bonos en poder del Banco, y disminución en

los billetes en oirculación y en los prestamos a los bancos acco.orrí s tas , Igualmente

presenta el Sr. Gerente el detalle de los bonos de Almacenes de Depósito que el Ban

co de la República tiene descontados, distribuídos por garantías, descuentos que en

30 de noviembre ascendían a $1.519.635.50, y un cuadro en que se comparan los saldos

en 30 de junio pasado de las principales cuentas de los bancos centrales de los di-

versos países de Sur América, que muestra una situación muy favorable, comparativa

mente, del Banco de la República, de Colombia.

111 - TRASPASOS DE AOCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

oiones de la Clase "D" del Banco de la República, efeotuados del 6 al 13 de diciembre:

, #2714, de Luís Soto & Oo. a María Teresa Herrera de Galindo, por 30 aociones

/#2716, " Max Vogel a H. C. Houghton, por $ $ G * • 'O " • e e o .. (\o ... é o • &- " <1' ~ e- " 14 "
/#2717, " " " " Cecilia Cayoedo de Rubio, por (1 .. & G " • e $ • G e- " e lO "

IV - EMISIONES.- Da cuenta el Sr. Gerente de las emisiones heohas por el



Banco desde el 5 de diciembre, que han sido as~:

BILLETES DEL BANCO:

,Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Bogotá, 100.000 billetes de $1
Nos.20.250.001 a 20.350.000, acta #542, de ~
de diciembre de 19390~e&o$* •••••• e.e.e ••• e.e.

Saldo que queda por emitir

$1.060.000

100.000

$ 960.000

v - CAWillIO EXTERIOR.- Manifiesta el Sr. Gerente que el cambio exte

rior se ha mantenido muy f~rme, al tipo de venta fijado por el Banco de la. Repúbli~

ca, y presenta el dato de los dólares vendidos por éste, que ascendió en la semana

pasada a U.S.$80.600, y en los dos primeros días de la presente a U.S.$260.000.

VI - DISTRIHjCION DE UTILIDADES.- Se aprueba el siguiente proyecto de

distribución de las utilidades del Banco, en el actual semestre, que presenta el

Sr. Gerente:

Utilidad aproximada en 31 de diciembre, deducida
,la suma necesaria para completar la prima semes
tral de los empleados •••••.••••••••••••••••.••••

Dividendos del Banco Central Hipotecario (2~ Otvs.)

Para impuesto sobre la renta .•••••.•••.•••••••••
5% para castigo muebles", •• e e ID e e e e •••• e e. e-e e ... '" e"

Para beneficencia. é " •• ti e e. " '" ••• e e ••••• '" e "ti'

Castigo de billetes e .... e " " lO" " • e e ••••• e e e el)" • ., " e e

Propiedades de Guapi •. ti e e" e Q. '" ....•. \'1 e e 0- •• e'" 10 •••

Dividendo de $5.00 por acción•••••••••••••••••••
., 19% Reeerva Legal. e ..... ~ '. e " o- ...... 8 e e e. e ...... e .. .e e o

5~ Recompensas y Jubilaciones •••••••..••••••••• o

5% Fondo de' Estabilización•. (t e e> e ti a ...... e e>" e .. e e & ....

$80.000.00
10.886.34

4.000.00
22.626.16

5.000.00

$586.790.00
73.348.76
36.674.37
36.674.37

$733.487.50

$610.000.00

246.000.00

$856.000.00

122.512.50

$733.487.50

VII - CREDITO EN DOLARES PARA CENTRAL HIPOTECARIO.- Manifiesta ~l Sr. Ge-

rente que el Comité ej~cutivo del Banco estudió con D. Julio E. Lleras, Gerente del

Banco Central Hipotecario, la operación de crédito para éste, por tres millones de

dólares, que propone la casa bancaria J. Henry Schroeder Banking Corporation, de

Nueva York, destinada a crear un fondo de estabilizacion de las cédulas del Central,

de que éste sólo haría uso en casos de emergencia, y para la cual se pide la garan

tía del Banco de la República de que pueda cargarse a su cuenta por la Casa presta

mista el saldo ipsoluto que a la expiración del plazo pueda quedar a cargo del Ban-
, • . • '.' <.,' - ' • l,

ca Central Hipotecario,.~~.J;1._-Gomité recomienda a la Junta la apro bación de la opera-
. .,

Clono

Se consideran por la Junta los diversos aspectos de la operación. ·El

Sr. Lleras se muestra partidário de que lósdólares del crédito entren al Banco de

la República en calidadde'depósito, los que servirían de encaje para las emisiones

que hubiera que hacer para efectuar préstamos al Banco Central, aunque éste parece



preferir que el Banco de la República le compre los dólares, con pacto de retroventa,

lo que daría mayor capacidad emisora.

El Sr. Cuéllar observa que sería conveniente que el Banco de la Repúbli

ca tuviera alguna~orma de inspección sobre las operaciones del Central, para cercio

rarse de que los fondos del crédito de que se trata sólo se emplearán para atender

en casos de emergencia al sostenimiento del precio de sus cédulas.

Finalmente se resuelve manifestar al Banco Central Hipotecario que el de

la República aprueba la operación de crédito por tres millones de dólares con la Casa

Schroeder, en las condiciones propuestas por ésta, debiendo entrar esos dólares al

Banco de la República en calidad de depósito, para respaldar emisiones de billetes

para préstamos al Banco Central, el interés de los cuales se fijará por la Junta opor

tunamente, quedando constancia escrita de dicho banco de que los fondos sólo se em

plearán en casos de emergencia, para fines de estabilización del precio de las cédu

las y en ningún caso para nuevos préstamos~

VIII - SOLICITuD DE COOPERATIVA DE SALINAS.- Presenta el Sr. Gerente la

nota #5303 de~Ministerio de la Economía Nacional, relativa a un memorial que la Coo

perativa de Sal~s, Ltda. ha dirigido al Ministerio pidiendo que se dicten medidas pa

ra proteger a dicha sociedad de la competencia que los elaboradores de sal no coope

rados le están haciendo, para lo cual solicita que se limite la venta de agua sal a

los elaboradores fijando cupos de venta iguales a las cantidades compradas ~or ellos

en el primer semestre de 1939. El Sr. Lleras observa que esa medida no sería legal

y que habiendo sido el objeto de la baja en los precios de la sal aumentar el consu

mo de ésta, limitando la venta de la materia prima no se podría atender a ese aumen

to. El Sr•. Cuéllar sugiere que se fijen cupos mensuales para la venta del agua sal.

El Sr. Prieto insinúa que se calcule el probable aumento en el consv~o de la sal y

se aumente proporcionalmente el cupo de venta de agua sal a los elaboradores.

Finalmente se dispone que el asunto pase al Comité ejecutivo del IPonco

para que lo estudie con el Ministerio de la Economía y resuelva lo que estime conve-

niente.

A las 12 y 30 p. m. se levantó la sesión.

,

EL PRESIDENTE

-
JeJl\fTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBIICA

No.1204
ACTA DEL 20 DE DTCIEMBRE DE 1939.

En Bcgotá el día 20 de diciembre de 1939, a las 10 y 30 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.
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cuéllar, Garc:fa Ort:fz, López de Mesa, Lleras, Mejía, Michelsen, PrieiD y Thompson, y

de los Sres. Gerente, Segundo Subgerente, Auditor y Abogado del Ea.nco. Dejó de con

currir el Presidente, Sr. Gacharná, y en su ausencia pres í d íó la sesión el Vicepre-

'sidente, Sr~García Ortíz.

1 - Á C ~ A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de diciembre

13.

11 - INFOm~ES.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y

datos de otras cuentas del Panco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en el

mercado de Nueva York para los valores colombianos, que han subido, y para las mone

das europeas, que se mantienen estables, lo mismo que para el café, que ha tenido

nueva baja.

Informa el Sr. Gerente que el 15 del presente mes tuvieron·lugar las

elecciones de representantes en la Junta Directiva del Eanco de los accioni.stas de

las Clases B, C y D, resultando elegidos los siguientes caballeros: por los bancos

nacionales D.Roberto Michelsen; principal, y D. Eustacio Potes, suplente, para el

periódo de 1$ de enero de 1940 a 31 de diciembre de 1941; por los accionistas par

ticulares, para el mismo periódo, D. Gonzalo Córdoba, principal, yD. Manuel PeLáez ,

suplente, y por los bancos extranjeros, para el resto del período que termina el 31

de diciembre de 1940, D. José Arturo Andrade, principal, y D. Félix Garc1a Ram:frez,

suplente. Da cuenta también de que los bancos accionistas eligieron miembros prin-

cipal y suplente de la Junta Directiva de la Sucursal de Earranquilla, para el bie

nio de 1940 y 1941, a los Sres.Guillermo Claussen y Octavio Múnera, en su orden, y

de que en Medell:fn los bancos afiliados eligieron para el mismO período, miembros

principal y suplente de la Junta Directiva de esa Sucursal a los Sres. R.· Gundlach

y Bernardo Vélez Isaza, respectivamente.

También informa el Sr. Gerente que el Comité Ejecutivo, después de es

tudiar con el Gerente de la Cooperativa de Elaboradores de Sal y el Seoretario del

Ministerio de la Econom:fa lo relativo a la actuación de los elaboradores no coopera

dos, llegó a la resolución de que se fijen CUDOS para la venta de aguasal a todos los

elaboradores, tomando como base lo elaborado por cada uno en el primer semestre del

presente año, cupos que podrían revisarse períodicamente para que se atienda debida-

mente al conSlnno de sal.

111 - NOTAS DE LA SUPERINTENDENCIA.- Presenta el Sr. Gerente la nota

No.5676, de la Superintendencia Eancaria, en que comunica que el Sr. Manuel Mej:fa

reune las condiciones para ser elegido miembro de la Junta Directiva del Eanco de

la Repú.N.ica, y las circulares Nos.223 y 224, de la misma oficina, la primera en

que solicita copia autenticada de las actes de nombramiento o elección de los

gerentes y·miembros de las directivas de las oficinas de los bancos, y la segunda

en que dispone que no se cubran por los bancos los cheques que no lleven la expre-
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si6n de su valor tanto en letras como en números.

IV ~ TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones de la Clase "D" del Banco de la República, verificados del 13 al 20 del presen-

#2719, Il Otelia v , de Angula a Luís Soto & Co , , por••••.••••••

te mes:

v/#2718, <le Max Vogel a Luís Soto &. Ca" por•••••••••••••••••••••

/#2720, Il " " Il Il
Il Vicente Posada Gaviria, por••••

76

20

10

acciones

n

Il

V - EMISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones hechas

por el Banco desde el 13 de diciembre, que es como sigue:

BILT,ETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $5,
Noso40850o001 a 4.900GOOOe" e t> (1 lO lO (l"" .. " e-

y 50.000 billetes de $1, Nos.18.900.001 a
18.950.000, acta #543, de 13 de diciembre de
1939 <1> e Q .. el (1 " e e (1 (1 " <) <1 .. e e (1 " (1 (1 e e " e " 11 & e o e e .. (1 e e. (1 1> .. e &

Emitido para Armenia, 50.000 billetes de $5,
Nos.6.300.001 a 6.350.000

y 50.000 billetes de $1, Nos.20.350.001 a
20.400.000, acta #544, de 14 de diciembre de
1939 f) o ti e o) (1 0 (1 ........ 1> <) ..... '" .. $ (1 o " o ti (1 1> " El (1 & " (1 " .. e (1 el " é &

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1,
Nos.18.550.001 a 18.600.000, acta #545, de
15 de diciembre de 19390 .. 0000000 .. 00&&00 ... 00&

Emitido para Cúcuta, 50.000 billetes de $1,
Nos.19.000.00l a 19.050.000, acta #545, de
15 de diciembre de 19390000000$000000,,00'll000

$250.000

50.000

250.000

50.000

50.000

50.000

Emitido pala Cúcuta, 50.000 billetes de $5,
Nos.5.100.001 a 5.150.000, acta #546, de 18
de diciembre de 1939~eo0"oo9.Go"0.0&".oo•• "o 250,,000

Saldo que queda por emitir•••••••••••

950.000

8$ 10.000

Se autoriza la emisi6n de $2.000.000 en billetes del Banco. ~
.¿c

VI - CAMBIO EXTERIOR.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las ventas de

d61ares hechas por el Banco en la semana, e informa que el cambio se sostiene muy fir

me al tipo de venta del Banco de la República, el 175:!r%' para cheques por d6larés.

VII- SEPAR!CCTOli DEL SR. A. BE~TAVIDES GUERP.ERO.- Presenta el Sr. Gerente

las explicaciones que el Sr. Alberto Benavides Guerrero., Director de la Agencia del

Banco en Pasto, ha dado sobre sus actuaciones en rel~ci6n con el embargo ficticio que

se hizo hacer de su sueldo para evitar que le fuera embargado en una ejecución que se

le había establecido.

la Junta insiste en que se pida su renuncia al Sr, Benavides Guerrero y

se nombre nuevo.Director para Pasto.

VIII - CREDI~O EN DOLARES PARA CENTfu\L HIPOTECARIO.- Manifiesta el Sr. Ge-

rente que se comunicó al Banco Central Hipotecario lo re&uelto por la Junta en rela-



,ció«con el crédito que a éste han ofrecido los Sres. J. Henry Schoroeder Banking

Corporation de tres millones de dólares y lee una carta de dicho Banco, en que de

clara que sólo usará el crédito para la estabilización del precio de sus cédulas,

en casos de emergencia, e insiste en que el Banco de la República le tome los dó

lares con pacto de retroventa.

Considerado nuevamente el asunto, a moción del Sr. Gerente, se resuel

ve acceder a la solicitud del Banco Central de que se le tornen los dólares con

pacto de retroventa, siempre que éste reconozca una comisión del 3/4% para el Ban

co de la República y una diferencia de 3/4% anual entre los precios de compra y

venta de dichos dólares, que será abonada a la cuenta especial de cambio, de mane

ra que en realidad el Banco Central venga a pagar el 4% anual por el uso del cré

dito, o sea 2~% a los banqueros prestamistas y l~% como valor de las dos comisio-

nes mencionadas.

IX - FINANCIACION DE MANTECA VEGETAL.- Se da lectura a una nota del·

Ministerio de la Economía Nacional en que 'recomienda la 'solicitud que se ha heche

al Banco para que descuente bonos de almacenes de depósito expedidos sobre mante

ca vegetal, en vista de las dificultades que a las fábricas les ha creado la gue

rra y la competencia de la manteca de cerdo extranjera.

El Sr. López de Mesa observa que las fábricas tienen amplio crédito

en los bancos y sólo buscan una rebaja en el interés.

Se resuelve que se pida al Ministerio de la Economía Nacional infor-

mac.í ón sobre la situác).ón de la Fábrica, sobre las existencias de-copra que te:f'l-

ga, etc.

x - SOT,ICTT1JD DEL BANCO PRENDARTO.-, El Banco Prendarie Municipal·

pide que se au~ente su cupo de crédito en el de la República de $30.000 a $50.000,

aumento que no usaría sino en los casos en que las necesidades de la Tesorería Mu

nicipal lo hicieran preciso. Ofrece la garantía de su edificio.

Se resuelve que el Sr. Abogado del Banco estudie la operación pro-

puesta.

XI - DIRECTORES DE SUCURSALES.- Se procede a la designación de miem

bros de las Juntas Directivas de las Sucursales del Banco cuyo período termina es-

te año, con el sig~iente resultado:

PARA BUCAP.A.1VIANGA

Principal, hombre de negocios, D. Alfonso Silva Silva
Suplente, 11 11 11 11 Alberto Ogliastri

Principal, banquero, D. Enrique Paillié
Suplente, 11 11 Rafael Wrurgueitio

PARA CALI

Principal, banquero, D. Alejandro Cheyne
Suplente, '11 11 Errie s to Perdomo
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PARA CARTAGENA

Principal, homere de negocios, D. Ramón del Castillo
Suplente, fI fI fI "Daniel Lemaitre

Principal, banquero, D. E. A. Lough
Suplente, fI fI Santiago Araújo

PimA CUCUT.A

Principal, banquero, D. Luciano Jaramillo
Suplente, " "Luls Estrada Peralta

PARA MANIZALES

Principal, banquero, D. José Manuel Hoyos A.
Suplente, . fI "Ellas Jaramillo Restrepo

PARA NiEDELLIN

Principal, banquero, D. Augus-to C0'rrea
Suplente, fI "Ricardo Londoño

PAR4. PEREIE-\

Principal, hombre de negocios, D. Alfonso Jaramillo G.

XII - DIRECTORES DEL BANCO CETIT'T'RAL.- Para representantes del Banco de la

República en el Banco Central Hipotecario son reelegidos los Sres. Luls Soto y Gonza-

lo Restrepo.

A las 12 y 15 p. m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO EL PRESIDENTE

t~¡j.k/
~

No.1205
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBUCA

ACTA DEL 3 DE ENERO DE 1940.

En Bogotá, el dia 3 de enero de 1.940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. cué

llar, García Ortiz, Lleras, Mejía, Michelsen y Prieto, y de los Sres. Gerente, 2~ Sub

gerente y Auditor del Banco. Asistió también el Dr. Gonzalo Córdoba, quien entra a la

Junta como representante de los accionistas de la Clase D, y de quien el Presidente,

Sr. García Crliz, exigió la promesa reglamentaria, lo mismo que del Sr. Mejía. Dejó de

concurrir el Sr. López de Mesa.

1 - A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de diciembre 20.

11 - ELECCION DE DIGNATARIOS.~ Paralqs.meSes.de enero y febrero son ele

gidos Presidente y Vicepresidente de la Junta, en su orden, los Sres. García Ortiz y

López de Mesa.

111 MIEMBRO DEI, COMITE. - Para el mismo periodo es designado miembro del

Comité ejecutivo del Banco el Sr. Garcia Ortiz.
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IV - INFORNffiS.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y

datos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en la

plaza de Nueva York para los valcres colombianos, que se mantienen muy firmes, las

monedas europeas , que también están sostenidas, y para el café, que ha registrado al

gún alza en los últimos días, y da lectura a algunos conceptos de la revista sobre

café de R. Desvernine, del 29 de diciembre, y a una carta de ~a Central Hanover
'. : ,Bank and Trust Co., de la misma ciudad, fechada el 20, sobre el mercado de cafe.

Presenta igualmente el dato de los bonos de almacenes de depósito descontados por

el Banco en 31 de diciembre, distribuídos por garantías, que ~ontan a $2.145.643,

de los cuales $1.182.552 han sido descontados en Bogotá, y el del medio circulante

en el país en esa misma fecha, que ascendía a $125.526.000, co.ntra $121.804.000 en

30 de noviembre anterior.

Hace el Sr. Gerente comparaciones entre el balance del Banco en 31 de

diciembre pasado con el de igual fecha de 1938 y el de 30 de noviembre de 1939, ob

servando que entre los dos de fin de año se nota que han disminuído las reservas de

oro, los préstamos ~l Gobierno y los bonos de deuda pública en poder del Banco, y

que han aumentado los préstamos y descuentos a los bancos, lo mismo que los hechos

a particulares, los billetes en. circulación y los depósitos, y que la reserva le

gal para los billetes disminuyó del 67,59% al 57,02%.

V - CAMBIO EXTERIOR.- Informa el Sr. Gerente que el cambio exterior

se ha mantenido al rededor del tipo de venta del Banco de la República, el 175~%

para cheques por dólares.

VI - TRASPASOS DEACCI01~S.- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones de la Clase "Dll del Banco de la República, verificados del 20 de diciem

bre al 3 de enero:

/#2721, de Otelia v. de Angulo a Luís Soto & Co., por 4 acciones

, #2722, " II " II " " Jaime Oaro Nieto, por 2 II

VII - EMISIONES.- Da cuenta el Sr. Gerente de las emisiones hechas por

el Banco desde el 20 de diciembre, que es así:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de
$10.00, Nos.400.001 a 450.000, acta #547,de
20 de diciembre de 193geo~e.eoe.e8$~.~~.'.ege9

Emitido para Maniza1es, 100.000 billetes de
$1, Nos.19.800.001 a 19.900.000, acta #547,
de 20 de diciembre de 1939 ••••••••••••••••••• ·

Emitido para Medel1ín, 50.000 billetes de jfi5
~ ,

Nos.4.900.001 a 4.950.000

y 50.000 billetes de $1, Nos.18.950.001 a
19.000.000, acta #547, de 20 de diciembre de
1939 e e .. " .. to " • ti G .. ti e .. $ .. e ~ & f> & .... 'l> e e .. e I!> e e .. & .... &- ........ "

Pasanellee ... &e

$500.000

100.000

250.000

50.000

$900.000

~~2 .010.000

$2.010.000



Vienen .. *'"

Emitido para Santa Marta. 50.000 billetes
de $5, Nos.6.950.001 a 7.000.000, acta
#547, de 20 de diciembre de 1939 ••••••••••••

Emitido para Bogotá t 50.000 billetes de $10,
Nos.300.001 a 350.ouO, acta #548, de 21 de
diciembre de 193gee.~ ...... e&0"~ ..... o.. e eo.(l .. o.eo

Emitido para eali 50.000 billetes de $1,
Nos.20.400.001 a ~0.d50.000, acta #548, de
21 de diciembre de 1939 b II ~ II .. " " 11 .... ~ .. "4i 't 11 ;) ~ 1> e ..

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $5,
Nos.6.350.001 a 6.400.000, acta #549, de 23
de diciembre de 193geoo.o8~~."e.... ~".ee •• ;o ••

~mitido para Cali 50.000 billetes de $1,
Nos.20.450.001 a ~0.500.000. aota #550, de 2
de enero de 19400 e e" .. e .. tl e $ b"!lI''' ....... e la" 'l ,,1)" e e

$900.000

250.000

500.000

50.000

250.000

50.000

30'(9

$2.010.000

2.000.000

Saldo que queda por emitir .. "......... "0" .. eooeo

Se autoriza la emisión de ~~l. 000.000 en billetes del Banco ,

10.000

VIII - SEPARACION DEL SR. A. BENAVIDES GU~RRERO.- Manifiesta el Sr. Gerente

que se comunicó al Sr. Alberto Benavides Guerrero, Direotor de la Agencia del Banco en

Pasto, la determinación de la J~~ta de pedirle su renuncia del puesto, y que este se

ñor, alegando que su separaci6n podría afectar su reputación, presenta un memorial, a

que da lectura, en que pide la reconsideración de lo resuelto, al que acompaña rula

carta del Dr , Gonzalo Benav í des , en que declara que él es el verdadero responsable de

la deuda por la cual se ejecutó a su hermano, ejecución que dio origen al embargo fic

ticio de que se acusa a D, Alberto. El Sr. Gerente sugiere que podría conservarse al

Sr. Benavides por algún tiempo más, para evitarle posibles perjuicios, pero la Junta

ratifica su resolución de que se le pida la renuncia y se nombre su reemplazo, dejan

do constancia de que no hay cargo alguno contra su corrección en lo que se rele.ciona

con él mánejo de fondos.

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO

/

_- EL PRESIDENTE
- /Ó

- / / / () L/_. Y¿2/¡Ud- ~/
~

~JNTA DIRECTIVA DEL ~\NOO DE LA REPUBLICA
No.1206

ACTA DEL 10 DE ENERO DE 1940.

En Bogotá, el día 10 de enero de 1.940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la Repúblioa, con asistencia de sus miembros, Sres. Gar

cía Ortiz, Presidente, Córdoba, Ouéllar, López de Mesa, Mejía, Michelsen y Prieto, y

de los Sres. Gerente, Auditor y 2~ Subgerente del Banco. Asistió también el Dr. José
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Arturo ~drade, quien entra a la Junta como representante de los accionistas de la Cla

se "e", y de quien el Presidente exigi6 la promesa reglamentaria. Dej6 de concurrir el

Sr. Lleras.

1 - Ji C T A.- Se aprob6 el acta de la sesi6n precedente, de enero 3.

11 - INFORNiES.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentoS y da-

tos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en el merca-

do de Nueva York para los valores colombianos, que se han mantenido firmes en la sema-
" , ' .

na, y para las monedas extranjeras, que continúan estables, lo mismo que para el café,

que no ha experimentado variacj6n apreciable. Informa, asímismo, el Sr. Gerente So

bre el movimiento de las oficinas de compensaci6n durante el mes de diciembre pasado,

que fue inferior al de novi:mbre, lo que se explica por la clausurá de los bancos en

los últimos días.del año, pero más elevado que en diciembre de los dos años preceden

tes.

111 - CAMBIO EX1~RIOR.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las ventas de

d61ares hechas por el Banco en la semana, e informa que el cambio muestra una tenden-

cia a la baja, pues se han registrado transacciones a tipos inferiores al de venta

señalado por el Banco, de 175-6-%' para cheques por d61ares!

IV - TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

oíonee de la clase "D" del Banco de la República, verificados del 3 al lO de enero:

de Mariano Ospina V. a Carolina García de Toro, por••.•;/ #2724,

#2725, " " " " Carmen Pereira Márquez, por•••••

18

3

acciones

"
v - EMISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones de

billetes del Banco efectuadas con posterioridad al 3 de enero en curso, que es el si

guiente:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1,
Nos.18.600.001 a 18.650.000, acta #551, del 8
de Enero de 1940 " .

Saldo que queda por emitir••••.•••••••

$1.010.000

_---"-5-"-0.• 000

$ 960.000

VI - PREST1UVlO DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO AL DEPAR1'JUvIENTO DE BOYACA. - Fue

aprobada una nueva operaci6n de préstamo del Banco Central Hipotecario al Departamento

de Boyacá, por la suma de $57.357.50, garantizada con dos fincas. rurales y destinado su

producto a cancelar el saldo de la obligaci6n hipotecaria a cargo de la Sra. Paulina Va-

lenzuela de Valenzuela en el mismo establecimiento.

VII - CONTRATO CON LA "FUNDICION y ENSAYES DEL TOLIMA" .- Se d í.ó lectura al

contrato celebrado entre el Gerente del Banco y la entidad mencionada, sobre compra y

afinac±6n de oro en la ciudad de Ibagué. Inform6 el Sr. Gerente que dicho contrato es-

tá concebido en los mismos términos de otras convencjones similares aprobadas por la

Junta, 'pero que contiene una cláusula adicional, en virtud de la cual la Fundici6n se
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obliga a situar por su ouenta en la Sucursal del Banoo en Medellín, ouando éste lo de

termine, las barras de oro que se afinen en Ibagué, lo que facilita las exportaciones

de ese metal, que generalmente se efectúan de aquella ciudad.

El contrato meno í.onado fue aprobado por la Junta, con la advertencia de

que sólo podrá perfeccionarse previo el conoepto favorable del Sr. Ministro de Hacien

da y Crédito P~blico.

VIII - CUPO PARA EL REDES CUENTO DE OBLIGACIONES GARAN:l'IZADAS CON BONOS DE
CREDITO INDUSTRIAL y CEDULAS DE MOBILIZACION.-

Se dió leotura a una oomunicaciqn del Banco Central Hipoteoario, en

que solioita se señale un cupo de $2.500.000.00 para el redescuento a los banoos 00

merciales de obligaciones garantizadas oon bonos de orédito industrial, y otro de

$500.000.09 para el redesouento,de obligaoiones aseguradas oon oédul~s de mobiliza

oión. Pide el Banco Central que diohos oupos rijan para los bonos de crédito indus

trial y las oédulas de mobilización que se emitan durante los años de 1940 y 1941.

La Junta fue de opinión que en el oupo propuesto por el Banco Central de

ben quedar inoluídos los valores antes menoionados que se hallan en oirculaoión, pe

ro decidió aplazar su determinaoión definitiva al respeoto mientras se conoce el con-

oepto del Sr. Ministro de Hacienda sobre el partioular.

IX - INFO&~E DEL AUDI~OR DEL BANCO CENTili\L HIPOTECARIO.- Presenta el Sr.

Gerente el informe rendido por el Auditor del Banco Central Hipoteoario, oorrespon

diente al segundo semestre de 1939, del cual se entregará copia a oada uno de los se-

ñores miembros de la Junta, para su estudio.

x - TERNA PAr~ AUDITOR DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- De acuerdo con

lo dispuesto por el artíoulo 112 de los Estatutos del Banoo Central Hipotecario, se

procedió a formar la terna para, el nombramiento de Auditor de dicho estab~eoimiento,

la oual quedó integrada así:

Ernesto Pardo Rey
Ernesto Miohelsen M.
Alberto Londoño de Brigard I

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA RE

ACTA DEL 17 DE ENERO DE 1940.
No.1207

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión.

( Q
q EL~ ~441. .

En Bogotá, el día 17 de enero de 1940, a las 10 a. m., se reunió la Jun

ta Direotiva del Banoo de la Repúblioa, oon asistenoia de,sus miembros, Sres. Garoía

Ortiz, Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, L6pez de Mesa, Lleras, Mejía, Miohelsen

y Prieto, y de los Sres. Gerente, Auditor y Segundo Subgerente del Banco.



1 ! C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de enero 10.

11 - INFORMES.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da

tcs de otras cuentas del Banco, así como el cuadro que muestra el movimiento de la O

ficina de Control de Cambios y Exportaciones en la semana anterior. El Sr. Gerente

informa sobre las cotizaciones de los valores colombianos y de las monedas europeas

en el mercado de Nueva York. Asímismo, presenta los datos relativos a la exporta

ción de café y a la producción de oro durante el afio de 1939. Aparece de estas úl

timas cifras que la movilización de café hacia los puertos de embarque descendi6 en

1939 respecto al afio anterior en 352.631 sacos, lo que representa una disminución

de st% en el afio, aunque es de notarse que en promedio el precio del café fue mejor

en 1939 que en el afio anterior; y que la producción de oro en el mes de diciembre

último fue de 39.070 onzas, y en el afio pasado de 570.017 onzas contra 520.715 en

1935, lo que equivale a un aumento de 9t% en el afio.

111 - CAMBIO EXTERIOR.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las ventas

de dólares efectuadas por el Banco en la semana, e informa que el cambio continúa

con una tendencia a la baja, habiéndose registrado transacciones entre particula

res a tipos próximos al de compra sefialado por el mismo Banco~

A este respecto, el Sr Cuéllar insinúa la conveniencia de que la Ofi

cina de Oontrol autorice semanalmente la utilización de un mayor volúmen de solici

tudes para compra de cambio internacional, con el fin de evitar a los exportadores

los perjuicios inherentes a una baja del cambio.

IV - TRASPASOS DE AOOrONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones de la clase "D" del Banco de la República, verificados del 10 al 17 de

enero:

/#2726, de G. Arango a Blanca Montafi8, por••••••••••••••••••••

1#2727, de Luís Soto & Oo. a Habacuc Oalderón, por••••••••••••

2

lOO

acciones

"
v - OENTENARIO DE LA lVIUERTE DEL GENERAL SANTANDER.- El Gerente de la

Sucursal de Oúcuta solicita autorización para enlucir el edificio del Banco en esa

ciUdad con motivo de cumplirse en mayo próximo el pril\1er.centenario de la muerte del

General Santander, y sugiere que el Banco rinda un homenaje especial a la memoria
"'.'('

~' .' #

del procer. . /"

El Sr. Gerente manifiesta que el Banco debe contribuir en alguna foma

al centenario de la muerte del General Santander y propone que se comisione a uno

de los Sres. Directores para que estudie el asunto. Así lo resuelve la Junta, ha-'

biéndose designado para tal efecto al Sr. García Ortiz. Respecto al enlucimiento

del edificio, se comunicarán las instrucciones del caso a la Sucursal de Cúcuta pa

ra que lleve acabc la obra.
~

VI - CONTRATO CON LA "FUNDICrON Y ENSAYES DEL TOLIMA".- Con el voto fa

vorable del Sr. Ministro de Hacienda y Crédito Público, la Junta confirmó Laeproba- .
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ción impartida en la sesión anterior al contrato celebrado pbr el Sr. Gerente del Ban

co con la "Fundición y Ensayes del Tolima", sobre compra y afinación de oro en la ciu

dad de Ibagué.

VII - CUPOS PARA EL REDESCUENTO DE OBL1GACIONES GARANTIZADAS CON BONOS DE
CREDITO Ilf.DUSTRIAL y CEDULAS DE MOBILIZACION.-

La Junta señaló en la suma de $2.500.000 el cupo para el redescuento

a los bancos comerciales de obligaciones.garantizadas con bonos de crédito industrial

y en $500.000 el cupo para el redescuento de obligaciones aseguradas con cédulas de

mobilización. Estos cupos regirán hasta el 31 de diciembre de 1941 e incluyen los va

lores mencionados que se hallan actualmente en circulación y los que se emitan en el

presente y el próximo año.

VIII - BONIFICACrON AL PERSONAL DE LA AGENCIA EN ARMENIA.- Los empleados

de la Agencia del Banco en Armenia solicitan que se les reconozca una bonificación

extraordinaria, con motivo de la celebración del cincuentenario de la fundación de la

ciudad.

La Junta convino en reconocer a dichos empleados una bonificación, en las

mismas condiciones acordadas para el personal al servicio del Banco en Bogotá y Tunja,

con ocasión de los respectivos centenarios de esas ciudades en agosto de 1938 y 1939.

IX - DIRECTORES DE SUCURSJ\LES.- Fue designado el Sr. Gonzalo Vallejo R.

suplente del Sr. Alfonso Jaramillo,.recientemente nombrado miembro de la Junta Direc

tiva de la Sucursal de Pereira, con el carácter de hombre de negocios.

Como suplente del Sr. Ramón del Castillo, miembro de la Junta Directiva

de la Sucursal de Cartagena, con el carácter de hombre de negocios, fue designado el

Sr. Roberto Cavelier, en reemplazo del Sr. Daniel Lemaitre, quien, de acuerdo con el

reglamento del Banco, no podría ocupar ese cargo por ser pariente del Gerente de di

cha Sucursal dentro del cuarto grado de consanguinidad.

A las 11 a. m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO EL PRESIDEN2.'E

NO.1208

'---------
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA ________

ACTA DEL 24 DE ENERO DE 1940.

En Bogotá, el día 24 de enero de 1940, a las lO y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. Gar

cía Ortiz, Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, López de Mesa, Lleras, Mejía, Michel

sen y Prieto, y de los Sres. Gerente, Segundo Subgerente y Auditor del Banco.

I -A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de enero 17.
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11- INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-

tos y datos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en el

~mercado ae Nueva York para las monedas europeas, que muestran alza de cpnsideración

para la libra esterl ina y algo menor para el franco, y las de los valores colombianos

en la misma plaza, que han bajado. Presenta también cable de Nueva York sobre el merca

do de café, que continúa muy quieto.'

111 - CAMBIO EXTERIOR.- Informa el Sr. Gerente que el cambio exterior ha

seguido débil, al tipo de compra del Banco de la República, y manifiesta que'trató con

la Oficina de Control de Cambios sobre la conveniencia de aumentar las autorizaciones

para la compra de divis~s y que esa oficina considera prematura la medida y más pruden

te aguardar, a~tes de.r~doptarla, a conocer el movimiento de las solicitudes de cambio

en todo el me~';;< Y que ;~nton'~-es se podría aumentar el cupo para compras en vista del

monto de ellas que quedaran pendientes. Agrega que el resultado de la política adop

tada ha sido facilitar las importaciones de artículos indispensables, restringiendo

las de otros que no 10 son. El Sr. euéllar observa que no parece conveniente la adop

ción de medidas que tienden a bajar el cambio cuando los precios del café siguen en

constante descenso. El Sr. Gerente hace notar que una baja de t punto en el cambio a

penas afecta en ocho centavos el precio del bulto de café.

IV - TRASPASO DE ACCIONES.- Se aprueba el traspaso de 300 acciones de la

Clase "D" del Banco de la República, hecho por José A. Páez a JllIanuela Buendía de To-

bón.

v - EMISI01~S.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones he-

ohas por el Banco desde el 18 del presente mes, que es como sigue:

BILLETES DEL BA1'\lCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que queda por emitir

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado

Emitido para Cartagena 50.000 billetes de $1,
Nos.17.950.00l a 18.006.000, acta #552, de e-
nero 18 de 194O•••• 1& e ti e " •••• " $' " • e ••• 1& ti 6'

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1,
Nos.18.650.001 a 18.700.000, acta #553, de e-
nero 23 de 1940$.-.$& •••••••••••••••.•••.••••••

$50.000

50.000

$960.000

100.000

$860.000

VI - SEPARACION DEL SR. A. BENl\.VIDES GUERRERO.- Habiendo informado el Sr.

Gerente que el Dr. Alberto Benavides Guerrero, a quien se comunicó verbalmente la re

solución de la Junta de pedirle su renuncia del puesto de Director de la Agencia del

Banco en Pasto, no.ha presentado tal renuncia e insiste en que se le conserve en di

cho pUesto, la Junta declara insubsistente el nombramiento del Sr. Benavides Guerre

ro para dicho puesto.

VII - AGENCIA DE COMPRA DE ORO EN lVIOCOA.- Presenta el Sr. Gerente un infor-

me del Inspector Nacional del Comercio de Oro, Sr. Ernesto Borda Rozo, transcrito por

la Prefectura de Control, en que propone el establecimiento de una Agencia de compra
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de oro en Mocoa, después de exponer extensamente la situación en la región del Putuma

yo en relación non la producción de oro y la exportación clandestina del metal, llegan

do a la conclusión de que ese contrabando representa como las dos terceras partes del

oro extra1do.

El Sr. Gerente manifiesta que el asunto de la creación de la agencia de

que se i;rata corresponde resolverlo al Gobierno, y la Junta, a moción del Sr. Lleras,

resuelve aplazar la consideración de él.

A las 11 y15 a. m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO .. ./. . EL PRESIDENTE

-r> / A/)k. r ~c:u. D7/.i:¿
~.

NO.1209
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 31 DE ElfERO DE 1940.

En Bogotá, el día 31 de enero de 1940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. Gar

cía Ortiz, Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, López de Mesa, Lleras, Mejía, 1ü

chelsen y Prieto, y de los Sres. Gerente y Segundo Subgerente del Banco.

1 - A C T A.- Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de ene-

ro 24.

11 - INFORMES.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da-

tos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en el merca

do de Nueva York de las monedas europeas, que subieron ligeramente en la semana, y de

los valores colombianos, que se mantuvieron estables. El Sr. Mejía informa que los

precios del café, en el mismo mercado, han registrado ligera alza, pero con movimien

to muy limitado.

111 - TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones de la Clase "D" del Banco de la República, verificados del 24 al 31 de enero:

j #2729, de Amalia de Buitrago a Knud Jensen, por. ti G ... e 0& .............. 2 acciones

Ak731, de Julia Maldonado de Corral, María Helena Corral M. y
Lucfa Corral rIl. a Knud Jensen, por .. . . .. . e • ti • .,. .... e • lit .. " e 19 "

, #2732, de Luís C. Corral a Rosa rIl. de Ospina, por.. .. .. .. .. . . e o ........ 2 "
/#2733, de Julia M. de Corral a Rosa Ospina Madriñán, pare •••• e. 1 acción

,/#2734, de " " 11 " " Teódulo Enrique Gómez, por~ ........ 8 acciones

IV - CAMBIO EXTERTOR.- Informa el Sr. Gerente que el cambio exterior se

ha mantenido en la semana al tipo de compra del Banco de la República, el 174~% para

dólares. Se estudia el cuadro semanal de la Oficina de Control de Cambios, y el Sr.

Andrade observa que sería conveniente que se prescindiera de hacer figurar las soli-
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~citudesde cambio caducadas.

V - BONOS SOBRE CEBADA.- La Federación Nacional de Cafeteros solicita que

_se autorice el descuento por el Banco de bonos de almacenes de depósito expedidos so

bre cebada de producción nacional, y el Sr. Mejía da algunas explicaciones al respecto. 

La Junta autoriza el descuento de bonos sobre cebada nacional, por el 65%

del valor comercial.

VI - DIRECTOR PARA CARTAGENA.- La Sucursál del Banco en Cartagena avisa

que el Sr. Ramón del Castillo no áceptó, por motivos de salud, la designación de miem

bro de la Junta Directiva de dicha oficina, y el Sr. Gerente manifiesta que hay que ha-:

cer nuevo nombramiento, pero se resuelve aplazar la elección mientras se estudian los

posibles candidatos y se piden algunos nombres a la mencionada Sucursal.

VII - MIEMBRO DEL COMITE.- Para el período que comprende los meses de fe

brero y marzo es designado miembro del comité ejecutivo del Banco el Sr. López de Me-

sao

VIII - CO~m?RA DE BONOS PARA LOS FERROCARRILES NACIONALES.- El Sr. Gerente

da lectura a un memorándum del Ministro de Hacienda, en que propone que el Banco de

la República tome $500.000 en los documentos de crédito del 4% de interés que el Go-

bierno se propone emitir para cubrir al Consejo Administrativo de los Ferrocarriles

parte del saldo que le adeuda la nación, que serían servidos por el mismo Consejo con

el producto de los ferrocarriles, y cuyo producto se destina a adelantar en el presen

te afio los trabajos del Troncal de Occidente. Al mismo tiempo el Gobierno amortiza

ría al Banco una suma igual de bonos de prima cafetera y de pagarés del Tesoro.

El Sr. Lleras hace una exposición sobre el objeto y legalidad de la ope

ración propuesta, y la conveniencia de ella para la Nación y para el Banco.

El Sr._Andrade considera necesario que se estudie por el Abogado del Ban

co el aspecto legal de la operación, y manifiesta el temor de que ésta llegue a ser

la primera de una serie de operaciones semejantes, con lo que vendría el Banco d~a

República a financiar totalmente el plan ferroviario del Gobierno, pero el Sr. Lle

ras declara que no es ese el propósito del Gobierno, sino ponerse en capacidad de

adelantar la primera etapa de su plan ferroviario, mientras llega el momento propi

cio de hacer uso de las facultades que le dan las leyes para financiar dicho plan,

cuyo desarrollo está ciudadosamente estudiado.

Votada la siguiente proposición, resulta aprobada por unanimidad:

ItAutorízasea-laGerencia para tomar a la par hasta $500.000 de los

documentos de crédito; del 4% de interés, que el Gobierno proyecta emitir

a favor del Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales, en la

inteligencia de que el Gobierno amortizará una suma equivalente de otros

papeles de deuda'pública de los que el Banco tiene en su poder, previo el
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concepto favorable del Abogado del Banco sobre la legalidad de la opera-

c í.ón,"

El Sr. Andrade hace constar que votó afirmativamente la proposición en

vista de las explicaciones y declaraciones del Sr. Ministro de Hac~enda.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLIC.I\.

EL PRESIDENTE

.,-~.-=-----

Alas 11 Y 30 a. m. se levantó la sesión.

.:
EL SECRETARIO

No.1210
ACTA DEL 7 DE FEBRERO DE 1940.

En Bogotá, el día 7 de febrero de 1940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. Gar

cía Ortiz, Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, Lleras, Mejía, Michelsen y Prieto, y

de los Sres. Gerente, Segundo Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concu

rrir el Sr. López de Mesa.

I - A C T A.- Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de ene-

ro 31.

II - INFORMES.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en la plaza de

Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas, que no registraron mayor

variación. Presenta también la circular #232 de la Superintendencia bancaria, en que

comunica que la cuota que en el primer semestre de 1.940 le corresponde al Banco de la

República para atender a los gastos de la Superintendencia asciende a $27.463.16, y el

dato de los bonos de almacenes de depósito descontados en el Banco, distribuídos por

garantías y que montaban en 31 de enero a $2.244.979.66.

III - DIRECTOR PARA CARTAGENA.- Es elegido miembro principal de la Junta Di-

(¡
Gerente que el cambio exterior con~'IV - CAMBIO EXTERTOR.- Informa el Sr.

rectiva de la Sucursal de Cartagena, en reemplazo de D. Ramón del Castillo, el Sr. Ro

berto Cave1ier, quien venía figurando como suplente del primero, y se aplaza la desig

nación de su suplente.

tinúa flojo al 174~% para dólares, tipo de compra del Banco de JaRepública, y el Sr.

Cuéllar conceptúa que en vista de esa situación y del aumento de las solicitudes de

cambio convendría aumentar las licencias para compra de divisas, pues la situación que

se está creando tiene mucho de artificial, y el Sr. Lleras manifiesta que no ve urgen

cia de tomar esa medida, y que puede todavía esperarse el desarrollo de la situación

antes de resolver.
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v - TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de accio-

nes de la Clase "D" del Banco de la República, verificados del 31 de enero al 7 de fe-

- brero ~

t/#273~,

",,#2736,

/#2737,

/#2740,

de Ote~ia v. de Angulo a ~ud Jensen, por••••••••••
le -- ~

" Octavio Díaz Valenz~la a Téodulo E. Gómez, por.

" Téodulo E. Gómez al Fondo de Empleados del Banco
de la República, pOre~.e•• e.ee •••••• e •••••••••••

" Alicia Liévano Faux y Paulina Liévano de Borda a
Cecilia Liévano Faux, por•••••••••••••••••••••••

44 acciones

6 11

24 11

37 11

VI - FIN1>JifCIACION DE NUEVAS EXPORTACIONES.- Se da lectura a una comunica

ción del Ministerio de la Economía Nacional dirigida al Superintendente bancario, en

que sugiere que se estudie la posibilidad de que los bancos del país financien las

exportaciones de nuevos productos que el Gobierno se propone fomentar y que encuen-'

tran dificultades, sobre todo al iniciarse, por falta de tal financiación. Se lee

también el proyecto de respuesta preparado por la Asociación bancaria, en que se ma

nifiesta la buena voluntad que anima a los bancos en esta materia, agregando que és

tos estudiarán en cada caso las condiciones de la operación para efectuarla con toda

la seguridad necesaria, proyecto que merece la aprobación de la Junta.

Habiendo manifestado el Sr. Gerente la conveniencia de estudiar los nue

vos prcductos que podrían exportarse, el Sr. Mejía hace una exposición sobre la posi

bilidad de exportar empaques de fique, que ya se han exportado a la República Domini

cana y que se solicitan de otros países, pero en cantidades superiores a las que ac

tualmente podrá exportar Colombia.

VII - COMPRA DE BONOS PARA FERROCARRILES NACIONALES.- Da lectura el Sr•
.

Gerente al informe del Sr. Abogado del Banco relativo a la operación propuesta por

el Gobierno, de compra por el Banco de $500.000 en pagarés del 4% para abonar a la

deuda de' la Nación al Consejo Administrativo de los Ferrocarri.l€s, informe que lle

ga a la conclusión de que la ope~~ón no podría efectuarse en virtud de la facultad
• < ""

concedida por el artículo 42 de la Ley 7a. de 1935, como lo había sugerido el Sr.Mi-

nistro de Hacienda, por referirse ésta a los 'bonos que estaban en circulación cuando

se ;xpidió dicha ley o a los que los sustituyesen, pero que sí podría celebrarse a

plicando la facultad general que otorga al Banco de la República el aparte 4~ del

ordinal 6) del artículo 5~ de la Ley 82 de 1931, si el Gobierno amortiza una suma i-
,

gual de pagares del Tesoro que el Banco tiene en su poder.

El Sr. Lleras manifiesta que aunque considera que la Ley 167 de 1938

autorizó para convenir condiciones distintas de las contenidas en la 7a. de 1935,

no tiene inconveniente en aceptar la forma propuesta por el Sr. Abogado para efec

tuar la operación de que se trata. Queda, por tanto, autorizada tal operación en

la forma dicha.

VIII - OFICINA DE PASTO.- Presenta el Sr. Gerente la renuncia que el Sr.
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Al berto Benavides Guerrero presenta del puesto de D:ir eotor de la Agenoia del Banco en

Pasto, la que es aceptada por la Junta. Presenta también una solicitud que una reu

nión de comerciantes de dicha ciudad han elevado al Sr. Presidente de la República,pa

ra que la oficina del Banco de la República que funciona allí sea elevada a la catego

ría de Sucursal. Se consideran los diversos aspectos del asunto, y se resuelve que

se diga a los solicitantes que se estudiará detenidamente su petición.

IX - IRREGULARIDADES EN OFICINAS DE CONTROL.- Informa el Sr. Gerente que

en la Oficina de Control de Cambios de Honda se descubrió un fraude, que asciende a

algo más de $200, que consiste en. que se usaban para las solicitudes de cambio estam

pillas de timbre usadas y lavadas,del que resultó responsable el Sr. Alberto Ba1derra-

ma, que fue hasta hace poco empleado del oontrol en dicha ciudad y había pasado a

ser empleado de la agencia del banco, y que con ese motivo se está practicando una re

visión en todas las demás oficinas, habiendo resultado hasta ahora que en la de Mede

llín se estaba haciendo lo mismo y en la de Barranquilla se usaban estampillas falsi

ficadas. El responsable del fraude de Medellín, que por lo averiguado hasta ahora

pasa de $1.000, es el Sr. Augusto Restrepo Moreno, Sub-Jefe de la Oficina de Control

de dicha ciudad. A Barranquilla se va a enviar inmediatamente un funcionario que in-

vestigue lo ocurrido.

El Sr. Lleras explica las medidas que se estudian para evitar esos frau

des, como son. la de editar estampillas con la expresión del año en que pueden usarse

y la de nombrar un funcionario encargado de examinar las solicitudes de cambio.

La Junta estuvo de acuerdo en que se dé el denuncio ante la autoridad

competente contra las personas responsables de los fraudes descubiertos.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLIGA
No.1211

ACTA DEL 14 DE FEBRERO DE 1940.

En Bogotá, el día 14 de. ,febrero de 1940, a .1as:3;0 X. }Oa. ,m." se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

García Ortíz, Presidente, Andrade , Córdo ba , cué,llar, López de Mesa, :Lleras, Méjía;

Michelsen y Prieto, y de los Sres. Gerente, Segundo Subgerente, Auditor y Abogado

del 'Banco.

1 A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 7 de enero.

11 - INFORiVlES. - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da

tos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en el merca

do de Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas y da lectura a una
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~arta de D. Roberto Cave1ier en que acepta la designación de miembro principal de la

Junta Directiva de la Sucursal de Cartagena. Jnforma el Sr. Gerente sobre las com-

:pras de oro hechas por el Banco en enero, que ascendieron a 55.939 onzas finas, la

cifra mensual más alta registrada hasta hoy; sobre el movimiento de las oficinas de

compensación en el mismo mes, que fue también muy alto, y sobre el medio circulante

en el país en 3¡ de enero, que era de $122.194.000, contra $125.526.000 en 31 de di

ciembre, y hace una comparaci6n del balance del Banco en aquélla fecha con el corres

pondiente al 31 de diciembre, que muestra que hubo aumento en las reservas de oro, en

los préstamos a los particulares y en los depósitos, y disminución en los billetes en

circulación y en lOS préstamos a los bancos y al Gobierno. Por último, da lectura a

una nota del Concejo de Bogotá en que informa que han sido electos miembros de la

Junta Directiva del Instituto de Acción Social los Sres. Alberto Lleras Camargo y

Luís María Murcia, como principales, y como suplentes los Sres. Luís Eduardo Gachar

ná y FranciscoUrrutia. Como el Bslnco de la República debe designar un miembro de di-

cha Junta, se resuelve hacer la elección en una próxima sesión,

111 - TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones de la Clase "D" del Banco de la República, verificados del 7 al 14 de febrero:

/#2741 del Bslnco de Bogotá a Cecilia de la Fuente de Lleras, por. 5 accionesL ,

/#2742, u u u U u Clemencia Lleras de la Fuente, por 5 u

/#2743, u u u U u Carlos Lleras de la Fuente, por. "'. '" 5 ti

/#2744, . u u U U ti Fondo de Empleados del Bslnco de la
República, por•••• "." ••••• "' •••••••• 25 u

#2745, ti u u U u Fondo de Recomnensas y Jubilaciones
del Banco de la. República, por•.. e '" 80 ti

IV - ~SIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones hechas

por el Banco, desde el 8 del presente mes, que es así:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que queda por emitir••••

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado

Emitido para Santa Marta, 50.000 billetes de $1,
Nos.2l.500.001 a 21.550.000, acta #554, de febrero
8 de 1940•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50:000. billetes de $1,
Nos.18.700.001 a 18.750.000, acta #555 de febrero
12 de 1940•.••••••.••••.•••••••.•.•..•.•••••.•.•••

Emitido para Cúcuta, 50.000 billetes de $5,
Nos.5.l50.001 a 5.200.000, acta #556 de febrero 12
de 1940. "' •. e $o-. ti 8' •• e ... lit '" e '" e •• e e.e. '" .~ ••• '" '" e"' ••• "' •• "' ••

y 50.000 billetes de $1, Nos.19.050.00l a 19.100.000,
acta #556 de febrero 12 de 1940•••••••••••••••••••

$50.000

50.000

250.000

50.000

$860.000

400.000

$460.000

v - COMPRA DE BONOS A LA lBE1TEFICENCIA. - Por unanimidad se autoriza la

compra a la par, a la Beneficencia de Cundinamarca, de .$200.000 en bonos na cf.onaLes

del 5%, después de que el Sr. W~nistro de Hacienda ha manifestado su asentimiento a
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que dicha suma se cargue al cupo del Gobierno nacional.

VI - ASCENSORES DEL EDIFICIO DE BOGOTA.- Manifiesta el Sr. Gerente que con

motivo de estar ya bastante viejos los ascensores que funcionan en el edificio del Ban

co en Bogotá ha solicitado de la Otis Elevator Company un presupuesto para un nuevo e

qUipo, más moderno y eficiente, y presenta el presupuesto preparado por la Compañía,

que asciende a U.S.$22.575. La Junta no considera urgente por el momento el cambio

de ascensores.

VII - SOBRE CHEQUES FALSIFICADOS DEL JUZGADO 7!t.- Infonna el Sr. Gerente

que se recibió en el Banco, en Bogotá, una nota del Juzgado 79 Civil del Circuito, en

papel con membrete y sello del Juzgado y con la firma del Juez, en que este solicita

ba una chequera para la cuenta del Juzgado, la que se entregó y de la cual se pagaron

dos cheques por un valor de $7.920.00, que traían el sello y las firmas del Juez y

del Secretario. Tanto éstas como la de la nota resultaron falsificadas, lo mismo que

el sello y membrete del papel. El Juez 7!t pide que se le abone lo pagado por dichos

cheques por esa razón. Se da lectura a la circular del 31 de Agosto de 1937, en que

se dan instrucciones sobre las precauciones que deben tomar los pagadores del Banco

para cubrir los cheques que se les presenten.

El Sr. Abogado hace una exposición sobre el asunto y sugiere la respues

ta que debe darse al Juez 7!t, la que tiene la aprobación de la Junta.

Tanto el Sr. Andrade como el Sr. García Ortíz hacen exposiciones sobre el

'asunto, y el Sr. Lleras sugiere que en lo sucesivo a los cheques que giren los Juzga

dos debe acompañarse una explicación del objeto a que se dedican las sumas giradas.

VIII - A~JDA A FINLA1~IA.- La Junta, atendiendo la solicitud formulada por

la Sra. Aina Arfwedson, vota la cantidad de $500, tomados de lo destinado a beneficen

cia, como contribución al fondo de auxilio humanitario a Finlandia que se está colec

tando en el país.

IX - PRIJlflÁ AL PERSONAL DE CUCUTA. - Se dispone reconocer al personal de

la Sucursal del Banco en cúcuta, con motivo de la conmemoración del centenario de la

muerte del General santander, una bonificación extraordinaria así: 50% de un sueldo

sobre los primeros $150.00 de todas las asignaciones, 40% sobre el exceso de $150.00

hasta $180.00; 30% sobre el exceso de $180.00 hasta $230.00, y 22% sobre el exceso de

$230. OO.

X - DESCUENTO DE BONOS SOBRE ALGODON EXTRANJERO.- Se lee una carta de

D. Jorge Garcés B. en qu~ pide que el Banco descuente bonos de almacenes de depósito

expedidos sobre algodón importado.

La Junta, después de considerar a espacio el asunto, no accede a lo so-

licitado.

XI - CONTRIBUCION DEL BANCO AL CENTENARIO DE SANTANDER.- El Sr. Gárda

Ortíz, comisionado para estudiar la participación que podría tomar el Banco de la



::Re.pública en la conmemoración del centenario de la muerte del General santander, ma-

nifiesta que el Sr. Gerente del Banco le ha sugerido la idea de que el Banco costee

-una edición de retratos del General, para distribuirlos con la Revista de esta ins

titución, idea que el Sr. Garc:f.a acepta y propone a la Junta, agregando que pone a

la disposición del Banco, para ser reproducido, un retrato de Santander hecho por

Espinosa, que él considera el mejor existente. La Junta acoge lo propuesto.

A las 12 m. se levantó la sesión.

1212
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DJ~ LA REPUBLICA

ACTA DEL 21 DE FEBRERO DE 1940.

En Bogotá, el d:f.a 21 de febrero de 1940, a las 10 y 30 a. m., se reunió

la Junta Directiva del ~~co de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

Garc:f.a Ort:f.z, Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, Lleras, Mej:f.a, Micbelsen y Prie

to, y de los Sres. Gerente, Segundo Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de

concurrir el Sr. López de Mesa.

1 - A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de febrero 14.

11 - INFOIlliffiS.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da-

tos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en el merca-

do de Nueva York de los valores colombianos, que han bajado ligeramente, y de ,las mo

nedas europeas, que registran pequeñas fluctuaciones en la semana; da lectura a una

esquela de la Sra. Aina Arfwedson, en que agradece la contribución del Banco .a la
. . ,suscrlpclon de Ayuda Humanitaria a Finlandia, y a un cable de Nueva York, en queavi-

san alza de 1/8 a 1/4 de centavo en los precios del café; a este propósito el Sr. Me-

j:f.a informa que la Federación de Cafeteros tiene noticias de mejor mercado para el ca-

fé, tanto en el
,

como en los Estados Unidos.pals

111 - CAMBIO EXTERIOR.- Se estudia el boletín semanal de la Oficina de Con-

trol de Cambio, y el Sr. Gerente informa que éste se mantiene muy cerca del tip~ de

compra del Banco, el 174!% para dólares.

IV - DESCUENTO DE BONOS SOBRE ALGODON EXTRANJERO.- Se lee una nota,

#973, del Ministerio de la Economía Nacional, en que pide que el Banco de la Repúbli

ca descuente bonos de almacenes de depósito expedidos sobre algodón extranjero.

La Junta reconsidera el asurrto , que ya había sido es tud.í.ado en ].a sesión

anterior, y después de que los Sres. Córdoba, Lleras y Mejía hacen ver los inconvenien

tes que tendría la medida, ratifica su resolución de que no se descuenten por ahora bo-
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nos de almacenes sobre algodón extranjero.

V - REPAROS DE LA CONTRALORIA SOBRE SERVICIO DE DEUDA INTERNA.- Manifies

ta el Sr. Gerente que el Contralor General de la República se ha dirigido al Banco in

formándole que resulta una cantidad mayor de bonos del 8% de ¿a que figura come emiti

da, y que en el pago de intereses de los bonos del 10% se han encontrado diferencias

apreciabl.e s , y solici ta la cooperación del Banco para estudiar lo relativo a los pri

meros y pide una explicación respecto a los últimos. En el Comité ejecutivo se con

sideró la cuestión y se resolvió pasarla a la Junta. Agrega el Sr. Gerente que el

Banco no intervino ni en la emisión ni en los sorteos de los bonos del 8% y que el

resultado de éstos no se comunicaba al Banco, y que en lo relativo a los boncs del

10% el Banco tiene sus cuentas fenecidas debidamente y no es, por tanto~el caso de

reabrir el exámen de ellas, y sería inaceptable que el fenecimiento definitivo que

dára pendiente indefinidamente.

El Sr. Lleras conceptúa que el Banoo sí debería coadyuvar en la investi

gación que se propone efectuar la Contraloría respecto al exceso de los bonos del 8%,

sin comprometer su responsabilidad, porque es natural que el Banco tuviera" el dato

de los bonos que se sorteaban y cambiaban, para poder saber cuáles podía servir, y

al negarse a esa cooperación se correría el peligro de que se reabriera todo el exa

men de las cuentas, aun basándose en presunción de fraude, lo que podría ser perjudi

e ial para e1 Banco.

El Sr. Andrade manifiesta que existiendo un contrato entre el Gobierno

y el Banco para el servicio de los bohos y habiendo sido fenecidas las cuentas de a

cuerdo con ese contrato, el Banco está libre de toda responsabilidad y así debe sos

tenerlo. Otra actitud sería muy inconveniente. sí podría el Banco suministrar a la

Contraloría todos los datos que ella le solicitara, sin intervenir en la investiga-

ción ll

El Sr. García ortíz se manifiesta de acuerdo con el Sr. Andrade, lo

mismo que el Sr. Prieto.

El Sr. Abogado conceptúa que sería grave para el Banco su intervención

en la investigación que proyecta la contraloría, pues eso podría comprometer su si

tuación legal, y el Sr. Cuéllar observa que si se acepta que en cualquier tiempo

puede reabrirse'el examen de cuentas ya fenecidas eso retraería a toda entidad res

petable para hacerse cargo del servicio de deudas públicas, pero que sí puede el Ban

co ayudar a la Contraloría, suministrándole datos.

Finalmente, a moción del Sr. Gerente, se resuelve que el Abogado del

Banco estudie a fondo la cuestión e informe.

VI - SOBRE CHEQL~S FALSIFICADOS DEL JUZGADO 7~.- Manifiesta el Sr. Ge

rente que se está adelantando la investigación relativa a los cheques falsificados

del Juzgado 7~ Civil, y da lectura a una nota de éste en que se muestra de acuerdo



;en aguardar ague se establezca legalmente'la falsedad de los documentos de que se tra

ta para que le sea resuelta su petición de reintegro de las sumas pagadas por los che-

A las 12. m. se levantó la sesión.

-
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 28 DE FEBRERO DE 1940.

./ EL PRESIDENTE

?:~rfJ.~
~

.

No.1213

En Bogotá, el dia 28 de febrero de 1940, a las 10 y 30 a. m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres.

Garcia Ortiz, Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, López de Mesa, Lleras, Mejia,

Michelsen y Prieto, y de los Sres. Gerente, Seb~ndo Subgerente, A11ditor y Abogado

del Banco.

1 - A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de febrero 21.

11 - DrB'OllilIES. - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da

tos de otras cuentas del Banco, y el Sr. Gerente informa sobre el movimiento en la

semana de las cotizaciones en la plaza de Nueva York para las monedas europeas, que

se han mantenido estables, y para los valores colombianos, que han subido en el ren

glón de las cédulas de los bancos hipotecarios.

111 - ELECCTON DE DIGNATARIOS.- Para los meses de marzo y abril son elec

tos presidente y vicepresidente de la Junta los Sres. López de Mesa y Lleras) res

pectivamente.

IV - MIEMBRO DEL COMITE.- Para el mismo periodo es designado miembro del

Comité ejecutivo del Banco el Sr. Lleras.

V - TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de accio

nes de la Clase "D" del Banco de la República, efectuados del 21 al 28 de febrero:

/#2747, de Manuela Buendia de Tobón a Manuel Toro, por••••••••• 100 acciones

" " " 11 11 y Ama1ia de ~uitrago a Ceci
liaCaycedo de Rubio, por•• 17 "

VI - CAl~BIO EXTERIOR.- Informa el Sr. Gerente que en el cambio exterior se

observa un alza,

y que el aumento

habiendo llegado la cotización de los cheques por dólares al 175%,
en las solicitudes de cambio

que se anota/en el cuadro de la Oficina de Control proviene de las

solicitudes del Gobierno para atender al se'r,icio de la deuda externa, de acuerdo con

el reciente arreglo.

VII - PRESTAMO A CUNDINN~.RCA.- El Sr. Lleras hace una exposición sobre la

situación financiera del Departamento de Cundinamarca, que ha mejorado mucho, agre-
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gando que dicho departamento ha emitido $1.500.000 en bonos del 6%, de los cuales ya

ha vendido como $700.000, y solicita un préstamo del Banco de la República, "por

$600.000, garantizados con los bonos que le quedan, el que irá amortizando a medida

que los venda y que se cargaría al cupo legal del Góbierno Nacional, para lo cual el

Sr. Ministro manifiesta su asentimiento.

La Junta autoriza, por unanimidad, el préstamo a Cundinamarca, en las con

diciones expresadas, pero sólo por $500.000.

VIII - REPAROS DE LA CONTRALORIA SOBRE SERVICIO DE DEUDA INTERNA.- n~nifies-

ta el Sr. Gerente que se ha verificado un estudio en relación con los reparos formu

lados por la Contraloría General respecto al servicio de los bonos de deuda interna,

y que parece resultar que lo ocurrido fué que la ContraloTÍa no tuvo en cuenta que

los bonos del 10% se dividieron en dos series idénticas, una con cupones del 1 al 40,

emitida en 1919, y otra del 41 al SO, emitida en 1929, y que el cambio de los primeros

por los segundos no se hizo número por nlli~ero, por lo cual aparecen como pagados dos

veces cupones que en realidad pertenecían a bonos distintos. Se da lectura al proyec

to de comunicación para la Contra10ría, en que se explica 10 ocurrido, el cual es apro

bado por la Junta.

IX - NOMBRAMIENTO DE FIDEICOMISARTO DE Er~RESTITO bWNICIPAL.- Se da lectura

a una nota de la Junta Asesora de la Administración de Bogotá, en que comunica que ha

designado al Banco de la República fideicomisario del empréstito externo municipal de

1924.

ENTE

-----
EL SECRETARIO

Ei Sr. Lleras observa que quizá no sea conveniente la aceptación por el Ban

co de la designación que se le ha hecho, que podría crearle yna situación incómoda con

la Oficina de Control de Cambios. En igual sentido se manifiesta el Sr. Andrade.

La Junta aprueba la proposición del Sr. Gerente, de que el Abogado del Banco

estudie el asunto e informe.

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión.

No.1214
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO. DE LA REPUELICA

ACTA" DEL 6 DE MARZO DE 1940.

En Bogotá, el día 6 de marzo de 1940, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. López de

Mesa, Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, García Ortíz, Lleras, Mejía, Miche1sen y

Prieto, y de los Sres. Gerente, Segundo Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.
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I - A C T A.- Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de fe-

brero 28.

II - INFORMES.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y

datos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en el

mercado de Nueva York de los valores colombianos, que han subido ligeramente en la

semana, y de las monedas europeas, que han registrado baja de alguna consideración.

Infonna también que el café, en la misma plaza, ha tenido una nueva baja, como de

*de centavo en libra, lo que es confirmado por el Sr. Mejía, quien agrega que el

mercado se presenta muy pesado. A este propósito el Sr. Prieto manifiesta que se

ría una buena medida en favor del café que la Federación de Cafeteros estableciera

en los Estados Unidos, en asocio del Brasil, una empresa de torrefacción de café,

para vender este producto tostado, lo que dejaría una buena utilidad, y los Sres.

Mejía y García Ortiz se muestran adversos a la idea.

III - APROBACION DE LA CUENTA ESPECIAL DE CN~BIO.- Presenta el Sr. Geren-

te la nota #1088 de la Superintendencia Bancaria, en que ésta da su visto mleno a

la Cuenta Especial de Cambio del Banco de la Pepúb.l Lca , en el período de l~ de ju

lio a 31 de diciembre de 1939.

IV - TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones de la Clase liD" del Banco de la República, verificados del 28 de febrero al

6 de marzo;

;;#2750, de Manuela Buendía de Tobón a Habacuc C8.1derón, por 60 acciones

/#2751, " 11 " 11 11 11 Andrés Rocha, por••.• 40. "
/#2753, 11 " 11 " " 11 11 11 11 100 11

.. 9 .. ..

V - EMISIONES.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones hechas

por el Banco, después del 13 de febrero, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado............... $460.000

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, Ncs.18.750.001 a
18.800.000, acta #557, de marzo l~ de 1940.................. 50.000

Saldo que queda por emitir •••.•...•••• 1410.000

VI - CAMBIO EXTERIOR. - lVfanifiesta el Sr. Gerente que las cotizaciones de

cambio exterior se mantienen al mismo nivel de la semana pasada, el 175% para che

ques por dólares, y que se observa que las solicitudes de cambio siguen aumentando.

VII - DEPOSITARIO DE EMPRESTTTO ~IDNICIPAL.- Informa el Sr. Gerente que el

Sr. Abogado del Banco estudió lo relativo a la designación que la Junta Asesora de

la Administración" Municipal hizo al Banco, de depositario del empréstitc municipal

de 1924-, y que aunque no ve impedimento legal para la aceptaoión sí considera que

ella podría no ser conveniente para el Banco por la si~lación en que éste quedaría

respecto a los fideicomisarios norte-americanos, que podría orearle friocioneS in-

cómodas.



La Junta resuelve.que se decline la designación, explicando verbalmente a

la Junta Asesora los motivos Dara ello.

VIII - FRESTAMO A CUlillIHM5AP.CA.- Presenta el Sr. Gerente la póliza para el'

contrato de préstamo al Departamento de 0undinamarca, de ~~500.000, al 4%, con garantía

de $625.000 en bonos del Departamento del 6%, observando que éste quiere que sólo se

le exija $500.000 en bcnos como garantía.

Considerado el asunto, la Junta aprueba la póliza, en la forma en que está

redactada, es decir, con $625.000 en bonos como garantía del préstamo, bonos que el

Departamento puede ir vendiendo, haciendo al Banco el abono proporcional.

IX - NEGOCIA.CIOn oon EL "EXPOHT A1'1) IlVJFORT BM['{" • - Manifie sta el Sr. Lle-

ras que se están adelantando las negociaciones con el Exports and Import Bank de Nue-
, , # fl

va York para un emprestito que' podrla ser de U.S.:¡plO.OOO.OOO, con plazo de 5 a 10 años,

siendo el propósito del Gobierno dedicar de él ~DOS u.S.$5.000.000 para reforzar el ca

pitalde la Caja de Crédito Agrario, del Fondo Ganadero y del Banco Agrícola Hipoteca

rio. Pero como el Banco americano tiene por sistema no hacer empréstitos sino para 0-

bras públicas que fomenten el comercio y para sanear la sitUación monetaria, el Gobier

no ha pensado que la parte del préstamo que haya de destinarse a lae mencionadas insti

tuciones de crédito lo haga el Banco de la Repú.blica, reforzando así sus reservas, el

que podría luego hacer préstamos al Gobierno para los fines que éste contempla en rela-

ción con esas instituciones, para lo cual se le darían las autorizaci.ones necesarias

por medio de un decreto-ley, siendo entendido que el Gobierno repondría al Banco lo que

éste tuviera que desembolsar por intereses, por variaciones en el cambio, o cualquier

otro concepto.

El Sr. Andrade expone sus dudas en relación con la conveniencia de aumentar,

por medio de préstamos, las reservas del Banco de la República, que hoy son del 72%, y

el peligro de fomentar una inflación monetaria, por el hecho de que la Caja de Crédito

Agrario, aunque vea su capital aumentado por el préstamo del Banco de la República al

Gobierno, conservaría su cupo de crédito en el Banco, del que probablemente seguiría

haciendo uso. Agrega que debe estudiarse con cuidado la situación del Banco, que tiene

hoy como $50.000.000 inmovi.lizados en operaciones' con el Gobierno y con instituciones

semicficiales, como la Caja de Crédito Agrario.

El Sr. Lleras contesta las observaciones del Sr. Anorade, haciendo ver que

no se fomentaría inflación, pues al aminorar las restricciones al cambio eso haría en

trar al Banco billetes por las di.visas vendidas; que s iempre es conveniente reforzar
,

las reservas de éste teniendo en cuenta la situación que la baja del café va creando

en el país, y que es urgente aD~entar el capital de la Caja de Crédito Agrario, para a

yudar a los agricultores, lo que puede hacerse ahcra en la forma propuesta.

El Sr. García se muestra de acuerdo con el Sr. Lleras, considerando que di

cha forma es la que consulta las necesidades del país, dentro de la política de prés-



tamos que el Exports and Import. Bank tiene establecida.

Se resuelve celebrar una reunión extraordinaria el viernes, a las 10 y 30

~. a. m. ,para seguir tratando este asunto.

A las 12.m.se levantó la sesión.

EL

"""'---.-::.----

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE
No.1215

~EL. PRESIDENTE

7}~/

LA REPUBLI A

ACTA DEL 13 DE 1~RZO DE 1940.

En Bogotá, el día 13 de marzo de 1940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la
.

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. Ló-

pez de Mesa, Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, Lleras, Michelsen y Prieto, y de

los Sres. Gerente, Segundo Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Asistió también

el Dr. Estéban Jaramillo, quien entra a la Junta como suplente de D. Manuel Mejía,en

representación de la Federación Nacional de cafeteros, y de quien el presidente reci

be la promesa reglamentaria. Dejó de concurrir el Sr. García ortíz.

1 - Ji C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de marzo 6.

11 - INFOThYiliS.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da-

tos de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en el mer-

cado de Nueva York para las monedas europeas, que acusan una fuerte baja de la libra

y el franco, y para los valores colombianos, que se mantienen más o menos estables.

Da lect~ra a una nota de la Federación Nacional de Cafeteros, en que comunica la en

trada a la Junta del Dr. Estéban Jaramillo, durante la ausencia del principal, Sr. M.
M .,
l~J.eJla. Presenta también el Sr. Gerente los datos relativos al medio circulante en

el país el 29 de febrero, que ascendía a $122.447.000, contra $122.194.000 en 31 de

enero; el del movimiento de las oficinas de compensación de cheques en febrero,

$87.357.000, contra $96.472.000 en enero; de las compras de oro hechas por el Banco

el mes pasado, que ascendieron a 46.647 onzas finas, y da lectura al detalle de los

bonos de almacenes de depósito descontados por el Banco, distribuídos por garantías,

que dan un total de $2.728.000. Manifiesta el Sr. Gerente que la Contraloría Gene-

ral de la República nada. ha dicho en relación con las explicaciones hechas por el

Banco sobre los reparos que ella formuló a propósito del servicio de los bonos de
que

deuda interna del 10%, pero/sobre los que hizo relativos a los bonos del 8%, sí ha

reconocido la Contraloría que incurrió en un error, como lo maniflesta en la nota

#3794, que se lee.

111 - TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones de la Clase "D" del Banco de la República, verificados del 6 al 13 de marzo:



/#2755, de María del C. Castillo Rico a Hersilia Castillo de Bentley,por

v#2756, II Helena P. de Holguín a Gaetano Di Ferlizzi, por•••••••.•..•.•

/#2757, II Helena Pardo de Holguín a Wenceslao Samniguel, por•••••••••••

,#2758, II Helena P. de Holguín a José Jesús Dousdebes, por .

/#2761, II Georgina de Rozo a José Jesús Dcusde be s , por••.••••••••••.•••

/#2763, II Helena Pardo de Holguín a Ester Gómez Figueroa, por••••••••••

,/#2764, "Helena P. de Holguín y Jesús M. JlIarulanda a José Iv!artínez Go-
mez ) por.; '" '" -. C> e e ..

3099
1

. ,
aCClon

50 acciones

25 II

6 "
1

. ,
aCClon

5 acciones

5 "
IV - EMISTO~BS.- Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones hechas por

el Banco después del 6 del presente, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLTCA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

~mitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $1,
Nos. 2.400.001 a 2.500.000, acta #558, de marzo 7
de 1940 ti e (1 • e .. '" .. \1 \> (1 .. $50.000

$410.000

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1,
Nos.20.750.001 a 20.800.000, acta #559, de marzo
12 de 1940." .•.•.••.•. &.oe •••• "'.0 .•...•.•... 0.... 50.000

Saldo que queda por emitir•.•••••...••

100.000

jf310.000

Se autoriza la emisión de $1.000.000 en billetes del Banco. 7
V - CN~BIO EXTERIOR.- Manifiesta el Sr. Gerente que el cambio exterior se

mantiene al rededor del 175% para dólares y hace notar que en la semana las solicitu

des aprobadas fueron bastante considerables.

VI - PRESTAMOS PARA EDIFICACIONES.- Manifiesta el Sr. Gerente que hay que

fijar el interés que el Ea.nco de la República oargará en los préstamos que haga a sus

afiliados con la garantía de obligaciones cuyo valor se haya destinado a edificaciones

urbanas, de acuerdo con el Decreto #480, de 7 del presente mes.

Se estudia detenidamente el asunto, haciendo observaciones al respecto la

mayor parte de los miembros de la JQnta, y finalmente a propuesta del Sr. Gerente, se

fija el 4% como tasa de interés que el Banco de la República cargará en las operacio-

nes de que se trata.

VII - FACHADA PAP~ EL EDIFTCIO EN BOGOTA.- ~Bnifiesta el Sr. Gerente la con-

veniencia de estudiar la reforma de la fachada Norte del edificio del Banco en Bogotá,

en vista de la ampliación de la Avenida Jiménez de Quesada, sobre la cual quedará dan-

do frente dicho edificio, y la Junta autoriza a la Gerencia para iniciar esta obra so

bre planos aprobados por el Comité ejecutivo.

VIII - PRESTAMO PARA ET, VALLE.- El Sr. Lleras manifiesta que se prescindió de

la sesión extraordinaria de la Junta, que en la del 6 de marzo se había convenido para

tratar el negocio de crédito al Banco de la República en el Export and Import Bank,

por U.S.$3.000.000, por haber resuelto el Gobierno efectuBr tal operación directamente.

Agrega que el Gobierno desea que el Banco de la República haga al Departa-
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mento del Valle del Cauca un préstamo de $300 a $350.000, con la ,garantía de la deuda

de la Nación al Departamento, que vale más de $500.000 y que se cubrirá tan pronto co

mo en el Oongreso se haga la correspondiente apropiación. Ese préstamo afectaría na

tt5.ralmente el cupo de crédito del Gobierno, lo que éste acepta.

La Junta aprueba en principio la operación, y resuelve que se pida alGo

bernador del Valle que apodere a alguien en Bogotá para adelantar la negociación.

IX - AlUDA A HOSPITAL DE ZIPAQUlRA.- Lee el Sr. Gerente una comunicación
> - " • ","

del Síndico del Hospital de Zipaquirá, en que pide que el Banco ayude al pago del

personal del Pabellón de Salinas de dicho Hospital. Agrega el Sr. Gerente que el Se

cretario de Asistencia Social lé ha llamado la atención a que los tres departamentos

para pensionados en ese Pabellón han estado prácticámente desocupados desde que éste

se construyó, hace tres años, y sugiere que se permjta al Hosnital hacer uso de ellos

recibiendo pensionados de fuera, con el compromiso de mantener siempre uno libre y

desocupar los otros si la administración llega a necesitarlos para 'los empleados de

las Salinas, lo cual representaría una ayuda para el hospital, 'a quien se puede con

ceder en esa forma el auxilio que solicita;~ La 'Junta 'aprueba la sugestión del Sr.

Gerente.

X - AGENCIA EN SAN A~DRES~~ Se da lectura a 'una nota del Ministerio de

Gobierno, en que pide que el Banco 'proceda a establecer'su Agencia en la Intenden

cia de San 'Andrés y Providencia, construyendo para ello el edificio, cuya falta ha

sido el principal obstáculo para tal fundación.

La Junta resuelve que se proponga a la Caja de Crédito Agrario, Industrial

y Minero, con cuya cooperación se ha pensado establecer la Agencia de que se trata,

que contribuya con la mitad del costo del edificio para ella, sufragando el Banco la

otra mitad.

. }<~NTE

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO

/~~i-C:::::::?)? ~~

JUNTA DIRECTIVA DEL BArTCO DE IA REPUBLICA

No.1216 AOTA DEL 27 DE NiliRZO DE 1940.

En Bogotá, el día 27 de marzo de 1940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. Ló

pez de Mesa, Presidente, Andrade, Córdoba, cuéllar, García Ortíz, Jaramillo, Lleras,

Michelsen y Prieto, y de los Sres. Gerente, SegQ~do Subgerente y Abogado del Banco.

I -A C T A.- Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de 13

de marzo.
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11 - .IEFORMES '.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de

Nueva York de los valores colombianos, que han tenido poca variación, y de las monedas

europeas, que muestran una nueva y fuerte baja para la libra esterlina y el franco fran

cés. Da cuenta del suicidio de J. M. Cely, portero del Banco en Bogotá, ocurrido el 22

del presente mes, probablemente en una crisis de enajenación mental, segÚn parece. In

fOl~a también el Sr. Gerente que las cotizaciones en el mercado de Nueva York para el

café colombiano, que r~bían subido t de centavo en libra el 18 del presente, han vuelto

a perder 1/8 segÚn cable de ayer •.

111 - PROPOSICION DE DUELO.- La Junta aprueba la siguiente proposición, a mo-

ción.del Sr. Gerente.

"La Junta Directiva del Banco de la Repv.blica registra con profundo pe saz

el fallecimiento, que constituye una dolorosa pérdida para Colombia, del distinguido

hombre público, Dr. Alejandro

portantes servicios".

-,
lJopez, quien como miembro de ella prestó al Banco im-

IV - TP~SPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de accio

nes de la Clase "D" del Banco de la República, verificados del 13 al 27 del presente

-#2770, "Manuela B. Tobón a Habacuc Calderón, por••••••••••

T

de Wlanuela B. de Tobón a Gaetano Di Ferlizzi, por

"
"

"

acciones50

20

12

30

"""u" " Habacuc Calder<5n, por

" Amalia de 13uitrago y Helena Pardo de Holguín a He-
na y Lucía Putnam, pOT••• o ••••••••••••••••••••••••

mes.

/#2765,

~4f2767 ,

,- #2768 ,

V - OAI~BTO EXTERTOR.- Informa el Sr. Gerente que el cambio exterior se man-

tiene muy firme a un tipo muy cercano del que tiene fijado el Banco para venta, el

175~% por dólares.

VI - PRESTAMO AL VALLE.- Manifiesta el Sr. Gerente que ha estado tratando

con el Secretario de Hacienda del Departamento del Valle, venido a la capital con ese

objeto, lo relativo al préstamo por $300.000 del Banco ál Departamento. Que éste o

frece dar en garantía la deuda de la nación a su favor, para cuyo pago todavía no hay

partida apropiada, y como garantía adicional, para el caso de que en tres meses no se

haya hecho la apropiación, la renta de cervezas, que produce unos $20.000 anuales. La

Junta por unanimidad de votos, autoriza la operación en los términos propuestos.

VII - SERVIOIO DE FIDEICOMISARIO PARA EL DEPARTAWlliNTO DE BOLIVAR.- El Depar-

tamento de Bolívar pide que el Banco sirva de fideicomisario para la emisión y selvi

cio de un empréstito intelno que va a lanzar, por $1.500.000, al 7% anual de interés,

para ser amortizado en 10 años, por cuotas trimestrales, y la Junta autoriza a la Ge

rencia para aceptar para el Banco el cargo, conviniendo con el Depal~amento de Bolívar

la comisión que haya de percibirse por esos servicios.



VIII - OPERACIONES DEL Formo DE FOlVTRNTO lVITnUCIFAL. - El Sr. Lleras da lec-

tura al Decreto No.562 del presente año, que dispone la celebración de un contrato en

tre el Gobierno y el Banco de la República, por el cual éste se encargue del servicio

de los emprésti.tos que el Fondo de Fomento Municipal contrate, y presenta un ,proyecto

de dicho contrato, explicando sus diferentes c.Láusu'Las , el cual es aprobado por la

Junta, quedando autorizada la Gerencia para formalizar la negociación, debiendo a

clararse lo relati.vo a los dividendos de las acci.ones de la Nación en el Banco, que

ahora se destinan al menoi.onado fondo, pero que tienen ya otras destinaciones.

IX - SOBRE FONDO DE ESTABILIZACTOJIT.- El Sr.- Lleras presenta el decreto

#548, del 16 del presente mes, por el cual se autoriza la modificación de los contra

tos existentes entre el Gobierno y el Banco de la República, relátivos a la constitu

ción, organización y funcionamiento del Fondo de Estabilización creado por la Ley 7a•.

de 1934, Y explica los objetivos de la reforma propuesta, que son principalmente. dar

personería jurídica a dicho Fondo;. aumerrtar el capital de éste y el personal de su

directiva, y facultarlo para intervenir en el cambio exteri.or, con el fin de facili'"

tar al comercio la obtención de divisas extranjeras en determinados casos e influir

para procurar el equilibrio de la balanza de pagos, lo mismo que para aprovechar en

favor del fomento agrícola e industrial los recursos que se obtengan en el exterior

por la Nac í.ón ,

Considerado el asunto se resuelve que se pase a los Sres. directores copia

del decreto y del proyecto de reglamentación privada del Fondo, que presenta también

el Sr. Lleras, y nombrar una comisión que estudie la materia e informe al respecto en

una sesión especial el próximo viernes. La Presidencia integre. la comíe t ón con los

Sres. Andrade y Jaramillo.

X - CL~NTA ESFECIAL DE CAMBIO.- Fresenta también el Sr. Lleras el Decre

lJ to No. 563' de 27 del presente mes, por e1 cual se autoriza la inversión del 507& del

saldo de la Cuenta Especial de Cambio del Banco de lá República en bonos de deuda

pv.blica nacional, departamental o municipal, y un proyecto de contrato entre el Go-

bierno y el Banco en desarrollo de dicho decreto, proyecto que es aprobado por la

Junta, observando el Sr. Cuéllar que sería conveniente aprovechar las actuales cir

cunstancias para hacer una reacuñación de monedas de 10 y 20 centavos, que están

muy escasas •

EL

. A las 12 y 15 p. m. se levantó la s e s íón ,

" ESIDENTE
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No.1217
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 29 DE ThUffiZO DE 1940

En Bogotá, el día 29 de Marzo de 1940, a las 3 po m., se reunió, en sesión
extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus
miembros, señores López de Mesa, Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, García Or
tiz, Jaramillo, Lleras. Michelsen y Prieto, y de 10 s señores Gerente, 20. Sub-Geren
te y Abogado del Banooo

1 - A C T Ao- Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Mar:iilo

11 - SOBRE FOltDO DE ESTABILIZACIONo- El señor Jaramillo, como miembro de la

comisión que tenía a su estudio el proyecto de reglamentación del Fondo de Estabili

zación, de acuerdo con el Decreto N~ 548, de 16 del presente mes, informa que la c!2.

misión encontró aceptable el proyecto, y sugiere algunas modificaciones, siendo las

principales: la. que se conserve el número actual de los miembros de la Junta Admi

nistradora del Fondo; y 2a. Aclarar que para dar la garantía del Banco a las opera

ciones del Fondo se exija la aprobaoión expresa de la Directiva de aquélo

El otro miembro de la comisión, señor Andrade, sugiere, por su parte,

que se prescinda de tomar como aporte del Banco al Fondo el 5% de las utilidades

del primero, teniendo en cuenta que tales utilidades tienden a disminuír.

El señor Gerente considera que el aporte del Barreo al Fondo no debería

ser un porcentaje de las utilidades, sino que se le diera el carácter de una inver

sión a la cual se podría dedicar determinado porcentaje del capital y reservas de

la institucióno Cree también, en vista de la perspectiva que presentan las operaci!2.

nes del Banco, que debería autorizarse la distribución de un dividendo especial pa

ra los accionistas particulares, con el objeto de mantener para estos el rendimien

to que han venido obteniendo en los últimos semestres, y que se debería estipular

que se hagan liquidaciones periódicas de las operaciones del Fondo, distribuyendo

las utilidades obtenidas, y también que en caso de liquidación final de éste tenga

prelación para ser cubierto el aporte del Bancoo

El señor Lleras manifiesta que encuentra aceptables las obse~Taciones

hecrBs, agregando que para la garantía del Gobierno a las operaciones del Fondo de

be requerirse también la aprobación expresa del señor Presidente de la República y

del Ministro de Haciendao Acepta igualmente que se fije un término a los aportes del

Banco al Fondo.

Varios de los presentes hacen otras observaciones en relación con el a

sunto, y finalmente se resuelve que la misma domisión que estudió el proyecto, com-

puesta por los señores JUldrade -y "Jaramillo estudie la póliza del contrato entre el

Gobierno y el Banco, 10 mismo que la reglamentación del funcionamiento del Fondo de



Estabilización, teniendo en cuenta las observaciones hechas en la sesión.

A las 5 p. m., se levantó la sesión.

" .-
...

}To.1218 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DÉt 3 DE ABRIL DE 1940

En Bogotá" el día 3' de Abril. de 1940, a las 10 y 3'0 a. m, , se reunió la

JÚllta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señ~

res Andrade, Córdoba, cuéllar, García Ortiz, Jarami+lo, Lleras, Michelsen y

Prieto, y de los señores Gerente, Se~~do Subgerente,' Auditor y Abogado del Ban

ca. Deju de concurrir el Presidente, señor López de Mesa, y presidió el señor

Lleras, Vicepresidente.

1 - lA: C T A.- Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de

Marzo 29.

11 - INFORMES - Sa distribuyen el balance de préstamos y descuentos y

datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente presenta las cotizaciones en

la plaza de Nueva York de los valores colombianos, Que siguen estables, y de

las monedas europeas, que después de urafuerte baja han tenido algúna reacción,

e informa que el café ha tenido una nueva baja en dicha p+aza, de 1/8 a 1/4 de

centavo en libra. lA: este pr'opó síto el señor Prieto llama la atención a la nece

sidad de buscar algÚn alivio a la mala situación del café, lo que podía hacerse

por medio de acuerdos internacionales para sostener los precios.

111 - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de 11 acciones de la

/,clase "D" del Banco de la República, de Manuela'B. de Tobón a Robert Lindner,

segÚn el título N~ 2771.

IV - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones he-

chas por el Banco, desde el 18 del mes pasado, que es como sigue :

BILLETES DEL BAl1'CO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $ 1,00, nú

PASAN •••••••

$ 1.3100000.;00



VIEllliN $ 1.310.000.00

meros 2~450.001 a 2.500.000, acta NE 560. de Marzo
18 de 10-940 e ooe eo e: $ .50 0000 000,

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 5.00, nú
meros 2'.650 0001 a 2.700.000, Acta N~561, de Marzo
18 de l o940 . o;••••••.•• e- ••••• oo-o .. o•••• "•••••• ., ...... oCl 250 0000.00

.. , '

~itidopara Santa_Marta~ 50.000 billetes de $1.00
numeros 2l.550.001a 210000.000, Acta N~ 562, de
Marzo 18 de 1&940 0 0 0.11 & 50'0000.00-- .
Emitido para Bogctá 50.000 billetes de $1.00, nú
mez-os 20.eqo oo01 a 20.8500000, Acta I\f~ 563, de Mar
zo'26 de 1 0940 o e ••••••••• C1CO ".O... 50 0000 000

Emitido para Oartagena ~ 50. 000 billetes de. $ 1.00,
números 1.450.001 a 1.)00.000, Acta N~ 564, de MaE
z-o 2-6 de 1940 & 9 o " " .. " " " " lO " '"

Saldo que queda por emitir •••••••••

50.000.00

$

450.000.00

860.000.00

v - I\fUEVOS BILLETES DE $ 1.00 - Se autoriza la edición de $ 4.000.000.00 en

b~lletes del Banco de la República de $ 1.00.

VI - OAMBIO EXTERIOR - Manifiesta el señor Gerente que el cambio exterior se

mantiene firme, al tipo de venta del Banco de la República, el 175t% para dólares,

y que la baja en las reservas. de oro del Banco que se observa en la semana se de-

be principalmente a los pagos por servicio de la deuda externa, de acuerdo con el

reciente oonvenio.

VII - OOMISION SOBRE LETRAS - El señor Gerente informa que el Chemical Bank &

Trust Oompany avisa que desde el 1 2 del presente mes cobrará una comisión de 1/10%

sobre las letras que reciba para el cobro, servicio que venía haciendo gratuitamen

te, con un mfritmo d¡¡ US$ 2.50, Y propone el señor Gerente que el Banco suba a i% la

comisión de 1/8% que venía cargando en los giros recibidos a cambio de depósitos en

dólares, y una comisión mínima de ~ 3.00, lo que es aprobado por la Junta.

VIII - SOBRE FOl,j])O DE ESTABILIZAOION - Se da lectura a la póliza preparada por

la comisión para el contrato entre el Gobierno y el Banco relativo al Fondo de Es

tabilización, la que es aprobada por la Junta, quedando en esta forma:

"'Los suscritos, a saber: OARIDS LLERAS RESTREPO, Ministro de Hacienda y
Orédito Público, debidamente autorizado por el Excelentísimo señor Presidente de
la República, que en el texto de este contrato se llamará "EL GOBIERNO", por una
parte; y JULIO O-ARO, en su condición de Gerente del Banco de la República, facul
tado suficientemente por la Junta Directiva de dicha entidad, por otra parte, que
en el texto de este contrato se llamará. "EL BANCO", teniendo en cuenta las estipu
laciones de los convenios de 31 de octubre de 1.934 y 23 de noviembre de 1.938, ce
lebrados entre el G~bierno y el Banco, y en desarrollo de las autorizaciones del 
Decreto extraordinario N~ 548 de 1.940, han celebrado el contrato que consta en
las sig-uientes cláusulas: -PRIIvIERA: El Fondo de Estabilización de que tratan las
cláusulas 4a. y 5a., respectivamente, de los contratos de 31 de octubre de 1.934 y
23 de noviembre de 1.938, celebrados ~ntre el Gobierno y el Banco, disfrutará, de
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acuerdo ~on lo dispuesto en el artículo l~ del Decreto extraordinario N~ 548 de
1.940, de las prerrogativas y derechos de una persona jurídica autónoma.- SEGUN
DA: De acuerdo con lo previsto en la cláusula 5a. del citado contrato de 23 de
noviembre de l,93e, el Fondo de Estabilización será manejado' por una Junta Autó
noma integrada ~or el Ministro de Hacienda y Crédito Público, el Gerente del 
Banco de la Republica y un miembro designado libremente' Dar el Presidente de la
República, El Fondo, como persona jurídica,estará representado por-uno"de los
miembros de la Junta Administradora, designado.por la'mismaJunta;~ TEReERA: El
Fondo de Estabilización, además de las facultades q¡e tiene actualmente, en con
fo~idad.con las disposicion~s que regul~n su funcionamiento, podrá negoc~ar pa
gares, glros, letras de camblo y otros tltulos de deuda; y contratar"empresti
tos, a corto o largo plazo, en moneda nacional o·en divisas extranjeras.-Podrá
igualmente el Fondo de Estabilización celebrar contratos de compra y venta de
cambio exterior, a la vista o a plazo, ciñéndose a la reglamentación que sobre
el particular dicte la Oficina de Control de Cambios y Exportaciones.-CUARTA:
El Gobierno y el Banco podrán.garantizar cualesquiera de las operaciones del'
Fondo de Estabilización de que trata la cláusula anterior. Bara constituír la
garantía del Banco se requiere en cada caso de la aprobación de la Junta Direc
tiva del mismo Banco. La t;?arantía del Gobiern.o Nacional podrá otorgarse por el
~ini~trode Hacienda y Credito Público~conautorizacióndelPresidentede la
República.- QUINTA: El Banco de la Republica sólo estará obligado a contribuír
~n tQtal para el Fondo de Estabilización con una suma equivalente al 10% del a
porte inicial del Gobierno, segÚn la cláusula primera (la.) del citado contrato
de 23 de noviembre de 1938.- El Banco hará sus aportes al Fondo en la época que
determine la Junta Directiva del mismo Banco y.ellos no serán inferiores cada a
ño al medio 'por ciento (t%) de su capital pagado y fondo de reserva legal, has~
ta que se complete el expresado límite de 10% del aporte inicial del Gobierno.
S~~TA: En caso de liquidación del Fondo de Estabilización se devolverán al Go
bierno y al Banco sus respectivos aportes. En tal evento los aportes efec~~ados
por el Banco, tendrán prelación para su reembolso sobre los del Gobierno Nacio
nal.-Si el Banco de la República se liquidare antes que el Fondo de Estabiliza
ción~ sus aportes a éste serán exigibles desde el momento en que entre en liqui
dac í ón;- SEPTIliIA: La Junta Directiva del Banco de la Repú.blica, con el voto fa~

vorable del Ministro de Hacienda y Crédito Público, reglamentará la forma de J
llevar a cabo las operaciones del Fondo de Estabilización. Dicha regla~entación
sólo podrá ser modificada por la misma Junta con el voto favorable del Ministro
de Hacienda,- OCTAVA: Quedan en vigor las estipulaciones de los contratos de 31
de octubre de 1.934 y 23 de noviembre de 1.938, que no sean contrarias a la pre
sente convención.-NOVENA: Este contrato necesita para su validez de la aprobá-
ción del Excelentísimo Señor Presidente de la República, previo dictamen favora
ble del Consejo de Ministros, y de la Junta Directiva del Banco de la República,
y se extiende ~or duplicado en Bogotá a dos (2) de abril de mil novecientos cua
renta (1940).-' -

Se da en seguida lectura al proyecto de reglamentación del referido

Fondo, y el señor Lleras propone que la limitación a $ 2.000.000.00 de la obli

gación del Banco de comprar bonos de deuda pública sea aplicable a las adquisi-

V ciones que el Fondo haga de ahoTa en adelante, lo que es aprobado por la Junta,

como se aprueba tambié~a moción del señor Andrad~que las sumas ~.e el Fondo

reciba por cupones de deuda pública que adquiera se consideren propiedad del Go

bierno Nacional y entren automáticamente a aumentar el aporte de éste al Fondo.

Se discute la conveniencia de declarar incorporada en el contrato

con el Gobierno la reglamentación que se está estudiando, pero Se llega a la

conclusión de que no tendría ello objeto, desde que tal reglamentación no puede

ser modificada sino con el voto favorable del Ministro de Hacienda, lo que equi
.

vale a un convenio entre el Gobierno y el Banco en cada caso.

Finalmente se aprueba la reglamentación de las operaciones del Fon

do de Estabilización, en la forma siguiente:
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tiLa Junta ,Directiva del Banco de la República, de acuerdo con lo previsto
en la cláusula quinta de los contratos de 23 de noviembre de 1938 y 2 de abril
de 1940, celebrados entre el Gobierno Nacional y el mismo Banco" acoge, con el
voto afirmativo del señor Ministro de Hacienda y Crédito PJblico, la siguiente
reglamentación de las oueraciones del Fondo de Estabilización:- PRI1TIrrUl,- El Fon
do de Estabilización podrá comprar y vender bonos internos y externos de la Na-
ción, de los. departamentos y de los municipios, y cédulas hipotecarias de cuya a
mortización sea responsable el Banco Agrícola Hipotecario,-En virtud de las au1Q
rizaciones del Decreto extraordinario N"548 de 1940, el Fondo de Estabilizacion
podrá también ne90ciar pagarés, giros, letras de cambio y otros títulos de deuda,
y contratar emprestitos, a corto o largo plazo, en moneda nacional o en divisas
extranjeras.-Podrá igualmente el Fondo de Estabilización celebrar contratos de com
pra y venta de cambio exterior, a la vista o a plazo ciñéndose a la reglamenta- 
ción que sobre el particular dicte la Oficina de Control de Cambios y ExportaciQ
nes,- SEGUIIDA.- Todas las operaciones del Fondo de Estabilización se efectuarán
con el voto favorable de la mayoría de los miembros g1e intégran la J~~ta Admi
nistradora del mismo, entidad que llevará a cabo tales operaciones con un crite
rio de interés público, a fín de procurar pr-í.ncñ.pa'lmerrte la estabilización del
cambio exterior y de influír sobre el l)ledio circulante en el sentido que aconse i/
jen las conveniencias del país.- TERGERA.- El Fondo de Estabilización está obli=
gado a vender de preferencia a las respectivas entidades deudoras los bonos ex
ternos que adquiera emitidos por ellas con anterioridad al 31 de diciembre de
1930, o los que se emitan para reemp+azarlos,al precio de costo más un interés
@el tres por ciento (310) anual liquidado durante el tie~o que el Fondo los haya
poseído y una comisión no inferior al uno por ciento (1%), que será señalada en
cada caso por la Junta Administradora del mismo Fondo.- CUARTA,- En el caso de
que el Fondo de Estabilización adquiera bonos externos emitidos por la Nación, y
el Gobierno no esté en capacidad de comprar inmediatamente esos valores al Fondo,
el Banco de la República los tomará paxa sí en las condiciones previstas en la
cláusula anterior, quedando obligado a venderlos nuevamente al Fondo, cargando
un interés del tres ~or~iento (310) anual sobre el precio de adquisición por el
tiempo en que los hubiere tenido en su poder.-Es entendido que la obligación que
adquiere el Ba~co de la República de comprar bonos de deuda pública de la Nación,
no excederá de los límites señalados por la Ley 7a, de 1935. El cupo de inversión
s€rá fijado periódicamente por la Junta Directiva del mismo Ban90. Inicialmente
dicha obligación se limita a la suma de dos millones de pesos ($ 2.000,000,00) e
fectivos, para las adquisiciones que se hagan a partir de esta fecha.- QUINTA,-
Las snmas que el Fondo de Estabilización reciba, llegado el caso, por concepto de
importe de cupones de los bonos de deuda pública externa nacional, departamental
o municipal adquiridos de acuerdo con la presente reglamentación

i
no se conside~

rán como entradas ordinarias del Fondo sino como de propiedad de Gobierno Nacio
nal, que automáticamente se destinarán a aumentar los aportes de éste al capital
del mismo Fondo,-En las condiciones que indica esta cláusula quedará el importe,
de los cupones que, llegado el caso, reciba el Banco de la República sobre bonos
de deuda pública externa nacional, adquiridos del Fondo de Estabilización, de a
cuerdo con lo previsto en la cláusula anterior, En el caso aquí contemplado, el
Banco de la República, al recibir el valor de tales cupones, descontará el inte
rés del tres por ciento (310) hasta ese momento sobre su inversión efectiva canfor
me a la cláusula tercera del presente contrato y el resto será entregado por el 
Banco al Fondo, con destino al aumento de los aportes del Gobierno,al capital del
mismo Fondo. - SEXTA.'- El Gobierno se obliga para con el Banco de la República a
destinar:la totalidad de los aumentos que haga al capital del Fondo de Estabili
zación con el producto de los intereses de que trata la cláusula anterior, al pa
go de las obligaciones sin interés a cargo de la Nación y a favor del Banco. Tal
pago se efectuará al ser liquidado el Fondo de Estabilización, o antes, a juicio
de la Junta Administradora del ,mismo y previas las formalidades presupuestales a
que haya lugar, si los recursos de que disponga el Fondo pe~~itieren a éste reem
bolsar al Gobie~~o sus aportes extraordinarios sin menoscabo de su funcionamiento
regular, Cuando en el evento previsto en esta cláusula, se resuelva por la Junta
Aoninistradora del Fondo pagar al Banco deudas sin interés, el Gobierno se obliga
a abrir la apropiación presupuestal correspondiente a la mayor br~vedad, o a so+i
citarla del Congreso,- SEPTIrMc,- La Junta Administradora del Fondo señalará los
tipos de descuento, comisiones, etc, sobre las operaciones que se lleven a cabo
de acuerdo con las autorizaciones dei Decreto extraordinario N" 548 de 1940.- OC
TAVA.- El Fondo <le Estabi-lización llevará su contabiliél.ad independiente de la del
Banco de la República. Llegado el caso de liquidación del +Fondo de Estabiliza
ción, las utilidades del mi-smo, si las hubiere, se distribuirán entre el Gobierno
y el Banco en proporción a sus resuectivos aportes.- NOVENA.- Durante el funciona
mi-ento del Fondo la Junta Administradora podrá ordenar periódicamente la distribü
ción de utilidades. En tal caso, las que correspondan al Banco se imputarán a los
aportes que debe efectuar, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 5a, del con
trato de 2 de abri-l de 1940, celebrado entre el Gobierno y el Banco, hasta compl~

tar el monto ae tales apbrtes, e igualmente las que correspondan al Gobierno se
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destinarán a acrecentar sus aportes en el mismo Fondo.- DECIMA.- Todas las ope
raciones del Fondo ~uedarán sometidas a la fiscalización inmediata y directa de
la Superintendencia Bancaria y podrán ser examinadas por el Auditor del Banco
de la República.- UNDECIr~.- La presente reglamentación reemplaza la acordada
por la Junta Directiva del Banco de la República con fecha 23 de noviembre de
1938 y sólo podrá ser modificada por la misma Junta con el voto favorable del
Ministro de Hacienda y Crédito Público.- Bogotá, 3 de Abril de 1940.-"

Dispone igualmente la Junta q-Lle se descarguen de la cuenta de "Pér

didas y Ganancias" las cantidades ~ue haya aportado hasta ahora el Banco al Fon

do de Estabilización, y ~ue con ellas se constituya una reserva especial a dis

posición de la Junta.

IX - DIVIDENDO ESPECIAL PAR!\. ACCIOHES DE LA CLASE "D" - El señor Gerente

V presenta el siguiente proyecto de artículo para sér propuesto, a fín de ~ue se

incluya en un decreto legislativo:

"ARTICULO .- La Ju..1'1ta Directiva del Banco de la República podrá
disponer ~ue los dividendos de las acciones de la clase "D" sean mayores ~ue

los de las demás clases de'acciones. Sin embargo, la Junta Directiva no {?odrá¡
en virtud de esta autorización, asignar a los accionistas de la clase liD un o.i
videndo supez-í.o.r al 10% anual sobre el valor nominal de las acciones, cuando
sea menor el dividendo decretado para las otras clases de acciones.- Queda así
reformado el inciso 3.!i del artículo 2.!i de la Ley 82 de 1.931.-"

El señor Jaramill0 modifica el proyecto en la forma siguiente, que

es aprobada por la Junta, por unanimidad de votos, habiéndose excusado de votar

el señor M~nis~ro de Hacienda:

"ARTICULO .- Cuando los dividendos que reparta a sus accionistas
el Banco de la Republica sean inferiores al 10% anual sobre el valor nominal de
las acciones~ la Junta Directiva de dicho Banco podrá asignar a los accionistas
de la clase tD" un dividendo especial, hasta completar el expresado límite del
10% anual.- Queda así reformado el inciso SE del artículo 2 E de l~ ley 82 de
1.931.-"

Se aprueba también la siguiente proposición del señor Gerente:

"La Junta Directiva del Banco de la República se permite solicitar re~
petuosa~ente del Gobierno Nacional ~ue. en ejercicio de las facultades extraordina
rf.as de ~ue está, investido el Excelentlsimo señor Presidente de la. República por 
la Ley 54 de 1.939, adopte una disposición en virtud de la cu~l sea Posible asig
nar a los accionistas particulares del mismo Banco un dividendo especial, para co~

pletarles tUl rendimiento del 10% anual sobre el valor nominal de las acciones, en
el caso de que las utilidades del establecimiento no permitan distribuír a todos
los accionistas un dividendo que represente un interés del 10% anual o - Al formular
esta solicitud al Gobierno Nacional, la Junta Directiva ha tenido en consideración
que una medida semejante se adoptó por el Decreto Legislativo N.!! 420 de 1.932, con
resultados satisfactorios desde todo punto de vista, ya ~ue el Gobierno Nacional y
los bancos obtienen evidentes benef'Lcf.os por razón de los servicios del Instituto
emisor y de la política general qQe éste desarrolla, beneficios ~ue no recibe di
rectamente, en manera alguna, el público que ha invertido dinero en acciones del
establecimiento.-"

X - PRESTAMO AL DEPARTArflENTO DEL VALLE - Manifestó el señor Gerente que ha

estado ade.Larrtarido la negociación de préstamo al Departamento del Valle, autoriza

V da por la Junta, y que· ~uiere cbnsultar con ésta los siguientes puntos:

lo!? El Departamento del Valle insiste eh que el préstamo sea por ~p 350.000.

La Junta mantiene su resolución de que sólo sea por $ 300 0000.00;
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a~ El Departamento pide que la pignoraoión de la renta de cervezas só-

lo se haga efectiva en el caso de que para el l~ de Enero de 1.941 no se haya he

cho la apropiación para el pago de la deuda de la Nación al Departamento. La Junta

accede a ello;

2~ La deuda de la Nación al Departamento, que éste va a dar como gar~

tía del préstamo, no está todavía legalmente reconocida. La Junta resuelve que pa

ra cerrar la negociación el Departamento del Valle debe obtener ese reconocimiento

por parte del Gobierno Nacional, por lo menos en una cuantía igual al valor del

préstamoj y

4~ El Gobernador del Valle ha manifestado por telégrafo que el Depart~

mento no ha hecho uso de las autorizaciones para contratar el empréstito y pigno

rar la renta. La Junta es de concepto que se pidaÚll certificado én ese sentido a

la Sección de Crédito Público del Ministerio de Hacienda.

A las 12 y 15 p. m, , se levantó la sesión.

-
NR 1219 JUNTA DIRECTIVA DEL :BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 10 DE ABRIL DE 1.940

En Bogotá, el día 10 de Abril de 1.940, a las 10 y 30 a. m, , se reunió la Junta Direo

tiva del Banoo de la Repúblioa, oon asistenoia de sus miembros, señores López de Mesa, Presi

dente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, Garoía Ortiz, Lleras, Miohelsen y Prieto, yde los señores

Gerente, Segundo Subgerente, Auditor y Abogado del Banoo. Asistió también Don Manuel Mejía,

quien vuelve a ooupar su puesto oomo Miembro Prinoipal de la Junta, en representaoión de la

Federaoión Naoional de Cafeteros.

I - A e T A - Se aprobó y firmó el aota de la sesión preoedente, de 3 de Abril.

II - PROPOSICION DE CONDOLENCIA - Se aprueba la siguiente proposioión, a mooión del se

ñor Gerente:

"La Junta Direotiva del Banoo de la Repúblioa presenta a Don Ezequiel Castañeda, al

to empleado de la instituoión y a su familia, oordial manifestaoión de oondolenoia en el duelo

que los aflije, oon motivo del falleoimiento de su señora madre".

III - INFORMES - Se distribuyen el balanoe de Préstamos y Desouentos y datos de otras oueE

tas del Banoo. El señor Gerente presenta las ootizaoiones en el meroado de Nueva York para los

valores oolombianos, que se mantienen estables, y las monedas europeas, que señalan una nueva b!.

ja en la semana para la libra esterlina y el franoo franoés. Presenta también el dato del oro

comprado por el Banoo en Marzo que ascendió a 49.058 onzas finas, y el pormenor de los bonos de

Almaoenes de Depósito desoontados por el Banoo en 31 de Marzo, distribuídos por garantías, que

valen en total $ 3.251.000.00. Informa que las notioias del meroado de oafé en Nueva York son de
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liger~ alza, lo que es confirmado por el señor Mejía. El señor Gerente da lectura a una nota del

Ministro de Colombia en Méjico en que invita al Gerente y a los miembros de la Directiva del Ba~

- co a la ceremonia de inauguración de la estatua del General Santander en la capital de aquel país,

y comunica también el señor Gerente, de manera confidencial, la nota que la Superintendenéia Ban

caria ha dirigido al Banco de Londres y América del Sud, en que le advierte que no puede, de acue~

do con el texto legal, cobrar un tipo de interés mayor en tres puntos que el que carga el Banco de

la República, no obstante que se ha 'venido interpretando la ley desde la fundación de éste en el

sentido de que esos tres puntos son el máximum que tienen derecho a cargar los bancos, interpreta

ción que se considera la más razonable y práctica.

IV - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el·dato de las emisiones hechas en el B~

co después del 3 del presente mes, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••

Emitido p~r¡¡, Cali, 50.000 billetes de $ 10.00, números 800.001 a
850.000, Acta N2 -565,de Abril 4 de 1940 •••••••••••••••••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 1.00, números 20.850.001 a
20.900.000, Acta Ng 566, de Abril 6 de 1940 •••••••••••••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 1.00, números ¿Ó.900.001 a
20.950.000, Acta Ng 567, de Abril 8 de 1940 •••••••••••••••••••••••••

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $ 1.00, números 19.100.001
a 19.150.000, Acta Ng 568, de Abril 8 de 1940 •••••••••••••••••••••••

Emitido para Cúcuta, 50.000 billetes de $ 1.00, números 19.150.001 a
19.200.000, Acta Ng 569, de Abril 8 de 1940 •••••••••••••••••••••••••

Saldo que queda por emitir •••••••••••••••••••••••

$ 860.000.00

$ 500.000.00

50.000.00

50.000.00

50.000.00

50.000.00 700.000.00

$ 160.000.00

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000.00 más en billetes del Banco.

V TRASPASOS DE ACCIONES _ Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la

clase liD" del Banco de la República, verificados del 3 al 10 del presente mes;

/Ng 2.772, de Amalia de Buitrago a Ezequiel Castañeda, por 2 acciones
, \

,Ng 2.774, de Mario Cajiao C. a Abraham Calderón, por 5 acciones.
/ /. __ ' ",';.,t

",/7/<

VI ,.. FINANCIACION DE MANTECA VEGETAL - Presenta el señor Gerente una nota del Minis

terio de la Economía Nacional, en que se recomienda la solicitud que los fabricantes de manteca v~

getal vienen haciendo para que se amplíe el cupo de redescuento en el Banco de la República de bo

nos de Almacenes de Depósito expedidos sobre dicho producto.

El señor Mejía considera que las fábricas de que se trata buscan hacer estas o

peraciones en condiciones exágeradamente bajas, tanto de interés como de comisiones.

El señor Llerag\se muestra partidarió de que se atienda la solicitud, teniendo

en cuenta la fuerte competencia que la manteca en cerdo americana está haciendo a las fábricas de

la vegetal, y propone que los señores Cuéllar y Mejía estudien el asunto e informen a la Junta, lo

que ésta aprueba.

VII - CAMBIO EXTERIOR - Informa el señor Gerente que el cambio exterior se mantiene

firme, al 1751% para dólares.

El señor Andrade llama la atención al hecho de que los pedidos de mercancías

continúan muy altos, por lo que cree que sería el caso de restringir directamente las importacio

nes, pues el sistema de turnos para las licencias para el pago de las mercancías importadas nopa

rece que esté produciendo el efecto que se esperaba y sí afecta el crédito del comercio colombia

no en el exterior.

El señor Lleras le observa que la restricción de l~s impOrtaciones podría tro

pezar con inconvenientes, a causa de los tratados existentes, agregando que con la política adop-



tada para el pago de las importaoiones se busoa la posibilidad de que algunos países se re

suelvan, para oonservar la olientela de Colombia, a oomprarnos café, al mismo tiempo que se

logran mayores pla30s para los oomeroiantes oolombianos, y se logra la posibilidad de esta

bleoer el trueque de oafé por meroanoías.

El señor Cuéllar observa que en realidad los pedidos de mercancías estándismin~

yendo considerablemente en comparaci6n con las cifras del año pasado.

El señor Gerente informa que pareoe que en España van a faoilitar la disposioi6n

de los fonibs congeLadoa que tiene allá Colombia, y el señor Mejía manifiesta que se está a

delantando un oonvenio oon aquel país para estableoer un oomeroio decompensaoi6n.

VIII - DIRECTORES PARA CAJA AGRARIA - Es reelegido Don Julio E. Lleras oomo represent~

te del Banoo de la República en la Directiva de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi

nero, para el resto del período que vence el 31 de Diciembre de 1941.

Se aprueban las siguientes listas, de Agricultores y de Industriales, para ser

presentadas al Gobierne, a fín de que éste escoja de ellos sendos directores de la misma Ca-

ja:

AGRICULTORES: Gonzalo C6rdoba, Laureano García Ortiz, Alejandro G6mez, Luis Lon

doño, Jorge Obando Lombana, Andrés Pombo, David Puyana, Eduardo Vallejo y Alberto Williamson.

INDUSTRIALES: Gabriel Calle, Juan de D. Ceballos, Carlos A. Dávila, Julio Jiménez,

Guillermo Kopp, Manuel Marulanda y Benjamín Moreno.

IX --COMPROMISO SOBRE PRESTAMOS PARA CONSTRUCCIONES - Se da lectura a una comunicaci6n

del Banco de Colombia, en que pide que el de la República se comprometa i=evocablemente a r~

descontar al 4% y hasta por el término de tres años, los préstamos que al Banco de Colombia

se le soliciten para construociones y que éste efectúe al 6% anual.

A moci6n del señor Gerente, se aprueba la siguiente proposici6n: tiLa Junta Direo

tiva del Banco de la Repúblioa hace constar·el compromisc que ha adquirido para con los ban

cos afiliados de hacerles préstamos con garantía de obligaciones contraídas a favor de éstos

para construociones, durante el plazo de tales obligaoiones, siempre que ellas se ajusten a

.. las condiciones establecidas en el Decreto NR 480 de 1940. Comuniquese a los bancos".

/

A las 12 m. se levant6 la sesi6n.

N2 1220 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA
ACTA DEL 17 DE ABRIL DE 1,940

En Bogotá, el día 17 de Abril de 1,940, a las 10 y 30 a, m" se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República, con asistenoia de sus miembros, señores López de Mesa, Presi

dente, Córdoba, Cuéllar, García Ortiz, Lleras, Mejía, Michelsen y Prieto, y de los señores Ge

rente, Segundo Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Andrade,

1 - A e T Jl. - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Abril 10,

11 - INFOR}.~S - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de otras

cuentas del Banco. Se da lectura auna esquela de la señora Lucía Ve de López, en que agrade-



ce la proposición de condolencia aprobada por la Junta con motivo del fallecimiento del Doctor!

lejandro López. El señor Gerente presenta las ootizaciones en Nueva York de los valores colombia

nos, -que siguen estables, y de las monedas europeas, que registran fuertes oscilaciones en la

semana; el del movimiento de las oficinas de compensación en Marzo, que ascendió a $ 82'865.000,

contra $ 87'357.00 en Febrero, y el del medio circulante en el país, que quedó el 31 de Marzo en

$ 121'052.000, contra $ 122'447.000 en 29 de Febrero, e informa el señor Gerente que han llegado

noticias de nueva baja del oafé en los Estados Unidos.

III - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de 10 acciones de la clase "D" del

Banco de la República, hecho por Natal M. Bertieri a Ezequiel Castañeda, según el título N2 2775.

IV - SOBRE NACIONALIDAD DE LOS DIRECTORES - Se lee una comunicación del Doctor José Artu

ro Andrade, en que hace algunas observaciones en relación con el Artículo 22 del Decreto N2 669

del 5 del presente mes, que dispone que "para ser miembro de la Directiva del Banco de la Repú

blica se requiere ser ciudadano colombiano". Conceptúa él que toda modificación de las bases con

J tractuales de la institución que afecte la organización de ést~ necesita la aceptación previa

de la Junta Directiva del Banco, como se ha hecho siempre hasta ahora.

El señor Lleras manifiesta que está en perfecto acuerdo con lc manifestado por el s~

ñor Andrade, respecto a la necesidad de que toda modificación en los estatutos del Banco que al

tere la organización de éste debe ser convenida previamente entre el Gobierno y el Banco, y que

si la disposioión a que el señor Andrade se refiere estuviere en ese caso el Gobierno está dis

puestc a someterla'a la apr6~ación de la Junta, pero agrega que con ella no se ha alterado la or

ganización del Banco ni afectado los vínculos contractuales de éste con el Gobierno, pues sólo

se ha exigido el carácter de 'colombianos para los directores de la institución, como 'podría ha

cerse para cualquiera otra entidad que funcione en el país, como se ha reglamentado el porcenta

je del personal extranjero admisible en las empresas industriales. Termina proponiendo que pase

al estudio del Abogado del Banco la comunicación del Doctor Andrade, y así se aprueba.

V - SOBRE EL SERVICIO DE LOS BONOS DEL 10% - Se lee una nota de la Contraloría General de

la República, relativa a las observaciones Q.ue ésta había formulado al Banco respecto al servicio

de los bonos de deuda interna del 10%, en laque propone:

H Que el Banco se comprometa a dar el dato de los bonos en circulación de los llama

dos inicialmente del 10%, especificando separadamente cada denominación (del 8, 7 y 6%), con su

serie, valor y número de cada bono;

22 Con esa información la Contraloría fenecería sin cargo las cuentas del Banco refe

rentes a los mencionados bonos, comprometiéndose el Banco a responder por el exceso que resulte

de lo pagado por el servicio del empréstito sobre el valor de la emisión; y

32 Que se gestione con el Gobierno la emisión de un nuevo papel en sustitución de los

bonos llamados del 10%, para facilitar la fiscalización del servicio de los nuevos papeles.

El señor Gerente manifiesta su extrañeza por la ccndición que quiere establecer la

Contraloría para fenecer las cuentas del Banco hasta que éste acepte la propuesta que le hace res

pecto a los bonos del 10%, en cuYa emisión y servicio por largo tiempo no tuvo intervención el

Banco, siendo el caso de tales papeles enteramente distinto del de los bonos de la Defensa Nació

nal cuya emisión estuvo a cargo del Banco.

El señor Lleras manifiesta que el Banco no puede oomprometerse a lo exigido por la

Contraloría por carecer de elementos para ello, y que debe esperarse la resolución del Gobierno

sobre nueva emisión de bonos para reemplazar los existentes.

Se resuelve que se conteste a la Contraloría que el Banco no puede comprometerse a lo



que ésta le exige.

VI - SOBRE FABRTCA DE SODA - Informa el señor Gerente que se ha estado tratando con

el Ministerio de la Economía Nacional sobre el establecimiento de una fábrica para la pro

ducción de soda oáustica y otros derivados de la sal, llegándose al convenio de que el Go

bierno obtenga todos los datos sobre la empresa, y Ul1a vez obtenidos éstos y acordados los

planos y presupuestos de ella, el Banco se hará cargo de proveer los fondos necesarios para

ella, mediante un arreglo con el Gobiernoe

La Junta aprueba lo convenido.

VII - CUPO PARA DESCUENTO DE BONOS SOBRE MANTECA - El señor Mejía informa sobre la

comisión que se le había encomendado en relación con el cupo para descuentos por el Banco

de bonos de Almacenes de Depósito expedidos sobre manteca vegetal de producción nacional, y

propone elevar tal cupo a $ 100.000, lo que es aprobado por la Junta.

VIII - C01~RENCIA DEL DOCTOR E. JARAMILLO - Proponen el señor Michelsen y el señor

Gerente, y así lo aprueba la Junta, que el Banco de la República patrocine la conferencia

que el Doctor Esteban Jaramillo se propone dictar la semana entrante, sobre el apoyo del c~

pital americano al desarrollo de nuevas exportaciones de Colombia.

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión.

EL

N2 1221 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUB

ACTA DEL 24 DE ABRIL DE 1.940

En Bogotá, el día 24 de Abril de 1.940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta Dire~

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores López de Mesa, Presi

dente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, Garefa Ortiz, Lle~as, Mejía, Michelsen y Prieto, y de los

señores Gerente, Segundo Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Abril 17.

11 - INFORMES - Se da lectura a una esquela de Don Ezequiel Castañeda, en que agradece

la moción de condolencia aprobada por la Junta en su sesión del 10 de Abril, y a otra de Don

Julio E. Lleras, en que acepta y agradece su designación como representante del Banco de la

República en la Directiva de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. El señcr Geren

te presenta los datos de las cotizaciónesen Nueva York para los valores colombianos, Que

muestran baja en la semana, y para las monedas europeas, que fluctúan bastante.

III - ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de Mayo y Junio son elegidos Presidente

y Vicepresidente de la Junta los señores Lleras y Mejía, en su orden.

IV - MIEMBRO DEL COMITE

vo del Banco el señor Mejía.

Para el mismo período es designado Miembro del Comité ejecuti-

V - SOBRE SITUACION CAFETERA - Manifiesta el señor Gerente que sigue la tendencia de

baja en los precios del café en el mercado de Nueva York. El señor Mejía confirma tales noti

cias, manifestando que ha habido ventas de café Bogotá, para entregar en el resto del año, a

7t centavos la libra, mientras que los cafés de Centro América mantienen mejores precics.



El señor López de Mesa se manifiesta alarmado con la situación cafetera, y considera

que lo urgente es vender el café colombiano lo más aprisa posible, para lo cual cree que se

ría de conveniencia permitir el alza del cambio, lo que repartiría equitativamente en toda la

nación el perjuicio proveniente de la baja del café.

El señor Lleras considera que no es aconsejable dejar subir el cambio, lo que afecta

ría desfavorablemente la situación económica y fiscal del país, y más bien se muestra parti

dario de otorgar a los cafeteros una bonificación, en forma de bonos.

El señor Mejía manifiesta que no es adverso en forma absoluta al alza del cambio, p~

ro que sí juzga prudente ensayar antes otras medidas, como la bonificación a los exportado

res, que debería decretarse sólo para el café que se negociare de ahora en adelante y no so

bre el que ya hayan vendido los productores.

El señor Cuéllar llama la atención a las repercusiones que en la economía general del

país puede tener la baja del café, que obligará a los cultivadores a abandonar sus plantaCiQ

ne s, afectando todos los negocios y creando complicaciones de orden social por la falta de

trabájo para -numez-oaoa obreros.-

No se llega a adoptar ninguna resolución, y la sesión

EL SECRETARIO
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Sigue considerándose, en un largo debate, la cuestión, en el que toman parte todos

los presentes, analizando los diversos aspectos del problema, mostrándose partidarios del bo

no cafetero los señores Michelsen, Andrade, Carcía Ortiz y Mejía, e inclinándose al bono com

binado con un alza moderada del cambic por medio del Fondo de Estabilización los Cór

doba y Cuéllar.

En Bogotá, el día 25 de Abril de 1940, a las 2 y 30 p. m., se reunió, en sesión extraor

dinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con aSistencia de sus miembros, señores

López de Mesa, Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, Lleras, Mejía, Michelsen y Prieto, y de

los señoresCerente, Segundo Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor

Carcía Ortiz.

I - A C T A - Se ~probó y firmó el acta de la sesión precedente, de Abril 24.

II - PRIMA A LA EXPORTACION DE CAFE - El señor Lleras manifiesta que como resultado del

estudio de la situación del café que ha venido adelantándose por el Cobierno y la Federación de

Cafeteros, se ha convenido en reconocer una prima a la exportación de dicho producto de $ 2.00

por cada bulto de 70 kilos de café pilado y $ 1.50 por bulto de pergamino.que sean exportados

--desde el 19 de Mayo próximo hasta el fín del año, a menos que antes se estabilice -el precio

del tipo Manizales en Nueva York a $ 0.10 o más. Da lectura al Decreto respectivo, el que es a

cogido favorablemente por la Junta, bien que el señor Prieto hace constar que se separa con pe

na de ese concepto, por considerar que los productores de café aún no están perdiendo a los p~

cios actuales, no justificándose, por tanto, el sacrificio que en su favor van a hacer los con-

~ribuyentes, y apunta también el riesgo de que los exportadores pr01uren no dejar llegar el pr~

_~lCll~al límite fijado para suspender la prima, con el objeto de mantenerla. Por lo cual conside-



ra que la medida adoptada puede ser contraproducente.

El señor Lleras, a su turno, manifiesta que se han tenido en cuenta los reparos que for

mula el señor Prieto y otros que pudieran hacerse a la medida, y que no obstante se adoptó ésta

ante la urgencia de acudir en auxilio del gremio cafetero, cuya situación afecta gravemente la

del país en general.

III - FONDOS BLOQUEADOS - El señor Lleras comunica también a la Junta un decreto que va a

dictar hoy el Gobierno en que se dispone que para todos los efectos previstos en el Decreto nú

mero 2806 de 1936 y en la Resolución Nº 83 de 7 de Septiembre de 1939 de la Oficina de Control,

el Fondo de Estabilización sustituye al Banco de la República, y hace notar que en virtud de e~

ta disposición las sumas depositadas actualmente en el Banco por pago de importaciones alema

nas deben pasar al Fondo de Estabilización.

A las 3 y 3 p. • se leva ta la sesión.

EL PRESIDENTE,

-
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AC~A DEL DIA 29 DE ABRIL DE 1940.

En Bogotá, el día 29 de abril de 1.940, a las 4 p.m., se reunió, en sesión
extraordinaria, la\Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de
sus miembros, señores López de Mesa, Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, García
Ortiz, Lleras, Mejía,~~ichelsen y Prieto, y de los señores Gerente, 22 Sub-Gerente,
Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A ~ Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de abril 25.
11 - PERSONAL DE OFICINAS DE CONTROL - El señor Gerente presenta la siguiente

Resolución, advirtiendo que ya ella ha sido aceptada por el Ministro de Hacienda,la
que es aprobada por la Junta, habiendo observado el señor López de Mesa que quizá

c;\...
sea inoportunp, cuando en las empresas privadas se están rebajando las asignaciones,
teniendo en cuenta el abaratamiento del costo de la vida:

" R E S O L U C ION
EL GERENTE DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto N~ 2092 de 1931,

RESUELVE:

$110.00
200.00
150.00

90.00
90.00

110.00
65.00

OficinaEncargado
Ayudante

Fernando Neira Z.
Guillermo Ordóñez B

ARTICULO 12 • A partir del presente mes de abril el personal y las a-
signaciones de las oficinas de control de Cambios y Ex

portaciones serán los siguientes:
Nicanor Mejía Bernal Encargado Oficina
Alberto Ariza Fontalvo Encargado Oficina
José M. Pacheco de la Rosa Secretario "
Generoso Mendoza Borja Licencias exportación
Julio Guevara "importación

ARME~nA (C)
BARRANQUILLA

BUCARAlvIANGA



BOGOTA

CALI

CARTAGENA

CUCUTA

GIRARDOT

HONDA

l\JIANIZALES

l\!EDELLIN

PASTO

PEREIRA (C)

POPAYAN

SANTA MARTA

SAN ANDRES

IPULES

Alberto Bayón
Gustavo A. de Greiff
Guillermo Delgado P.
Ricardo Arbeláez
Tomás Turriago
Julio Gutiérrez
Manuel Alfonso y M.
Manuel Murillo P.
José M. Barrios

Luis M. Castrc
Aura Trujillo

José J. Villamil
Beatriz Gómez
Alberto Quintana

Hernando Rebolledo
Alfonso E. Sánchez

Leonardo Covo
María de De Sanctis
Ramiro lVIartínez

Hector Fossi M.

Jorge Carvajal

José A. Marchesiello L.

Ernesto Latorre H.
Jorge Gómez

Joaquín Cano
Tiberio Mejía
Blanca RestrepoV.
Helena Hoyos
Mario Molina

Horacio Hoyos J.

Jaime Angel Ramírez

Alvaro Carvajal

Horacio Manjarres

Guillermo Guzmán

Gerardo Santacruz

Jefe de Oficina
Secretario
Sub-Secretario
Contabilidad General

" Sección Bancos
Estadística importación
Primer contabilista cambios
Solicitudes de cambio
Primer contabilista exporta
ciones 
Archivero
Segundo contabilista expor
taciones
Segundo contabilista cambios
Perforación de tarjetas
Archivo de tarjetas estadística

Encargado Oficina
Ayudante

Encargado Oficina
Secretaria "
Ayudante

Encargado Oficina

Encargado Oficina

Encargado Oficina

Encargado Oficina
Ayudante

Encargado Oficina
Contabilista
Secretaria
Mecanógrafa
Ayudante

Encargado Oficina

Encargado Oficina

Encargado Oficina

Encargado Oficina

Encargado Oficina

Encargado Oficina

$550.00
280.00
225.00
175.00
155.00
145.00

'150.00
135.00

130.00
120.00

no.oo
100.00

90.00
80.00

190.00
no.oo

145.00
100.00

90.00

130.00

110.00

100.00

180.00
130.00

300.00
170.00

90.00
70.00
60.00

80.00

100.00

60.00

130.00

15.00

20.00

ARTICULO 2~. Quedan vigentes las disposiciones contenidas en los ar

tículos 2~ y 32 de la Resolución de 3 de agosto de 1938,

aprobada por Decreto Ejecutivo N2 1520 de 1938.

Dada en Bogotá a 30 de abril de 1940."

111 - PETICIONES DEL PERSONAL DE LAS SALINAS - Manifiesta el señor'Gerente

que los empleados y obreros de las salinas que el Banco administ~a presentaron con
juntamente, un pliego de peticiones, que el Comité Ejecutivo aceptó, con excepción
de dos de los puntos que quedaron en suspenso, para consultarlos con el Gobierno y

con la Junta: el relativo a pensiones de jubilación para el personal que haya de

ser retirado de la empresa, y el de construcción de casas para ser arrendadas a~s

empleados a precio módico, puntos que se someten a la consideración de la Junta.

Se lee una comunicación del Ministro de la Economía nacional en que emite

concepto favorable sobre las peticiones pendientes.
El señor Lleras propone, y es aprobado, que se aplace la consideración de

éstas hasta tener el dato del valor aproximado de las pensiones y de las casas pa

ra empleados.
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IV - REPRESENTANTE DEL INSTITUTO DE ACCION SOCIAL - Se lee una comunicación

del Gerente del Instituto de Acción Social de Bogotá, en que pide que el Banco de

la República designe su representante en la Directiva del Instituto.
Se fija la próxima sesión para hacer el nombramiento.

V - OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Se aprueba el préstamo por
$140.000.00 del Banco Central Hipotecario a don Joaquín Reyes, con la garantía hi

potecaria del edificio N~ 822 de la calle 14 de Bogotá, avaluado en $286.000.00 y
que renta $2.400.00 mensuales, obligándose el Banco Francés e Italiano a atender
el servicio de la obligación. Dicho Banco recibirá, como parte del préstamo,
$100.000.00 en cédulas del Central Hipotecario que éste le recomprará en el curso

de dos años.
VI - CREDITO EN EL I~ITORT AND EXPORT BANK - Manifiesta el señor Lleras que

se han presentado dificultades técnicas para la negociación del empréstito que se
gestiona por el Gobierno con el Import and Export Bank, por la naturaleza de las
operaciones que éste ha~, por lo cual se propone que dicho Banco abra al de la v

República un crédito por diez millones de dólares, al 4% anual de interés, con 5
años de plazo, prorrogables automáticamente a 8, siempre que el Banco de la Repú

blica haya cumplido estrictamente las condiciones del contrato. El reembolso se
haría por cuotas trimestrales en el curso del plazo. El Banco de la República ha

ría uso del crédito avisando mensualmente las cantidades que va a necesitar,acep
tanda letras a su cargo pagaderas en las condiciones expresadas. Del monto del
empréstito debería invertirse US$2'000.000.00 en materiales para ferrocarriles y
carreteras, y el resto para el pago de importaciones de los Estados Unidos. El

señor Lleras hace constar que la operación propuesta no implica compromiso que
pueda ser inconveniente para el Banco de la República, pues ~ste quedaría en li

bertad en cada caso de hacer o no uso del crédito, de acuerdo con las circunstan
cias y sus conveniencias. Agrega que no se ve otra forma factible de obtener el

crédito cuya consecución tendría un efecto psicológico muy favorable en el públi-

ca.
Los señores Michelsen y García Ortiz manifiestan que con la declaración del

señor Ministro se disipan los temores que pudieran abrigar respecto a la convenien

cia para el Banco de la operación y la encuentran aceptable.
La Junta autoriza la aceptación del crédito ofrecido, en las condiciones ex

presadas.
VII - SOBRE NACIONALIDAD DE LOS DIRECTORES - Presenta el señor Gerente el

informe que el señor Abogado del Banco rinde sobre la nota que el doctor José Art~

ro Andrade, representante en la Junta de los bancos extranjeros accionistas del de
la República, dirigió a la Gerencia a propósito de lo dispuesto en el Decreto N2

669 del 5 de abril pasado sobre la nacionalidad colombiana obligatoria para todos
los Directores de dicho Banco.

A moción del señor Lleras se dispone pasar a los miembros de la Junta sendas
copias de dicho informe, para su estudio.

El señor Andrade, como representante de los bancos accionistas extranjeros,

hace constar, en nombre de estos, que ellos al verificar la última designación de

su representante en la Directiva del de la República, recibieron la insinuación del
Superintendente Bancario de que escogieran a un colombiano, teniendo en cuenta la

situación política europea, insinuación que acogieron de buen grado, en la inteli
gencia de que se trataba de una exigencia absolutamente transitoria y sin trascen

dencia. Pero que luégo, con la disposición del Decreto 669 del 5 del mes pasado,
que estableció de manera obligatoria y permanente el requisito de la nacionalidad
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colombiana para los Directores del Banco, se han modificado sin intervención de
la institución, los Estatutos de ella, que fueron la base para el ingreso de los

bancos al de la República, por lo cual ellos consideran que hansido lesionados
sus derechos y así lo hacen constar.

A las 5 y 30 p.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO,
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ACTA DEL DIA 8 DE h~YO DE 1940

En Bogotá, el día 8 de mayo de 1940, a las 10 y 30 a.m., se reunió la
Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores
Lleras, Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, García Ortiz, López de Mesa, Mejía,

Michelsen y Prieto, y de los señores Gerente, 2~ Sub-Gerente, Auditor y Abogado del

Banco.

1 - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de abril

29.
11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y

datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el
mercado de Nueva York para los valores colombianos, que muestran en la semana una

ligera alza, y para las monedas europeas, que señalan fuerte baja de la libra y
del franco. Informa que el café, en ese mismo mercado, después de subir ligeramen

te, ha vuelto a bajar, y da lectura a una comunicación del encargado de negocios
de la República Dominicana en Colombia, en que invita al Banco de la República pa

ra que se haga representar en la Segunda Reunión Interamericana del Caribe que se
verificará en Ciudad Trujillo, a partir del 31 del presente mes. El señor Lleras

ofrece averiguar sobre el carácter de esa reunión para ver si es el caso de que el
Banco se haga representar en ella.

111 - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones

hechas por el Banco, desde el 24 de abril, que es así:

\",

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:
Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••
Emitido para Honda, 50.000.00 billetes de $1.00, Nos.
19.200.001 a 19.250.000, acta #572, de abril 24 de 1940
Emitido para Pasto, 100.000.00 billetes de $1.00 Nos.
20.500.001 a 20.600.000, Acta #573, de abril 25 de 1940
Emitido para Armenia, 50.000 billetes de $5.00, Nos.
6.400.001 a 6.450.000 y 50.000 billetes de $1.00, Nos.
20.600.001 a 20.650.000, Acta #574, de abril 26 de 1940

Emitido para Santa Marta, 50.000 billetes de $5.00 Nos.
5.200.001 a 5.250.000, Acta #575 de abril 29 de 1940 •••
Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1.00 Nos.
21.050.001 a 21.100.000, Acta #576, de abril 30 de 1940
Emiti'd"á'para Bogotá, 50.000 billetes de $1.00 Nos.
21.~OO.9S!1,.¡a,2:t·.+5Q.c"QOOc,.Acta#5'1]7, de mayo 4 de 1940 ••

•. • .1;
, ..... >.c, ~.. ;:

.- . ,Ji .",.'

$1.060.000.00

50.000.00

100.000.00

300.000.00

250.000.00

50.000.00

50.000.00



Emitido para Cali, 50.000 billetes de $5.00
Nos. 6.450.001 a 6.500.000, Acta #578, de ma
yo 7 de 1 e 940 e. .. - .. 250.000.00

~ll~\

1.050.000.00
$10.000.00

Se autoriza la emisión de $1.000.000.00 en billetes del Banco. ~
(

IY - CHEQt~S FALSIFICADOS DEL JUZGADO 2~ - Informa el señor Gerente que se
pagar-on (en el Banco' t;es' cheques falsificados, en la chequera y con los sellos del
Juzgado 22 del Circuito de Bogotá, que según parece fueron robados de dicha oficina

por un valor total de $16.050.00, y que se está adelantando la investigación.

,,"- "t .: ".,;.

El señor Abogado del Banco expone lo que se ha adelantado en esta investiga-

ción. El señor Andrade sugiere varias medidas que podrían adoptarse para reglamen
tar el pago de cheques girados por los Juzgados, en virtud de la repetición de ca

sos como el actual, y el señor Lleras manifiesta que se ha estado estudiando por
el Gobierno un Decreto sobre esa materia.

V - BONOS DE PRI1~ CAFETERA DE 1940 - Presenta el señor Gerente Q~a minuta
para el contrato entre el Gobierno y el Banco, por el cual éste se hace cargo del

servicio de los "Bonos de Prima Cafetera de 1940" que por 3'000.000.00 va a emitir
el Gobierno, con interés del 5% anual y amortización en 15 años. Por este servicio
el Banco recibirá honorarios trimestrales de $500.00. El Banco anticipará las su
mas necesarias para el pago inmediato de la prima decretada por el Decreto #831
del presente año, sin exceder la suma de $3'000.000.00 y siempre que el cupo legal
de crédito del Gobierno en el Banco esté libre en el monto necesario para cargar a

él las cantidades anticipadas, pudiendo el Banco suspender tales anticipos en cual

quier tiempo. El Gobierno se compromete a entregar al Banco $71.870.09 trimestral

mente, para el servicio de la deuda y los honorarios de éste, por lo menos con
diez días de anticipación a la fecha de cada pago, y en caso de no hacerlo el Ban
co no asume ninguna responsabilidad para con los tenedores de los bonos, pues él

no es sino un mero intermediario entre estos y el Gobierno.

El señor Lleras adiciona en el sentido de que en caso de suspensión del ser
vicio del empréstito el Gobierno debe avisarlo al Banco con 15 días de anticipación,

y el señor Gerente aclara la redacción de algunas de las cláusulas.

Con estas modificaciones la Junta, por unanimidad de votos, aprueba la póliza.

VI - REPRESENTANTE EN EL INSTITUTO DE ACCION SOCIAL - Se procede a la elec
ción del representante del Banco en la Directiva del Instituto de Acción social,
con el siguiente resultado:

Por el señor Eduardo Cuéllar

" " 11 Alberto Uribe G.H.
7 votos
2 11

Es declarado electo el señor Eduardo Cuéllar.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO, .EL pm;SIDENTE, .
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ACTA DEL DrA 15 DE MAYO DE 1940

En Bogotá, el día 15 de Mayo de 1940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta Directiva

del Banco de la República, con aSistencia de sus miembros, señores Lleras, Presidente, Andrade,

Córdoba, Cuellar, García Ortiz, López de Mesa, Mejía, Michelsen y Prieto, y de los señores Geren

te, 2g SubGerente, Auditor y Abogado del Banco.

I A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Mayo 8.

II INFORMES - Se distribuYen el balance de préstamos y descuentos y datos de otras cue~

tas del Banco. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York de los va

lores colombianos, que han tenido en la semana una ligera baja, y de las monedas europeas, que

han bajado fuertementej y un cable de la misma ciudad, en que se avisa una nueva baja en los pr~

cios de café. Presenta también el dato del oro comprado en Abril, que ascendió a 55.456 onzas;

el del movimiento de compensación de cheques en el mismo mes, que fué muy superior al de !~rzo;

el del medio circulante en el país en 30 de Abril, $ 122'272.000, contra $ 121'052.000 en 31 de

Marzo, y hace una comparación entre los balances del Banco entre esas dos fechas, observando que

aumentaron los préstamos a los bancos y a los particulares, los billetes en circulación y los d~

pósitos, y bajaron las reservas de orc y los préstamos al Gobierno. Da lectura al cuadro de los

bonos de Almacenes de Depósito descontados por el Banco en 30 de Abril, distribuídos por garantías,

que valían en total $ 3'972.079.66, y presenta una carta en que el señor Gabriel Pardo O. se que

ja de alguna actuación del Gerente del Banco Central Hipotecario que cree lo perjudica, respecto

de la cual el señor Gerente da algunas explicaciones a la Junta.

III - CA![BIO EXTERIOR - Manifiesta el señor Cuéllar que se nota poca demanda de divisas, lo

que ha hecho bajar las cotizaciones del cambio, y opina que ese desequilibrio entre la oferta y la

demanda de giros proviene de los diferentes plazos que tienen los exportadores para disponer de

sus letras y los importadores para utilizar las licencias para comprarlas.

El señor Lleras considera que en vista de esas circunstancias podría la Oficina de

Control de Cambios dar inmediatamente licencias extraordinarias para la compra de divisas por u

nos US$ 300.000. Consultada esa medida con el Jefe de dicha Oficina, señor A. Bayón, él la acepta,

después de hacer algunas observaciones sobre el efecto que ella podría tener sobre las reservas me

tálicas del Banco de la República.

IV - EMISIONES Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por el Banco des

de el 8 del presente, que es así:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •• e ••••••••••••••••••

Emitido para Medellín, 100.000 billetes de $ 1, números 21.600.001
a 21.700.000, Acta Ng 579, de Mayp 9 de 1940 ••••••••••••••••••••••

, Emitido para Cali, 50.000 billetes de ~~ 1.00, números 20.650.001 a
20.700.000, Acta N~ 579, de 1~yo 9 de 1940 ••••••••••••••••••••••••

100.000.00

50.000.00

$ 1.010.000.00

150.000.00

$ 860.000.00

acciones2porlll " •••••

V TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la clase "D"

del Banco de la República, .verificados del 10 al 15 .de Mayo:

Ng 2776 de Paulina Cha~n v. de Chacón a Juan de DiÓs Chacón,

" 2777, de Isabel Lara de Umaña, por 4 acciones, de Isabel Umaña Lara, por 4 y de M~

ría M. de Isaacs, por 5, a favor de Habacuc Calderón ••••••••••••••••••••••

2778, de M. Molano de Isaacs, a favor de OIga Londoño Lleras, por ••••••••••••••••

·13 acciones

1 acción



//N~ 2779, de Andrés Rocha~ a favor de Habacuc Calderón, porOOOGOoo.ooaooooo •••• o

.>:" 2780, de Paulina Chacón v , de Chacón, a favor de Habacuc Calderón, por •••••

B121

100 acciones

2 acciones

VI - CPEDITO DEL EXPORT & IMPORT BANK - Presenta el señor Gerente el co~trato con el Ex

port & Import Bank, de Washington, por el cual éste abre al Bancc de la República un crédito

por diez millones de dólares, al 4% anual, con plazo de 5 años, prorrogables a 8, para ser emple~

do en el pago de mercancías importadas de los Estados Unidos, e informa que se está estudiando

con el Gobierno la manera de utilizar tal crédito.

VII - SOBRE NACIONALIDAD DE DlRECTORES- Se pone en consideración el informe que el señor

Abogado del Banco presentó sobre los reparos que en nombre de los bancos extranjeros accionis

tas del de la República ha hecho el señor Andrade, representante de éstos, a la disposición ~

bernamental que exige la nacionalidad colombiana para todos los miembros de la directiva del

Banco, informe que termina proponiendo reformar los estatutos de éste en igual sentido.

El señor Andrade hace una exposición sobre el asunto, observando que no se ha que

rido mortificar al Gobierno, sino que los bancos extranjeros accionistas del de la República,

considerando que le interesa igualmente al Gobierno y al Banco todo lo relativo a la organiza

ción de ést~han querido que se contemple el caso actual, tanto por la forma como por el fondo,

por la forma porque siempre se ha llegado a un acuerdo previo entre el Gobierno y el Banco cuan

do se ha tratado de modificar los estatutos, y era lo natural proceder así en el caso presente,

y en cuanto al fondo, porque hay el temor de que por el Congreso o por el Gobierno se pueda mo

dificar unilateralmente la organización del Banco que fué la base contractual para la suscrip

ción de acciones en la institución. Además, hay la cuestión de si las facultades extraordina

rias otorgadas al Gobierno lo autorizaban para la medida que tomó.

El señor Lleras manifiesta que está de acuerdo con el señor Andrade en la gravedad

e inconveniencia de que la organización estatutaria del Banco pudiere ser modificada por el Go

bierno. Pero considera que en el caso presente la medida dictada por el Gobierno no es sino el

ejercicio de un principio constitucional de carácter general, como es la extensión de lcs dere

chos reconocidos en Colombia a los extranjeros, y que el Banco debe acomodarse a la situación

de orden público creada por las leyes •.

El señor García Ortiz cree que habría sido más prudente proceder en forma de un a

cuerdo privado con los bancos accionistas extranjeros, pero considera que los derechos de es

tos quedan igualmente protegidos por un representante colombiano que por uno extranjero.

El señor Lleras declara que lo que debe resolverse es si la medida de que se trata

afecta la organización estatutaria del Banco y que su concepto es que ella no tiene ese carác

ter, concepto que somete a la Junta y que ésta acoge, con la constancia que deja el señor An

drade de su voto negativo.

A las 12 y 15 p. m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO,

"'---------

EL PRESIDENTE,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 22 DE I,'rAYO DE 1940

En Bogotá, el día 22 de lnRyo de"1940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta Directi

va del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Lleras, Presidente, An

drade, Córdoba, Cuéllar, García OrUz, López de Mesa, Mejía, Michelseny Prieto, y de los seño

res Gerente, 2g Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco.



1 A C T A - Se aprob6 y firmó el acta de la sesión precedente, de l~yo 15.

11 - INFORb~S - Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuentos, y datos de

otras cuentas importantes del Banco. El señor Gerente informa sobre el curso en el mercado de

Nueva York de los valores colombianos, que han bajado en la semana y de las monedas europeas,

que han registrado fuertes oscilaciones y quedan a precios considerablemente más bajos para la

libra y el franco, Informa también que se ha recibido cable de la misma ciudad, en que comuni

can una baja de 1/8 de centavo en las cotizaciones del café, y el señor Mejía manifiesta que

la Federación de Cafeteros ha recibido noticias de última hora de mejor sentimiento en el mer

cado americano y de alza de 1/4 de centavo para entrega en julio y agosto para varias calida

aes de café de Colombia. Por último, el señor Gerente da lectura a una carta de la Casa de Mo

neda de Medellín, en que pide que el Banco ayude a desvanecer el temor que ha cundido entre el

gremio minero respecto al porvenir del oro, con motivo de los recientes desarrollos de la gue

rra europea.

111 - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el trll.spaso de 10 acciones de la clase "D" del

Banco de la República, que hace Cecilia Caycedo de Rubio a Guillermo ~ardo Venegas, según el/ ~ ,

título Ng 2781. ./'

IV - CAMBIO EXTERIOR - Manifiesta el señor Gerente que el cambio exterior sigue flojo,

por debajo del 175% para dólares, no obstante que la Oficina de Control soltó en la semana

dos millones de dólares de solicitudes para compra de cambio.

v - VISITA A PASTO - Presenta el señor Gerente el informe relativo a la visita practica

da por la Superintendencia Bancaria a la Agencia del Banco en Pasto, que es satiSfactorio, pues

no ccntiene observaci6n alguna de trascendencia.

VI - LICENCIA AL DR. RODRIGUEZ MOYA - Presenta el señor Presidente la solicitud que de u

na licencia para separarse de la Gerencia de la Sucursal del Banco en Medellín hace el Doctor

Francisco Rodríguez Moya, con motivo de haber sido llamado al Ministerio de Obras Públicas, y u

na comunicación de la Sucursal en que informa que la Junta Directiva de ella conceptuó que en c~

so de separarse con licencia el señor Rodríguez Moya se encargue de la Gerencia el Secretario,

señor Guillermo González López.

El señor Andrade se manifiesta en favor de que se conceda la licencia solicitada, t~

niendo en cuenta las circunstancias especiales que la originan, pero agrega que sería muY conve

niente establecer en los reglamentos del Banco una norma fija en materia de licencias.

La Junta concede licencia por seis meses, al Doctor Francisco Rodríguez Moya para s~

pararse de la Gerencia de la Sucursal del Banco en Medellín, encargándose provisionalmente del

cargo el Secretario de la Oficina, Don Guillermo González L6pez.

A las 11 y 45 a. m., se levantó la sesión.

EL SECRET O,

ns 1227 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA
ACTA DEL DlA 29 DE MAYO DE 1940

En Bogotá, el día 29 de ]{laYo de 1.940, a las 10 y 30 a. m., se reuni6 la Junta Directiva

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Lleras, Presidente, Andrade,
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C6rdoba, Cuéllar, García Ortiz, L6pez de Mesa, Mejía, Michelsen y Prieto, y de los señores Ge

rente, 22 Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 A C T A - Se aprob6 y firm6 el acta de la sesi6n precedente, de Mayo 22.

11 - INFOfU~ - Se distribuyen el balanoe de préstamos

colombianos, que siguieron bajando en la semana, y para las mQ

cuentas importantes del Banco.

de Nueva York para los valores

El señor Gerente .informa sobre

y descuentos, y datos de otras

las cotizaciones en el mercado

nedas europeas, que registraron considerables oscilaciones en la semana, para la libra y el

franco, y agrega que se han recibido cables de alza de los precios de café en el mismo merca

do, lo que es confirmado por el señor Mejía.

111 - PROPOSICION DE CONDOLENCIA - Se aprueba por unanimidad la siguiente proposici6n,

presentada por el señor Gerente:

"La Junta Directiva del Banco de la República deja constancia en el acta de hoy
de su sincero sentimiento de pena por el fallecimiento del señor don Miguel Fonnegra, muy
digno funcionario de la instituci6n, a la que prest6 sus servicios desde su fundaci6n con
singular consagraoi6n, competencia y rectitud, y presenta a los hijos y familia del señor
Fonnagra su más sentida manifestaci6n de pesar".

IV - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por el Ban

ca, después del 15 del presente mes, que es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado .&00 ••••• -••••••••••••••••••••••• $

Emitido para Cúcuta, 50.000 billetes de $ 5, números 5.250.001 a 5.300.000 y
50.000 de $ 1, números 19.250.001 a 19.300.000, Acta N2 580, de 25 de N~yo de
1-940 & e -8 •• o •• e 8 e e e ti <) .. a e o. o " • "' 0.11I ••••• (l •••• G •• o " G •••••••••••

860.000.00

300.000.00

560.000.00

v - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de 60 acciones de la Clase "D" del

Banco de la República, hecho por el Banco de Bogotá a Habacuc Calder6n, según el título núme

ro 2783.

VI - SOBRE CHEQUES FALSIFICADOS DEL JUZGADO 72.- El señor Abogado hace una exposici6n

sobre el asunto de los cheques del Juzgado 72, falsificados que el Banco pag6, explicando que

el Juez pide que el Banco fije su actitud en la materia, pues el Juez conceptúa que no se le

deben cargar los cheques falsifioados, y que se le contest6 que el Banco sostiene que no pue

de cambiar su actitud mientras no haya una sentencia judioial que así se lo ordene. Considera

el señor Abogado que esa es la actitud que el Banco debe mantener, pero que al mismo tiempo ~

lla puede implicar un perjuicio para el Juez, contra quien no hay sospechas de que tenga res

ponSabilidad en el asunto.

El señor Gerente manifiesta su acuerdo con ese concepto.

El señor Andrade manifiesta que se trata de una cuesti6n de principios, en la cual

no puede ceder el Banco sino por decisi6n judicial, y que ~l Juez le quedan recursos, como el

de obtener del Congreso la condonaci6n de la deuda que resulte a su cargo. Agrega que es ur

gente reglamentar el uso de las cuentas de los Juzgados, exigiendo que s610 se muevan por che

ques cruzados y que las chequeras solamente se entreguen a la persona que ha de girar los che

que, o por orden de éste, por escrito, en que se haga responsable por los cheques que en ella

se giren.

El señor García Ortiz se manifiesta de acuerdo con el señor Andrade.

La Junta resuelve que se mantenga por el Banco la misma actitud que ha asumido en

el asunto de los cheques falsificados.



VII - PROPUESTA DEL SR. M. T. ANZOLA SP.Jf¡PER - El señor Marco Tulio Anzola Samper pretende

estar en capacidad de desoubrir a los responsables de la falsificación'de'los oheques del Juzg§.

do 2g que el Banco pagó, con la ayuda de un detective m~s h~bil que los encargados actualmente

de esa investigación, y propone hacerse cargo de ella, no recibiendo remuneraci6n sino en el ca

so de tener buen éxito.

El señor Andrade observa que como el Banco sostiene que él nc ha sido estafado con

los cheques de que se trata, mal puede intervenir en la investigación del delito.

La Junta se manifiesta de acuerdo con el señor Andrade.

VIII ~ RENUNCIA DEL SR. E. A. LOUGH - Lee el señor Gerente la renuncia que el señor E. cA.

10ughpresenta del puesto de Miembro de la Junta Directiva de la Sucursal del Banco en Barran-
____°. _

quilla, fundándose en la disposici6n del Decreto rrg 609 del presente año que exige la naciona

lidad colombiana para los directores del Banco.

Habiendo explicado el señor Lleras que la disposición citada Se refiere exclusiva

mente a los miembros de la Junta Directiva del Banco y nó a los directores de las sucursales,

la Junta resuelve que se centeste al señor 10ugh explicándole el caso y no aceptándole la renun

cia.

IX - CMf¡BIO EXTERIOR - }funifiesta el señor Gerente que el cambio exterior ha continuado

bajando, lo que no parece natural ni conveniente, en las circunstancias actuales, por lo cual

quizá sería el caso de que la Oficina de Control ampliare la expedici6n de licencias para la

compra de divisas.

'Los señores Cuéllar y Mejía se manifiestan en igual sentido, y el señor ,Lleras ob

serva que la Oficina ,ha venido soltando solicitudes de cambio por sumas superiores a las conv§.

nidas y que puede estar ocurriendo que para hacer uso de ellas se esté esperando mayor baja en

las divisas europeas, lo que podría ser causa de un aumento inusitado en la demanda,en un mamen

to dado. Pero que, no obstante, se puede estudiar el punto con el Control.

A las 11 y 30 a. m. se levant6 la sesi6n.

N\1 1228 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 5 DE JUNIO DE 1940

En Bogotá, el día 5 de Junio de 1.940, a las 10 y 30 a. m, , se reuni6 la Junta Directiva

del Banco de la República, .con a.s í s t anc'i a de sus miembros, señores Lleras, Presidente, Andrade,

Córdoba, Cuéllar, García Ortiz, L6pez de Mesa, Michelsen y Prieto, y de los señores Gerente, 2g

Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Asistió también el Doctor Esteban Jaramillo, quien en

tr6 a la Junta en reemplazo de Don Manuel l'lejía, representante de la Federación Nacional de Cafe

teros, quien se ausenta del país. ~

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de }fuyo 29, observando

el señor Andrade que conviene dirigir una circular a las Sucursales del Banco, comunicándoles lo

resuelto en dicha sesi6n sobre nacionalidad de los directores de ellas.

11 - MIE1illRO DEL COMITE - Para los meses de Junio y Julio es designado miembro del Comité

ejecutivo del Banco el señor Prieto.
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III - INFORRffiS - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de otras

cuentas del Banco; se da lectura a una nota de la Federación Nacional de Cafeteros en que

comunica la entrada a la Junta del Doctor Esteban Jaramillo como suplente de Don Rmnuel Me-

.. jía, a una carta del Gerente del Instituto de Acción Social, en que se complace por- la de

signación de Don Eduardo Cuéllar como miembro de la Directiva de tal entidad, y a una esqu~

la del Doctor Roberto Fonnegra, de agradecimiento, en nombre de su familia, por la proposi

ción de condolencia que aprobó la Junta con motivo del fallecimiento de Don Miguel Fonnegra.

El señor Gerente presenta el dato de las cotizaciones en el mercado de Nueva York de los v~

lores colombianos, que se mantuvieron estables en la semana, y de las monedas europeas, que

poco variaron. Informa también que los precios del café en ese mercado, que venían subiendo,

han tenido hoy baja de 1/4 de centavo.

IV - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la

clase uD" del Banco de la República, verificados del 30 de 1,myo al 5 de Junio:

vN2 2785,de Otto >Vendrich a Carlos S. de Santamaría, por 4 acciones
n 2786,de Otto '.Vendrich a Isabel Pizano de Putmam, " 5 ti

\/

,¡-</tf 2787,de Otto '.Vendrich a Helena y Lucía Putnam, " 1 "

v - EMISI01~S - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por el Ban

co después del 28 de Mayo, que es así:

BILLETES DEL BANCO DE U\ REPUBLICA:

300.000.00250.000.00 __~~~~~

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado................. $ 560.000.00

Emitido para Manizales, 50.000 billetes de $ 1, N2s.19.900.001
a 19.950.000, Acta N2 581, de Mayo 31 de 1940 •••••••••••••••• $ 50.000.00

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 5, Ngs. 2.700.001 a
2.750.000, Acta Ng 583, de Junio 5 de 1940 •••••••••••••••••••

Saldo que queda por emitir ••• ooeeeooo •••• eb.eOeeeo.eoooo •••• oe $ 260.000.00

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000.00 en billetes del Banco.

VI 1TUEVOS BILLETES - Se autoriza a la Gerencia para contratar la fabricación

2.000.000 de billetes del Banco, de $ 5, edición de 1.928, Serie tlRT', Ngs.7.000.00l a

9.000.000.

'f
de

VII REACUÑACION DE PLATA - A moción del señor Cuéllar se resuelve solicitar del Go

bierno la reacuñación de un millón de pesos de monedas de 50 centavcs en monedas de 10 y 20

centavos.

VIII - CARillIO EXTERIOR - Se estudia el boletín semanal de la Oficina de Control de Cam

bios, y el señor Gerente informa que éstos han seguido flojos, no obstante el aumento de li

cencias para compra de divisas expedidas por dicha oficina.

IX PLAN FINANCIERO DEL GOBIERNO - El señor Lleras hace una detenida exposición so

bre el plan financiero que el Gobierno ha estado estudiando, que comprende la norIT~lización

de la deuda interna y de su servicio; la reorganización de las instituciones oficiales de

crédi to, para que presten un servicio más efica;~'~ y el desarrollo de la primera parte del

plan víal de la nación.

Se emitirían bonos del 4% y del 6%, para cambiar los varios papeles de deuda in

terna que hoy existen, en una proporción tal que el interés medio de, los nuevos bonos resul

te inferior en un 20% al que hoy se está pagando, Tales bonos serían de amortización gra

dual, en 30 años los del 6% y en 25 los del 4%. Estarían garantizados con la renta de gaso

lina, prestando el Banco de la República el servicio de fideicomiso. Con-esto se busca el

restablecimiento del crédito público interno y facilitar a los bancos la o.isposición de los



bonos que hoy poseen, para que puedan atender más holgadamente a sus funciones principales.

Se negociaría con el Banco de la República un crédito para el Gobierno, destinado a

la'reorganización y fortalecimiento de las instituciones oficiales de crédito, que se refundi

rían en una sola, para el fomento eficaz de la agricultura, la ganadería y las industrias.

Con el mismo crédito en el Banco de la República se adelantaría la primera parte

del plan víal del Gobierno, que consiste, principalmente, en la conexión del ferrocarril del Pa

cífico con el troncal de Occidente y la prolongación hasta Tumaco del de Nariño, y en la cone

xión de las carreteras de Antioquia con la de Bolívar y de las de Santander con las del Magdal~

na y la Guagira.

El crédito del Banco al Gobierno lo harís aquel utilizando los recursos provenien

tes del que le ha abierto el Export and Import Bank de Washington. Una parte la atendería el G~

bierno dentro de los mismos plazos que concede el banco de Washington, y la otra a un plazo ma

yor. El Gobierno garantizaría al Banco el pago de dicho crédito con la parte libre de las ren~

tas de gasolina y salinas.

El señor Gerente encuentra bien combinado el plan propuesto y presenta el dato de la

menor entrada que el Banco tendría por intereses de los bonos, al verificar la conversión que se

proyecta, que serían unos $ 56.000 anuales.

El señor Jaramillo considera muy conveniente el plan propuesto, y el señor García O~

tiz, como representante de la Agricultura y del, Comercio, cuyo desarrollo se fomenta con las me

didas proyectadas, aplaude igualmente el plan y cree que dichos gremios cooperarán gustosos en

su realización.

Propone el señor Gerente el nombramiento de una comisión que estudie en detalle'el'~

sunto, lo que es aprobado, designando para tal comisión a los señores Jaramillo, Michelsen y

Prieto, quienes empezarán sus reuniones el próximo viernes a las 3 p, m., reuniones a que pueden

asistir los demás directores.

Propone también el señor Gerente, que se autorice la utilización inmediata de parte

del crédito del Export and Import Bank, sobre todo para conocer la, manera en que va a funcionar,

y la Junta autoriza la utilización hasta de 500.000 dólares del crédito referido.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,

--t~..............,

Nll 1229 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DI.! 11 DE JUNIO DE 1.940

\""

En Bogotd, el día 11 de Junio de 1.940, a las 2 y 30 p. m., se reunió en sesión extraordi

naria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Lle

ras, Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, Gal'c:ía Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Michelsen y

Prieto, y de los señores Gerente, 211 SUb-Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

I - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Junio 5.
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II - PLAN FINANCIERO DEL GOBIERNO - El señor Gerente informa sobre los trabajos de la

'oomisión que estudió el plan finanoiero' que ha elaborado el Gobierno.

En relaoión oon la oonversión de la deuda interna, la oomisión enoontró oonve

niente el plan propuesto, que oontemple la emisi6n en bonos del 4 y del 6% en oantidades a

proximadamente iguales, para oambiar los papeles que hoy oiroulan, obteniendo una rebaja en

los intereses de $ ~24.000 anuales.

En ouanto al orédito que el Banoo de la Repúblioa abrirá al Gobierno. por

$ 17.500.000, también oonsidera la oomisión que es una operaoión oonveniente. tanto por el

objeto a que se destina oomo por la garantía que se da al Banoo. La operaoión tomaría la

forma de dos oréditos. iguales, uno en dólares. al 4%, amortizable en 8 años, que son las

oondioiones del orédito abierto al Banco por el Export and Import Bank, y otro al 4% de in

terés, oon amortizaoión en ~O años. En el primero el banoo tendrá dereoho a oobrar una oom,!

'sión de 1/4% sobre su valor inioial durante los 8 años de su duraoión. El segundo orédito

se oargaría a la Conoesión de Salinas, y se oontempla la oonversión del orédito sobre dioha

oonoesión a bonos de deuda del ~%.

En relaoión oon la inversión que se va a dar a los fondos provenientes del préstamo

del Banoo al Gobierno, la oomisión enoontró perfeotamente aoeptable y oonveniente la proyeo

tada por el Gobierno, que el señor Ministro de Haoienda ~puso en la sesión anterior.

La oomisión fué de oonoepto de que en el oontrato de préstamo del Banoo al Gobierno

se inoluya la inversión que va a dársele, tanto en obras públioas oomo en fortaleoimiento y

reorganizaoión de las instituoiones ofioiales de orédito, eso dará al públioo la impresión

de oonjunto de los fines que se busoan.

El señor Andrade oonoeptúa neoesario que no se haga referenoia en el oontrato entre

el Gobierno y el Banco a la operaoión de éste con el Export and Import Bank. Agrega que en

ouentra oonveniente lo relativo a la oonversión de la deuda interna. Pero que respeoto al

préstamo del Banoo al Gobierno tiene dos reatos que no le permiten darle su voto afirmativo:

en primer lugar oonsidera que esa operaoi6n desvirtúa aún más él oaráoter del banoo de emi

sión, al aumentar en tan alta proporoión el cupo de orédito del Gobierno en el Banoo, que

cuando éste se fundó se fijó en el ~O% del oapital y reservas; que está ya hoy en cesa del

~oo%, sin oontar las aooiones en el Banoo Central Hipoteoario que puedenoonvertirse en de~

da del Gobierno, y que oon la operaoión propuesta se va a aumentar oonsiderablemente, sin

que las oirounstanoias aotuales lo justifiquen, en su oonoepto, a pesar. de que reoonooe que

la inversión propuesta para el desarrollo del plan víal sí es de notoria oonvenienoia. En
segundo lugar, oonsidera que las reformas oontempladas...en relaoión con las instituoiones de,
orédito no son necesarias ni oonvenientes, y que ellas tienden a desnaturali~r aún más las

·funoiones de los,banoos, pudiendo resultar que éstos se dedioaran de preferenoia a operaoi,2.

nes sobre bonos destinados a empresas agrarias e industriales, privando al oomeroio del or!

dito que neoesita, o que si no lo haoen se vean expuestos a quejas y reolamaoiones por .no

haoerlo, pudiendo, lo que les orearía una situaoión in06moda.

El señor Cuéllar observa que el préstamo al Gobierno no es para neoesidades de tes,2.

rería, sino para fomento de la produooión, y que las inversiones en papeles de deuda públi

oa son hoy práotioa generalizada de los banoos oentrales.

El señor Jaramillo manifiesta que la operaoi6n proyeotada no es de ouantía tan gr~

de, desde que para la mitad de ella el Banco es apenas un-intermediario para traspasar el

Gobierno el orédito otorgado por el Export and Import Bank; que las oirounatanoias aotuales,

tan difíoiles, justifioan las inversiones. propuestas, que son de oapital, es deoir destina

das a fomentar la produooión, y que sería inexplioable presoindir de utilizar el orédito que

se ofreoe al país, en tales oirounstanoias y oon tales propósitos. Insinúa la posibilidad de



que al 'empezar a funcionar el Banco Interamericano_ese crédito pueda convertirse con condici~

nes más ventajosas.Agrega que el Gobierno garantiza al Banco contra cualquier alza en' la cot1

zaoi6n del d6lar.

El señor Prieto considera ideales tanto la inversi6n que va a darse al préstamo

del Banoo, como la forma en que se le garantiza.

El señor García Ortiz cree que dada la situaci6n mundial y el movimiento de sol1

daridad americana, el no aoeptar la operaci6n que ofrece el Export and Import Bank, que viene

a fortalecer la situaci6n interna del país, sería una imprudencia que oerraría la posibilidad

de otras operaciones futuras.

Sometido a votaci6n el plan para la conversi6n de la deuda interna, es aprobado

por unanimidad.

Votada la parte del plan relativa al préstamo del Banoo al Gobierno, de $17.500.000,

en las condiciones propuestas por el último, resulta aprobada, por 8 votos afirmativos, contra

uno negativo, del señor Andrade.

El señor Lleras, en nombre del Gobierno, agradece la actitud del Banoo y ofrece que

la operaci6n se hará en la forma que dé garantías más completas al Banco.

A las ~ y 45 p. m. se levant6 la sesi6n.

Ne l2~0 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUJlLICA

ACTA DEL DIA 12 DE JUNIO DE 1.940

En Bogotá, el día 12 de Junio de 1.940, a las lOy ~O a. m., se reuni6 la Junta Directi....

va del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Lleras, PreSidente,' Andra

de, C6rdoba, Cuéllar, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Miohelsen y Prieto, y de los seño

res Gerente, 22 SUb-Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprob6 y firm6 el acta de la sesión precedente, de Junio 10.

11 - INFORMES ~ Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de otras cuen

tas importantes del Banco. ,El señor Gerente informa sobre el curso del mercado de Nueva York pa

ra los valores colombianos, que se mantienen estables, y para las monedas europeas, que han re

gistrado en los últimos días fuerte reacción de alza, y sobre los precios del café en el mismo

mercado, que muestran nuevas bajas. Presenta el pormenor de los bonos de almacenes de depósito

desoontados en el Banco, distribuídos por garantías, con un total de $ 4.922.000, para el ~l de

Mayo, el dato de las compras de,oro efectuadas por el Banco en ese mes, 52.137 onzas finas; el

del movimiento en el mismo mes de las oficinas de compensaci6n de cheques, que asoendi6 a

$ 90.856.000, y el del medio circulante en el país en la feoha oitada, que montaba a $ 122.539.000,

casi igual al de 30 de Abril. Informa también el señor Gerente que el movimiento de las ferias s~

mestrales en Girardot result6 bastante activo, superior a 10 que se aguardaba.

111 - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la clase

"D" del Banco de la Repúblioa, verificados del 5 al ,12 de Junio:

/'N2 2.788, de Félix Cortés a Vicenta An~lo de Cortés, por ••••••••••• 8 aooiones

/" 2.789, de Paulina, Lucía, Beatriz e Isabel Reyes Guarín a Edmundo

Reyes ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 20 "
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/NR 2.790, de Amalia de Bui trago a Rosa M. de Ospina, por 2 accdones

IV - EMISIONES _ Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones heohas por el Banoo,

después del 5 de Junio, que es oomo sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA I

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••••••• ,$ 1.260.000

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $ 10.00, números 850.001 a 900.000,
Acta N2 583 de 7 de Junio de 1.940 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• t 500.000

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $ lO, números 450.001 a
500.000, acta NR 584 de 11 de Junio de 1940 •• ••• ••• -500.000 - 1.000.000

260.000Saldo que queda por emitir ••••• ,. •••••••••••••••• O' •••••••• e" O-O" .$
"'"====

Se autoriza la emisi6n de $ 1.000.000 en billetes del Banco de la República. ~

?

V -TERNA PARA JUNTA DE BENEFICENCIA - Se procede a formar la lista de seis nombres, en

tre los ouales ha de esoogerse un prinoipal y un suplente para la Junta'de Beneficencia de Cundi

namaroa, según lo dispuesto por la Asamblea departamental, y resultan designados los siguientes

oaballeros:

Juan N. Corpas

Esteban Jaramillo

Miguel L6pez Pumarejo

Julio E. Lleras

Jorge Obando Lcmbana y

Julio Pardo Dávila

VI DECRETOS EN DESARROLLO DEL PLAN FINANCIERO - Presenta el señor Lleras tres deoretos

que tiene preparados el Gobierno, en deaar-ro'l Io del plan financiero que se ha venido estudiando.

El primero establece la garantía de la naoi6n para el orédito que abre al Banco de la Repúblioa

el Export and Import Bank de Washington. Por el segundo se provee a la conversi6n de la deuda

interna a bonos del 4 y del 6%, oon garantía de las rentas de gasolina y salinas terrestres, y

se autoriza el oontrato oon el Banco de la República para que se haga oargo del servioio de fi

deicomiso. En éste observa el señor Andrade que debería consignarse la exenci6n de impuestos de

que gozarán los nuevos bonos que se orean, lo que es aceptado por el señor Ministro de Haoienda.

El tercer deoreto es para autorizar el préstamo del Banco al Gobierno, hasta por $ 20.000.000,

Y para apropiar fondos provenientes de tal operaoi6n así: para aumentar el oapital de la Caja

Agraria, $ 7.000.000; para fomento del orédito industrial, $ 2.000.000; para pago al Consejo Ad

ministrativo de los Ferrocarriles Nacionales, para completar el equipo de estos, $ 3.000.000;

para la oonstrucoi6n de las ca=eteras aoordadas, $ 3.000.000; para adelantar el plan ferrovia

rio convenido, $ 2.000.000 , Y para un fondo rotatorio de provisi6n agrícola, $ 500.000. El

préstamo de que se trata no afeota el cupo de crédito del Gobierno en el Banoo.

La Junta conceptúa favorablemente a los tres deoretos presentados.

VII - VISITAS DE LA SUPERINTENDENCIA - Presenta el señor Gerente los informes relativos a

las visitas praotioadaspor la,Superintendenoia Banoaria a las Agencias del Banoo en Florencia,

Neiva y Quibd6, ninguno de los cuales contiene observaciones desfavorables s~stanciales.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesi6n.

EL PRESIpENTE, EL SECRETARIO,



JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUJ3LICA

ACTA DEL DIA 19 DE JUNIO DE 1.940

En Bogotá, el día 19 de Junio de 1940, a las 10 y 30 a. m., se reuni6 la Junta Directiva

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,señores,Lleras, Presidente, Andrade,

C6rdoba~ Cuéllar, García Ortiz, Jaramillo, L6pez de Mesa, Michelsen y Prieto, yde los señores

Gerente, 2g Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprob6 y firmó el acta de la sesión precedente, de Junio 12.

II - INFORMES - Se distribuyen. el balance de préstamos y descuentos y datos de otras cuen

tas del Banco. El señor Gerente infcrma sobre el mercado de Nueva York para los valores colombi~

nos y las monedas europeas, y sobre los precios en ese mercado para el café, que han tenido en

estos días un alza como de t centavo en libra, con mercado fuerte, lo que parece debido al pro

yecto del "cartel" panamericano de que se habla en los Estados Unidos, y agrega que se está est:!!,

diando la minuta para el contrato de préstamo por $ 20.000.000 al Gobierno, que se autorizó en

sesi6n anterior.

III - CAMBIO EXTERIOR,- Manifiesta el señor Cué11ar que sigue muy deprimido el tipo de calE;

bio exterior, por lo cual considera que sería conveniente que la Oficina de Control ampliara el

otorgamiento de licencias para compra de divisas. El señor López de Mesa conceptúa que sería tam

bién conveniente que parte de tales licencias se dieran para el pago de importaciones comprendi

das en los últimos turnos que ha establecido el Control. El señor Lleras se manifiesta de acuer

do con ambos.

IV - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas pozveL Banco

después del 12 del presente mes, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUJ3LICA:
'.'. .,

550.000.00

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••• $ 1.260.000.00

E~itido para Cúcuta, 50.000 billetes de $ 5, números 5.400.001 a
5.450.000, Acta N2 585, de Junic 14 de 1940 ••••••••••••••••••••••• $ 250.000.00

Emitidc para Bogotá, 50.000 billetes de $ 5, números 5.300.001 a
;.350.000 y 50.000 billetes de $ 1, números 21.150.001 a 21.200.000,
Acta 586 de Junio 17 de 1940 ••••••••••••••••••• 0.*.................. 300.000.00

710.000.00_Saldo que queda por emitir •••••••••••••••••••••••••••• 0 $
=======

V -.TRASPASO DE ACCION - Se aprueba el traspaso N2 2793, de una acci6n de la clase "D"del

Banco de la República, hecho por Amelia de Buitrago a Rosa M. de Ospina,

VI DISTRIBUCrON DE UTILIDADES - El señor Gerente presenta el siguiente proyecto de distri

595.511.81
--246.000.00Dividendo del Banco Central Hipotecario •••••••••••••-•••••••••••••••

Reserva para impuesto sobre la renta •••••••••••••••••••••••• ~ •••••• $ 80.000.00

buci6n de las utilidades del Banco en el presente semastre, que es aprobado por la Junta:

Utilidad aproximada, deducida la suma necesaria para prima semestral
de los empleados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• $

15.000.00

40.000.00'

12.170.64

4.000.00

••• /1 e •••••••••• "0 •••••Reservas eventuales

Castigo al valor de los billetes del Banco •••••••••••••••••• "••••••

Castigo de muebles y enseres ••••••••••••••••••••••• 0 •••••••• " ••••••

Para Beneficencia ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• n ••••••__~~~~~ _

$ 841.511.81
151.170.64

$ 690.341.17



3131

Dividendo de $ 5 por acción sobre 117.358 acciones ODOO •••••• O$OOGooee ••• e.o.oeoe&

10% para el Fondo de Reserva legal ••• 6 ••• ' ••• 0.00 •• 0.0.00 ••• 00 •• 00 •••••••••••••••

5% para el Fondo de Recompensas y Jubilaciones de empleados -e o o ...... o 6o ••• e o $ G ••• El

$ 586.790.00

69.034.11

34.517.06

11 690.341.17

VII - SEGURO DE D. MIGUEL FONNEGRA - El señor García Ortiz hace en nombre de la familia de

D. Miguel Fonnegra la solicitud de que se aumente si es posible el monto del seguro que el Banco

ha reconocido por la muerte de éste. La Junta considera el asunto y, teniendo en cuenta que lo

reconocido es lo que la ley y los reglamentos del Banco fijan y que no sería prudente estable

cer un precedente distinto, considera que no es posible acceder al aumento que se solicita.

VIII - SOLICITUD DE LA COMPAÑIA CARBONERA COLOMBIANA - Se lee una carta de la Compañía Car

bonera Colombiana, de Cali, en que pide que el Banco de la República le preste los siguientes

servicios: 19 Que le abra una cuenta corriente, para el movimiento de sus fondos; 2º Que actúe

como Agente suyo para recibir los fondos en dólares que produzca la exportación del carbón y p~

gar en los Estados Unidos, con esos fondos los créditos que consiga la Compañía; 3g Que, media~

te una comisión", el Banco reciba en sus oficinas" suscripciones de acciones de la Compañía, y 4g

Que el Banco designe uno de los miembros de la Junta Directiva de la Compañía.

Considerado el asunto, la Junta accede únicamente a la segunda solicitud, de hacer

los traslados de los fondos en dólares que reciba de la Compañía para efectuar en los Estados U

nidos los pagos de los créditos que obtenga allá la Compañía, mediante la aprobación de la Ofi

cina de Control.

A las 11 y 45 a. m., se levantó la sesión.

EL SECRET:"W'~

Ng 1232 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 21 DE JUNIO DE 1.940
/

En Bogotá, el día 21 de Junio de 1.940. a las 2 y 30 p. m., se reunió ~ sesión extraor

dinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores

Lleras, Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, García Ortiz, Jaramillo, L6pez de Mesa, Michelsen

y Prieto, y de los señores Gerente, 2g Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 A C T A - Se aprob6 y firm6 el acta de la sesi6n precedente. de Junio 19.

11 EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por el Banco
después del 18 de Junio, que es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA :

550.000.00

160.000.00

500.000.00

Saldo que queda por emitir ••••••• o, •••••••••••••••.-." • ~'•••••••••••••••• $

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••• 11 710.000.00

Emitido para Cali, 50.000 billetes de 11 l. números 20.700.001 a
20.750.000, Acta Ng 587, de Junio 19 de 1940 $ 50.000.00

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de 11 lO, números 1.050.001 a
1.100.000, Acta ~g 588, de Junio 21 de 1940 •••••••••••••••••••••••

Teniendo en cuenta el posible pedido de billetes, por la liquidación semestral, se
autoriza la emisi6n de 11 2.000.000 en billetes del Banco.



In - BONOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR - El señor Gerente da lectura a una nota del G.2,

bernador de 'Bolívar, en que propone prescindir de hacer el depósito que para servir los bonos

del Departamento, de que es fideicomisario el Banco, debe hacer en Julio próximo, alegando pa

'~a ello que todavía no han sido colocados bcnos de esa emisión. Lee también el señor Gerente

un proyecto de respuesta, en que se manifiesta que no es posible acceder a esa solicitud, por

ser contraria a las estipulaciones del contrato de fideicomiso, y que estando en poder del D~

partamento el total de los bonos será el mismo Departamento quien recibe el monto taza1 del

depósito que haga en el Banco. La Junta aprueba dicha respuesta.

IV.- PRESTAMO AL GOBIERNO - Presenta el señor Gerente la minuta para el contrato de

préstamo al Gobierno que se autcrizó en la sesión del 11 del presente mes. Se estudia deteni

damente la minuta, y el señor Jarami110 conceptúa que la garantía que debe dar el Gobierno al

,Banco' contra la posible variación eILe1 cambio por dólares debe abarcar todo el término del

contrato. Al rededor de este punto se desarrolla un largo debate, en que se sugieren varias

fórmulas de solución, pero habiendo observado el señor Cué1lar que de acuerdo con el contrato

entre el Gobierno y el Banco, celebrado el 23 de Noviembre de 1938, en desarrollo de la Ley 167

de ese año, las utilidades o pérdidascque arroje el negocio de oro sólo afectan al Gobierno,

por 10 cual es innecesaria estipulación especial de garantía al Banco por pérdidas posibles

por consecuencia de alteraciones en el tipo de cambio, la Junta aprueba la minuta del contra

to, por $ 17.500.000, 10 mismo que la sigu~ente declaración que formula el señor Lleras, como

interpretación que da el Gobierno a la estipulación del contrato referente a la garantía al

Banco en relación con variaciones del cambio:

"El Gobierno reconocerá al Banco tcda diferencia que pueda presentarse entre el v!.

10r en moneda legal de los dólares que recibe por concepto de la utilización del crédito del

Export & Import Bank, al tipo de cambio en la fecha de la utilización, y el valor en moneda

legal de los dólares que pague al Export & Import Bank, al tipo de cambio vigente en la fecha

de cada pago.

"En tal virtud, el Banco queda autorizado para cargar al Gobierno, en la cuenta es

pecia1 de cambio, toda diferencia que resulté a cargo del mismo Gobierno, por concepto de 10

estipulado en el párrafo anterior.

"Si el Banco se viere obligado, para atender al pago del crédito, a prorrogar el

plazo o a contratar un crédito nuevo en el Export & Import Bank, o en otro banco, en moneda

extranjera, la garantía consignada en el párrafo primero seguirá vigante por todo el tiempo

que transcurra hasta la cancelación total".

Manifiesta el señqr Lleras que esta declaración puede ser objeto de un contrato

entre el Banco y el Gobierno.

La minuta aprobada quedó así:

\~

"Entre los suscritos, a saber: CARLOS LLERAS RESTREPO, en su carácter de Ministro
de Hacienda y Crédito Público, debidamente autorizado por el Excelentísimo señor Presidente
de la República, por una parte, que en el texto de este contrato se llamará EL GOBIERNO,y jo[
LIO CARO, en su calidad de Gerente del Banco de la República, facultado suficientemente por
la Junta Directiva de dicho establecimiento, por otra parte, que en 10 sucesivo se llamará EL
BANCO, se ha celebrado el contrato que consta en las siguientes estipulaciones: PRIMERA - El
Gobierno procede en la celebración de este contrato en virtud de las facultades extraordina
rias que confirió al Presidente de la República la ley cincuenta y cuatro (54) de mil novecie~

tos treinta y nueve (1939), facultades en que se han fundado el Decreto legislativo número mil
ciento cincuenta y cinco (1155) de dieciocho (18) de junic en curso, qUa,permite efectuarope
raciones de préstamo del Banco al Gobierno hasta por la cantidad de veinte millones de pesos
($ ,20'000.000.00) o su equivalente en moneda extranjera, con destino á los fines contemplados
en el mismo Decreto, y el Decreto legislativo número mil ciento cincuenta y cuatro (1154) de
mil novecientós cuárenta (1940), cuyo artículo quinto (5 g ) permite garantizar dichas operacio
nes en la forma y términos que adelante se indican.- SEGUNDA - El Banco pondrá a la disposi
ción del Gobierno, en las épocas que determine su Junta Directiva, hasta la cantidad de dieci
siete millones quinientos mil pesos ($ 17'500.000.00), que se distribuirá en cuotas cuya cuan
tía será convenida entre el Gobierno y el Banco. A medida que tales cuotas sean entregadas por
el Banco al Gobierno, este último otorgará obligaciones a favor del Banco, en las cuales haga
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constar ~ue es deudor de las espeoies y oantidades ~ue haya reoibido, oon las garantías y
en las oondioiones generales ~ue expresa esta oonvenoión. El Banco se reserva la facultad
-sin responsabilidad para el mismo ~ de aplazar o suspender la entrega de las ouotas o
fondos ~ue expresa este artículo si, a su juicio, así lo aconsejaren las circunstancias.
TERCERA - El Gobierno se obliga para con el Banoo a no dar a las sumas ~ue reoiba en vir
tud del presente oontrato, inversiones distintas de las oontempladas por el Deoreto núme
ro mil oiento oinouenta y oinoo (1155) de mil noveoientos ouarenta (1940).- CUARTA - El
Gobierno garantiza de manera espeoial al Banoo el reembolso de las oantidades que reoibie
re en desarrollo de las estipulaoiones de este oontrato, en la siguiente forma: Primero:
a) El cinouenta por oiento (50%), o sea hasta la suma de ooho millones seteoientos oin
ouenta mil pesos ($ 8'750.000.00), mediante su inoorporaoión en la ouenta de avanoes al
Gobierno por concepto de la oonoesi6n de las salinas terrestres, otorgada al Banoo por el
oontrato de dooe (12) de dioiembre de mil noveoientos treinta y uno (1931), modifioado
por los de treinta y uno (31) de ootubre de mil noveoientos treinta y cuatro (1934) y tr~

oe (13) de abril de mil noveoientos treinta y nueve (1939); b) Conseouenoialmente, el Ba~
00 estará faoultado para efeotuar la amortización de los saldos a oargo del Estado, a que
se refiere esta oláusula, por oapital e intereses, aplicando para ello, de los produotos
líquidos de la explotación de las salinas terrestres,"ls'cantidad ~ue fuere neoesaria pa
ra reembolsarse de tales saldos a cargo del Gobierno, oon las mismas garantías y oon i
gual plazo y oondioiones en que ha de ser oanoelada la deuda aotual del Gobierno por ra
z6n del avanoe de salinas, según los términos del oontrato de treoe (13) de abril de mil
noveoientos treinta y nueve (1939), oelebrado en virtud de las autorizaoiones del artíou
10 sexto (62) de la ley doscientos sesenta y ouatro (264) de mil noveoientos treinta y 0
oho (1938); o) Para los fines previstos en este artíoulo, el Banoo reoibirá el produoto
íntegro de la explotaoi6n de las salinas terrestres, y devolverá al Gobierno el sobrante,
una vez heohas las aplioaoiones oorrespondientes, sin que ninguna de estas estipulaoiones
implique novaoión de las convenciones existentes oelebradas entre el Banco y el Gobierno
sobre esa materia; d) Es entendido que la tasa de interés sobre las obligaciones de que
trata esta cláusula cuarta será del ouatro por oiento (4%) anual; e) Se estipula, además,
que el Gobierno se obliga a responder al Banoo de toda diferenoia de oambio que pueda pre
sentarse en la ootizaci6n de la moneda colombiana en relación oon el d6lar de los Estados
Unidos de América, durante un plazo de ooho (8) años contados desde la fecha de este oon
trato.- Segundo: a) el cincuenta por oiento (50%) restante, o sea hasta la oantidad deo
cho millones seteoientos oincuenta mil pesos ($ 8'750.000.00), moneda oorriente, o su e
quivalente en dólares de los Estados Unidos de América, estará garantizado oon la parte
que estuviere libre hoy del produoto del impuesto de consumo de gasolina, ~ue en la aotu~

lidad reoauda el Banoo en virtud del oontrato de nueve (9) de agosto de mil noveoientos
treinta y nueve (1939), oelebrado oon el Gobierno; b) En tal virtud, el Banoo oontinuará
reoibiendo dicho impuesto en la forma ~ue 10 viene haoiendo, y además el ~ue se oause so
bre la gasolina importada al país, para 10 oual el Gobierno dará las 6rdenes del oaso a
los respeotivos reoaudadores; o) El Banoo sólo estará obligado a reintegrar al Gobierno
los sobrantes del reoaudo de dioho impuesto, después de efeotuar los pagos a que se refie
ren el presente oontrato y oualquiera otra obligaoión a oargo del Gobierno, a ouyo servi=
oio deba atenderse 'oon produotos del mismo impuesto de oonsumo de gaso~ina, y de apropiar
las partidas que, a juioio del Banoo, sean neoesarias para oumplir en debida oportunidad
todos los oompromisos del Gobierno a ~ue antes se ha heoho referenoia; d) El Gobierno y
el Banoo oonvienen en ~ue los préstamos que el segundo haga al primero oon garantía del
impuesto de oonsumo de gasolina se efeotúen en dólares de los Estados Unidos de Amérioa y,
en oonseouenoia, el Gobierno hará los reembolsos oorrespondientes en dioha espeoie o su e
quivalente en moneda oolombiana al tipo de oambio que rija el día del pago. Tales présta=
mos se oonoederán a un plazo de ooho (8) años y al interés del ouatro por ciento (4%) a
nual, pagaderos oapital e intereses en cuotas trimestrales de amortizaci6n gradual, tenien
do, además, derecho el Banoo a cobrar una comisión o remuneraci6n de un cuarto por oiento
(!%) anual sobre el valor inicial de tales préstamos, durante los ocho (8) años de su dura
oión. Este último honorario se liquidará semestralmente,y el Banco queda facultado para to
mar su valor de las sumas que reciba por oonoepto del producto del menoionado impuesto de
consumo de gasolina; e) Se advierte que si el Gobierno lleva a cabo la negociaci6nqueau
toriza el Deoreto legislativo número mil ciento oinouentay cuatro (1154) de mil noveoien
tos ouarenta (1940), relaoionada oon la oonversión o transformaoión de la deuda interna na
oional, y el servioio de amortizaoión e intereses de los nuevos bonos se garantiza oon el
mismo impuesto de consumo de gasolina, este último servicio tendrá prelaoión sobre las 0
bligaoiones a favor del Banoo de ~ue trata este oonvenio, y en el evento de que resultaren
insuficientes los produotos de la menoionada renta se prooederá oomo se indioa en la oláu
sula siguiente:- ~UINTA - Es oonvenido que en oaso de ~ue'no sean sufioientes, por oual
quier motivo, los produotos líquidos de la explotaoión de las salinas terrestres o los pro
duotos del impuesto sobre oonsumo de gasolina, para atender al servioio de las obligaoio-
nes de que trata laoláusula anterior, el Gobierno proveerá en la oportunidad debida al pa
go del saldo o sumas que fueren neoesarias y que, en su defecto, el Banoo estará faoultado
para oargar dichos saldo O sumas al cupo legal del Gobierno, o para tomar indistintamente
del produoto de una oualquiera de las dos rentas que garantizan las obligaciones a cargo
del Gobierno, 10 neoesario para oubrir la defioiencia de la otra. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el punto e) de la cláusula anterior, el Gobierno se obliga a no comprometer en
ninguna forma el todo o parte de los arbitrios fisoales de que trata esta oonvenoión.- SEX
TA- Este oontrato neoesita para su validez la aprobaoión del Excelentísimo señor Presid~e



~ de la Repúbliga y de la Junta Directiva del Banco; y una vez cumplidas tales formalidades,
previo concepto favorable del Consejo de Ministros, se ccnviene en que él será aprobado de
manera, expresa por el Organo Ejecutivo Nacional por medio de un Decreto legislativo, dicta
do en desarrollo de las atribuciones especiales que al Presidente de la República confiere
la ley cincuenta y cuatro (54) de mil novecientos treinta y nueve (1939).- Para constancia
~e firman dos (2) ejemplares en Bogotª, a veintiuno (21),de junio de mil novecientos cua
r"nta (1940)."

v - COMPRA DE BONOS PARA PAVlMENTACION - Manifiesta el señor Lleras que para libe~

tar la renta de gasolina, que debe quedar como garantía del servicio de la deuda interna,

se hace preciso cubrir los bonos de carreteras, emitidos con respaldo de la misma renta, por

valor aproximado de $ 1.600.000; que el Gobierno puede financiar al pago de $ 600.000, y que

solicita del Banco la compra de $ 1.000.000.00 de los nuevos bonos de deuda interna del 6%,

a la par, para destinar su valor a la cancelación de igual suma de los bonos de carreteras.

Esta operación fué estudiada y aoogida favorablemente por la Comisión que nombró la Junta p~

ra estudiar el plan de la conversión de la deuda interna. La Junta, por unanimidad de votos

autoriza la operación.

A las 4 y 45 p. m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,

....------

Nl?1233 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 3 DE JULIO DE 1940

En Bogotá, el día 3 de Julio de 1940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta Direc

tivá del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Andrade, Córdoba,

Cuéllar, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Lleras, Michelsen y Prieto, y de los seño

res Gerente, 2l? Sub-Gerente y Auditor del Banco.

I - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Junio 21 con la

aclaración que hace el señor Lleras de que la declaración que en dicha sesión hizo él en re

lación con la garantía del Gcbierno al Banco de la República contra la posible alza en el

cambic exterior en el préstamo de $ 17.500.000, es sin perjuicio de las estipulaciones ya e

xistentes relativas a utilidades o pérdidas en las operaciones de cambio del Banco.

II - ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de Julio y Agosto son elegidos Presi

dente y Vicepresidente de la Junta, en su orden, los señores Michelsen y Prieto.

III - MIEMBRO DEL COMITE - Para el mismo período es designado miembro del Comité Eje-
'-cutivo del Banco el señor Andrade.

IV - INFORMES -Se 'distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de otras

cuentas del Banco, correspondientes a las dos últimas semanas. El señor Gerente presenta el

dato de las cotizaciones en el mercado de Nueva York para las monedas europe~s y los valores

colombianos; el del medio circulante en el país en 30 de Junio, que ascend¡ía a $ 123.844.000,

contra $ 122.539.000 en 31 de Mayo, y el de los bonos de almacenes de depósito ,descontados

por el Banco de la República en 30 de Junio, distribuídos por garantías, con un total de

$ 5.554.000, y da lectura a una carta en que D. Julio Pardo Dávila agradece la incluSión de

su'nombre en la lista de candidatos para escoger un miembrc de la Junta de Beneficencia de

Cundin~marca. Informa también el señor Gerente que se han recibido cables de Nueva York so

bre precios de café, primero de alza ue 3/8 a 1/2 centavo y luego de baja de 1/8 a 1/4. El
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señor Jaramillo informa que en la Conferencia Cafetera que está reunida en dicha ciudad se

lleg6 a un acuerdo sobre cuotas de exportaci6n y se está estudiando la manera ...de financiar

tal operaci6n.

v - m~ISIONES - El señor Gerente da cuenta de las emisiones hechas por el Banco,

después del 21 de Junio, que han sido así:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

$ 2.160.000.00

300.000.00

$ 1.860.000.00Saldo que queda por emitir .• /J e,e e •• o 1I .. e o " •

Saldo -que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••• $ •••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 1, números 21.200.001

a 21.250.000, Acta N2 589, de Junio 25 de 1940 •••••••••••••••• $ 50.000.00

Emitido para Bogotá, 50,000 billetes de $ 5, números 5.350.001
a 5.400.000, Acta N2 590, de Julio 12 de 1940 ••••••••••••••••• 250.000.00 ~~~~~

/

VI - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de 11 acciones de la clase liD"

del Banco de la República, hecho:por Obdu1ia Figueroa, una acci6n, y J. S. Tillotson, 10

acciones, según el titulo N2 2794, a Ezequiel Castañeda.

". >,-1;, -.\., '•.

VII - CAMBIO EXTERIOR - Manifiesta el señor Gerent~"'que,.eL cambio exterior ha segui. '.
do múy flojo, no obstante el aumento en las licencias de compra dadas por la Oficina de

Control.

VIII - OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Se aprueban las siguientes opera

ciones de préstamo,que consulta el Banco Central Hipotecario.

A la Compañía Colombiana de Tejidos ("Co1tejer"; por $ 800.000 en bonos indu~

triales, con cinco años de plazo, para cancelar una operación anteior,por igual cantidad,
con la garantía de los mismos bienes que garantizaban tal operaci6n, y

A la Compañía de Tejidcs Rose116n, S. A., por $ 650.000, con cinco años de
plazo, garantizada oon los mismos bienes que garantizaban una operación anterior por
$ 500.000, cuyo saldo de $ 299.265.72 será cubierto con fondos de la nueva operaci6n.

IX - IRREGULARIDADES DEL SR. ROBERTO MEJIA - Informa el señor Gerente. que el señor

Roberto Mejía, Gerente de la Sucursal de Pereira del Banco de la República, ha tenido ale.!!

nas actuaciones irregulares en su carácter de Jefe de la Oficina del Banco Central Hipote

cario en la misma plaza, para favorecer al señor Roberto Escobar, deudor de este último e~

tablecimiento, como disponer de una prenda agraria constituida a favor de la Caja de Crédi

to Agrario, y hacer figurar por un mayor valor una deuda del señor Escobar que debía ser

pagada por el Banco Central. Como hoy debe llegar el Visitador que se envi6 a estudiar el

asunto en Pereira, se resuelve que el Comité Ejecutivo se imponga del informe que ha de

presentar y disponga, si lo considera conveniente, la venida del señor Mejia para que ex

plique los cargos que se le han formulado.

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesi6n.

EL PRESIDENTE,

"~ .JUN'l'A. :DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL IDIA 10 DE .JULIO J)E 1.940

En Bogotá, el dia 10 de Juli~ de 1.940, a las 10 y 30 a. m., se reunró la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Michelsen,



-- --::p;¡-esidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Lleras y Prieto,

y de los señores Gerente, 22 Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Julio 3.

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de otras

cuentas del Banco. El señor Gerente presenta el dato de las cotizaciones en Nueva Y~rk para

los valores colombianos y las monedas europeas, lo mismo que dos cables de la misma ciudad en

que avisan alzas en los precios del café. Informa que el índice de las operaciones de la Bol

sa de Bogotá subió en Junio 6;15% sobre el de mayo, y que el movimiento de las oficinas de co,!!!

pensación de cheques en el mes de Junio fué inferior al de Th~yo y al de Junio de 1939. Hace

también una comparación entre los balances del Banco en 30 de Junio de 1939 y 1940, observando

que entre esas dos fechas aumentaron las reservas de oro, los préstamos a los particulares,los

bonos en poder del Banco y los depósitos, y bajaron los préstamos al Gobierno y los descuentos

a los bancos. Los billetes en circulación casi no variaron.

111 - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de 1. SOO acciones de la clase "D"

del Banco de la República de José J. Jaramillo J. a Habacuc Calderón, como consta en el título

N2 2795.

IV - C01reRCIO CON VENEZUELA - Presenta el señor Gerente una comunicación de la Sucursal

del Banco en Cúcuta en que informa sobre la inquietud que en esa plaza han causado las disposi

ciones sobre control de cambio dictadas en Venezuela, que temen puedan afectar el intercambio

de Colombia con dicho país, especialmente la que dispone que el ganado importado de Venezuela

tenga que ser pagado con moneda colombiana, lo que hará bajar-la cotización del bolívar-en CÚC!!

ta, afectando desfavorablemente el comercio de exportación de dicha plaza y pudiendo llegar el

caso de que haya necesidad de remesar dólares en cantidad considerable para pagar el ganado im

portado que los Santanderes necesitan introducir.

A moción del señor Lleras se dispone comunicar al Ministerio de Relaciones ExteriQ

res los datos llegados de Cúcuta, para que el asunto sea estudiado.

•V - EXPORTACION y VENTA DE ORO - Manifiesta el señor Cuéllar su- concepto de que sería

conveniente aumentar las ventas de oro que viene haciendo el Banco en los Estados Unidos, en

-previsión de una posible baja en la cotización del metal o una suspensión de las compras por la

Tesorería Americana.

Considerado el asunto se resuelve, a moción del señor Cuéllar, exportar en el cur

so de los próximos dos meses el 50% del oro que el Banco posee para que la Junta pueda ordenar
I

su venta cuando lo estime oportuno, yse dispone vender inmediatamente el que el banco tiene ac-

tualmente en Nueva York.

VI - 1~VOS BILLETES - Estudiadas las propuestas que formula la American Bank Note Co.

para la fabricación de billetes del Banco, de $ 5, iguales a los que circulan, se resuelve aumen

tar a 3.000.000 el número de tales billetes, para aprovechar la rebaja que hace la casa en esa

cantidad. El valor de la edición es de US$ 25.500. Estos billetes tendrán la serie "M", la fecha

de 20 de Julio de 1940, y los números 7.000.001 a 10.000.000.

VII - CONTRATO PARA EL SERVICIO DE LA DEUDA INTERNA - Presenta el señor Gerente la minuta

para el contrato entre el Gobierno y el Banco para la emisión y servicio de los nuevos bonos de

deuda interna, destinados a reemplazar los existentes, y se resuelve celebrar mañana una sesión

extraordinaria para estudiarla.

VIII - AUDITOR DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO -Da lectura el señor Gerente a una nota de D.

Antonio ~llarino, en que presenta renuncia del puesto de Auditor de la Caja de Crédito Agrario,



· Industrial y Minero y acompaña copia del informe rendido por él a la Directiva de la Caja.

La Junta acepta la renuncia del señor J®allarino, dejando constancia de su a

precio por la labor realizada por él en dicho importante cargo, y después de estudiar va

rios candidatos para reemplazarlo, aplaza la designación del reemplazo para su próxima se

sión.

IX - BONOS SOBRE ALMIDON - A solicitud de la Federación Nacional de Cafeteros,

se autoriza el descuento de bonos de almacenes de depósitos expedidos sobre almidón de YE

ca, por el 60% de su valor.

X - BONOS DE TRIGO - Teniendo en cuenta el alto precio que tiene hoy el trigo,

la Junta dispone que se suspenda por ahora el descuento de bonos de almacenes de depósito

expedidos sobre ese producto.

XI - SOLICITUD DEL GOBERNADOR DE SANTANDER - Manifiesta el señor Gerente que el

Gobernador del Departamento de Santander pide que el Banco de la República coopere con la

Gobernación en el fomento de cooperativas de producoión, por medio de créditos, y la Jun

ta dispone que se le conteste que no tiene el Banco autorización para esa clase de opera

ciones.

XII - INFORMES SOBRE COOPERATIVA SALINERA y BANCO CEN.TRAL - Se dispone que se pa

sen sendas copias a los señores Directores, del informe que el Auditor de la Sociedad Coa

perativa de Elaboradores de Sal presenta sobre la marcha de dicha sociedad, lo mismo que

.. del rendido por el Auditor del Banco Central Hipotecario relativo a la de dicho instituto.

A las 12 m. s~ levantó la sesión.

EL PRES IDENTE ,

---------

JUNTA DIRECTIVA DEL fu\NCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 11 DE JULIO DE 1.940

En Bogotá, el día 11 de Julio de 1.940, a las 2 y 30 p. m., se reD~ió, en sesi6n

extraordinaria,la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem

bros, señores Michelsen, Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, García Ortiz, Jaramillo,

L6pez de Mesa, Lleras y Prieto, y de los señores Gerente, 22 Subgerente, Auditor y Aboga

do del Banco.

1 - A C T A - Leída el acta de la sesión precedente, de 10 de Julio, el señor A

bogado observa que las acciones del Banco que aparecen traspasadas al señor Habacuc Cald~

rón por el señor José J. Jaramillo J., pertenecen a la sucesión de éste y han sido vendi

das por el albacea. Con esta aclaración, el acta es aprobada y firn~da.

11 - COW1ERSION DE LA DEUDA INTERNA - Presenta el señor Gerente la minuta prepar~

da para el contrato entre el Gobierno y el Banco, por el cual éste se hace cargo, como fi

dei comisario, del servicio de los nuevos bonos de deuda interna que van a ser emitidos, por

un monto de $ 40.000.000, para cambiar los actuales, en el cual se especifican las caract~
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~-rfsxicas de tales bonos, la forma de su emisión y amortización y las garantías que los res

paldan, lo mismo que las condiciones en que el Banco se hace cargo del fideicomiso.

Se aprueban las siguientes modificaciones a la minuta:

la.- Que la emisión de los bonos se haga por el Gobierno, con intervención del

Banco.

2a.- El Artículo 20 quedará así: "De acuerdo ccn lo dispuesto por el artículo

52 del Decreto 1154 de 1940, los bonos de que trata el presente contrato estarán exentos

del pago de todo impuesto nacional, departamental y municipal, con excepción del de la ren

ta, el cual se cobrará a la tarifa señalada en la Ley 82 de 1931, tal como se aplica a los

bonos nacionales actualmente en circulación".

3a.- Respecto a la garantía para el servicio de los bonos, que no se hable de

pignoración de rentas, sino de destinación de ellas para el pago de intereses y amortiza

ción de tales papeles. Esto con el objeto de evitar reclamaciones de parte de los tenedores

de bonos externos.

En relación con esta destinación, el señor Ministro de Hacienda promete,

a nombre del Gobierno, tener libre para la fecha en que se hará la emisión de los bonos, el

12 de enero de 1.941, la totalidad de la renta de gasolina, cuyo producto se destine al pago

del servicio de ellos, y teniendo en cuenta esaprcmesa se suprime el artículo 42 de la minu

ta, que contiene la declaración del Gcbierno de que las rentas destinadas al pago del servi

cio de los bonos se hallan libres en su totalidad.

4a.- Que en el reverso de los bonos se inserte también el artículo 32 del oon

trato, que establece la no responsabilidad del fideicomisario, fuera de la obligación de a

tender al servicio de intereses y amortización de los bonos cuando oportunamente Se le haya

suministrado por el Gobierno los fondos necesarios para ello.

5a.- Estipular que las utilidades resultantes en la compra de bonos en mercado

abierto, lo mismo que los intereses de los bonos no colocados, como también el valor de los

bonos no colocados que resulten sorteados se destinen en su totalidad a la compra de bonos

en el mercado abierto.

Con esas modificaciones y aclaraciones y por unanimidad de votos, la Junta aprueba

la minuta y autoriza la celebración del contrato.

A las 4 y 30 p. m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,

Ni 1236 JUNTA .DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 17 DE JULIO DE 1.940

En Bogotá, el día 17 de Julio de 1940, a las 10.30 a. m., se reunió la Junta Directi_

va del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Michelsen, Presidente,

Andrade, Córdoba, Cuéllar, García Ortiz, L6pez de Mesa, Lleras y Prieto, y de los señores Ge

rente, Segundo Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dej6 de concurrir el señor Jaramillo.

I - A C T A - Leída el acta de la sesi6n precedente, de Julio 11, el señor Andrade a

clara que la exenci6n de impuestos para los nuevos bonos de deuda interna que van a emitirse,
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para reemplazar los aotuales, oomprende no sólo los impuestos hoy vigentes sino también los

que en adelante se establezcan. Con esta . aclaraoión es aprobada el aota. I~

11 - INFORMES - Se distribuyen el balanoe de préstamos y desouentos y datos de o

tras ouentas del Banoo. El señor Gerente informa sobre el ourso en la semana del meroado

de Nueva York para los valores oolombianos y las monedas europeas; sobre los preoios del

oafé en la misma plaza, que habían tenido alguna mejora, pero han vuelto a bajar en los úl

timos días, y sobre dos remesas de oro, de unos tres millones de dólares oada una que para

los Estados Unidos se están despaohando de Cali y Medellín, de aouerdo oon lo determinado

por la Junta en, su sesión del 10 del presente.

"

111 - TRASPASOS DE ACCIONES: Se aprueban los siguientes traspasos de

Banoo de la Repúblioa, de la olase "D", efeotuados del 10 al 17 de Julio:

vNQ 2797 de Andrés Rocha a Ceoilia de la Fuente de Lleras, por
v" 2798" " .." Carlos Lleras de la Fuente, . ..
., 2799" " "" Clemenoia Lleras de la Fuente, II

aooiones del

5 aooiones, "
5

IV - EMISIONES Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones heohas por el

Banoo después del 11 del presente mes, que es oomo sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••••••• $ 1.810.000.00

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $ 1, números 21.750.001 a 21.800.000,
acta Ng -592, de Julio 15 de 1.940 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 50.000.00

Saldo que queda por amitir •••••••••••••••••••••••••••••••• ti. $" 1.760.•000.00

v - NOTA DE LA SUPERINTENDENCIA - Se lee la nota NQ 3556, de la Superintendenoia

Banoaria, en que pide que se le remitan, antes de haoerlos oonóoer, los informes semestra

.. les que las direotivas de los banoos presentan, lo mismo que los balanoes extraordinarios,

solioitados por ella, y los de fín de ejeroioio.

Como no se ve muy olaro el objeto de la medida, la Junta resuelve que el se

ñor Gerente y el señor Lleras oonferenoien oon el Superintendente, para enterarse de ouál

es él.

VI - OPERACION DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba un préstamo por $ 115.000.00 del

Banoo Central Hipoteoario al MUnioipio de Armenia, oon las mismas garantías que aotualme~

te respaldan ~tra operaoión anterior, más la planta eléotrioa munioipal.

VII - SEPARACION DE D. ROBERTO MEJIA - Tanto el señor Gerente oomo los señores An

drade y Prieto informan sobre el estudio que verifioó el Comité Ejeoutivo en relaoión oon

las aotuaoiones del señor Roberto Mejía, Gerente de la Suoursal del Banoo en Pereira y

que los llevó a la oonolusión de que si bien en su oaráoter de tal el señor Mejía no ha

dado motivo de queja, no pasa lo mismo en el de Agente del Banoo Central Hipoteoario,pues

oomo tál tuvo aotuaoiones para las ouales no estaba autorizado y que tendían más bien en

pro de un deudor del banoo, emparentado·oon él, que de los intereses del Central. Por lo

oual el Comité es de oonoepto, que, no como sanoión sino Oomo medida de prudenoia, debe

ría solioitarse la renunoia del señor Mejía de la Gerenéia, reoonooiéndole su oesantía.

Como pareoe que éste está dispuesto a aceptar esa soluoión y sólo pide que no se adopte

inmediatamente, por temor de que eso afeote su reputación, la Junta resuelve que el señor

Mejía presente su renuncia, para ser oonsiderada por ella en el mes de Septiembre próximo.

VIII - AUDITOR PARA LA CAJA DE CREDITO AGRARIO - Manifiesta el señor Gerente que hay

urgenoia de nombrar el Auditor de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, pues el

titular aotual, D. Antonio Mallarino, neoesita retirarse. Este sugiere .que mientras se ll~
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gl:t'll.'aoordar su suoesor se enoargue interinamente al Jefe de Revisi6n, D. Julio Rozo.

'Se estudian varios oandidatos, y finalmente se resuelve aoeptar la sugesti6n del s~

_ñor Mallarino, enoargando del puesto al señor Rozo, y que el señor Gerente del Banoo se en

-t~ende oon D. L11ís Tamayo, a fin de indagar si aoeptaría el pues to, para nombrarlo.

IX - PETICION DEL SINDICATO DE LA SAL - Presenta el señor Gerente una solioi tud del

Sindioato de la Industria de la Sal para que se le resuelvan los ouatro puntos que quedaron

pendientes de su pliego de petioiones que presentaron en Enero pasado.

Estudiado el asunto y teniendo en ouenta las aotuales oirounstanoias y las ,oon

dioiones en que está el personal de las salinas, se resuelve, a propuesta del señor Garoía

Ortiz, que se oonteste al Sindioato que oomo el Gobierno está estudiando una polítioa gene

ral en materia de trabajo, se oonsidera prudente aguardar a oonooerla antes de entrar a re

solver sus solioitudes.

x - PROYECTO DE CONTRATO SOBRE SALINAS MARITlMAS - Presenta el señor Gerente un pr,2

yeoto de deoreto por el oual se aprueba el oontrato que el Ministerio de Minas y Petr61eos

propone al Banoo, para que éste'se hagá oargo de la administraoión de todas las salinas, ma

rítimas y terrestres, perteneoientes a la naoi6n.

La Junta resuelve que pase en oomisión al Comité Ejeoutivo, para que estudie el

asunto e informe.

XI - SOLICITUD DELEXPORT-IMPORT BANK - Presenta el señor Gerente las solioitudes que

el Export-Import Bank de Wasbington hace de algunos documentos relacionados con el acuerdo de

préstamo que tiene oelebrado oon el Banoo de la Repúblioa, y para atender a una de tales soli

citudes, el señor Gerente 'presenta la siguiente proposici6n, que es aprobada por el voto de

los ocbo directores presentes: "La Junta Directiva del Banco de la Repúblioa ratifica la apr,2

baci6n impartida al convenio de fecha lR de mayo de 1940, suscrito por los representantes au

torizados del mismo Banoo de la República y del Export-Import Bank of Washington sobre apert~

ra de un orédito por este último establecimiento al primero hasta por la cantidad de US.----

$ 10.000.000.

"La Junta autoriza al Gerente del Banoo, señor Julio Caro, al Sub-Gerente-Seore

tario, señor Mariano Ospina V. o al Sub-Gerente señor Luis Angel Arango, para firmar los pag~

rés u obligaciones requeridos para la utilizaoi6n del orédito o oualquier otro dooumento ref~

rente a la misma negooiación. Diohos pagarés, así como los demás dooumentos relaoionados con

el orédito menoionado, distintos de la oorrespondenoia ordinaria, deberán llevar, fuera de la

firma de uno de los tres funcionarios antes nombrados, una firma más, que podrá ser la de o

tro de ellos, la del Auditor del Banoo, señor Hernando Acosta V. o la del Sub-Seoretario, se

ñor Rafael Iregui."

A las 12 m. se levant6 la sesión.

EL PRESIDENTE, ~ , EL.MJ~·'URIO,

¿:"---

,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE lA REPUBLICA

ACTA DEL DJA 24 DE JULIO 1DE 1.940

En Bogotá, el día 24 de Julio de 1940, a las 10.30 a. m" se reunió la'Junta Direotiva

del Banoode la Repúblioa, oonasistencia de sus miembros señores Miohelsen, Presidente, Andra

de, Córdoba, Cuéllar, Garoía Ortiz, Lleras y Prieto, y de los señores Gerente, Auditor y Aboga-
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do del Banoo. Dejaron de oonourrir los señores Jaramillo y L6pez de Mesa.

1 - AC T A - Se aprob6 y firm6 el aota de la sesi6n preoedente, de Julio 17.

11 - INFOR~lES - Se distribuyen el balanoe de préstamos y desouentos y datos de otras

ouentas del Banoo, así oomo el cuadro que muestra el movimiento de la Ofioina de Control de

Cambios y Exportaciones en la semana anterior. El señor Gerente presenta las ootizaoiones en

el mercado de Nueva York de los valores colombianos, que han registrado alza en los últimos

días, del café, cuyos precios han experiméntado alguna baja, y de la libra esterlina, que ha

fluctuado entre US$ 3.82 y US$ 4.04, entendiéndose que estas últimas ootizaciones, según avi

so de los corresponsales, son para vendedor unicamente. Informa también el señor Gerente que,

de acuerdo con lo resuelto por la Junta, se remesó ya al exterior por el puerto de Buenaven

tura oro en barras por valor de US$ 3.735.475.97, y por la vía del Atlántico US$ 3.442.143.02

del mismo metal. Agrega que se presentan algunas difioultades para remesar oro acuñado, pues

de aouerdo con las reglamentaoiones vigentes en Norte Amérioa, el Federal Reserve Bank sola

mente compra oro que no haya estado antes en ese país. El señor Cuéllar es partidario de que

se conviertan en barras las monedas colombianas de oro, pero la Junta, a moci6n del señor Ge

rente, resuelve aplazar tal determinaci6n mientras se obtienen informes precisos sobre este ~

sunto del Federal Reserve Bank, a quien se le han pedido por oable.

III - TRASPASO DE ACCIONES - ::fe aprueba el traspaso de 250 aooiones de la olase "D"

del Banoo de la República, del Banco de Bogotá al Fondo de Recompensas y Jubilaciones del B~

v'. ·co de la República, según el título Ng 2800.

IV - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por el Ba~

co después del día 18 del mes en curso, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

S~ldo que quedaba por emitir de 10 autorizado o •• o 0 •• 61 •• o 0' •• 0-.61 ••• 61 (l.

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $ 1, números 21.800.001 a 21.850.000, Acta
NQ 593, de Julio 18 de 1940 •••••••••••••••••• ~ •••••••••• 8000 •••••••••••••••••••

$ 1.760.000

50.000

$ 1.710.000

v - PRESTAMO DEL BANCO CENTRAL AL MUNICIPIO DE BUCARAMANGil. - Se aprueba un préstamo

por $ 175.000 del Banco Central Hipotecario al Municipio de Bucaramanga, con garantía de la

plaza de mercado y del pabel16n de carnes de esa ciudad, bienes que estuvieron ya pignorados

al mismo establecimiento para seguridad de un pequeño préstamo que se hizo al MUnicipio en

el año de 1933 y que fué cancelado en Agosto de 1936.

VI - SEPARACION DE DON ROBERTO MEJIA - El señor Gerente da cuenta de que el Superin

tendente Bancario le suministr6 oopia parcial del informe rendido por los inspectores de esa

oficina que practicaron recientemente una visita a la sucursal de la Caja de Crédito Agrario,

Industrial y Minero, en Pereira. Tomando en consideraci6n que de ese documento se desprenden

cargos contra el señor Roberto Mejía, por disposici6n indebida de frutos dados en prenda a

graria y por la presentaci6n inexacta que hizo el mismo señor de un balanoe de sus bienes

particulares a la Caja Agraria, se resolvi6, de aouerdo con el concepto de los Miembros del

··Comité Ejeoutivo, que el señor Mejía no volviera a encargarse transitoriamente de la Geren_

cia de la sucursal del Banoo en Pereira, oomo se había oonvenido en la anterior reuni6n de

la Junta.

Al señor Mejía se le ha oonoedido una lioencia de 30 días, a que tiene derecho

por concepto de vacaciones reglamentarias.
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El señor Mejía ha dado algunas explicaciones verbales sobre los cargos que se

desprenden del citado informe de la Superintendencia y ha ofrecido aclarar por escrito sus

-~actuaciones como Agente del Banco Central Hipotecario en Pereira.

La Junta confirma la resoluci6n adoptada por el señor Gerente, en el sentido de

que el señor Mejía no vuelva a encargarse de la sucursal de Pereira, sin perjuicio de ente

rarse oportunamente de las explicaciones que ha ofrecido suministrar dicho señor.

VII - NOTA DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA - Informa el señor Gerente que, debido a

las ocupaciones _del _señor Lleras, no ha sido posible a la comisión designada al efecto por

la Junta, tratar con el señor Superintendente Bancario sobre el alcance de la circular de e~

te Despaoho a que se refiere el acta de la sesión anterior. Sin embargo, el señor Gerente ~

vo opnrtunidad de anticipar lo resuelto por la Junta a aquel funcionario, quien le manifestó

que no había estado en su ánimo establecer una especie de censura sobre los informes de los

bancos y que su solicitud tendía unicamente a que tales informes y los balances extraordina

rios se remitieran a la Superintendencia al mismo tiempo que son publicados en la prensa. El

señor Michelsen expresó que a él personalmente le había hecho igual manifestación el señor

Superintendente, agregándole que dirigiría a los bancos una nueva circular en el sentido in

dicado, con lo cual quedaría aclarado este asunto.

VIII_- CHEQUES DEL JUZGADO 72 CIVIL DEL CIRCUITO - El señor Abogado informa que el Juez

72 Civil del Circuíto estuvo tratando con él nuevamente lo relativo al pago, en enero del pr~

sente año, de dos cheques girados a cargo de la cuenta del Juzgado 72 en el Banco, por un to

tal de $ 7.920.00. El Juez manifestó la urgencia que tenía de definir este asunto, antes de

que se haya dictado la sentencia en el correspondiente juicio criminal, por la circunstancia

de entrar proximamente en vigencia el Decreto 1115 de 1940, según el cual los fondos de los

Juzgados no podrán consignarse en calidad de cuenta corriente sino por medio de depósitos a

la orden, 10 que lo obligará a retirar la totalidad del dinero que, de acuerdo con los libros

del Juzgado, debe existir en el Banco. El Juez entregó al señor Abogado, con carácter confi

dencial, copia simple de algunas actuaciones llevadas a cabo por el Juzgado Permanente de In

vestigación Criminal que conoce del caso, en las cuales se estima que son falsos los dos che

ques mencionados y él oficio en que se solicit6 del Banco la chequera en que ellos fueron ex

tendidos, y se señalan las personas que en una u otra forma participaron en la comisión de

lcs hechos que dieron por resultado el cobro de los aludidos instrumentos.

Estudiado este asunto por el Comité, se contempló la posibilidad de convenir una

fórmula mediante la cual el Banco reintegraría a la cuenta del Juzgado la expresada suma de

$ 7.920.00, siempre que el Juez se obligara a responder al mismo Banco por tal cantidad en el

caso de que fuere favorable a este último el resultado de la correspondiente acción civil,que

el Juez debería iniciar a la mayor brevedad. El señor Andrade hizo notar en el Co~ité que, ~

tes de tomar cualquier determinaciÓn, era indispensable establecer en perjuicio de quién se

llevó a cabo _la estafa, pues si de la investigación que se adelanta aparece que la estafa se

hizo al Banco, él sería partidario de terminar el asunto mediante el reintegro incondicional

de los fondos correspondientes a la ouenta del Juzgado 72, ya que no es prudente esperar el

resultado de una acción civil que, sin lugar a duda, sería desfavorable para los intereses del

Banco. El Comité acogió una insinuaci6n del señor Andrade en el sentido de solicitar del Dr.

Luis Caro Escallón, Abogado que asesor6 a los empleados del Banco que fueron llamados a decla

rar en la investigaci6n, un dictamen fundado sobre cuál de las partes, de acuerdo con los ele

mentos actuales del proceso, sufri6 la estafa.

Oída la exposici6n del señor Abogado, la Junta resuelve autorizar al Comité para

adoptar la determinaci6n que considere aconsejable, una vez conocido el dictamen del Abogado

Dr. Caro Escal16n.
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IX - CHEQUES DEL JUZGADO 22 - 1mnifiesta el señor Lleras que el Gobierno, en guarda

del buen nombre de la administración de justicia, estudia actualmente la manera de consig

nar en el Banco, en la cuenta del Juzgado 2§ Civil del Circuíto de Bogotá, la suma de

$ 16.050.00 importe de los cheques falsos que fueron cobrados en el mes de }~yo del prese~

te año. El Gobierno ha adoptado esta determinación, ya que habiéndose extendido los mencio

nados cheques en la propia libreta del Juzgado y con los sellos auténticos, no existe res

ponsabilidad por parte del Banco, de acuerdo con la jurisprudencia y según se desprende

del curso de la investigación que se adelanta.

X - AUDITOR DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO Informa el señor Gerente que don Luis

Tamayo, a quien se ofreció el cargo de Auditor de la Caja de Crédito Agrario se excusó de

aceptarlo, habiéndole recomendado expresar a la Directiva del Bance sus agradecimientos

por la distinción que se le hizo. Informa igualmente el señor Gerente que varios de los o

tros candidatos mencionados en sesiones anteriores de la Junta, se encuentran en condicio

nes de no poder desempeñar el mencionado cargo, que es indispensable proveer a la mayor

brevedad.

presentes seis 1üembros de la

Junta, y el

Se procede a verificar la elección, hallándose

resultado de la votación es el siguiente:

Por el señor Francisco Lemos Arboleda

En blanco •••••••••••••.• '.-••••••• é •••

5
1

votos
tt

La Junta declara electo Auditor de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y

Minero, para el resto del período en curso, al señor Francisco Lemos Arboleda.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,

N2 1238 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 31 lJE JULIO DE 1.940

En Bogotá, el día 31 de Julio de 1940, a las 10.30 a. m. se reunió la Junta lJirec

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Michelsen, Presiden

te, Andrade, Córdoba, Cuéllar, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Lleras y Prieto, y

de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Julio 24.

II - ~rr~"BRO DEL COMITE - Para los meses de Agosto y Septiembre es designado miem

bro del Comité Ejecutivo del Banco el señor Gonzalo Córdoba.

III - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de o

tras cuentas del Banco, así como el cuadro que muestra el movimiento de la Ofioina de Con

tro de Cambios y Exportaciones en la semana anterior. El señor Gerente informa que el cam

bio se ha mantenido firme alrededor del tipo de venta del Banco, que la libra esterlina no

ha experimentado fluctuaciones apreciables durante los últimos días en el mercado de Nueva

York y que no hay cotizaciones recientes de los distintos tipos de café colombiano en di

cha plaza. Informa también el señor Gerente que el Federal Reserve Bank contestó la consul
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ta que se le hizo respecto a las condiciones en que sería posible vender oro acuñado en los

Estados Unidos. De acuerdo con las informaciones suministradas por tal entidad, las monedas

americanas se compran por su valor nominal y las de otros países a razón de US$ 35.00 la o~

za troy. La Junta resuelve que el Banco conserve las existencias de oro acuñado que posee en

la actualidad y que se remese al exterior el oro en barras que aún queda en Colombia, y el

que se adquiera en lo sucesivo mientras no se acuerde otra oosa.

Finalmente, en relaci6n con este último asunto, el señor Gerente da leotura a

un comentario del Presidente del Chase National BarJc, sobre la afluencia de oro a los Esta

dos Unidos - país que posee hoy el 60% del oro monetario del mundo - y en el oual se preco

niza la idea de restablecer el libre comercio de dicho metal.

IV - EL CAFE - A solicitud del señor Prieto, el señor Jaramillo, representante de la

Federaci6n de Cafeteros en la Junta, infcrma sobre las últimas actividades del Gobierno Na

oional y de la Federaci6n en relaci6n con el problema del café. Dice el señor Jaramillo que

en la actualidad se adelantan gestiones en el Comité Econ6mico Interamerioano de Washington

para definir algunas cuestiones que quedaron pendientes en la tercera Conferencia Panameric~

na del Café, reunida recientemente en Nueva York, y que se refieren principalmente a la fij~

oi6n exaota de los cupos de exportaoi6n que corresponden a cada uno de los países produoto-

Tres. Acordado este punto se procederá a estudiar lo relativo a la financiaci6n de los exceden

tes, que posiblemente se llevará a cabo por intermedio del Export-Import Bank of Washington,

para lo cual el Gobierno de los Estados Unidos proyeota aumentar ahora a 500 millones de d61~

res el oapital de dicha entidad. El señor Jaramillo considera que como todos los países pro

ductores de café tienen el mayor interés en encontrar soluciones adecuadas para las dificulta

des de la industria, será factible llegar a resultados prácticos en las gestiones que adelan

ta el Comité Econ6mico Interamericano de Washington, ouyas funciones acaban d~ ser ampliadas

por la Conferencia de Cancilleres Americanos de la Habana.

v - CAMBIO EXTERIOR - El señor L6pez de Mesa observa que el Fondo de Estabilizaci6n

está comprando d61ares en el mercado a un tipo. superior al señalado por el Banco para tales ~

peraciones, lo que, en su concepto, no se acomoda a los fines que determinaron la nueva orga

nización dada a aquella entidad. El señor Gerente informa que el Fondo ha verificado varias co~

pras a particulares por sumas de alguna consideraci6n, pero dentro de los límites fijados por

el Banco, y el señor Cuéllar agrega que se justifica la intervenci6n del Fondo en el mercado de

divisas cuando el cambio tiende a la baja, para mantenerlo a un nivel que no perjudique los in

tereses de los exPortadores.

Intervienen en la discusi6n de este problema otros miembros de la Junta, quienes

consideranáconsejable que cuando haya oferta de divisas extranjeras en el mercado, se autorice

por la Oficina de Control de Cambios la utilizaci6n de solicitudes para el pago de mercancías

colocadas en los turnos segundo, tercero y cuarto, siempre que el primero esté al día.

En tal sentido, el señor Jaramillo presenta una propOSición, que modifica el señor

Lleras en los términos siguientes:

"La Junta Dir~~tiva del Banco de la República es de concepto que, en cuanto esté ~

tendido el primer turno de mercanéías y haya oferta ordinaria de cambio exterior en el mercado,

la Ofioina de Control de Cambios y ExPortaciones debe permitir la utilización de solicitudes p~

ra el pago de importaciones incluídas en los turnos siguientes, sin perjuicio de que se efec

túen los reembolsos que correspondan al Fondo de Estabilización. Póngase esta proposición en co

nocimiento a la Junta Consultiva de la Oficina de Control de Cambios y ExPortaciones".

La Junta aprueba por unanimidad de votos la proposición anterior.

VI- TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la cla-
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se "D" del Banco de la República, verificados del 24 al 31 de Julio:

/Ng 2802 de Amalía de Bui trago a Eze'luiel Castañeda, por

c... Ng 2804 del Banco de Bogotá a José Giordana por •••••••

1

15
Acción

"

VII - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por el Ba~

co después del día 25 del mes en curso, 'lue es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado '~9""'.""."""""""'&. $ 1~710eOOO.OO

Emitido para Cúcuta, 50.000 billetes de $5, Ngs. 5450001 a 5500000, Acta #594,
de Julio 24 de 1940 •••• e " •• O$ IOO •• & ••••••• O •••• O •••••••• OO..... 250.000 000

VIII - NOTA DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA - Se da lectura a las comunicaciones de fe

cha 24 del mes en curso, cruzadas entre Don Roberto Michelsen y el señor Superintendente Ban

cario, en relación con la circular de este último sobre presentación de informes y balances

de los Bancos al Despacho a su cargo. Mediante tales comunicaciones 'lueda aclarado el alcance

de la mencionada circular en el sentido indicado por el señor Gerente y por el mismo señor Mi

chelsen en la anterior reunión de la Junta.

IX - APORTES DEL BANCO AL FONDO DE ESTABILIZACION - Manifiesta el señor Gerente 'lue,

de acuerdo con la cláusula 5a. del contrato celebrado con el Gobierno Nacional y aprobado por

el Decreto - Ley 669 de 1940, el Banco debe efectuar sus aportes al Fondo de Estabilización

en la época 'lue determine la Junta Directiva del mismo Banco, y 'lue habiéndose limitado a

$ 300.000 la obligación del establecimiento de contribuir a dicho Fondo; es conveniente com

pletar de una vez el aporte total del cual se ha cubierto hasta ahora la cantidad de $73.669.22.

La Junta aprueba lo propuesto por el señor Gerente.

x - PRESTAl'W A LA CASA DE MONEDA DE MEDELLIN - El señor Gerente informa que el Admi

nistrador de la Casa de Moneda de Medellín ha sido comisionado por el Gobernador del Dsparta

mento de Antio'luia para solicitar del Banco un préstamo por $ 50.000, con destino a los mis

mos fines del concedido por igual suma a dichas entidades en el mes de Marzo de 1939. Este úl

timo préstamo será cancelado en su totalidad en estos días. De acuerdo con la ley orgánica,

la nueva operación - 'lue estará garantizada con las comisiones 'lue el Banco debe pagar a la

Casa de Moneda - afectaría el cupo de crédito del Gobierne. Después de estudiar el asunto, la

Junta autoriza por unanimidad al señor Gerente para llevar a cabo la operación propuesta, en

los términos y condiciones de la efectuada en Marzo de 1939 a las entidades mencionadas.

A las 11 y 50 se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,

Ng 1239 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE lA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 1940

En Bogotá, el día 14 de Agosto de 1.940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Michelsen,

Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Lleras y

Prieto, y de los señores Gerente, 2g Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.
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1 - AC T A - Se aprob6 y firm6 el acta de la sesi6n precedente, de Julio 31.

11 - INFOR1ffiS - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de otras

cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre las cotizaciones en el mercado de Nueva

York para los valores colombianos y las monedas europeas, lo mismo que para el-café, que ha

sufrido nueva baja, hace una comparaci6n de los balances del Banco en 30 de Jun~o y 31 de J~

lio, observando que entre esas dos fechas bajaron las reservas de oro, los billetes en circ~

lación; los préstamos y descuentos a los bancos, al Gobierno Nacional ya los particulares,

y subieron los dep6sitos y los préstamos a otras entidades oficiales; presenta el dato del

medio circulante en el país, en 31 de Julio, $ 123.406.000, contra $ 123.844.000 en 30 de J~

nio; el del movimiento de las oficinas de compensación de cheques, que fué de $ 91.495.441.24,

contra $ 80.452.338.69 en junio, y el de las compras de oro hechas por el Banco en el mes de

Julio, que ascendieron a 55.779 ónzas finas. Presenta también el cuadro de los bonos de Alm~

cenes de Dep6sito descontados por el Banco, distribuídos por los productos que los respaldan

y que suman $ 6.014.720. Informa el señor Gerente que el Departamento de Antioquia ha propue~

to la permuta del edificio del Banco en Medellín por un lote cerca de la Casa de Moneda de di

cha ciudad, y da lectura a una carta del Dr. Francisco Rodríguez Moya, Gerente de la Sucursal

del Banco en Medellín, en que se muestra adverso a la operación.

111 - EMISIOlmS - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por el Ban

ca, después del 31 de Julio, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••• $ 1.460.000.00

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 1, números 21.300,000
a 21.350.000, Acta N2 595, de Agosto 2 de 1940 •••••••••••••••• $ 50.000.00

-Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $ 1, númeroS 21.700.000
a 21.750.000, Acta N2 596, de Agosto 6 de 1940 •••••••••••••••• 50.000.00

Saldo que queda por emitir ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• $ 1.360.000.00

IV - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la clá

se "D" del Banco de la República, verificados del 12 al 14 de Agosto:

y/W2 2806, del National City Bank of New York a Georg-~oppel, por••••••• 23 acciones

/N2 2807, de Carlos S. de Santamaría a Isabel Pizano de Putnam, por ••• 4 11

V - VENTA POR LA FEDERACION DE CAFETEROS DE ANIS PIGNORADO - Manifiesta el señor Geren

te que los Almacenes de Depósito de la Federación de Cafeteros han vendido, con plazo, anís que

estaba garantizando bonos descontados por el Banco, y que habiéndole llamado la atenci6n la Fe

deración ha escrito una carta, que lee, en que explica lo ocurrido y propone que el Banco modi

fique su reglamentaci6n en lo relativo a bonos sobre anís.

La Junta no encuentra aceptable modificar la reglamentación vigente sobre bonos de

Almacenes descontados en el Banco, y resuelve que se llame seriamente la atenci6n de la Federa

ci6n de Cafeteros a lo indebido del procedimiento de disponer de la garantía prendaria de bonos

descontados, sugiriéndole que del Fondo Rotatorio de los Almacenes de Dep6sito cubra el présta

mo que le haya hecho el Banco, cuando tenga que disponer de la prenda.

VI - SEPARACION DE D. ROBERTO MEJIA - Manifiesta el señor Gerente que D. Roberto Mejía

present6 algunas explicaciones sobre sus actuaciones en Pereira, que fueron estudiadas por el

Comité Ejecutivo, el que no las encontr6 suficientes para proponer la revocatoria de lo resuel

to por la Junta sobre separación del señor Mejía de la Gerencia de la Sucursal del Banco en di

cha ciudad. Se leen algunas de las cartas presentadas por el señor Mejía y la Junta ratifica su

resolución de prescindir de los servicios de éste, reconociéndole los derechos de que gozan los
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empleados en caso de retiro.

VII - AUXIDIO PARA EL FRESNO - Se vota un auxilio de $ 200.00~para los damnificados

por el incendio ocurrido en la ciudad del Fresno.

VIII - DIRECTOR PARA COOPERATIVA ALGODONERA - La Caja de Crédito agrario, Industrial

y Minero informa que en los nuevos Estatutos de la Cooperativa de Productores de Algodón

de la Costa Atlántica, Ltda. se establece que el Banco de la República designe uno de sus

directores y pide que se haga el nombramiento. La Junta, dispone que se soliciten los esta

tutos' de la Cooperativa y la organización de su directiva, autorizando al Comité para desi~

nar al Gerente de la Sucursal de Barranqui11a en el caso de que encuentre satisfactorios e

sos documentos.

IX - FONDOS PARA EDIFICIO DE SAN AGUSTIN - Se autoriza el descuento, por conducto

de un banco, de seis libranzas de la Tesorería, de $ 25.000 cada una, la primera de las cu~

les vence el 26 de Julio de 1941, a favor de los señores Uribe García A1varez & Cía., desti

nadas para la construcción del edificio para ministerios en la plaza de San Agustín.

x - AVANCE AL GOBIERNO PARA CAJA AGRARIA - El señor Lleras propone que el Banco h~

ga un avance de $ 1.000.000 al Gobierno, a cuenta del empréstito de $ 17.500.000 que tiene

contratado, destinados a aumentar el capital de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi

El señor Miche1sen propone que el

do el señor Lleras en que sea por $ 1,000.000,

por esa cantidad, advirtiendo el señor Andrade

crédito del Export-Import Bank se irá haciendo

el préstamo al Gobierno.

avanoe sea sólo de $ 500.000, pero insistien

la Junta, por unanimidad, autoriza el avanoe
/

que ha votado en la inte1igenoia de que el

efectivo, para que a esa medida se efectúe

XI - REBAJA DE INTERES A CAJA AGRARIA - Propone también el señor Lleras que el Ban

co rebaje por dos años un punto en el interés que carga a la Caja de Crédito Agrario, con

el objeto de que ésta pueda ayudar a los cafeteros en la difícil situación que atraviesan.

Se considera el asunto, participando en la discusión la mayor parte de los ,di

rectores, y finalmente se aprueba la proposición del señor Miche1sen de que se rebaje un

punto a los préstamos que se hagan a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, con

respaldo de obligaciones a cargo de cafeteros, hasta por el resto del presente año.

A las 12 y 10 p. m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO 'DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 21 DE AGOSTO DE 1940

En Bogctá, el día 21 de Agosto de 1940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,señores Miche1sen, Presi

dente, Andrade, Cué11ar, García Ortiz, Jarami110, López de Mesa, Lleras y Prieto, y de los

señores Gerente, 2g Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor

Córdoba.



EL PRESIDENTE, J
~~

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de 14 de Agosto.

11 - INFORJ,mS - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de otras

cuentas del Banco, lo mismo que el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios, so

bre el movimiento de éstos. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nue

va York para los valores colombianos y Las monedas europeas , y cables de la misma ciudad,

que avisan nuevas bajas del café. Informa que en Inglaterra Se ha prohibido la importación

de billetes ingleses, pudiendo, hasta el 27 del presente me~ depositarse tales billetes en

bancos oolombianos para ser despachados a Inglaterra, y da lectura a Circular Nº 344 de la

Superintendencia Bancaria, en que comunioa que se ha señalado la oantidad de $ 29.417.81 co

mo contribución del Banco de la República para los gastos de la Superintendencia en el segu~

do semestre de 1.940.

III - AUXILIO PARA EL FRESNO - Informa el señor Gerente que ha visitado el Banco una

Comisión a solicitar que éste aumente el auxilio de $ 200.00 votado para los damnificados

por el incendio de El Fresno, y la Junta vota $ 200.00 más para ese objeto.

IV - TRASPASO DE ACCION - Se aprueba el traspaso Nº 2808, de una acción de la clase

iD" del Banco de la República, hecho por Ezequiel Castañeda a Amalia de Buitrago.
{~"." !

v - BAJA DE INTERES 'PARA CAJA AGRARIA - Se lee una nota de la Caja de Crédito Agra

rio, Industrial y Minero, en que consulta las bases para llevar a efecto la rebaja de inte

rés convenida para préstamos a los cafeteros, que consisten en centralizar en Bogotá los re

descuentos en el Banco de la República, los que éste hará al 2% anual, cuando se trate de bo

nos garantizados con cartera cafetera de la Caja, y ésta suministrará mensualmente al Banco,

con el dato de su cartera des contable total,la cifra de la cartera cafetera, para fijar el

monto de bonos que puede emitirse sobre ésta.

La Junta acepta las bases propuestas por la Caja, después de que el señor Lleras

ha dado algunas explicaciones sobre ellas, estableciendo que el Banco se reserva el derecho

de revisar la clasificación de la cartera que efectúe la Caja.

VI - MISION BRASILEÑA - ~~nifiesta el señor Gerente que ayer estuvo en el Banco la ~li

sión Comercial del Brasil que visita a Colombia, y que el Gobierno desea que se celebre con e

lla una reunión en las oficinas del Banco, para ponerla en contacto con algunas personalida

des de la ciudad, para lo cual propone llevar a cabo tal reunión mañana, a las 4 p. m., lo

cual tiene el asentimiento de la Junta.

VII - COLABORACION EN EL DIA OLIMPICO COLO¡~IANO - Se aprueba también la participación

del Banco en la celebración del Día Olímpico Colombiano, el 12 de Octubre próximo, que propo

ne el Ministerio de Educación Nacional, participación que consiste en el arreglo de la Plaza de

Bolívar en esta ciudad.

VIII - EMPRESTITO DEL ATLANTICO - La Gobernación del Atlántico propone que el Banco de la

República sirva de fideicomisario de un empréstito por $ 1.500.000 que va a lanzar ese departa

mento, y la Junta resuelve pasar el asunto al estudio del Comité Ejecutivo, autorizándolo para

reSolverlo afirmativamente, si las condiciones en que se va a hacer dicho empréstito resultan

satisfactorias.

A las 11 y 15 a. m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO, '

~~~\:~?%~----
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ACTA DET, DlA 28 DE AGOSTO DE 1940
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En Bogotá, el día 28 de Agosto de 1940, a las 10 y 30 a. m., se reuni6 la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Michelsen, Presi

dente, Andrade, C6rdoba, Cuéllar, García Ortiz, L6pez de Mesa, Lleras y Prieto, y de los se

ñores Gerente, 22 Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Asisti6 también D. 1funuel Mejía,

Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros, ~uien vuelve a ocupar su puesto en la Junta,

como representante de a~uélla.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Agosto 21.

11 - I1~0~~S - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de otras

cuentas del Banco, lo mismo ~ue el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios y Ex

portaciones. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York para los

valores colombianos y las monedas europeas, ~ue han sido muy estables en la semana.

111 - SOBRE LA Cl~h~A DE LA FEDERACION DE CAFETEROS - El señor Gerente presenta un

cable del 23 del presente, ~ue avisa una pe~ueña reacción de alza en los precios de café en

Nueva York, y el señor Mejía informa ~ue posteriormente ha vuelto a aflojar dicho mercado.

El señor Andrade manifiesta ~ue en vista de la forma en ~ue va creciendo el sal

do de los descuentos hechos por el Banco a láFederación Nacional de Cafeteros, ~ue está ya

en $ 4.200.000, convendría estudiar la situación de dicha entidad y la actitud ~ue el Banco

debe asumir en relación con ésta, si debe fijarse un límite a los ,préstamos que se le hacen

o si el Banco ha de financiar indefinidamente las operaciones de ei~a.

El señor Mejía da algunas explicaciones sobre la situación de la Federación, m~

nifestando ~ue ella no es alarmante, pues se han reajustado las existencias de café, de a

cuerdo con los actuales precios, resultando una pérdida total en ellas de apenas $55.000,que

es insignificante dado el considerable volumen de esas existencias; ~ue se están haciendo

ventas importantes de café, lo que permitirá disminuír la deuda en el Banco, y que cor~ía en

que se llegue a un acuerdo internacional que mejore considerablemente la situación cafetera,

agregando ~ue de no llegar a ese acuerdo probablemente habrá ~ue dejar subir el cambio exte

rior. Considera conveniente que la Junta estudie la situación, como lo sugiere el señor An

drade.

El señor Gerente anota que la Federación Nacional de Cafeteros tiene un capital

de $ 4.000.000, que junto con el margen de 25% ~ue se deja entre los préstamos y el valor e

fectivo del café, garantiza ampliamente al banco contra cualquier pérdida en estrn operació_

nes&

El señor Lleras se manifiesta de acuerdo con el señor Mejía. ConsiéTera que se

ría muy peligrosa una brusca suspensi6n de los descuentos del Banco a la Federación y que é~

te no puede permanecer indiferente a la situación cafetera. Dice ~ue se están haciendo todos

los esfuerzos por llegar al arreglo internacional, que él confía en que podrá realizarse en

el curso de las próximas semanas, y que si esto no se logra, la situación económica del país

se transformaría y habría que modificar sustancialmente la política del cambio. Propone ~ue

el Comité Ejecutivo estudie con la Federación de Cafeteros la situación de ésta y del café e

informe a la Junta. Lo ~ue es aprobado por ésta, agregando al Comité, para ese estudio, al

mismo señor Lleras y a los señores Andrade y Cuéllar, cuando estos no hagan parte del mismo

Comité.
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,IV - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por el Ban

co después del 13 del presente, que es así:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

. 'Saldo que quedaba por amitir de lo autorizado (1"" (1 (1 ~" o <.••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 21.350.001 a
21.400.000, Acta N~ 597, de Agosto 14 de.1940 ••••••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5, números 6.600.001 a
6.650.000, Acta N~ 598, de Agosto 22 de 1940 •••••••••••••••••••

Saldo que queda por emitir

$ 1.360.000

$ 50.000

250.000 300.000

$ 1.060.000

v - TRASPASOS DE ACCIOlmS - Se aprueban los siguientes traspasos de aeciones de la Cl~

se "D" del Banco de la República, efectuados del 21 al 27 del presente mes de Agosto;

del Banco de Bogotá a Vicente Gallo, por 100 accionesl~~ 2810,

/" 2811, II " " " tt José Giordana ~ ti 5 "

VI - OPERACION DEL BANCO CIDqTRAL - Se aprueba el préstamo a la Compañía de Jesús, Cole-

~ gio de San Bartolomé~ por$150~OOO~ó9nJagarantíade los terrenos y de los edificios que está l~

vantando en "La ¡'¡erced", que consulta el Banco Central Hipotecario. La garantia quedará valien

do$ 658.982.00 y su producto mensual, que hoy se calcula en $ 1.600.00,aumentará considerable

mente al estar terminada la edificación.

VII - CONTRATO SOBRE SALINAS W~RITll~S - Presenta el señor Gerente la minuta, que ya ha
¡".,-

sido aprobada por el Comité Ejecutivo 'del Banco, para un contrato por el cual el Banco Se hace
"

cargo de la Administración de láe Salinas Marítimas pertenecientes al Estado. Manifiesta el se-

ñor Gerente que sería conveniente reco~idera~, la conveniencia para el Banco de la operación de. .
que se trata, pues considera que ella, fuera de>,ser muy ajena a las actividades natUrales del

Banco, presenta dificultades de diverso orden. Reconoce, sinembargo, que la administración por
•

el banco permitirá seguir una política uniforme sobre precios de las sales y sería muy conve-

niBnte para el mejor rendimiento de las salinas marítimas.

El señor Andrade manifiesta que el Comité simplemente estudió la minuta, que enco!!;

tró corriente, con algunas modificaciones que sugirió, pero que no entró a considerar el fondo

del negocio, que en Su concepto ofrece dificultades, cOmO la del transporte de la sal, por eje~

plo. Por otra parte, agrega, considera que el Banco de la República no está autorizado legal

mente,para llevar a cabo la operación propuesta, la que tendría que ser aprobada por el Congreso.

El señor Mejía informa que la Federación de Cafeteros no ha tenido dificultad nin~

na para el transporte de la sal, y ofrece suministrar datos sobre este particular.

Se resuelve que el señor Abogado del Banco estudie lo relativo' a la capacidad legal

del Banco para celebrar el contrato en cuestión, y que la Comisión que ha de estudiar con la Fe

deración de Cafeteros la situación del café estudie también la ccnveniencia para el Banco de la

operación propuesta$

VIII - CREDITO DEL EXPORT-I1PORT lli\NK - Pide el señor Michelsen información sobre el movi

miento que haya tenido el crédito abierto al Banco de la República por el Export-Import Bank, de

Washington, y el señor Gerente Se la da, manifestando que ya se ha girado a cuenta del crédito y

que se están preparando nuevas relaciones de despachos de mercancías de los Estados Unidos, que

darán lugar a nuevos giros.

A las 11 y 30 a. m.' se levantó la sesión.

EL SECRETARIO,



31' r: l'~ ~}

N2 1242 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA. REPUBLICA

ACTA DEL DIA 4 Dlil SEPTIEMBRE DE 1.940

En Bogotá, el día 4 de Septiembre de 1940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta Di

reotiva del Banoo de la Rep~blica, con asistencia de sus miembros, señores Prieto, Presidente,

Andrade, C6rdoba, Cuéllar, García ortiz, López de Mesa, Lleras, Mejía y Michelsen, y de los se

ñores Gerente, 22 Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firm6 el acta de la sesión preoedente, de Agosto 28.

11 - ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de Septiembre y Octubre son elegidos

Presidente y Vicepresidente de la Junta, en su orden, los señores Prieto y Andrade.

111 - MIEMBRO DEL aOMITE - Para el mismo período es designado miembro del Comité ejec~

tivo del Banco el señor Cuéllar.

IV -,INFORMES - Se distribuyen el balanoe de préstámos y descuentos y datos de otras

cuentas ,del Banoo. El señor Gerente presenta el dato de las cotizaciones en Nueva York para

la libra esterlina, que se mantuvo estable, a $ 4.04, y para los valores colombianos, que su

bieron, y un cable de la misma ciudad, en que se avisa una baja de 1/8 de centavo en algunas

de las calidades de café colombiano. Informa que la Superintendencia Bancaria inició ayer la

visita a la Oficina Principal del Banco.

v - EMISIONES - El señor Gerente da cuenta de las emisiones hechas por el Banco, de~

del 28 de Agosto, que han sido así:
~,

BILLETES DEL BANCO DE LA. REPUBLICA:

$ 1.060.000.-Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado•••••••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 22.000.001 a
22.050.000, Acta N2 599, de Agosto 30 de 1940 •••••••••••••••••• $ 50.000.-

Emitido para Santa Marta, 50.000 billetes de $1, números 21.900.001
a 21.950.000, Acta N2 600, de Septiembre 2 de 1940 ••••••••••••• 50.000.-

Emitido para Mánizales, 50.000 billetes de $10, números 900.001
a 950.000, Acta N2 601, de Septiembre 3 de 1940 •••••••••• ~.....500.000.-

Emitido para Mánizales, 100.000 billetes de $1, números 21.850.001
a 21.900.000 y 23.000.001 a 23.050.000, Acta N2 601 de Septiembre
3 de 1940 ••••••e............................................... 100.000.- $ 700.000.-

Saldo que queda por emitir •••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~.... $ 360.000.-

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 en billetes del Banco.

VI - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de 140 acoiones de la olase "D" del

de la República, que hace el Banco de Bogotá a Blanca Flórez de Umaña, segÚn el titulo( ~anco
(' ,/

I N2 2813.

VII - ESTUDIO DE LA SITUACION - Informa el señor Gerente que el Superintendente Banca

rio le ha manifestado el deseo de estudiar con la Directiva del Banco la actual situación del

país, que él considera desfavorable, por causa principalmente de la baja en los precios del o~

fé y del muy fuerte verano, opinando el Superintendente que en vista de ese estado de oosas

los bancos deberían mantener la mayor amplitud posible en el otorgamiento de crédito.

Se consideran diversos aspectos de la situaci6n, y finalmente se conviene en ce

lebrar una reuni6n con el Superintendente Bancario para continuar el estudio, previa fijación



de aouerdo oon éste, de los puntos oonoretos que convenga tratar.

VIII - CONTRATO SOBRE SALINAS MARITIMAS - Da leotura el señor Gerente al concepto del

señor Abogado del Banco sobre la capac.í.dad legal del Banco para haoerse cargo de la admini!,

traci6n de las salinas-marítimas perteneoientes a la naci6n, .que llega a la conclusi6n que

el Decreto-Ley N2 1377 de 17 de Julio de 1940, que autoriza al Gobierno para oontratar con

el Banco de la Repúblioa la explotaoi6n de diohas salinas, implíoitamente autoriza al Banoo

para oelebrar ese oontrato.

El señor Andrade disiente del oonoepto del señor Abogado, oonsiderando que tr!.

tándose de una operaoión tan ajena a las aotividades del Banoo, que implioa mod~fioaoi6n

sustanoial de la organizaoi6n y de los estatutos de la instituci6n, es indispensable una au

torizaoi6n legal expresa para efeotuarla, oomo se ha :!leoho siempre en ooasiones.semejantes,

y que sería peligroso estableoer el preoedente, que podría, en un momento dado, difioultar

al Banoo el oumplimiento de su prinoipal funoi6n, oual es la de ayudar a los banoos afilia

dos en épooas orítioas, sin que, por otra parte, deje el señor Andrade de reoonooer que el

oontrato oomo se ha planeado puede ser proveohoso para el país, para el Gobierno y para el

mismo banoo.

El señor Prieto está dé acuer-do con el concepto del señor Abogado.

Sometido a votaoi6n el oonoepto del informe del señor Abogado, y verifioada é!,

ta, resultan 4 votos por la afirmativa y 4 por la negativa, manifestando ·el señor Garoía ~

tiz que ha votado negatiVamente, no propiamente porqué oonsidere más fundado uno u otro de

los oonoeptos enoontrados del señor Andrade y del señor·Abogado, sino por oreer que el oon

trato sobre administraoi6n por el Banoo de las salinas marítimas no es oonveniente para és

te.

El señor Gerente oonsidera que el punto .legal no tiene tanta importanoia, oomo

el de la oonvenienoia o inoonvenienoia que tenga para el Banoo haoerse oargo de la adminis

traoi6n de las salinas marítimas, el cual estima que debe resolverse previamente por la J~

ta...

A moci6n del señor Lleras, se dispone que el Comité Ejecutivo del Banoo estu

" die con el señor Ministro de Minas y Petroleos la oonveniencia de la operaoi6n propuesta.

IX - BAJA DE INTERES A LA CAJA AGRARIA _ Presenta el señor Gerente el aouerdo cele

brado entre los gerentes de varios banoos para llevar a la práctica lo convenido con la co

misi6n interparlamentaria para aliviar la situaoi6n de la industria oafetera, observando

-.queen ese acuerdo se estableoi6 que la rebaja del interés ala Caja de Crédito Agrario por

,el :Banoo de la Repúblioa es por el término de dos años, cuando lo aprobado por la Junta en

su sesi6n del 14 de Agosto fué solamente "por el resto del presente año",y que en dicho a

ouerdo sé declara que la Caja de Crédito Agrario" emitirá bonos espeoiales de oartera oafe

tera, que devengarán un interés del 2% anual y estarán respaldados oon obligaoiones de pren

da agraria" que el Banco de la República tomará, debiendo aclararse que esos bonos sólo pu~

den emitirse por la cuantía de los préstamos que la Caja haya conoedido al 4%' de int,erés a

los productores de café.

La Junta aprueba que se introduzcan al oonvenio esas dos aclaraciones, sin men

oionár plazo para la vigencia de la rebaja del interés, el cual quedará así al árbitrio de

la Junta.

x - VISITAS A BUCARAMANGA y POPAYAN - Presenta el señor Gerente las comunioaoiones

de la Superintendenoia Banoaria, relativas a las visitas verifioadas alas ofioinas del Ban

00 en Bucaramanga y Popayán, en la primera de las cuales dioe que

oi6n alguna", y respeoto a la segunda anota algunas observaoiones

"no se desprende observa

de ningunaravedad.
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A las 12 m. se levant6 la sesi6n.

EL PRESI.~.~ 7/
~//Pf

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA. REPUBLICA
\ /ACTA DEL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940 ~ /

]0 a. m., se're~6 laEn Bogotá, el día 11 de Septiembre de 1940, a las 10 y

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Prieto,

Presidente, Andrade, Cuéllar, García Ortiz, L6pez de Mesa y Michelsen, y de los señores G.!!,

rente, 29 Subgerente, Auditor y Abogado del Banco, Dejaron de concurrir los señores C6rdo

ba , Lleras y Mejía.

1 - A C T A - Se.aprob6 el acta de la sesi6n precedente, de Septiembre 4.

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de o

tras ouentas del Banco, lo mismo que el Boletín semanal de la Oficina de Control de Cam

bios.

El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York p~ra

las monedas europeas, que se mantienen sin cambio, y para los valores colombianos, que han

subido, y un cable de la misma ciudad, en que se avisa una nueva baja de 1/8 de centavo en

el preoio del café. Hace una oomparación de los balances del Banco en ]1 de Julio y ]1 de

Agosto, observando que entre esas dos fechas aumentaron los préstamos y descuentos a los

banoos; los hechos a particulares; los otorgados al Gobierno y a otras entidades oficiales,

los billetes en circulación y los depósitos, y disminuyeron las reservas de ·oro del· Banco.

Presenta también los datos del medio circulante en ]1 de Agosto, que ascendía a $12].546.000,

del movimiento en ese mes de las oficinas de oompensaoi6n de cheques, que fué de ---------

$ 86.276.444.5], muy inferior al de Julio, y el de las compras de oro hechas por el Banco

el mes pasado, que subió a 62.411 onzas finas, el más alto registrado. Igualmente presente

el ouadro de los bonos de Almacenes de Depósito descontados por el Banco, distribuídos por

garantías, por un valor, en ]1 de Agosto, de $ 6.20].672.00.

111 - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco,

desde el 4 del presente mes, que han sido las siguientes:

BILLETES DEL BANCO DE LA. REPUBLICA

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 22.050.001 a
22.100.000, Acta N9 602, de 4 de Septiembre de 1940 •••••••••••• $ 50.000.-

Emitido para Ibagué; 50.000 billetes de $1, números 22.150.001 a
22.200.000, Acta N9 60], de 9 de Septiembre de 1940 •••••••••••• 50.000.-

Saldo que queda por emitir •••••••••••••••••••••••

$ 1.]60.000.-

100~OOO.-

$ 1.260.000.-

IV - CONTRATO ADICIONAL SOBRE SERVICIO DE DEUDA INTERNA - Da leotura el señor Gere!!

te a un proyeoto de oontrato, entre el Gobierno y el Banco de la Repúblioa, en que se adi

oiona el que la Junta aprobó en su sesión del 11 de Julio pasado, sobre oonversión de la

deuda interna de la nación, y a mooión del señor Miohelsen se pasa en comisión al Comité! ,1
jecutivo, para que lo estudie oon el señor Abogado del Banco e informe.

v - INFORME AIroAL - Se resuelve oelebrar una sesión extraordinaria él día 1] del
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presente, a las 21- p. m., para dar lectura al informe anual que sobre la marcha del Banco pr.!!.

sentael señor Gerente.

Ne 1244

A las 11 y 15 a. m. se levantó la sesión.

-----.JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DI! 13 DE SEPTIEMBRE DE 1940

En Bogotá, el día 13 de Septiembre de 1.940, a las 2 p. m., se reun1Q, ~ sesión ex

traordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,s.!!.

ñores Prieto, Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, García Ortiz, López de Mesa, Lleras, Me~

jía y Michelsen, y de los señores Gerente, 22 Subgerente, Auditor y Abogado del Barico.

I - A C T A - Se aprobó y firmó el acta' de la sesión precedente, de 11 de Septiembre.

II - INFORME ANUAL - El señor Gerente da lectura al informe anual, sobre la marcha del

Banco en el período de 12 de Julio de 1939 a 30 de Junio de 1940, y a las 3 p. m. se levant6

la sesi6n.

N2 1245 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL :OrA 18 DE SEPTIEMBRE DE 1940

En Bogotá, el día 18 de Septiembre de 1940, a las 10.30 a. m., se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Prieto, P!esidente,

Andrade, C6rdoba, Cuéllar, García Ortiz, Michelsen y,López de Mesa, y de los señores Gerente,

Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores Lleras y Mejía.

I - A C T A - Se aprobó y firm6 el acta de la sesión precedente, de Septiembre 13.,

Ir - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de otras

cuentas del Banoo, así como el cuadro que muestra el movimiento de la Oficina de Control de Ca~

bios y Exportaciones en la semana anterior. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el

mercado de Nueva York de los valores colombianos, que han registrado baja en los últimos días,

y del oafé 'cuyos precios han experimentado una ligera reacci6n, que se atribuye a la aprobaci6n

de la ley americana sobre aumento de capital del Export-Import Bank of,Washington, entidad esta

última que financiará los excedentes de los países productores al formalizarse el convenio so-
-,'

bre ouotas de exportaci6n. Informa también el señor Gerente que la libra esterlina se ha mante-

nido estable en Nueva York, al tipo de US$ 4.04.

III - SOBRE VENTA DE ORO FISICO - El señor Gerente informa que, de aouerdo con lo resuel

to en las sesiones del 10 y 31 de Julio del presente año, se ha despachado al exterior una nueva

remesa de 66.101 onzas de oro, por valor de $ 4.048.709.48 y la Junta, con el voto ,unánime de

los miembros presentes, resuelve que dicho oro sea vendido y que se proceda en la mí.sma forma

con el oro en barras que existe en la actualidad y con el que se adquiera en-lo sucesivo, mien

tras no se disponga lo oontrario. Igualmente la Junta, por unanimidad de votos, dió su asenti

miento a las últimas operaciones de venta de oro que se han efectuado.
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IV - ACCIONES DE LOS BANCOS AFILIADOS - Se da lectura a una comunicación de la Su

perintendencia Bancaria, en la cual se señala el número de acciones del Banco de la Repú

blica que debe poseer cada una de las instituciones a él afiliadas, de acuerdo con la ley

y según balances en 30 de Junio del año en curso. El cuadro en referencia mu~stra en con

junto una pequeña disminución en el número de acciones de los bancos afiliados, que se ex

plica por el hecho de no haber experimentado modificáción apreciable el capital y reserva

legal de tales entidades durante el último año y por el aumento del valor en los libros de

las acciones del Banco de la República.

v - TRASPASO DE ACCI01'ES - Se aprueba el traspaso de 15 acciones de la clase "D"

del Banco de la República, de TheNational City Bank of New York al señor J. S. Wetton, s~

gún el título N2 2820.

/

VI - ~ISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por-el

Banco después del día once del mes en curso, que es como sigue:

50.000-

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo autorizado por emitir en Septiembre 10 de 1.940 $ 1.260.000-

Emitido para la Oficina de Barranquilla, según Acta #604 del 13
de Septiembre, 50.000 billetes de $10- números 700.001 a 750.000
de la Serie "N", edición de 1928, que valen •••••••••••••••••••• $ 500.000.,.

Emitido para la Oficina de Bogotá, según Acta #605 del 16 de los
corrientes: 50.000 billetes de $1- números 22.100.001 a 22.150.000
de la serie URIt, edición de 1.929, que valen .

550.000

710.000-

Valor de 10 amitido en la semana ' e •••• 0.61 $
""--....::;.;.:;....,;.--

Saldo autorizado por emitir hoy ••••••••••••••••••••••••••••••• =$===*=======

VII - PRESTAMOS DEL R~NCO CENTRAL HIPOTECARIO - Se aprueban dos préstamos del Banco

Central Hipotecario a la Compañía de Jesús, así:

Uno por $ 20.000, con garantía del Edificio del Colegio de San Ignacio én Me

dellín, adicional a una operación asegurada con hipoteca de la misma finca, cuyo saldo es

en la actualidad de $ 76.793.24, siendo el avalúo de dicha propiedad de $ 277.210.00; Y o

tro nuevo por $ 70.000, que estará garantizado con un edificio de tres pisos situado en la

ciudad de Cali y avaluado en el catastro en la suma de $ 150.000.

VIII - DEUDA INTERNA NACIONAL UNIFICADA - Se aprueba el Acta adicional al contrato

de fideicomiso del empréstito de la deuda interna nacional unificada, que se elaboró en

vista de las observaciones formuladas por el señor Contralor General de la República a di

cho contrato.

Al Acta en referencia se suprimió la primera parte de la cláusula quinta de

la minuta original, según la cual el Banco se abstendría de pagar intereses sobre los bo

nos no colocados y de incluír esos mismos valores en los sorteos de amortización mientras

el Ministerio de Hacienda no lo ordenara así expresamente, por haber considerado la Junta

que tal estipulación, en los términos en que estaba redactada, contrariaba lo dispuesto

por el Artículo 27 del contrato de fideicomiso celebrado entre el gobierno yel Banco.

IX - BONOS DE FOMENTO ImJNICIPAL - El señor Gerente da lectura al Decreto Ejecutivo

1634, de 28 de Agosto último, que ordena la emisión de $ 3.000.000 en bonos de deuda inter

na nacional, con destino a las operaciones del Fondo de Fomento Municipal.

Como de acuerdo con el convenio de fecha 2 de Marzo del año en curso celebra

do con el Gobierno, el Banco se obligó a atender el servicio de intereses y amortización
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~Jl~J~)t~dos los empréstitos que se contraten para el mencionado Fondo, la Junta autoriza al

señor_Gerente para que, previo concepto favorable del Comité Ejecutivo y del señor Abo~

do del Banco, celebre con el Gobierno el contrato de fideicomiso relativo al servicio de

los bonos cuya emisión autoriza el citado Decreto Ejecutivo N~ 1634.

x - DIRECTOR DE LA COOPERATIVA ALGODONERA DE LA COSTA - El señor Gerente mani

fiesta que, de acuerdo con lo resuelto en anterior reunión de la Junta, solicitó del Mi

nisterio de la Economía Nacional las informaciones del caso sobre la nueva organización

dada a la Cooperativa Algodonera de la Costa Atlántica Ltda.

Según los datos que ha suministrado al Banco el Ministerio, los miembros

del Consejo Directivo de la entidad mencionada serán elegidos así:

Uno, que será el Gerente de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero

en Barranquilla, con el suplente que él mismo designe; uno, que designará el Ministerio

de la Economía Nacional, con su respectivo suplente; uno que designará el Banco de la R~

pública con su respectivo suplente; y dos miembros con sus respectivos suplentes que ele

girá entre sus socios, la Asamblea General del Departamento de Crédito.

La reforma de los Estatutos de la Cooperativa Algodonera, en lo relativo a

la constitución del Consejo Directivo, fué sugerida por el Gobierno Nacional con el áni

mo de dar una amplia representación a las entidades especialmente interesadas en el co

rrecto funcionamiento de aquélla.

EL SECRETARIO,

A las 11 y 30 a. m~ se levantó la sesión.

Oidas las explicaciones del señor Gerente, se procede a verificar la vota

ción para representante del Banco en el Consejo Directivo de la expresada ·sociedad, car

go para el cual resulta electo por unanimidad el Gerente de la Sucursal de Barranquilla,

señor Rafael González Rubio.

N2 1246 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1940

En Bogotá, el día 25 de Septiembre de 1940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Prie

to, Presidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar y Garcia Ortíz,y de los señores Gerente, 22

Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Asistió también el Doctor Esteban Jaramillo, c~

mo suplente de D. Manuel Mejia, representante de la Federación Nacional de Cafeteros. D~

jaron de concurrir los señores López de Mesa, Lleras y Michelsen.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Septiembre

18.

11 _ INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de o

tras cuentas del Banco, lo mismo que el boié~ín s~~ánal de la Oficina de Control de Cam

bios. El señor Gerente informa sobre las cotizaciones en el mercado de N~eva York de los

bonos colombianos, que se mantienen estables, y de la libra esterlina, que está a U. S.

$ 4.04~. Presenta un cuadro del producto de las rentas nacionales en Agosto, llamando la

.atención a la baja que ese producto viene registrando, y presenta también el cable reci

. bido de Nueva York hoy, que avisa una baja de 1/8 de centavo en libra para todas llJ,s cl§:

.ses colombianas. A propósito de esto, el señor Jaramillo informa que está progresando s§:
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tisfactoriamente en los Estados Unidos el arreglo internacional sobre cuotas de exportación

de café. Se da lectura a una comunicación del Concejo de Zipaquirá, en que se transcribe u

na proposlclon aprobada por éste, de agradecimiento al Banco por las obras efectuadas y me

joras introducidas durante su administración de las salinas, y se le excita a realizar o

tras que se proyectan.

IrI - SUPLENTE PARA COOPERATIVA ALGODONERA DE LA COSTA - Se lee una carta de D. Rafael

González Rubio, en que da las gracias por su designación de miembro principal del Consejo de

Administración de la Cooperativa Algodonera de la Costa Atlántica, Ltd., e insinúa como can

didato para su suplencia al Secretario de la Sucursal del Banco en Barranquilla, D. Federico

Pé~ez López, insinuación que eS acogida por la Junta, que hace el nombramiento correspondie~

te.

IV - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la
\

clase "D" del Banco de la Repúblicá, verificados del 18 al 25 del presente me s e

Il

Il

acciones3
2

2

" " " "
" " " u

.. " " "
Soledad B. de

ti " Il

Il Il Il

Il " "
Il Il Il

ti " "

3 "
Bonitto, , 5 "

" " Inés Gutiérrez,Bonitto, 5 "
" " Emilio Gutiérrez 13onitto,por 5 acciones

" " Ernesto Gutiérrez Boni tto,por 5 "

tl " Guillermo Valenzuela, por 5 "

" " Soledad Valenzuela Bonitto,por 6 acciones

Carmen Escobar de Muohow a Habacuc Calderón, por 40 acciones

Rafael Parga a Octave Casparis, por 1 acción.

v - EDIFICIO DE MEDELLIN - Se lee la correspondencia cruzada con la Sucursal de Me

dellín sobre el asunto de un nuevo edificio para la Sucursal del Banco en Medellín, en que

se estudian los distintos proyectos que para ello se han sugerido, y se aprueba por la Junta,

en principio, la decisión que la Directiva de dicha Sucursal recomienda, que es la de cons

truír en el mismo local en que existe el actual edificio de propiedad del Banco otro moderno

y adecuado a las necesidades del Banco, y se espera para tomar una resolución definitiva a

que lleguen y se estudien los anteproyectos que la Sucursal ha encargado a los señores H~ M.

Rodríguez e Hijos.

VI - VISITA A CARTAGENA - Presenta el señor Gerente el informe relativo a le visita

efectuada por la Superintendencia Bancaria a la Sucursal del Banco en Cartagena, advirtiendo

que, aunque contiene varias observaciones de detalle, ninguna es (~e yravedad.

A las 11 y 30 a. m. se levant6 la sesión. (:!~~,::~4c::~
,/ :)

EL SECRETARIO, .. ,/,/ /

/

~-----'----



- N.ll 1246·· JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DI! 2 DE OCTUBRE DE 1940

En Bogotá, el día 2 de Octubre de 1940, a las 10 y 30 a. m. se reunió la Junta Di

rebtiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Prieto, Presi

dente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa y Michelsen, y de

los señores Gerente, 22 Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor

Lleras.

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de septiembre 25.

II - INFOR1~S - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de o

tras cuentas del Banco, y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios. El señor

Gerente informa sobre las cotizaciones en la plaza de Nueva York de la libra esterlina, que

ha oscilado entre US$ 4.04 y 4.05, y de los bonos colombianos que se mantienen bastante es

tables , y presenta dos cables de la misma ciudad, en que comunican alzas en los precios'

del café de Colombia, de 3/8 a 1/2 centavo por libra. Se da lectura a una nota del Superin

tendente Bancario, en que agradece la manera como el Banco atendió la solicitud sobre T~

construcción de la cuenta del ex-habilitado del Senado, D. Antonio Ordoñez Mutis, y a otra

de la Secretaría de la misma Cámara, en que transcribe la proposición aprobada que creó u

na comisión para estudiar el funcionamiento del Fondo de Estabilización.

III - MIEMBRO DEL COMITE - Para los meses de Octubre y Noviembre es designado miem

bro del Comité Ejecutivo del Banco el señor García Ortiz.

IV - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la

e Lase D del Banco de la República, efectuados del 25 de Septiembre al 12 de Octubre;

/N2 2841, del Banco de Salamina a Georg Koppel, por 2 acciones

/.' 2843, 11 Banco de Bogotá a Georg groppel, por 15 n

In 2844, n n 11 II n José 1~rtín Gómez, por 180 11

/¡( 2846, de Emilio, Ernesto, Inés y Ana Gutiérrez Bonitto al Fondo de Empleo!!.,
dos del Banco de la República, 20 IIpor

V - EMISIONES - El señor Gerente presenta el dato de las emisiones hechas por el B~

ca después del 18 de Septiembre, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5, números 6.650.001 a
6.700.000 y 50.000 de $ 1, números 22.450.001 a 22.500.000, Ac
ta N2 606,de Septiembre 28 de 1940 e •••••••••••••••••••••••••••

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $1, números 19.300.001
a 19.350.000, y 50.000 billetes de $5, números 6.500.001 a
6.550.000, Acta N2 607, de Octubre 12 de 1940 •••••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 22.200.001 a
22.250.000, Acta N2 608, de Octubre 12 de 1940 ••••••••••••••••

$ 300.000...

300.000-

50.000-

$ 710.000-'

650.000

$ 60.000-

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 en billetes del Banco de la República.

VI -DIRECTORES PARA JUNTA DE TELEFONOS DE BOGOTA - Informa el señor Gerente que el ;,1,,
calde de Bogotá le ha manifestado el deseo suyo de celebrar un contrato con el Banco de la Re~

pública, por el cual éste se comprometa a designar dos de los miembros de la Junta Autónoma

que habrá de manejar la empresa municipal de teléfonos, para lo cual va a presentar el respec

tivo proyecto de acuerdo a la aprobación del Concejo.
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El señor Andrade manifesta que no considera que el Banco esté autorizado para

intervenir en esa forma en la administración de otras empresas, aunque reconoce que así se

ha hecho y que en este caso esa intervención sería de conveniencia para la capital.

El señor Jaramillo es de concepto que no es necesaria autorización espeoial

para que el Banco haga las designaciones que se le piden, lo que no le acarrea responsabi

lidad ni desembolso algunos, tratándose de entidades públicas, como ya lo ha hecho en o

tros casos, lo que en el presente sería beneficioso para Bogotá.

El señor Prieto se manifiesta de acuerdo con lo expresado por el señor Jarami

110, y propone que se acepte la propuesta que hace el Alcalde de Bogotá, lo que la Junta ~

prueba, quedando autorizada la Gerencia para celebrar, llegado el caso,el contrato corre~

pondiente.

El señor Andrade deja constancia de su voto negativo, por considerar que se

carece de facultad legal para celebrar el contrato en referencia.

VII - INTERCA1ffiIO CON EL BRASIL - Presenta el señor Gerente una comunicación del

Banco do Brasil, de Río de Janeiro, relativa al arreglo que la Oficina de Con~rol de Cam

bios y Exportaciones está adelantando para mover los fondos brasileños, hoy bloqueados en

Colombia, que ascienden a cosa de '300.000 dólares, y para fomentar el intercambio comer

cial entre los dos países. Por ese arreglo se autorizaría el pago de las importaciones

provenientes del Brasil, correspondientes al primer turno, en las mismas condiciones en

que se hace para otros países, y las de los turnos 2g, 3g y 4g , por conducto del Fondo de

Estabilización, hasta por un monto de 300.000 dólares, mediante giros en dólares a cargo

del Fondo, hasta con dos años de plazo, sin intereses. Las condiciones de pago entre los

exportadores brasileños y los importadores colombianos se convendrán libremente por ellos,

y estos últimos cubrirán al Fondo de Estabilización los giros de los primeros, al tipo de

cambio que rija el día del pago y las comisiones ccrrespondientes, quedando responsable

el Fondo para con el Banco do Brasil que habrá descontado los giros sobre los importado

res colombianos.

El Banco do Brasil propone aumentar a 500.000 dólares el monto global de ope

raciones en dos años; que se reconczca un interés del 2% anual en sus giros a cargo del

Fondo de Estabilización; que se comprendan en el arreglo los negocios que en la actualidad

están en curso entre Colombia y el Brasil, y que cuando se denuncie el convenio no se afe~

ten las mercancías en vía ni los giros ya negociados por él, y pide la garantía del Banco

de la República para el pago de sus giros a cargo del Fondo de Estabilización, aclarando

que en el caso deq1;le el Banco de la República dé su garantía, los fondos correspondientes

a los giros pagados deben quedar a su orden y que todo riesgo de cambio es por cuenta del

Fondo.

La Junta acepta, en principio, las modificaciones propuestas.

VIII - AUDITOR DEL INSTITUTO DE FO~aENTO INDUSTRIAL - Da lectura el señor Gerente a u

na nota del Instit~to de Fomento Industrial, en que avisa su constitución, y pide que el

Banco de la República, de acuerdo con las disposiciones de los Estatutos de aquella enti

dad forme la terna dentro de la cual ha de escogerse el Auditor del Instituto y fije su a-

signación.

Presenta el señor Gerente una lista de candidatos para escoger entre ellos la

terna, y la Junta, a moción del señor Prieto, aplaza para una próxima sesión esa escogen-

ciae

IX - DESCUENTO DE BONOS DE TRIGO _ Se autoriza, a solicitud de la Federación Naci~



llILLETES DEI, BANCO DE LA REPUBLICA:

--- Saldo que quedaba por emitir de lo autori zado 11.' il o .. o 11 é e

'Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 1, números 22.250.001 a
22.300.000, Acta Nº 609, de 9 de Octubre de 1940 ••••••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Bucaramanga, 50.000 billetes de $ 1, números 22.500.001
a 22.550.000, Acta NQ 610, de Octubre 10 de 1940 50.000-

$ 1.060.000-

100.000-

$ 960.000-

v - DESCUENTO DE BONOS AL INSTITUTO DE FO~lliNTO INDUSTRIAL - El Instituto de Fomen

to Industrial consulta si el Banco de la República estaría dispuesto a financiar bonos in-

~"dustriales que el Instituto llegara a adqu~ri~~ y la Junta resuelve que se conteste que, de

'acuerdo con lo resuelto en la sesión del 17 decenero pasado; el Banco está dispuesto a re

descontar, por conducto de bancos afiliados, hasta $ 2.500.,000 de obligaciones garantizadas

con bonos de crédito.industrial,

m. se levantó la sesión.A las 11 y 15 a.

EL SECRETARIO,

N9 1249 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DI! 23 DE OCTUBRE DE 1.940

'En Bogotá, el día 23 de Octubre de 1940, se reunió la Junta Directiva del Banco de

la ,República, con asistencia de sus miembros, señores Prieto, Presidente, Andrade, Córdoba,

Cuéllar, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Lleras y Michelsen, y de los señores Gerea

te, 29 Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

Ié- A C T A - Se aprobó y firmó el'acta de la sesión precedente,de Octubre 16.

11 - INFORMES- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de otras

cuentas del Banco, como también el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios. El

señor Gerente presenta un cable de Nueva York, en que se avisa un alza de 1/8 de centavo en

libra para todas las calidades de café colombianas, y los señores Lleras y Jaramillo infor

man sobre la situación del mercado cafetero y los progresos que se han hecho en el plan .de

cuotas de exportación del grano que se adelanta en Washington, que son b~stante satisfacto

rios.

111 - PRESTAMOPARA FONDO DE FOMENTO INDUSTRIAL _ Por unanimidad de votos la Junta

au-tpriza un anticipo de $ 500.000 al Go,bierno Nacional, a cuenta del crédito que el Banco

le tiene abierto para el aprovechamiento del otorgado por el Export-Import Bank al de la

República. Ese anticipo fué solicitado por el señor Ministro de Haoienda y se destina a co~

pletar el capital del Institutc de Fomento Industrial, a fin de que pueda empezar a funcio-

nar-,

IV - CONTRATO SOBRE SALINAS MARITlMAS - Propone el señor Lleras que Se vuelva a co~

siderar el proyecto de contrato con el Gobierno Nacional para hacerse, cargo el Banco de la

administración de las salinas marítimas.

El señor Jaramillo manifiesta su concepto de que para ese contrato quedó impl!

citamente autorizado el Banco por la ley que autorizó al Gobierno para celebrarlo.

El señor Ándrade disiente de ese concepto, y expone las razones que tiene para
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ello, que son las mismas que adujo cuando se trató el asunto, en la sesión del 4 de Septie~

bre pasado.

El señor ~arcfa Ortiz encuentra fundad~s ~as razo~es alegadas,por el señor An-
•. - -, ~ , .c. ' ....." . ... .. .._ , ,"" -,,-.. '.. ..,. •.. .. "

drade, pero considera que el presente caso es especial, por afectar la vida económica del

paí~, ~or lo que votará en favor de que se celebre el contrato.

Sometido a votación el asunto, la Junta autoriza la celebración del contrato

de administración por el Banco de las salinas marítimas, por 8 votos, dejando constancia

del suyo negativo el Sr. Andrade.

siguientes traspasos de acciones

16 al 23 del presente mes:

60 acciones

v - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los

clase "D" del Banco de la República, verificados del
~J- ~_

,J~2 2852, del Banoo de Bogotá a OVerman & Cía, por

/N2 2854, de Conohica J\.costa V. al Fondo de Empleados ,del 'Banco de la
República, por &~.~eo••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~2 2855, de Julio Santamaría a Isabel Santamaría O, por
35

5
"..

de la

VI - EMISIONÉS -'Presenta él señor Gererite el dato dé las emfíiioneS hechas por el

Banoo después del 15 del presente mes, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LAREPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado $

Emitido para Mede11ín , 50.000 billetes de$l, números 19~35b.00f ,',
a 19.400.000, Aota N2 611, de Octubre 16 de 1940 •••••••••••••••$ 50.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 22.300.001 a
22.350.000, Aota N2612, de,Ootubre 22 .de 1940 HU' 50.000-. '

Saldo que queda por emitir ••••••••••••••••••••• $

960.000-

100.000

860.000-

VII - AGENCIA EN ARAUCA - Informa el señor Gerente que la Caja de Crédito Agrario,

Industrial 'y Minero insiste en abrir 'con el Banco una Agenoia en Araucay propone para Di

reotor de. e.lla ?lseñor, AlbertoPé,rez;HoYoll' '"

El señor Michelsen propone que trate con la Caja en el sentido de que ella

establezca la Oficina en Arauca y oontratar con ella la Agencia de Compras de Oro, y así

se aprueba.

VIII - DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ACCION SOCIAL - Es ,designado el señor Julio Pardo

Dávila Director suplente del Instituto de Acción Social de Bogotá.

IX - EDIFICIO PARA MEDELLIN - Presenta el señor Gerente planos enviados de !~dellín,

para la Ofioina del Banco en dicha ciudad, preparados por los señorás Horacio M. Rodríguez

e Hijos, y el señor Lleras Restrepo da algunas informaciones sobre' 'este asunto, adquiridas

en su reciente visita a dicha ciudad; y la Junta, a mpoipn del, sepor Prieto, dispone que

sean estudiados por el C9mité ejecutivo con el Doctor Francisco Rodríguez Moya, Gerente ti-

ml.. de "':'::':,d: :d::'::." "_" la ''''6n':.~'_/:1 4
'!EL 'SECRETARIO~ ""~ ..... IDENT V

/1-' ,l ..
/VeA:-~"'e~~__~

"7
!



.JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPlJBLICA

ACTA DEL DIA 30 DE OCTUBRE DE 1.940

En Bogotá, el día 30 de Ootubre de 1940, a las 10 y 30 a. m. ,se reunió la Junta

Direotiva del Banoo de la Repúblioa, oon asistenoia de sus miembros, señores Prieto, -Pre

sidente, Andrade, Córdoba, Cuéllar, Garoía Ortiz, López de Mesa, Lleras, Miohelsen, y de

los señores Gerente, 22 Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banoo. Dejó de ooncurrir el s~

ñor Jaramillo.

1 - A C T A - Se aprob6 el acta de la sesión precedente, de Ootubre 23.

11 - INFORMES - Se distribuYen el balanoe semanal de préstamos y descuentos y da

tos de otras cuentas del Banoo, lo mismo que el boletín de la Ofioina de Control de Cam

bios, sobre el movimiento de estos en la semana. El señor Gerente presenta las cotizacio

nes en el mercado de Nueva York de la libra esterlina y de los valores colombianos.' Da

leotura a una carta del Banco Central de Venezuela, en que designan al de la República c2

mo oorresponsal del primero en Colombia, y a un cable de Nueva York, en que se avisa un

alza de 1/4 de oentavo.por libra en los preoios de todas las calidades de café colombiano,

y manifiesta que la suspensión de las licencias para exportar café tiene perturbado el me~

cado d~grano en el país, y el señor Lleras da algunas explicaciones sobre la situación

del café y los progresos alcanzados en el convenio sobre cuotas de exportación, dando leo

tura a una oarta del Embajador oolombiano en Washington sobre la materia.

111 - ELECCION DE DIGNATARIOS - Son elegidos Presidente y Vicepresidente de laJun

ta, para los meses-de Noviembre y Diciembre, los señores Andrade y Córdoba, respectivamen

te.

IV - CONTRATO SOBRE SALINAS MARITIMAS - Presenta el-señor Gerente la póliza para el

contrato entre el Gobierno y el Banco para la Administraoión de las salinas marítimas, que

ya ha sido estudiada y modificada en el Comité Ejecutivo, y la Junta la aprueba, en la for

ma siguiente:

"De una parte Carlos Lleras Restrepo, en su oarácter de Ministro de Hacienda y
Crédito Público y Juan Pablo Manotas, en su condición de Ministro de Minas y Petroleos, de
bidamente autorizados por el Excelentísimo señor Presidente de la República, que en adelan
te se llamará "EL GOBIERNO"; Y de otra parte Julio Caro, en su carácter de Gerente del Ban
co de la Repúblioa, suficientemente autorizado por la Junta Direotiva de dioha entidad, que
en lo sucesivo se llamará "EL BANCO", tomando en oonsideración las circunstanoias que en se
guida se expresan: a) - Que en virtud del oontrato de 12 de dioiembre de 1931, adioionado en
tre otros por el de 13 de abril de 1939, el Banoo de la Repúblioa explota las salinas terres
tres de Zipaquirá; Nemooón, Tausa y Sesquilé, situadas, respectivamente, en los Municipios 
de dichos nombres;- b) - Que el artíoulo 92 de la Ley 264 de 1938 faoulta al Gobierno para
administrar y explotar las salinas marítimas de propiedad del Estado sobre una base oomer
cial y oon la debida consideración de los intereses sooiales, económicos y fisoales del país'
o) - Que el artíoulo 12 del Decreto-Ley 1377 de 1940 autoriza expresamente la oelebraoión dé
un oontrato con el Banco de la República para la explotaoión, sobre bases comerciales, de
~as salinas marítimas naoionales y de las terrestres que no estén oomprendidas en el oontra
to administrativo de ooncesión aprobado por el Decreto-Ley 2214 de 1931;- d) - Que la forma
más eficaz de alcanzar los fines indicados en las referidas disposiciones legales, dada la e
xistencia del oontrato que se menciona en el primero de estos considerandos, es la de coordI
nar todas las explotaciones y armonizar las ventas, mediante un adecuado sistema de distribu
ción de las distintas calidades de sal en el país, a fín de evitar la competencia entre e- 
llas, y e) - Que tales objetivos sólo se consiguen centralizando en una dirección única, re
gida por criterio comercial, el negocio de la explotación y venta de todas las sales nacion§
les, o sea extendiendo la concesión otorgada al Banco de la República a la explotación de
las salinas que hoy administra directamente el Estado, - han convenido en celebrar el contr§
to administrativo que se contiene en las cláusulas siguientes: - PRI~mRA - El Gobierno Nacio
nal conoede al Banco de la Repúblioa la explotación de las salinas marítimas nacionales que
actualmente se benefician y de las demás que se establezcan; de las terrestres de Cumaral y
Upín, en la Intendencia del Meta; GachetA, en Cundinamarca; Chita y Muneque, Chámeza y Reoe-
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toren Boyaoá, y oualesquiera otras que se abrieren posteriormente, sujetando dioha explo
taoión a las diferentes estipulaoiones que se menoionarán luégo y a aquellos aouerdos pos
teriores que oonvinieren las dos partes oontratantes.- SEGUNDA.-El término de la oonoe
sión expresada es de treinta (30) años oontados a partir de la feoha de la aprobaoión defi
nitiva del presente oontrato, sin perjuioio de las reduooiones o ampliaoiones que de tal
plazo se aoordaren por oonvenios posteriores.- TERCERA - El produoto líquido de la explota
oión de las salinas referidas oorresponderá al Gobierno Nacional y al' Banoo de la Repúbli=
ca, en la siguiente proporción: noventa y ooho por oiento (98%) al Gobierno Naoional, y
dos por oiento (2%) al Banco de la Repúblioa. Mensualmente se hará la' liquidaoión o liqui
daoiones que fueren del oaso, y una vez estableoido el saldo líquido de que se trata, tan
to el Gobierno oomoel Banoo podrán retirar el poroentaje' que a oada uno se hubiere asigna
do; pero es entendido que el Banoo de la Repúblioa será el únioo oapacitado para efeotuar
tanto la explotaoión y benefioio de las salinas;' como la percepoión de todos los produotos
de las mismas en especie y dinero durante el tiempo de la concesión correspondiente, y que
no será exigible al mismo Banco ningún saldo que no estuviere debidamente liquidado y per
cibido por el mismo en la calidad que le oonfiere la presente convenoión. Por produotos lí
quidos de la explotación se entiende el produoto bruto de aquélla, una vez deduoidos los 
gastos que demande, con excepción de los que oorrespondan a adioiones y mejoras de oaráo
ter permanente que haya neoesidad de hacer en las salinas. CUARTA - El Gobierno Naoional,
al contratar oon el Banoo de la Repúblioa la explotación de que trata este convenio, se o
bl\ga para oon esta última entidad a mantenerla en el uso y gooe perfecto de las salinas
por"..todo el tiempo de duración del oontrato; a 'conferir al 'Banoo todas "las autorizaoiones,
poderes y atribuoiones que fueren neoesarias y oongruentes a la concesión referida, incl~

sive la facultad de 'designar, oon absoluta independencia del mismo G-obierno, el personal
que fuere necesario, para aquella administración, la categoría de este último, sus sueldos
y funciones; la implantación' -de métodos y sistemas que crea el Banco más adecuados y oonve
nientes para la debida reglamentaoión y mayor produoto de los bienes explotados; para orde
nar la oonstruooión de nuevos edificios y la oompra de inmuebles; la adquisioión de todos
aquellos elementos que oonsidere el Banoo necesarios para la explotaoión de las salinas;
la oontrataoión de todos los servioios que"juzgare 'Prudentes ,':1 la ejecuoión en general de
los aotos y oelebraoión de los oontratos que neoesiten estas atribuOiones y sus similares,
sin ser preoiso para ello la autorizaoión previa del Gobierno. Conseouenoialmente, el Ban
00 podrá estableoer los expendios o ventas que estime oonvenientes y reglamentar en forma
comeroial y moderna la explotaoión y beneficio de las salinas y de sus produo tos y la fa
brioaoión de derivados de la salo de oombinados oon ella; pero se estipula que en lo rela
oionado oon los preoios de venta de los produotos de las' mismas salinas así como de aque-
llos de las ya oitadas de Zipaquirá, Nemooón, Sesquilé y Tausa, el Gobierno y el Banoo pro
oederán en acuerdo mutuo. El Banoo se obliga a mantener oontinuamente, salvo oaso fortuito
oaouerdo con el Gobierno, la explotaoión normal de las salinas materia de la ooncesión,
en cuanto dioha explotaoión fuere neoesaria, en su concepto, para atender a las exigenoias
del oonsumo.- QUINTA - Las estipulaoiones precedentes y las demás que se oonsignen en este
acto y en los posteriores; como reformas o adiciones al contrato primitivo, deben conside
rarse oomo derechos adquiridos por parte del Banco de la República, y no podrán desconooer
se o modifioarse en ninguna forma, ni por el Gobierno Naoional ni por leyes o disposicio-
nes posteriores de nin~ín género, ni por autoridades públicas, sin la aquiescencia expresa
de la Junta Directiva del Banco y en la formacontractual'correspondiente.- SEXTA - Para e
fectos de las liquidaciones que fueren pertinentes en relación con la explotaoión dé las 
salinas y el pago del produoto líquido que oorrespondiere al Gobierno, el Banco entregará
a aquél en los diez (10) días siguientes a la expiración de cada mensualidad, un informe
del produoto de la explotación en el período de tiempo respeotivo, oon el dato de la parti
cipaoión que les oorresponde a la Nación y al Banco. El Gobierno deberá manifestar al mis=
mo Banco su epnformidad u observaoiones al informe referido, yen este último oaso, si no
se llegare a un acuerdo entre las partes dentro de los diez (10) días siguientes al recibo
de las observaoiones correspondientes, el Banco pondrá a disposición del Gobierno, a títu
lo de pago, la cantidad expresada por él en'su informe como la debida, sin perjuicio del
derecho que se reserva la Nación para demandar judicial~ente al Banoo,de la República para
el pago de la oantidad adicional a'que 'él creyere teneruereoho, demanda que deberá presen
tar dentro del término de noventa (90) días, oontados desde el día en que el Banco haya 
puesto a disposición del Gobierno la cantidad v;¡.rias veces citada. Sia\fuella demanda no
la presentare el Gobierno en este término, el pago de Lo.ideb í do por el Banco se oonsidera
rá exacto y definitivamente hecho oon la entrega efectuada por él, de la cantidad determi
nada en su informe. El Banco de la República adquiere la obligación de poner en conocimien
to del Gobierno Naoional, por medio de informes anuales, y-Tos paz-cí.aLes que fueren del o;
so, el plan general sobre administraoión y beneficio en general de las salinas; la implan=
tación en ellas de métodos comerciales y modernos que vayan en beneficio de sus productos,
y suministrar al mismo Gobierno los datos que este último estime conveniente en orden al
desarrollo y buen cumplimiento de las diferentes estipulaoiones contractuales. Para los fi
nes consiguientes, el Gobierno Nacional tendrá la faoultad de designar un Revisor General
de Salinas, siendo entendido que sus funciones en ningUncaso deberán entrabar o dificul
tar en ninguna forma, ni los derechos oonferidos al Banco, ni sus actuaoiones por medio de
resoluciones que no fueren previamente acordadas entre el Gobierno y el mismo Banco. El
Banco de la Repúblioa se reserva la facultad especial de organiZar la contabilidad de las
salinas; en la forma comercial que él considere oonveniente y másefioaz.- SEPTI1iA - El Go
bierno entregará al Banco de la República, tan pronto como esté perfeccionado este ccntra=
to, las salinas de ~ue se trata, oon todos los edificios, herramientas, útiles, enseres en
general y existencias en especies que se hallen en las mismas salinas y que en cualquier



forma estén destinados al beneficio o explotación, de ,las,mismas,. Dicha entregase 'hará por
inventario, que se tendrá en cuenta para la devolución, una vez que cesen los efectos del
presente contrato.- OCTAVA - El Go'bierno .Naci.onaI: traspasa al ',Banco' dei'láRepú,blicá los
oontratos celebrados con la Federación Nacional de Cafeteros, de fechas 18 de noviembre de
1938 y 21 de marzo ,de 1939, 'sobre','almacenaje" distribución y venta de salmarinafcon la
Compañía Colombianá de Cabotaje de fecha 28,de Agosto de 1939, sobre transporte de sal y

.de saz-r-o Ll.o de la marina ,me,rcante, 'colombiana, yconel señor Hernando Solano de 'fecha 27 de
febrero de 1940, sobre distribución y venta de sal en los Llanos Orientales. En general,
,el Banco de 'la 'República ,tomará asu cargo, el ,mane jo -de los demás contratos que, 'con las
facul tades requeridas, hubieren celebrado los Administradores de las. disj;intas salinas na
cionales.-:.El Gobierno Nacional faculta' al Banco de la República-epara prorrogar, rescindir
o modificar los referidos contratos, sin responsabilidad alguna por parte del último; para
celebrar o,tros, nuevos con las mismas ,pe,rsouas ,¡¡entidades 'o con !Ootras o para ;tomarlas me
didas que fueren conducentes al buen manejo de los respectivos negocios a que dichos con
tratos se refieren,o"" En efu caso; de'reso'lver 'la'caduc±dad. poreresolución administrativa o
por las causales eti los mismos contratos contemplados, el Gobierno Nacional, a petición
del Banco, dictará la ,providencia, conducente, pero el Banoo queda expresamente exento de
toda responsabilidad civil, siendo de cargo del Gobiernc Nacional las consecuencias que pu
dieren derivarse de tal providencia.- NOVENA - El Gobierno "Nacional, podrá' convenir-eoon el
Banco en cualquier tiempo que a esta entidad se adscriba la ejecución de estudios, obras o
trabajos coneotados con la explotación de salinas, como podrían ser las obras portuarias,
vías de comunicación, provisión de aguas en la región donde están ubicadas las salinas ma
rítimas y terrestres, disponiendo de los productdS netos de ellas. Si fuere necesario obt~
ner del Banco anticipos de fondos con destino a la' oportuna realización de tales obras el
Banco de la República y el Gobierno Nacional podrán celebrar el contrato o contratos a que
hubiere lugar, los cuales deberán saraprobados por el Excelentísimo señor Presidente de la
República, previo concepto favorable del Consejo de Ministros y sometidos a la revisión del
COJilsejo de Estado.- DECIMA - Teni,endo, en 'cuenta que, ,el Gobi,erno estáint'eresado en, suminis
trar a los ganaderos de las distintas regiones del país mezclas minerales a base de cloruro
de sodio para el consumo animal, c.onformea:t artículo, 3B de la ¡ley 132: de' 19,31" el;' Banco de
la República estudiará preferencialmente la instalación en cualquiera de las salinas de una
o varias fábricas que puedan producdr- dichas mezclas, de sal yde huesos al vapor, .u o-tr-a
sustancia análoga adecuada a la alimentación de los ganados, quedando facultado para hacer
por sí o por medio de contratos",dichas;,fa:bricaoión, lo', mismo que los pz-oduc'bos derivados de
la sal de que trata este oontrato.- UNDECIMA - El Banoo se obliga a realizar, por cuenta
del Gobierno y por medio de técnicos' eapecial,izados, los' estudios de un plan o prospecto'
tendiente a reemplaza:r la explotación de las actuales salinas marítimas natUrales por la
construcción y. elabopación.de las salinas artLficiales en las costas del Atlántico y del P!2:
cífioo, así como a elaborar los presupuestos de costo y de posible rendimiento de las últi
mas. El cambio de s í.s t.sma. a que se refiere la presente cláusula sólo se llevará' a efecto me
diante acuerdo entre el Gobierno y el Banco, acuerdo que se consignará en los 'términos de 
un contrato adicional, sujeto ala aprobación del Congreso.- DUODECIMA ... 'De conformidad con
las fluctuaciones del precio de la sal marina en los mercados exteriores, el Gobierno y el
Banco determinarán en cada ocasión. eLprecio,de ven-ta de la sal proveniente' de las salinas
marítimas nacionales para las cantidades destinadas a la exportación, siempre que ésta sea
posible.y conveniente para el país.-¡;DWIMATERCERA - Para' la exportación de' Sál procedente
de las salinas nacionales, el' Banco gozará de exención de toda clase de derechos e impuestos,
bien sea que el Banco 'exporte la sal por sí o,por medio"ide agentes, Q que ,la venda en' los
puertos de embarque. Para el mismo fin estas exenciones se harán exténsivas a los ba:rcos ma
rítimos que toquen en. los puertos para cargar y transportar la sal de exportación.-DECIMA
CUARTA - El Gobierno se reserva el derecho de resolver en cualquier tiempo el contrato de
concesión o explotación aquí pactado; pero en dicho caso estárá obligado a pagar de contado
al Banco cualquier saldo que existiere a favor de esta entidad' por razón de cualquiera de

. las' estipulaciones del presente convenio, no pudiendo privar al mismo Banco de los derechos
concedidos, mientras no hubiere efectuado a dicha entidad la cancelación efectiva de tales
saldos .... DECIMAQUINTA _ Este contrato necesita para su validez de la aprobación del Excelen
tísimo señor Presidente de la Rep~blica y de la Junta Directiva del Banco; y una vez obteni
das tales aprobaciones será sometido a la revisión del Consejo de Estado. Posteriormente se
elevará a escritura pública. Para constancia se firma en Bogotá, a treinta (30) de octubre
de mil novecientos cuarenta (1940) ._u

V - MIEMBRO DEL COMITE - Es designado miembro del Comité ejecutivo de lvBanco , para

los meses de noviembre y diciembre, el señor Jaramillo.

VI - EMISIONES - El señor Gerente presenta el dato de las emisiones hechas por el B~

co, desde el 23 de Octubre, que es 'como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LAREPUBLICA:

$ 860.000.• 00

$ 860.000.00

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Cúcuta, BO.OOa billetes de $ 1, números 22.BBO.00l
a 22.600.000, Acta 1'12 613, de Octubre 23 de 1940 $ 50.000.-.,-----------

PASAN •••••••• $ BO.OOO.-
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400.000.00

VIENEN ••••••• $ 50.000.00 $ 860.000.00

Emitido para Armenia, 50.000 billetes de $1, números
~23.150.001 a 23.200.000, Acta NQ 614, de Octubre~ 25 de 1940. 50.000.00

Emitido para Neiva, 50.000 billetes de $1, números 22.350.001
a 22.400.000, Acta NQ 615, de Octubre 25 de 1940 ••••••••••• 50.000.00

Emitido para Bogotá,50.000 billetes de $5, números 7.000.001
a 7.050.000, Acta NQ 616, de Octubre 29 de 1940 250.000.00

Saldo que queda por emitir.. $ 460.000.00

VII ~ CONVENIO CON BANCO DEL BRASIL - Presenta el señor Gerente el proyecto de

convenio con el Banco do Brasil para el ~intercambio comercial de dicho país con Colom

bia, observando que aquel banco propone que el de la República garaD'tice el pago de los

gircs a dos años a cargo del Fondo de Estabilización con que se cubrirán las importaci~

nes que del Brasil se hagan a Colombia. Para dar esa garantía el Banco exigía que esos

fondos quedaran a su orden, pero el Fondo de Estabilización considera que en esa forma

esas sumas quedarían inútiles, por lo que propone que el Banco de la República cobre

por su garantía, pero quedando los fondos a la orden del Fondo de Estabilización.

El señor Lleras se manifiesta adverso a que el Banco cobre comisión por la

garantía, por el precedente que se sienta, teniendo en cuenta que los riesgos de cambio

no los corre el Banco en ningún caso, sino el~Fondo, o sea el Gobierno, y que el Banco

interviene en la inversión de esos fondos.

El señor Andrade no considera que sea adecuado que el Banco de la Repúbli

ca preste esa clase de garantía, y que apenas podría hacerlo cuando conservara en su po

der los fondos.

El señor García Ortiz considera que se trata de un caso especial, como que

el Fondo de Estabilización es propiamente como una emanación del mismo Banco, con inte

reses comunes. A lo que el señor Prieto observa que el Fondo es autónomo y en sus deci

~siones no prevalece la opinión del Banco.

Finalmente el señor Lleras propone que los fóndos queden a la disposición

del Banco y que en el caso de que el Fondo de EsJabilización quiera utilizarlos, debe

obtener previamente la autorización de la Junta Di~~ctiva del Banco, y así se aprueba.

í

A las 12 m. se levantó la

PRESIDENTE,
,,,,,,=,,,~=---=CZ4

, \L
, '-~./'¡ fZfJfiY'-'~l

1251 JUNTA: DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUllLlCA¡ ., ,

ACTA DEL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 1940

EL

En Bogotá, el día 6 de Noviembre de 1940, a las 10 y 30 a. m., Se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores An

drade, Presidente, Córdoba, Cuéllar, Jaramillo, López de Mesa, Lleras, Michelsen y

Prieto, y de los señores Gerente, 2Q Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de

concurrir el señor García Ortiz.

I - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Octubre '30.

II - 11TFORMES - Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuentos, a

sí como el boletin de la Oficina de Control de Cambios, ~ sobre 'el movimiento de éstos en

la semana. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York de
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~~-1.os~valores colombianos y de la libra esterlina, que no muestran cambio en la semana.

III - EMISIONES - Presenta también el señor Gerente el dato de las emisiones he

chas por el Banco después del 30 ·de Octubre pasado, 'l.ue es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo'l.ue~'l.uedaba~por emitir ·de ~lo autorizado

Emitido para Medellín, 50.00Q.):¡illetes de $ 5, números 6.550.001
k '6.660.000, Acta N@ 617, de1'toviembre 2 de 1.940 •••••••••••••• $ 250.000-

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $ 1, números 19.400.001
a 19.450.000, Acta N@ 617 de Noviembre 2 de 1940 ~.5o.000:"

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 1, nrlmeros 22.650;001 a
22.700.000, Acta NI 618 de Noviembre 4 de 1940 50.000_

Emitido para Ibagué, 50.000 billetes de $ 1, números 22.400.001 a
22.450.000, Acta NI1 619 de.Noviembre 5 de 1940 50.000-

Saldo que queda por emitir .~ ••• ~ ••••••••••••••••

$ 460.000-

400.000

$ 60.000-

Se au,toriza la emí.sí.én de $ 1.000.000 de. billetes del Banco de la República.

IV - CREDITO PARA BUSES PARA MEDELLIN - Informa el señor Gerente que el Munici

pio de Medellín tiene en negocio 80 buses con la r~rk International Motor Truck .Corpor&

tion, con el objeto de reemplazar el tranvía, 'l.ue valen como U.S.$ 450.000, Q.ue·penso 12

grar que se incluyera esa operacion en el negocio ~on el Export-Import Bank, de Washin~

ton, o que se solicitara por el Banco de la República Un crédito adicional cón aquél

.banoo destinado a ese .obje to., Pero que no siendo nada de eso practicable, ahora solici

ta que el Banco recomiende la operacion, como sana y conveniente en general, pero sin

adquirir compromiso ni responsabilidad ningunos. Lee el señor Gerente una carta del Cha

se National Bank sobre dicho negocio, en que recomienda la firma fabricante de los bu-

ses.

El señor Lleras considera~que no es conveniente 'l.ue el Gobierno o el Banco

recomienden operaciones de otras entidades cuando es muy probable que tengan que propo

ner nuevas operaciones de crédito para el1.0s .mismos, y ,qué esa recomendacion podría es

tablecer un precedente inconveniente.

v - CmTTRATO CON U FRONTINO GOLD MINES 1 LTD•..- La Frontino Gold Mines, Lt d , pi

de que se prorrogv.e el contrato que tiene celebrado con el Banco, para que éste acepte

los ensayes hechos por la Compañía para las barras de oro que compre a ésta, contrato que

expira el 30 del presente mes,

Se lee la resolucion adoptada por la Junta, en su sesi6n del 18 de enero de

1.939, de que se denunciara el contrato en referencia, lo que no se hizo por tener él tér

mino fijo de duracion.

El señor Gerente propone, y así se aprueba, que se renueve el contrato con

la Frontino Gold~Mines, pero dejando al Banco el derecho de denunciarlo por aviso previo

de dos meses.

VI - SOBRE PLANTA PARA PRODUCIR SODA CAUSTICA - Presenta el señor Gerente el in

forme que el Doctor Jorge Ancízar Sordo preparo sobre los estudios que llevo a cabo en

los Estados Unidos en relaéion con el establecimiento de una fábrica de soda cáustica,

cloro y otros subproductos, por el tratamiento químico de la sal -común.

El señor Cuéllar propone que se comisione a uno de los funcionarios del B~

co para que estudie el informe del Dr. Ancízar, de acuerdo con el Ministerio de la .Econ2

mía Nacional y formule un plan concreto de accion en el asunto, y 'l.ue se envíe copia de

tal informe al mismo Ministerio y al Instituto de Fomento Industrial.
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La Junta aprueba la proposición del señor Cuéllar, y es designado el Dr. Luis An

gel Arango paráverificar el estudio.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 1.940

En Bogotá, el día 13 de Noviembre de 1.940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la J~

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Andrade,

PreSidente, Córdoba, Cuéllar, García Ortiz, Jaramillo, López de Mesa, Lleras y Prieto, y

de los señores Gerente, 2g Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el

señor Michelsen.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Noviembre 6.

11 - SALUDO AL CONGRESO CAFETERO - El señor Gerente presenta la siguiente proposi

ción, que se aprueba por unanimidad:

ULa Junta Directiva del Banco de la República presenta su atento saludo de
bienvenida a los señores Miembros del Congreso Cafetero y formula votos por el éxito de
sus labores u.

111 - INFOR~KES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de o

tras cuentas del Banco, lo mismo que el,boletín semanal de la Oficina de Control de Cam

bios, sobre el movimiento de éstos. El señor Gerente presenta las cotizaciones en la pla

za de Nueva York de la libra esterlina y de los valores colombianos. Presenta también el

dato del movimiento de compensación de cheques en octubre, que fué de $ 99.541.000, muy su

perior al del mes precedente; el de las compras de oro en aquel mes, 51.105 onzas finas, y

el del medio circulante en el país el 31 de Octubre, que ascendía a $ 130.706.000, contra

$ 124.810.000 en 30 de Septiembre, e informa que el índice de las operaciones en la Bolsa

de Bogotá bajó 1,44% en octubre, en relación con el de septiembre. Hace también la compara

ción de los balances del Banco al final de los meses de septiembre y octubre, observando

que en ese lapso disminuyeron,los préstamos a los bancos y a los particulares, y aumenta

ron los hechos al Gobierno nacional y a otras entidades oficiales, lo mismo que las reser

vas de oro del Banco, los depósitos y los billetes en circulación, y presenta el detalle

de los bonos de almacenes de depósito que el Banco tenía descontados el 31 de Octubre, dis

tribuídos por garantías, y que ascendían a $ 5.687.000.

\,Q" ,/' IV
l

del Banco de

TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de 100 acciones de la clase UD"

la República, hecho por el Banco de Bogotá a Vladimir Rulik.

v - IDflISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por el

Banco desde el 6 de Noviembre, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:



Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado •••• e •••••••••••
, '

-Emitido para Honda, 50.000 billetes de $ 1, números 22.600.001
a 22.650.000, Acta N2 620, de Noviembre 6 de 1.940 ••••••••••• $ 50,000-

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $ 1, números 23.200.001
a 23.250.000, Acta N2 621 de Noviembre 7 de 1.940 •••••••••••• 50.000-

Emitido para Wmnizales, 100.000 billetes de $ 1, números
23.050.001 a 23.150.000, Acta N2 622, de Noviembre 8 de 1.940. 100.000-

Emitido para Manizales, 50.000 billetes de $ lO, númercs
950.001 a 1.000.000, Acta N2 623, de Noviembre 9 de 1.940 •••• 500.000-

Saldo que queda por emitir ""."" ••••• ".- ••• "••••••••••

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 en billetes del Banco.

$ 1.060.000-

700.000-

360.000-

VI - CONTRATO SOBRE SALINAS A~RITI}MS - Se aprueba la modificación que el Ministerio

de Minas y Petróleos propone de la póliza para el contrato de Administración de las salinas

marítimas, y que consiste en la supresión de la cláusula l3a. que establecía la exención de

derechos e impuestos para las exportaciones de sal hechas por el Banco.,

VII - FONDOS BLOQUEADOS EN ESPAÑA - Da lectura el señor Gerente a una nota de la Leg~<

ción de Colombia en España sobre las gestiones que se adelantan para establecer la compensa

ción de los fondos recíprocamente bloqueados en los dos países, gestiones que poco avanzan,

por las exageradas pretensiones del Gobierno español.

VIII - TRAIDA DE FONDOS DE INGLATERRA - También presenta el señor Gerente una comunica

ción de la Oficina de Control de Cambios y Exportaciones, en que da cuenta del arreglo cele-

brado con el Ministro de la Gran Bretaña en Colombia para disponer de los

traer a Colombia las compañías inglesas de seguros, utilizándolos para el

nes a Colombia que deban ser pagadas en esterlinas.

fondos que deben

pago de importacio-

/

IX - LICENCIA AL DR. LAUREANO GARCIA - El señor García Ortiz manifiesta que tiene que

ausentarse del país en una misión oficial, y en tal virtud solicita licencia para separarse

de la Junta por 90 días. La Junta concede la licencia solicitada, después de que el señor Pr~

sidente lamenta, a nombre de ella la separación temporal del señor García Ortiz. La Junta dis

pone que se llame al suplente del señor Garoía Ortiz, D. Antonio Puerto.

EL SECRETARIO,
,

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión.

N2 1253 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 20 DE NOVIEMBRE DE 1.940

En Bogotá, el día 20 de Noviembre de 1.940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de-sus miembros, señores Córdoba, Jarami

110, L6pez de Mesa, Lleras, Michelsen y Prieto, y de los señores Gerente, 22 Sub-Gerente, Au

ditor y Abogado del Banco. Asistió también el señor Antonio Puerto, quien entra a la Junta,

en reemplazo del Dr. Laureano García Ortiz, como representante de las Cámaras 'de Comercio y

Sociedades de Agricultores, y quien hace la promesa reglamentaria. Dejaron de concurrir los

señores Andrade y Cuéllar. Presidi6 la sesi6n el Vicepresidente, señcr C6rdoba.

I - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de 13 de Noviembre.
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II -INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamcs y descuentes y datos de otras

cuentas del Banco, lo mismo que el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios. El

señor Gerente informa sobre las cotizaciones en la plaza de Nueva York de la libra esterlina,

que se mantiene a US$ 4.04, y de los bonos colombianos, que continúan estables .. y presenta

un cablegrama de la misma ciudad, en que se avisa una baja de 1/8 de centavo en los precios

_de todos 'los cafés colombianos, y una nota de agradecimiento del Congreso Cafetero, por el

saludo aprobado por la Junta en su sesi6n pasada, lo mismo que un telegrama del Alcalde de

Magangué, en que sugiere la conveniencia de que el Banco de la República funde una sucursal

en dicha ciudad.

III - TRASPASOS DE ACCIONES Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la

clase liD" del Banco de la República, efectuados después del 13 del presente mes:

,"N2 2858, del Banco de Bogotá a Carlos Salazar del Camino, por $ 1> 1> 1> 1> ...... 1> 1> '" ••••• 90 acciones
y de Emma LobLe'g Making, a'l mismo, It 10 "80.08 ••• -••••• 1> 1> 1> 1> 1> •• 1>.1> •••• 1) • 1>

~~t 2861, de la Mortuoria de Alejandro L6pez a Lucía Uribe v. de L6pez "' •••••• $8115 11

···~·n 2863, de la It It It It 11 Horacio L6pez Uribe, por 36 "r ••••• 1> 1> •

""'-""'N2 2864, 11 It It 11 It tt 11 Ignacio L6pez Uribe, 11 41 tt
1> 1> • 1> 1> ... 1>

,./'-'f 2865, U e tt It tt .. .. .. Fabio L6pez Uribe, .. 8 ..
•• 1> • 1> •••

~-u- 2866, .. Ignacio L6pez Uribe, a G. W. Roberts, por 41 ..
/;;

•• " ••• 1> e • 1> ••• 1> .......... el> e e

2867; .. Dolores v. de González, a G. W. Roberts, por 4 ..
ee ••• e •• O) •••••••• e ••••

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco des

de el 13 del presente me~, que son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 22.700.001 a
22.750.000, Acta N2 624, de 16 de Noviembre de 1.940 •••••••••• ~ $ 50.000-

Emitido para Pasto 50.000 billetes de $1', números 23.250.001 a
23.300.000,Acta N2 625, de 18 de Noviembre de 1.940 •••••••••••• 50.000-

Emitido para Armenia, 100.000 billetes de, $1, números 23.350.001
a 23.450.000, Acta N2 626 de 19 de Noviembre de 1940 ••••••••••• 100.000-

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $1, números 22.800.001
a 22.850.000, Acta N2 626, de 19 de Noviembre de 1940 •••••••••• 50.000-

Saldo que queda por emitir ••• e •••••••

$ 1.360.000-

250.000-

$ 1.110.000-

V - IRREGULARIDAD EN LA AGENCIA DE CONDOTO - Informa el señor Gerente que el 28 de

Octubre se recibió aviso telegráfico firmado Hauad de que el Agente de Compras de Oro en Con

doto, señor Campo E. Botero Soto, había salido para Bogotá con una remesa de platino compra

da particularmente por éste con fondos del Banco; que efectivamente el señor Botero vino a

Bogotá, pero no estuvo en las oficinas del Banco; que se envió al Visitador del Banco, señor

Enrique Dávila a practicar una visita en la Agencia, quien en ausencia del señor Botero,

q~ien había ido a Cali, encontró una deficiencia en la caja de la Agencia' de $ 21.890.60,

que Botero reintegró a su regreso, ese mismo día. Llamado éste a Bogotá, ha dado algunas ex

plicaciones que no son enteramente satisfactorias. El señor Gerente da lectura al informe

que sobre este asunto rindió el Visitador del Banco, del cual se desprende la muy fundada

presunción de que se hizo uso de fondos del Banco para negocios parti~ulares del señor Bote

ro, fuera de algunas faltas en la organización de la Oificina que anota el Visitador. Da le~

tura también el señor Gerente a una comunicación dirigida al Banco pcr numerosos miembros

del Congreso Nacional, en que piden que se conserve en el puesto al señor Botero Soto. Des

pués de deliberar de!tenidanente' sobre este asunto, la Junta resuelve que se solicite la renun- /



"]1'/'<0)1
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/
[-cia del puesto al Sr. Botero, dejando correr algún tiempo antes de aceptarla, con el fín de
¡
! no perjudicarlo en su reputación, teniendo en cuenta que el Banco na sufrió pérdida efecti
-1

\ va con lo ocurrido.

VI - SOBRE PLANTA PARA SODA CAUSTICA - Presenta el señor Gerente un informe del Dr.

Luis Angel Arango, sobre la localización de la proyectada planta para la producción de soda

cáustica, cloro y otros subproductos, en que llega a la conclusión que el lugar más adecua

do para la instalación de ella es en la vecindad de la salina·de Zipaquirá, con la cual se

muestra la Junta de acuerdo.

VII - FINANCIACION DE PLAN DE CUOTAS DE EXPORTACION - Manifiesta el señor Lleras que

entre las medidas que el Gobierno proyecta adoptar al aprobarse las facultades ~xtraordina

rias en relación con el pacto de limitación de exportaciones de café, está la de reforzar

la garantía de los descuentos que el Banco haga de bonos de almacenes de depósito expedidos

sobre café, con bonos de deuda pública, en una proporción que podría ser del 25%, bonos és

tos que se irían amortizando con el producto de los impuestos especiales que van a estable

cerse, y que desearía conocer el concepto de la Junta al respecto.

El señor Gerente observa que como la medida traería indudablemente aumento de

los billetes del Banco, debería estudiarse la conveniencia de volver a bajar el encaje le

gal para éstos, que es hoy el más elevªdo de los que rigen en los bancos de emisión, con lo

que se manifiesta de acuerdo el señor Ministro.

El señor Prieto declara que como con la medida propuesta vendría un aumento con

siderable en el medio circulante, además de que el Banco de la República estaría haciendo

.préstamos sobre café difícilmente liquidable, el asunto debe considerarse a espacio, por lo

cual él reservará su voto sobre la materia, hasta tenerla mejor estudiada.

El señor Jaramillo propone que se acepte en principio el plan sugerido por el

Gobierno, pero la Junta resuelve aplazar su decisión sobre el asunto mientras conoce el plan

completo del Gobierno, que el señor Lleras ofrece comunicarle en una próxima sesión.

A las 12 y 30 p. m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE, . _

V:~<;;;;;"---1

N2 1254 JUNTA DIRECTrvA DEL BAlTCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 1.940

En Bogotá, el día 27 de Noviembre de 1940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores ~~drade, Presi

dente, Córdoba, Cuéllar, Jaramillo, López de Mesa, Lleras, Michelsen, Prieto y Puerto, yde

los señores Gerente, 22 Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la precedente sesión, de Noviembre 20.

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datcs de al~

nas otras cuentas del Banco, y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios. El

señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York para la libra esterlina

y los bonos colombianos, las que se mantienen estables, y un cable de la misma ciudad, fe-
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chado ayer, en que se comunica un alza general en las calidades de café colombiano, y da lec,

tura a una proposición aprobada por la Sociedad Seccional de Crédito Agrario e Industrial

del Occidente del Huila de felicitación al señor Presidente de la República ya los Gerentes

de la Caja de Crédito Agrario y del Banoo de la República por las medidas adoptadas para in

,crementar la producción.

111 - MI~~BRO DEL COMITE - Para los meses de diciembre y enero es designado miembro

del Comité ejecutivo del Banco el señor López de Mesa.

IV - EMISI01~S - El señor Gerente da cuenta de las emisiones hechas por el Banco des

de el 20 del presente mes, que han sido así:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado .eo ••• o ••••• ~ •••••••• o

Emitido para Bucaramanga, 50.000 billetes de $ 1, números 25.150.001
a 25.200.000, Acta N2 627, de Noviembre 20 de 1940 ••••••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $ 5, números 7.100.001 a
7.150.000, Acta N2 628 de Noviembre 22 de 1.940 •••••••••••••••••••• 250.000-

$ 1.110.000-

300.000-

$ 810.000-

V - TRASPASOS DE ACCrONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la

clase "D" del Banco de la República, verificados del 21 al 27 del presente mes:

10 acciones

55

5

,N2 2868, del Juzgado 22 Municipal 2 acciones, y de Fabio López Uribe, 8 accio
r' nes al Fondo de Recompensas y Jubilaciones del Banco de la República •••••••••

~N2 2869, de Emma C. Lobley Making a G. W. Roberts, por •••••••••••••••••••••••

,r-Ñ'~ 2872, n tt tt H It It Cecilia Ruiz de Villamil, por ...... 00 ••• &.

/Ñg 2873," """ "10 acciones, y de Jorge Meléndez Rueda, 10
acciones al Fondo de Recompensas y Jubilaciones de los Empleados del Banco de
la República •••• o. o e o e " • 111 e &. O'. ".'.-. '.-·'0. e o e- ID e 111 • <> ••• 111 .. & ••• o 1& 20

"
"

"

VI - BILLETES PARA MEDELLIN - Presenta el señor Gerente la proposición de la Junta A

sesora de la Sucursal del Banco de Bogotá en Medellín, que transcribe la Superintendencia

Bancaria, en la que Se pide que el de la República verifique el cambio de sus billetes dete

riorados en circulación y que m2ntenga en dicha ciudad existencia suficiente de todos sus ti

pos de billetes, observando el señor Gerente que todos los billetes que se presentan al cam

bio por su mal estado son cambiados inmediatamente en todas las oficinas del Banco, y que se

ha provisto siempre a las solicitudes que la de Medellín ha hecho de las varias denominacio

nes de billetes.

VII - SOBRE SEPARACION DEL SR. CPJAPO E. BOTERO - Presenta también el señor Gerente un

informe que la Comisión Visitadora que actúa en Cali, de la Superintendencia Bancaria,envía

a ésta y que el Superintedente le transcribe al Banco, relativo a las actuaciones del Agente

de Compras de Oro en Condoto, señor Campo Elías Botero Soto, haciéndole el cargo de haber e~

pleado abusivamente fondos del Banco para sus negocios particulares de platino, según le in

formaron a la Comisión varios negociantes en ese ramo.

El señor Andrade manifiesta que de haber estado presente en la sesión anterior,

en que se trató el asunto de la separación del señor Botero, él habría sido de opinión de

que se le destituyera inmediatamente del cargo, pues el hecho de haber dispuesto de fondos

del Banco para sus negocios, aunque los hubiera reintegrado, justificaba ese procedimiento,

sobre todo por el precedente que se establecía al no adoptarlo, y propone:

"Acéptese inmediatamente la renuncia presentada por el señor Campo Elías Botero

del cargo de Agente Comprador de Oro en Condoto, y encárguese de la Agencia al señor Enrique
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Dávila Piñeros, Visitador del Banco, mientras se prcvee el puesto".

La Junta aprueba la proposición del señor Andrade, después de que varios de los

presentes hacen algunas observaciones ~l respecto.

VIII - rl&NEJO DE LA CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS - Se da lectura a la Circular N2 350
f

de la Superintendencia Bancaria, que dispone que para efectuar algún castigo por Pérdidas y

Ganancias debe obtenerse autorización previa de la Superintendencia, y que en los asientos de

los libros auxiliares de Pérdidas y Ganancias se'dé cuenta clara de la razón de ellos, yel

señor Gerente informa que en la Asociación Bancaria Se consideró inconveniente la medida so

bre castigo de las cuentas y se designó una comisión para tratar el asunto corr-eI señor Su

perintendente Bancario, y la Junta decide aguardar el resultado de esa gestión para conside

rar el punto.

IX - SOBRE FENECIMIENTO DE CUENTAS DE LA DEUDA INTERNA - Presenta el señor Gerente la

Resolución N2 605 de la Contraloría General de la República, por la cual se suspende el estu

dio de las cuentas rendidás por el Banco relativas al servicio de los bonos de deuda interna

que éste ha tenido a su cargo, y se revocan los fenecimientos sin cargo proferidos hasta aho

,ra en eSaS mismas cuentas, observando el señor Gerente que tal resolución, que está basada en

considerandos inexactos, crea para el Banco una situación en extre~o delicada.

El señor Lleras propone que se nombre una comisión que se entienda con el Contra

lor sobre esta cuestión, lo que se aprueba, siendo integrada la comisión con los señores Jar~

millo, Lleras, el 22 Subgerente, Dr. Luis A. Arango y el Abogado del Banco.

\
---\.

X - CONTROL DE NUEVO IW~UESTO SOBRE GIROS - Manifiesta el señor Gerente que como la

contabilización y control del nuevo impuesto que el Decreto N2 2078, de 22 del presente mes,

estableció sobre los giros sobre el exterior que emita el Banco de la Repúblicai serán fijados

por la Contralcría General de la República, hay el peligro de que ésta:traee normas que afec

ten la necesaria reserva que deben tener las operaciones bancarias.

El señor Lleras considera que se le podría dar a ese contról la forma de una cue~

ta especial en el Banco, en que se contabilizarían los recaudos provenientes del nuevo impues

to en conjunto, y ofrece tratar el puntc con el Contralor.

El señor Andrade cree que para que el Banco pueda encargarse del recaudo del im

puesto debe celebrar un contrato con el Gobierno.
'.~~",-,"-..-

El señcr Gerente pide autorización a la Junta para que el Banco siga recaudandc el

impuesto, mientras se resuelven estos puntos, y ~~ta·la concede.
-._"_.:-~. lij·"'.

A las 12 m. se levantó la sesió~:. >'-~ \ /

EL PRESIDENTE, ce J ' ,,"f/L ~=~ EL SECREJ!ARIO,

Ng 1255 JUNTA' DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 1940

En Bogotá, el día 4 de diciembre de 1940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la, Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Andrade, Presidente,

Córdoba, Cuellar, Jaramillo, L6pez de Mesa, Lleras, Michelsen, Prieto y Puerto, y de los seño

res Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

\
I - A C T A - Se aprobó y firm6 el acta de la sesi6n precedente, de Noviembre 27.
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11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de o

tras cuentas del Banco, así como el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios.

El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York para la libra es

terlina y los bonos colombianos, las que se mantienen sin cambio; da lectura a una propo

sición aprobada por el Congreso Cafetero, en que da las gracias al Banco de la República

por la hospitalidad que le brindó para su funcionamiento, e informa, el señor Gerente"que

se recibi6 ayer noticia oablegráfioa de una nueva alza en el meroado amerioano de 1/4,de

oentavo para todas las oalidades de oafé oolombiano.

El señor Lleras manifiesta que, trató oon el Contralor General de la Repúbli

oa sobre la celebraoión de un oontrato entre el Gobierno y el Banoo para haoerse éste oa~

go del recaudo del nuevo impuesto sobre giros al exterior, y que-dioho funcionario no vi6

inoonveniente para ello; y ofreoe preparar la p61iza oorrespondiente, oon los ~~noiona-

rios del banoo, para someterla a la aprobaoión de la Junta. /
-",/Ly/

II! - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso NR 287r: qú'e Julia Parga de

Gaona haoe a Luoy Parga, de 3 aooiones de la olase "D" del Banoo de la Repúblioa.

IV - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones heohas por el

Banoo después del 27 de Noviembre, que es oomo sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

50.000-::

250.000-

250.000-

50.000- 650.000-

Saldo que quedaba por emitirde 10 autorizado $ 810.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 1. números 22.750.001 a
22.800.000. Aota NR 629 de Noviembre 29 de 1.940 ••••••••••••••••• $ 50.000...

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $ 1, números 19.450.001
a 19.500.000, Aota NR 630 de Noviembre 30 de 1.940 •••••••••••••••

Emitido para Bogotá. 50.000 billetes de $ 5, números 7.050.001 a
7.100.000. Aota NR 631 de Dioiembre 3 de 1.940 ..

Emitido para Medellín. 50.000 billetes de $ 5. números 7.250.001 a
7.300.000, Aota NR 632 de Dioiembre 3 de 1.940 •••••••••••••••••••

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $ l. números 23.450.001 a
23.500.000. Aota NR 633 de Dioiembre 3 de 1.940 •••••••••••••••••

Saldo que queda por e~itir e ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• $ 160.000-

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 en billetes del Banoo de la Repúbfioa.

v - SOBRE CONTRATO DE SALINAS MARITIMAS - Se aprueba la modifioaoi6n que el Mini!!,

terio de Minas y Petr61eos propone a la minuta para el oontrato por el oual el Banoo se ha

oe oargo de la Administraoión de las salinas marítimas. modifioaoi6n que oonsiste ~n supri

mir en el segundo párrafo de la. oláusula 8a. las palabras "prorrogar. resoindir o" y "sin

responsabilidad alguna por parte del último".

VI - .EONIFICACION AL PERSONAL DE POPAYAN - La Junta autoriza que se reoonozoa al

iíL-S:E;CRETARIO,.
/

}

/

con motivo del Cuarto Centenario de la funda

misma prop~:t;oi§n aoordada anteriormente para
,--'" l- - .

personal de la Agenoia del Banoo en Popayán,

oi6nde dioha oiudad, una bonifioaoión en la

los oentenarios de otras oiudades del país.



Nll 1256 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DlA 11 DE DICIEMBRE DE 1.940

En Bogotá, el día 11 de Diciembre de 1.940, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores An

drade, Presidente, Córdoba, Jaramillo, López de Mesa, Lleras, Michelsen, Prieto y Pue~

to, y de los señores 22 Sub-Cerente, Auditor y Abogado del Banco. Dej6 de concurrir el

señor Cuéllar.

I - A C T A ~ Se aprobó y firm6 el acta de la sesión precedente, de diciembre 4.

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de

algunas otras cuentas del Banco, lo mismo que el boletín semanal de la 'Oficina de Con

trol de Cambios. El señor Gerente informa sobre el curso en el mercado de Nueva York de

los bonos COlombianos, que han bajado ligaramente, y de la libra esterlina, que se man

tiene a U.S.$ 4.04, y lee un cable de la misma ciudad, en que se comunica J:-a baja de 1/8

de oentavo en el precio de varias calidades de oafé oolombiano. Presenta el dato del me

dio circulante en el país el 30 de Noviembre, que ascendía a $ 127.712.000, contra

$ 130.706.000 en 31 de Octubre, y el del movimiento de las ofieinas de compensación de

cheques en noviembre, que fué de $ 101.205.000, cifra que por primera vez pasa en un mes

de cien millones de pesos. Hace el señor Gerente una comparación de los balanoes del B~

".CO. en 31 de Octubre y .30 ,de Noyielllbre, ,observando que entre esas dos fechas aumentaron

los préstamos al Gobierno Nacional y a Otras Entidades Oficiale~, los heohos a partioul~

res, y lósbil1etes del Banco' en oiroulaoión, y bajaron los préstamos a los bancos, ~as

reservas y los depósitos.' Presenta el detalle de los desouentos hechos por el Banco de

bonos de almaoenes de depósito, distribuídos por garantías, CuYO monto en 30 de noviem

bre era de $ 7.389.000., y una nota de la Cooperativa Algodonera de Cirardot, en que a~~

dece el concurso del Banco en la financiaoión de las últimas oosechas de dicho producto.

III - EMISIONES - Informa el señor Gerente sobre las emisiones heohas por el Banoo

después de14{del presente mes, que han sido las siguientes:
. .

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que queda por emitir •••••••••••••••••••••••••••••••••••

$ 1.160.000-Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 22.950.001
a 23.000.000, aota Nll 634, de Dioiembre 7 de 1.940 •••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5, números 7.150.001
a 7.200.000, Aota Nll 635, de Dioiembre 9 de 1.940 ••••••••••••

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $5, números 7.300.001
a 7.350.000, y 50.000 de $ 1, námeros 22.850.000 a 22.900.000,
Acta N9 636, de Diciembre·9 de 1.940 ••• & ••••••••••••••••• ~ •••

Emitido para Manizales, 50.000 billetes de $5, números
8.250.001 a 8.300.000, Aota Nll 637, de Diciembre 10 de 1.940••

Emitido para Armenia, 50.000 billetes de $ 5, números 8.350.001
a 8.400.000, y 50.000 billetes de $ 1, números 24.500.001 a

. 24.550.000, Aota Nll 638, de Dioiembre 10 de 1940 •••••••• ~ ••••

$ 50.000-

250.000-

300.000-

250.000-

300.000-

$

1.150.000

10.000-

Se autoriza la emisión de $ 2.000.000 en billetes del Banoo.

IV - DISTRIBUCION DE UTILIDADES ~ Se aprueba el siguiente proyecto, presentado por

la Gerenoia, para la distribución de las utilidades obtenidas por el Banco en el presente

semestre:



Utilidad aproximada, deducida la suma necesaria para la prima
semestral de los empleados ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Dividendo aproximado del Banco Central Hipotecario ••••••••••

Reserva para impuesto sobre la Renta ••••••••••••••••••••••••

10% de castigo de la cuenta Muebles y Enseres •••••••••••••••

·10% de castigo de la cuenta Utiles y Papelería ••••••••••••••

Reserva para propiedades en Guapi •••••••••••••••••••••••••••

Reserva para diferencias en las cuentas de los Juzgados •••••

Reserva para Beneficencia •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Para dividendo y Fondos de Reserva ••••••••••••••••••••••••••

Utilidades por repartir••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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$ 605.000

264.000-

$ 80.000

24.000

12.000

15.000-

3.000

5.000

690.341.17

39.658.83

Sumas iguales ••••••••••••••••••• $ 869.000.00 $ 869.000-

$ 586. 790.00 -"~

69.034.11_..

34.517.06 _

11 690.341.17

Para repartir un dividendo de $ 5.00 por acción, sobre 117.358
acciones •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

10% para Fondo de Reserva Legal ••••••••••••••••••••••••••••••

5% para el Fondo de Recompensas y Jubilaciones de los emplea-
dos •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

v - SOBRE AGENCIA DE COMPRAS DE ORO EN COlíJDOTO - Manifiesta el señor Gerente

que ya se tiene como candidato para la Agencia de Compras de Oro en Condoto al señor

Luis Uribe Maldonado, de quien hay magníficas referencias y que prestaría una fianza

de la Compañía Colombiana .de Seguros, como lo ha dispuesto la Junta.

Agrega que el señor Campo E. Botero S., a quien se acept6 la renuncia de

aquel cargo, según lo resuelto por la Junta en la sesión anterior, reclama de tal re

solución que considera que le causa un perjuicio moral y material y que está en con

tradicción con lo convenido con él cuando presentó su renuncia, que era que se le con

servaría en el puesto por algún tiempo, para evitarle daño a su reputación, y pide

que en todo caso se le reconozca su cesantía, cosa que estaba convenida.

El señor Andrade teme que en el caso de que el señor Botero intentara a~

ci6n contra el Banco, por perjuicios, el hecho de que éste le hubiera reconocido su

cesantía podía ser desfavorable a la ·causa del Banco, por lo cual cree que debería e~

tudiarse el punto.

El señor Lleras considera que debe reconocerse la cesantía, y que para !!.

vitar el riesgo anotado por el señor Andrade se debe exigir.del señor Botero, al pa

garle su cesantía, una declaraci6n de estar a paz y salvo con el Banco, en la forma

que encuentren conveniente los señores Abogado y Auditor del Banco. La Junta aprueba

lo propuesto por el señor Lleras y dispone que se proceda a enviar el reemplazo del

señor Botero. \

VI - DIRECTORES DE SUCURSALES - Se hacen las siguientes designaciones de mie~

bros de las Juntas Directivas de varias sucursales del Banco, para el período que ven

ce el 31 de Diciembre de 1.942.

Para Barranguilla:

Son reelegidos: D. Joaquín Roca Niz, Principal, y D. Alberto L. Roncallo,

Suplente, en calidad de banqueros, y D. Luis Eduardo Manotas, Principal y D. Héctor

Silva Herrera, Suplente, como hombres de negocios.

Para Cali:
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Se reelige a Dn. Mario Scarpetta, Principal, y a Dn. Alfonso Martínez V.,

ªuplente, como hombres de negocios.

Para Cúcuta:

Se designa a D. Manuel Guillermo Cabrera, Principal, y a D. Guillermo E11

seo Suárez, Suplente, en calidad de hombres de negocios.

Para Manizales:

Es reelegido D. Antonio J. Londoño, como Prillcipal, en calidad de hombre

de negocios, y no se le nombra suplente.

Para MedelHn:

Se reelige a D. Bernerdo Mora, Principal, como hombre de negocios, y D.

Joaquín Cano como su Suplente.

Para Pereira:

Son reelegidos, Principal y Suplente, respectivamente, y como banqueros, D.

Roberto Marulanda y D. Egon t~ Stoehr~

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión.

c'~.,

"\
1

No. 1257 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 18 DE ,DICIEMBRE DE 1940

En Bogotá, el día 18 de Diciembre de 1.940, a las 11 a. m., se reunió la

Junta ~irectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores

Andrade, Presidente, Córdoba, Lleras, Michelsen y Puerto, y de los señores Gerente, Au

ditor y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores Cuéllar, Jaramillo, López

de Mesa y Prieto.

1 -' A C T A - Se leyó el acta de la sesión precedente, de diciembre 11,

y el señor Michelsen observa que convendría hacer constar la declaración que en ella h~

zo el Sr. Lleras de que el café de la Federación de Cafeteros que va a servir de garan-

tía a los préstamos que a ésta haga el Banco de la República será exportable. Con esta

adición es aprobada el acta.

11 - INFOIUAES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco, y el boletín de la Oficina de,Control de Cambios. El Sr.

Gerente informa sobre las cotizaciones en Nueva York de los bonos colombianos, que han

subido, a causa sin duda de las gestiones sobre arreglo de la deuda nacional, y dá lec-

tura a una comunicación del Instituto de Fomento Industrial en que avisa la designación



3179
del Dr. Ricardo Pérez como su Auditor Fiscal.

III CIRCULAR DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA - Se da lectura a la Circular

No. 355 de la Superintendencia Bancaria, en que modifica la número 350 relativa al manejo

de la cuenta de "Pérdidas y Ganancias" de los bancoa.

IV - LICENCIA AL DR. F. RODRTGUEZ MOYA - Se prorroga hasta el 15 de enero

próximo la licencia de que está haciendo uso el Dr. Francisco Rodríguez Moya, Gerente

de la Sucursal del Banco en Medellín.

v - IDJISIONES - Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones hechas por

el Banco desde ilIIl del presente, que es como sigue:

BILLETES DEL BAnCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado $2.010.000.-

Emitido para Armenia, 50.000 billetes de $1, nos. 24.550.001
á 24.600.000, Acta No. 639 de 11 de diciembre de 1940••••••• $ 50.000.-

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $10, números
500.001 á 550.000, y 50.000 de $1, nos. 25.400.001 á
25.450.000, acta No. 640, de 11 de diciembre de 1940........ 550.000.-

Emitido para Cartagena, 50.000 billetes de $1, Nos.
21.400.001 á 21.450.000, acta No. 641, de 11 Dicbre.1940.... 50.000.-

Emitido para Honda, 50.000 billetes de $1, Nos. 25.500.001 á
25.550.000, acta No. 642, de 12 de diciembre de 1940........ 50.000.-

Emitido para Medel1ín, 50.000 billetes de $1, nos. 22.900.001
á 22.950.000 y 50.000 billetes de $10, nos. 900.001 á 950.000
acta No. 642, de 12 de diciembre de 1940••••••••••••••••••••• 550.000.-

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $5, Nos. 8.400.001 á
8.450.000, acta No. 643, de 13 de diciembre de 1940.......... 250.000.-

Emitido para Cúcuta, 50.000 billetes de $1, Nos. 25.350.001
á 25.400.000, acta No. 644, de 14 de diciembre de 1940....... 50.000.-

Emitido para Santa Marta, 50.000 billetes de $5, Nos.
7.550.001 á 7.600.000, acta No. 645, de'16 de diciembre de
1940 •••.••••.• e ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 250.000.-

Se autoriza la emisión de $ 2.000.000 en billetes del Banco.-

$1.800.000.

s 210.000.':',
=======::;:====..

VI - CONTRATO SOBRE PRIMA CAFETERA - Presenta el Sr. Gerente la minuta para

un contrato entre el Gobierno y el Banco, por el cual éste se compromete a seguir anti -

cipando los fondos necesarios para pagar la prima a la exportación de café, que dura ha~

ta el 31 del presente mes, y el Sr. Lleras hace algunas explicaciones al respecto. La

minuta tiene la aprobación de los cinco directores presentes, pero habiéndose suscitado

la duda de si para aprobar la operación se requieren siete votos, se conviene, a moción

del Sr. Lleras, en celebrar mañana otra reunión en la que se procurará que haya asisten

cia más completa.

VII - CONTRATO SOBRE RECAUDO DE nuEVOS IW~UESTOS ~ Presenta también el Sr.

Gerente la minuta para otro contrato entre el Gobierno y el Banco, por el cual se hace



3i80
el último cargo de recaudar el impuesto de 5 centavos por cada dólar o su eQuivalente de

los giros sobre el exterior Que se negocien, y de comprar a razón de $1 moneda colombiana

cada dólar o su eQuivalente de las letras Que se giren sobre café exportado en lo que el

precio de este producto exceda de los precios básicos fijados de acuerdo con el artículo

62 del Decreto 2078 de 1940.

El Sr. Lleras hace las siguientes observaciones:

la. En la cláusula 3a. debe ponerse Que es al Contralor General de la República y no al

Tesorero General a Quien ha de presentar el Banco las cuentas de los recaudos Que

efectúe;

2a. En la misma cláusula, ampliar a 30 días el término para la rendición por el Banco de

las cuentas mensuales;

3a. En la cláusula 6a. aclarar Que lo que el Banco ha de enviar mensualmente a la Contra

loría, son las cuentas de los recaudos Que haya hecho y no un informe.

4a. Que en la cláusula 9a. se estipule Que la comisión a Que tendrá derecho el Banco por

sus servicios sea de i~ sobre lo Que recaude por ambos conceptos~ es decir por el

impuesto de 5 centavos sobre cada dólar de giros negociados;,Y por la utilidad Que se

realice sobre las divisas que el Banco compre a razón de un peso por cada dólar en

los giros sobre exportación de café, en lugar del 1% unicamente sobre el primero,de

esos impuestos.

Estas observaciones son aceptadas por la Junta.

Propone también el Sr. Leras que en la cláusula 5a. se prescinda de la exen -

ción de responsabilidad del Banco respecto a los errores Que pueda haber en los datos que

la Oficina de Control suministre para la compra de los giros ,sobre café, pues de otro modo,

no quedaría nadie responsable de la exactitud de las liquidaciones que se hicieran. La Jun

\
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

SECRETARIO,

.~".~.' .

,.'/;,:~>\
¡

A las 12 y 45 p. m. se levantó la sesión.

ta aplaza su resolución sobre este punto.

ACTA DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 1940

En Bogotá, el día 19 de diciembre de 1940, a las 2 y30 p. m., se reunió ~ ~

sión extraordinaria, la JLU1ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros, Sres. Andrade, Presidente, Córdoba, López de Mesa, Lleras, Michelsen, Prieto y

Fuerto, y de los señores Gerente, 22 Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Asistió tam

bién D. Manuel Marulanda, quien entra a la Junta como suplente de D. Eduardo Cuéllar, nom-

brado por el Gobierno nacional, y a Quien el Sr. Presidente exige la promesa reglamentaria.

Dejó de concurrir el Sr. Jaramillo.
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I - ACTA - Se leyó y aprobó el acta de la sesión precedente, de diciembre 18.

II - C01~RATO SOBRE PRI1~ CAFETERA - Se aprueba por unanimidad de 8 votcs, el

ccntrato entre el Gobierno y el Banco, por el cual éste se compromete a seguir anticipando

los fondos necesarios para el pago de la prima a la exportación de café, de acuerdo con la

siguiente minuta:

"Los suscritos, a saber: CARLOS LLERAS RESTREPO, Ministro de Hacienda y Crédito
Público, debidamente autorizado por el Excelentísimo Señor Presidente de la República, que en
el texto de este contrato se llamará "EL GOBIERNO"C¡ pcr una parte, y JULIO CARO, en su condi
ción de Gerente del Banco de la República, facultado suficientemente por la Junta Directiva
de dicha entidad, por otra parte, que en lo sucesivo se llamará "EL BANCO", tomando en consi
deración las circunstancias que se expresan a continuación:

de 1940,
de mayo
cargo de

a)- Que el Decreto extraordinario 831 de 1940 estableció a favor del prcductor
cafetero una prima sobre la exportación de café, en los términos y cOndiciones allí señala 
dos;

b)- Que para atender al pago de la prima a que se refiere el punto anterior, el
Decreto extraordinario 845 de 1940 autorizó la emisión de un bono de deuda interna nacional,
denominado "BONO DE PRn~ CAFETERA DE 1940", en la cuantía necesaria para cubrir dicha prima;

c)- Que el Decreto extraordinario 886 de 1940, seña16 provisionalmente en la su
ma de tres millones de pesos ($3.000.000.00) el monto de la emisi6ndel "BONO DE PRIMA CAFE
TERA DE 194ry', de que trata el citado Decreto 845 del mismo año;

d)- Que, en desarrollo de lo previsto por el artículo 52 del Deoreto 845
se celebró entre el Gobierno Nacional y el Banco de la República, con fecha tres (3)
del año en curso, un contrato en virtud del cual este último establecimiento Se hizo
atender el servicio de intereses y amortizaci6n de la suma de tres millones de pesoS
($3.000.000.00) en "BONOS DE PRIMA CAFETERA DE 1940", Y

e)- Que habiendo resultado insuficiente la expresada cantidad de $3.000.000.00
para cubrir la prima reconocida a favor del productor cafetero por el Decreto 831 de 1940,
es el caso de determinar, en desarrollo de lo dispuesto por el Decreto 2240 de 17 de diciem 
bre de 1940, las condiciones en que deberán efectuarse los pagos que aún queden pendientes y
hacerse la correspondiente emisi6n adicional de "BONOS DE PRIMA CAFETERA DE 1940", en confor
midad con lo previsto por el artículo 3º del Decreto 845 del presente año,

Acuerdan la siguiente convención:

.. PRIÑ~RO Con el objeto de continuar atendiendo sin demora al pago de lo que aún queda pendien
te de la prima decrétada a favor del productor cafetero por el Decreto extraordina :

rio 831 de 1940, el Banco seguirá anticipando temporalmente al Gobierno las sumas requeridas
para ello y efectuando los correspondientes pagos en sus oficinas, en la forma prevista en la
cláusula 8a. del contrato de tres (3) de mayo del presente año, celebrado entre las mismas par
tes, Gobierno Nacional y Banco de la República. El reembolso correspondiente se hará al Ban :
co por el Gobierno Nacional, en la forma y términos indicados al efecto por el citado contra 
to de tres (3) de mayo de 1940.

SEGUNDO - Al conocerse el valor exacto de la prima reconocida a los productores de café por
el Decreto 831 de 1940, el Gobierno dictará un Decreto que señale el monto defini 

tivo de la emisión de "BONOS DE PRIMA CAFETERA DE 1940", que, como ya se dijo, fue fijado· pro
visionalmente en la cantidad de $3.000.000.00 por el Decreto 886 de 1940 y ampliado en un mi:
116n de pesos ($1.000.000.00) según el Decreto Nº 2240 de 1940.

TERCERO - Señalado el valor definitivo de la emisión de "BONOS DE PRD.~ CAFETERA DE 1940",
como se indica en la cláusula anterior, el Gobierno y el Banco celebrarán un nuevo

contrato, en virtud del cual este último asuma las funciones de Fideicomisario de dicha emi 
si6n, en cuanto e¡la exceda de la cantidad de $3.000.000.00, cuyo servicio de intereses y amor
tizaci6n ya está atendiendo el Banco en los términos del citado contrato de tres (3) de mayo 
ae 1940. Es entendido que la emisi6n adicional de bonos tendrá las mismas características de
la primitiva.

en Bogotá a diez y nueve de diciem

la aprobación del Excelentísimo señor Presi 
favorable del Consejo de Ministros, y de la

para su validez
previo dictamen
República.

firman dos (2) ejemplaresPara constancia, se
bre de 1940."

CUARTO - Para efectos de las operaciones financieras que el Gobierno necesite llevar a cabo
antes de que se conozca el monto definitivo de la emisión de "BONOS DE PRIMA CAFETE

. RA DE 1940", se procederá en la forma que determina el Decreto 2240 de diecisiete (17) de di
ciembre de 1940.

QUINTO - Este contrato requiere
dente de la República,

Junta Directiva del Banco de la



La Junta autoriza al Gerente, por el mismo número de ocho votos, para proceder

a hacer los avances a que se refiere el Art2 12 del contrato anterior, aún antés de que

éste sea aprobado por el Gobierno, cargando tales anticipos al cupo legal del Gobierno,

mientras no se haya llenado dicha formalidad.

III - C01~RATO SOBRE RECAUDO DE NUEVOS IMPUESTOS - Se considera nuevamente

la minuta para el contrato por el cual el Banco se encarga de recaudar el impuesto de cin-

co centavos por cada dólar de los giros sobre el exterior que se negocien, y el provenien-

te de las utilidades que se realicen en la parte de los giros por exportaciones de café que

se compren a razón de un peso por cada dólar, de acuerdo con los artículos 52 y 62 del De-

creto extraordinario No. 2078 de 1940.

Se reconsideraron las modificaciones propuestas en la sesión precedente y al~

nas nuevas que presenta el Sr. Lleras, y finalmente se aprueba el contrato en la siguiente.

forma, haciendo constar ,sus votos negativos los Sres. Andrade y Córdoba, el primero por

considerar que se crea al Banco una responsabilidad de duración indefinida, y el segundo,

porque teme que el negocio pueda crear al Banco múltiples dificultades:

"Los suscritos, a saber: CARLOS LLERAS RESTREPO, Ministro de Hacienda y Crédi
to Público, debidamente autorizado por el Excelentísimo Señor Presidente de la República,
que en el texto de este contrato se llamará "EL GOBIERNO", por una parte, y JULIO CARO,
en su condición de Gerente del Banco de la República, facultado suficientemente por la Jun
ta Directiva de dicha entidad, por otra parte, que en lo sucesivo se llamará "EL BANCO",
tomando en consideración las circunstancias que en seguida se expresan:

a)- Que el Artículo 52 del Decreto·extraordinario 2078 de 1940 estableció un
impuesto sobre los giros al exterior que emita el Banco de la República o las entidades
autorizadas para ello, de $0.05 moneda legal colombiana por cada dólar o su equivalente
en otra especie extranjera;

b)- Que el artículo 62 del mismo Decreto extraordinario 2078 de 1940, estable
ció un impuesto sobre los giros provenientes de la exportación de café·o sobre ~l producto
de las exportaciones, que se hará efectivo por la obligación impuesta al propietario del
giro de vender al Banco de la República, a razón de $1.00 moneda legal cada dólar o su equi
valente, las divisas extranjeras obtenidas por concepto de ventas de café, siendo entendido'
que dicha obligación comprende tan solo las divisas obtenidas en exceso sobre los precios
báslcos a que se refiere el citado Decreto 2078;

c)- Que el Artículo 12 del Deoreto extraordinario 2179 de 1940, autoriza la ce
lebración de un contrato entre el Gobierno pacional y el Banco de la República, a fin de 
que esta última entidad se encargue de hacer efectivo el pago de los impuestos mencionados
en los dos ordinales precedentes, y

d)- Que el Banco de la República ha convenido en prestar al Gobierno Nacional
sus servicios para el recaudo de los tributos establecidos por los artículos 52 y 62 del
Decreto extraordinario 2078 de 1940,

Acuerdan la siguiente convención:

PRIMERA - El impuesto sobre los giros al exterior, de $0.05 moneda legal colombiana por ca -
da dólar o su equivalente en otra especie extrajera, a que se refiere el artículo

52 del Decreto extraordinario 2078 de 1940, será recaudado por el Banco de la República, a
tiempo de vender o emitir cualquier giro sobre el exterior.

PARAGRAFO - Las entidades distintas del Banco de la República, que están autorizadas para
emitir giros sobre el exterior, pagarán el impuesto a tiempo de solicitar del

Banco de la República el correspondiente reembolso, según los datos que aparezcan en los
cuadros aprobados de "posición de cambios" que tales entidades deben presentar a la Ofici
na de Control de Cambios y Exportaciones, en conformidad con disposiciones vigentes sobre
la materia.

SEGUNDA - El producto del impuesto de que trata la cláusula anterior, previa deducción de
la comisión de recaudo que señala la cláusula novena (9a.) del presente contrato,

será abonado por el Banco periódicamente en cuenta especial que se abrirá en el mismo esta 
blecimiento, a la orden del Tesorero General de la República.
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"TERCERA - El Banco pasará mensualmente al Tesorero General de la República y al Auditor
de la Contraloría en la Tesorería General, una relación consolidada de los recau

dos efectuados en la Oficina principal y en las sucursales y agencias, durante el mes inme
diatamente anterior, acompañada de los comprobantes relativos a las consignaciones efec 
tuadas en la cuenta especial de que trata la cláusula anterior.

PARÁGRAFO - La relación de que trata esta cláusula deberá ser refrendada por la Superinten
dencia Bancaria; pero es entendido que si esta entidad omitiere o aplazare por

cualquier motivo dicha refrendación, el Banco no incurrirá en responsabilidad alguna por
tal causa.

CUARTA - En las condiciones y términos que establece el artículo 6º del Decreto extraordi-
nario 2078 de 1940, el Banco de la República comprará a razón de $1.00 moneda le

gal colombiana, cada dólar o su equivalente en otra especie extranjera las divisas que,
por concepto de exportaciones de café, deben ceder los propietarios de los respectivos gi
roso

PARÁGRAFO Las divisas a que se refiere "esta cláusula serán entregadas periódicamente por
el Banco al Fondo de Estabilización, para los fines que señala el artículo 7º

del Decreto 2078 de 1940, previo el reembolso en moneda corriente de las sumas pagadas por
el mismo Banco a los exportadores.

QUI1~A - Para efectos de determinar la cuantía de las especies extranjeras que los expor -
tadores de oafé deben vender al Banco de la República, a razón de $1.00 moneda le

gal cada dólar o su equivalente, "la Oficina de Control de Cambios y Exportaciones indicar~

en los contratos y en cada licencia de exportación dicha cuantía, previa anotación de los
precios básicos, a que se refiere el artículo 6º del Decreto .extraordinario 2078 de 1940, y
de los respectivos ~recios de venta. Estos requisitos serán exigidos por el Banco para
verificar compras de giros provenientes de exportaciones de café.

SEXTA El Banco de la República enviará a la Contraloría General relaciones mensuales con
solidadas de las especies extranjeras que haya comprado, a razón de $1.00 moneda

legal cada dólar o su equivalente, por concepto del exceso de los precios de venta obtenidos
por los exportadores de café en relación con los precios básicos a que se refieren los ar 
tículos 6º del Decreto 2078 de 1940 y 4º del Decreto 2178 de 1940.

SEPTIW~ - Las cuentas que rinda el Banco en conformidad con 10 estipulado en el presente
contrato, serán examinadas por la Contraloría General de la República. Si pasa 

dos ciento ochenta (180) días después de presentadas las cuentas no hubieren sido objeta
das por el Contralor General, se estimarán aprobadas definitivamente por este funcionario.

PARÁGRAFO- En conformidad con 10 dispuesto por el artículo 2º del Decreto extraordinario
2179 de 1940, la Contraloría General de la República unicamente puede repetir

el examen de cuentas ya fenecidas ó que se consideren aprobadas al tenor de las estipulacio
nes de esta cláusula, en el caso previsto por el artículo 29 del Decreto extraordinario 911
de 1932.

OCTAVA - Si para la fiscalización del recaudo de los impuestos a que se refiere el presen -
te contrato, fuere necesario examinar libros o comprobantes del Banco de la Repú 

blica o del Fondo de Estabilización, tal examen se llevará a cabo por la Superintendencia
Bancaria, entidad que pasará los correspondientes datos o informes a la Contraloría General
de la República, oomo se establece en el artículo 5º del Decreto extraordinario 2179 de
1940. "

NOVENA - Por sus servicios en la recaudación de los impuestos a que se refiere el presente
contrato, el Banco de la República tendrá derecho a percibir un honorario de uno

por ciento (1%) de los productos que reo iba del impuesto sobre los giros al exterior, de
que trata la cláusula primera (la.) del presente contrato. Este honorario lo tomará el Ban
co directamente de los productos del expresado impuesto sobre los giros al exterior, antes
de consignar su valor en la cuenta especial de que trata la cláusula segunda (2a.), y se
causará desde que comenzó a cobr~rse dicho impuesto.

DECIW~ - Este contrato durará por todo el tiempo de la vigencia de los impuestos a que se
refieren los artículos primero (lº) y noveno (9º) del mismo. Para su validez re 

quiere la aprobaoión del Excelentísimo Señor Presidente de la República, previo dictamen fa
vorable del Consejo de Ministros y de la Junta Directiva del Banco de la República, y una 
vez surtidas tales formalidades se elevará a escritura pública. Para constancia, se firma
en Bogotá, a diecinueve (19) de diciembre de mil novecientos cuarenta (1940)."

IV - SOBRE DIRECTOR DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO - Se aprueba la siguiente

lista que presenta el Banco para que en ella se designe un miembro de la Directiva de la Ca-

ja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, con el carácter de industrial:

Gabriel Calle, Juan de D. Ceballos, Carlos A.Dávila, Julio Jiménez, Guillermo Kopp, Fernan-

do Carrizosa y Benjamín Moreno.



Alas 4 p. m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,

No. 1259

,
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j
JUNTA DIRECTIVA LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 8 DE ENEROIDE 1.941

En Bogotá, el día 8 de enero de 1.941, a las 10 y 30 a: m., se reunió la Jun-

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. Jaramillo, Lleras ,

López de Mesa, Michelsen y Puerto, y de los Sres. Gerente, 2g Sub-Gerente y Auditor'del

Banco. Asistió también el Dr. Félix García Ramírez, quien entra a la Junta como represen-

tante'de los bancos extranjeros accionistas del Banco, y quien hace la promeSa reglamen-

taria •. Dejaron de concurrir los Sres. Córdoba, Marulanda y Prieto. La sesión fue presi-

dida por el Sr. García Ramírez, en su carácter de Vicepresidente,. por ausencia del presi-

dente, 'Sr. Córdoba.

I ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de enero y febrero son elegi-

dos Presidente y Vicepresidente, respectivamente, los Sres. Córdoba y García Ramírez.

II MIEMBRO DEL COMITE - Para el mismo período eS designado miembro del Comité

Ejecutivo el Sr. Lleras.

III- A C T A

diciembre de 1.940.

IV - H.'J"ORlvIES

Se aprueba y firma el acta de la sesión precedente, de 19 de

Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de

otras cuentas del Banco. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva

York para los bonos colombianos, que han subido, y para el café, que han tenido oscilacio

nes en los últimos días. Informa sobre el movimiento en diciembre de las oficinas de com

pensación de cheques, que fue de $104.108.000, superior a todo lo registrado hasta hoy para

un mes, y dá el pormenor de los bonos de almacenes de depósito que el Banco tenía descanta -

dos al fin de dicho mes, distribuidos por garantías, y que sumaban $ 8.034.000. ' Hace una

comparación entre los balances del Banco al final de los tres últimos semestres-, observan

do que el del último de estos muestra aumento en las reservas de oro, en los billetes en

circulación, en los depósitos, y en los préstamos a los bancos, a los particulares y al Go

bierno. Finalmente dá lectura a un cable del Federal Reserve Bank en que avisa que ha si

do nombrado el Sr. Allan Sproul Presidente de dicha institución, en reemplazo del Sr.

George L. Harrison, quien renunció el cargo.

V TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de accio

nes de la Clase "D" del Banco de la República, verificados del 4 de diciembre de 1940 al
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8 de enero de 1941;

da .. '" e e ti ~ '" '" o .. lO e .. & 17
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2876. tt

2877 "

u

G. Di Terlizzi a Vladimir Rulik por
~t tf tt 11 Margari ta Montaña'
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re Jorge Bernal V. a Ezequiel Castañe-

50
50

5

acciones

"
"

"

VI E M I S ION E S Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisio-

nes hechas por el Banco desde el 18 de diciembre pasado, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA DE $1, $5 y $10:

Saldo autorizado por emitir en 17 de Diciembre de 1940

Autorización de la Junta Directiva, según acta No. 1257
del. 18 de diciembre de 1940 00 •••••• &

$ 210.000

2.000.000

Saldo autorizado por emitir en 18 de diciembre de 1940,

Emitido para la oficina de Cúcuta, según acta No. 646
de diciembre 18, 50.000 billetes de $5 Nos. 7400.001 á
7.450.000 de la Serie M, edición de 1928, que valen

Emitido para la Oficina de Bogotá, según acta No. 647
del 19 de diciembre, 50.000 billetes de $1, Nos.
25.050.001 á 25.100.000 de la Serie R, edici6n de 1929,
y 50.000 billetes de $5. Nos. 7.200.001 á 7.250.000 de
la serie M, edición de 1928, que valen en total •••••••

Emitidc para la Oficina de Cali, según acta No. 648
del 19 de diciembre, 50.000 billetes de $1, Nos.
24.600.001 á 24.650.000 de la Serie R, edici6n de
1929, que valen ••.••••• e •• e •••••••••••••••••••••••••••

Emitido para la Oficina de Medellín, según la misma
acta anterior, 50.000 billetes de $l,Nos. 25.200.001 á
25.250.000 de la Serie R., edición de 1929, y 50.000
billetes de $5, números 7.350.001 á 7.400.000 de la
Serie M, edición de 1928, que valen en total ••••••••••

Emitido para la Oficina de Bogotá, según acta No. 649
del 20 de diciembre, 50.000 billetes de $5, Nos.
7.450.001 á 7.500.000 de la serie M, edición de 1928
y 50.000 billetes de $1, Nos. 25.100.001 á 25.150.000
de la Serie R, edición de 1929, que valen en total •••

Emitido para la Oficina de Pasto, según acta No. 650
del 20 de diciembre, 50.000 billetes de tI, Nos.
23.300.001 á 23.350.000 de la serie R, edición de 1929,
que valen "ti e (> e lO "1) '" "o lO " (> o- o

Emitido para la oficina de Manizales, según acta No.
651 del 21 de diciembre, 100.000 billetes de $1, Nos.
24.650.001 á 24.750.000 de la serie R, edición de 1929
que valen (> .... o .. el .. SI .. '" 11 ... o .... '" .. ti o .... e .. " .... lO ......... e '" ... '" ti lO .. e .. ,; ..

Emitido para la oficina de Medellín, según la misma
acta anterior, 50.000 billetes de $1, Nos. 25.250.001
á 25.300.000 de la serie R., edición de 1929 .

Emitido para la oficina de Bogotá, según acta No. 652
del 21 de diciembre, 50.000 billetes de $5, Nos.
7.500.001 á 7.550.000 de la serie M, edición de 1928•••

Emitido para la oficina de Barranquilla, según acta No.
653 de diciembre 23, 50.000 billetes de $1, Nos.
25.450.001 á 25.500.000 de la serie R, edición de 1929

s 250.000

300.000

50.000

300.000

300.000

50.000

100.000

50.000

250.000

50.000

s 2.210.000

$ 2.210.000



$ 2.210.000

Emitido para la Oficina de Medellin, según la misma acta an 
terior, 50.000 billetes de $1, Nos. 25.300.001 á 25.350.000
de la Serie R., edici6n de 1929, •••••••••••••••.••••••••••••

Emitido para la Oficina de Bogotá, según acta Nc. 654 de
24 de diciembre, 50.000 billetes de $1, números 21.450.001 á
21.500.000 de la Serie R., edición de 1929, •••••••••••••••••

Emitido para la Oficina de Cali, según acta No. 655 del 24
de diciembre, 50.000 hilletes de $5, Nos. 8.450.001 á
8.500.000 de la Serie M., edición de 1928, y 50.000 bille
tes de $1, Nos. 24.750.001 á 24.800.000 de la Serie R, edi-
ción de 1929, que valen en total' ••••••••••••••••••••••••••••

Emitido para la Oficina de Bucaramanga, según acta No. 656
del 26 de diciembre, 50.000 billetes de $1, números
23.500.001 á 23.550.000 de la serie R, edición de 1929, que
valen $50.000 111 ••••••• " •••• " •••••• 0.0 .

Valor de las emisiones anteriores, ••••••••••••••••••••••••••

50.000

50.000

300.000

50.000

$ 2.150.000

============
Se autoriza la emisión de $1.000.000 en billetes del Banco.-

$ 60.000

VII RESOLUCION DE LA CONTRALORIA SOBRE COMPRAS DE ORO - Dá lectura el Sr.

Gerente a la Resolución Nc. 296 de la Contraloria General de la República, que establece

la intervención de ésta en el examen y fenecimiento de las cuentas formuladas por el Banco

de la República de las compras de oro que verifique, de acuerdo con los contratos que al
~.
1', _ respecto tiene celebrados con el Gobierno, no obstante que la Ley Te , de 1935" Que apr-obó
!

esos contratos, encargó de ese examen a la Superintendencia Bancaria, cuyo "Visto Bueno"

es reQuisito suficiente para la aceptaoión por el Gobierno de dichas cuentas.

El Sr. Lleras encuentra constradictoria la Resolución de la Contraloría

y ofrece tratar el punto con el Sr. Contralor.

VIII - PRORROGA AL ACUEDUCTO 'DE BOGOTA - El Acueducto Municipal de Bogotá

pide Que se prorrogue por un año mas el crédito Que el Banco de la República le otorgó,

por $300.000, cuyo plazo venció el 31 de diciembre de 1940. La Junta autoriza,la prórro-

ga del crédito, en las mismas condiciones vigentes, después dé que el Sr. Lleras hace

presente la conveniencia de Que se vayan haciendo efectivos los préstamos que el Banco

tiene otorgados a otras entidades oficiales y que afectan el cupo legal de créditc del

Gobierno en el Banco.

IX CO:NTRATO SOBRE "BONOS DEL FONDO NACIONAL DEL CAFE" - Se dá lectura

a la póliza para el contrato entre el Gobierno y el Banco de la República para la emisión

y servicio de $10.000.000 en bonos de deuda interna nacional, bajo la denominación de

"BONOS DEL FONDO NACIONAL DEL CAFE", para lo que el Banco prestará los servicios ,de fidei-

comisario. Se le introducen ligeras modificaciones y se aprueba.

X DIRECTORES DE SUCL~SALES - Informa el Sr. Gerente Que los bancos ac-

cionistas del de la República han elegido miembros de las Juntas Directivas de varias de

las sucursales de ffiste, para el período de dos años que principia el 12 de enero de 1941,
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así:

EN BUCARAMANGA: Principal, don Domingo Trillos
Suplente, 11 Gabriel Parra Ribero:

EN CALI: Principal, don Bernardo Anzola G.
Suplente, 11 -Martin Clark

EN CARTAGENA: Principal, 11 Antonio de la Torre
Suplente, 11 J. J. García

EN PEREIRA: Principal, 11 Roberto Perdomo O.
Suplente, 11 EnriQue Posada F.

Informa también el Sr. Gerente que don Guillermo Eliseo Suárez no aceptó

el puesto de miembro suplente de la Junta Directiva de la Sucursal de Cúcuta.

XI DIRECTOR PARA MANIZALES - La Junta designa para el puesto de

miembro suplente de la Junta Directiva de la Sucursal de Manizales, con el carácter de

Hombre de Negocios y para el mismo período, al Dr. Ernesto ArangoTavera.

XII SOLICITUD DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO - La Caja de Crédito Agr~

rio, Industrial y Minero, pide que se autorioe el descuento por el Banco de obligacio-

nes a su favor respaldadas con prenda agraria y con plazo hasta de un año. El Sr. Abo

gado del Banco conceptúa que éste está autorizado para acdeder a 10 solicitado, pero

que sería conveniente fijar un cupo para esa clase de operaciones.

La Junta resuelve aplazar para una próxima sesión la consideración del

asuntOe

A las 12 m. se levantó la sesión.

No. 1260

E~.~ .~TARI.0,
1. 1
~ l <

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 15 DE E1~RO DE 1941

En Bogotá, el día 15 de enero de 1941, a las 2 y 15 p. m•• se reunió la Jun-

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. Córdoba,

Presidente, García Ramírez, Jaramillo, López de Mesa, Lleras, Marulanda, Michelsen, Prieto

y Puerto, y de los Sres. Gerente, 22 Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

enero~

I - A C T A Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de 8 de

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da -

tos de otras cuentas del Banco, lo mismo que el boletín semanal de la Oficina de Control

de Cambios. El Señor Gerente presenta el dato de las cotizaciones en el mercado de Nueva
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York-para los bonos colombianos, que han subido, e informa sobre el curso del mercado de

café en la misma ciudad, que había venido en alza, pero que baj6 hoy de 1/8 a t de cen

tavo para las clases colombianas. Presenta también el dato del medio circulante en el

país en 31 de diciembre pasado, que ascendía a $ 127.726.000, casi igual al de 30 de no

viembre, e informa sobre las compras de oro hechas por el Banco en diciembre, que monta-

ron a 47.858 onzas finas, y sobre lo comprado en 1940, que dió un total de 631.927 on-

zas, o sea el 10,86 % más que en el año precedente. Presenta igualmente el señor Geren

te el detalle de las obligaciones a favor del Banco que afectan el cupo del Gobierno

nacional, por un total de $ 3.439.750.06.

111 - TRASPASOS DE ACCIONES Se_ aprueban los siguientes traspasos de

acciones de la/ Clase "D" del Banco de la República, verificados del 8 al 15 de enero:
,-

2878, de María C. E. de Bertrán, 44 acciones, y de
Blanca Otálora, 40 acciones, a Luis Soto & Cía.

-' Ltda , , .
/No. 2879; de María C. E. de Bertrán a Margarita Montaña,

84 .acc í.onea
6 "

IV - E M I S ION E S Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisio

nes hechas por el Banco después del 8 del presente, que fueron 50.000 billetes del Ban

co, Nos. 23.550.001 á 23.900.000, para la oficina de Bogotá, según acta No. 657 de 13 de

enero de 1941, quedando un saldo autorizado por emitir de $ 1.010.000 en billetes del Ban

co.

V UTILIDADES DEL FONDO DE ESTABILIZACION - Manifiesta el Sr. Gerente

que de las utilidades realizadas por el Fondo de Estabilización, corresponden al Banco

$ 60.000 y $ 540.000 al Gobierno;, que esta última cantidad, de acuerdo con los contratos

vigentes, debería destinarse a amortizar deuda sin interés del Gobierno al Banco, pero que

teniendo en cuenta que en la actualidad sería inconveniente disminuir los recursos del Fon

do, el Gobierno propone que en lugar de hacer ese abono el Banco reciba, por un valor no-

minal, bonos de deuda interna, del 5% de interés, por un monto equivalente a las utilida -

des en el Fondo que correspondan al Gobierno, para abonar a dicha deuda. La Junta autori-

za la operaci6n propuesta.

VI SOBRE DIlillCTIVA DE LA EMPRESA DE TELEFONOS DE BOGOTA - Se dá lectura

al Acuerdo No. 79 del Concejo de Bogotá, sobre Administración de la Empresa de Teléfonos,

en el cual se autoriza la celebración de un contrato con el Banco de la República por el

que este se obliga a designar dos de los miembros de la Directiva de la empresa.

La Junta accede a la celebración del contrato, y se comisiona al Sr. Abogado

del Banco para estudisr con el Personero Municipal de Bogotá la póliza respectiva.

VII - AUDITOR DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Presenta el señor Gerente el

_informe semestral rendido por el Sr. Ernesto Pardo Rey, Auditor del Banco Central Hipote -

cario.

Se procede a formar la terna que debe presentarse a la Junta Directiva de di
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cho Banco para ~ue ésta elija Auditor para el período de 1941, y ~ueda integrada con los nom-

bres de los Sres. Ernesto Pardo Rey, Ernesto Michelsen M. y Alberto Londoño de Brigard.

VIII - ENISION DE BONOS DEL FONDO DEL CAFE - Se aprueba la póliza para una con-

vención entre el Gobierno Nacional y el Banco de la República, por la cual, el último se ha-

ce cargo 9 de acuerdo con el contrato existente, de actuar como fideicomisario para la emisión

y servicio de "Bonos del Fondo Nacional del Café" por $ 1.250.000, del 3% de interés anual y

amortizables en 20 años, cuya emisión se autoriza por el Decreto No. de 1.941.

Se le reconoce al Banco por sus honorarios $250 mensuales y se asigna la cantidad de

$124.74 para los gastos de administración de la emisión. La póliza reza así:

"Los suscritos, a saber: CARLOS LLERAS RESTREPO, lünistro de Hacienda y Crédito
Público, debidamente autorizado por el Excelentísimo señor Presidente de la República, y obran
do en nombre de la lTación, Que en el texto de este contrato se llamará "EL GCBIERNO", por una
parte, y JULIO CARO, en su condición de Gerente del Banco de la República, sociedad anónima do
miciliada en Bogotá, procediendo en nombre de dicha entidad bancaria, por otra parte, Que en 
lo sucesivo se llamará "EL FIDEICOMISARIO", tomando en consideración: a) - Que, en virtud del
contrato Que consta en la escritura pública número de de enero de 1941, otorgada en
la Notaría Segunda del Circuito de Bogotá, el Banco de la República asumió el encargo de aten
der el servicio de intereses y amortización de los "Bonos del Fondo Nacional del Café", a Que
dicho contrato se refiere; b) - Que, en desarrollo de lo previsto en el artículo 2g del cita
do contrato de fideicomiso, el Gobierno Nacional ha dictado el Decreto Ejecutivo de 1941,
Que ordena la emisión de un millón doscientos cincuenta mil pesos ($1.250.000.00) en bonos de
la clase "A" del Fondo Nacional del Café, a partir del 19 de febrero próx:j.mo, los cuales deven
garán un interés del 3% anual y se amortizarán en el transcurso de 20 años, y c) Que, con:
forme al artículo 12g del mismo contrato de fideicomiso, el Gobierno Nacional y el Banco de
la República deben estipular las condiciones especiales relativas al servicio de los bonos cu-
ya emisión autoriza el Decreto Ejecutivo de 1941,

Acuerdan la siguiente convención:

ARTICULO 12 - Para atender al servicio trimestral de los "Bonos de la clase "A" del Fondo Na -
cional del Café", cuyas características determina el Decreto de 1941, servicio Que com
prende el pago de los intereses de los bonos, la amortización gradual de estos últimos, los ho
norarios del Fideicomisario y los gastos de administración, el Gobierno se obliga a tener com
pleta en poder del Fideicomisario, durante 20 años, por lo menos diez (10) días antes de cada
sorteo trimestral y mediante el procedimiento Que se determina en los artículos 212, 22g Y
232 del contrato Que consta en la escritura pública de 1941, otorgada en la Notaría Segun
da del Circuito de Bogotá, la cantidad de veintiún mil doscientos diez pesos ($21.210.00), que
se descompone así: veinte mil ochocientos treinta y cinco pesos con veintiseis centavos
($20.835.26) para servicio de intereses y amortización; doscientos cincuenta pesos ($250.00)
para honorarios del Fideicomisario, y ciento veinticuatro pesos con setenta y cuatro centavos
($124.74) para los gastos de administración a que haya lugar. La primera de estas partidas, o
sea la de veinte mil ochocientos treinta y cinco pesos con veintiseis centavos ($20.835.26)
la aplicará el Fideicomisario en el siguiente orden: a) - Al pago de los intereses causados
en el respectivo trimestre por la totalidad de los bonos vigentes, y b) - El saldo a la amor
tización del principal de los bonos, bien sea por el sistema de sorteos, o de compras en mer
cado abierto, dentro de los límites señalados para cada caso, debiendo sortearse o comprarse
para aer amortizados, en cada trimestre, el máximo de bonos cuyo capital alcance a ser inte
gramente cubierto con dicho saldo. Las fracciones de éste Que no alcanzaren para amortizar un
bono de los de menor denominación, se acumularán para el sorteo o compras del trimestre siguien
te.- La segunda partida, o sea la de doscientos cincuenta pesos ($250.00), cubrirá los honora:
rios del Fideicomisario; y la última, de ciento veinticuatro pesos con setenta y cuatro centa
vos ($124.74), los demás gastos de administración de la emisión. Si de esta última cantidad
quedare sobrante o déficit en algún trimestre, el Fideicomisario y el Gobierno harán los rein
tegros a Que hubiere lugar. - El primer sorteo de amortización tendrá lugar el día 12 de ma 
yo de 1941, y de ahí en adelante se efectuará un sorteo cada tres meses, durante 20 años o has
ta la extinción completa de la deuda.-

ARTICULO 2g El Gobierno se obliga a reconocer y pagar al Fideicomisario una remuneración
de doscientos cincuenta pesos ($250.00) por el servicio de los "Bonos de la clase "A" del Fon
do Nacional del Café. Dicha remuneración la tomará el FideicomisariO de las sumas que se le
consignen de oonformidad con los artículos 21g, 22g y 23g del contrato que consta en la es
critura pública de 1941, otorgada en la Notaría Segunda del Circuito de Bogotá.

ARTICULO 32 - Las características de los "Bonos de la Clase "A" del Fondo Nacional
a que se refiere el presente contrato, son las que determina el Decreto Ejecutivo

del Café,
de 1941,
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Emisión autorizada: un millón doscientos cincuenta mil pesos ($1.250.000) mone
da corriente ;

Interés: tres por ciento (3%) anual, pagadero por trimestres vencidos;
Fecha de la emisión: 12 de febrero de 1941;
Plazo para la amortización: veinte (20) años.

ARTICULO 4°- En conformidad con lo dispuesto por el artículo 13~ del contrato que consta
en la escritura pública de 1941, otorgada en la Notaría Segunda del Circuito de Bogo _
tá, todas y cada una de las estipulaciones del mismo contrato amparan y son aplicables a los
bonos de la Clase "A" del Fondo Nacional del Café, de <J.ue trata la presente convención.

ARTICULO 5~ - Este contrato re<J.uiere para su validez la aprobación del Excelentísimo Señor
Presidente de la República, previo dictamen favorable del Consejo de Ministros, y de la Jun
ta Directiva del Banco de la República, y une. vez .surtidas tales formalidades se elevará a
escritura pública en la Notaría Segunda del Circuito de Bogotá.

Para constancia, se firma en Bogotá, a de enero de mil novecientos cuarenta
y uno (1941)'"

IX - ARREGLO CON LA CONTRALORIA - La comisión designada al efecto, integra -

da por los señores Lleras y Jaramillo y el 22 Sub-Gerente, ha estudiado un proyecto de re-

solución de la Contraloría General de la República, por la cual se reglamentan las funcio-

nes de la Auditoría de la Deuda Pública y de algunos impuestos especiales, en relación con

las actuaciones del Banco de la República en la emisión, servicio e incineración de docu

mentos de deuda pública, y presenta también la Comisión un proyecto de contrato entre el

Gobierno y el Banco, por el cual éste asume la responsabilidad de errores suyos comproba

dos en sus gestiones como fideicomisario de empréstitos nacionales, y se reglamenta la fOE

ma en <J.ue se subsanarán las diferencias <J.ue puedan resultar en las operacion~s de conversión

de los bonos de cuyo servicio estuvo encargado desde el principio el Banco.

La Junta aprueba la póliza para este ccntrato, después de algunas explicacio -

nes al respecto de los s.eñores Jaramillo y Lleras, y el úl timo manifes t.a que La Contraloría

va a revocar espontáneamente la Resolución No. 605, de 21 de noviembre de 1940, <J.ue suspen-

de el estudio de las cuentas rendidas por el Banco relativas al servicio de los bonos de

deuda interna y revoca los fenecimientos sin cargo proferidos sobre tales cuentas. Dicha

póliza dice así:

"Los suscritcs, a saber: CARLOS LLERAS RES TREPO , Ministro de Hacienda y Cré-

dito Público, obrando en nombre de la Nación, <J.ue en el texto de este convenio se llamará

"EL GOBIERNO", por una parte, y JULIO CARO, en su condición de Gerente del Banco de la Re
pública, procediendo en nombre de dicha entidad bancaria, por otra parte, que en lo sucesi
vo se llamará "EL BANCO", tomando en consideración: a) - Que se van a iniciar las opera
ciones de ccnversión de parte de la deuda interna nacional, <J.ue preven el Decreto extraor 
dinario 1154 de 1940 y el Contrato de 11 de julio del mismo año, celebrado entre el Gobier
no y el Banco; b) - Que por la Contraloría General de la República, en comunicación No.
1687, de fecha 31 de enero de 1940, se formularon al Banco observaciones de distinto or
den, en relación con algunos bonos de deuda interna nacional, cuyo servici9 de amortización
e intereses es atendido por dicho establecimiento; c) - Que el Banco, en comunicacio 
nes'nÚIDeros 1698, de 29 de febrero de 1940, 3230 de 23 de abril de 1940 y 182, de 4
de enero de 1941, expuso a la Contraloría sus puntos de vista sobre aquellas y otras ob
servaciones, y d) <J.ue la operación de conversión que va a realizarse, permitirá esta
blecer el valor exacto de las obligaciones a cargo de la Nación, y la forma como el Ban
co ha atendido los compromisos <J.ue contrajo por medio de los contratos celebrados con el
Gobierno para atender el servicio de los bonos de la deuda pública interna del 10, del 8,
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~del 7, y del 6 %, acuerdan lo siguiente:

PRIMERO - El Banco asume la responsabilidad por errores suyos, debidamente comprobados,
en el ejercicio de su gestión como Fideicomisario de varios empréstitos naciona~es.

SEGUNDO - Como el Banco sólo asumió en 1925 el servicio de los bonos de la deuda pública
interna del 10%, y como éstos fueron emitidos directamente por el Gobierno, la Nación su
ministrará al Banco los bonos neoesarios de la nueva edición para atender a la conversión
en exceso, si resultare o

TERCERO - Las diferencias que puedan resultar de las operaciones de conversión, por lo
que respecta a los bonos del 8, del 7 y del 6%, cuyo servicio fue atendido por el Banco
desde las ediciones iniciales, podrán someterse a revisión especial por el Gobierno por con
dueto de la Superintendencia Bancaria, tomando en consideración las explicaciones que el Ban
co produzca sobre ellas.

CUARTO - Los ssldos líquidos que pudieran aparecer a cargo del Banco, del estudio y revi
sión definitiva que llegue a realizar la Superintendencia, serán arreglados con el Gobier
no por medio de convenio especial que estipulará la forma en que deben abonarse a la Nación
tales saldos. Del mismo modo, en el caso de que el Banco tenga que recoger mas bonos de los
que aparezcan en circulación segÚn las cuentas conciliadas del Banco, del Ministerio de Ha
cienda y la Contraloría, y si tal exceso proviniere de actos, errores u omisiones imputa
bIes al Gobierno, este proveerá también por medio de convención especial, el procedimiento
para abonar al Banco la suma necesaria hasta la concurrencia del valor de la diferencia en
tre los bonos en circulación y los que aparezcan en las mismas cuentas conciliadas del Minis
terio, el Banco y la Contraloría.

QUINTO PorlLna comisión formada por un delegado del Banco, otro del Ministerio y otro de
la Contraloría, se hará una revisión de la cuenta de los intereses de los empréstitos de que
se ha hecho mención.

Para constancia, se firman dos ejemplares en Bogotá, a quince (15) de enero de mil novecien
tos cuarenta y uno (1941)."

Se aprueba también, a moción del Sr. Lleras, una autorización a la Gerencia
para organizar una sección especial en el Banco que tenga a su cargo todo lo relacionado con
la emisión, servicio e incineración de documentos de deuda pública, separándola de la Sec
ci6n de Emisi6n e

0,

A las 3 y 30 p. m. se levantó 12 sesión:

N2 1261 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 22 DE ENERO DE 1.941

En Bogotá, el día 22 de Enero de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Córdoba, Presi

dente, García Ramírez, López de Mesa, Lleras, Marulanda, Michelsen, Prieto y Puerto, y de

los señores Gerente, 22 Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor

Jaramillo.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de 15 de Enero.

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, y datos de o

tras cuántas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios. El señor

Gerente informa sobre el curso del mercado de Nueva York para los bonos colombianos, que

siguen con tendencia a subir, y para el café, que ha registrado nueva alza, segÚn cable de

ayer. Informa también que en el cambio exterior se manifiesta una reacción alcista, que ha

llevado el dólar americano a $ 1,75-i.



·111 - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de
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1
Banco de la Rep~blica, hecho por Gaetano di Terlizzi a Emilia

50 acciones de la Clase

Maldonado de Pardo •

"D" del

.¡v -·EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de lo emitido por el Banco después del 15

del presente mes, 50.000 billetes de $ 1, para Bogotá, números 23.650.001 a 23.700.000, según

el acta N2 658, de 18 de Enero de 1.941.

v - MISION INGLESA - Manifiesta el señor Gerente que próximamente ha de llegar a la

ciudad una importante misión oficial inglesa que visita la América latina, y que el Ministro

Inglés ha in~inuado la conveniencia de que el Banco de la Rep~blica les ofrezca una recepci6n

que les facilite el relacionarse con financistas y hombres de negocios de la capital. La Jun

ta autoriza ~la Gerencia para ello.

VI - COMPRA DE BONOS DE DEUDA INTERNA - Se eleva, por unanimidad de votos, a $1.100.000

_la autorización para comprar a la par bonos de deuda interna del 6%, que se había dado, por

-$ 1.000.000, en la sesión del.21 de Junio de 1.940, con el objeto de libertar la renta de ga

solina, que está destinada a garantizar el servicio de esa deuda.

VII - CONTRATO SOBRE ADMINISTRACION DE TELEFONOS DE BOGOTA - Presenta el señor Gerente

la póliza para un contrato entre el Municipio de Bogotá y el Banco de la República,-porel cual

el último se compromete a designar dos de los miembros de la Junta Administradora de la Empresa

Municipal de Teléfonos. El señor Abogado hace algunas explicaciones sobre las diversas cláusu

las de la minuta, y la Junta imparte su aprobación a ésta, con las siguientes modificaciones,que

deben ser propues~as al Municipio: la. Agregar a la Cláusula la. esto: "Es entendido que sólo

las personas naturales que integran la Junta, o esta última, serán las ~icas responsables ante

el Municipio en el desempeño de la administración o mandato que se les confiere"; 2a. Suprimir

la Cláusula 2a; 3a. Redactar la cláusula lla. así: "Los contratos que celebre la Junta, distin

tos de los contemplados en la Cláusula 9a. por un valor mayor de $ 50.000.00, deben ser someti

dos a la aprobación del Concejo".

VIII - SOLICITUD DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO - Volvió a considerarse la solicitud que

hace la Caja de Crédito Agrario, Industrial ~ Minero para que se autorice el descuento en el

Banco de obligaciones a su favor con respaldo de prenda agraria y con plazo hasta de un año. Se

dió lectura al informe que al respecto ha presentado el señor Abogado del Banco, y los señores

García Ramírez y Lleras hacen exposiciones sobre el asunto. La Junta aplaza la resolución de é~

te hasta una nueva sesión, debiendo ser estudiado el asunto, entre tanto, por el Comité Ejecuti

~:-------"""

vo.

A las 12 m. se levantó la sesión.

TARIO,
¡~.

, ..::-- ,~Sf:ii<
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 29 DE ENERO DE 1.941-

En Bogotá, el día 29 de enero de 1.941, a las 10 y 30 a. m., Se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. Córdoba, Presi 

dente, García Ramírez, Jaramillo, L6pez de Mesa, Lleras, Marulanda, Michelsen, Prieto y Puer

to, y de los Sres. Gerente, 22 Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 A C T A - Se aprob6 y firmó el acta de la sesión precedente, de enero 22.

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuentos y

datos de otras cuentas del Banco, lo mismo que el boletín de la Oficina de Control de Cambios.

El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York para los bonos colom 

bianos y las monedas europeas; informa que el café colombiano ha venido registrando en dicha

plaza un alza sostenida, y dá lectura a la circular No. 358 de la Superintendencia Bancaria,

en que se comunica que ha correspondido al Banco de la República la suma de $33.154.33, como

honorario que debe pagar en el presente semestre para el sostenimiento de la Superintendencia.

111 - E1~ISIONES - Dá cuenta el Sr. Gerente de haberse emitido después del 22 del

presente 50.000 billetes del Banco de $1, Nos. 23.900.001 á 23.950.000, según el acta N2 659,

de enero 24 de 1.941.

IV - OPERACION DEL BANCO CE~~RAL - Se aprueba el préstamo de $ 40.000 del Banco

Central Hipotecario al Municipio de Honda, destinado a la planta de filtración y a mejoras y

ensanches del Acueducto Municipal, préstamo garantizado con la misma empresa del Acueducto,

con la Casa Municipal y la Plaza de Mercado, que ya están garantizando un préstamo anterior

por $94.619.44.

V SOBRE C01~ERSION DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA - Se dá lectura a la nota N2

321 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en que explica la forma en que va a hacerse

la conversión de la deuda interna de la Nación por los nuevos bonos del 4 y del 6 por ciento

y el señor Gerente hace notar que la conversión prevista en los numerales 11 y 12 de dicha no

ta, que se refieren al préstamo hecho por el Banco para el pago parcial del Ferrocarril del

Nordeste, cuyo saldo es hoy de $ 600.000, y a las obligaciones del Gobierno a favor del Ban

co, destinadas al Nuevo Acueducto de Bogotá, cuyo saldo es hoy de $ 456.131.25, había sido

aprobada en principio por la Junta, aunque sin determinar el tipo de interés de los. bonos que

debían recibirse en pago. Esos saldos están afectando hoy el cupo legal del Gobierno y van a

convertirse a bonos del 4 %. El Sr. Michelsen considera que debería convertirse parte a bo

nos del 6 %, teniendo en cuenta que se trata de una deuda en efectivo y que los nuevos bonos

indudablemente saldrán al mercado con un descuento apreciable. Cree que esta operación puede

establecer un precedente inconveniente para el Banco.

El Sr. Lleras manifiesta que no es posible acceder a esa sugestión del Sr. Michelsen

por cuanto de acuerdo con la distribución ya hecha no habría bonos del 6 %para ello, y el al



terar esa aistribución dificultaria los arreglos a Que se ha llegado entre la Nación y

varios departamentos acreedores de ésta. Agrega Que lo que ocurre es que los saldos a fa-

vor del Banob de Que se trata no deberían haberse cargado al cupo legal, el Que sólo debería

e.feictarse transitoriamente para necesidades de Tesorería. Y declara Que así se procederá en

lo futuro y Que lo Que actualmente se va a efectuar no constit~ye precedente Que pueda ale -

garse en ningún caso.

El señor Michelsen pide Que se deje constancia de esa declaración del Sr. Minis -

tro y de su opinión en el particular, y con esa aclaración la Junta aprueba la conversi6n de

Que se trata en ló Que ella afecta al Banco.

VI - DIRECTORES PARA TELEFONOS DE BOGOTA lf~nifiesta el Sr. Gerente Que el Mu

nicipio de Bogotá acept6 las modificaciones propuestas por el Banco a la p61i~a de contrato

sobre administración de los teléfonos de la ciudad; Que se firmó el contrato, y Que hay Que

designar los dos miembros de la directiva de aquella empresa Que debe nombrar el Banco. Des-

pués de Que,se postulan varios nombres como candidatos, se procede a la votaci6n con el si

guiente resultado:

Por el Sr. Luis Angel Arango, 9 votos

tf ft ti

It n If

Jaime Samper, 7

Gabriel Sanin Villa, 2

"
"

Son declarados electos miembros de la Junta Administradora de la Empresa Municipal

de Teléfonos de Bogotá, para el presente a~o, los Sres. Luis Angel Arango y Jaime Samper, el

primero como persona entendida en asuntos de hacienda y el segundo con el carácter de ingeniero

especiali~ado en electricidad.

A las 11 y 30 a.

No. 1263

\.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LAREPUBLICA

ACTA DEL DIA 5 DE FEBRERO DE 1941

En Bogotá, el día 5 de febrero de 1941, a las 10 y 30 a. m., se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. Córdoba, Presiden-

te, García Ramírez, Jaramillo, L6pez de Mesa, Lleras, Marulanda, Michelsen y Prieto y de los

Sres. Gerente, 2@ Subgerente, Auditor,y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el Sr. Puerto.

I

Ir

Ji,. C T A

INFOm.1ES

Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de enero 29.

Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, y datos de

otras cuentas del Banco, asi como el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios. El

señor Gerente informa sobre las cotizaciones en el mercado de Nueva York para las monedas euro- ,



peas, que se mantienen sin cambio, y para los boncs colombianos, que registraron algún desce~

so. 'Informa también que el lº del presente mes se recibió cable de la misma ciudad, en que

comunican un alza de t de centavo para casi tedas las clases de café colombiano y que la Ofi

cina de Control de Cambies y Exportaciones ha vuelto a subir la escala de precies mínimos del

El Sr. Jaramillo manifiesta que las noticias que sobre la situación del mercado de ca

fé ae tienen, en la Federació~ de Cafeteros son muy satisfactorias y que con las cotizaciones

actuales ya ésta realiza una considerable utilidad en sus existencias del grano.

"
"

acciones15

3
2" Luis Soto & Cos Lbda ,.."u

de Horacio López Uribe a Blanca Montaña, por••2883,

2885, de,¡No.

111 - TRASPASOS DE ACCIONES Se aprueban los siguientes traspasos de acciones

de la clase uD" del Banco de la República, efectuados del 29 de enero al 5 de febrero:
p".

·';'No. 2882, de Georgina P. de Rozo, por 10 acciones, y de
Horacio L6pez Uribe, por 5, al Fondo de Recom
pensas y Jubilaciones del,Bco. Central Hipot~

cario, .. .a <) " o .. a.. ".... '" .. .. • .. .. ., "

IV EMISIONES - Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones hechas por

el Banco, después del 29 de enero, que es así:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $1, Nos.
23.950.001 á 24.000.000, acta No. 660 de Febro. lº de
1941, .. .. .. .. O" .. ., .. .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. e o .. $ 50.000

$ 910.000

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, Nos.
23.700.001 á 23.750.000, acta No. 661, de Febro. 4 de
1941, .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. " .. .. <) .. .. .. .. " .. .. • • 50.000

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $1, Nos.
24.000.001 á 24.050.000, acta No. 661, de Febro. 4 de
1941, .. .. e e .. .. .. .. ti e .. .. .. .. .. .. (O <) .. .. .. " • e .. 50.000 150.000

SALDO QUE QUEDA POR EMITIR••••••• $ 760.000
=============

V OPERACION DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba un préstamo por $25.000 del Ban-

co Central Hipotecario a D. Julio Giraldo y su esposa, Sña. Maria Tulia Castro Silva de Giral

do, con la garantía hipotecaria de casas en Bogotá, con un valor de $ 220.187, que están ga 

rantizando ya una obligación por $ 111.600, reducida hoya $ 99.303,94.

VI - MIID,ffiRO DEL COMITE - Para los meses de febrero y marzo es designado miem

bro del Comité Ejecutivo del Banco el señor Marulanda.

VII - BASES PARA CONTRATO SOBRE PLANTA PARA SODA CAUSTICA - La Junta imparte su

aprobación, sujeta a la del Gobierno, a un proyecto de contrato entre éste y el Banco de la Re

pública, por el cual el último otorgaría al primero un préstamo por $ 400.000, al 4% de in

terés anual, destinado a la instalaci6n de una planta para la fabricación de productos quími 

cos derivados del cloruro de sodio, préstamo que se amortizaría gradualmente en 30 años, en la

forma estipulada para cubrir el avance del Banco sobre la concesi6n de Salinas, cuenta a la cual

se incorporaría éste, con los productos de la misma planta. Dicha planta sería levantada por

el Instituto de Fomento Industrial, quien suministraría los fondos que faltaran, en caso de que

ella costara más de la suma avanzada por el Banco; y una vez terminada, pasaría a la adminis _

traci6n de éste.

VIII - SOLICITUD DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO - Se considera nuevamente la so

licitud de la Caja de Crédito Agario, Industrial y Minero, para que se autorice el descuento

por el Banco de obligaciones con prenda agraria y plazo hasta de un año. El Sr. Gerente pre

senta la Resolución No. 48 de 8 de marzo de 1938, del Ministerio de Hacienda, según la cual,

de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley 172 de 1936, el Banco de la Repúbli

ca está autorizado para descontar obligaciones con prenda agraria hasta un~onto igual a la



: tercera p_arte del capital y fondo de reserva del Banco de la República, con plazo hasta de

un año, siendo entendido que este cupo se afecta con las operaciones que haga el Banco con

la~baja y con los demás bancos afiliados. La Junta, en vista de tal autorizaci6n, desti

na la suma de $ 1.000.000 del cupo mencionado, para el redes cuento a la Caja de CréditoAgr~

~r~o~de~obligaciones con prenda agraria y plazo mayor de 180 días sin pasar de un año, corre~

pondiéndo el resto de dicho cupo a las operaciones que hagan las otras entidades afiliadas.

A las 11 y 30 a. m. se levant6 la sesi6n.

No. 1264
1

JUNTA DIRECTIVA DEt BANCO DE LA REPUBLICA
(

ACTA DEL DIAh2 DE FEBRERO DE 1941

EL SECRETARIO,

En Bogotá, el día 12 de febrero de 1941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, Sres. Córdoba, Presi

dente, García Ramírez, Jaramillo, López de Mesa, Lleras, Marulanda, Michelsen, Prieto y Puer-

to, y de los Sres. Gerente, 22

1 A C T A

Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.

Se aprob6 el acta de la sesión precedente, de febrero 5.

11 INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco, y también el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios

y Exportaciones. El Sr. Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York para

los bonps colombianos, que han subido ligeramente, y para las monedas europeas, que se man 

tienen sin cambio, e informa que la producción de oro en el mes de enero fue muy considera -

ble, pues ascendi6 a 61.045 onzas finas. Da lectura al detalle de los ~bonos de almacenes

de dep6sito descontados en el Banco, distribuídos por garantías, por un total de $10.017.000,

en 31 de enero.

111 - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones

de la Clase "D~/del Banco de la República, verificados del 6 al 12 de febrero:

/NO. 2886, de Amalia Buitrago, por 7 acciones y de la Compañía
Colombiana de Seguros de Vida por 14, a favor de Juan
P. Varela . . . . . • . . . . . . . . . 21 acciones

v/No. 2888, de la Compañía Colombiana de Seguros de Vida, a fa -
vor de Cecilia de la Fuente de Lleras . • 2 "• •

/

~<No. 2889, De la Compañía Colombiana de Seguros de Vida, a fa -
vor de Carlos y Clemencia Lleras de la Fuente, poro .... 1 "

IV ~RISIONES - Presenta el Sr. Gerente el dato de las emisiones hechas por

el Banco después del 4 del presente mes, que es así:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

.. .. .. ..

8 de 1941,

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••

Emitido para Cartagena, 50.000 billetes de $1, Nos.
24.200.001 á 24.250.000, Acta No. 662, de febrero 5 de 1941,

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, Nos.
23.750.001 á 23.800.000, Acta No. 663, de febrero 7 de 1941,

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5, Nos.
7.600.001 á 7.650.000, Acta No. 664, de febrero

EmitidO para Bogotá, 50.000 billetes de $1, Nos.
23.600.001 á 23.650.000, Acta No. 665, de febrero 8 de 1941,
SALDO Q,UE QUEDA POR EMITIR.. .. .. .. .. .. • .. .. .. .." ........ ..

$ 50.000.-

50.000.-

250.000.:-

50.000.-
.. .. .. .. .. • •

$ 760.000.-

$ 400.000.-
$ 360.000.-

=============
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V ANTICIPO AL GOBIERNO SOBRE EL CREDITO DEL EXlblliANK

Manifiesta el señor Gerente que se han utilizado U.S.$7.400.000 del crédito por U. S.

$10.000.000 abierto al Banco por el Export - Import Bank de Washington y que hay U. S.

$6bo.000 más en vía de utilización. Que se han entregado al Gobierno, a cuenta de dicho cré

dito $ 13.750.000 Y podrán entregársele $ 250.000 más al perfeccionar esta última utiliza 

ción. Que el Banco tiene en su poder un depósito por U. S. $ 1.100.000, equivalentes a

$ 1.950.000, que garantiza un crédito para un pedido de los Ferrocarriles Nacionales, el que

se podrá girar tan pronto como el pedido se despache. Y que en esas circunstancias el Go

bierno solicita un avance de $ 2.000.000 a cuenta del crédito del Export-Import Bank. La Jun

ta, por unanimidad, autoriza el avance./

VI CONTRATO SOBRE ADMINISTlli\CION DE .TELEFONOS DE BOGOTA - Informa el Sr.

Gerente que el Concejo de Bogotá aceptó las modificaciones introducidas por la Junta en su

sesión del 22 de enero a la póliza para el contrato entre aquél y el Banco para la Adminis 

tración de la Empresa Municipal de Teléfonos, y presenta el contrato respectivo, ya aproba 

do por el Cabildo de Bogotá, que es aprobado.por la Junta.

VII - BASES PARA CONTRATO SOBRE PLANTA PARA SODA CÁUSTICA ¡,cani fies ta el

Sr. Gerente qu e habiendo sometido al Instituto de Fomento Industrial las bases TIara el con 

trato relativo a la instalación de una planta para la fabricación de productos derivados del

cloruro de sodio~ el Instituto propone algunas modifiqaciones que lee& No son éstas subs 

tanciales y la Junta las acepta, con excepción de las contenidas en las bases VI y VII, que

contemplan la dirección y admini.stración de la planta por una junts autónoma, formada por

representantes del Gobierno, del Instituto y del Banco, y el carácter de asesor técnico de

la empresa para el Instituto, haciendo necesario el concepto favorable de éste sobre los pro

yectos y las inversiones$

VIII - COMPRA DE BONOS PARA CUENTA ESPECIAL DE CAMBIO - A moción del Sro

Lleras, la Junta autoriza por unanimidad de votos, la inversión del 50% del saldo de la Cuen

ta Especial de:Cambio en bonos del 4 %de la Deuda Interna Nacional Unificada, al p~ecio del

90%, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto No. 563, de 27 de marzo de 1940.

A las 11 y 15 a. m. se levantó la

.i[UNTA DIRBJCTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 19 DE FEBRERO DE 1.941

En Bogotá, el día 19 de Febrero de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Cárdoba, Pre

sidente, García Ramírez, Jaramillo, López de M~sa, Lleras, Marulanda, Michelsen, Prietc y

Puerto, y de los señores Gerente, 2~ Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.

I A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de 12 de Febrero.

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de o

tras cuentas del Bance y también el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios y

Exportaciones. El señor Gerente informa sobre las cotizaciones en el mercado de Nueva York·

de los bonos colombianos y las monedas europeas, y sobre el movimiento en enero de las ofi



cinas,de compensación de cheques, que fué de $ 95.784.000, inferior al de diciembre, y da ,leS!.

tura a una esquela del Secretaric de la Misión Británica Wi11ingdon, de agradecimiento pcr

las atenciones que tuvo para con ella el Banco.

III - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por el Ba~

co después del 12 del presente, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

50.000 billetes de $ 1, números 24.050.001
de Febrero 17 de 1~941 •••••••• 00 ••••••••• $ 50.000-

Saldo que 'quedaba por emitir de 10 autorizado
./

~itido para Barranquil1a,
a 24.100.000, Acta Ng 666,

Emitido para Barranqui11a,
a 22.000.000, Acta Ng 667,

50.000 billetes de $ 1, números 21.950.001
de Febrero 18 de 1.941 •••••••• 00 •••••••••

Saldo que queda por emitir

50.000-

••••••••••

$ 360.000-

100.000

. $ 260.000-

100 acciones

"15

IV - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la

clase "D" del Banco de la República, verificados del 15 al 19 de Febrerc:

Ng 2890, de Nico1ás,.,Diter1izzi, por 50 acciones, de Carlos E. Berna1, por
, /10, y de Luis Soto ~ Cia. Ltd., por 40, a favor de Vícente Gallo ••••••••

/ Ng 2892, de Horacio López Uribe a favor de Emi1ia Maldonado de Pardo, por

v - PLANTA DE SODA CAUSTICA - Manifiesta el señor Gerente que el Instituto de Fomento

Industrial aceptó las observaciones que le formuló el Banco a la minuta del ccntrato para la

instalación de la planta destinada a la elaboración de soda cáustica y otros productos y que

pide informes sobre las condiciones del préstamoeque ~1 Banco va a hacer al Gobierno para esa

instalación y sobre la forma como se ha de fiscalizar la inversión de los fondos destinados a

ella. Se resuelve, a moción del señor Gerente, que se conteste al Instituto que las condicio

nes del contrato ya están acordadas entre el Gobierno y el Banco y que la fiscalización de las

inversiones la efectuará el Banco, por conducto de la Administración General y del Revisor Ofi

cia1 de las Salinas, como se está haciendo con las obras y adiciones efectuadas en éstas.

VI - REVISION DE LA"CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS" - Presenta el señcr Gerente el informe,

enviado por la Superintendencia bancaria, de la comisión que efectuó la revisión de la "Cuenta

Especial de Cambios" del Banco, en el periodo de 19 de Julio a 31 de Diciembre de 1.940, infor

me que no contiene observación ninguna importante, y de acuerdo con el cual la Superintendencia

dió su visto bueno al saldo de $ 1.293.940.73 que arroja el balance en la última de las fechas

citadas.

VII - VISITA A OFICINA PRINCIPAL - También presenta el señor Gerente el informe relativo

a la visita practicada por la Superintendencia Báncaria a la Oficina Principal del Banco, advi~

tiendo que no contiene él ningún reparo esencial, salvo en'a1gunos asuntos que han sido deteni

damente conocidos de la Junta.

La Junta 'dispone que se haga pcr los funcionarios del Bancc un detenido estudio del

informe y se someta luego a la consideración del Comité Ejecutivo, junto con las respuestas que

deban da;se a las observ~cicnes que formula la Superintendenc{;;'
){r

A las 11 a. m. se levantó la sesión.

r
-,

-·~,~o:._
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JUNTA DIRECTIVA DEL BAHCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 26 DE FEBRERO DE 1.941

En Bogotá, el día 26 de Febrero de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Córdoba, Pre

sidente, García Ramírez, Jaramillo, López de Mesa, Lleras, Marulanda, Michelsen, Prieto y

Puerto, y de los señores Gerente, 2g Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Febrero 19 •.

11 - INFOlli\ffiS - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de o

tras cuentas del Banco, como también el boletín de la Oficina de Control de Cambios. El

señor Gerente presenta el dato de las cotizaciones en Nueva York para los bonos colombia

nos, ~ue han bajado, y para las monedas europeas, ~ue se mantienen sin cambiO, e informa

~ue se recibió un cable de eSa misma ciudad, de fecha 20 de Febrero, en ~ue se avisa un

alza de 1/4 de centavo para todas las calidades de café colombiano.

111 - ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de lmrzo y Abril son elegidos Presi-
dente y Vicepresidente de la Junta, en su orden, los señores García Ramírez y Jaramillo.

IV - MIIDJBRO DEL COMITE - Para el mismo período es designado ~liembro del Comité!

jecutivo del Banco el señor Michelsen.

V - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por el

Banco después del 19 del presente mes, ~ue es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA

S~ldo que quedaba por emitir de lo autorizado o~ •••••• e •••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 23.800.001
a 23.850.000, Acta Ng 668, de Febrero 21 de 1.941 •••••••••••• $ 50.000- .

Emiti)io para Santa Marta, 50.000 billetes de $1, números
25.550.001 a 25.600.000, Acta Ng 669, de Febrero 24 de 1.941.. 50.000-

Saldo ~ue ~ueda por emitir ' •• e ••••••••••••• o ••••

$260.000-

100.000

$ 160.000-

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 en billetes del Banco de la República.

VI - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de 5 acciones de la clase "D"

del Banco de la República ~ue hacen Laserna & Ca. en li~uidación a Francisco Aparicio La-

serna.

VII - SOLICITUD DE LA FRONTINO GOLD MINES - Presenta el señor Gerente una solici

tud que la Frontino Gold Mines, Ltd. eleva a la Oficina de Contrcl y ~ue ésta ha pasado

en consulta.al Banco, en la ~ue pide dicha compañía ~ue se le autorice para afinar el oro

que extrae de sus minas, alegando que la situación creada a Inglaterra por la guerra la ~

bliga a hace:r todas las economías posibles. El señor Gerente encuentra justa la solicitud,

desde ciertos puntos de vista, pero anota ~ue se ha alegado que esa autorización podría

ser inconveniente por eí precedente ~ue se sentaría y podría se:rvir de base para obtener

autorización semejante pcr ot:ras empresas. El señor Jaramillc, aunque considera justifica-- ,

da la solicitud de la Compañía, se excusa de votar, por los nexos que tiene con ésta. Se

resuelve, a moción del señ;r Prieto, ~ue pase el asunto al estudio del Comité Ejecutivo.

VIII - EDICION DE BILLETES DE $ 1.00 - Manifiesta el señor Gerente que se está esp~

randa cotización de la American B~~ Note Ca. ,para una nueva edición de billetes del Ban

co de $ 1.00 ~ue se necesitan con urgencia, y pide autorización para celebrar el contrato

respectivo en caso de que eSa cotización sea semejante a las de anteriores ediciones y en
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caso contrario para resolver el negocio con el Comité Ejecutivo. La Junta da la autorización.

gunas indicaciones respecto a la mencionada planta.

EL PRESIDENTE, -/ ~ ~

.YtC:...~

me se levantó la sesión.A las 11 y 15 a.

producción de soda cáustica en Zipaquirá. La Junta acoge la conveniencia de que se

los técnicos americanos a las Salinas de Zipaquirá y se tta~e de obtener de ellos al
'<¡-¡

, ¡

'~'¡<~~=::=~:,>r;:/./i' I
. l

.~------.---r -

IX - MISrON TECNICA AMERICANA - Informa el señor Gerente que está para llegar a la

ciudad una numerosa misión de técnicos de los Estados Unidos que se propone estudiar el es

tado de lasindustriae en los países de Sur América, contemplando la posibilidad de que se a

proveche'en ellos la tecnología americana en forma mutuamente provechosa; que el Gobierno de

sea que el Banco de la República los ponga en contacto con industriales colombianos, y que

quizá podrían esos técnicos hacer indicaciones importantes respecto a la proyectada planta

para la

lleve a

N2 1266 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 5 DE MARZO DE 1.941

En Bogotá, el día 5 de Marzo de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta Dire~

tiva del Banco de lá República, con asistencia de sus miembros, señores Garcia Ramírez, Fres!

dente, Córdoba, Jaramillo, López de Mesa, Michelsen, Prieto y Puerto y de los'señores Gerente,

22 Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Asistió también el señor Eduardo Cuéllar, Miembro

Principal de la Junta, quien se hallaba en uso de licencia. r

1 A C T A - Se aprobó,y firmó el acta de la sesión precedente, de Febrero 26.

11 - INFORMES Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos; datos de otras

cuentas del Banco, y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios. El señor Gerente

presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York para les bonos colombianos y las mone

das europeas, e informa que se ha recibido cable de la misma ciudad, que avisa una nueva alza

de 1/4 de centavo en los precios de los cafés colombianos, y que el movimiento de la Bolsa de

Bogotá llegó en febrero a una de las cifras más 'altas registradas hasta hoy.

111 - EMISIONES - El señor Gerente da cuenta de las emisiones hechas por el Banco des

de el 26 de Febrero, que han sido las siguientes:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

50.000-

Saldo que queda~a por emitir de lo autorizado •••••••••••••• G •••••••

Emitido para Cartagena,50.000 billetes de $1, números 24.250.001 a
24.300.000, Acta N2 670, de 26 de Febrero de 1.941 ••••••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Medellín,50.000 billetes de $1, números 24.100.001 a
24.150.000, Acta N2 671, de 27 de Febrero de 1.941 ••••••••••••••••• 50.000-

Emitido para Barranquil1a, 50.000 billetes de $ 1, números 25.500.001
a 25.550.000, Acta NQ 672, de 19 de Marzo de 1.941 .. 50.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 1, números 23.850.001 a
23.900.000, Acta N2 673, de 4 de Marzo de 1.941 ..

$ 1.160.000-

200.000-

S~ldo que queda por emitir •••••••• 0 •••••••••••••••••• $ 960.000-

to & co ,

IV - TRASPASO DE ACCIONES

~Banco de la República hecho a Van

Ltd., por 39.

- Se aprueba el traspaso de

Diesel Rode & Co. Sucs. por

SO acciones de la clase "DIl del

Charles Murray por 41 y Luis So ,
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v - NUEVA EDICION DE BILLETES DE $ 1.- IJanifiesta el señor Gerente que la Ameri

oan Bank Note Co., por consideraciones especiales hacia el Banco, ofreoe hacer la nueva ~

dición de billetes de $ 1 al mismo precio que las anteriores, o sea a US$ 8 el mil, no

obstante el alza oonsiderable que han tenido los materiales, y consulta si en vista de e

sas circunstancias no sería conveniente ordenar la edioión de 10.000.000 de billetes, en

lugar de los 5.000.000 que se pensaba hacer, lo que es aprobado por la Junta. Estos bill~

tes llevarán la misma serie y fecha de los anteriores y los números 26.000.001 a 36.000.000.

VI - MIEMBRO DEL COMITE - Teniendo en cuenta el haberse separado de la Junta

el señor Marulanda, que había entrado al Comité Ejecutivo del Banco el 19 del presente

mes, y que conviene oonservar la renovación parcial de éste como viene haoiéndose, se pr~

rroga hasta el 31 de IJarzo el período del señor Lleras.

VII - EDIFICIO DEMEDELLIN - Y~nifiesta el señor Gerente que el Comité Ejeoutivo

ha estado estudiando el asunto del nuevo edificio para las oficinas de la Sucursal del

Banco en Medellín; que se consultaron los pla~os reoibidos con el Arquitecto español Dr.

Alfredo Rodríguez Orgaz, quien dió un concepto'favorable; que el Gerente de la Suoursal,

Dootor Rodríguez Moya, quien vino a Bogotá oon ese objeto, informa que en Medellín se ha

susoitado una fuerte opinión adversa a la edifioación en el mismo looal del edificio exi~

tente, por oonsiderar que el nuevo, por su altura, podría perjudioar estétioamente a la

oontigua iglesia, y por no enoontrar justifioada la destruooión del edifioio aotual, rel~

tivamente moderno, y que la gran esoasez de looales existente aotualmente en Medellín

orea un problema oasi insoluble para la aoomodaoión de las ofioinas de la Sucursal duran

te la ~.difioaoión. Por tales oirounstanoias, el señor Rodríguez Moya se inolina a aplazar

la construooión. La Junta, en vista de ellas, resuelve apla~ar por ahora el proyecto de ~

dificación en Mede11ín. /, ,/
.__..,_,,<J~_~:.>' '-':)"~';"'~~' )

A las 11 y 15 a. m•• se levantó la sesi,ón. ¡ /
,/- /

EL PRESIDENTE" ., .</
~~~~ ..~ ~<,~~~

~
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUJ3LICA

ACTA DEL DIA I2 DE MARZO DE 1.941

En Bogotá, el día 12 de Marzo de 1.941, a las 10 y 30 a. m. se reunió la Jun

ta Direotiva del Banco de la Repúblioa, con asistenoia de sus miembros, señores García

Ramírez, Presidente, Córdoba, Cuéllar, Jaramillo, Lleras, Miohelsen, Prieto y Puerto,

y de los señores Gerente, 2g Subgerente, Auditor y Abogado del Banoo. Dejó de ooncurrir

el señor López de Mesa.

1 A C T A - Se aprobó y firmó el aota de la precedente sesión, de Marzo 5.

11 INFORJ~S - Se distribuyen el balanoe de préstamos y desouentos y datos de

otras cuentas del Banco, lo mismo que el boletín de la Ofioina de Control de Cambios.

El señor Gerente presenta el dato de las cotizaciones en Nueva York de los bonos colo~

bianos y las monedas europeas. Informa que la Amerioan Bank Note Company va a fabricar

los 10.000.000 en billetes de $ 1.00, a razón de US$ 7,90 el mil, y que la Oficina de

Control ha subido nuevamente cuarenta oentavos de dólar por saco de 70 kilos, a los

precios mínimos fijados para ventas de café, con lo cual queda el café Medellín a U.S.

$ 19. Informa también que en Febrero aumentó el movimiento de las Ofioinas de compens~
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ción de che~ues, siendo de $ 96.820.000; ~ue subió igualmente el medio circulante, ~ued~

. do el 28 de Febrerc en $ 132.142.000, contra $ 131.715.000 en 31 de Enero, y ~ue las com

pras de oro en Febrero fueron de 52.678 onzas finas, en comparación con 61.045 compradas

en enero. Presenta el dato del comercio exterior de Colombia en 1.940, que muestra una di~

minución total de $ 45.918.000 respecto al de 1939. aun~ue el volumen aumentó. La disminu

ción en el valor es deS 10.668.000 en las exportaciones y $ 35.250.000 en las importacio-

nas.

III - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por el

Banco después del 5 del presente, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

50.000-

Saldo qué quedaba por emitir de lo autorizado •••• e •••••••• ~ •••••

Emitido para Pasto, 50.000 billetes de $1, números 24.800.001 a
24.850.000, Acta N2 674. de 7 de Marzo de 1.941 ••••••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 25.600.001 a
25,650.000, Acta N2 675, de 10 de !~rzo de 1.941 ••••••••••••••••

$ 960.000-

100.000-

13 acciones

11 "
18 "

.18 ft

18 "
18 "
18 "
18 ft

18 "
18 "

6 "

Saldo que queda por emitir ~.................. 3 860.000-

IV - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la

clase "D" del Banco de la Replfolica, verificados del 7 al 12 de Marzo de 1.941:
<" /,f
/~g 2897, de Eduardo Antonio Dousdebés"a la Cía. Colombiana de Seguros de Vida,por
.(' 2901. de Luis Soto & Oo , Lt da, por 7 y de Carlos E. Bernal L. por 4 acciones,al

,/ ,- . Banco Francés e Italiano para la .América del Sud • o ••••••••••••••••••••••

..~.'2902. de José Martínez Gómez a Rosa María Ospina de Carrasquilla, por •••••••••

.tu .. ' 2903, de- tt " ft tt Ana Luisa Ospina de Díaz, PQJ;:"~ •••••••••••••••• ti •

~:,/ 2904, de tt H tI tt Ceci lía Ospina de Putnam, por ••••••••••••• e., •••
·IP -'2905, U tt tt n tt Leonor Ospina de Wil1iamson, "por •••••••••••• (1 ••

¡;~¡ 2906, ti 1t n u ti Inés Ospina de Otero -•••• e • ., ••••••••••••••••••••

,/~ 2907, u f1 ~, It tt Enrique Ospina Gómez O'O''' e 1) O'.O' .

¡l,l/2908, n n tt .t tt Jorge Ospina Gómez •••••• o ••• e {I • e e .. '" ..

~:/ 2909, H 11 It ti tt" Ricardo Ospina Gómez ·0 .

l.í 2910, n tt 11 tt tt Sofía O. de Ospina O' •• o ..

v - UTILIZACION DEL CREDITO DEL EXPORT-IMPORT BANK - El señor Gerente da lectura a

un Memorandum sobre el crédito de US$ 10.000.000 abierto por el Export-Import Bank de Washin~

ton, del cual aparece que de los US$ 8.000.000 destinados al pago de mercancía ordinaria se

han utilizado US$ 7.900.000 y los US$ 100.000 restantes lo serán próximamente, y ~ue de los

$ 2.000.000 ~ue corresponden a "artículos de capital, se utilizará también dentro de poco

tiempo una suma aproximada de US$ 1.680.000, valor de un pedido de autoferros para los Ferro

carriles Nacionales y una draga y otros elementos para el Gobierno Nacional. Los US$ 320.000

restantes probablemente serán utilizados .antes del 30 de Junio, fecha fijada para la expira

ción del crédito.

El señor Gerente sugiere la conveniencia de entregar al Gobierno el valor total

del préstamo de $ 17.500.000, moneda colombiana, ~ue le fué otorgadc por el Banco, aun~ue no

se gire integramente la suma destinada a "capital goods", ell atención a que el Gobierno apro

pió ~ determinadas obras el valor completc de dicho crédito. La Junta imparfe su aprobación

para~ue así se haga.

VI - BONO DE PRIMA CAFETERA DE 1940 - Se aprueba la siguiente minuta para el contrato

entre el Gobierno y el Banco sobre emisión y servicio del monto adicional de "Bonos de Prima

Cafetera de 1.940", de $ 1.638.986 para completar lo pagado a los exportadores de café por e

se concepto:

"Los suscritos, a saber: CARLOS LLERAS RESTREPO, 11inistro de Hacienda y Crédito
Público, debidamente autorizado por el Excelentísimo señor Presidente de la República, y o
brando en nombre de la Nación, ~ue en el texto de este contrato se llamará "EL GOBIERNO", por
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una parte, y JULIO CARO, en su condición de Gerente del Banco de la República, sociedad ~

nónima domiciliada en··Bogotá, procediendo en nombre de dicha entidad bancaria, por otra
parte, que en lo sucesivo se llamará "EL FIDEICOMISARIú", tomando en consideración:- a)
Que, con fecha 19 de diciembre de 1940, se celebró entre el Gobierno y el Banco un contr~
to en virtud del cual se determinaron las condiciones para verificar los pagos que, por
razón de la prima reconocida al productor cafetero por el.Decreto 831 de 1940, debieran ~

fectuarse en exceso de la cantidad de tres millones de pesos ($ 3.000.000.00), monto de la
emisión de "Bonos de Prima Cafetera de 1940", autorizada por los Decretos 845 y 886 de
1940, cuyo servicio de amortización e intereses atiende el Banco en los términos del con
trato de 3 de mayo del mismo año celebrado con el Gobierno Nacional, que se elevó a escr!
tura pública por medio del instrumento número 1369, de 6 de junio de 1940, otorgado ante
el Notario Segundo del Circuíto de Bogotá;- b) Que, de acuerdo con la cláusula segunda
del citado contrato de 19 de diciembre de 1940, el Gobierno, por Decreto de 1941 ha seña
lado el monto definitivo de la emisión de "Bonos de Prima Cafetera de 1940", en la canti
dad de cuatro millones seiscientos treinta y ocho mil novecientos ochenta y seis pesos
($ 4.638.986.00);- c) Que, en conformidad con la cláusula tercera del contrato mencionado
en el punto anterior, el Gobierno y el Banco deben pactar las condiciones en que el últi
mo atenderá el servicio de intereses y amortización de la canti~ad de un millón seiscien
tos treinta y ocho mil novecientos ochenta y seis pesos ($ 1.638.986.00) en "Bonos de Pr!
ma Cafetera de 1940", valor a que asciende la .emisión adicional de dichos papeles, y a)
Que las características de la emisión adicional de "Bonos de Prima Cafetera de 1940" de
ben ser las mismas de la emisión primitiva, a que se refiere el contrato de 3 de mayo de
1940, celebrado entre el Gobierno y elBanco, Acuerdan la siguiente convención:- ARTICULO
l~ - La República de Colombia, en su nombre y con intervención del Fideicomisario, proce
dérá a hacer una emisión adicional de un millón seiscientos treinta y ocho mil novecien
tos ochenta y seis pesos ($ 1.638.986.00) en "Bonos de Prima Cafetera de 1940", con las
características que determina el contrato de 3 de mayo de 1940, celebrado entre el Gobie~

no y el Banco, y las disposiciones pertinentes dictadas por el mismo Gobierno.- PARAGRAFO
19 - Con el fín de que la emisión adicional de "Bonos de Prima Cafetera de 1940" a que se
refiere el presente contrato, tenga el mismo vencimiento de la emisión original de dichos
valores, su amortización se efectuará en catorce años y tres meses, que empezarán a con
tarse el próximo 12 de Abril.- En tal virtud, los nuevos bonos, lo mismo que los primiti
vos, llevarán fecha 12 de julio de 1940, y al ser entregados a los suscriptores el Gobie~

no retendrá en todo caso los tres primeros cupones.- PARAGRAFO 22 - Para efectos del pago
de los intereses que deban reconocerse a los individuos y entidades que han suscrito anti
cipadamente parte de la emisión adicional de "Bonos de Prima Cafetera de 1940", el Gobier
no hará con tales suscriptores los arreglos del.caso, en conformidad con lo previsto en 
los artículos 42 y 62 del Decreto 2240 de 1940. ARTICULO 22 - Para atender al servicio
trimestral de los bonos a que se refiere el presente contrato, servicio que comprende el
pago de los intereses a la tasa del 5% anual, la amortización gradual del capital en un
término de catorce (14) años y tres (3) meses, los honorarios del Fideicomisario y gastos
de administración, el Gobierno se obliga a tener completa en poder del Fideicomisario du
rante el plazo estipulado o hasta la extinción completa de la deuda, por lo menos diez
(10) dias antes de la fecha de cada sorteo trimestral, la cantidad de cuarenta mil ocho
cientos veintinueve pesos con noventa y un centavos ($ 40.829.91), que se descompone así:
cuarenta mil trescientos setenta y seis pesos con seis centavos ($ 40.376.06), para servi
cio de intereses y amortización; doscientos cincuenta pesos ($ 250.00), para honorarios 
del Fideicomisario, y doscientos tres pesos con ochenta y cinco centavos ($ 203.85), para
los gastos de administración a que haya lugar. La primera de estas partidas, o sea la de
cuarenta mil trescientos setenta y seis pesos con seis centavos ($ 40.376.06), la agrega
rá el Fideicomisario a la de setenta y un mil trescientos setenta pesos con nueve centa
vos ($ 71.370.09) que debe continuar recibiendo el mismo Fideicomisario en los términos
del contrato varias veces citado, de 3 de mayo de 1940, y será aplicada por él en conjun
to en el siguiente orden: a) Al pago de los intereses causados en el respectivo trimestre
por la totalidad de los "Bonos de Prima Cafetera de 1940" que estuvieren en circulación,
y b) El saldo a la amortización del principal de los bonos, bien sea por el sistema de
sorteos o de compras en mercado abierto, como se establece en la cláusula 3a. del contra
to de 3 de mayo de 1940, celebrado entre el Gobierno y el Banco, debiendo sortearse o com
prarse en cada trimestre, el máximo de bonos cuyo capital alcance a ser íntegramente cu-
bierto con dicho saldo. Las fracciones de éste que no alcanzaren para amortizar un bono
de los de menor denominación, se acumularán para el sorteo.~·compras del trimestre siguien
te. La segunda partida, o sea la de doscientos cincuenta pesos ($ 250.00), cubrirá los ho
norarios del Fideicomisario que, en consecuencia, ascienden a setecientos cincuenta pesos
($ 750.00) trimestrales por el servicio de la totalidad de los "Bonos de Prima Cafetera de
1940", pues fueron fijados en quinientos pesos ($ 500.00) para la emisión inicial de tres
millones de pesos ($ 3.000.000.00); y la última de doscientos tres pesos con ochenta y cin
co centavos ($ 203.85), los demás gastos que a cualquier título ocasione el manejo del al~
dido empréstito. Si de esta última cantidad quedare sobrante o déficit en algúh trimestre
el Gobierno y el Banco harán los reintegros.a que hubiere lugar.- ARTICULO 3~ - El Fideic2
misario no hará ningún sorteo mientras no tenga en su poder listo para el pago el dinero
necesario para amortizar, por su valor nominal, la totalidad de los "Bonos de Prima Cafete
ra de 1940" que hayan de resultar sorteados en cada trimestre, los que serán pagados por 
el Fideicomisario inmediatamente después del respectivo sorteo.- ARTICULO 4~ - El Fideico
misario no asume responsabilidad alguna para con los tenedores de bonos por cualquier demo
ra o deficiencia en el servicio de estos, que no provenga de culpa o negligencia de tal a=
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gente, pues su obligación de atender a dichos serv~c~os queda en todo subordinada al sumi
nistro oportuno de fondos que con tal objeto debe hacerle el Gobierno, según lo estipulado
en este contrato y en el de fecha 3 de Mayo de 1.940.- ARTICULO 52 - El Fideicomisario,ll~

gado el caso, depositará periódicamente en la Tesorería General de la República, el produc
to de los intereses que deban reconocerse sobre los bonos adquiridos en mercado abierto pa
ra ser amortizados, y en igual forma procederá respecto de las diferencias que puedan re-
sultar a favor del mismo Gobierno, por concepto del descuento que se obtenga al verificar
aquellas compras.- ARTICULO 62 - Entre los bonos a que se refiere el presente contrato y
el celebrado entre el Gobierno y el Banco con fecha 3 de mayc de 1940, no se hará distin
ción alguna y, en consecuencia, serán considerados idénticos para todos los efectos a que
haya lugar.- ARTICULO 72 - El Gobierno faculta al Fideicomisario para contratar, con in
tervención del Contralor General de la República, la edición de los títulos definitivos
de los "Bonos de Prima Cafetera de 1940", en el país o en el exterior, y los gastos que e
llo ocasione serán pagados al Banco a la presentación de la cuenta respectiva.- ARTICULO aª
Son aplicables a la administración y manejo de la emisión total de "Bonos de Prima Cafetera
de 1940", en cuanto las circunstancias lo permitan y requieran, a juicio del Fideicomisario,
lo dispuesto por los artículos que a continuación se mencionan del contrato relativo al ser
vicio por el Banco de la República de los bonos de deuda interna nacional unificada, aproba
do por el Decreto extraordinario 1389 de 1940: 62, 7g, 8g, 9g, 142, 15g, 172, 292, 312, 332,
342, 362, 372, 392 Y 402.- ARTICULO 92 - Es entendido que ninguna de las estipulaciones del
presente contrato implica novación de la convención pactada entre el Gobierno y el Banco
con fecha 3 de mayo de 1940.- .4RTICULO 10g - Este contrato requiere para su validez la apro
bac:l.ón"'de1 Excelentísimo señor Presidente de la República, previo dictamen favorable del 
Consejo de Ministros, y de la Junta Directiva del Banco de la República, y una vez surtidas
tales formalidades se elevará a escritura pública.- Para constancia, se firma" en Bogotá, a"

VII - SOLICITUD DE LA FRONTINO GOLD MINES - Informa el señor Gerente que el Comité e

jecutivo del Banco estudió el asunto de la solicitud hecha por la Frontino Gold Mines Ltda'.,
-,

de que se la autorice para efectuar la afinación del oro que extrae)y que llegó el Comité a

la persuasión de que no es conveniente dar esa autorización á la Compañía, y de que no es ~'

prudente suspender en las actuales circunstancias el contrato existente con ésta que la au

toriza para fundir y ensayar el oro que vende al Banco, sin que pase por otros laboratorio,

y así lo propone a la Junta, lo que ésta acepta.

y que puede producir $ 3.500 mensuales.

A las 11 y 15 a. m. se levantó la

,
e::----------

JUNTA DIP~CTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 22 DE J~RZO DE 1.941

VIII - OPERACION DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba la operación que consulta el Banco Cen

tral Hipotecario, de un préstamo adicional de $ 100.000 a The American Educational Union (C2

legio de San Bartolomé) con la garantía del edificio que ésta acaba de 'terminar en "La Mer

ged", en esta ciudad, que ya está garantizando $ 150.000';" y .que ha sido avaluado en $658.982
.</

En Bogotá, el día 22 de Marzo de 1.941, a las 11 Y' 30 a. m, , se reunió en sesión ex

traordinaria la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, se

ñores García Ramírez, Presidente, Córdoba, Cuéllar, Jaramillo, Lleras, Miche1sen y Prieto, y

de los señores Gerente, 22 Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los

señores López de Mesa y Puerto.

1 A C T A - Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Marzo 12.

11 INFORMES - Informa el señor Gerente que se ha recibido cable ,de Nueva York en que

avisan un alza de 5/8. de centavo en libra para los cafés de Sevilla y Manizales y de, 1/2 cent~

vo para las demás calidades colombianas, y el señor Jaramillo manifiesta que en la Federación

de Cafeteros tienen noticia de ventas dé café Medellín a 14 7/8.

III - SERVICIO DE BONOS DEL FONDO DEL CAFE - Se aprueba la siguiente minuta del contra-
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to entre el Gobierno y el Banco, por el cual éste se hace cargo del servicio de intereses

y amortizaci6n de la emisi6n de $ 3.000.000 'Sn bonos del Fondo Nacional del Café, del 4%

de interés anual y amortizaci6n en 3 años:

"Los suscritos, a saber: CARLOS LLERAS RESTREPO, Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, debidamente autorizado por el Exoelentísimo señor Presidente de la Repúbli
ca, y obrando en nombre de la Naci6n, que en el texto de este contrato se llamará "EL GO
BIERNO", por una parte, y JULIO CARO, en su condici6n de Gerente del Banco de la Repúbli
ca, sociedad an6nima domiciliada en Bogotá, por otra parte, que en lo sucesivo se llamará
"EL FIDEICOMISARIú", tomando en consideraci6n:- a) - Que, en virtud del contrato que con~
ta en la Escritura pública número 87, de 17 de enero de 1941, otorgada en la Notaría Se
gunda del Circuíto de Bogotá, el Banco de la República asumi6 el encargo de atender el
servioio de intereses y amortizaci6n de los "Bonos del Fondo Nacional del Café", a que di.
cho contrato se refiere, así como también el servicio de los préstamos a corto plazo que,
en cualquier forma, contrate el Gobierno para las operaciones de dicho fondo;- b) - Que,
en desarrollo de lo previsto en el artículo 3g del citado contrato de fideicomiso, el Go
bierno Nacional ha dictado el Decreto Ejecutivo 538 de 20 de marzo de 1941, que ordena la
emisión de tres millones de pesos ($ 3.000.000.00) en "Bonos de la olase "B" del Fondo N~
cional del Café", a partir del 19 de abril próximo, los cuales devengarán un interés del
4% anual y se amortizarán al vencimiento de tres años, y - c) - Que, conforme al artículo
12g del mismo contrato de fideicomiso, el Gobierno Nacional y el Banco de la República d~

ben estipular las condiciones especiales relativas al ~ervicio de los bonos cuya emisión
autoriza el Decreto Ejecutivo 538 de 1941, - Aouerdan la siguiente convención: - ARTICULO
19 - Para atender al servicio trimestral de intereses 'de los "Bonos de la clase "B" del
Fondo Nacional del Café", cuyas características determina el Decreto 538 de 1941, el Go
bierno se obliga a tener completa en poder del Fideicomisario, durante 3 años, por lo me
nos diez (10) días antes de cada vencimiento y mediante el procedimiento que se determina
en los artículos 21~, 22~ Y 23g del contrato que consta en la escritura pública Ng 87 de
1941, otorgada en la Notaría Segunda del Circuíto de Bogotá, la cantidad de treinta mil
pesos ($ 30.000.00).- Para atender al servicio de amortización de los mismós bonos el Go
bierno, mediante el procedimiento que se indica en los artículos 2lg, 22g Y 23g del con
trato antes citado, dejará en poder del Banco durante cada uno de los últimos 8 trimes
tres del plazo estipulado, la suma de $375.000.00. Como lo dispone el Parágrafo del artí
culo 19 del Decreto 538 de 1941, las cantidades destinadas a la amortización de los bonos
podrán ser invertidas temporalmente por la Junta Directiva del Banco de la República, con
el voto favorable del Ministro de Hacienda y Crédito PúbliCO, en valores de primera clase
que devenguen intereses. Es entendido que tales intereses corresponderán al Gobierno Na
cional.- ARTICULO 2g - El Gobierno se obliga a reconocer y pagar al Fideicomisario una re
muneración de doscientos pesos ($ 200.00) trimestrales por el servicio de los "Bonos de 
la clase "B" del Fondo Nacional del Café". Dicha remuneraci6n la tomará el Fideicomisario
de las sumas que se le consignen de conformidad con-los artículos 21g, 22g Y 23g del con
trato que consta en la escritura pública Ng 87 de 1941, otorgada en la Notaría Segunda
del Circuito de Bogotá.- ARTICULO 39 - Las características de "Bonos de la clase "B" del
Fondo Nacional del Café", a que se refiere el presente contrato son las que determina el
Deoreto Ejecutivo 538 de 1941, a saber:- Emisión autorizada: tres millones de pesos ----
($ 3.000.000.00) - Interés: cuatro por ciento (4%) anual, pagadero por trimestres venoi
dos.- Plazo para la amortización: tres (3) años.-Fecha de la emisión: 19 de Abril de 1941.
ARTICULO 4g - En conformidad con lo dispuesto por el artículo 13g del contrato que consta
en la Escritura Pública Ng 87 de 1941, otorgada en la Notaría Segunda del Circuito de Bo
gotá, las estipulaciones pertinentes del mismo contrato amparan y son aplicables a los
"Bonos de la clase "B" del Fondo Nacional del Café" de que trata la presente convención.
ARTICULO 5g - Este contrato requiere para su validez la aprobación del Excelentísimo señor
~residente de la República, previo dictamen favorable del Consejo de Ministros, y de la
Junta Directiva del Banco de la República, y una vez surtidas tales formalidades se eleva
rá a escritura pública en la Notaría Segunda del Circuito de Bogotá.- Para constancia, se
firma en Bogotá, a veintidos (22) de marzo de mil novecientos cuarenta y uno (1941).-"

IV - PRORROGA A LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE BOGOTA - La Junta autoriza la suspen

sión por dos años de la amortización que las Empresas Municipales de Bogotá deben hacer

del crédito que les otorgó el Banco de la' República por $ 300.000, reducido hOya ------

$ 198.480.

v '''' CON MOTIVO DE LA SEPARACION DEL DR. C. LLERAS - Habiéndose retirado el señor

Lleras del recinto, la Junta aprueba, por unanimidad, la siguiente proposición presentada

por el señor García Ramírez:

"La Junta Directiva del Banco de la República cumple con el deber de hacer
constar en el acta de esta fecha su profundo sentimiento por la separaoión del Dr. Carlos
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. Lleras· Restrepo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, pos1c10n desde la cual ha
dirigido, con sin igual acierto y competencia y en momentos excepcionalmente delicados
y difíciles para el país, la política económica y financiera del Gobierno.-"

EL SECRETARIO,

>"
.~,~

)
/

al Dr. Lleras Restrepo y al Excelentísimo s~

NTA DIRECTIVA DEL BAi'rCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 26 DE MARZO DE 1.941

las 12 m. se levantó la sesión.

N2,1269

~ranscríbase esta proposición

ñor Presidente de la República.

A

;;;j~EN;;T:E'........~~~~:2;:=-"-.

En Bogotá, el día 26 de W~rzo de 1.941, a las lO y 30 a. m., se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores García

Ramírez, Presidente, Córdoba, Cuéllar, Jaramillo, Michelsen, Prieto y Puerto, y de ··lQs

señores Gerente, 2º Sub-Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el se

ñor López de Mesa.

I A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, d,e llJarzo 22.

otras cuentas del Banco,

II INFOR11lES- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de

lo mismo que el boletín de la Oficina de Control de Cambios.

El. señor Gerente informa sobre las cotizaciones en el mercado de Nueva York para los

~ bonos colombianos, que están firmes, y para el café, que ha tenidc una nueva alza de t
de centavo en libra.

III - TRASPASOS DE ACCTONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones

de la clase HD" del Banco de la República, efectuados del 14 al 26 de Marzo:

2914,

2915,

del Banco de Londres y América del Sud a la Compañía Colombiana de
Seguros de Vida, por •••••••••••••••••• 5 ••••••••••••••••••••••••••

>

de José l~rtínez Gómez al Banco Francés e Italiano para la América
del Sud, por •.•••.• 0- ••••• "•••• _.,0_ •••••• 0-"'.". (lo o ••••••• -•• e o ••••••• •_.~, . - ,

de Emilia Maldonado de Pardo a Carlos Lleras de la Fuente, por •••

de Emilia ¡~ldonado de Pardo a Clemencia Lleras de la Fuente, por.

4 acciones

.. ,
35 "

1 "
1 "

IV - EMISI01~S - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Ban

co, después del lO.de l~rzo, que han sido las siguientes:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••• l ••••••••••••• $ s6oT OOO

Emitido para Bucaramanga, 50.000 billetes de $ 1, números 25.900.001 a
25.950.000, Acta Nº 676 de Marzo 17 de 1.941 ••••••••••••••••••••• $ 50.000-

- Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 25.650.001 a
25.700.000, Acta Nº 677, de Marzo 18 de 1.941 •••••••••••••••••••• 50.000-

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $1, números
25.800.001 a 25.850.000, Acta Nº678 de Marzo 18 de 1.941 ........ 50.000.,.

Emitido para Santa Marta, 50.000 billetes de $ 5, números, números
9.750.001 a 9.800.000, Acta Nº 679, de Marzo 21 de 1.941 •••••••.•• 250.000-

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $1, números 24.150.001 a
24.200.000, Acta Nº 680, de Marzo 24 de 1.941 •••••••••••••••••••• 50.000-

-~'-'---

PASAN •••••••••• $450.000- $ 860.000-



VIENEN ••••••••• $ 450.000- $ 860.000

Emitido para Cartagena, 50.000 billetes de $ 1, números 24.300.001
a 24.350.000, Acta N~ 681, de Marzo 24 de 1.941 50.000- 500.000-

Saldo que queda por emitir ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• $ 360.000-

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 en billetes del Banco de la República.

V - NOTA DE h~ SUPERT1~ENDENCIA - Presenta el señor Gerente la Nota N~ 1628 de

la Superintendencia Bancaria, en que comunica los cupos que ésta ha señalado a lus bancos

afiliados al de la República para las operaciones de préstamo que éste puede hacerles con

garantía de bonos de deuda interna unificada.

VI - PLAZO PARA DESCUENTOS DE BONOS SOBRE ARROZ - Se estudia la solici tud que ha

ce el ,señor Heliodoro Angel Echeverri para que Se prorrog~e automáticamente el plazo de

'90 df~s a que se desc~~ntan los bonos sobre arroz, por otros 90 días, siempre que la pre~

da se encuentre en buen estado y garantice la obligación, quedando el banco con el dere

cho de no conceder esta prórroga, cuando así lo considere conveniente, para lo cual debe

rá dar aviso al interesado ocho días antes del primer vencimiento. La Junta accede a lo

solic~tado y autoriza al Comité Ejecutivo para que en caso de un alza inconveniente de

los precios del arroz, sobre los niveles que rigen actualmente, suspenda la prórroga de

los descuentos de tales bonos, haciendo dar a los interesados el aviso del caso.

,VII - PROPUESTA DEL SR. Dlu'HEL BERNAL - El señor Daniel Bernal escribe desde Pam

plona ofreciéndose para hacer la investigación privada de un "procedimiento doloso de un

alto empleado dependiente del Banco", mediante una recompensa por tal servicio.

La Junta estudia los diversos aspectos del asunto y resuelve que'se le con

teste al señor Bernal pidiéndole que concrete más su información; ofreciéndole que en ca

so de hallar indicios fundados de la comisión de un delito se procederá a convenir con

él las cond.iciones para utilizar sus servicios en la investigación, y que el Banco consi

deranecesario en todo caso poner los hechos en conocimiento del Procurador General de

la República, por tratarse de un hecho criminoso$

VIII - SOBRE C01~RA DE JOYAS INDIGENAS - Manifiesta el señor Gerente que se ha ofre

cido en venta ál Banco un lote de joyas de oro, sumamente interesante, encontrado recien~

/

temente en una sepultura indígena en el MUBicipio de Canto,

da 'que el Gobierno ha enca~~cido al Banco la adquisición de

tengan verdadero interés arqueológico, para evitar que sean

del Valle del Cauca, y recue~

objetos de eSa especie que

fundidos o exportados. La J~

ta resuelve comisionar al Comité Ejecutivo para que estudie las joyas y realice su adqui

sición si 10 encuentra convenienteo

EL

En Bogotá, el día 2'de Abril de 1.941, a Las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores García Ra

mírez, Presidente, Córdoba, Cuéllar, López de Mesa, Michelsen, Prieto y Puerto, y de

los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Asistió también el Dr. Mariano Roldán,
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~_~omo encargado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Dejó de concurrir el Sr. Jara

millo.

1 A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Marzo 26.

Ir - I1~ORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de otras

cuentas del Banco, así como el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios. El señor

Gerente informa sobre las ootizaciones en el mercado de Nueva York de las monedas europeas,

que se mantienen sin cambio, y del café, las que tuvieron un desoenso el 26 de Marzo y luego

volvieron a subir. Se da lectura a una carta del Dr. Carlos Lleras Restrepo, en que da las

gracias por la proposición de la Junta en que lamenta su separación del Ministerio de Hacie~

da, y a una nota del Presidente del Cóngreso Nacional de Cafeteros, en que transcribe la pr2

posición que dicho cuerpo aprobó! de agradecimiento por los servicios que el ~anco ha prest~

do al gremio cafetero.

111 - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las~emisiones hechas .por el

Banco después del 26 de Marzo pasado, que es como sigué~

50.000-

Saldo que queda por emitir •••••••• ~ •••••••••••••••

300.000-

$ 1.060.000-

IV - EDIFICIO DE MEDELLIN - Manifiesta el señor Gerente que en vista de que en Mede

llín ha sido mal recibido el proyecto de construír el nuevo edificio para las oficinas del

Banco en el mismo lote que ocupa el actual se·ha considerado 'la posibilidad de permutar éste

por un lote bien situado, y se ha recibido propuesta de permuta por la casa perteneciente a

los heredercs de D. Lisandro Uribe, situada en la esquina suroeste de la Plaza de Berrío, p~

que habiendo gran divergencia en

ha pensado en verificar un avalúo

asunto.

ro

se

que puede aclarar un poco el

oonveniente el procedimiento

la apreciación del valor relativo de las dos propiedades,

no obligatorio, por peritos nombrados por ambas partes,

Considerada la cuestión por la Junta, ésta encuentra

y autoriza para que se adelante.

v - CONTRATO SOBRE SALINAS MARITI1~S - 1bnifiesta el señor Gerente que a la póliza

que la Junta aprobó el 30 de Octubre pasado, para el contrato entre el Gobierno y el Banco

para hacerse éste cargo de la explotación de las salinas marítimas se le hace el reparo le

gal de que no se da intervención para la revisión de las cuentas a la Contraloría General de

la República, por lo cual se propone dar a la cláusula 6a. de dicha póliza la forma siguien

te, que es aprobada por la Junta:"

"Para efectos de las liquidaciones que fueran pertinentes en relación con la ex
plotación de las salinas y el pago del producto líquido que correspondiere al Gobierno, el 
Banco entregará al Gobierno y a la Contraloría General de la República en los diez días si
guientes a la expiración de cada mensualidad, un informe del producto de la explotación en
el períOdo de tiempo respectivo con el dato de la participación que les corresponde a la Na
ción y al Banco. La Contraloría deberá formular al mismo Banco las glosas u observaciones a
que hubiere lugar dentro de un término no mayor de sesenta días después de que sean present~

das las cuentas o el finiquito correspondiente en caso de que no hubiere lugar a observacio
nes. En el caso de que las cuentas fueren glosadas u observadas la Contraloría deberá deci
dir en definitiva en un término no mayor de sesenta días después de la fecha en que fueren
contestadas por el Banco las glosas que se formulen. El Banco de la República contrae la 0

bli~ación de poner en conocimiento del Gobierno Nacional, por medio de informes mensuales, y
los parciales que fueren del caso, el plan general sobre administraci6n y beneficio en gene
ral de las salinas; la implantación en ellas de métodos oomerciales y modernos que vayan en
benéficio de sus productos, y suministrar al Gobierno los datos que éste último estime conv~

niente en orden al desarrollo y buen cumplimiento de las diferentes estipulaciones contrac-

\"
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tuales. Para los fines consiguientes la Contraloría General tendrá la facultad de designar
un Auditor Fiscal de Salinas, siendo entendido que SUS funciones en ningún-caso deberán e~

trabar o dificultar en ninguna forma, ni los derechos conferidos al Banco ni sus actuacio
nes por medio de resoluciones que no fueren previamente acordadas entre el Gobierno y el
mismo Banco. Las funciones de este Auditor serán por lo tanto exclusivamente fiscales y se
limitarán a verificar la exactitud de las operaciones y de los comprobantes respectivos y
a prescribir las normas para la rendición de las cuentas ante la Contraloría dejándole al
Banco plena libertad para organizar como lo crea conveniente su contabilidad industrial.-"

La Junta aprueba también que se adicione la póliza, en forma que el Banco qu~

de autorizado para "poner fín al contrato antes de la expiración de éste en condiciones i-

guales a las en que puede hacerlo el Gobierno. J,

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,} <> ". /
c::;;('C~h.-~~--r

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 16 DE ABRIL DE 1.941

En Bogotá, el día 16 de Abril de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta

Directiva del Banoo de la Repúblioa, oon asistenoia de sus miembros, señores Garoía Rami

rez, Presidente, Córdoba. Cuéllar. Jaramillo. López de Mesa. Miohelsen. Prieto y PueFto,

y de los señores Gerente. 2g Sub-Gerente. Auditor y Abogado del Banoo. Asistió también

el Dootor Gonzalo Restrepo, quien entra a la Junta en su oaráoter de Ministro de Hacien

da y Crédito Pdblioo.

I - A C T A - Se aprobó y firmó el aota de la sesión preoedente, de Abril 2.

II -"INFORMES - Se distribuyen el balanoe de préstamos y desouentos; datos de al

gunas otras ouentas del Banoo. y el boletín de la Ofioina de Control de Cambios. El se

ñor Gerente presenta las ootizaciones en el meroado de Nueva York de los bonos oolombia

nos. que han subido ligeramente, y de las. monedas europeas. que muestran una pequeña ba

ja para la libra esterlina. Informa que se ha reoibido oable de la misma ciudad en que ~

visan bajas de 1/8 a 1/4 de oentavo en los preoios de las oalidades oolombianas de oafé.

Presenta el dato del oro oomprado por el Banoo en Marzo. 54.035 onzas finas, oontra

52.678 oompradas en febrero. y el del movimiento de las ofioinas de oompensaoión de ohe

queso que fué de $ 99.617.000 en Marzo, y da el detalle de los bonos de almaoenes de dep~

sito que tiene desoontados el Banoo, distribuidos por garantías y que asoendían el 31 de

dioho mes a $ 8.560.000. Haoe también el señor Gerente una oomparaoión de los balanoes

del Banoo en esa feoha y en 28 de Febrero. observando que hubo aumento en las reservas de

oro, en los préstamos al Gobierno y en los billetes en oiroulaoión, y baja en los desoue~

tos a los banoos y a los partioulares y en los depósitos, y que el medio oiroulante en el

país bajó en el ourso del mes de Marzo, de $ 132.142.000 a $ 130.714.000. Se da leotura a

una nota del Congreso Naoional de Cafeteros. en que da las graoias al Banco por el 190al

que faoilitó para la reunión de aquél.

III - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de aooiones de

la olase "D" del Banco de la Repúblioa, efeotuados del 7 al' 16 de Abril:

..aooiones

"11 Carlos Lleras de la Fuente • .. .. . .. .. ..11"
de Robert Lindner a Emilia Maldonado de Pardo •••••••••••••• por 9

1

Yifg 2917-
"/Ng 2918- de
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fN2 2919- de Robert Lindner a Clemencia Lleras de la Fuente, ••••••••••••••••por 1 acción

rif- EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por el

Banco desde él 2 del presente mes, que es as1:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $1, números 24.850.001
a 24.900.000, Acta N2 684, de Abril 2de 1.941 ••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5, números 7.650.001
a 7.700.000, Acta Ng 685; de Abril 3 de 1.941 250~'O00-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $10, números 1.100.001
a 1.150.000, Acta Ng 686, de Abril 5 de 1.941 •••••••••••••• 500.000-

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $5,números 7.700.001
a 7.750.000, Acta N2 687, de Abril 9 de 1.941 •••••••••••••• 250.000-

Emitido para Bogotá, 10.000 billetes de $1, números 25.750.001
a 25.760.000, Acta N2 688, de Abril 14 de 1.941............ 10,000-

Saldo que .queda por emitir •••••••••••••••••••••

Se autoriza la emisión de $ 990.000 en billetes del Banco.

$ 1.060.000

$ 1.060.000

$ 000

v - PROPUESTA DEL SR. DANIEL BERNA!. - Manifiesta el señor Gerente que Jkbiendo v~

nido a esta ciudad el Sr. Daniel Bernal para concretar su información sobre "un procedi

miento doloso de un alto empleado dependiente del Banco", que la Junta consider6 en su se

sión del 26 de Marzo pasado,se.llegó a la conclusión .de que no exisHa cargo ninguno efec

tivo contra la persona a quien se refer1a el señor Bernal, ni hecho alguno que hubiera pe~

judicado al Banco o a nadie, por lo cuál no se adelantó nada con este señor.
y

VI - OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO ~ La Junta imparte su aprobación a

las siguientes operaciones que le consulta el Banco Central Hipotecario:.

la. Préstamo al Departamento de Boyacá, por $ 185.000, con las mismas garan

tías que respaldan un crédito anterior por $ 341.000 más la hacienda de -sr Salitre", con

lo que queda valiendo esa garantía $ 896.123;

2a. Préstamo al Munioipio de Manizales, por $ 100.000, para la construcción de

una plaza de Ferias y la reforma de la Plaza de Mercado, garantizado con las fincas que re~

paldan la deuda actual del Municipio al Banco, que vale $ 570.549.57. Las fincas fueron av~

luadas en $ 1.197.908, Y se han valorizado.

3a. Préstamo de $ 500.000 al Municipio de Pereira, para pagar varias deudas y

ensanchar la planta eléctrica, el que será respaldado oon las fincas que hoy garantizan o

tro préstamo por $ 504.411,22 y que valen $ 2.248.166, más la nueva planta eléctrica, que

se está avaluando y tiene un valor de más de $ 1.000.000.

VII - CONTRATO SOBRE SALINAS MARITlMAS - Se aprueba la póliza definitiva para el co~

trato entre el Gobierno y el Banco, por el cual éste se haoe cargo de la Administración de

las Salinas marítimas, que es la misma aprobada en las sesiones de 30 de octubre y 2 de A

bril últimos, con las modificaciones acordadas por la Junta.

VIII - PRESTAMO PARA LA PLANTA DE PRODUCTOS QUIMICOS - Se aprueba por unanimidad la

póliza para el oontrato de préstamo del Banoo al Gobierno, de $ 400.000, destinados a la

instalación de la planta de productos químicos derivados del cloruro de sodio, autorizada

por el Artículo 15 de la Ley 264 de 1938.

IX - CONTRATO PARA LA INSTALACION DE LA PLANTA DE PRODUCTOS QUIMICOS - Se aprobó i
gualmente la póliza para otro contrato entre el Gobierno, el Instituto de Fomento Indus-
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tria1y el Banco de la República, para el establecimiento y explotación de una planta para

la producción de productos químicos derivados del cloruro de sodio, como soda cáustica, cl~

ro, carbonato y bicarbonato de sodio, hipoclorito de calcior~etc.

A las 12 m. se levantó la sesión.

lO,

/

NQ 1272 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 23 DE ABRIL DE 1.941

En Bogotá, el día 23 de Abril de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores García Ram!

rez, Presidente, Córdoba, Cuéllar, Jaramillo, López de Mesa, Michelsen, Prieto, Puerto y

Restrepo, y de los señores Gerente, 2Q Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Abril 16.

11 INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, datos de o

tras cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios. El se

ñor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York de los bonos colombia

nos y las monedas europeas y un cable de la misma ciudad que comunica un alza en los pr~

cios de los cafés colombianos de 1 a 3 octavos de centavo en libra, e informa sobre lo

que se ha adelantado en la conversión de la deuda interna nacional, de la que se ha cam

biado por los bonos de la deuda unificada $ 30.116.043, y sólo falta por cambiar

$ 9.883.957.

111 - EMISIONES - Presente el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por el

Banco desde el 16 del presente mes, que es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA. REPUBLICA :

500.000-

Saldo que ,quedaba por emitir de lo autorizado e •••••• $ ••••••• $ ...

Emitido para Bogotá, 40.000 billetes de $1, números 25.760.001 a
25.800.000, Acta NQ 689, de Abril 16 de 1.941 •••••••••••••••••• $ 40.000-

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $ lO, números 1.000.001 a
1.050.000, Acta NQ 690 de Abril 22 de 1.941 ••••••••••••••••••••

$ 990.000-

540.000

$ 450.000-

IV - SERVICIO DE LAS OPERACIONES DE "AVANCES" - Manifiesta el señor Restrepo que

el Gobierno desea celebrar un contrato con el Banco, para que éste sirva de intermediario

para el servicio de amortización e intereses de los pagarés a plazo no mayor de cinco a

ños y de los empréstitos bancarios a corto y mediano plazo, destinados a la defensa de la

zona bananera, a la construcción de ciertas carreteras y al Fondo de Irrigación y Deseca

ción, que el Decreto 137 de 1941 define como Operaciones de "Avances",.y explica la forma

en que el Banco prestaría ese servicio.

La Junta aprueba en principio la operación propuesta y autoriza a la Gerencia

para acordar la póliza del contrato.

v - SOBRE DEUDA DE LA FEDERACION DE CAFETEROS Presenta el señor Gerente el da-
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'I1O<',de los bonos de almacenes de depósito con prenda de café que el Banco tiene descontados a,

-l~<lrederaciónNacional de Cafeteros, que representan una deuda de $ 1.314.000 garantizada

con 116.100 bultos de café excelso y 447.600 de pergamino, con un valor de $ 9.816.920, de ~

~. cuerdo con los avalúos correspondientes. Una parte de ese café corresponde a compras hechas

en desarrollo del plan de cuotas de exportación, pero no se tiene el dato exacto y convendría

obtenerlo.

El señor Jaramillo se ofrece para estudiar el asunto en la Federación y la Junta

lo comisiona para ello.

VI - SOBRE SITUACION FISCAL - Habiendo el señor Cuéllar llamado la atención de la J~

ta al descenso que se está presentando en las entradas fiscales, a causa, principalmente, del

de la renta de aduanas, por lo que convendría estudiar las restricciones que las disposicio

nes del Control producen en las importaciones así como las medidas que convenga adoptar para

ayudar al Gobierno a vencer las dificultades de orden fiscal que puedan presentars~, ~ señor

Restrepo hace una exposioión al respecto, manifestando que la disminución de las importacio

nes, más que a las medidas restrictivas del Control, debe atribuírse a las restricciones a la

exportación y a los altoS precios que rigen en los Estados Unidos, y declarando que el Gobie~

no estudia me:didas para hacer frente a las posibles dificultades fiscales que se prevén, medi

das encaminadas principalmente a restablecer la unidad de caja, con la sola excepción de las

apropiaciones para el servicio de la deuda pública y para el fomento económico de importancia,

como el de la industria cafetera; a la reducción prudente de los gastos públicos, sin pertur

bar las obras importantes en via de ejecución, pero sin iniciar nuevas, y a establecer una

distribución más equilibrada en los recaudos de los dos semestres del año, para lo cual podria

utilizarse el crédito en los bancos comerciales y en el de la República, por medio de libran

zas giradas en el primer semestre para ser cubiertas .en el segundo. También se propone .dejar

el cupo legal del Gobierno en el Banco libre de las afectaciones provenientes de entidades di~

tintas del Gobierno, para dedicarlo a su verdadero fin: atender a urgencias transitorias de T~

sorería.

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 30 DE ABRIL DE 1.941

VII ADMINISTRADOR DE SALINAS MARITlMAS - Manifiesta el señor Gerente que conviene ir

preparando la ejecución del contrato para la Administración de las Salinas r~rítimas, para lo

cual lo primero debe ser la escogencia del Administrador, y postula para el puesto al Dr. Car

los Gómez Martinez, nombre que es acogido favorablemente pór la Junta, la que autoriza a la Ge

rencia para iniciar conversaciones al respecto con el Doctor GÓme:¡l'.

;'~~'::>l/'
- ~ ~ ,:>.'." !1
~ , ~f,

ir-

En Bogotá, el dia 30 de Abril de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores García Ramírez, Presi

dente, Córdoba, Cuéllar, Jaramillo, López de Mesa, Michelsen, '~ieto, Puerto y Restrepo; y de

los señores Gerente, 2g Subgerente, Abogado y Auditor del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Abril 23.

Ir - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de otras

cuentas, lc mismo que el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios. El señor Gerente
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presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York para los bonos colombianos y un cable

de la misma ciudad, del 26 del presente, en que se avisa un alza en los precios del café de

Colombia de l/S a 1/4 de centavo en libra.

El señor Jaramillo informa que la Federación de Cafeteros convino con la Ofici

na de Control de Cambios en limitar a 30 días el término para cumplir los contratos de ven

ta de café registrados, con el objeto de evitar el acaparamiento por unos pocos exportadores

del cupo de las cuotas de exportación que aún resta para el presente año.

111 - DEUDA DE LA FEDERACION DE CAFETEROS - Informa el señor Jaramillo que, en cumpli

miento de la comisión que se le dió en la sesión pasada, estudi9 en la Federación de Cafete

ros lo relativo a la propiedad del café que garantiza bonos de almacenes descontados en el

Banco, llegando a la conclusión de que los 176,100 sacos de café excelso son propiedad de la

Federación y los 447.600 de pergamino se compraron en desarrollo del plan de cuotas de expo~

tación. Agrega que el Comité Nacional de la Federación gestiona con el Gobierno la emisión

de los bonos que han de darse al Banco como garantía adicional del crédito sobre café del

plan de cuotas.

IV - ELECCIúN DE DIGNATARIOS - Para los meses de Mayc y Junio son elegidcs Presiden

te y Vicepresidente de la Junta, en su orden, los señores Jaramillo y Cuéllar.

V - MIEMBRO DEL COMITE - Para el mismo período es designadc Miembro del Comité Eje

cutivo del Banco el señor Puerto.

VI - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la

clase "D" del Banco de la República, verificados del 24 al 30 del presente mes:

•

Y/Nº 2920 De Varios a Carlos Salazar del Camino, por

¿Ng 2921 - De Varios a Carlos Salazar del Camino, por

100

9

acciones

"

VII CERTIFICADOS DE PLATA - Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 en certificados

de plata, de la nueva edición que ha empezado a llegar. Tal emisión debe ser autorizada t~

bién por el Gobierno.

VIII - SERVICIO DE LAS OPERACIONES DE "AVANCES" - Se aprueba-la póliza, estudiada por

el señor Abogado, del contrato por el cual el Banco se hace cargo,como intermediario, del

servicio de interéses y amortizaoión de las obligaciones que el Gobierno contraiga por con

cepto de las operaciones de "Avances", para el fomento de la zona bananera, la construcción

de ciertas carreteras y el Fondo de Irrigación y Desecación.

IX - PETICIONES DEL SINDICATO DE LA INDUSTRIA DE LA SAL - Presenta el señor Gerente

un pliego de peticiones, con su exposición de motivos, que el Sindícato de la Industria de

la Sal dirigió al Administrador General de las Salinas y al Gerente del Banco de la Repúbli

ca.

Las peticiones son las siguientes:

19,- Construcción de casas para el servicio de los empleados.
2g.- Suministro de drogas para los familiares de los empleados,
3g.- Pago completo del sueldo o jornal de los empleados cuando estén hospitali

aados ,
4º,- Pago 'del sueldo o jornal completo durante la incapacidad por accidentes

de trabajo.
5g, - Aplicación de las inyecciones que formulen los médicos de la empresa, pa

ra todo el personal que tenga derecho al servicio de médico y drogas,
6g.- Construcción de un panteón en cada uno de los cementerios de Zipaquirá,N~

mocón y Sesquilé.
7g.- Suministro de una ambulancia en buenas condiciones para los enfermos.
sg.- Construcción de habitaciones para los obreros de Sesquilé y Tausa.
9g.- Suministro de botas de caucho para el servicio de los lavadores de la sa

turación.
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10g.- Dotaoión de un pabellón en el hospital de la salina de Nemocón, con des

tino al personal de dicha salina.
llg.- Instalación de luz para el servicio del expendio primero de la salina de

Sesquilé.
122.- Reoonooimiento de viáticos para los ohoferes, y demás personal que tenga

que viajar a Bogotá, a las salinas subalternas, o a cualquiera otra par
te en oomisión del servioio.

13~.- Reajuste de algunos sueldos y jornales que no guardan una justa proporción
oon la funoión que desempeñan y con la asignaoión de otras funoiones.

142.- Estableoimiento del asueto los sábados por la tarde para el personal de
los expendios.

152.- Suministro dé'un radio para el personal de obreros de Sesquilé.
16~.- Reglamentaoión de los'pagos en la salina de Nemooón para que se hagan el

día miérooles víspera del meroado, oomo en las demás salinas.
172.- Estableoimiento del asueto permanente para el personal de la salina de Z1

paquirá ,el día 3 de agosto, fiesta oívioa.
lB2.- La junta obrando oon el mismo criterio de armonia y cordialidad que ha pra~

tioado este sindioato, somete a la oonsideraoión y determinaoión de los di
reotores de la empresa el anterior pliego de petioiones para que sea resuel
to definitivamente en todas sus partes dentro del improrrogable plazo de 15
días oontados de la feoha de su presentaoión, pues, de no ser así, se pre
sentará dándole la tramitaoión legal respeotiva.

Como en la oonsideraoión de las petioiones se ha de tener prinoipalmente en ouen

ta el oonoepto del Gobierno, el señor Gerente solicita la opinión al respecto del señor Minis

tro de Haoienda, quien en general no oonsidera aoeptables la mayor parte de ellas, oon excep

oión de la ~a, 7a, 9a, lla, 12a, 14a, 16a y 17a, que podrían aoeptarse, y de la la. y 13a. que

se podrían estudiar. La Junta se muestra de aouerdo oon esta opinión y resuelve que se oonsul

te'la del Administrador de las Salinas, haoiéndole oonooer la de la Junta.

N2 1274

A las 11 y 15 a. m. Se levantó la sesión.

¡ ..,~
j ------JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA:-.---' _ '

ACTA DEL DIA 7 DE MAYO DE 1.941

En Bogotá, el día 7 de Mayo de 1.941, a las 10 y 30 a. m.,se reunió la Junta Directi

va del Banoo de la Repúblioa, oon asistenoia de sus miembros, señores Córdoba, Cuéllar, López

de Mesa, Michelsen, Prieto y Puerto, y de los señores Gerente, 22 Subgerente, Auditor y Abog~

" do del Banco. Dejaron de oonourrir los señores García Ramírez, Jaramillo y Restrepo. Por ause~

oia del Presidente, señor Jaramill0, presidió la sesión el Vioepresidente, señor Cuéllar.

I A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Abril 30.

II INFORMES - Se distribuyen el balanoede préstamos y desouentos, datos de otras

ouentas del Banoo y el boletín de la Ofioina de Control de Cambios y Exportaoiones. El señor

Gerente presenta las cotizaoiones en el meroado de Nueva York para los bonos oolombianos, que

se mantienen estables, y un oable de la misma oiudad, feohado ayer, en que se avisa un alza de

1/8 de oentavo en libra para todas las oalidades de café de Colombia. Presenta también la 00

pia que oonfidenoialmente oomunioó el Ministerio de Hacienda del Decreto~2 B03,del 29 de A

bril, por el cual se reglamenta la ejecuoión del presupuesto naoional, restableoiendo la uni

dad de caja. Haoe el señor Gerente la oomparaoión de los balanoes del Banoo en 31 de Marzo y

30 de Abril, observando que entre esas dos feohas aumentaron las reservas de oro, los billetes

en oiroulaoión, y los depósitos, y bajaron los préstamos y desouentos a los bancos, los hechos

al Gobierno y a otras entidades ofioiales y a los parti9ulares. El medio'oirculante pasó de

$ 130.414.000 a $ 130.714.000.



111 -TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de

la clase "D" del Banco de la República. efectuados del 30 de Abril al 5 de Mayo:

~g 2923. de Van Dissel Rode Co., 181, y de Overman & Cía, 19. a Carlos Sa-
lazar del Camino' 008.0 •••••••••••••••• 80 •••• 00 •••••• 8 ••••••••••••• 200 acciones

/' 2924, de Overman & Co. 16. y de J. S. Tillotron. 25. al mismo ee •• eeeo. 41
('"

V" 2921P. de Overman & COa a Emilio Mettler & COo, por •••••••••••••••••••• 25
Ai 292k, de G. WI/l Roberts a H. S. M. Burns y W. A. Mc.Arthy, por 100,- •• eeo ••• o

/

tt

"
"

/{ .

¡p IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de la emision hecha por el Banco, de

50.000 billetes de $ 5. números 8.650.001 a 8.100.000. para Cali, Acta Ng 691, de Mayo 5

de 1.941. Queda un saldo por emitir de $ 200.000.

Se autoriza la emisi6n de $ 1.000.000 en billetes del Banco.

V - VISITA DE LA CONTRALORIA A LAS SALINAS - Presenta el señor Gerente el infor

me relativo a la visita practicada por la Contraloría General de la República a las sali- v'

nas que el Banco administra, y da lectura a las oonclusiónes de dicho informe, que son

plenamente satisfactorias.

VI - VISITA A CALI - Presenta también el señor Gerente el informe de la visita e-

fectuada por la Superintendencia Bancaria

siones son igualmente muy satisfactorias.
~./'

EL PRESIDENTE
/----y

//, l~

a la Sucursal del Banco en Cali, cuyas conclu-

/,...'''' ....,
'<,

ss 1215 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 8 DE ~~YO DE 1.941

En Bogotá, el día 8 de ~myo de 1.941, a las 11 a. m., se reunio, ~_sesión~

traordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem

bros, señores Jaramillo, Presidente, Cordoba, Michelsen, Prieto, Puerto y Res trepo , y

de los señores Gerente, 2g Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de concu

rrir los señores Cuéllar, García Ramírez y Lopez de Mesa.

1 A C T A - Se aprobó y firmo el acta de la sesión precedente, de ~myo 1.

11 - PETICIONES DEL SINDICATO DE LAS SALINAS - Presenta el señor Gerente el in-

forme que el Administrador General de las salinas presenta sobre el pliego de peticio

nes formulado por el Sindicato de la Industria de la Sal, y la Junta dispone que pase,

con el pliego, al estudio del Comité Ejecutivo del Banco••

111 - SOBRE SALINAS ~~RITIMAS - Informa el señor Gerente que trató con el Doctor

Carlos GómezMartinez lo relativo a su nombramiento como Administrador de las Salinas

Marítimas, quien manifestó hallarse dispuesto a aceptar el puesto y ha preparado un me

morandum, a que se da lectura, sobre el negocio de la sal, que contempla los diversos

aspectos de la cuestión y sugiere que se cree en la Oficina Principal del Banco una se~

ción especial que se haga cargo de la organización y dirección general del ramo de sali

nas, con sendos administradores en las salinas terrestres y marítimas.
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La Junta acoge favorablemente el memorandum del Dr. Gómez Martfnez; crea el

-~I>uestode Jefe de la Sección de Salinas en el Banc0J-_Y designa para él al mí.amo caballero.

~ IV - SOLICITUD DE LOS GANADEROS - El señor Restrepo manifiesta que una comisión

del Congreso Ganadero actualmente reunido ha solicitado del Gobierno que obtenga de los

/bancos que hagan-préstamos al Fondo Ganadero de la Caja Agraria a muy bajo interés y aún

gratuitamente de ser posible, solicitud que él somete a la Junta.

Esta designa a los señores Córdoba y Prieto para que estudien la cuestión e

informen al respecto.

v - CO~WRA DE BONOS DE DEUDA INTERNA UNIFICADA - Se autoriza, a solicitud del Sr.

Restrepo, la compra por el Banco de $ 685.045 de bonos de la Deuda Interna Nacional Unif!

cada, del 4 y del 6 por ciento, al precio en conjunto-del ?5%, cuyo producto destinará el

Gobierno a cubrir a algnnos departamentos sus acreencias a cargo de la Nación,con la con-

-- dición de que éstos cubran con esos fondos sus deudas al Banco de la República que actual-

- mente están afectando el cupo legal del Gobierno en éste.

VI - SOBRE DEUDA EXTERNA - El Sr. Restrepo hace una exposición sobre las gestiones

hechas ya punto de culminar, para la conversión de los empréstitos externos de 1.927 y

- 1.928" del 6%,para la cual se emitirán bonos por US$ 50.000.000, del-3% de-interés/~ 30 a

--ños para su amortización. Se rebaja en la conversión el 50% de los intereses vencidos. Lá

conversi6n estará a cargo de The National City Bank of New York y el servicio de 108 nufe-
\

vos bonos lo harán los señores Rallgarten & Co. La conversión tiene la aprobación del Go-

bierno de los Estados Unidos, y a propósito se lee una carta de Mr. Welles, Subsecretario

de Estado en ese sentido.

Agrega el señor Restrepo que una vez que se firme la oon

versión de la deuda se adelantará la negociación de un nuevo préstamo del Export-Import Bank,

destinado al desarrollo de un plan de fomento económico del país, el que se hará directamen

te al Gobierno.

N~ 276 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE IA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 14 DE MAYO DE 1941

En Bogotá, el día 14 de Mayo de 1941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta Directiva
-- -

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Jaramillo, PreSidente, C6rdo-

.ba, Cuéllar, García Ramírez, López de Mesa, Michelsen, Pr-Le t o, Puerto y Restrepo, y de los seño

res Gerente, 22 Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.

I - A C T A - Se aprobó y firm6 el acta de_ la sesión precedente de Mayo 8.

II - INFOR1~S - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de otras
-

cuentas del Banco. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado-de Nueva York para

los bonos colombianos y las monedas europeas, que no han tenido variación, y un cable de la mi~

ma ciudad, en que se avisa nueva alza en los precios del café. Informa también sobre las com

pras de oro en abril, que ascendieron a 59.182 onzas, y sobre el movimiento de las oficinas de

compensación de cheques en el mismo mes, que vali6 $ 103.674.000.00, contra $ 99.617.000.00 en

Marzo. Presenta el dato de los bonos de Almacenes de Dep6sito que había descontados en el Banco
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que respaldan créditos por $ 8.341.000, obser

no ha reforzado todavía su garantia de los

y el señor Restrepo manifiesta que va a tra

de los bonos para ese efecto.

garantías, y

de Cafeteros

préstamos sobre café que le ha hecho el Banco,

tar con la Federación lo relativo a la emisión

el 30 de Abril, distribuídos por

vando que la Federaci6n Nacional

Llama el señor Cuéllar la atenci6n a la conveniencia de suprimir los turnos 3g

y 42 para importación de mercancías, con el objeto de facilitar ésta, teniendo en cuenta que

son los artículos comprendidos en esos turnos los que pagan más altos derechos de aduana y

que eSo contribuíría a contr~star la disminución de las rentas. El señor Restrepo manifie~

ta que es conveniente estudiar ese punto, lo mismo que 10 relativo a los créditos externos

que puedan obtenerse, para evitar que ellos lleguen a producir una baja inconveniente en el

cambio, lo que sería muy perjudicial para las industrias cafetera y minera.

"

"

111 - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la

clase "D" del Banco de la República, verificados del 7 al 14 del presente mes:

'<'N2 2.928, de Van Dissel Rode Co , Sucs. a Carlos Salazar del Camino, por....... 50 acciones

.-" 2 .929," " " "" fl a Cía. Inmobiliaria de Bogotá, por •••• 100

,¿I"/ 2.931, fl " " "" " a Emilia Maldonado de Pardo, por ......

IV - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por el

Banco después del 6 de Mayo, que es así:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

250.000-

250.000-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••• e ••••••• &o ••••••••••••••••• $ 1.200.000

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $1, números 24.900.001 a
24.950.000, Acta #692, de Mayo 7 de 1941...................... $,50.000-

Emitido para Armenia, 50.000 billetes de $5, números 9.250.001
a 9.300.000, Acta #693, de Mayo 8 de 1941 ••••••••••••••••••••

Emitido para W~nizales, 50.000 billetes de $5,números 8.700.001
a 8.750.000, Acta #693, de Mayo 8 de 1941 ••••••••••••••••••••

850.000-50.000-

250.000-
Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5, números 8.500.001
a 8.550.000, Acta #694, de Mayo 13 de 1941 •••••••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, n~~eros 24.400.001
a 24.450.000, Acta #694, de Mayo 13 de 1941 ••••••••••••••••••

----''----

350.000-

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000.00 en billetes del Banco.

V - PETICIONES DEL SINDICATO DE LAS SALINAS - Presenta el señor Gerente el conceg

to aprobado por el Comité Ejecutivo del Banco, en su sesión del 9 del presente, sobre el

pliego de Peticiones formulado por el Sindicato de la Industria de la Sal, y la Junta aco-

ge ese concepto, quedando resueltas todas las peticiones, con excepción de la referente a ,.
.-/

casas para los empleados de las Salinas, la que tiene que ser resuelta por el Gobierno.

VI - HONORARIOS DEL DR. JORGE ANCIZAR SORDO - Se da lectura a una comunicación del

Instituto de Fomento Industrial, en que informa que 'ha arreglado con 'el Dr. Jorge Ancizar

Sordo el valor de los honorarios por los estudios de éste relacionados con la Planta para

productos derivados del cloruro d~ sodio, así: Por los trabajos ya verificados $1.500.00 y

$ 2.500.00 por los que tenga que efectuar hasta que esté terminado el estudio de dicha pla!);

tao El Instituto solicita la conformidad de la Junta con ese convenio.

El Sr. Restrepo no encuentra justificado el pago por los estudios Que el Sr.A!);

cizar ha hecho hasta, el presente, pues él ha estado al servicio del Gobierno, devengando

por su trabajo. ~ue podría aceptarse el contrato para los trabajos futuros, aunQue encuen

tra preferible Que se traiga para eso un técnico extranjero muy competente.
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La Junta resuelve que se estudie nuevamente el punto con el Instituto de Fomen

t~I~dustrial,.para lo cual se comisiona al Sr. Michelsen.

VII - POLITICA SOBRE ORO - Manifiesta el Sr. Gerente que estuvo tratando con el Dr.

~.Turbay, Embajador de Colombia en Washington, sobre el porvenir del oro, y que él le manifes

toque no consideraba probable que los Estados Unidos alteraran el precio del metal" pero
o.

que sí podría ocurrir que allá se decretara el embargo de los fondos extranjeros, y consulta

el señor Gerente si se sigue convirtiendo a dólares el oro que el Banco- exporte,del cual

hay una remesa en camino, o si se coloca como depósito en custodia en el Federal Reserve Bank

de Nueva York.

La Junta estudia la cuestión y resuelve que se siga la política actual de conver

tir el oro a dólares.

VIII - CONTRATO SOBRE SALINAS !~RITIMAS - Informa el señor Gerente que ha sido aprobado

por el Consejo de Estado el contrato sobre administraci6npor el Banco de las Salinas Maríti

mas y que se ha fijado el 12 de Julio para que principie su vigencia.

El Sr. Restrepo propone que Se ponga en vigencia el contrato desde el 12 de Junio

próximo, y así se aprueba.

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión.
_~ ...._o·,_·~,.c•. ,.'

N2 127 .JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 21 DE l'.AYO DE 1941

En Bogotá, el día 21 de Mayo de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reuni6 la Junta Dire~

tiva del Banco de-la Rep~blicá, con áSistencia de sus miembros, señores Jaramillo, Presidente,

Córdoba, Cuéllar, García Ramírez, L6pez de Mesa,Michelsen, Prieto,Puerto y Restrepo, y de- . , . .
los señores Gerente, 22 Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprob6 y firm6 el acta.de la sesión precedente, de Mayo 14.

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, datos de otras

ouentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios. El señor Gerente

presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York para las monedas europeas, que siguen

sin cambio, y para los bonos colombianos, que han subido ligeramente. El señor Restrepo mani

fiesta que la conversi6n de la deuda externa está en muy buen pié en los Estados Unidos, y

que se estudia la forma en que ha de constituírse la garantía adicional de bonos del Fondo C!.

fetero'para los descuentos que haga el-~Banco de la Rep~blica de bonos de Almacenes de Dep6si

to expedidos sobre café que la Federación de Cafeteros tenga que comprar en cumplimiento del

plan de cuotas de exportaci6n, para lo cual convendría que el Banco le pasara.un memorandum.

II! - HONORARIOS DEL DR. ANCIZAR - Manifiesta el señor Michelsen que trat6 en el.Inst,i

tuto de Fomento Industrial sobre los honorarios del Dr. Jorge Ancízar Sordo por su trabajo en

relaci6n con la planta de productos químicos procedentes del cloruro de sodio, de acuerdo oon

lo tratado en la sesi6n precedente de la Junta; que en el Instituto consideraron que sería

conveniente la traída de un técnico extranjero, pero después de que se hayan verificado los

estudios que es posible hacer en el país, y que ya en el Instituto se había acordado con el

Dr. Ancízar la suma de $ 4.000 por los estudios efectuados y los que haya de efectuar en lo
sucesivo.
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El Sr. Restrepo propone que se comunique al Instituto de Fomento Industrial

que queda en libertad de arreglar el asunto de los honorarios del Dr. Ancízar en la for

ma que enouentre más conveniente, y así 10 aprueba la Junta.

IV - TRASPASOS DE ACCIONES _ Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de

la olase "D" del Banco de la República, verificados del 14 al 21 del presente mes:

17 accionesVNg 2932, de Van Dissel Rode Co. a Soledad Izquierdo S., por

,," 2934, de Inés Ospina de Otero a Benjamín Otero D'Acosta,

••••••••••••••• 8

por •••••••••••• 4 "

V - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por el

Banco después del 14 de Mayo, que es así:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUllLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••••••••

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $ 5, números 9.300.001 a 9.350.000, A~

ta N9 695, de 17 de Mayo de 1.941 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Saldo que queda por emitir ••••••••• ~ ••••••••••••••

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 en billetes del Banco.

$ 1.350.000-

250.000-

$ 1.100.000-

VI - SOLICITUDES DE LOS GANADEROS - Manifiesta el señor Gerente que la comisión de

signada por la Junta, señores Córdoba y Prieto, se entendió con los comisionados de la COli

vención Ganadera, y que éstos concretaron así sus aspiraciones: la. Fusi6n de los banccs !
grícola Hipotecario, de Crédito Territorial y Caja de Crédito Agrario en una institución ú

. -
-nica; 2a.Establecer por esa institución el sistema adoptado en Antioquia de compañías para

la cría y levante de ganado; 3a. Reducción de los gastos que hoy existen en las operacio

nes de crédito con los ganaderos, que hacen subir el interés efectivo de los préstamos; 4a.

Fijar tasas de interés para los préstamos agrícolas y ganaderos iguales a las existentes

para préstamos sobre café; 5a. Que el Banco de la República pueda descontar los recibos de

ganado en compañía; 6a. Que se venda sal a la Caja Agraria a $ 1 menos el bulto del precio

corriente, para que ésta la venda, complementándola, para desnaturalizarla, a los ganade

ros; 7a. Si no se pueden descontar directamente en el Banco de la República obligaciones

ganaderas, conseguir que el interés que cobre la Caja Agraria no pase del 4%. Lee.el señor

Gerente la parte del Mensaje del Gobernador de Antioquia a la Asamblea, relativa al Fondo

Ganadero, que ha dado muy buenos resultados en dicho departamento.

El señor Restrepo hace una exposición sobre las diversas solicitudes de los

ganaderos, llegando a la conclusión que por 10 pronto se podría estudiar la naturaleza ju

rídica del contrato en uso en Antioquia para las compañías de ganado, a fín de adoptarlo

con las modificaciones que se encontraran necesarias, para los negocios del Fondo Ganadero

de la Caja de Crédito Agrario, al cual se podría entonces abrir un crédito en el Banco de

la República. Se comisiona al Sr. Abogado del Banco para efectuar ése estudio.

VII - CUPO PARA COMPAl~IA GANADERA DE ANTIOQUIA - Se lee una carta de la Sucursal

del Banco en Medellín, en que consulta si el Banco puede descontar a los bancos accionis

tas obligaciones de una compañía ganadera que bajo los auspicios del Gobierno de Antioquia

se está fundando en Medellín, con un capital de $ 1.000.OOOi'

La Junta conceptúa que en principio sería conveniente efectuar esas operacio

nes y resuelve pedir a la Sucursal de Medellín el envío de los estatutos de la nueva comp~

ñía y el formulario de las obligaciones que solicita descontar en el Banco, para su estu

dio por el Gerente y Abogado del Banco.

VIII - DESCUENTO DE BONOS SOBRE MAIZ - Sé lee una carta del Sr~ Carlos Balén Pizano,
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_~en~ue pregunta si el Banco descontaría bonos de Almacenes de Dep6sito expedidos sobre maíz

debidamente almacenado en kilos que garanticen la perfecta conservaci6n del artículo, y se

. -dispone que se le:'conteste que debe entenderse con la Federaci6n de Caféteros sobre el asUE.

'cto, manifestándole' que el Banco está bien inclinado en la materia.

A las 12 m. se levantó la

NR 1278 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA. REPUBLICA

ACTA DEL DIA 28 DE MAYO DE 1941

En Bogotá, el día 28 de Mayo de 1.941, a~as 10 y 30 a. m., se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Jaramillo, Presidente,

Cordobá, Cué11ar, García Ramírez, Michelsen, Prieto, Puerto y Restrepo, y de los señores Gere~

te, 2R Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Dej6 de concurrir el Sr. L6pez de Mesa.

I A C T A - Se aprob6 y firm6 el acta de la sesión precedente, de Mayo 21.

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y desouentos y datos de otras

cuentas del Banoo, lo mismo que el boletín semanal de la Ofioina de Control de Cambios. El se

ñor Gerente presenta el dato de las cotizaciones en el mercado de Nueva York de los bonos co

lombianos, que no acusan cambio, y un cable fechado ayer en la misma ciudad, que avisa alza de

1/4 de centavo en los precios de todos los cafés de Colombia. El Sr. Restrepo informa que, aUE.

que se ha suspendido el registro de contratos de exportación de café, queda todavía por expor

tar como 500.000 sacos de contratos ya registrados, por lo cual se espera que la suspensión no

afecte mucho la situaci6n de la industria.

111 TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la cl~

se "Du del Banco de la República, verificados del 21 al 28 del presente mes:

~NR 2937, de Van Dissel Rode Co., Suos. a Rosa M. de Ospina, por'••••••••••••••••••• 1

¡JI 2938," Carlos Salazar del Camino a Salazar & Argáez, S. A., por 100

Iu :2940," Van Dissel Rode co , suce , a Cecilia de la Fuente de Lleras, por 5

acción
tt

u

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco desde

el 21 del presente mes, que han sido las siguientes:

BILLETE DEL BANCO DE LAREPUBLICA:

Saldo que queda por amitir ••••••••• 1) ••••••••••••• e-e ••••

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••,•••••••••••••• ~~ ••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 5, números 8.600.001 a
8.650.000, Acta N2 696, de 21 de Mayo de 1.941 ••••••••••••••••••••

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $10, números 550.001
a 600.000, Acta NR 696, de 21 de Mayo de 1.941 ••••••••••••••••••••

Emitido para Girardot, 50.000 billetes de $5, números 8.550.001 a
8.600.000, Acta N2 696, de 21 de Mayo de 1.941 ..

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $ 1, números 24.950.001 a
25.000.000, Acta N2 697. de 26 de Mayo de 1.941 •••••••••••••••••••

Emitido para Santa Marta, 50.000 billetes de $5, números 9.800.001
a 9.850.000, Acta N2 697, de 26 de Mayo de 1.941 ••••••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $10, nÚmeros 600.001 a
650.000, Acta N2 697, de 26 de Mayo de 1.941 ••••••••••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 24.450.001 a
24.500.000, Acta NR 697, de 26 de Mayo de 1.941 •••••••••••••••••••

$ 250.000-

500.000-

250.000-

50.000-

250.000-

500.000-

50.000- 1.850.000

$ 250.000-
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Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 en billetes del Banco de la República.

v - NUEVOS BILLETES DE $ 10.- Se autoriza la contratación con la American Bank

Note Company de Nueva York, de 1.000.000 de billetes de $ 10 del Banco de la República.c
serie "N", números 1.200.001 a 2.200.000.

VI - AGENCIA DE COMPRA DE ORO EN GUACAMAYAL- Se lee la proposición aprobada por

la Asamblea del Departamento del Magdalena, en que se insinúa el establecimiento de una

Agencia para la compra de oro en el Corregimiento de Guacamayal, Municipio de Ciénaga,

de dicho Departamento, y se resuelve pedir a la Oficina del Banco en Santa Marta infor

mación sobre la cantidad de oro que se negocia en Guacamayal y'los precios que por él

se pagan. El señor Michelsen ofrece estudiarcsi la Sucursal del Banco de Cclombia en Ci!

naga podría prestar este servicio, como lo está haciendo la del mismo Banco en Buenaven

tura.

VII - OPERACION PARA EL ~NICIPIO DE MEDELLIN - El señor Gerente manifiesta que

el Dr. Jesús Echeverri Duque, en nombre del Municipio de Medellín, propone que el Banco

de la Repúblioa reoiba del Export-Import Bank, de Washington, un préstamo de US$400.000

y a su turno preste al Munioipio el equivalente en moneda naoional, que se destinaría al

pago de un equipo de autobuses para el servioio urbano de dioha cfudad, El Munioipio 0

freoe oomo sus fiadores para la operaoión a los banoos de Bogotá y Alamán Antioqueño.Co~

sidera el señor Gerente que la operaoión propuesta es muy segura, pero que oomo ella a

feotaría el oupo del Gobierno en el Banoo, tendría que ser autorizada por aquél.

El señor Restrepo manifiesta que el Gobierno no autorizaría la afeotaoión

de su cupo , pero que él oree que la operaoión .no afeotaría ese cupo , por el hecho de que //

el Munioipio de Medellín daría al Banoo de la Repúblioa los banoos de Bogotá y Alemán ~

tioqueño oomo fiadores.

El señor Jaramillo, en vista de la dificultad legal que se presente para la

operaoión, sugiere que se diga al Munioipio de Medellín que los banoos que ofreoe oomo

fiadores podrían haoerle el préstamo, oontando oon que el de la Repúblioa les ayudaría,

llegado el oaso, desoontándoles otras obligaoiones. Los señores Garoía Ramírez y Prieto

se manifiestan de aouerdo oon él.

VIII - SOBRE SEatJRO DE MANEJO - Se oonsidera la propuesta que hace la Compañia Co

lombiana de Seguros para la expedición de pólizas coleotivas para garantizar el manejo

del personal del Banoo, y teniendo enouenta la experienoia que en ese partioular se ti~

ne, no se enouentra oonveniente la operaoión y se sugiere más bien la oreaoión de un fo~

do de reserva espeoial destinado a oubrir posibles pérdidas que por oonoeptocde mal man~

jo de algunos empleados pudieren oourrir.

IX - CREDITO PARA FONDO GANADERO - Informa verbalmente el señor Abogado sobre la

forma de contratos que el Fondo Ganadero de Antioquia viene oelebrando para oompañias de

ganado, que él enouentra ~ustado ala Ley y que ha dado muy buenos resultados en ese

departamento, por lo que considera que el Banco podría desoontar a sus aooionistas obli

gaciones del Fondo.

El Sr. Res trepo oonoeptúa que se podría busoar la manera de dar al Fondo G~

nadero de Antioquia las mismas faoilidades de orédito de que goza el de la Caja de Crédi

to Agrario, para lo cual debería dársele a aquél caráoter no oficial.

El Sr. Michelsen estima que estas operaoiones deberían haoerse por conduoto

de los banoos afiliados, como lo ha pedido la Sucursal de Medellín.
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El Sr. García Ramírez presenta la siguiente proposición: "Señálase un cupo e

quivAlente al 50% del capital pagado del Fondo Ganadero de Antioquia, cuando se constituya

.como Sociedad An6nima. Este cupo será usado en operaciones de descuento a bancos accionis

tas y por préstamos directos que el Banco efectúe a la Sociedad, de acuerdo con el Artícu

lo 50 de la Ley 68 de 1.924.

Para los efectos de este cupó se tendrá en cuenta el límite que señala el A:!:
tículo 3Q de la Ley 38 de 1.939".

El Sr. Cuéllar suscita la cuestión de si una sociedad en que el Departamento

de Antioquia sería el mayor accionista, casi el único, no sería una entidad oficial y las ~

peraciones que con ella hiciera el Banco no afectarían el cupo legal del Gobierno.

En vista de ese reparo, el señor Michelsen propone, y es aprobado, que pase al

estudio del Abogado del Banco la proposici6n del Sr. García Ramírez.

A las 12 m. se levantó la sesión.

NQ 1279 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE ~ REPUBLICA

ACTA DEL DIA 4.DE JUNIO DE\194l

En Bogotá, el día 4 de Junio de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Jaramillo, Presidente,

C6rdoba, Cuéllar, García Ramírez, L6pez de Mesa, Michelsen, Prieto, Puerto y Restrepo, 'y de los

señores Gerente, 22 Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 A C T A Se aprob6 y firmó el acta de la sesión precedente, de Mayo 28.

II INFORMES - Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuentos; da.tos de o

tras cuentas importantes del Banco, y el boletín de la Oficina de Control de Cambios, y el se

ñor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York para los bonos colombianos y

las monedas europeas.

111 - MIEMBRO DEL C01ITTE - Es designado el señor Restrepo Miembro del Comité Ejecutivo

del Banco, para los meses de 'Junio y Julio.

IV TRASPASOS DE ACCIONES Se aprueban los traspasos, por un total de 103 acciones de-:
la clase "D" del Banco de la República hechos al Fondo de Recompensas y Jubilaciones de Emplea-

dos del mismo Banco por los señores:

Enrique Ospina G• • • • • • e ••••••••••••••••••

Lucía de Aya, •••••••• 00 ••••• '••• e& ••••••'.-.

Van Dissel. Rode Co. sucs , • •••••• o' ••••••• -.

Maria A. Zarama de Luna •••••••• 0'0 ••••••••

Inés O. de Otero •••••• 0 ••••••••••••••••••

por 18 acciones

" 3 u

" 67 "
" 1 "
n 14 .It

103 (

V - EMISIONES - El señor Gerente da cuenta de las emisiones hechas por el Banco desde

el 28 de Mayo pasado, que han sido las siguientes:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:



50.000-

250.000-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••• 0.

Emitido para Armenia, 100.000 billetes de $5, números 9.350.001
a 9.450.000, Acta Ng 699, de Mayo 28 de 1941 •••••••••••••••••• $ 500.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5, números 7.800.001 a
7.850.000, Acta Ng 700, de Junio 3 de 1.941 •••••••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 25.950.001
a 26.000.000, Acta Ng 700, de Junio 3 de 1.941 ••••••••••••••••

$ 1.250.000-

800.000-

$ 450.000-

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 más en billetes del Banco de la Repúbli

ca.

VI - SUPLENTE DE D. JULIO LLERAS EN LA DIRECTIVA DE LA CAJA AGRARIA - Se da lectu

ra a una nota del Auditor de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, en que llama

la atenoión a la necesidad de que la Junta designe el suplente de D. Julio E. Lleras A. en

la Directiva de dicha institución, por el hecho de ausentarse del país el señor Lleras. La

Junta designa para ese puerto al Sr. Ernesto Michelsen.

VII - LISTAS PARA DIRECTORES DE CAJA AGRARIA - Se lee también la Nota Ng 8138 de la

Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, en que solicita nuevas listas dElagriculto'

res e Industriales, para que de ellas elija el Gobierno dos miembros, y sus respectivos' su

plentes, de la Directiva de dicha institución, pues aunque en abril y diciembre de 1.940

se pasaron al Gobierno listas con ese objeto, él no hizo los nombramientos.

La Junta conviene en las siguientes listas:

De Agricultores:

Gonzalo Córdoba, Alejandro Gómez, Luis Londoño, Jorge Obando Lombana, Andrés

Pombo, Daniel Puyana , Eduardo Vallejo, Alberto Williamson y Mariano Santamaría.

De Industriales:

Gabriel Calle, Juan de D. Ceballos, Carlos A. Dávila, Julio Jiménez, Guiller

mo Kopp, Fernando Carrizosa y Benjamín Moreno.

Se acuerda también que al enviar las listas se advierta que el miembro agri

cultor y su suplente deben designarse para el período que termina el 31 de Diciembre del ~

ño en curso, y el principal y su suplente con carácter de industriales se deben designar

para el que termina en esa fecha de 1.942.

VIII - SOBRE CREDITO PARA FONDO GANADERO - El señor Gerente manifiesta que ha sido

informado de que el Superintendente Bancario conceptúa que los créditos que el Banco de

la República otorgara en cualquier forma al Fondo Ganadero de Antioquia no tienen por qué

afectar el cupo de crédito legal del Gobierno en el Banco, por lo cual quizá sea el caso

de estudiar nuevamente la cuestión. El señor Abogado propone, y es aprobado, que se apla

ce ese estudio hasta que él haya completado el que viene adelantando sobre la materia,por

encargo de la Junta.

IX - LICENCIA AL SR. LUIS BUENAHORA - Se lee la solicitud que hace el Dr. Luis

Buenahora de una licencia de cuatro meses, para separarse de la Gerencia de la Sucursal

del Banco en Cúcuta, con el objeto de asistir a las sesiones de la Camara de Representan

tes, y habiéndose suscitado la duda de si eso iría contra la práctica que el Banco tiene

establecida, de no intervención activa en la política por parte de los funcionarios de la

institución, el señor Restrepo se manifiesta adverso a esa práctica, que considera incon

veniente para el país, teniendo en cuenta las circunstancias de éste, pues ella contribui

ría a alejar de los negocios públicos a elementos que podrían ser muy útiles a la nación.

El señor Prieto hace constar su extrañeza por la forma en que se expresó el
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".' 's.afior Buenahera en un reporta'je politico', estando en ejercicio de la Gerencia de la Sucur

sal del Banco en Cúcuta, y considera que deberia habérsele llamado la atención por ello.

El Sr. Cuéllar manifiesta que no puede pedirse una abstención absoluta de los

"asuntos politicos a los funcionarios del Banco, pero que sí produce mal efecto en el públl

co una intervención de ellos demasiado activa.

Finalmente se aprueba la proposición que presenta el señor García Ramírez, de

que se conceda la licencia que solicita el señor Buenahora.

x - SOBRE OPERACIONES CON GARANTIA DE CAFE - Manifiesta el señor Gerente que como

a la Federación de Cafeteros se le exige una garantia adicional en los descuentos que'se

le hacen de obligaciones respaldadas con café, lo que no se hace con los particulares, és

tos quedan en mejores condiciones que aquélla, por lo Clue consulta si sería el caso de dis

minuir el porcentaje del valor del café pignorado para hacer el desouento de los bonos 00

rrespondientes. Pero la Junta no considera que sea el caso de tomar esa medida, teniendo

en cuenta que el café que garantiza las operaciones con los particulares es vendible en

cualquier momento y exportable no muy tarde, lo que no pasa con el de la Federación.

A las 11 y 45 a. m. se sesión.

EL SECRETARIO,
/

N2 1 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA. DEL DIA 11 DE JUNIO DE 1.941

En Bogotá, el día 11 de Junio de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Jaramillo, Presi

dente, Córdoba, Cuéllar, García Ramírez, López de Mesa, Mich~lsen, Prieto, Puertc y Restrepo,

_.y de los señores Gerente, 22 Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.

I A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Junio 4.

II - INFOIDlillS - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos; datos de otras

cuentas del Banco, y el boletín de la Oficina de Control de Cambios. El señor Gerente presen

ta las cotizaciones de Nueva York para los bonos colombianos, ,que han tenido alza, y para las

monedas europeas, que no muestran cambio, lo mismo que cables de dicha ciudad en que comuni

can alza de 1/4 de centavo para los cafés de Bucaramanga, Cúcuta, Cumbre y Cauca, y de 1/8 p~

ra los de Sevilla. Informa sobre el movimiento en Wmyo de las oficinas de compensación de che

ques, que ascendió a $ 122.545.000, el más alto registrado, y sobre las compras de oro efec

tuadas por el Banco en ese mes, Clue sumaron 53.485 onzas finas, cifra inferior a la del mes

precedente. Presenta también el pormenor de lcs bonos de Almacenes de Depósito Clue tenía des

contados el Banco en 31 de Mayo, distribuídos por garantías y Clue daban un total de $7.001.000.

El Sr. Restrepo hace una eA~osición sobre las actividades de la Federación Nacio

'nal de Cafet~ros, cuya situación, que es muy sólida por el alto producido de los impuestos a

la Bxportaci6n,del grano, le permite mantener las compras de café en la escala necesaria para

sostener los precios en el interior, sin tener Clue aumentar su deuda en el Banco de la Repúbll

ca.
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111 - ACLARACION SOBRE CO~WRA DE BONOS INTERNOS - El señor Rest~epo pide que se a

olare la autorizaoión que dió la Junta en su sesión del 8 de Mayo pasado para la oompra

de $ 685.045 en bonos de la Deuda Interna Nacional Unifioada, al 85%, cuyo producto des-.

tinará el Gobierno a pagar a los departamentos aoreencias a oargo de la nación, en el se~

tido de que esto se refiere a todos los departamentos aoreedores de ésta, aunque no sean

deudores del Banco y la Junta aprueba esa aolaración,

IV - SOBRE VENTA DE BONOS AL FONDO DE ESTABILIZACION y A LOS BANCOS - El señor Re~

trepo propone que se autorioe al Comité ejecutivo para estudiar la convenienoia de que el

Banoo pueda vender, a la par, bonos de la Deuda Interna Naoional Unificada al Fondo de Es

tabilización, oon el compromiso de volvérselos a comprar, llegadc el oaso, al mismo precio,

y el señcr Miohelsen adiciona en el sentido de que se estudie también por el Comité la oo~

veniencia de efeotuar esa misma operaoión con los bancos comerciales. Una y otra proposi

oión son aprobadas por la Junta.

v - E!'nSI01~S - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por el

Banco después del 3 del presente mes, que es así:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

1.200.000_

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado $ 1.450.000-

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $1, números 25.850.001
a 25.900.000, Aota N9 101, de 4 de Junio de 1.941 $ 50.000-

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $1, números 24.350.001 a
24.400.000, Aota N9 102, de 5 de Junio de 1.941 •••••••••••••••••• 50.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5, números 1.850.001 a
1.900.000, Aota N2 103, de 5 de Junio de 1.941 ••••••••••••••••••• 250.000-

Emitido para Manizales, 50.000 billetes de $5, números 9.450.001 a
9.500.000, Acta N2 103, de 5 de Junio de 1.941 ••••••••••••••••••• 250.000-

Emitido para Manizales, 50.000 billetes de $5, números 9.500.001 a
9.550.000, Aota N2 104, de 5 de Junio de 1.941 ••••••••••••••••••• 250.000-

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $5, números 9.550.001 a
9.600.000, Acta N2 105, de 6 de Junio de 1.941 ••••••••••••••••••• 250.000-

Emitido para Bogotá, 100.000 billetes de $1, números 26.000.001 a
26.100.000, Acta N2 106, de 6 de Junio de 1.941 •••••••••••••••••• 100.000-

250.000-Saldo que queda por emitir OOOOOODDoeooeeoeeoooeoeo $
============

Se autoriza la emisión de $ 2.000.000 en billetes del Banco de la República.

VI - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acoiones de la

clase liD" del Banco de la República, verifioados del 5 al 11 del uresente mes:

V N2 2944 de Van Dissel Rode COe, Sncs¡¡ a Rosa Me de Ospina, por e0/>eoeODoee 1 acci6n
/;; 2945, " 11 " " 11 " " Manuel Toro, por 50 11

e .. eoe ..... l> .. &eGeo.ae

VII - NUEVOS BILLETES DE $10.- Informa el señor Gerente que la American BankNote

Company ha pedido US$ 10.300.00 por la fabricación de 1.000.000.de billetes de $ 10, Y

US$ 19.600.00 para 2.000.000 de los mismos. En vista de esa información la Junta autori

za la oontratación de los 2.000.000 de billetes, números 1.200.001 a 1.300.000.

VIII - ~UPO DE CREDITO PARA FONDO GANADERO DE ANTIOQUIA - Se da lectura al informe

presentado por el señor Abogado del Banco sobre la proposición que en la sesión preceden

te presentó el Sr. García Ramírez, por la cual se señala un cupo de crédito para el Fondo

Ganadero de Antioquia, informe que llega a la conclusión de que sí puede el Banco celebrar

operaciones de crédito con dicha entidad, una vez constituída debidamente como sociedad a

nónima y que las operaciones que con ella efectúe el Banco no afectan el cupo legal de cré

dito del Gobierno. Se lee también una nota de la Superintendencia Bancaria dirigida al Dr.

Félix García Ramírez, en que expresa su concepto de que' las operaciones de que se trata no



~_afectar:í.an el cupo legal del Gobierno en el Banco.

El Sr. Jaramillo modifica la proposición del Sr. Garc:í.a Ram:í.rez en esta for-

roa:

"Señálase al Fondo Ganadero de Antioquia, una vez que se constituya debida

mente como sooiedad anónima, y a las demás entidades que se organicen con fines similares

con la cooperación de los gobiernos departamentales y que hayan llenado aquella formali

dad, cuyo capital efectivamente pagado en dinero o ganados no sea menor de $500.000.00,

un cupo equivalente al 50% de ese capital, para operaciones de crédito en el Banco de la

República, hechas por conducto de los Bancos Accionistas de éste".

La Junta aprueba la proposición as:í. modificada.

IX ACTAS DEL COMITE - Manifiesta el Sr. Restrepo que ser:í.a muy conveniente traer

a la Junta las actas del Comité Ejecutivo del Banco cuandoquiera que en él se hayan trata

do asuntos de cierta importancia, y así lo aprueba la Junta. A petición del mismo se da

lectura al acta de la sesión del Comité del día 3 del presente mes ,impartiendo la Junta

su aprobación a lo resuelto por aquél sobre el pedido de una imprenta para atender a las

necesidades ·del Banco y sobre arreglo del salón de la Junta,

X - SESION EXTRAORDINARIA - Se resuelve también, a moción del Sr. Restrepo, cele

brar el lunes próximo a las) p. m. una sesión extraordinaria para considerar el informe

relativo a la visita que practicó la Superintendencia Bancaria a la Oficina Principal del

Banco y la respuesta aprobada por el Comité Ejecutivo a las observaciones formuladas en e

lla.

A las 12 m. se levantó la

L SECRETARIO,

1281 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 16 DE JUNIO DE 1.941

En Bogotá, el día 16 de Junio de 1.941, a las 2 y 30 p. m., se reunió, en sesión

extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem

bros, señores Jaramillc, Presidente, Córdoba, Cuéllar, García Ramírez, López de Mesa, Mi

ohelsen, Prieto, Puerto y Restrepo, y de los señores Gerente, 2g Subgerente,_Auditor y A

bogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente de Junio 11.

11 - DISTRlBUCION DE UTILIDADES - Se aprueba el siguiente proyecto de distribución

s 914.000.00

$ 650.000.00

264.000.00 •

80.000.00

80.000.00

$

$........................
Central Hipotecario •••••••••

Renta

Dividendo aproximado del Banco

Reserva para Impuesto sobre la

de las utilidades obtenidas por el Banco en el primer semestre del presente año, que pre

... senta el señor Gerente:

Utilidad aproximada deducida la suma necesaria para la prima
semestral de los empleados e •••••••••••• o ••••••• oo •••~O •••••



Reserva para Beneficencia 00000 •• 0 •••••••••••••••••••••••••••

Reserva para castigo de edificios •••••••••••••••••••••••••••

$ 914.000.00Vienen oooooeeooooo $ 80.000.00

28.000.00

12.000.00

20.000.00

6.000.00

30.000.00

Castigo

Castigo muebles y enseres

$914.000.00SUMAS ••••••••••••• $ 176.000.00

690.341,17Para dividendos y Fondos de Reserva •••••••••••••••••••••••••

Para una reserva eventual a la disposición de la Junta, a la
cual se llevará cualquier otro sobrante que pueda resultar al
hacer la liquidaci6n definitiva •••••••••• 0 ••••••••••••••••••

Para repartir dividendo de $5.00 por acción sobre 117.358 acciones •••••••

10% para Fondo de Reserva Legal •• &- o •••• $ (1 (1 ••••••••• " • " .. el> ••• (1 •.0 e "e ti • G ••••

5% para el Fondo de Recompensas y Jubilaciones de empleados ••••••••••••••

SUW~S IGUALES ••••• $ 914.000.00. $ 914.000.00

$ 586.790.00/

69.034.11 I
/~

34.517.06

$ 690.3'1-1.17

111 - OBSERVACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA - Se entra a considerar el informe re

lativo a la visita practicada por la Superintendencia Bancariá a la Oficina Principal del

Banco,y el proyecto de respuesta, ya aprobado por el Comité Ejecutivo, a las observacio

nes formuladas en el informe. Se aprueban los primeros trece puntos de la respuesta, y se

resuelve continuar el estudio en otra sesión especial que se celebrará el próximo lunes,

22 del presente, a las 2 y 30 p. m.

En el curso del estudio de la respuesta a la Contraloría el señor Restrepo

hace las siguientes sugestiones, que tienen la aprobación de la Junta: 19 Que se estudie

por el señor Abogado del Banco la sentencia de la Corte Suprema sobre la inexequibilidad

de la diferencia de precios para la salmuera que en las salinas se venda a los elaborado

res de sal, según éstos estén o no cooperados, pues considera que probablemente no se.ría

legal mantener la práctica actual de solo vender aguasal a determinadas personas. 2g Que

el Comité Ejecutivo examine los casos individuales de cupos de crédito a que se refiere

el informe.

A las 4 p. m. se levantó la

EL SECRETARIO,
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 18 DE JUNIO DE 1.941

(
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Ng 1282

En Bogotá, el día 18 de Junio de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta

Directiva del Banco de la Repdblica, con asistencia de sus miembros, señores Jaramillo,

Presidente, Córdoba, Cuél1ar, García Ramírez, López de Mesa, Michelsen, Prieto, Puerto y

Restrepo, y de los señores Gerente, 2g Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.

I - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Junio 16.

11 - I1TFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, datos de o

tras cuentas del Banco y el Boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios. El se
ñor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York de los bonos colombia-
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:'noa y las monedas europeas, que no muestran alteraciones, y da lectura a una comunicación de

la Sucursal del Banco de Colombia en Santa Marta sobre el oro que se negocia en la región de

~Guacamayal, del Departamento -del Magdalena, y el precio a que lo están comprando, $ 1.50 el

gramo, datos que no parecen justificar el establecimiento de una agencia de compras de oro

en dicho corregimiento, como lo habia insinuado la Asamblea Departamental.

de Van Dissel Rode Ca., Sucs. a Augusto Duffo, •••••••••por

de Manuel Toro a Susan Dodson, •••••••• fI ••••••••••••••• n

111 - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la

11 al 18 del presente mes de Junio:

5 aociones

5 II

5 II

II
8 •••••• ~ •••••••••••••••

verificados del

de Manuel Toro a Loulie Dodson,

2948,

2949,

2950,

del ~co de la República,

/:~
clase uD"

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco, de~

pués del 10 del presente mes, que es así:

BILLETES DEL BlL~CO DE LA REPUBLICA:

Saldo que' quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••• • • • • (> ••• $ 2.250.000-

500.000-

Emitido para Armenia, 100.000 billetes de $5, números 9.600.001 a
9 •.700.000, Acta N2 707 de Junio 11 de 1.941 • $ 500.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5, números 8.750.001 a
8.800.000, Y 50.000 de $ 1, números 26.100.001 a 26.150.000, Acta
Ng 708, de 14 de Junio de 1.941 •••••• ,_ ••••••.•,_ ••••••••• O' ••• (>... 300.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $10, números 650.001 a
700.000, Acta Ng 709, de Junio 17 de 1.941 ••••••••••••••••••••••

Saldo que queda por emitir ••••••••• 0 ••••••••••••••••

1.300.000

$ 950.000-

V - OPERACION DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Se aprueba el préstamo del Banco Cen

. tral Hipotecario al señor Jorge Escobar Jimeno, por $ 150.000, con la garantía de un lote en

la esquina de la Carrera 7a. con la Calle 17, de Bogotá, y el edifioio que va a levantar en

él, propiedades avaluadas en $ 291.700 Y que producirán una renta mensual de $ 2.448.

VI - ALZA DE INTERES PARA PRESTAMOS SOBRE CAFE _ Propone el señor Gerente, en vista de

las mejores condiciones en que se halla actualmente la industria cafetera, que se suspenda la

rebaja . al 2% anual que en la tasa de interés había concedido el Banco para las operaciones h~

chas a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, garantizadas con prenda agraria de ca

fé, y la Junta autoriza la medida. En tal virtud el Banco de la Repúblioa descontará al 3% anual

las obligaciones de prenda agraria de café a favor de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y

Minero otorgadas del 19 de Julio próximo en adelante.

VII - NOTA DE LA SUPERINTENDENCIA SOBRE PRESENTACION DE BALANCES Se lee la Circular nú-

mero 365 de la Superintendencia Bancaria, en que encarece el pronto envío a tal Oficina del ba

lance del Banoo del 30 del presente mes y sus anexos y demás datos estadístioos, lo mismo que la

respuesta que a ella dió la Gerencia, en que expone lo angustioso del plazo (2 días hábiles sol~

mente) que la Superintendenoia ha señalado para la liquidación del presente semestre, lo que ha

ráen extremo difícil presentar el balance del Banco con la oportunidad acostumbrada en semes

tres anteriores.

El señor Jaramillo propone, y es aprobado, que se solicite de la Superintendencia

Bancaria la autorizaoión para oerrar el despacho para el público del 27 al 30 del presente mes,

para poder presentarle el balance del Banoo con la prontitud que desea•
.".

A las 11 y 15 a. m. se levantó la sesión

EL SECRETARIO,
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ACTA DEL. DIA 25 DE JUNIO DE 1.941
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En Bogotá, el día 25 de Junio de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Jaramillo, Presi

dente, Córdoba, Cuéllar, García Ramírez, López de Mesa, Michelsen, Prieto, Puerto y Restre

po, y de los señores Gerente, 22 Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Junio 18.

11 - INFOR!~S - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, datos de otras

cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios y Exportaciones.

El señor Gerente presenta las cotizaciones en la plaza de Nueva York para los bonos colom

bianos y las monedas europeas, e informa que la Superintendencia Bancaria accedió al cierre

de los bancos el día 27 del presente mes, como le había solicitado la Junta, para los traba

jos de fín de semestre. Por vía de información, Se da lectura a una comunicación de la mis

ma Superintendencia dirigida al Doctor Félix García Ramírez, en relación con el crédito pa

ra el Fondo Ganadero de Antioquia.

111 - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de 40 acciones de la clase "D"
--",/ff

Vdel Banco de

Industrial y

la República, que hacen Van Dissel Rode Ca. Sucs. a la Caja de Crédito Agrario,

Minero.

EMISIONES Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco,

desde el 18 del presente mes, que han sido las siguientesg

BILLETES DI:L BANCO DI: LA RI:PUBLICA:

Saldo que queda por emitir (leOG(I.oeOf>~(lO(le(lGg&.(lO(lO..

. ·Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado (1 (1 G Cl e o 1> ti G 0$" e (1" 11 Q"

Emitido para Cali, 100.000 billetes de $1, números 26.350.001 a
26450.000, Actas nú~eros 710 y 711 de Junio 18 de 1.941 •••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 26.150.001
a 26.200.000, Acta N2 712, de Junio 21 de 1.941 •••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5, números 8.800.001 a
8.850.000, Acta N2 713, de Junio 24 de 1.941 ••••••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 26.200.001
a 26.250.000, Acta N2 713, de Junio 24 de 1.941 •••••••••••••••

$ 100.000-

50.000-

250.000-

50.000-

$ 950.000-

450.000

$ 500.000-

Se autoriza la emisión de $ 2.000.000 en billetes del Banco de la República.

V - PRI~~ ADICIONAL PARA LOS E!~LEADOS - Se lee un memorial que algunos empleados

del Banco dirigen a la Junta en que piden que se reconozca al personal de la Institución u

na prima adicional al cierre del semestre, del valor de un sueldo mensual. La Junta consi

dera el asunto y r.esuelve que se reconozca a todo el personal del Banco una bonificación a

dicional equivalente a la mitad del sueldo mensual, en atención a los buenos resultados del

semestre y al recargc de trabajo que ha tenido dicho personal.

VI REVISION DE LA PRIMA EVENTUAL - El señor Restrepo propcne que se estudie la

conveniencia de revisar la forma en que se liquida la prima eventual mensual Que Se recono

Ce a los empleados del Banco, especialmente en lo relativo a las asignaciones Que pasan de

ciértas cifras~ pu~s estima' que sería equitativo que todos los sueldos tuvieran igual por

centaje" La Junta autoriza al Comité Ejecutivo para estudiar y resolver el asunto en el sen

tido indicado",

VII - SOBRE EYYORTACION DE PL~TINO - Manifiesta el señor Gerente Que la Oficina de
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COntrol de Cambios y Exportaciones ha dispuesto, con el fín de evitar el contrabando del

metal, que el Banco se haga cargo de comprarlo, por cuenta de una institución oficial de

los Esta~os Unidos, la que le reconocería su comisión y los gastos que implicaran la com

pra y exportación del platino. La Junta autoriza la operación.

VIII - CREDITO PARA FONDO DE ESTABILIZACION - Manifiesta el señor Restrepo Que el

·-Gobierno adelanta la consecución de créditos en los Estados Unidos para el desarrollo· e

conómico del país y para las operaciones del Fondo de Estabilización. Informa Que el cr!

dito para esta última institución no sería otorgado por el Export-Import Ba~~, sino por 2
tr9 organismo oficial americano, quien ha exigido que sea garantizado por el Banco de la

República, para lo cual éste Se halla debidamente facultado.

La Junta acepta en principio la operación, hasta por U.S.$ 3.000.000, para e~

···tudiar luego la forma Que se le daría, las garantías Que el Fondo ofrecería al Banco, la

comisión de éste y las demás condiciones del negocio, y se comisiona al señor Abogado del

Banco para estudiar estos puntos y rendir un informe en la próxima sesión e

A las 11 y 15 a, m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,

A~fiJ¡¡íJJdJ¡j

Nº 1284
,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REfUBLICA

ACTA DEL DIA 2 DE JULIO DE 1941

En Bogotá,el día 2 de Julio de 1,941, a las 10 y 30 a. m, , Se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus. miembros, señores Cuéllar, Presi

dente, Córdoba, García Ramírez, López de Mesa, Michelsen, Prieto, Puerto y Restrepo, y de

los señores Gerente, 2º Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor

Jaramillo.

1 A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Junio 25.

11 - ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de Julio y Agoste son elegidos Presi

dente y Vicepresidente de la Junta, en su orden, los señores Cué11ar y López de Mesa.

111 - MIEMBRO DEL COThITTE - Para el mismo período es designado miembro del Comité Ej~

cutivo del Banco el señor Córdoba.

IV - INFORTfl.ES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, datos de otras

cuentas del Banco y el boletín de la Oficina de Control de Cambios. El señor Gerente infor

ma sobre las cotizaciones en el mercado de Nueva York de los bonos colombianos, que muestran

una ligera baja, y las monedas europeas, que no han variado. Hace una comparación del balan

ce del Banco en 30 de Junio próximo pasado con los de Junio 30 y Diciembre 31 de 1.940, ob

servando Que aquél muestra aumento sobre éstos en las reservas de oro y divisas libres, en

los préstamos al Gobierno Nacional y a los particulares; en los billetes del Banco en circu-

- lación y en los depósitos en el BancorY disminuci6n en los préstamos y descuentos hechos a

los bancos accionistas.

El señor Restrepo informa que está ya autorizada la emisión del resto de los bo

nos de café, con el objeto de constituír la garantía adicional que debe darse al Banco en

las operaciones que haga con la Federación de Cafeteros para financiar las compras del grano

que ésta tenga que llevar a cabo.



v - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco

después del 25 del mes pasado, que no fueron sino de 50.000 billetes del Banco de $ 1, p~

ra la Oficina de Bogotá, según acta Ng 714 del 26 de Junio de 1.941, quedando un saldo p~

ra emitir de $ 2.450.000.

VI - TRASPASO DE ACCIONES Se aprueba el traspaso de 4 acciones de la clase "D"

del Banco de la República, hecho por Eduardo Antonio Dousdebés a Rosa W~ría Dousdebés, se

gún título Ng 2953.

VII ASIGNACIONES DE LA OFICINA DE CONTROL - Se lee una nota del Ministerio de

Hacienda,en que sugiere que se revise la nómina de la Oficina de 'Control de Cambios y Ex

portaciones, por considerar que las asignaciones actuales no guardan proporción con las

de otras entidades, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones que desempeña dicha

oficina. La Junta dispone que el Comité Ejecutivo del Banco efectúe esa revisión, de a

cuerdo con el Gobierno.

VIII - SOBRE LA CARRERA 7a.A - Manifiesta el señor Gerente que como consecuencia

del arreglo llevado a cabo de la Avenida Jiménez de Quesada, la Carrera 7a.A, a espaldas

del edificio del Banco en Bogotá, y cuya mitad es propiedad del Banco, va a quedar como

un metro más baja que la Avenida, siendo de suma conveniencia hacer un arreglo para co

nectar directamente el piso de las dos vías. Según la Alcaldía, ese arreglo debe coste~

se por mitad por el Banco y los propietarios de los Edificios Henry Faux y Agustín Nieto.

Estos han propuesto ceder al Municipio su parte de la carrera, con tal de que él haga el

gasto que a ellos corresponde. El costo de la obra se ha calculado en $ 20.000.00.

El señor García Ramírez propone que Se ofrezca a los propietarios de los E

dificios mencionados que el Banco haría la obra de que se trata, a cambio de que ellos

le cedan la propiedad de la parte de la carrera 7a.A que les corresponde. La Junta auto

riza para hacer dicha oferta.

IX - CREDITO PARA FONDO DE ESTABILIZACION - Manifiesta el señor Gerente que ha e~

tudiado con el señor Abogado del Banco lo relativo al crédito hasta por US$3.000.000 que

el Gobierno está gestionando en los Estados Unidos, con la garantía del Banco de la Repú

blica, y destinado a las operacicnes del Fondo de Estabilización, llegando a la conclu

sión de que no hay dificultad legal para que el Banco efectúe la operación propuesta; que

a éste podría darle el Fondo una garantía en bonos de café y, si fuere necesario, en bo

nos de deuda externa nacional, y que las condiciones del negocio deberían convenirse con

el Gobierno y con el Fondo. En vista de tal informe, la Junta autoriza para adelantar el

convenio tan pronto como las negociaciones del Gobierno en los Estados Unidos lo hagan ne

cesario, debiendo someterse más tarde a su aprobación los pormenores de la negociación.

X - MONEDA DE 1 y 2 CENTAVOS - Informa el señor Gerente que Se nota escasez cre

ciente de monedas de uno y dos centavos, al mismo tiempo' que hay una regular existencia

de ellas destinada al cambio de las deterioradas, la que prácticamente no se utiliza, pues

no se solicita el cambio por el público ni al Banco entra nada de tales monedas. Agrega

que podría ponerse a circular parte de la mencionada existencia de monedas, reemplazándo

las con moneda de 5 centavos que se retiraría de la circulación. La Junta resuelve que se
A

estudie con el Ministerio de Hacienda la solución propuesta por el señor Gerente.

XI - SESION EXTRAORDINARIA - Se dispone celebrar el lunes próximo, a las dos y me

dia de la tarde, una sesión extraordinaria para continuar el estudio del informe presenta

do por la Superintendencia Bancaria sobre la visita que practicó a la Oficina Principal.

del Banco.



A las 11 y 15 a. m. se levantó

EL PRESIDENTE,

NQ 1285 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO D~ IA REPUBLICA
ACTA DEL DU 7 DE JULIO DE 1941

En Bogotá, el d:(a 7 de Julio de 1.941, a las 2y 30 p. m., se reunió, ~ sesión ~

traordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Repdblica, con asistencia de sus miembros,

1 señores Cuéllar, Presidente, Córdoba, Garc:(a Ram:(rez, Jaramillo, Michelsen, Puerto y Restre

pc ,: y de los señores Gerente, 2Q Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de concu

rrir los señores López de Mesa y Prieto.

I A C T A - Se aprob6 y firmó el acta de la precedente sesión, de Julio 2.

II MONEDAS DE UNO Y DOS CENTAVOS - Se vuelve a tratªr sobre la necesidad de aumen

tar la proporci6n de las monedas de uno y dos centavos en el numerario del pa:(s,_y la Junta

se manifiesta partidaria de la acuñación de $ 50.000 en cada una de esas dos denominaciones~

III - SERVICIO DE BONOS DEL CAFE - Se aprueba la minuta presentada por el señor Geren

te para el contrato con el Gobierno, por el cual se hace el Banco cargo del servicio de inte

reses y amortización de la emisión que va a hacerse de $ 5.750.000 en"Bonos del Fondo Nacio

nal del Café, del 4%, amortizables en 25 años, mediante una remuneración de $ 650.00 trimes

trales, más $ 121.98, trimestrales también, para los gastos de administración.

IV - OBSERVACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA - Se continda el estudio del informe re1ati

va a la visita verificada por la Superintendencia Bancaria a la Oficina, Principal del Banco,

iniciada el 2 de Septiembre último, y el proyecto de respuesta a las observacfones contenidas

en él. Considerando lo relacionado con la información sobre las firmas y al sistema adoptado

para la fijación de los cupos de crédito de éstas, el señor Restrepo observa que la regla de

no-descontar por el Banco obligaciones de firmas que no tienen inversiones propiamente comer

ciales, si se aplica de manera rigurosa, excluye del descuento firmas muy solventes y respetA

bles, por lo cual considera conveniente entenderse con la Superintendencia Bancaria para bus

car a la disposición legal en que tal regla se funda una interpretación menos rigurosa, y la

Junta aprueba la sugestión.



NS 1286 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE lA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 9 DE JULIO DE 1941

En Bogotá, el día 9 de Julio de 1.941, a las 10 y 30 a.m., se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Cuéllar,

Presidente, C6rdoba, García Ramirez, Jaramillo, L6pez de Mesa, Michelsen, Prieto, Puer

to y Restrepo, y de los señores Gerente, 2S Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 A C T A - Se aprob6 y firm6 el acta de la sesión precedente, de Julio 7.

11 INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, datos de o

tras cuentas del Banco y el boletín de la Oficina de Control de Cambios y Exportaciones.

El señor Gerente presenta las cotizaciones en la plaza de Nueva York para los· bonos co

lombianos, que han bajado ligeramente, y para las monedas europeas, que se mantienen i

nalteradas, y un cablegrama de la misma ciudad, ae 2 del presente mes, en que se avisa

un alza de 1/2 centavo en los precios de los cafés colombianos. Informa también que la

producción de oro en Junio fué inferior a la del mes precedente, aunque mayor que la de

Julio de 1.940, y que el movimiento de las oficinas de compensaci6n de cheques en el

mes pasado ascendi6 a $ 117.371.000, contra $ 122.545.000 en Mayo.

111 - ACTAS DEL. COMITE - Se da lectura a las actas números 547 y 548 del Comité

Ejecutivo del Banco.

IV - CONTRIBUCION PARA EL CONGRESO INTERNACIONAL DE LA JUVENTUD CATOLICA - Da

lectura el señor Gerente a la solicitud que varios caballeros de la capital hacen para

que el Banco de la Repúblioa contribuya para los gastos que implique la acogida que ha

de darse a los asistentes al Congreso Internacional de la Juventud Intelectual Cat61ica

que va a celebrarse en Bogotá próximamente.

El Sr. Jaramillo manifiesta que el Congreso de que se trata tiene import~

cia internacional y que en los paises en donde ha celebrado sus reuniones ha sido obje

to de atenciones especiales, sin tener en cuenta consideraciones de carácter religioso,

por lo cual considera conveniente que él Banco contribuya a que en Colombia se le dé a

cogida semejante.

El Sr. Restrepo se manifiesta en el mismo sentido, considerando que la bu~

na impresi6n que de Colombia lleven los visitantes redundará en beneficio del país; que

en las actuales circunstancias mundiales Colombia está con las fuerzas que pugnan· con

tra organizaciones sociales contrarias a nuestras tradiciones nacionales, y que en Amé

rica la Iglesia Cat61ica es una ae las más importantes de esas fuerzas, y que así como

el Banco presta apoyo a iniciativas de beneficencia está bién que lo preste igualmente

a iniciativas de defensa espiritual, como ésta de que se trata.

El Sr. Prieto dice que no votará el auxilio, por considerar que la reuni6n

de que se trata no tiene mayor importancia para el Banco.

La Junta autoriza una contribución de $ 500.00 para el Congreso Internaci2

nal de la Juventud Intelectual Católica.

V - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones

de la clase UD" del Banco de la República, efectuados del 2 al 9 de Julio:

de Rosa María Dousdebés a Augusto Duffo, por ~ ••••••• e ••••••••••• 4 accionesif" NS 2954,

u 2955, de Jorge Ospina Go a Habacuc Calderón, por ••••••••••••••••••••••18 u
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VI- EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco de~

pués del 2 del presente, que han sido las siguientes:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

......... ~ .

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••• ~ ••••••••••••

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $5, números 9.700.001 a
9.750.000, Acta Ng 715, de Julio 3 de 1.941 ••••••••••••••••••••• $ 250.000-

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $1, números
26.800.001 a 26.850.000, Acta Ng 715, de Julio 3 de 1~941 ....... 50.000-

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $1, números 26.250.001
a 26.300.000, Acta N2 716, de Julio 4 de 1.941 50.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 26.600¡001 a
26.650.000, Acta N2 717, de Julio 7 de 1.941 •••••••••••••••••••• 50.000-

Saldo que queda por emitir

$ 2.450.000-

400.000-

$ 2.050.000-

VII - NUEVOS BILLETES DE $ 5.- Presenta el señor Gerente las cotizaciones de la Ame

rican Bank Note Co., para dos y para tres millones de billetes del Banco de $ 5, que son, re~

pectivamente de U.S.$ 18.700.00 y USS 27.000.00, y la Junta autoriza que se contrate la fabri

cación de tres millones de tales billetes, iguales a los que actualmente circulan y numerados

de 10.000.001 a 13.000.000, Serie "M".

VIII -. INFORME DEL AUDITOR DEL BANCO CENTRAL - Presenta el señor Gerente el informe que

rinde al Banco el Auditor del Central Hipotecario sobre las actividades de éste en el semes

tre pasado, y se resuelve que se pasen sendas copias de él a los señores Directores.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión.

TARIO,EL PRESIDENTE,

/I-JVjljttJ

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 16 DE JULIO DE 1.941

"

En Bogotá, el día 16 de Julio de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta Direc

tiVa del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Cuéllar, Presidente,Có~

doba, García Ramírez, L6pez de Mesa, Michelsen, Prieto, Puerto y Restrepo, y de los señores Ge

rente, 22 Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Jaramillo.

1 A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Julio 9.

11 INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de otras

cuentas del Banco, así como el boletín de la Oficina de Control de Cambios. Presenta el señor

Gerente el dato de las cotizaciones en Nueva York para los bonos colombianos y las monedas eu

ropeas, y un cable de la misma plaza, del 11 del presente mes, en que se comunica un alza de t
de centavo por libra para todos los cafés colombianos.

111 _ TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la

clase ItD" del Banco de la República, verificados del 10 al 16 del presente:

~2 2956 de U. S. M. BURNS Y W. A. Mc. Carthy a G. W. Roberts, por............... 100 acciones

¿-'n 2957 ft Julia Osorno Mesa a Augusto Duffo, por ••••••.•••••••••••••••••••"••••

IV _ EMISIONES -·Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco desde

el 9 del presente mes, que han sido así:



50.000-

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por. emitir de 10 autorizado ••••••••••••••••••

Emitido para Quibdó, 50.000 billetes de $1, números 26.850.001 a
26.900.000, Acta NR 718, de Julio 9 de 1.941 ••••••••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Bogotá, 100.000 billetes de $5, números 8.850.001 a
8.900.000, Acta NR 719, de Julio 9 de 1.941 •••••••••••••••••••• 500.000-

Emitido para Cúcuta, 50.000 billetes de $1, números 26.900.001 a
26.950.000, Acta NR 720, de Julio 12 de 1.941 •••••••••••••••••••

$ 2.050.000-

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $1, números 26.450.001 a
26.500.000, Acta NR 721, de Julio 14 de 1.941 ••••••••••••••••••

Saldo que queda por emitir ••••••••••••••••••••••••

50.000- 650.000-

$ 1.400.000-

v - OPERACION DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo por $140.000, aprobado

en principio por el Banco Central Hipotecario, para los señores Jesús Echeverri Duque,

Jorge Maecha Rey, Jesús María Marulanda, Luis Felipe Latorre, Jacinto Echeverri Duque y

Luis Marulanda, con la garantía de un lote en la Calle 15 y Carrera 9a. de Bogotá y el e

dificio que en él van a levantar, avaluados en $ 328,560, con un rendimiento calculado en

$ 2.610 mensuales.

VI - SOBRE CUPOS PARA LA VENTA DE AGUASAL - Se lee el informe del señor Abogado

del Banco, sobre la sentencia de la Corte Suprema que declaró inexequibles las disposici~

nes que autorizan para fijar precios diferenciales para la venta de aguasal a los elabor~

dores según estén o no afiliados a la Cooperativa de Elaboradores de Sal, en cuYa parte

motiva, de la sentencia, se condena también el sistema de cupos para la venta de aguasal,

la que sólo se hace a determinados individuos, lo que se considera por la Corte y por el

Ministerio de Minas y Petr61eos, a cuyo cargo está el ramo, como inconstitucional y con

trario a la libertad de industria. El señor Abogado llega a la conclusió~,de que el Banco

debe conformarse con esos conceptos, modificando la reglamentaoión establecida para la

venta de la salmuera.

El señor Restrepo considera que el sistema de los cupos es conveniente en t~

do sentido, pero desgraoiadamente oarece de fundamento constitucional, aunque se podría

votar una ley, basada en el principio de la intervenoión del Estado en las industrias,que

la Constitución consagra, que permitiera oontinuarcon el aotual sistema de cupos. Pero

de todos modos es necesario oonsiderar la situaci6n actual y mientras so logra la expedi

oión de tal ley.

El señor Prieto y el señor García Ramírez observan que la sentenoia de la

Corte no define nada en relaoión con los cupos para la venta de aguasasal, pero el señor

Abogado les hace notar que oonooidos el ooncepto de la Corte Suprema y del Ministerio de

Minas, si el Banco insiste en oonservar el sistema actual eso puede traerlecomplioaoio

nes y responsabilidades.

El señor Gerente manifiesta que el sistema de oupos fué establecido por el

Banco con carácter absolutamente transitorio, comprendiendo que él no podía ni debía ma~

tenerse de manera definitiva.

El señor Puerto sugiere que podría adoptarse un sistema de diferencia de

precios según la oantidad que se venda, que es muy usual en el comeroio.

Se aprueba la proposioi6n, que presenta el señor L6pez de Mesa, de que se

revoque la resoluoión de sólo vender aguasal a los elaboradores que exPlotaron sus hor

nos en 1.939 y que el Comité Ejeoutivo estudie con el Ministro de Minas y Petróleos y

con la Cooperativa de Elaboradores el asunto.

El señor Prieto hace oonstar su voto negativo.



VII ~ SOLICITUD DE LA FRONTINO GOLD MINES -' Se lee la solicitud que el Dr. Enrique

Moreno Quevedo, Abogado de la Frontino Gold Mines, Ltd. hace para que se permita a dicha

compañía afinar el oro que extrae de sus minas, y se resuelve que el Comité Ejecutivo del

Banco estudie ~l asunto con la misma compañía y con la Casa de Moneda de Medellín e infor

me.

A las 12 m. se levantó la sesión.

LA REPUBLICA

DE 1.941

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO

ACTA DEL DIA 23 DE

N2 1288

En Bogotá, el día 23 de Julio de 1.941, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Cuéllar, Pre

sidente, Córdoba, García Ramírez, López de Mesa, Prieto, Puerto y Restrepo, y de los señ~

res Gerente, 22 Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores

Jaramillo y Michelsen.

1 A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Julio 16.

11 INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, datos de o

tras cuentas del Banco y el boletín de la Oficina de Control ñe Cambios. El señor Gerente

presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York para los bonos colombianos y las m~

nedas europeas, y da lectura a dos cartas de la Casa de Móneda de Medellín sobre la grave

situación que a muchas de las empresas que trabajan minas de filón está creando la gran

escasez de mercurio, zinc y cianuro de sodio, cuya importación es hoy casi imposible.

III - TRASPASO DE ACCIONES _ Se aprueba el traspaso de 83 acciones de la clase "D"

¡del Banco de la República que hace Pablo Jaramillo Arango al Fondo de Recompensas y Jubi

(laciones del mismo banco.

IV - EMISIONES - El señor Gerente da cuenta de la emisión hecha para la Oficina de

Bogotá, de 50.000 billetes de $1, números 26.650.001 a 26.700.000, según el Acta N2 722 de

18 de Julio de 1.941, con la cual el saldo que queda para emitir de lo autorizado se redu

ce a $ 1.350.000.

V - AUDITOR DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES - A solicitud del Concejo de Bogotá, se

conviene en la siguiente terna para que de ella se escoja el Auditor de las Empresas Muni

cipales de la ciudad:

Efraím González

Angel María Uricoechea

Rafael Posada T.

VI - OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL - Se aprueban las siguientes operaciones que co!!,

sulta el Banco Central Hipotecario:

12 - Préstamo al Municipio de Bucaramanga, de $ 130.000, ccn las garantías que

respaldan un préstamo arrtar í.oz-, 'hecho en Noviembre de 1.940, por $ 175.000, más la Plaza de

Mercado de la Concordia;

22 - Ratificación de la aprobación a un préstamo de mobilización hecho a las

\
Manufacturas de Cemento, S. A., por $ 165.000, que se convirtió en préstamo hipotecario por
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$ 150.000, en Agosto de 1.939, garantizado oon las propiedades marcadas con los números

1443 a 1461 de la Carrera 17, 17-49 a 17-59 de la Calle 15 y 15-01 a 16-95 de la Carre

ra 17 de esta ciudad, avaluadas en $ 380.913 y con un producto de $ 1.860. mensuales.

VII - SOBRE PRECIO DE VENTA DEL AGUAS AL Informa el señor Gerente Que el Comité

Ejecutivo del Banco ha estudiado con el Ministro de Minas y Petróleos y con la Dirección

de la Cooperativa de Elaboradores de Sal el problema creado por la sentencia de la Corte

Suprema al sistema establecido para la venta de aguasal en las Salinas terrestres Que el

Banco administra, y a la existencia de la Cooperativa de Elaboradores de Sa~ Que tan sa

tisfactorios resultados ha dado para la moralización del comercio de sal, y Que se llegó

a acordarla conveniencia dé aumentar en un centavo el precio actual del decalitro de a

gua sal, aumento Que se rebajaría a los compradores de no menos de 250.000 decalitros en

el mes. Con ese objeto se ha preparado el siguiente proyecto de decreto, sobre el cual

desea el Gobierno conocer el concépto de la JD~ta:

"ARTICULO 12 .- A partir del primero de Agosto próximo, en las salinas de Zi
paquirá, Nemocón y SesQuilé, el precio del decalitro de agu~

sal, entre 20 y 25 grados de concentraCión, según el areómetro de Baumé,s~

rá de $ 0.14 en ventas al contado no menores de 250.000 decalitros mensua
les recibidos de los expendios, y de $ 0.15 para cantidades inferiores. En
las demás salinas se fijará el precio de las aguasa1es, por decalitro, se
gún su grado de concentración y teniendo como base el precio de $ 0,14 se
ñalado en la salina de Zipaquirá.

PARAGRAFO.- El Gobierno procederá a celebrar arreglos con los industriales
que consuman más de 250.000 decalitros mensuales de aguasal, a

fín de Que los precios de venta del producto elaborado Sean sometidos a la
aprobación de la Junta Directiva del Banco de la República.-"

El señor Restrepo hace una exposición sobre la medida Que se va a adoptar,

que tiende a mantener el actual estado de cosas, mientras se logra la expedición de una

ley que permita reglamentar fundamentalmente la materia y se muestra partidario de reba

jar el' precio de la sal .en proporción suficiente para Que tal rebaja llegue hasta los

consumidores finales del artículo, manteniendo siempre el producto de las salinas a un

nivel que permita atender en todo momento a los compromisos del Gobierno con el Banco

sobre ese producto.

La Junta aprueba el proyecto de decreto y comisiona al Comité Ejecutivo pa

ra estudiar con el Gobierno lo relativo a rebaja del precio de la sal, en cuanto dicha

rebaja no alcance a afectar el cumplimiento de los compromisos que el Gobierno tiene co~

traídos con garantía del producto de las salinas.

VIII - DEUDA DE CUNDIN~~RCA - El señor Restrepo manifiesta que el Departamento de

Cundinamarca, que debe al Banco $ 450.000, garantizados con bonos departamentales, prop~

ne bajar la deuda a $ 350.000, retirando la garantía específica y dando en su lugar una

deuda a cargo de la Nación, por la participación del Departamento en el producto de las

Salinas terrestres. El señor Restrepo advierte que esa deuda de la Nación no tiene apro

piación en el presupuesto, agregando que a Cundinamarcs le adeuda la Nación varias otras

partidas, de las que se ha autorizado el pago, de las anteriores al 31 de Mayo último,

con bonos del 6% y 5 años de plazo, ~os Que podría dar en garantía el Departamento en

EL ~CRETARIO,

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,

reemplazo de los bonos Que propone retirar. Propone, y es aprobado, que Se manifieste al

Departamento de Cundinamarca que el Banco estudiaría su propuesta, siempre que se le pu~

da ofrecer una garantía satisfactoria de la obligación. . . /'"
,.-~-""',-"'"'" C

~~-~==::~ "jl
./ /
\ ",,,,¿Ji I...••.-.~ /
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'N2.1289 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 30 DE JULIO DE 1.941

En BOgota, el día 30 de Julio de 1.941, a las 10.30 a. m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Cuéllar, Presi

dente, Córdoba, García R., Jaramillo, López de Mesa, Miohelsen, Prieto, Puerto y Res trepo ,

y de lós señores Gerente, Auditor y Abogado del Banoo.

1 A C T A - Se aprobó y firmó el aota de la sesión precedente, de Julio 23.

11 MIEMBRO DEL COMITE - Para los meses de Agosto y Septiembre, es designado Miam

bro del Comité Ejeoutivo del Banoo el señor Eduardo Cuéllar.

III - INFORMES - Se distribuyen el balanoe de préstamos y desouentos y datos de o

tras ouentas del Banco, así como el cuadro que muestra el movimiento de la Oficina de Con

trol de Cambios y Exportaciones en la semana anterior. El señor Gerente presenta las coti

zaciones en el mercado de Nueva York de los bonos del Gobierno Naoional, que han registra

do alza en los últimos días, y del oafé, ouyos precios han experimentado una pequeña baja

para las calidades Sevilla y Cúcuta y algún aumento para los tipos Medellín y Bucaramanga.

..

aociones

20

155

tt

pora favor de Habacuc Calderón, &.o •••••••• o •• oo.o ••••• ~ ••••••••••

Provienen de: Cía. Inmobiliaria de Bogota, .80; Emilia Maldonado
de Pardo 75.

a favor de Margarita Montaña ••••••••••••••••• 9 ••••••••••••••••

Provienen de: Cía.Inmobiliaria de Bogota.

2960,

/Í'Í; 2961,

IV - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de
/'

-ta olase "c" del Banco de la República, verificados del 23 al 30 de Julio:

/Ng

V ~ ~~ISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco

desde el 23 del presente mes, que son como sigue:

·BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo autorizado por emitir en 22 de Julio de 1.941 •••••••••••• $ 1.350.000-

Emitido para la Oficina de Bogota, según Acta #723 del 25 de los
corrientes, 50.000 billetes de $20.- números 250.001 a 300.000
de la Serie "O", Edición inglesa de 1.927, que valen $ 1.000.000-

Emitido para la Oficina de Cartagena, según Acta #724 de fecha
29 de los corrientes, 50.000 billetes de $1, ##31.000.001 a

-31.050.000 de la serie "R", edición de 1.929, que valen........ 50.000- 1.050.000-

300.000~

VI - SOBRE PRECIO DE VE}~A DEL AGUASAL - El señor Gerente informa 'lue, por conducto

del Director General de Salinas, ,el señor Ministro de Minas y Petróleos ha manifestado que

el Gobierno considera inconveniente aumentar el precio del ago.asal para la venta de cantida

des pequeñas, como se había acordado en la sesión anterior de la Junta, y 'lue a última hora

es mas bien partidario de hacer una rebaja en las compras grandes 'lue efectúen los elaboradQ

res.

Estima el señor Gerente 'lue podría facultarse al Banco para reducir el precio,

si las circunstancias hacen aconsejable esta medida, y 'lue la rebaja, como lo sugirió el Sr.

Puerto, podría consistir en el descuento de un determinado porcentaje, en vez de señalarse

en uno o dos centavos por decalitro.

En desarrollo de estas ideas, el señor Gerente propone la siguiente modificaci6n

al proyecto de Decreto estudiado en la sesión precedente, 'lue es aprobada por la Junta,

\

"'A..'lTTCULO H .- En las salinas de Zipa'luira,· Nemocón y Sesquilé, el precio del de
calitro de aguasal, entre 20 y 25 grados de concentración se~n

el areómetro de Baumé, sera de $ 0.14. En las demás salinas se fijara el precio
de las aguasales, por decalitro, según Su grado de concentración y teniendo co
mo base el precio de $ 0.14 a'luí señalado.
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"PARAGR.i\FO 12,- El Banco de la República podrá rebajar hasta en un diez por
ciento los precios fijados en este artículo, para ventas consecutivas men
suales no menores de 250,000 decalitros entregados al comprador y pagados
de contado,-"

Respecto a la última parte del citado proyecto de Decreto, el señor Minis

tro de Minas y Petróleos ha expresado el concepto de ~ue el descuento a los industriales

~ue compren cantidades grandes debe ~uedar subordinado a la oondición de ~ue los precios

de venta del producto elaborado sean sometidos a la aprobación de la Junta Directiva del

Banco, a fín de "garantizar una rebaja ~ue beneficie realmente al consumidor". Como el

descuento de $ 0.014 en decalitro, representa en tonelada unicamente $ 4.48, la reduc

ción proyectada no podría, en manera alguna, influír en los precios de la sal al porme

nor, por lo cual la fórmula del señor Ministro de Minas es improbada por la Junta,

En relación con este mismo asunto de los precios del aguasal, el señor Ge

rente informa de nuevo detalladamente sobre los puntos tratados por el Comité Ejecutivo

del Banco en sus sesiones de 17 y 18 del mes en curso, y da cuenta de ~ue tanto los ela

boradores de sal como los obreros de éstos han dirigido al Banco 'extensas comunicaciones,

en ~ue piden se conserve el sistema actual de cupos para la venta de materia prima.

VII - VTSITA DE LA SUPERINTEND&~CIA A LA AGillfCIA DE RONDA - Se lee la Nota N2 3835

del señor Superintendente Bancario, en la cual avisa ~ue del informe rendido por los Ins

pectores de ese Despacho que practicaron una visi ta a la Agencia del Banco en Ronda, al

cierre de operaciones del día 21 del mes en curso, no se desprende observación alguna de

fondo.

VIII - INFOR1ill DE LA COOPERATIVA DE ELABORADORES DE SAL - Presenta el señor Geren-

te el informe ~ue la Junta Directiva, el Auditor y el Gerente de la Sociedad Cooperativa

de Elaboradores de Sal rinden a la Asamblea de Accionistas sobre las actividades de aqu~

lla entidad en el semestre pasado, y se resuelve que se pasen sendas copias de él a los

señores DirectoreSe

IX - REPRESENTANTE EN EL INSTITUTO DE ACCION SOCIAL - Se lee una comunicación

del Gerente del Instituto de Acción Social 'de Bogotá, en que solicita que el Banco de la

República designe nuevo suplente de Don Eduardo Cuéllar, Miembro Principal de la Junta

Directiva de dicha entidad, por cuanto el actual suplente, Doctor Julio Pardo Dávila,

forma parte de esa Corporación, en su carácter de Alcalde de la ciudad,

Se procede a la votación y es declarado electo por unanimidad el Doctor He~

nando Posada Cuéllar,

X - DEUDA DE CUNDINAW~RCA - Informa el señor Gerente que el Goberngdor de Cund!

namarca insiste en ofrecer al Banco en garantía la suma de $ 350,000 que reconcció al De

partamento la Ley 30 de 1.940, por concepto de participación en el producto de las sali

,nas terrestres de esta sección del país. El Departamento reduciría la deuda actual a la

expresada suma de $ 350.000 y retiraría los bonos que hoy respaldan las obligaciones a

su cargo o

El señor Restrepo insinúa que se estudie la posibilidad de que el Banco ll~

gue a un acuerdo contractual con el Gobierno Nacional y con el Departamento de Cundinama~

ca, para destinar anualmente, de los sobrantes de la renta de salinas una vez atendidos

los compromisos que ella garantiza, la suma de $ 100,000, con el fín de que la Nación pu~

da amortizar en un plazo razonable la deuda a favor de Cundinamarca correspondiente al

presente año, deuda que, como ya lo advirtió en la sesión anterior, solamente tiene apro

piada en el presupuesto de la vigenoia en curso la suma de $ 10.000.

El señor Cuéllar se muestra partidario de que el Departamento cobre la suma
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i~clu~~a en el presupuestc, para estudiar la operación por el saldo de $ 34D,000.

El señor García Ramírez observa que, de acuerdo con el Decreto 128 de 1.941,
la par-t í.cí.pac í.ónva que Se refiere la Ley 30 de 1,940, puede ser pagada a Cundinamarca en

documentos de deuda pública o en pagarés cuyo vencimiento no sea posteri;or al 31 de Di
'/

cieníbre de 1'.942, y que es mas aconse jabLe para el Banco recibir estos valores en .pago o

en garantía de la deuda del Departamento!

La Junta aprueba en principio, por unanimidad de votos, la operación propue~

ta por el Go1Yernad6~ de Cundinamarca, siempre que se garantice satisfactoriamente la amcE

tización de la deuda\a cargo de la Nación que debe respaldar el préstamo al Departamento,
- \ .
y resuelve comisionar\al señor Abogado del Banco para que elabore la minuta del respecti-

vo contrato, a fín de estudiar nuevamente el asunto en la próxima reunión.

XI- SOBRE VENTA DE ES1~RALDAS - Manifiesta el señor Gerente que en NotaNg 630,
de 23 de los corrientes, el señor Ministro de Minas y Petróleos, de acuerdo con la Junta

Consultiva de Haoienda, ha sugerido la posibilidad de que la venta de esmeraldas se lleve

a cabo por conducto del Banco.

Considerado el asunto por sus diversos aspectos, la Junta, a moción del se

ñor Gerente, resuelve pasar la nota del Ministerio de Minas y Petróleos a una comisión

A las 12 m, se levantó la sesión.

~ECRETARIO,

L..t~ -

del Gobierno y rinda un informe scbre el particular en una de

presidente integra la comisión con los señores López de Mesa y
-'~-:~"~':r':~ .

\.
~¡

'l .• ,- ,", - ~-

/:2:,::"#)/~

/(2Q------n

que eS~udie la iniciativa

las 'próximas sesiones. La

Prieto,

EL PRESIDENTE,

A)tI;¡JPAI

'JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA
ACTA DEL,DIA 6 DE AGOSTO DE 1.941

En Bogotá, el día 6 de Agosto de 1.941, a las 10.:;0 a. m. se reunió la Junta Dire,2,

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Cuéllar, Presidente,

Córdoba, Garcfa R., Jaramillo, López de Mesa, Michelsen, Prieto, Puerto y Restrepo, y de

los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 A C T A = Se aprobó y firmó el acta de 'la sesión precedente, de Julio :;0.

11 INFORMES = Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, datos de otras

cuentas del Banco y la'relación del movimiento de cambios internacionales elaborada por la

Oficina de Control. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York

de las !)lonedas extranjeras, que no han registrado variaciones en los últimos d!as, y del ca

fé, cuyos precios han mejorado para casi todas las oalidades. Da cuenta de que el volumen

de transacciones en la Bolsa de Bogotá. llegó en el pasado mes de Julio a la suma de

S 3.197.317.01, con precios altos y sostenido.s para la mayor parte de los. valores. Igualme!!

te ~nforma el señor Gerente que el Doctor Hernando Posada Cuéllar agradeció y aceptó la de

signación de Miembro Suplente de la Junta Directiva del Instituto de Ácción Social; que el

Secretario del Concejo de la ciudad' dióaviso de la elección de los señores Efrafm González

y Angel María Uricoeohea, como: Auditor Prinoipal y Suplente, en su orden, de las EmPresas

Munioipales de Bogotá, y que los o:breros que trabajan en la elaboración de sal en Sesquilé
se han dirigido al Banoo pidiendo que-se oonserve el Sistema de cupos para la venta de mate-
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ría prima a los industriales.

nI = ACTA DEL COMITE = Se da lectura al acta NQ 551 del Comité Ejecutivo del Banco. ,"-

IV - OPERACION DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO = Se aprueba un préstamo adicionel por

$ ~O.OOO del Banco Central Hipotecario a la señorita Beatriz Osorio Sierra, oon garantía

del edificio que aotualmente se construye en esta oiudad. en la intersecoión de la Carrera

Ba. oon la oalle 12. sobre el oual el mismo Banoo había prestado ya a la interesada $90.000.

Los peritos han estimado el valor del edifioio. una vez terminado, en $ 4~0.235.00 y su re~

ta mensual en $ ;.289.00. La ouota mensual para el servioio de los dos préstamos asoiende a
\

$ 1.00;.72, Y el Banco asumirá directamente la administración de td~a la propiedad.

v - EMISIONES .. Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Bance

desde el ;0 de Julio último, que han sido así:

BILLETES DEL BANCO

Saldo autorizado por emitir en 29 de Julio de 1.941 •••••••••••••••••••••••••••

Emitido para la Ofioina de Bogotá, según Aota Ng 725 del 12 de Agosto, 50.000
billetes de $1, números 26.700.001 a 26.750.000 de la serie "R", edioión de
1.929, que valen ~.G.e...& ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • • • • • •

- Saldo autorizado por emitir hoy •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

$ 300.000-

50.000

S 250.000-

-
Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 en billetes del Banoo de la Repúblioa.

VI - CONTRlBUCION BANCARIA - Informa el señor Gerente que la Superintendenoia Banca
.. .-

ria.· en Ciroular NQ ~69, ha cO!lll.Ulioado que al Banco oorresponde pagar en el segunde semestre

del año en ourso la sume de $ ;5.487.22, por conoepto de-honorario para atender a los gastos

que demanda el funoionamiento de dicha entidad. Aunque el porcentaje sobre los activos no ha

variado, la cuota del. Banco aumentó en $ 2.;;2.89. en relación oon el semestre anterior. Ll~

ma la atenoión el señor Gerente hacia el hecho de que algu.nos renglones del Activo del Banco,

como el de-"Plata que garantiza. los certifioados". no deberían estar sujetos al pago de la

contribuoión bancaria, pues corresponden más bien a cuentas de orden. En el oaec que se con

templa, la partida figura en el cuerpo mismo del balanoe, por tratarse de signos monetarios,

cuyo volumen en circulación oonviene que pueda oonocer el público en oualquier momento.

A moción de los señores Cuéllar y Miohelsen, se resuelve que este punto sea es

tudiado por el Comité, para ver la manera de que el aludido renglón de "Plata que garantiza

los certifioados". se deduzca del activo del Banco por la Superintendenoia al liquidar la

contribuoión bancaria.

VII - DEUJ}A DE CtmDINAMARCA = Se aprueba. por unanimidad de votos, la minuta que pre

senta el señor Abogado, de acuerdo con lo convenido en la sesión anterior, para el préstamo

de $ 350.000.00 al Departamento de Cundinamarca, con garantía de las sumas reconocidas a su

favor por la Ley ;0 de 1.940, correspondientes al presente año o a cualquiera de los siguie~

tes. El Departamento deberá abonar al Banco. tan pronto como le sea pagada, la_partida de

$ 10.000.00 inoluida en el presupuesto de la vigencia en el curso para dar cumplimiento a lo
dispuesto por la citada Ley ;0.

VIII - DIRECTOR DE LA AGENCIA. DE FLORENCIA - En vista de que se han presentado varias

quejas oontra el actual Director de la AgElllcia del Banco en Florencia, se resuelve que el

Comité investigue lo que haya de cierto en el particular y adopte las providenoias que esti-

me del caeo , .(:;:;l.:,,,;,;.j)
A las 11 y ;0 a. m. se levantó la sesJ.9n.---...._....j ....."'<'_

EL PRESIDENTE, I rO.. I - 1/·/)j. j)~()J\V'V,- .J:;://~~~~~~
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA. REPUBL:rCA

ACTA DEL DIA 15 DE AGOSTO DE 1941

EzlBOgotá, el día 13 de Agosto de 1.941, a las 10 y ;lO a. m., se reunió la Junta D,!

reotiva del Banoo de la Repúblioa, oon asistenoia de sus miembros, señores Cuéllar, Presiden

te, Córdoba, Garoía Ramírez, Jaramillo. López de Mesa, Miohelsen, Prieto, Puerto y Restrepo,

y de los señores Gerente, 2' Subgerente, Auditor y Abogado del Banoo.

1 ~ A C T A - Se aprob6 y firmó el aota de la preoedente sesión, de Agosto 6.

11 = INFORMES = Se distribuyen el balanoe de préstamos y desouentos y datos decotras

cuentas del Banco , as:! como el boletín semanal de la Ofioina de Control de Cambios. El señor

Gerente presenta las ootizaoiones en Nueva York para los bonos oolombianos, que han subido,

y un oable de la misma plaza, que aviSa una baja de las ootizaoiones de algunas de las oali

dades de oafé de Colombia, lo mismo que el dato del movimiento en Julio de las Ofioinas de

Compensaoiónde Cheques, que ~soendió a $ ;1.20.528.000, oontra $ 117.571.000 en el mes preoe

dente y $ 97.496.000 en Julio de 1.940, y el detalle de los bonos 'de Almaoenes de Dep6sito

desoontados por el Banco , distribuídos por garantías, y que en Julio' 51 pasado valían

1 15.277.000.

111 - EMISIONES - El señor Gerente da

de el 6 del presente mes, que han sido así:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo ,autorizado $ 1.250.000-

Emitido para Medellin, 50.000 billetes de 11, números 26.;lOO.OOl a
26.;l50.000, Aota NR 726, de Agosto 6 de 1.941 •••••••••••••••••••••••• I 50.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de Sl,números 26.750.001 a
26.~00.000, Aota NR 727, de Agosto 6 de 1.941 •••••••••••••••••••••••• 50.000-

Emitido para Santa Marta, 50.000 billetes de 15, números 9.850.001 a
9.900.000, Aota NR 727, de Agosto 6 de 1.941 ••••••••••••••••••••••••• 250.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 27.000.001 a
27.050.000, Aota NR 728. de Agosto 9 de 1.941 •••••••••••••••••••••••• 50.000-

Emitido para Barranqui11a, 50.000 billetes de Sl. números 27.200.001 a
27.250.000, Aota NR 728, de Agosto y de 1.941 •••••••••••••••••••••••• 50.000-

Emitido Para Cali, 50.000 billetes de 11. números 26.500.001 a 26.550.000
Acta Ni 729, de-Agosto 11 de 1.941 ••••••• ~ ••••••••••••••• ~........... 50.000-

Emitido para Bacaramanga. 50.000 billetes de $1, números 26.950.001 a
27.000.000~' Aota NR 729, de Agosto 11 de 1.941 ••••••••••••••••••••••• 50.000- 550..000-

700.000-

IV - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de 400 aooiones de la olase "D" del

Banoo de la Repúblioa hecho por Carlos Salazar del Camino a Salazar Argáez S. A., segÚn título

Ni 2962.

v - SOBRE CIERRE DE BANCOS - Habiendo informado el señor Gerente que el Superintenden

te Banoario, para autorizar el oierre de los banoos el sábado próximo, que le han pedido algu

nos de éstos, exige que lo solioite también la Junta, é'sta autoriza para que se haga esa solio,!

tud en su nombre.

VI - QUEJAS DEL COMISARIO DE LA GOAJIRA = Se da leotura a la Nota NR 1191, del Minis

terio de Gobierno, que transoribe las quejas elevadas por el Comisario Espeoial de la Goajira

en relaoión oon el preoio que se está pagando a los indios por la reooleooión de la sal de las

salinas marítimas en dioha Comisaría y la forma en que ese pago se haoe: en vales que tienen e

llos que oambiar por víveres a preciQ~ exagerados. y la re~puesta que el Banoo dió a dioha no

ta, en que explioa que él está pagando el mismo preoio que regía anteriormente, de 12 oentavos
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por saec de sal, y que ese pago 10 haoeen dinero a los contratistas, con quienes hubo

de negociar por la urgencia de recoger la sal. y que se está estudiando la pronta ape!:

tura de un comisariato, para evitar que se abuse en la venta de los articulos de prim!,

ra necesidad que compran los indios. La Junta aprueba tal respuesta.

VII - SOBRE PUBLICACION DE BALANCES '- A moción del señor Gerente, se dispone que

de acuerdo con la autorización que contiene el artículo 11 de la Ley 82 de 1.931, en a

delante solo se haga la publicación del balanoe del Banoo oada mes, y que semanalmente

se continúe publicando l1nioamente los datos que más interesa conocer al públioo, como

son: El oro en Colombia y en el Exterior, los préstamos y desouentos a los banoos afi

liados, a las entidades ofioiales, a los partioulares y a la Federaoión de Cafeteros;

los billetes del Banoo en oiroulaoión y los depósitos. Esta disposición debe consultar

se oon la Superintendenoia Banoaria.

A las 11 y 15 a. m. se levantó la sesiÓñ••....,.,;,:-.
-"'"

,,0··- <, )
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 20 DE AGOSTO DE 1941

En Bogotá, el dia 20 de Agosto de 1.941, alas 10y 30 e. m., se reunió la Jun

te Directiva del Banoo de la República, con asistencia de sus miembros. señores Cuéllar,

Presidente, Córd09a, Garcia Ramirez, Jaramillo, López de ~esa.Michelsen, Puerto y Res

trepo. y de los señores Gerente, 2R Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de

conourrir el señor Prieto.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la preoedente sesión, de Agosto 13.

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y desouentos y datos de
- -

otras cuen'tae del Banco, lo mismo que el boletín de la Ofioina de Control de Cambios. El

señor Gerente presenta las ootizaoiones en el meroado de Nueva York de los bonos colom

bianos, que han bajado ligeramente, y de las monedas europeas, que no han variado, ob

servando que ya no se ootiza en dioha plaza la ljra italiana. Presenta también un oable

de la misma ciudad, en que se avisa un alza de 1/4 de cen tavo para la mayor parte de las

oalidades de oafé oolombiano y la nota NR 4215 de la Superintendencia Banoaria, en que

oomunioa el número de aooiones que en el Banoo de la Repúblioa deben poseer los banoos ~

filiados a él, según las situaoiones de aquéllos en 30 de Junio del presente año.

111 - OFICINA EN BUENAVENTURA - Se da léctura a una oomunioaoión del señor Jorge

E. Cruz, representante al Congreso, en que pide el estableoimiento de una agenoia del

Banco en el puerto de Buenaventura. Los señores Jaramillo y López de Mesa se muestran f~

vorables a la idea, y la Junta, a mooión del señor Cuéllar. resuelve que se prepare un

presupuesto de los gastos probables que tendría la Ofioina de que se trata, a fin de es

tudiar a fondo el -asunto.

IV - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de 100 acciones de la olase

"D" del Banoo de la República que el Anglo South Amerioan Bank haoe al Banoo de Oriente

de Rionegro, según consta en el titulo Ne 296;S.,

•
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v ~ COMISION POR RETENCION DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA - Se da lectura a una nota del

Administrador de Hacienda Nacional de Cundinamarca, en que manifiesta que no admite la comi

sión del 1% cargada por el Banco en las sumas retenidas por éste por impuesto sobre la renta

en los pagos de cupones de deuda pública, y a un memorandum preparado por ,el Doctor Luis An~

gel Arango sobre la materia, en que muestra la conveniencia y equidad de esa comisión, aunque

al sustituir el artículo 62 de la Ley 81 de 1.931 por el 72 de la 78 de 1.935 se suprimi6 la

parte que servia de fundamento al cobro de la comisión, y sugiere que se diote un decreto re

glamentario de la ley, autorizándola.

El señor Restrepo está de acuerdo en la conveniencia y justicia del pago de la

oomisión de que se trata, aunque no ve muy olaro el fundamento legal para ello, y ofreoe es

tudiar la ouesti6n.

VI - SERVICIO DE BONOS FERROVIARIOS - Se autoriza la celebraoión de un oontrato glo

bal oon el Gobierno Naoional para haoerse el Banco oargo del servicio de 10B bonos ferrovia

rios que hasta por $ 15.000.000 están autorizados, en oondioiones similares a las estableoi

das para el servioio de los bonos de oafé. Cada vez que se vaya a hacer una emisión de tales

papeles se dictará un decreto especifioando las oondioiones para el servioio de oada emisión.

VII - SOBRE EXPORTACION DE PLATINO - Manifiesta el señor Gerente que el Gobierno Ame

rioano está muy interesado en que el platino produoido en Colombia, que en muoha parte está

yendo hoy al Japón, vaya todo a los Estados Unidos y que con ese motivo la Oficina de Control

de Cambios y Exportaoiones diotó medidas reglamentando el oomercio de platino, en el sentido

de que s610 podrá exportarse el metal a oambio de oréditos irrevooables abiertos por banoos

de los Estados Unidos; pero que eso no ha dado el resultado que se busoaba, porque los pre

cios que se pagan en dioho país son inferiores a los que se pueden obtener en otras partes,

por lo oual se estudia otra forma más efioaz y se he sugerido que el Banoo de la Repúblioa se

haga cargo de oomprar el metal, por cuenta del Gobierno Americano, al preoio que éste fije, o

que lo oompre al preoio que pueda obtenerse, para ofreoerlo luego en los Estados Unidos, sie~

pre que las pérdidas o ganancias que puedan resultar de la operaoión sean por cuenta del Go

bierno de Colombia, sin oorrer el Banoo, en ninguno de los dos casos, contingencia alguna. La
Junta autoriza para oonvenir en cualquiera de las dos formas sugeridas.

VIII DEUDA DE POPAYAN A BANCO CENTRAL - Manifiesta el señor Restrepo que el Municipio

de Popayán tiene una deuda hipotecaria en el Banoo Central, ouyo saldo es de unos $ 180.000;

que por una ley se hizo de cargo del Gobierno naoional esa deuda, y que éste, por un deoreto,

apropió fondos para servirla, pero dejando la garantía de las finoas hipoteoadas por Popayán

al Banoo. Como eso no satisfizo a Popayán, ahora se propone reemplazar esas finoas oon otras

nacionales, pero además el Bsnco Central pide que el de la Repúblioa se haga oargo del servi

cio de la deuda oon los remanentes de la renta de gasolina, y así lo propone a éste el Gobier

no.

Sometida a votaoión la propuesta del Gobierno, la Junta la acepta, por unanimidad.

/



NR 1293 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 27 DE AGOSTO DE 1941

En Bogotá, el dia 27 de Agosto de 1.941, a las 10 y 30 s. m., se reunió la Ju~

ta Directiva del Banco, con asistencia de sus miembros, señores Cuéllar, Presidente,

Córdoba, Garcfa Ramfrez, López de Mesa, Michelsen, Puerto y Restrepo, y de los señores

Gerente, 22 Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores

Jaramillo y Prieto.

1 A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Agosto 20.

11 PROPOSICION DE DUELO - Habiendo comunicado el señor Gerente el fallecimie~

tode D. José Antonio de las Casas,(~~tiguo y meritori~emPleado de la OficinaPrinci

pal,dsl Banco,ela'Junta aprueba la siguiente proposición:

:"La Junta ;Directiva del Banco de la ,República Lamerrba la prematura 'muerte

del señor José Antonio de las Casas, antiguo y meritorio empleado de la institución,

quien desempeñ6 diversos puestos de confianza con honorabilidad, competenoia y oonsa- /

graoión dignas de elogio, y presenta a la señora viuda, a los pequeños hijos y demás

deudos del finado muy sinoera'manifestación de pesar."

111 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de

otras cuentas del Banco, así como el boletín semanal del movimiento de cambio. El señor

Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York de los bonos oolombianos

y las monedas europeas y un cable de la misma ciudad en que se avisa baja en los pre

cios de los cafés colombianos, e informa que la Superintendenci.a Bancaria accedi6 a d~

duoir del activo del Banco, al liqui.dar la contribuoión bancaria, el renglón de "Plata

, que garantiza Certificados", como se le había pedido ¡ que también autorizó la Superin

tendencia, según Nota N2 4303, la publi.cación mensual de los balanoes del B~~co, como

, lo dispuso la Junta en sesión del 13 del presente, y que ya el Gobierno dictó el decr~

to que autoriza el oobro del 1% de comisión en las retenciones que haga el Banco al p~

gar los cupones de deuda públioa, por ooncepto de impuesto sobre la renta.

IV - OPERACION DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo de $ 120.000.00 al

señor Pedro Nel Cspina, que en principio aprob6 el Banco Central, con la garantía de

un lote en la esquina de la Carrera 9a. oon la Calle 13, de esta ciudad, y el edificio

que va a levantarse en él, que representan un valor calculado en $ 450.840 y un produ~

to mensual que se estima en $ 3.450.

v - SOBRE GARAN~IA ADICIONAL A OBLIGACIONES SOBRE CAFE - Habiendo informado

el señor Gerente que están ya emitidos los bonos de café que han de darse al Banco co

mo garantía adicional de los descuentos de bonos de almacenes expedidos sobre café, y

consultando qué destino debe darse a los intereses de aquellos bonos y al valor de los

que resulten sorteados, la Junta resuelve que esas oantidades se apliquen a abonar la

obligación respectiva, pudiendo en el primer caso la Federaoión de Cafeteros disponer

en la proporción equivalente de parte del café que respalds'él bono de Almacén, 'y,re~

poniendo en el segundo, en la misma proporción, los bonos sorteados,

VI ~ SOBRE TECNICO PARA SALINAS - El señor Gerente da lectura a un' memorandum

del señor R. H. Parrish, en que da los datos relativos a las condiciones en que podrían

contratarse los servioios del señor H. W. Bartlett, distinguido técnico americano, para

el estudio y planeo de la explotación de las salinas marítimas, que sería~un sueldo

mensual de US$ 1.000, más los gastos suyos y de su señora desde su salida'de San Fran-

/



ci~co de California. E~a~ fueron la~ ba~es del arreglo similar que el señor Bartlett

hizo" con el Gobierno de Venezuela.

El señor Michelsen propone, y es aprobado, que se utilicen los servicios

del Instituto de Fomento Industrial para adelantar las gestiones de'consecución del

técnico salinero, teniendo en cuenta la informaoión que se tiene sobre el señor Bar

tlett.

VII - INVERSION DE FONDOS DE CUENTA ESPECIAL DE CA1ffiIO - A moción del señor G~

rente y con el fín de facilitar al MUnicipio de Bogotá la colocación de los "Bonos de

Fomento Municipal" que recibió del Gobierno, se resuelve, con el voto favorable del

señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, que cuando haya fondos de la Cuenta Es

pecial de Cambios para invertir, de acuerdo con el Decreto extraordinario N2 563 de

_1.940, Se de~tinen a comprar tales valores al MUnicipio, al 80% del valor nominal.

Se autoriza,también con el voto del ~eñor Mini~tro, la venta de "llono~ de

la clase"ll" de la Deuda'Interna Unificada", en que está invertida parte del saldo de

la mencionada cuenta, a un precio no inferior al 80%. Esas ventas se harán exclusiva

-mente al Gobierno, para el servicio de amortización de los bonos, y quedan sujetas a

la condición de que la Cuenta Especial de Cambios pueda ad~lirir del Municipio de Bo~

tá igual cantidad de "Bonos de Fomento MUnicipal" a la misma cotización del 80%.

Como esta operación equivale a cambiar bonos de Deuda Unificada del 4%
por los de Fomento, del 6%, operación muy ventajosa, al llegar el caso deben hacerse

en la Cuenta Especial de Cambios los asientos respectivos en forma tal que aparezca

_muy claramente el espíritu de la negociaCión autorizada.

VIII - SEPARACION DEL SEÑOR RESTREPO - Manifiesta el señor Restrepo que se sepa

ra de la Junta, por motivo de haber sido promovido al Minis'terio de la Economía Nacio

nal, en donde queda a la orden de la Directiva en cuanto pueda ser de algdn servicio

para el Banco, y aprovecha la ocasión para hacer constar su agradecimiento a éste y a

los bancos afiliados ~or la valiosa cooperación que prestaron a sus actividades mien

tras ha estado al frente de la hacienda pública.

El señor Presidente manifiesta en nombre de la Junta el sentimiento por la

separación del señor Restrepo y su gratitud'por los servicios tan importantes que pres

tó a sus labores en ~as diferentes ocasiones en que lo ha contado entre sus miembros. '

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión.

EL

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 3 DE SEPTIE1ffiRE DE 1.941

En Bogotá, el día 3 de Septiembre de 1.941, a las 10 Y30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembro~, señores Cór

doba, Cuéllar, García Ramirez, Jaramillo, Michelsen, Prieto y Puerto, y de los señores

Gerente, 2@ Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Asistió también el Dr. Carlos Lle

ras Res trepo • quien entra a la Junta en su calidad de Ministro de Hac í anda y Crédito Pú

bUco.

1 ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de Septiembre y Octubre son elegi-
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dos Presidente y Vicepresidente de la Junta los señores Lleras y Michelsen.

Ir - MIEMBRO DEL COMITE - Para el mismo período es designado miembro del Comité

ejecutivo del Banco el señor García Ramírez.

111 A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la precedente sesión, de 27 de Agosto.

IV - INFORMES - Se distribuyen el balanoe de préstamos y desouentos, datos de otras

ouentas importantes del Banoo, y el movimiento semanal de la Ofioina de Control de Cambios

y Exportaciones. El señor Gerente informa que han tenido un alza apreciable las ootizaoio

nes de los bonos oolombianos en el mercado de Nueva York. Manifiesta también el señor Ge

rente que por difioultades que según pareoe se han presentado en los Estados Unidos en re

laoión oon las ouotas de café para las importaciones a ese país en el año qu~ principia el

12 de Octubre próximo, no se han reanudado las ventas de café colombiano, lo que está afe~

tando las reservas de oro del Banco, que quedaron en el"50,33% en la semana pasada. El se

ñor Lleras informa que se está buscando una fórmula de cooperación entre los países prQdu~

tores y el Gobierno Americano para evitar el acaparamiento de café y mejorar la distribu

ción de éste en los Estados Unidos, con lo que se espera solucionar las dificultades que

se han presentado para fijar las nuevas cuotas de exportación.

V - TRASPASO DE .-\CCIONES - Se aprueba el traspaso de 17 aooiones de la olase "D"

~' del Banco de la República hecho por Soledad de Izquierdo a Luis Soto & Co. Ltda., según

consta en el título N2 2970.

VI - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones heohas por el Banco

después del 13 de Agosto pasado, que han sido las siguientes:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado $0~.$eeeeee•• e.ée.

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 27.050.001 a
27.100.000, aota N~ 730, de Agosto 27 de 1.941 ••••••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Cartagena, 50.000 billetes de $1, números 31.050.001
a 31.100.000, Aota N9 131, de Septiembre lR de 1.941 ••••••••••• 50.000-

Saldo que queda por emitir "$' '" e e ~" " .. '" " " " $'" " "' (30 '" " "'" e ~ '" 9 e e e fI' '" " " '" '"

$ 700.000-

100.000...

$ 600.000-

VII - SUPLENTE DEL SR. LOPEZ DE MESA - Habiendo informado el señor Gerente que el

señor Liberio López de Mesa se ausenta de la oiudad por más de un mes, la Junta dispone

que se convoque al suplente, de dicho Director, Dr. Rubén Jaramill0 Arango.

'-< ,'"

V~II - SEPARACION DEL SR. Ll:iIS M. LEON - Informa el señor Gerente que el Cajero Prin

oipal del Banoo, señor Luis M. León, sufrió una pérdida de $ 5.000, debida sin duda a la

enfermedad que sufre y que le afeota sus faoultades, ya que la culpabilidad está absoluta

mente desóSritada¡ que el Comité Ejeoutivo estudió el punto y conceptuó que era el caso de

separar-de su puesto al señor León, jubilándolo y condonándole la suma que por esta pérdi

da resulta a su cargo.

La Junta, teniendo en ouenta las circunstancias expuestas por el señor Geren

te y el hecho de haber venido el señor León prestando sus servioios al Banco desde su fun

dación, oon honradez y consagración, aooge lo oonceptuado por el Comité ejecutivo.

IX - CAJERO PRINCIPAL - Se nombra Cajero Principal de la Oficina Prinoipal del Ban

00 al señor Carlos Tobar y Tobar, actual Visitador, y que ha' sido postulado para el puesto

por el Comité Ejecutivo.

Banco.
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ACTA DEL DIA 10 DE SEPTIEllBRE DE 1941

En Bogotá, el día 10 de Septiembre de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros seAores Lleras,

Presidente, Córdoba, Cuél1ar, García Ramírez, Jaramil1o, Michelsen, Prieto yPuerto, y

de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Septiembre

Ir - INFORTh~S - Se distribuyen el balance de préstamos; datos de otras cuentas

del Banco y el boletín de la Oficina de Control de Cambios. El señor Gerente presenta los

_ datos del movimiento en Agosto de las oficinas de compensación de cheques y de la Bolsa

de Boeotá, observando que ambos muestran baja en comparación con el mes anterior. El mon-

.to respectivo fué de $ 101.401.000 Y $ 2.912.000, contra $ 120.528.000 Y $ 3.197.000 en

julio. Compara las cifras de los balances del Banco en 31 de Julio y 31 de Agosto, que mue~

tran aumento entre esas dos fechas en los descuentos a los bancos accionistas y a los parti

culares, y disminución en las reservas de oro, en los billetes en circulación, en los depó

sitos y en los préstamos a entidades oficiales~

111 - BONOS DE ALTh~CENES DE DEPOSITO - Lee el señor Gerente la relación de los bonos

descontados,clasificados por los productos que los garantizan e informa que la Federación

de Cafeteros ha presentado al descuento en el Banco bonos de Almacenes expedidos sobre algo

d6n extranjero, lo que no está permitido. A moción del señor Lleras, la Junta dispone que

se notifique a la Federación que son absolutamente inadmisibles para redescuento en el Ban

co .los bonos respaldados,ccn~productoso mercancías extranjeras a

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco de~

pués del 3 del presente, que han sido así:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

50.000-

50.000-

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado O •• &é&$é.e$O~.e$$'e6eeQOe0$.ooeO.Qe.

Emitido para Cartagena, 50.000 billetes de tI, números 31.100.001 a
31.150.000, acta Nº 732, De Septiembre 4 de 1.941.................. $ 50.000-

Emitido para Pasto, 50.000 billetes de $1, números 33.000.001 a
33.050.000, Acta N2 732, de Septiembre 4 de 1.941 ••••••••••••••••• 50.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 27.100.001 a
27.150.000, Acta ~Tº 733, de Septiembre 6 de 1.941 50.000-

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $1, números 33.050.001 a
33.100.000, Acta N2 734, de Septiembre 8 de 1.941................. 50.000-

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $1, números 27.250.001 a. . ,- .
27.300.000, Acta N2 735, de Septlembre 9 de 1,941 .

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, ~1fme.ros .27.150.001 a
27.200.000, Acta N2 736, de Septiembre 9 de 1.941 •••••••••••••••••

$ 600.000-

300.000

$ 300.000-

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 en billetes del Banco de la República.

V - TERNA PARA MIEMBRO DE JD1TTA DE Bm,EFICENCIA - A petición del señor Gobernador de

Cundinamarca, la Junta aprueba la siguiente terna para que aquel designe un miembro de la J~

ta de Beneficencia del Departamento: señores Luis Angel Arango, Salvador Camacho y Eduardo Es

guerra Serrano.
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VI - AUTORIZACION A LA FRONTINO GOLD MINES PARA AFINAR ORO - ~llinifiesta el señor

Gerente que la Frontino Gold Mines Co. insiste en su solicitud de que Se la autorice pa

ra afinar el oro ~ue extrae e

Los señores Lleras y Michelsen son de concepto que ese asunto corresponde r~

solverlo a la Oficina de Contrcl de Cambios, pero el señor Gerente les explica que ésta

procede en la materia de acuerdo con el Bancoo

El señor Jaramillo manifiesta Que la situación actual ds la Compañía es mlY

difícil, con motivo de la guerra europea, y puede llevarla aún a suspender trabajos en

las minas, lo que sería muy grave, y es conveniente apoyarla en tales circunstancias o

El señor García Ramírez presGnta la siguiente proposición, que resulta nega-

d.a~

"Antes ele resobrer sobre la solici tud Que se viene discutiendo, pídase a la

Casa de Moneda de Medellín concepto escrito sobre el particular".

El señor Cuéllal"' sienta la proposición s í.guí.an t s , que 8S apro bada s

"La Junta Directiva del Banco conceptúa favorablemente a Que se dé por la O

ficina de Control de Cambios y Exportaciones autorización a la Frontinc Gold Mines Ltd.,

por el término de seis meses, para afinar el oro que extraiga de sus minas".

VII - ACTA DEL COMITE - Se da lectura al Acta NQ 556, correspondiente a la sesión

del 8 del presente del Comité Ejecutivo del Banco.

VIII - SOBRE DISMINUCION DE RESERVAS - El señor Prieto llama la atención a la reba

ja que viene presentándose en las reservas metálicas del Banco y a la necesidad de adop

tar medidas al respecto, sugirienelo que se podría utilizar los orédi tos en dólares que

tienen los ~bancos comerciales para reforzar las reservas del da la República mientras se

restablece la exportación de café. El señor Michelsen le observa que el mismo Banco de la

República puede apelar a los créditos que tiene en los Estados Unidos, y el señor Jarami

110 manifiesta que se trata de una situación transitoria que cambiará tan pronto como se

reanude la exportación, que será ya muy pronto, por lo cual sugiere que se espere a que

esto se verifique, lo que la Junta acoge.

IX - EXPORTACION DE MONEDAS - Manifiesta el señor Gerente que existiendo la urgeE

cia de hacer exportaciones de oro y no habiendo barras afinadas suficientes para completar

inmediatamente el monto conveniente para una remesa, se piensa completarla con monedas de

oro colombiano, lo que tiene el concepto favorable del Comité ejecutivo, y que la Junta a~

to r-í.za ,

En Bogotá, el dia 11 de Septiembre de 1.941~ a las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la Repáblica, con asistencia de sus miembros, señores Lle_

ras, Presidente, Córdoba, Cuéllarp' Garc!a Ram!rez, Jaramillo, Miohelsen, Prieto y Puer

to, y de los señores Gerente, 29 Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

I - A C T A - Se aprobó y firmó el aota de la sesión precedente, de Septiembre

10.
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11 -.INFORMES - Distribuídos el balanoe de préstamos y desouentos, da}os de otras

ouentasdel Banoo y el boletín de la Ofioina de Control de Cambios, el señor Gerente in

forma que han subido los bonos oolombianos en Nueva York y que se giró un millón de dóla

res sobre el orédito en el Chemioal Bank &Trust Company, oon el objeto de reforzar las

reservas del Banoo.

111 - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de aooiones del

Banco de la Repdblioa, verifioados del 5 al 17 del presente mes:
./

ti

ti

"

"..

acoiones2

7
8

4
1

de Luis Soto & Co. Ltda. al Banco Comercial de Barranquilla, por •• ~

de Luis Soto & Co. Ltda. al Banco del Estado (Popayán) por •••••••••

del National City Bank oí New York alcBanoo del Es,tado por •••••••••

del Banoo de Salamina al Banoo de Oriente (Rionegro) por •••••••••••

Á~CIONES

~IONE3 DE LA CLASE "D":

lI!ll" 2972, de Luis Soto & Co. Ltda. a Margarita Montaña B., por ••• • • • • • • • • • • •

;I~ 2977," Blanoa Flórez de Otálora, 50 aooiones, de José Vioente Garoía, 1
aooióny de Ceoilia Ruíz de Villamil 17 aooiones a la Caja de
Crédito Agrario Industrial y Minero, por ••••••••••••••••••••••• 68

DE LA CLASE "B":

IV - EMISIONES - Da ouenta el señor Gerente de las emisiones heohas por el Banoo des

pués del 10 del presente mes, que han sido estas:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••

'Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, n~meros 27.350.001 a
~7.400.000. Aota Na 737, de Septiembre 15 'de 1.941 •••••••••••••

Emitido para Armenia, 100.000 billetes dé $1, números 33.100.001
a 33.200.000, Aota Na 738, de Septiembre 16 de 1.941 •••••••••••

Emitido para Cdouta, 50.000 billetes de $1, números 27.600.001 a
27.650.000, Aota NQ 738, de Septiembre 16 de 1.941 •••••••••••••

$ 50.000-

100.000-

50.000-

$ 1.300.000-

200.000..

Saldo que queda por emitir e •••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••• $ 1.100.000-

v - SERVICIO DE LA DEUDA DE POPAYAN AL BANCO CENTRAL- Se aprueba la póliza de un 00E;

trato entre el Gobierno y el Banoo, autorizado en la sesión del 20 de Agosto pasado, por el

oual el último se enoarga de servir, oon los remanentes de la renta de gasolina y siempre que

éstos sean sufioientes para ello, la deuda hipoteoaria del Munioipio de Popayán al Banoo Cen

tral Hipoteoario, de la que se hizo cargo el Gobierno en cumplimiento de la Ley lilJ¡".A9-1!e~i'.9;9.
~""''':'.~~::::~'":, ~'- """ ".?ry..~ ~h~~ ~ .... Vh.

VI - SOLICITUD DEL MONICIPIO DE ZIPAQUIRA - Manifiesta el señor Gerente que el Munici

pio de Zipaquirá emprendió varias obras, oontando oon un auxilio de la Naoi6n a que tiene der~

cho y cuyo pago se ha retardado, por lo oual solioita del Banco que le antioipe $ 53.000, que

serían reembolsados con el auxilio mencionado, tomado del producto neto de las salinas.

El señor Lleras observa que esa forma presentaría inconvenientes de aouerdo oon

las disposioiones legales sobre presupuesto, y que más bien se manifieste a Zipaquirá que el

Gobierno girará al Banco las sumas correspondientes al auxilio á que dicho Municipio tiene de

recho, para pagar elpr~stamo que aqu~l haga a éste con la garantía de dicho aUXilio, con 90

días 'de plazo, pro=ogables, al 4% de interés, y que afectará el CllPO' l;egal del Gobierno. La

Junta autoriza la operación en la forma expresada.

VII - SOBRE CREDITOS EXTERNOS DE BANCOS- Manifiesta el señor Gerenté que varios repre

sentantes de bancos amerioanos, oonsiderando que los banoos comerciales colombianos pueden ne

cesitar aumento de sus créditos en d61ares, sugieren que esos créditos se obtengan por conduc

to y con la garantía del Banco de la Repdblioa, proponiendo una ouantía de usa 8.000.000, en
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que estarían comprendidos los oréditos que aotualmente se han otorgado tanto a éste 00

mo a los banoos comeroiales, quedando muy poco o nada para prorratear, entre las insti~

ciones que necesitan ampliaoión de orédito.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DI! 24 DE SEPTIEMBRE DE 1941

A las 12 m. se levantó la sesión.

N2 1297

El señor Jaramillo oonsidera que el monto del nuevo orédito que se otorga

ría por oonducto del Banco de la República no podría ser menos de US$ 15.000.000.

Después de oonsiderar los diversos aspeotos del problema actual de la nec~

sidad de oréditos que puedan tener los banoos oolombianos, se aprueba, a propuesta del

señor Lleras, que se manifieste a los banqueros amerioanos que el Banoo no encuentra

práctioa ni conveniente la idea de otorgar una garantía global para los créditos en dó

lares que puedan necesitar los banoos del país, cuyas necesidades de crédito desoonoce,

pero qúe estaría dispuesto a considerar, al llegar el oaso, el garantizar el orédito

que individualmente puede requerir cada baneo , en exceso ~,e su cupo normal.

En Bogotá, el día 24 de Septiembre de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió

la Junta Directiva del Banoo de la República, oon asistencia de sus miembros, señores

Lleras, Presidente, C6rdoba, Cuéllar, García Ramírez, Jaramillo, Miohelsen, Prieto y

Puerto, y de los señores Gerente, 22 Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.

I - A C T A - Se aprobó el acta de la sesión preoedente, de Septiembre 17.

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, datos de

otras cuenbas del Banco. y el boletín de la Ofioina de Control de Cambios. El señor G.!.
rente presenta las ootizaoiones en Nueva York para los bonos oolombianos y las monedas

europeas, yun oable de la misma ciudad en que comunioan los precios obtenidos en ven

tas efectivas de las varias oalidades de café oolombiano, bastante,satisfaotorios, e

informa que habiendo oontinuado la baja de las reservas del Banoo, había habido neoes!

dad de utilizar el orédi to en el Chemoal Bank por otro millón de d6lares'; pero agrega

que con la reanudaoión de las ventas de oafé para los Estados Unidos están aumentando

las entradas de dólares considerablemente, e informa también qué el menoionado banoo

ha abierto al de la Repúblioa otro orédito espeoial por U.S.S 2.000;000. Presenta i

gualmente una comunioaoión del Sindioato de la Industria de la Sal, en que dan las gr&

cias por la manera como el Banoo atendió el pliego de peticiones presentado en meses

pasados.

III - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones heohas por el Ban

00 después del 17 del presente mes, que han sido así:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••• 3 1.100.000

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $1, nUmeros 33.200.001 a 33.250.000,
Acta NQ 739, de Septiembre 22 de' 1.941 e e e ••••••••••e.................. 50.000-

Saldo que queda por emitir •••••••••••••••••••• S 1.050.000-

IV - ACUÑACION DE MONEDA FRACCIONARIA _ Presenta el señor Gerente un memoran-
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dum sobre la defioienoia notoria de la moneda fraooionaria de níquel que hay en oiroula

oión, y sobre las disposioiones legales vigentes que hacen posible el aumento de tales

monedas. La Junta conoeptúa favorablemente a la acuñación de $ 400.000 en moneda fraooi~

naria de la misma aleaoión de las que hoy-oiroulan, manifestando el señor Cuéllar su oo~

oepto de que conviene aumentar en tal acuñaoión la proporoión de las monedas de uno y

dos oentavos.

También oonoeptúa favorablemente la Junta a que se reaouñen nuevas oantida

des de monedas de plata de cinouenta oentavos en piezas de 10 y de 20 oentavos.

v - SOBRE CREDITOS EN DOLARES - Informa el señor Gerente que ha seguido tratan

do con el señor Del Río, del Central Hanover Bank and Trust Co., quien en representación

de un grupo de bancos amerioanos habia pedido la garantía del Banco de la República para

los créditos que tenían abiertos a los bancos colombianos, llegándose a un aouerdo en

virtud del oual los banoos amerioanos mantendrán sin modifioación los oréditos que tie

nen hoy conoedidos, y que en el oaso de que se requiera mayor orédito para atender a las

oompras del país en los Estados Unidos, el Banoo de la Repúblioa podrá utilizar oon tal

fín los amplios oréditos que hoy tiene a su disposioión en Nueva York.

VI - SOBRE OPERACIONES EN PESOS ARGENTINOS - Informa el señor Gerente que para el

pago de las importaciones de la República Argentina, que están aumentando, se ha estado

girando dólares, para comprar con ellos pesos argentinos en Nueva York, y que se ha reoi

bido advertenoia del banoo amerioano por ouyo conducto se verifioa la operaoión que no de

be tener interés en ella ninguna firma que figure en la "lista negra" del Gobierno Ameri

cano, lo que crea un problema, por el hecho de que la mayor parte de tales operaciones se

han venido haoiendo para los banoosFranoés-Italianoy Alemán-Antioqueño, que están en di

oha lista. Teniendo en ouenta las oirounstanoias, la Junta deoide que se manifieste a es

tos dos estableoimientoj;l--que no puede el Banco seguir prestándoles eseservioio, y que se

tenga en cuenta la advertenoia del banco americano al respeoto.-

VII - OPERACION DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba la operaoión que oonsulta el Banoo

Central Hipoteoario, por la oual el Gobierno Naoional se subroga al Munioipio de Popayán

en la deuda de éste oon el banoo, por el saldo de $ 219,391.11, garantizándola oon la Es
--cuela Normal Rural, el Palaoio Naoional y el Lioeo Naoional, en dioha oiudad, propiedades

avaluadas en $ 490.215.00.

VIII = AUTORIZACION AL DIRECTOR DE POPAYAN - Se autoriza al Direotor de la Agenoia

del Banoo en- Popayán para haoerse oargo, temporalmente, de la Gerenoia de las Empresas ~

blioas Municipales dedioho Munioipio.

EL
sesión.,;: , L",

(~'~_Z:~:>~dA~~l>----~~'::"""_~
•./

J"J'
/ ---_/,/'.~

/..---- ~---

/
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 12 DE OCTUBRE DE 1.941

En Bogotá, el-día 12 de Ootubre de 1.941, a las 10 y 'O a. m., se reunió la Junta

Direotiva del Banco de la República, oon asistencia de sus miembros, señores Lleras, Presi

dente, C6rdoba, Cuéllar, García Ramírez, Jaramillo, Miohelsen, Prieto y Puerto, y de los s~

-ñores Gerente; Auditor y Abogado del Banco.

I - A C T A - Se aprobó el acta de la sesión preoedente, de Septiembre 24.



11 - MIEMBRO DEL COMITE - Para los meses de Octubre y Noviembre es designado Mie]!!

bro del Comité Ejecutivo del Banco el señor Jaramil¡o.

111 - INFOR~~ - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de o

tras cuentas del Banco, lo mismo que el boletín de la Oficina de Control de Cambios sobre

el movimiento de éstos en la semana. El señor Gerente presenta las ootizaoiones en el me~

oado de Nueva York para los bonos colombianos, que han bajado ligeramente, ~ las monedas

europeas, que se mantienen sin oambio, y manifiesta que sobre preoios de oafé no ha teni

do el Banoo nuevas noticias y se está" en espectativa de lo que se resuelva sobre las cu.Q.

tas de exportaci6n para el año que principia hoy.

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones heohas por el Banco

después del 24 del presente, que han sido las siguientes:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

$ 1.050.000-

100.000

9'50.000-(

50.000- _....;;~;..;:,.:_

$50.000-

Saldo que queda por emitir

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido pera Bucaramanga, 50.000 billetes de $1, números 28.050.001
a 28.100.000, Acta N9 140, de Septiembre 26 de 1.941 ••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 21.400.001 a
21.450.000, Acta N2 141, de Septiembre 29 de 1.941 ••••••••••••••••

v - CREDITO PARA FONDO ROTATORIO DEL GOBIERNO - El señor Lleras manifiesta que

como los fondos provenientes del empréstito que para obras públicas otorga al Gobierno el !

Export-Import Bank de Washington, sólo entrarán para pagar trabajos ejecutados, se hace

preciso un fondo rotatorio con qué ate~der a dioha ejecución y que se iría reembolsando
e---":..

con los dineros provenientes del empréstito, y que se ha pensado para ello que el Banoo

de la Repúblioa abra un crédito al Gobierno, por $ 1.500.000•. _ ...

Se estudian las diversas formas que se podría dar a la operación, y para no

afeotar el oupo legal del Gobierno en el Banco, se oonviene en darle la que -autoriza el

ordinal lid" del numeral 4 g del artíoulo 52 de la Ley 82 de 1.931. Es decir que el Banco

de la República haga préstamos a oorto plazo a banoos comerciales, hasta por $ 1.500.000,

al 3% anual de interés, garantizados oon obligaciones del Gobierno.

VI - VENTA DE MONEDAS DE ORO - Manifiesta el señor Gerente que los señores Madu

ro & Co., de Curazao, por oonduoto de los señores Luis Soto & Co. Ltda., proponen com

prar semanalmente al Banco 4.000 libras esterlinas de oro o monedas americanas de oro

pcr 20.000 dólares nominales, pagando la libra esterlina a US$ 8.50 y la moneda america

na de 20 dólares a U.s.$ 34.50.

La Junta autoriza la operación, oon la oondioión de que el Banco entregará

las monedas en Barranquilla, corriendo los compradores con los gastos de exportaoión.

VII - CREDITO PARA EL FONDO GANADERO - Da lectura el señor Gerente a una oarta de

la Suoursal del Banoo en Medellín, remisoria de los Estatutos del "Fondo Ganadero de An
tioquia S. A." y en que informa que dicho Fondo tiene la intención de proponer que el

Banoo de la República lo financie direotámente, sin intervención de otras entidades•., "

!'resenta también el señor Gerente un memorandum del Abogado del Banco sobre dichos esta-

tutos y sobre la minuta de los contratos entre el Fondo y los olientes que han de reoi

bir ganado en compañía, que él halla satisfaotorios.

La Junta, enterada de los dooumentos menoionados, ratifica la resolución a

doptada en su sesión del 11 de Junio último, de abrir al Fondo Ganadero de Antioquia un

cupo de crédito equivalente al 50% de su capital, para rédescuento, al 3% anual, de 0-



bligaciones del Fondo a favor de bancos accionistas del de la República.

VIII - DESCUENTO DE BONOS SOBRE TRIGO SELECCIONADO - A petición de la Caja de Crédi

to Agrario, Industrial y Minero y de la Federaoión Naoional de C~eteros, la Junta autori

Za el desouento de bonos de Almaoenes de Depósito expedidos sobre trigo seleooionadO"para

semilla por el 75% del valor del bono y oon 180 díaS de plazo.

IX - DESCUENTO DE PA(}.ARESDE Los FE.aROCJA.1lRILES - Manifiesta el señor Gerente que

el Banoo de B()gotá propone que el de la República le redescuente pagarés del Consejo,Ad

ministrativo de los Ferrocarriles Naoionales, por $ 200.000, Y que como eso afectaría el

cupo legal del Gobierno Nacional se requiere la aquiescencia de éste, y el señor Ministro

de Hacienda declara que no puede darla el Gobierno, por necesi¡~:!'.,.~ctualmentesu cupo com-.
'--.'--, (

pleto de crédito en el Banco. j

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión.,:!¡:;..,:::~)\i'·''-.''\)

- EL'P?T~1~/}S~ n/'¿/;a...u:.j-l-¡-Ik!I..~~~~.....-~~"----_1-/
}T2 1299 JUNTA DIRECTIVA DEL B1L~CO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DrA 8 DE OCTUBRE DE 1941

En Bogotá, el día 8 de Octubre de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Ller~s, Pre

sidente, Córdoba, Cuéllar, García Ramírez, Jaramillo, Michelsen, Prieto y Puerto, y de los

señores Gerente, 2g Subgerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Octubre H.
\"'.

"

11 II{FOIllf~S - Se distribuyen el balanoe de préstamos y descuentos, datos de otras

cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios. El señor Geren

te informa que se ha recibido un cabLe de Nueva York,. en que avísan baja en la mayor parte

de las calidades de oafé col omb í ano , Presenta el dato deLmovimiento en Septiembre de las O- -
ficinas de Compensaoión de Che'lues, 'lueascendió a $ 110.701.000, contra $ 101.401.000 en!

gosto, y también el del medio circulante en el país en 30 de Septiembre, 'lue'montaba a

$132.101.000, contra $ 133.142.000 en 31 de Agosto, así oomo el del movimiento en el mes

de Septiembre en las operaciones de la Bolsa de Bogotá, 'lue valieron $ 4.095.000, y el por

menor de los bonos de Almaoenes de Depósito descontados por Hl Banco, clasificados por ga

rantías y cuyo total en 30 de Septiembre ascendía a $ 16.665.000. Compara el señor Gerente

los balances del Banco en 31 de Agosto y 30 de Septiembre, observando que entre esas dos f~

ohas .subieron los préstamos y descuentos a bancos accionistas, los hechos al Gobierno NaciQ.

nal, los Depósitos y las Reservas del Banoo, aunque el aumento en éstas es aparente, pues

se debió a la utilización de créditos en el exterior, y bajaron los Billetes en Ciroulaoión

~ ligeramente los Préstamos a Particulares.

111.- ASUNTOS BANCARIOS EN EL CONGRESO - El señor Prieto m~~ifiesta 'lue en el Congre

so Nacional cursan diversos proyectos que se rozan con la industria bancaria, por lo que se

ría oonveniente provocar oonversaciones con las comisiones bancarias de las cámaras para di

lucidar esaS iniciativas. La sugestión es aoogida por la Junta.

IV - SOBRE AGENCIA DE SAL ID, EL CHOCO - Se da lectura a una nota de la Cámara de Re

presentantes, Ng 575, en 'lue pide informes sobre el contrato celebrado oon los señores Ganem

y,Compañía para la distribución de la sal de mar Hn el Chocó y a la respuesta que a dicha n2



3255
ta dió el Banco, la que merece la aprobación de la Junta.

v - m~ISIO~~S - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco

desde el 19 del presente mes, que han sido así:

s 950.000-

s 50.000-

50.000-

50.000-

500.000-

100.000-

50.000-

50.000-

50.000-

50.000- 950.000-

Banco de la República.Se autorizó la emisión de $ 1.000.000 en billetes del

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autcrizado

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $1, números 27.300.001
a 27.350.000, Acta Ng 742, de Octubre 19 de 1.941 ••••••••••••••

Emitido para Neiva, 50.000 billetes de $1, números 28.750,001 a
28.800.000, Acta Ng 743, de Octubre 2 de 1.941 •••••••••••••••••

Emitido para Cartagena, 50.000 billetes de $1, números 31.150.001
a 31.200.000, Acta Ng 744, de Octubre 2 de 1.941 ..

Emitido para JAanizales, 50.000 billetes de $10, números 750.001 a
800.000, Acta N2 745, de Octubre 3 de 1.941 •••••••••••••••••••••

Emitido para Manizales 100.000 billetes de $1, números 33.250.001
a 33.350.000, Acta N2 745, de Octubre 3 de 1.941 ••••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 27.450.001 a
27.500.000, Aota N2 746, de Octubre 4 de 1.941 ••••••••••••••••••

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $1, números 33.450.001 a
33.500.000, Acta N2,747, de Octubre 6 de 1.941 ••••••••••••••••••

Emitido para Mede11ín, 50.000 billetes de $1, números 27.650.001
a 27.700.000, Acta N2 748, de Octubre 6 de 1.941 ••••••••••••••••

Emitido para Bucaramanga, 50.000 billetes de $1, números 28.100.001
a 28.150.000, Acta N2 749, de Octubre 7 de 1.941 ••••••••••••••••

VI - NUEVOS BILLETES - Habiendo informado el señor Gerente que el consumo de los

billetes de a $ 1.00 había resultado más rápido de lo previsto, pues en los últimos cua

tro meses se han emitido 2.000.000, la Junta lo autoriza para contratar la fabricación

de 10.000.000 de billetes de dicha denominación, procurando obtener el mismo precio de

los anteriores, marcándolos con los nv.meros 36.000.001 a 46.000.000, serie "R",

VII - AUMENTO DE CAPITAL - La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero solici

ta la emisión de 1,426 acciones de la clase "B" del Banco de la República, que ofrece p.!

gar al valor de éstas en los libros del Banco, o sea a $ 137,24 cada una, con el objeto

de completar las acciones que de acuerdo con su situación en 30 de Junio pasado debe po

seer, en vista de que no le ha sido posible conseguirlas en el mercado.

La Junta autoriza la emisión de nuevas acciones de la clase "B" del Banco, I

en el número que sea necesario para completar las que debe tener la Caja de Crédito Agr.!

rio.

VIII - CONTRATO SOBRE FONDO ROTATORIO - Por la unanimidad de votos de los ocho di-

rectores presentes, se aprueba la minuta para el contrato entre el Gobierno y el Banco,

por el cual éste abre a aquél un crédito por $ 1.500.000, que se usará por medio de des

cuentos a bancos o al PÚblico/~~garés del Gobierno Nacional, garantizados con libranzas

de Tesorería y de un plazo no mayor de seis meses, descuento que se hará al 3% anual. El

crédito tiene un término indefinido, debiendo concluir cuando el Gobierno baya hecho uso

del total del crédito por US$ 12.000.000 que a la Nación concedió el Export-Import Bank

de Washington, destinado al desarrollo de un plan de obras públicas.

IX - FTDEICOMISO DE EN~RESTITO DE CALI - Se aprueba también la minuta de contra

to entre el Municipio de CaE y el Banco de la República, por el cual el último se hace

cargo de servir de fideicomisario para el servicio de los bonos que el primero va a emi

tir , por $ 2.000.000, del 7%, amortizables en 20 años, destinados al desarrollo de las

<,



empreaaspúblicas municipales que serán administradas por una Junta autónoma. La comisión

del Banco por ese servicio será de $ 600.00 mensuales.

x - ARREGLO DE CARRERA 7a.A - Informa el señor Gerente que de acuerdo con la au

torización dada por la Junta, en su sesión del 2 de Julio, el Comité Ejecutivo ha estado

tratando 10 relativo a los arreglos con los propietarios en la Carrera 7a.A de esta ciu-

-dad, para efectuar las reformas que en ella van a Ser necesarias por la apertura de la A

venida Jiménez de Quesadá. ·Lospropietarios del Edificio Henry Faux convinieron en ceder

al Banco lo que les corresponde de la carrera mencionada, incluyendo los sótanos respecti

vos, a cambio de que el Banco costée la obra. Los del Edificio Agustín Nieto, solo pueden

ceder 35 varas cuadradas de sótano, que se les pagaría al precio que se pague por las del

Edificio Faux y cuyo valor se destinará a sufragar el costo de dichas obras. Y-si éste

fuere mayor, ese exceso Se considerará· como el valor de la indemnización a que tienen der~

cho por los perjuicios que la obra les va a ocasionar, por lucro cesante, etc.

La Junta autoriza a la Gerencia para celebrar el contrato sobre esa base.

XI - SOBRE FABRICA-DE· SODA- Presenta el señor Gerente dos comunicaciones del Ins

tituto de Fomento Industrial, una en que transcribe la solicitud que les hace el Comité In

teramerica;o de Fomento, de Washington, de varios datos que necesitan para la consecución

de un técnico para la proyectada fábrica.d~ productos químicos, los que ya se enviaron, y

otra en que, al remitir el informe sobre ese proyecto, del_Dr. Jorge Ancízar Sordo, formu-

-lan-algunas cuestiones· que deben ser resueltas antes de emprender al establecimiento de la

fábrj.ca ..

L~ Junta resuelve que pase la comunicación del Instituto al Comité Ejecutivo,

para que éste la estudie en asocio del mismo Instituto y del Ministro de la_Economía Naci~

.na l ,

XII - INVERSION DE FONDOS DESTINADOS A LA FABRICA DE SODA - A moción del señor 1le-

lO,

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión.

EL

ras se autoriza para invertir en bonos de Deuda Interna Nacional Unificada los fondos dis

ponibles del crédito otorgado por el Banco al Gobierno para estudio e iniciación de la em

presa de fabricación de productos químicos, de acuerdo .con la cláusula 6a. del contrato del

16 de Abril de 1.941, celebrado entre el Gobierno y el Banco. ,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 15 DE OCTUBRE DE 1.941

En Bogotá, el día 15 de Octubre de 1.941, a las 10 ,l 30 a. m., se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistenoia de sus miembros, señores Lleras, Pres!

dente, Córdoba,_ Cuéllar, García Ramírez, Jaramillo, Michelsen, Prieto y Puerto, y de los

señores Gerente, 2g Sub~Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la-sesión precedente, de 8 de Octubre.

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de próstamos y descuentos, datos de otras

cuentas del Banco y el boletín de la- Oficina de Control de Cambios. El señor Gerente prese~

ta las cotizaoiones en el mercado de Nueva York para los bonos oolombianos, que han subido;

un cable de la misma ciudad, en que avisan baja en los precios de los cafés colombianos, y
el dato de la producción de oro en el país en el mes de Septiembre, que ascendió a 56.692
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onzas finas.

III - INVERSION DE FONDOS DE LA FABRICA DE SODA - A moción del señor Cuéllar,

se amplía la autorización dada en la sesión precedente para invertir en papeles de

deuda pública los fondos disponibles del crédito otorgado por el Banco para la empr~

sa de productos químioos, incluyendo en los valores que pueden comprarse los Bonos

de Fomento Municipal.

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el

Banoo después del 8 del presente, que han sido éstas:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado $ 1.000.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 27.500.001
a 27.550.000, Acta N~ 750, de Octubre 13 de 1.941 •••••••••••• $50.000-

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $1, números 33.500.001 a
33.550.000, Acta N~ 751, de Octubre 14 de 1.941 •••••••••••••• 50.000-

Emitido para Quibd6, 50.000 billetes de $1, números 31.200.001
a 31.250.000, Acta N~ 752, de Octubre 14 de 1.941 •••••••••••• 50.000-

Saldo que queda por emitir ••••••••••••••••••••••••••••••• $

150.000-

850.000-

-'----

v - AYUDA PARA CAMPAÑA PRO-REBAJA DE TARIFAS EN F.C. DEL PACIFICO - Presenta

el señor Gerente la petición que la Cámara de Comercio de Cali hace para que el Banco

contribuya pecuniariamente a la oampaña pro-rebaja de las tarifas diferenciales del

Ferrocarril del Pacífico, y la Junta no considera conveniente acceder a lo solicitado.

VI - SOBRE NUEVOS CERTIFICADOS DE PLATA - Manifiesta el señor Gerente que ha

biendo resultado los nuevos certificados de plata, de $1, que se pidieron a la Ameri

can Bank Note Company, 1/2 centímetro más cortos que el tamaño contratado, se reclamó

a la casa fabricante y ésta ha explicado lo ocurrido, en carta que lee, por el método

que la premura del pedido hizo adoptar en la fabricación, el sistema húmedo, que pro

duce un encogimiento temporal del papel, que desaparece con el uso de los billetes.En

vista de esa explicaoión, la Junta autoriza para dar a la circulación los nuevos cer

tificados.

VII - FONDOS PARA EL COhffiRCIO CON LA ARGENTINA - Informa el señor Gerente que

~endo comunicado a los bancos Alemán-Antioqueño y Francés-Italiano lo resuelto por

la Junta, en sesión del 24 de Septiembre, en relación con los giros para el pago de

importaciones de la República Argentina, en vista de las dificultades que pueden pre

sentarse al Banco por las disposiciones del Gobierno Americano respecto a la lista n~

gra de firmas; el Banco Alemán-Antioqueño se conformó con lo resuelto, pero no a

sí el Francés-Italiano, que ha sugerido varias fórmulas para poder continuar en el n~

gocio de giros para el intercambio con aquella república, y que como el asunto es. in

teresante y afecta en cierto .modo la libertad de acción del Banco, conviene que la

Junta lo cona í.dez-e nuevamente.

Se estudian las fórmulas sugeridas por el Banco Francés-Italiano y ~arias

otras que se proponen, y finalmente se adopta la propuesta por el señor Prieto, que

consiste en pedir al Banco Central de la República Argentina la apertura de un crédito

al Banco de la República, para ser cubierto con oro físico.

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión.

ELPR"'~~~ '/Ji~~k-;;U~~7:¿~~~--:-Z:
~"...".".//'" /

/



NI1 1301 .JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE Lii REPUBLICA

ACTA DEL DIA 22 DE OCTUBRE DE 1.94'

En Bogotá, el día 22 de Octubre de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Córdoba,

Cuéllar, García Ramírez, Jaramillo, Michelsen, Prieto y Puerto, y de los señores Gerente,

22 Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Lleras. Por aUSen

cia de éste, presidió la sesión el Vicepresidente, señor Michelsen.

I - A C T A - Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Octubre 15, con la

observación que hace el señor Michelsen de que lo que se abrirá en el Banco de la Repú

blica Argentina eS una cuenta, que Se atenderá con oro fíSico, más bien que un crédito,

como Se dice en el acta.

II - PROPOSICION DE DUELO - Por unanimidad es aprobada la siguiente proposición,

"La Junta Directiva del Banco deja constancia en el acta de hoy, de su pro

fundo pesar por el fallecimiento de Don Joaquín Samper, eximio ciudadano y cumplido cab~

llero, a quien ella tuvo el honor de oontar entre sus miembros y que prestó al Banco,

con su versación e inteligencia, importantes servicios, y presenta a la familia del Se

ñor Bampar- la manifestación de su sentida condolencia".

III - INFOm{~S - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, datos de o

tras cuentas del Banco y el boletín de la Oficina de Control de Cambios, sobre el movi_

miento de éstoS en la semana. El señor Gerente presenta las cotizaciones en Nueva York

-para los bonos colombianos y un cable de la misma ciudad, de 15 del presente, en que se

comunica nueva baja en los precios del café.

IV - EMISIONES Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco

después del 15 del corriente mes, que han sido éstas:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado ••••• e •••• ~.o ••• e.

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $1, números 27.700.001
a 27.750.000, Acta N2 753, de Octubre 17 de 1.941 •••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Medel1ín, 50.000 billetes de $5, números 7.750.001
a 7.800.000, Acta N2 754, de Octubre 21 de 1.941 ••••••••••••••• 250.000v

CERTIFICADOS DE PLATA:

$ 850.000-

300.000

$ 550.000-

500.000-

.Emitido para Bogotá, 250.000 certificados de $1, números B-000.001
a B-250.000, Acta NQ 94 de 16 de Octubre de 1.941~............. $250.000-

Emitido para Bogotá, 100.000 certificados de $5,números C-000.001
a 'e-l00.000 ••••••••• 0 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

$ 1.050.000-

Emitido para Cali, 50.000 certificados de $5, números C-100T001
a C-150.000, Acta N!1 95, de Octubre 21 de 1.941 ••••••••••••••••

Emitido para Cali, 50.000 certificados de $1, números B-250.001
a- B-300.000, Acta NQ 95, de Octubre 21 de 1.941 ..

250.000-

50.000- 1.050.000

000.000-

Se autoriza la emisión de $ 5.950.000 en certificados de plata, que es el

saldo de 10 autorizado por el Gobierno.

v - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones del

Banco de la República, verificados del 18 al 23 de Octubre de 1.941:
.' CLASE tfDtt:,r N2 29/9, de Benjamín Otero D'Costa a Clemencia y Carlos Lleras de la Fuente,por 1 acción

-.
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N2 2980, de Benjamín Otero D'Costa a Ezequiel Castañeda, por ••••••••••••••••••• 3 acciónes

CLASE "B":

40 "

"

VI - MAXIMUM DE SEGURO DE LOS EMPLEADOS - Se ratifica lo resuelto por la Junta que

modifica el Artículo 29 del Reglamento del Banco, elevando a $ 4~4QO el máximum del asegu- >/
~_..-

ro a que tendrán derecho los herederos de los empleados del Banco que mueran al servicio

de éste o disfrutando pensión por sus servicios.

VII - ZONAS BANCARIAS EN CALDAS - Manifiesta el señor Gerente que se consultó a la

Superintendencia Bancaria cómo debían votar los bancos afiliados al de la República que

fUncionan en -el Departamento de Caldas, para elegir el miembro de las Directivas de las

dos sucursales del Banco que existen en dicho Departamento, de acuerdo con el Artículo 92

de la Ley 25 de 1.923, y que la Superintendencia, en nota que lee, dejó el punto a la deci

sión de la Junta. Esta resuelve que los bancos que funcionan en Manizales, el de Salamina

y la Sucursal de La Dorada del Banco de Colombia voten para la Directiva de A~nizales y

los demás para la de Pereira.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 29 DE OCTUBRE DE 1.941

EL SECRETARIO,

sesión"
\

A las 11 a. m. se levantó la

PRESIDENTE,

~~~~:s
EL

En Bogotá, el día 29 de Octubre de 1.941, a las 10 y 30 a. m, , se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Lleras, Presi

dente, Córdoba, Cuéllar, García Ramírez, Michels en , Prieto y Puerto, y de los señores Ce

rente, 22 Subgerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Jaramillo.

1 A C T A - Se aprobó y firmó el aota de la sesión precedente, de Octubre 22.

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, datos de o

tras cuentas del Banco y el Boletín de la Oficina de Control de Cambios, sobre el movimien

to de éstos en la semanas El señor Gerente presenta un cable de Nueva York, de 23 del pre

sente , en Que se avisa baja de 1/4 de centavo en los precios, por Lí br-a , de todas las cali

dades colombianas de café, y una esquela del Embajador Argentino, F. A. Lebreton, en Que

da las gracias por las atenciones Que Se le hicieron en esta ciudad.

111 - ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de noviembre y diciembre son elegi

dos Presidente y Vicepresidente de la Junta los señores Miche Lsen y Prieto, respectivamen

te q

IV - MI~~BRO DEL COMTTE - Para el mismo período Se designa al señor Lleras Miembro

del Comité Ejecutivo del B&~co.

V - SOBRE RESERVAS DEL BANCO - El señor Cuéllar llama la atención a la baja que

si@~e observándose en las reservas de oro del Banco, apesar de haberse restablecido la ex

portación de café, y cree que tálvez debería restringirse la salida de dólares para pago



ce de-::importa.ciones, que si continúan en la escala actual puede producirse una crisis.

El señor Lleras hace una exposición sobre la situación, manifestando el concep-

~_to de que más bien debe estimularse la compra en el exterior de los articulos que se necesi

-tSln, antes de que eso se dificulte más, con perjuicio de las industrias y el comercio. Más

bien cree que seria aconsejable bajar el encaje legal del Banco, para lo cual podría obtener

se autorización del Congreso Na~io~al, .?-sí como para la fijación de precios para las mercan

cías importadas, y para atender a las dificultades fiscales que la situación puede traer, y

modificar los precios básicos del café exportado, para estimular las ventas.

El señor Prieto cree posible obtener en el Congreso las autorizaciones, si se

le expone claramente la situación, y agrega que con el alza de precios de las mercancías en

los Estados Unidos se hace difícil el aumento de las reservas del Banco, a menos que se lo

grara que en ese país se mejorara también el precio del café, como sería equitativo en vis

ta de dicha alza.

VI - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de 500 acciones de la clase "B"

~el Banco de la República, hecho por el Banco de Colombia a la Caja de Crédito Agrario, In

( dustrial y Minero, como consta en el tit~10 N2 0313.

VII - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco

desde el 22 del presente mes, que han sido las siguientes:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $1, números 27.750.001 a
27.800.000, Acta Ng 755, de Octubre 22 de 1.941 ..

Emitido para Armenia, 250.000. billetes de $1, números 33.750.001 a
34.000.000, Acta N2 756, de Octubre 23 de 1.941 ••••••••••••••••••

Emitido para Pereira, 50.000 billetes de $1, números 33.550.001 a
33.600.000, Acta Ng 757, de Octubre 24 de 1.941 ••••••••••••••••••

s 50.000-

250.000-

50.000-

$ 550.000-

350.000-

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 en billetes del Banco.

VIII - INVERSION DE FONDOS DE LA PLANTA DE SODA - Se da lectura a un msmor-andum sobr.e

inversión en bonos de deuda interna nacional tu,ificada y én bonos de Fomento Municipal de

los fondos aportados por el Gobierno para el montaje de la 'planta para la producción de soda,

en que se expone la conveniencia de hacer esas inversiones en los primeros de tales papeles

y se contempla la situación que podría presentarse si ocurriera una baja en las cotizaciones

de los comprados. El señor Cuéllar indica que se podría reservar el valor de los cupones de

intereses para atender a esa posible pérdida,

La Junta autoriza para comprar al Departamento de Santander bonos de Deuda rnter

na Nacional Unificada, al precio de mercado y para reservar el valor de los cupones que vayan

venciendo para atender a posible baja de los papeles, y al llegar el caso de vender bonos el

Banco los tomará al precio necesario para que no haya pérdida en la operación6

IX - COb~A EN MERCADO ABIERTO DE BONOS D I N U - W~nifiesta el señor Gerente que pa

ra la amortización por compras en el mercado abierto de bonos de deuda interna nacional unifl

cada, de acuerdo con las condiciones de dicha emisión, se ha estado utilizando los servicios

de D. Salvador Camacho Roldán, quien en todo sentido inspira la más absoluta confianza, y que

pone esto en conocimiento de la Junta a fín de que ella disponga la manera como debe seguir

procediéndose en el particular.

•en la forma que considere más conveniente, por conducto de

crea más apropiados para ello.

A moción del señor Lleras; la Junta autoriza a la Gerencia par-acef'ec tuar- la com- ./r/-·

pra de bonos en mercado abierto

los corredores que en cada caso
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INFORME ANUAL _ Se resuelve celebrar una sesión extraordinaria el próximo

lectura del informe anual sobre la ma~

x 
martes, 4 de Noviembre, a las 10 ae m~, para la

cha del Banco, Que presenta el señor Gerente.

/
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sesiónoA las 12 m. se levantó la

N2 1303 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL nIA 4 DE NOVIElliIDRE DE 1941

En Bogotá, el día 4 de Noviembre de 1.941, a las 10 a. m., Se reunió, en sesión

extraordinaria, la Junta DirectiVa del Banco de la República, con asistencia de sus miem

bros~ señores Michelsen, Presidente, Cuéllar, García Ramírez, Jaramillo, Lleras, Prieto

y Puerto, y de los señores Gerente, 22 Subgerente y Auditor del Banco. Dejó de concurrir

el señor Córduba.

1 A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Octubre 29.

11 - INFOR1ffi ftJnJAL - El señor Gerente da lectura a su informe sobre la marcha

del Banco en el año Que terminó el 30 de Júnio pasado, el que merece la aprobación de la

Junta.

111 - PLAN DEL EXPORT-IMPORT BAITK PARA FACILITAR IMPORTACIONES - Da lectura igual-

mente el señor Gerente a una carta del Export-Import Ba~~ de Washington, en ~ue expone un

plan de créditos a los bancos de Colombia, 'con destino a fomentar y facilitar las import~

ciones al pais de productos de los 'Estádos Unidos, y en que solicita la opinión al respe~

to del Banco de la Repúblioa y su colaboración para la distribución de dichos créditos.La

Junta estudia los diversos aspectos del plan propuesto, y resuelve que se pase copia de

él a los bancos comerciales, para su estudio.

IV - PRESTAMO AL CONSEJO DE FERROCARRILES El señor Lleras manifiesta que Se es-

tá estudiando la emisión de los bonos ferrcviarios, autorizados por la Ley 70 de 1,939,

los Que tendrán un interés del 6i~, amortizables en 20 años. Agrega Que el Consejo Admi

nistrativo de los Ferr.ocarri1es Nacionales necesita hacer pedidos urgentes de materiales,

X solicita del Banco un préstamo por $ 1.000.000, garantizado con bonos ferroviarios, de

acuerdo con la disposición del Artículo 82 de la mencionada ley.

La Junta, por el voto unánime de los siete directores presentes, autoriza el

préstamo al Consejo Administrativo de los Ferrocarriles, por $ 1.000.000, al 4% anual de

interés, con seis meSeS de plazo, garantizado con $ 2.000.000 en bonos ferroviarios. Esta

operación no afecta el cupo legal del ,Gobierno en el Banco.

EL SECRETARIO,
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Ngl~04 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA ~EPUBLICA

ACTA DEL DTA 5 DE NOVIEMBRE DE 1941

En Bogotá, el día 5 de Noviembre de 1.941, a las 10 y ~O a. m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Michelsen, Pre

sidente, Cuéllar, Córdoba, García Ramírez, ·Jaramillo, Lleras, Puerto y Prieto y de los se

ñores Gerente, Segundo Sub-Gerente y Abogado del Banco.

I A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Noviembre 4.

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de o

tras cuentas del Banco, así como el cuadro que muestra el movimiento de la Oficina de Con

trol de Cambios y Exportaciones en la semana anterior. El señor Gerente presenta las coti

zaciones en el mercado de Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional, cuYos precios se

han mantenido estables en los últimos días, y del café que ha experimentado una pequeña b~

ja, de acuerdo con cables recibidos en los últimos días de Octubre.

III - ~~ISIONES _ Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco

desde el 29 de octubre pasado, que son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo autorizado por emitir en Octubre 28 de 1.941 •••••••••• 0 ••••••••••••••• $ 200.000.00

Autorización de la Junta Directiva según acta N@ 1~02 del 29 de Octubre de
1.941 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••• 1.000.000.00

Saldo autorizado por emitir e:n 29 de Octubre de 1.941 , $1.200.000.00

Emitido según Acta N@ 758 de Noviembre ~, así:

Para la Oficina de Bucaramanga, 50.000 billetes de $1.00, números
28.150.001 a 28.200.000 de la serie "R", edición de 1.929, que v~

len •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0 •••••••• $ 50.000-

Emitido para la Oficina de Cartagena; 50.000 billetes de $1.00 n~

meros ~1.250.001 a ~l. ~OO.OOO de la serie "R", edición de 1,929,
que valen •••••• fl ••' - .; o

I

y para la Oficina de Medellín: 50.000 billetes de $1,00, números
27.800.001 a 27.850.000 de la serie "R", edición de 1.929 que va-

y 50.000 billetes de $5.00 números 7.950.001 a 8.000.000 de la se
. "M" d'" d 1 928 1 . -r1e ,e 1c10n e.. que va en •••••••••••••••••••••••••••••

Emitido para la Oficina de Cúcuta, según Acta N@ 759 del 4 del
presente: 50.000 billetes de $ 1.00 números 27.850.001 a 27.900.000
de la serie "Rn, edición de 1.929, que valen •.• ".•. "." •••• ti ••• "".

50.000-

50.000...

250.000-

50.000-

Valor emitido en la semana •••••••••••• a •• ~ •••••••• o •••••••••••••••• ~ 450.000.00

Saldo autorizado por emitir hoy •• O •• G ••••• " •••••••••• ~ ••••••••••••• $ 750.000.00

IV - SERVICIO DE LOS BONOS DE LOS FER1WCARRILES UACIONALES - Se da lectura a la mi-

nnta del contrato por medio del cual el Banco se encarga de atender el servicio de intere

ses y amortización de los "Bonos de los Ferrocarriles Nacionales".

El señor Lleras observa que es indispensable establecer en el contrato que el

Gobierno ejercerá un adec~ado control sobre las emisiones de bonos, para evitar que se o

frezcan cuando las condiciones del mercado de valores sean desfavorables.

En este sentido propone la siguiente adición al artículo 13e de la minuta pr~

sentada:

"En el Decreto Ejeputivo a que se refiere este artículo el Gobierno señalará

las condiciones en que puedan ser co'Locados los bonos por el Consejo Administrativo de los

Ferrocarriles Nacionales y el tipo de descuento inicial, si hubiere lugar a él".

la Junta aprueba el texto de la minuta, en la cual debe incluírse el parágra-
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fa propuesto por el señor Lleras.

v - PRESTAMOS AL CONSEJO DE FERROCARRILES A moción del señor Lleras y de acuer

do con lo previsto por el Artículo 82 de la Ley 70 de 1.939, la Junta autoriza la conce

sión de un préstamo al Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales, oon plazo

de seis meses, hasta por la cantidad de $ 1.000.000 Y garantizado con $ 2.000.000 en bonos

de los mismos Ferrocarriles. Esta operación podrá llevarse a cabo tan pronto como esté de

bidamente formalizado el contrato a que se refiere el punto anterior.

VI - DESCUENTO DE OBLIGACIONES DEL DEPARTMAENTO DE CUNDINAMARCA - Manifiesta el s~

ñor Lleras que, en desarrollo de las operaoiones de conversión de la deuda interna nacio

nal, el Gobierno entregó bonos unifioados a varios departamentos en pago de deudas, y les

faoilitó la manera de realizar diohos valores. El Departamento de Cundinamarca, agrega el

señor Lleras, quedó entonces colocado en una situación de inferioridad, pues no fué posi

ble pagarle las deudas a su favor con bonos unificados, por haberse agotado el saldo apro

piado para tal efecto. Posteriormente, el Gobierno emitió una serie de pagarés o libranzas

especiales, a menos de cinco años de plazo, los cuales entregÓ en pago de deudas al Depar

tamento de Cundinamarca. Este ha ofrecido tales valores a los bancos comerciales en garan

tía de préstamos a corto plazo y la operación ha sido aoeptada en principio, sujeta a la

condioión de que las respectivas obligaciones sean descontables por el Banco de la Repúbl!

ca o se acepten como garantía de préstamos.

Por las razones expuestas, el señor Lleras solicita de la Junta Que se autor!

ce Bl descuento de pagarés a cargo del Departamento de Cundinamarca y a favor de los ban- ,

cos afiliados, en las condiciones usuales y hasta por la suma de $ 400.000, con imputación /

al cupo adicional del Gobierno de que trata la última parte del artículo 52 de la ley 82

de 1.931.

La Junta aprueba por unanimidad de votos la operación propuesta por el señor

Lleras.

VII - DESCUENTO DE BONOS SOBRE MERCANCIA EXTRANJERA - El señor Gerente consulta si

los bonos que expiden los Almacenes Generales de Depósito Santa Fé, S. A. y que desouentan

las instituciones afiliadas son redescontables por el Banco, aunque estén garantizados con

mercancías extranjeras e

La Junta resuelve que tales documentos son redescontables a la tasa del 4% a~

nual, siempre que el precio corrienté de las garantías en el mercado sea por lo menos un

25% mayor Que el monto del descuento, que su término de vencimiento no exceda de 90 días y

que el tipo de interés esté dentro del límite legal.

VIII CIERRE BANCARIO - Manifiesta el señor Gerente Que, con motivo de la fiesta na
/ -

cional del martes 11 del mes en curso, algunos bancos de la ciudad están gestionando ante

el señor Superintendente la autorización requerida para cerrar sus oficinas el lunes 10,

por ser éste un día.deescaso movimiento comerciale

Unanimemente se faculta al señor Gerente para solicitar de la Superintenden_

cia el aludido permiso.

A lasn20

EL PRESIDENTE, ( /

~

EL SECRETARIO,

-
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JUNTA DIRECTDrA DEL B~WCO DE LA REPUBLICA

ACTA-DEL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 1.941

En Bogotá, el día 12 de Noviembre de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Jun

ta Dlrectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Córdoba,

Cuéllar, García Ramírez, Jaramillo, Lleras y Prieto. Asistió también Don Liberio L6pez de

Mesa, quien ingresa nueVBffiente a la Junta~ Déjaron de concurrir los señores Michelsen y Pue~

too Por ausencia del Presidente, señor Michelsen, presidi6 la sesión el Vice-Presidente, se

ñor Prieto. Concurrieron también los señores Gerente, 22 Sub-Gerente, Auditcr y Abogado del

Banco.

I - A C T A S - Se aprobó el acta de la sesi6n precedente, de Noviembre 5, y se di6

~ectura al Acta N2 561 del Comité Ejecutivo correspondiente a la sesión de esa misma fecha.

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de Préstamos y Descuentos, datos ele otras

cuentas del banco y el boletín de la Oficina de Contrpl de Cambios. El señor Gerente presen

ta las cotizaciones en Nueva York de los bonos colombianos y las monedas europeas; el dato

de la compensación de cheques en Octubre, que ascendió a $ 116.855.000, Y el del medio circu

lante en 31 de dicho mes, que era de $ 134.470.000. Compara los balances del Banco en 30 de

Septiembre y 31 de Octubre, obse~rando que entre esas dos fechas disminuyeron las reservas

-del Banco y los Préstamos al Gobierno y aumentaron los hechos a los Bancos Accionistas y a

los Particulares, los billetes del Banco en Circulación y los Dep6sitos. Informa también que

el Irving Trust Company, de Nueva Yo!,k, ha reiterado su ofrecí.miento de crédito al Banco por

US$ 1.000.000.00, y que se ha pasado copia a los bancos comerciales de la oferta de crédito

del Export-Import Bahk de Washi~gton, pero no se han recibido todavía los conceptos de ellos.

III - SITUACION DE CREDITO EN EL PAIS - Los señores l-6pez de Mesa , Cuél1ar, y García

Ramírez, llaman la atención a la situaci6n que se va creando a los bancos por el aumento de

la solicitud de crédito, a causa del incremento de las importaciones y de las .condiciones. en

que éstas Se hacen, que prácticamente han acabado con los plazos para el pago de las mercan

cías, y creen que debe estudiarse con cuidado esa situación. El señor'Lleras considera que

no es el caSO de restringir las importaciones y que maS bien Se debería o buscar créditos en

el exterior o colocar algunos depósitos del Fondo de Estabilización en los Bancos para ayudar

a estos a atender las solicitudes del comercio, y agrega que va a estudiar la forma en que PQ

dría efectuarse los segundos.

IV - SOBRE CF~DITO DIRECTO A BANCOS - Informa el señor Garente que suele ocurrir que

al presentar un banco una solicitud de redes cuento en el de la República tropieza con la difi

cultad de que se encuentran copados los cupos de crédito de al~lnos de las firmas de las obli

gaciones presentadas, por lo cual alguno de ellos sugiere que se establezca un cupo especial

para operaciones directas con los bancos.

Considerado el asunto, la Junta aprueba que se establezca un cupo de crédito por

el 10% del capital y reservas de cada banco, del cual puede éste hacer uso para redescontar o

bligaciones que no tengan cupo o esté copado en el de la Repúblioa, ·siempre que no pase de

$ 5.000.00 para cada cliente, lo que sé redescuente en esa forma y que las obligaciones reúnan

las condiciones que exige la Ley para ser redescontadas.

V - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones del Banco

de la Répfiblica:

"CLASE "Bl!

N2 315 de Henriette de Samper al Banco del Estado de Popayán, por ••••••••••••••• 1 aooi6n
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CLAS"E""' "nH -

.,.,,6' 2983 - De Henriette de Samper 4, y de 1v1arthe de Saví.gny 16', a Habacuc
Calderón "" <!l .... e e e. " .. /l .... CI " .. (1 .. lO .. lO ........ " " " " " ........ fl & .. <11 " Oll e <11 11 11 " e " • S ~ $ .. O 20 Acciones

VI - N1ISIONSS - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco,

desde el 15 de los corrientes, que es como sigue:

BILLETES DEL B~~CO DE L~ F~PUBLICA

50,000

Saldo que quedaba por emitir d.e 10 autorizado """"0""&0"0111"."0 e &e"0&00&"$0(1Q

Emitido para Manizales, 100.000 billetes de $1, números 33.350.001
a 33.450.000, Acta n~ 760 d.e 5 de Nov í.embr e de 1.941 ...... " ..... $ 100.000

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $1, números 34.000,001 a
35,,050.. 000, Acta N~ 761 de 8 de Noviembre de 1 ..941 0"""""""4"0

Saldo que qu eda por emitir ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

$ 750.000-

150.000

$ 600.000-

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ., .. " """ 60 $OO"{loe $ 5.. 950 e 000-

Emitido para Bogotá 50.000 certificados de $5, números C-150.001_--~ a C-
200,,000, Acta N2 96 de Noviembre 8 de 1 .. 941 0"0" .... " .. " .... "" .... " ........ " ........ " ...... ".. 250 .. 000-

VII - PREST~~OS SOBRE BONOS DE CAFE - Para resolver la consulta de un banco accio

nista, la Junta aprueba que , ele acuerdo con lo que autoriza la Ley, se hagan préstamos a

estos, garantizados con bonos de café, por el 80% del valor nominal de ellos y al 4% de

interés:>

VIII - PRESTAMO A CU1TD~NPJ~ARCA - A solicitud del señor Lleras se aumenta a $503.000

la autorización dada el la sesión del 5 del presente para descontar a los bancos pagarés

del Departamento d8 Cvndinamarca, con garantía de las libranzas a ravor de éste expedidas

POI' la n ac í.ón ,

IX - OBSEXiUIO AL CLUB CARTAGENA - Se autoriza la presentación en nombre del Barico

de un objeto de plata al Club Cartagenas con motivo <161 Quintuagésimo Aniversario de la

y 30 2~ m~ se levantó la sesión~Ji las

~undación de éste.

NR 1306 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1.941

En Bogotá, el día 19 de Noviembre de 1.941, a las 10 y 30 a. m., se reunió la JU;!!

ta Directiva del Banco de la Rep~blica, con asistencia de sus miembros, señores Michelsen.

Presidente, Córdoba, Cuéllar, Garoia Ramírez, Jaramillo. López de Mesa, Lleras, Prieto y

Puerto, y de los señores Gerente, 29 Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el aota de la sesión precedente, de Noviembre 12.

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y desouentos y datos de 0-
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~tras 'cuentas del Banco, 10 mismo que el boletín de la Oficina de Control de Cambios. El se

ñor Gerente.presenta las cotizaciones en Nueva York para los bonos colombianos y las mone

- das europeas, que no muestran variación y un cable de la misma ciudad, en que avisan la ba-

,.ja de lis a 1/4 de centavo .en .Los cafés colombianos. Da lectura al detalle de los bonos de

i~macenes de Depósito descontados por el Banco, clasifioados por garantías, que en }l de O~

tubre valían en conjunto $ 16.71}.OOO, e informa que el Fondo de Estabilización ha depositA

do en los bancos comerciales $ 2.000.000, de acuerdo con 10 ofrecido por el señor Ministro

de Hacienda.

111 - SOBRE PLAN'l'A DE.SODA - Informa también el señor Gerente que el 14 del presente

mes se celebró una reunión del Comité Ejecutivo del Banco, con representantes del Instituto

de Fomento Industrial y del Gobierno, para considerar 10 relativo al proyecto de planta para

l~ producción de soda oáustica y otros derivados del cloruro de sodio, y se acordó inioiar la

empresa con un capital de $ 2.000.000, aportados por mitad por el Gobierno y el Instituto,de

acuerdo con el contrato vigente. Agrega que posteriormente el Instituto ha manifestado que

no le será posible aportar el millón de pesos, mientras el Gobierno no complete el aporte

que debe haoer al Instituto. El señor Lleras informa que el Gobierno estudia la manera de hA

oer ese aporte.

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco de~

de el 12 del presente, que han sido éstas:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA :

Saldo que queda por emitir •• @ •••••••••••••••••••••••••

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado •••••••••••••••••••

Emitido para Pereira, 50.000 billetes de $1, números }}.600.001 a
}}.650.000, Aota N2 762, de Noviembre 12 de 1.941 •••••••••••••••

Emitido para Santa Marta. 50.000 billetes de $5, números 9.900.001
,a 9.950.000. Acta N2 76}. de Noviembre 12 de 1.941 ••••••••••••••• ,

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $5, números S.OOO.OOl a
S.050.000, Aota N2 764. de Noviembre l} de 1.941 •••••••••••••••••

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $1, números 29.200.001 a
29.250.000. Aota N2 764, de Noviembre l} de 1.941 ••••••••••••••••

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••

Emitido para Bogotá. 150.000 oertifioados de $5. números C~200.001

a C-}SO.OOO. Aota N2 97. de Noviembre 15 de 1.941 •••••••••••••••• $

Emitido para Cali, 1.700.000 oertifioados de $1, números B-}00.001
a B-2.000.000, Acta N2 97. de Noviembre 15 de 1.941 ••••••••••••••

Emitido para Cali. }OO.OOO oertifioados de $5. números C-350.001 a
650.000, Acta N2 97. de Noviembre 15 de 1.941 ••••••••••••••••••••

$ 50.000-

250.000-

250.000-

50.000-

750.000-

1.700.000-

1.500.000-

$ 600.000-

600.000

$ 000.000-

$ 5.700.000-

3.950.000

S 1.750.000-

Se autoriza la emisión de $ 2.000.000 en billetes del Banco de la República.

v - LABORATORIO DE NARIÑO -.Se aprueba la p61iza del contrato para la fundación de

un laboratorio de fundición y ensayes de metales preoiosos en la ciudad de Pasto, en condi

ciones similares a las que se estipularon para el de Ibagué.

VI - CAJA BANCARIA DE PREVISION SOCIAL - Manifiesta el señor Gerente que en el Con

greso Naoional oursa un proyeoto para la oreaoión de una oaja ofioial de previsión sooial a

la oual deberán ingresar los fondos que para esos fines apropien las entidades privadas, y

que el Gerente del Banco Centra~ Hipoteoario sugiere que los banoos de la República y Central

Hipotecario procedan a fundar, oomo ya las tienen los de Bogotá y Colombia, una oaja indepen

diente de previsión soeial, a la eual ingresarían los fondos que ellos destinaren para ese o~
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jeto, que así no tendrian que ir a la caja oficial, de acuerdo con lo que establece el pro~

yecto.

La Junta acepta la sugestión en principio y se pasa el asunto al estudio del

Comité Ejecutivo.

VII - SOBRE NUEVO CREDITO DEL EXPORT-IMPORll:' BANK - Presenta el señor Gerente las co

municaciones del Banco de Bogotá, el Hipoteoario de Colombia, el Comeroial de Barranquills,

el de Londres y América del Sud. el Royal Bank of Canada y el National City Bank of New

York, sobre la nueva linea de crédito ofrecida por el Export-Import Bank de Washington a

los bancos de Colombia.

La Junta estudia la cuestión, acepta an princ¿p10 la operación propuesta por

el Export-Import Bank¡ resuelve que se estudie por el Comité Ejecutivo en asocio de la 0

ficina,de Control de C~bios y de los bancos comerciales, y autoriza a la Gerencia para

solioitar como base de la negociaci6n un orédito global para Colombia de 10 millones de

dólares.

A las 11 y 30 a. m. se levant6 la

EL FRESm",.., ~

¿
NR 1301 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 1.941

En Bogo-tá, el día 26 de Noviembre de 1.941, a las 10 y30 a. m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Mi

chelsen, Presidente, Cuéllar, C6rdoba, García Ramírez, Jaramillo, Puerto y Prieto y de

los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

I - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesi6n precedente, de Noviembre

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de

otras cuentas del Banco. así como el boletín de la Oficina de Control de Cambios y Ex
portaciones. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York de

los bonos del Gobierno Nacional, que se han mantenido estables en los últimos días, y

del café cuyos precios han registrado una pequeña alza para todas las calidades.

!II - SOBRE ELECCION DE DIRECTORES - Informa el señor Gerente que el 25 del mes

en curso se verificó el escrutinio de los votos de las Cámaras de Comercio y las Soci~

dades de Agricultores para elegir un miembro de la Junta Directiva del Banco de la Re

pública, y su respectivo ·suplente, habiendo resultado electos los señores Antonio Pue~

to y Alfredo García Cadena, en su orden.

Recuerda el señor Gerente que -el 31 de Diciembre próximo vence el período,

del representante de uno de los bancos nacionales en la Junta, y de los miembros de la

corporación que corresponde designar a la Federación Nacional de Cafeteros y a los Ac

cionistas Particulares.
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deaprueban los siguientes traspasos de acciones

verificados del 19 al 30 de Noviembre:

/,~'
j ~

IV -""RASPASOS DE ACCIONES - Se

:¡;~ clase ;;1 del Banco de la República,
--.. /' '

l Ng 2984.' de Vicente Gallo a Gabriel Toro Perea, por .

~.,;ft' .29 85, tf tt ft 11 Margarita Montaña Be, por 8e&.EI.~•••• o¡ot> ••••••

""O 2986. u tt "" Juan Beltrán, por.../ .p"'.e ••••• "'.e.& •• e ••••••• e •••

/{ 2988," Blatica Flórez de Otálora a Jorge Bernal Vicaría •••••••••••••••
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V - EMISIONES - Da cuenta el.señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco

desde el 19 del presente mes, que son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo autorizado por emitir en 18 de Noviembre de 1.941 •••••

Autorización de la Junta Directiva según Acta Nº 1305 del 19
·de los corrientes ••••••••••• 0 ••• & ••••••••••••••••••••••••••

Saldo autorizado en Noviembre 19 de 1.941 ~é •••••••• e •••••••

Emitido según Acta Ng 765 del 19 del presente, así:

Para la Oficina de Barranquilla, 50.000 billetes de $1, núm~

ros 29.400.001 a 29.450.000 de la serie "R", edición de 1929,
que valen & El e • e •••••••• " El ••- e. •• $. 50;000 e-

$ 000.00

2.000.000.00

$ 2.000.000.00

Para la Oficina de Bucaramanga, 50.000 billetes de $1, núme
rOS 28.200.001 a 28.250.000 de la serie "R", edición de 1929
que valen ••••••••••••••••••••••••••••• ee •••••• eeee ••••• e ••• 50.000.-

Para la Ofioina de Cartagena, 50.000 billetes de $1, números
31.;00.001 a 31.350.000 de la serie "R", edición de 1.929,
que valen .~ •••••••••••••••••••••••••••• $.8 ••••••• é.e ••••••• 50.000.-

Para la Oficina de Honda, 50.000 billetes de $1, números
28,250.001 a 28.300.000 de la serie "ROl, edición de 1.929,
que valen ••••• ; ••••• e ••••••••••• e ••••••••• ~ ••••• é.......... 50éOOOa-

Emi tido para la Oficina de 1.1edellín, según acta N9 766 del
20 de los corrientes, 50.000 billetes de $1, números 29.250.001
a 29.300.000 de la serie "R",edición de 1.929, que valen.. 50.000.-

Emitido para la Oficina de Pereira, según acta Ng 767 del 24
de los oorrientes, 50.000 billetes de $1, números ;3.650.001
a 33.700.000 de la serie "R", edición de 1.929, que valen •• 50.000.-

Valor amitido en la semana e &. '9" s •••.c. •• e •••• " •••• 9',. •••••••••••• 9.. $. 300.000.00

Saldo autorizado por emitir hoy........................... $ 1.700.000.00

CERTIFICADOS DE PLATA

VI - PRIMA AL PERSONAL DE BUCARAMANGA - Se dispone reconocer al personal del BaE

co en Bucaramanga, con motivo de las Olimpiadas que tendrán lugar en esa oiudad en el

mes de Dioiembre próximo, una bonificaoión extraordinaria, así: 50% sobre los primeros

$ 150.00 de todas las asignaoiones; 40% sobre el exoeso de $ 150.00 hasta $ 180.00; 30%

sobre el exoeso de $ 180.00 hasta $ 2;0.00; Y 22% sobre el exoeso de $ 230.00.

VII - DIRECTORES DE SUCURSALES - Se hacen las siguientes designaoiones de Miembros

de las Juntas Direotivas de varias suoursales del Banco, para el período que venoe el 31

de Diciembre de 1.943:

BUCARAMANGA

Hombre de. Negocios: Principal

Suplente

Alberto Ogliastri

Estanislao Olarte

QW.
Banquero: Principal

Suplente

Alejandro Cheyne

Manuel Lago
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CARTAGENA

Hombre de Negocios: Principal - Roberto Cavelier

Suplente - Miguel Pombo

CUCUTA

Banquero! Principal 

Suplente

Luciano Jaramillo

Luis Estrada Peralta

MANIZALliS

Banquero: Principal

Suplente

José Manuel Hoyos A.

Elfas Jaramillo R.

PEREIRA

Hombre de Negocios: Principal - Alfonso Jaramillo G.

Suplente - Gonzalo Vallejo R.

Con el objeto de que las Juntas de todas las suoursales del Banoo se renue

ven anualmente por mitad, los siguientes Directores se eligen por un período de un año

solamente, es decir, hasta el ;1 de Diciembre de 1.942:

BUCARAMANGA

Banquero!

CARTAGENA

Banquero:

Principal

Suplente

Principal

Suplente

- Enrique Paillié

Se aplaza la designación

- E. A. Lough

- Santiago Araujo

MEDELLIN

Banquero: Principal - Antonio de la Torre

Suplente - Ricardo Londoño

Como para cada una de las sucursales de Cartagena y Buear-amanga fueron nom

brados dos directores, la determinaoión de quienes van a desempeñar su oargo por un año

únicamente se hizo a la suerte.

VIII - DliSCUENTO DE BONOS DE LOS ALMACENES SANTA FE - Presenta el señor Gerente u

na carta de la Sucursal de Cali, en la cual haoe varias oonsultas relativas al redesoue~

to a los banoos afiliados de los bonos de prenda expedidos por los Almaoenes de Depósito

Santa Fé S. A., operaoión que la Junta autorizó recientemente.

Se resuelve que tales redescuentos afeotan los oupos individuales de las fir

mas interesadas en el Banoo de la Repúblioa y que, en tal virtud, no es el oaso de esta

blecer restriccicnes especiales para la negooiaoión de los bonos que estén garantizados

oon trigo extranjero o oon otros produotos alimentioios o industriales.

Se da leotura a la nota N2 5946 de la Superintendencia Bancaria, en que sol,!

oita informes sobre estas operaoiones, para resolver una consulta que le fué formulada

por el Banco de Bogotá respeoto a la presentación en su balanoe de los Bonos de los Alma

cenes Santa Fé en el renglón de obligaciones descontables en el Banoo de la República. La

Junta estima que los bonos mencionados pueden oonsiderarse oomo cartera redesoontable.

a. m., se levantó la

EL PRESIDENTE,
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 1941

En Bogotá, el día 3 de Dioiembre de 1.941, a las 10.30 a. m. se reuni6 la Junta

Direotiva del Banoo de la Repúblioa, oon asistenoia de sus miembros, señores Miohelsen,

Presidente, Cuéllar, C6rdoba, Garoía Ramíre~, Jaramillo, L6pez de Mesa, Lleras, Puerto y

Prieto, y de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banoo.

1 - A C T A - Se aprob6 y firmó el aota de la sesión preoedente, de Noviembre 26,

oon la aolaraoi6n de que en ella se omitieron los nombres de los Direotores señores L6pez

de Mesa y Lleras Restrepo, quienes también oonourrieron a la reuni6n.

11 - AUSENCIA DEL SEÑOR SUB-CERENTE-SECRETARIO El señor Gerente manifiesta oon

pena que el señor don Mariano Ospina V., Sub-Gerente-Seoretario del Banoo, se enouentra

delicado de salud desde haoe varios días.~Agrega el señor Gerente que en oonsideraci6n a

los grandes servicios prestados al estableoimiento, oasi desde su fundaoión, por el señor

Ospina V., sería el caso no solamente de suministrarle el auxilio médioo reoonooido por

el Reglamento a favor de todos los empleados, sino de facilitarle la realizaoión de un

viaje al exterior, si así 10 reoomendaren los faoultativos que lo atienden.

La Junta aooge la iniciativa del señor Gerente, resuelve que se ponga en co

nooimiento del señor Ospina V., y aprueba, por unanimidad, la siguiente proposioión;

"La Junta Direotiva del Banoo de la Repúblioa hace votos cordiales por el

pronto y completo restablecimiento de la salud de Don Mariano Ospina V., quien viene de

sempeñando desde hace largos años, oon brillo y oonsagraoi6n ejemplar, las funoiones de

Sub-Gerente-Seoretario de la instituoi6n".

111 - MI~nBRO DEL COMITE - Para los meses de Diciembre y Enero, es designado Miem

bro del Comité Ejecutivo del Banco el señor Liberio López de Mesa.

IV - INFO~M~S - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de ~

tras cuentas del Banco, así Domo el último boletín de informaci6n semanal de la Oficina

de Control de Cambios y Exportaciones. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el

mercado de Nueva York de los bonos del Gobierno nacional, cuyos precios se han mantenido

estables, y del café que ha experimentado una pequeña baja, de acuerdo oon oables reoien

temente recibidos.

Informa también el señor Gerente que la Federación Nacional de Cafeteros no~

br6 representantes suyos en la Junta Directiva del Banoo, para el período que termina el

31 de Diciembre de 1.943. a los señores Manuel Mejía y Esteban Jaramillo, prinoipal y su

plente, respeotivamente.

V - DIRECTORES DE SUCURSALES - Informa el señor Gerente que por Deoreto 2027 de

1.941, fueron designados Directores de las Sucursales del Banco, en representaci6n del G~

bierno Naoional y para el período de dos años que comienza el 19 de Enero de 1.942. Tales

nombramientos reoayeron en las siguientes personas:

BARRANQUILLA

Pr-Lnc.í.pa.Ls Rafael Obreg6n
Suplente: José A. Blanoo

BUCARAMANGA

Prinoipal:
Suplente :

Abd6n Espinosa
Alfredo Carrizosa
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CALI

Principal:
Suplente :

Luis Angel Tofiño
Germán Tafur

CARTAGENA

Principal: . Manuel F. Obregón
Suplente: Vicente Martínez

CUCUTA

Principal:
Suplente :

Jorge Enrique Barco
Efra!m Vásquez

lI1ANIZALES

Principal:
Suplente :

Luciano Durán
Antonio Alvarez Restrepo

MEDELLIN

Principal:
Suplente :,

Luis Guillermo Echeverry
Neftalí Sierra

PERElRA

Principal:
Suplente :

José J. Hoyos Toro
Tiberio Oohoa

VI - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones

de la clase "q" del Banco de la República, verificados del 26 de Noviembre al 3 de Di

cd embz-e s \ 1/

de Vicente Possda Gaviria a Alfonso Posada de Francisoo ••••••

v~g 2990, de Matilde Anoízar a Gabriel
~~

,/'
,/' 2991," " ti ti Ignacio

vor del mismo 16

"
"
"

acciones25

22

6

6

Toro Parea, por••••••••••••••••••

Castro 6, y de Attilio Biagi a f~

ti Alicia Posada de Francisco •••••••"""de

2992,

2993,

nes del Banco
/tI 2994, " " " ti al Fondo de Recompensas y Jubilacio-

de la República .~~ ••••••• 8 ••••••••• e ••••••••••• 18 "

VII - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas por

el Banoo después del 26 de Noviembre, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Saldo autorizado por emitir en 25 de Noviembre de 1.941 ••••••••••••••• $ 1.700.000.00

Emitido según Acta Ne 768 de Diciembre 19, así:

Para la Oficina de Bucaramanga: 50.000 billetes de $1, nú
meros 29.450.001 a 29.500.000 de la serie "R", edición de
1.929, que valen 80....................................... $ 50.000.00

Para la Oficina de Cúcuta: 50.000 billetes de $1, números
27.900.001 a 27.950.000 de la serie "R", edición de 1.929,
que valen •••••••••••••••••••••••••••••• e •• ee ••••••••••••• 50.000.00

150.000.00

$ 1.550.000.00

Para la Oficina de Medellín: 50.000 billetes de $1, núme-
ros 29.300.001 a 29.350.000 de la serie "R", edición de
1.929, que valen $ ol> e e 1). ~ <t q •••••• e". e e e tjI.fI •• 4Io .. 0 e e ... q •• ,;0.-&" ti & .so. 000-0 00 __":::'<I.::.~~:':":::'::'

Saldo autorizado por emitir hoy •• e$e ••••••••••••• o eo .

CERTIFICADOS DE PUTA

Saldo autorizado "por emitir e .. o .... " ...... e"' ..... e •• &.& •• $ .....·G- •• O e e " •• " •• 40. $ 1 0750 .. 000.00

VIII - DIRECTORES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Por unanimidad de votos, son

reelegidos miembros de la Junta Directiva del Banco Central Hipotecario, para el perí2

do de dcs años que comienza el 19 de Enero de 1.942, los señores Luis Soto y Gonzálo



'IX - DIRECTOR DE LA CAJA AGRARIA - Para el período de dos años que prinoipia el

12 de Enero de 1.942, son reelegidos Don Julio E. Lleras A. y don Ernesto Michelsen M.,

como Miembros de la Junta Directiva de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero,

Principal y Suplente, en su orden.

x - FIRW~S AUTORIZADAS - Se autorizó la firma de los siguientes empleados de la

Oficina Principal, para la refrendación de instrumentos y títulos exp~didos por el Banco:

Señor Guillermo Acevedo, Jefe de la Sección de Emisión;

II Manuel Bejarano, Jefe de Revisión;

II Rufino }!lora, Jefe de la Sección de Valores; y

II J. M. Salagar Renao, Jefe de Cartera.

XI - DESCUENTO DE BONOS GARANTIZADOS CON ALGODON - Se da lectura a una cowlnicación

por medio de la cual la Cámara de Comercio de Medellín solicita del Banco el descuento de

los bonos de Almacenes de Depósito garantizados con algodón extranjero, en las mismas condi

ciones en que esa operaoión se efectúa tratándose del producto nacional.

El señor Gerente informa que en su respuesta a la comunicación mencionada ex

plicó que las facilidades de crédito concedidas por el Banco para el descuento de los bonos

expedidos por los Almacenes Generales, se han encaminado siempre a fomentar la producción

nacional y que no se justificaría, en el caso del algodón, una norma de carácter excepcio

nal, que desvirtuaría aquella política.

La Junta se manifiesta de acuerdo con la contestación del señor Gerente, ,y a

moción de éste y del señor Cuéllar, resuelve que se avise a la Cámara de Comercio de Mede

llín que los bonos de prertdagarantizados con algodón extranjero, expedidos por los Almace

nes de Depósito Santa Fé o de la misma Federación de Cafeteros, son redescontables por el

Banoo de la República a las instituciones afiliadas, en las condiciones corrientes de plazo:

e interés"

XII - DEPOSITOS OFICIALES EN LOS BANCOS PARTICULARES - El señor López de Mesa sugie

re la conveniencia de que la Tesorería General de la República mantenga parte de los fondos

nacionales consignada en los bancos particulares, con el objeto de utilizar tales depósitos,

que hoy prácticamente permanecen inactivos. Aquellas entidades, a su vez, podrían prestar un

servicio al Gobierno encargándose del manejo de algunas cuentas oorrientes ofioiales de gran

movimiento, cuya centralización exclusiva en el Banco de la República ofreoe muchos inconve

nientes para éste, por razones obvias.

El señor Córdoba se muestra partidario de que los fondos depositados en el Ban

co de la República por la Handel Maatschappij sean oonsignados en los bancos comerc~ales.

Como el dep6si to que existe en el Banco a favor de la nombrada compañía fué re

cibido por orden de la Superintendencia de Sociedades Anónimas, el señor Lleras estima Que

es conveniente solicitar del Jefe de aquel Despaoho que se dé cumplimiento en este caso a la

Resoluoión N2 101 ds la Oficina de Control de Cambios, para que los saldos de la Handel pasen

al' Fondo de,Estabilizaoión, entidad que ha venido depositando aprectables sumas de dinero en

los bancos comerciales. "",m,,,J::,'( , /
,/; "") yV

A Las 11 Y 45 " ',m<6 lo ",iOn. :-"l~)I p. 1",,,,
L.:::::.::...-:'"--: "

!

\
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En Bogotá, el día 10 de Diciembre de 1.941, a las 10.30 a. m. se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República, con asistenéi~ de sus miembros, señores Michel

sen, Presidente, Cuéllar, Córdoba, García Ramírez, Lleras, Puerto y Prieto, y de los se

ñores Gerente y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir los señores Jaramillo y López de

Mesa.

I A e T A - Se. aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Diciembre 3.

II - INFORMES - Sedistribuye~_el balance de préstamos y descuentos y datos de 2

xras cuentas del Banco, así como el cuadro que muestra el movimiento del ccmercio inter

nacional del país y de las operaciones de cambio exterior en la última semana. El señor

Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York de los bonos del Gobierno

Nacional, que han experimentado alguna baja, y del café, cuyos precios han aumentado; i~

forma que en Noviembre pasado el movimiento de las oficinas de compensación fué sensibl~

mente igual al del mes anterior; presenta el detalle de los bonos de Almacenes de Depósi

to que el Banco tenía descontados en 30 de Noviembre, distribuídos por garantías, y que

ascendían a $ 16.993.907 Y compara el movimiento de la Bolsa de Bogotá en los meses de

Octubre y Noviembre, que registra para este último mes un descenso, tanto en el volumen

de transacciones como en el índice de pr-ec í.os s.

111 - R~~ESA DE ORO AL EXT~~IOR - Informa el señor Gerente que el día 7 del mes

en curso se embarcó en Buenaventura, en el vapor "Santa Lucía" y con destino al Federal

Reserve Bar~ de Nueva York, una remesa de barras de oro, por valor aproximado de U. S.

$ 2.000.000.

El mencionado );>y.que, que debió zarpar en las horas de la tarde del mismo

día, aplazó su viaje, como consecuencia del conflicto entre los Estados Unidos y el Ja

pón, sin que se haya aclarado con exactitud si podrá o no salir en el día de hoy.

Esta remesa fué previamente asegurada por el Federal Reserve Bank, con su

jeción a las limitaciones que se hallan actualmente en vigor, a razón de 10 centavos

por cada 100 dólares el riesgo marítimo y a 7-~' centavos el de guerra "sujeto a reajuste

si el vapor no zarpa ella de este mes o antes de esa. fecha H ..

Como el texto del cable dirigido al respecto por el Federal Reserve Bar~

hace dudar si la remesa continuará amparada por el seguro, en el evento ele que el buque

leva~te anclas después del día 10, el señor Gerente consideró prudente poner los hechos

en conocimiento del serror Presidente de la República, para ver si es el caso de ~ue el

señor Embajador de Colombia en VJashington aclare personalmente el punto cone1 Federal

Reserve Bank , pues están pr-ohíb i dae las comunicaciones en clave y es inconveni.ente tra-

tar estos asuntos Bnidioma corrientee

La Junta expresa su cónf'orm'ldad con las gestiones ado Larrbadas por el señor

Gerente y,; por in.iciativa d.eL señor Puerto, resuelve que se conteste al Federal Reserve

Bank aceptando en firme las condiciones del aseguroD

El señor Gerente manifiesta que con motivo de la demora en 01 desDlcno de

la remesa mencionada, serÉ, noc eearLo descontar letras por valor de $ 1 .. 000 6000 ~.n 21

Chemical Bank & Trust Company, para atender a un vencimiento por igual suma que S8 pro~
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yecta1J8 pagar con el producto del oro embarcado.

IV - NOTA DE LA SUPERINTENDENCIA - Se da lectura a la Circular N~ 374 de la Supe

rintendencia Bancaria, remisoria de la Circular N9 497 de ese Despacho, por medio de la

cual Se fijan las horas oancaTias y los días de cierre durante el año de 109420

v ~ EivIISTONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Banco

desde el 3 del presente, que son como sig~e:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo autorizado por emitir 8/0 informe del 2 de los corrientesO$0000000008G $ 105500000
Emitido para la Oficina de Ibagué, sj. Acta N~ 769 del 3 de los
corrientes 50.000 billetes de $1, números 28.550,001 a 28.600.000
de la serie ItRI!, edíci6n de 10929, que valen o",,/l;$'!'I!-<>IJ<J01J4'StlO§ $ 50,,000 .....

Emitido para la Oficina de Girardot, sj. Acta NQ 770 del 4 del
presente 50.000 billetes de $1, números 28.400.001 a 28.450.000
de la ser:Le lIR",. edición de 1Go929, que valen 00 .. """",&iliIJ000ooeOtl

Valor emitido en la semana 'O~OOIJOO*$$OO$OP009$O~*009.0qeOO~qeo lOO$OOO~

Saldo autorizado por emitir hoy .. (lo .... ., ......... ".,o ... .,eO"" .... ".,.,.,OOO$$ $ 1$450"OOO~

CERTIFICADOS DE PLATA:

VI - DESCUEnTO AL GOBlEro'W NACIONAL - El señor Lleras informa que el Gobierno no ha

comenzado a recibir todavía el importe del crédito que le fué concedido por el Export-Im

por-t Bank of Washington y que en vista de la grave situación internacional de los Estados

Unidos, el Ministerio de Hacienda se ha abstenido de activar las gestiones para la utiliz~

ción inmediata del aludido crédito.

Agrega que habiéndose agotado los recursos obtenidos mediante la colocación de

$ 3.000.000 en libranzas a corto plazo, que deberán ser recogidas con el producto del cré

dito del Export-Import Bank, el Gobierno se ha visto obligado a autorizar la emisión de

$ 1.000,000 más en tales papeles, a fín de no paralizar la construcción de algunas carret~

ras. Por las razones expuestas, el señor Lleras solicita del Banco el descuento de $500.000

en libranzas de corto plazo, con imputación al cupo de $ 1.500.000 para el Fondo rotatorio

del Gobierno, aprobado por la Junta en su sesión de lQ de Octubre del corriente año, y como

allí se establece, por intermedio de los bancos afiliados.

La operación propuesta por el señor Lleras es aprobada con el voto afirmativo

de los siete Directores presentes en la reunión,

VII - DIRECTORES DE SUCURSALES- Por renuncia del señor Guillermo Eliseo Suárez, Su-

plente de

cuta, fué

te de Don

dila.

Don Manuel Guillermo Cabrera, miembro de la Junta Directiva de la Sucursal de Cú

nombrado en su re~mplazo el señor Arturo Arocha. Igualmente fué designado suplen-,
Enrique Paillié, Director de la Sucursal de Bucaramanga, el señor Carlos Julio Ar

El señor Gerente informa que los bancos afiliados del Departamento del Atlánti

co eligieron a los señores Guillermo Claussen y Darío Londoño como miembros de la Junta Di

rectiva de la Sucursal de Barranquilla, principal y suplente en su orden, para el período

de dos años que comienza el 12 de Enero de 1.942.

VIII - SOBRE FABRICA DE SODA - El señor Gerente da cuenta de que el Instituto de Fome~

. tc Industrial ha formulado las siguientes consultas, relacionadas con el montaje de la plan

ta de productos químicos derivados del cloruro de sodio:

a) Sobre la conveniencia de adquirir 35 fanegadas que forman parte de la finca



"Betania" en Zipaquirá y dos fanegadas adyacentes, a razón de $ 1.000 la fanegada, por ser

ese el sitio que, en concepto de expertos, reúne las mejores condiciones para la instala

ción de la planta;

b) Respecto a la adquisición de un equipo para producir cloro, que será in~

talado provisionalmente, mientras se lleva a cabo la construcción de la planta, a fin de

atender las necesidades del Acueducto de Bogotá y de otras ciudades del país; y

c) Sobre la posibilidad de que el Gobierno aumente a $ 1.500.000 su aporte

inicial para el montaje de la planta, siendo entendido que el Instituto elevará ahora el

suyo a $ 500.000 y hará un nuevo aumento cuando el Gobierno le complete su capital.

A moción del señor Gerente, se resuelve avisar al Instituto que dicha enti

dad está sufioientemente facultada por el contrato sobre instalaoión de la planta, para

adoptar la determinación que juzgue más conveniente en relaoión con los dos primeros pun

tos oonsultados. La Junta antioipa su concepto favorable a tales iniciativas.

En cuanto a la fijación de aporte del Gobierno para el montaje de la planta,

el señor Lleras propone que se aplace el asunto , en vista de la si tuación actual, y así

se acuerda",

IX - VIAJE DEL SR. PRIETO - Manifiesta el señor Prieto que no podrá concurrir a

las próximas sesiones de la Junta, pues proyeota realizar un oorto viaje por los depart~

mentos de Santander.

Se resuelve solioitar del señor Prieto que estudie con el Gerente y los Di

rectores de la Sucursal de Bucaramanga la conveniencia de llevar a cabo las proyeotadas

obras de ampliaoión del edificio del Banco en esa ciudad, y que Se entere de la organiz~

ción y funcionamiento de la Oficina de Cúcuta.

x - ARRENDM~IENTOS DEL EDIFICIO DE BOCOTA - El señor Gerente hace notar que las

oficinas del edificio del Banco en Bogotá están arrendadas a precios muy bajos, que no

guardan relación con los de propiedades similares en la ciudad, e insinúa que debe lleva!.

se a cabo una revisión de los respectivos contratos, con el concurso de ur~ comisión de

la Junta.

Se acepta lo propuesto por el señor Gerente y la presidencia nombra en comi

sión a los señores Córdoba y Puerto para que intervengan en el señalamiento de los alqui

leres de las oficinas.

1310

45 se levantó la sesión

JU}WA DIRECTDTA DEL BMrCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 17 DE DICIElffiRE DE 1.941

EL PRESIDENTE,

En Bogotá, el día 17 de Diciembre de 1.941, a las 10.30 a, m. se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Michelsen,

Presidente, Cué11ar, Córdoba, Carcía Ramíres, Jaramillo, Lleras y Puerto, y de los seño

res Gerente y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores López de Mesa y Prieto.

I - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente de Diciembre 10.



-Ir - FALLECIMIENTO DE DON MARIANO OSPINA V. - Con motivo del sensible fallecimien

to del señor Don Mariano Ospina V., Sub-Gerente Secretario del Banco, ocurrido en esta ci:!l

dad el. día 10 del mes en curso, en las horas de la noche, el señor Gerente da cuenta de

que se h an recihido numerosas manifestaciones de pesar de entidades oficiales, bancarias y

comerciales y de distinguidos elementos particulares; recuerda los grandes servicios pres

tados a la institución por el extinto, con ejemplar consagEución y competencia, dura~te c~

si diez y ocho años y presenta la siguiente proposición, que es aprobada por unanimidad:

"La Junta Di:cectiva del Banco de la República rinde un homenaje de admiraci6n

;l grati tnd a la memoria del señor don Mariano Osp í.na Vásq,uez, ciudadano que

hizo honor al país por su inteligencia, su ilustración y sus austeras virtu

des y ~ue por más de tres lustros desempeñó brillantemente las funciones de

SUD-Oerente Secretario de la ins'ci tución"

Un retrato al 61eo del señor Ospina Vásquez será colocado en uno de los salo

nss de la Oficina Principal del Banco.

La Junta presenta a la señora viuda del

na y a S1}.8 hijos, la expresión de su más sentida condolencia~~

II! - INFORW~S - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de otras

cuentas del Banco, así como el boletín ~ue muestra el movimiento del comerciu internacional

del país y de las operaciones de cambio exterior en la última semana. El señor Gerente infoL

ma que, al iniciarse el conflicto entre los Estados Unidos y el Japón, las cotizaciones del

café colombiano mejoraron en el mercado de Nueva York, para experimentar más tarde alguna d2

clinación, y que la producción de oro en el país, durante el mes de noviembre último, fué in
\

ferior a la de octubre, pudiéndose explicar en parte el descenso por las desfavorables condl

ciones de la estación de invierno en las principales zonas mineras, Informa también el señor

Gerente que el Federal Reserve Bank ha dado aviso de que el gobierno americano le ha concedl

do licencia para usar claves en sus comunicaoiones con el Banco y que el Gobierno de Colom

bia ha permitido a éste igualmente el empleo de claves. Finalmente da cuenta de ~ue el vapor

Santa Lucía, ~ue llevaba una remasa de $ 2.000.000 en oro, pudo zarpar de Buenaventura el 9

de Diciembre en curso, circunstancia ~ue evitó el alza de la tarifa del riesgo marítimo de

guerra de 7t centavos por cada $100, que efectívamente se pagaron, a 2%, nueva prima ~ue es

tá en vigor después del día la.

El señor Lleras informa ~ue el Gobierno y la Federación de Cafeteros han venido

considerando, con la mayor atenCión, las medidas recientemente adoptadas en los Estados Uni

dos respecto al señalamiento de precios máximos para e~ café. Sobre el particular se han ad2

lantado gestiones en el sentido de ccnse~~ir que los precios máximos se consideren F.a.B., a

fín de que el café no se recargue con los continuos aumentos en el precio de los fletes mar.!

timos. En cuanto al seguro de guerra, la Federación ha logrado obtener que se rebajen apre

oiablemente las tarifas adoptadas en los primeros momentos del conflicto, pues se manifestó

dispuesta a asumir directamente dicho riesgo, operaoión que estaría en condiciones de llevar

a cabo, por disponer de grandes cantidades de café retenido.

IV - PRECIO DE COMPRA DEL ORO - Refiriéndose nuevamente al alza considerable de las

tarifas de seguro marítimo del oro, el señor Gerente estima que es el caso de resolver si se

rebaja el precio de compra de este metal o si el Gobierno aSume íntegramente la pérdida ~ue

aquel aumento ocasionaría&

El señor Lleras propone que se aplace el .estudio de este asunto, mientras se prz

senta a la Junta 1111a informaci6n completa sobre lo ~ue rep~esenta en los gastos de exportaci6n

del oro, el reciente aumento de las primas de seguro mari timo.
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v _ 'fRA3PASOS DE ACCIOllES - Se aprueban los si.guientes traspasos de acciones de le,

clase ltDn del Banco ele la República, efectuados del 10 al 17 de Diciembref

/./·u 2999 u Manuel González Borrero a Elvira Alvarez de González, por .. $." fl e & é

y-<'--,U

,-At.
/'

¿,.//-;,

2995 de Vicente Gallo a Gabriel Turbay, por ~.O$eeoe~$Q~o.~$ee$oe.e.o.oeee

2996 H Catalina Bernardi a la Hermana Concepción Ospina, por *@50$",000.0$

"2997 lt Teresa Carlini a la Hermana Teresa Restrepo, por e e -é e e \'O 9' tl e e e 0<1''' \'O o e

2998 tf Josefi.na Bagnati'a la Hermana Teresita Moreno •••••••••• , •••••••••

138 acciones

67 "

45 "
67 !I

10 "

VI - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones heohas por el

Banco dospués del 10 de Diciembre, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo autorizado por emitir segtln informe a,el 9 de Noviembre de 1.941 , .... ". $ 1.450.000

Emitido para la Oficina de Girardot, si. Acta NQ 771 del 12 del pre-
sente, 50,000 billetes de $1, números 28,300.001 a 28.350.000 de la
.serie URfI, edición de 1.929, que valen .G900Gll.0ee$(lOG"O(l>O""<Il¡)"~"OO $ 50,,000-

Emitido para la Ofjcina de Buo ar-amanga , según acta NQ772, del 16 de
los corrientes: 50.000 bi.lletes de $1, números 29.500.001 a 29.550.000
de la serie "R" edición de 10929, que valen ~~""O(J*~""'H"$o"<I'flfle""OD() 50,,000-

Emitido para la Oficina de Bogotá, s/. Acta lTQ 773 del 16 de L prese.!];
, L ,

t e , as i e

números 27,550.001 a 27.600.000 de la serie
que val. en .. e a o e. e " " o .. " <:> 1» " 1) @ il 1'> e <i SI)" e " " " " e IIJ " 0 650,000

tlOO.OOO-

50.000- __~~~~

500.000-
50,000 billetes de $10, números 1.150,001 a 1.200.000 de la serie
H1P~, edición de 1 0928 ,1 que valen <lI •• 6-,,*a$O'il<l'$"$-0~.o"o"oe~oO$oo*eo

50,000 billetes de $1,
"R", edi ción de 1, 929 ,

Saldo que

CERTTFICADOS DE PLATA

Saldo au toz-íaado por emitir 8/0 informe anterior .. O O .. 6 ..... "es ...... "GtlG .. "" ... oDe00()G& $ 1,,750,,000-

Emi tido para la Ofi cí na de Ca11., según Acta N~ 98 del 12 de los co~

rrientes, 50.000 certIficados de plata de $5, númer-os c-650.001 a
C=-700aOOO Clue valen .. s"oo .. o"e-"o"o<,a"e.Ol>f.>e0"{JI!l .. &o*aoaQ""I!lO~1l'''''Oll>''OO'' $ 250eOOO-

500,000

$ 1.250.000-

250.000- __-"=:"::':::-"-

Saldo que queda por emitir e. a- ~ '1" (l e> C '" a- e '" O" 4> e ti e .. e e e. ~ e.:. @e"l)" e.,,, G ti e e e G e" e

Emitid.o para la Oficina de CaE, según Acta NO, 99 del 15 de los 00-'

rrientes, 50.000 oertificados de plata de $5, números C-700.001 a
C-750~OOO ~ue valen 9Gea~aO~G$8~Q~~atQ$$.&00&Ce&D&O&Q0G~e~O$.O$eDGO

Se autoriza la emisión de $ 2.000.000 en billetes del Banco de la República.

VII .... DISTRIBUCT01T :DE UfJ,'ILIDADES - Se aprueba el siguiente proyecto, presentado por

la Gerencia, para la distribución de las utilidades obtenidas por el Banco en el presente

semestre:

Utilidad aproxima.da del Banco de la República deducid.a la suma ne
cesaria para repartir a los empleados la prima acostumbrada de un
sueld.o mensual y una prima extraordinaria de medio sueldo~ como se
hizo en el semestre pasado .$eeOOO'O~Gee4eQ~.OGe.oee9&O~.9~.60&8eQ

Dividendo aproximado del Banco Central Hipotecario ."'QQooeooeocc~<I'

Reserva para Impuesto sobre la Renta o~o"'e$~OOeO$~g4~~o~~&oe&~CG~0$ 80&OOO~OO

$ 650,000.00

300.000,00

Para castigo de Muebles y Enseres (20%) Q0000Gell>ceeca.ceooooeooooo

Para castigo de Utiles y Papelería (20%) a*08~OO"08&CCOcoaO.OC08C&

Para beneficencia

61.658 • 83,v

32.000,00 ",/

20,000.00,"/

60.000.00<

6.000.00 ,-/

950.000,00

$ 950.000,00

Para Dividendos y Fondos de Reserva,

/

Para repartir dividendo ele $5,00 por acción sobre 117.358 acciones $ 586,790.00/
PASANSl <;86.790.00



10% pa~a· Fondo de Reserva Legal ~O&~$~'$&&O.QS$Qq0•• &Oo.&oe$~O$&'Q•••• &.QO.'

5% para el Fondo de Recompensas y Jubilaciones de empleados 00*O.Q~••• +.Q.&

$ 586.790,00

69,034.11/ .

34.517.06/

$ 690.341.17

Si quedare algún remanente, se llevará al renglón dé "Reservas a disposición

de la Junta Directiva";

VIII - OPERACION CON EL GOBIERNO NACIONAL - El señor Gerente manifiesta oue al Gobier. -
no no le ha sido posible llevar a cabo, por intermedio de los Bancos afiliados, el descuen

to de $ 500.000 autorizado en la última sesión, por la cir~lnstancia de ~ue los' recursos

disponibles de aquellos organismos son muy limitados en los últimos días del año. Agrega

que el Gobierno posiblemente estaría en condiciones de hacer uso de la autorización de la

- Junta por conducto de una entidad distinta, como 10 prevé el ordinal d) del artículo 52 de

la Ley 82 de 1.931, y propone que se modifique en esta forma la aprobación anterior, aumen

tando la cuantía de la operación a $ 550.000. "'''.'' . "

Así lo resuelve la Jünta con el voto afirmativo de los siete Directores prese~

tes en la reunión.

IX - CIERRE B.~TCARIO - Manifiesta el señor Gerente que la Asociación Bancaria ha a

cordado solicitar autorización de la Superintendencia, para cerrar el despacho de los ban

cos el 26 del mes en curso y en las horas de la mañana del día 27. El señor Gerente expone

las razones en que la mencionada entidad apoya su solicitud y agrega que, en su concepto,

la suspensión de las acti-xridades bancarias por unos días puede ser conveniente en esta épo-

- ca, pues 'contribuiría a normalizar la situación general de los negocios, afectada con las

últimas noticias del conflicio bélico.

,El señor Lleras Se muestra partidario del cierre~ siempre que los bancos esta

blecidos en Cartagena, Barranquilla y Buenaventura, den las facilidades acostumbradas en a

ños anteriores para el movimiento normal de las aduanas, "Jr de las respectivas administr-a2i.Q

nes de Hacienda; y que en Bogotá, Medellín y otras plazas importantes, durante los días 26

y 27 de Diciembre, lcs mismos bancos visen los cheques de particulares a favor de entidades

oficiales y el de la República reciba de éstas provisionalmente, en paquete cerrado y sella

d:ó-, consignaciones en cuenta corriente, para ser recontadas el 2 de .Enero"

La Junta conceptúa favorablemente respecto a la solicitud dirigida a la Supe

rintendencia por la Asociación Bancaria y dispone ~ue así se comunique a este Despacho, ha

ciendo constar las observaciones formuladas por el señor Lleras.

X - PERSONAL ADMINISTRATIVO - Entra la Junta a estudiar la vacante que se ha prod~

cido en el personal administrativo del Banco con motivo de la muerte del General Ospina Vá~

quez y después de detenida deliberación, aprueba a moción del señor Gerente, y con el voto

unánime de los siete directores presentes, las siguientes resoluciones:

1a.- Modificar el Ordinal 42 del Artículo 16 de los Estatutos del Banco en los

siguientes términos:

"4R - De los Sub-Cerentes que determine la Junta Directiva, uno de los cu§.

les podrá ejercer las funcicnes de Secretario del Banco, y de los Gerentes de Sucursales y

Juntas Directivas de éstas, como se díepono en la Ley 25 de 1,923 y en 10s presentes Estatu-

tos n
"

Esta reforma estatutuaria debe someterse a la aprobación del Gobierno.

2a.- Elegir al doctor Luis Angel Arango Sub-Gerente Secretario del Banco; a don

Rafael Iregui, Segundo Sub-Gerente, y a don Ezequiel Castañeda, Tercer Sub-Gerente.

<,
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En caso de ausencia temporal del Primer Sub-Gerente, podrán reemplazarlo los

otros dos, en su orden, en las funciones de Secretario.

3a.- El Sub-Gerente Secretario y el Segundo Sub-Gerente podrán entrar desde

ahora a ejercer sus funciones, y el Tercer Sub-Gerente tan pronto oomo esté aprobada por

el Gobierno la reforma del Ordinal 4@ del Articulo 16 de los Estatutos.

EL PRESIDENTE,

4a.- Reiterar al doctor Hernando Acosta V., Auditor del Banco, su plena con

fianza y sincero agradecimiento por los servicios 'lue viene prestando a la institución,

desde hace largos años, con celo, integridad, competencia y consagraoión insuperables, D,ª

ciendo constar 'lue su nombre no figúra en la promoción a que se refiere la proposición

preced.ente, por la importancia del cargo qu e hoy ocupa , no inferior en categoría al de Sub

Gerente del Banco, y en el cual la Junta lo conside~a irremplazabls.

A las II y 45 a. m, se levantó la sesión, !

"<¡
f

,/

.Jú~'TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

AcrrA -DEL TIrA 24 DE ])ICIE~,mRE DE 1 .. 941

En Bogotá~ el día 24- ¿te :Dlciembré de .l~941~ a las -10 .. 30 a .. m, se y'eun:tó la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus mí.embr-oe señores Rober to l\!Ii~

chc Ls an, Presidente, Gonzalo Córdoba, Eduardo Cuéllar~ Liberio L6pez de r1fesa, Carlos 11e~~

ras Restrepo y ~~tonio Puerto, y de los señores Gerente y Abogado del Banco~ Deja~on de

concur-r-ír- los señores Félix García Ramí:c8z, Esteban Jaramí 110 y 'Mo isés Prieto '"

I A e T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión preced8nte~ de Diciembre 17~

11 - ELECCrON DE DIGNATARIOS - Para _los meses de Enero y Febrero son 31ogidos Pr~

si.dente y Vicepresidente de la Junta los señores López de Mesa y Prieto~ respectivamente~

III ~ MI~fIBRO DEL COMITE - Para el mismo período? se designa al señor Michelsen

Mi.embro del Comité Ejecutivo del Banco ..

IV -" I:HFORMES Se dis tri buyen el balance (le prés tamos y d.escuentos, datos de o~

tras cuentas del Banco yel boletín de La Oficina de Control de Oambí.os , sobre el mov í.;

miento de estos en la semana~ El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercad.o de

Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional, Que han registrado alglma baja en los últi

mos días, e -informa que, de acuerdo con el señor Lleras, se ha dirigirlo un cable al Fede

ral Reserve Bank s pidiéndole su intervención ante las compañías aseguradoras para ~ue re

consideren las tarifas elel riesgo de guerra en el transporte marítimo del oro" Una vez r.§.

cibida la respuesta del Federal Reserve Bank , se estudiará de nuevo lo relat:Lvo a la baja

del. precio d_s compra del oro físico" Informa también el señor Gerente que J.os bancos na~

c í onaI e s afiliados han reelegido a los señores Don Roberto Michelsen 'JT Don Eustasio Potes,'

como Miembros Principal y Suplente en su orden, de la Junta Direotiva del Banco, para el

período de dos años que comienza el l~ de Enero de 1,942; y qus , por su parte, Loa accio-



n~stás de-la- clase UD!! reeligieron con el ca.rácter de Principal, a Don Gonzalo Có~dnba y nom

})raron_S"Q_plenfe q.e éste a Don Guillermo Noguer'a S" s para el mismo periodo .. Finalmente mani

fies.ta '-el señor Gerente que los funcionarios del Banco elegidos en 19 sesión ant er-Lor , le han

-/solic:Lt,ado q,uEt-transmi ta a los señ.ores Directores el testimonio de su pz-of'undo agradecimiento
-c.
por ~ la distinoión que se les hizo.

v - ARRE1TDAMIEI1J'TOS DEL EDIFTcro DE-BOGOTA - Da cuenta el señor Gerente de que la co

misión designada por la Junta para señalar el valor de los arrendamientos de los locales del

edificio del Banco en Bogo-tá~ llegó a un acuerdo en el sentido de aumontar-, -a partir del 19

de Febrero pr-óx í.mo, en un treinta -:/' cinco a cuarenta por ciento los precios de las oficinas

de los ·pisos segundo, tercero y cuarto y en un veinte por ciento las del quinto o Para el Mu~

seo Nacional y algunas entidades que ocupan varios locales se fijaron precios especiales& De~

tro de los límites básicos convenidos, se harán por la Gerencia los reajustes del caso, tom~

do en consideraci.ón el canon actual y la situación de cada o:ficina9 Para efectos del cálculo

de rentabilidad. del Ed_ificio, en lo sucesivo la parte destinada al servicio del Banco se est.,i

mará a razón de $ 2.000.00 mensuales ••

VI - SOLICITUD DEL CONGRESO CAFETERO Se da lectura a una proposición aprobada por

el Congreso Cafetero, recientemente reunido en Bucaramanga, en que se solicita del Banco y de

la Caja de Crédito Ag'..C'ario el señalamiento ele tasas especiales de interés para los préstamos

destinados al fomento de la agricultura y la rebaja de los honorarios por concepto del avalúo

de J.as garantías de tales operaciones., Se resu.elve que se haga notar a la Secretaría del Con-

gres o Cafetero, que el Banco, de tiempo atrás, ha fijado tipos inferiores a los ordinarios P~

ra el descuento de bonos de Almacenes de Depósito y de obligaciones garantizada.s con prenda .§:.

graria, y ~ue no exige suma alguna de los deudores por razón de avalúos~

VII - TRASPASOS DE ACCIONES = Se aprueban los siguientes traspasos de acciones de la

clase "D" del Banco d.e la Repúblic8. 1 verificados del 17 Gl 24 d.e Diciembre:

/N2
/'
-«

("

3000 de Ana Mercedes Fonseca a Isao81 Fonseca Rojas, por ~o~9~~ •• ~~OOOQ$~O~OO~

3401 H Mariano Ortiz a Ignacio Castro, por " .... ~"(I"~~O .... -!)j'/~·",,1>~.,fi' .. "O.,~ .... ~,,~,,<ll ..

3402!l M:ariano Ortiz a José D" Dávila e Rijos Sª, A", por ., .... "~" .. o .... l>,,t>~{O."OQ$,
3403!l Mariano Ortiz a ManueI Toro;: POI' " ...... Il" ...... .,"'''~''" .. "" .. "''" .... ,,., .. o~ .... ., .... ,,''''

Blanca Flórez Umaña de Otálora a Gabriel Pardo O"j por

2 acciones

10 "
40 "
10 "
33 "

50.000-

VIII .... EMI8TONES - Da cuenta el señor Gerente- de las emisiones hechas por el Banco des

ele el 17 del presente, que son como s í.gue e

BILLETES DEL BANGO DE LA REPUBLICA:

Saldo que ~uedaba pOT emitir de lo autorízado GGOO~~~~~~~De"qQO~~G~9~n&"~O~~é~e $ 2 é800 0000

Emí t.ído para MedeHín, segJn .ác t a 1;r~ 774 d.e 17 de Diciembre,100.000
b.il1etes de $5, números 6 11700",001 a 6~ 750,fOOO y 8 0 9 50 000 1 a
9 .. 000 ~ 000 11;>-"" ('> ('> " " " ~ • " 11 .. '" ti Q .. '" " " " -lO '" e .. 1> é <!- t> " <1 "" $ 500.. 000-

Emitido para Cartagena~ segú..n Acta Ng 775 de 18 de Diciembre,50"OOO
bil1.etes de $l j números 31 Q350 0001 a 31&400,,000 <> .... "." .. ·........ "~,, .. oo ... o 50,,000-

Emitido para Barranquilla, según Acta N2,776 de 20 de Diciembre,
50.000 billetes de $1, números 29.600.001 a 29.650.000 ••••••••••••

Emitidos según Acta NQ 777 d.el 22 de Diciembre para las siguientes
oficinas~

(

Para Bogotá, 50.000 billetes de $5,
,

1.150.001 1.200.000••numeros a

Para Bogotá, 50.000 b í.Tl e t as de $1, números 28.950.001 a 29.000.000

Para Pereirs,50. 000 billetes d.e $1,
,

33·700.001 33.750.000numar'o s a

250.000

50.000

50.000-

\

PASill;r $ 950.000- $ 2.800.000-
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VIENEN $ 950.000- $ 2,800,000-

Endtido para Medellín, segú.l'l Acta Nf? 778 de 22 a.e Diciembre,
50,,000 billetes de $l~ númer-os 29 ..350,,001 a 29,,400 ..000 IHO'H

Emitid"o para Cllcnta, según Acta H2 779 de 23 de Diciembre,50.000
billetes de $1, números 27 e 950$001 a 28t'>OOOGOOO ""H\>ca'H~"""$a\>u

50.000-

50.000- 1.Ó50.000-

CERTIFICADOS DE PLATA

Se autoriza la emisión de $ lo000~OOO en billetes del Banco de la República.,

IX - LISTA PARA DIRECTOR DE LA CAJA AGRARIA Se da lectura a J.a Nota N9 18860 d.e

la Caja de Crédito Agrario, Industrial y J\íinero ~ en que solici tD. la formación de una li8~'

t.a ¿le a-gricul tores ~ a fín de que el Gobierno elija de ella un miembro principal y su SU~

p Len t e , de la Directiya de dicha institución, para el perío¿to de dos arios q,ue comienza el

La Junta conviene en la siguiente lista:

Gonzalo Có:rdoba

Alejandro Gómez Umaña

Carlos Largacha Manri~le

Luis Londoñc

Andrés Pombo

David. Puyana

Mariano Santamaria

Eduardo Vallejo

Alberto J~ Vlilliamson

x - DIRECTOR DE LA SUC1~SA1 DE arrCUTA - Por no haber aceptado ,el s~ñor Arturo

Arocha el cargo de Suplente de Don Manuel Guillermo Cabrera en la Junta Dj.rectiva de

la Sucursal de Cúcuta, es nombrado en su reemplazo el señor Arturo Mutis Gs

XI - BONOS DE 10SF~qROCARRI1ES NACIONALES - Se apruoba la minuta del contrato

que debe celebrar el Banco con. el Gobierno Nac í.onaI para la emisión y servicio de

$: 2$OOO~OOO en bonos de la clase HAn de los Ferrocarriles Nacionale8~ deJ. 6% de interés

anual, amortizables en un plazo de veinte años~ La cuota trimestral correspondiente as

ciende a $ 43.700.00, distribuídos así: $ 43.096.65 para servicio de intereses yamortl

zación; $ "103.35 para los gastos de administración a que haya lugar y $ 500;00, valor

de los honorarios del Banco como fideicomisario del empréstitos

xn - DIRECTOlt DE LA COOPERATIVA DE SALES - Por excusa del señor Luis Angel Ara!l

go es designado Miembro Principal de la Junta Directiva de la Sociedad Cooperativa de E

laboradores de Sal Ltdaa, el señor Carlos Gómez Martínez~para el período de 12 ae Ene-

ro a 31 de Diciembre de 1.942.

7JII - PRES~AMO AL ñ~~ICIPIO DE NEMOCON - Por unanimidad se autoriza la concesión

de un p:réstamo de $ 15 a1126.70 al Municipio de Nemocón$ con garantía del aumento de J.a

participación en el p~oducto de la respectiva renta de salinas, que reconoce a ese Dis-

trito la Ley 264 de
. ,

operacJ..on S8 efectuará a un plazo de 90 días y es enten.

dicto que afecta el cupo ordinario de crédito dsI Gobierno Nacional en el Barico ,

XIV - TNVERSI01rES DE LA CTJ~NT.A DE CAJIDroS => Con el voto favorable del señor Mi~



-nist:ro de.Hac5.enda, se autoriza el cambio de los bonos de deuda interna nacional unificada

-del C4%~ 'que posee la cuenta especial de cambio, por igual valor nominal en bonos de prima

cafetera de 1.940, del 5% de interés anual. Esta negociación se llevará a cabo con el Fon

do de ··Esta.bil-fzación~

"TJ - DIRECTOR DE LA E~WRESA DETELEFONOS - Miembro de la Junta Directiva de la Em

presa dé Teléfonos dé Bogotá, es reelegido el señor LUIS ANGEL ARANGO para el período Que

principia el 12 de Enero de 1.942.

A las 11 y 30 a. m. se sesión .. /
~L / I

RESIDENTE,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 7 DE ENERO DE 1942

En Bogotá, el día 7 de Enero de 1.942, a las 10.30 a. m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Liberio L6pez

de Mesa, Presidente, Gonzalo Córdoba, Eduardo Cuéllar, Félix García Ramírez, Esteb8~ Ja

ramillo, Carlos Lleras Restrepo, Roberto Michelsen, Moisés Prieto y Antonio Puerto, y de

los siñores Gerente y Auditor del Banco.
"::~-'4ot,

._;.0

1 - A C T A _ Se aprobó y firm6 el acta de la sesi6n precedente, de Diciembre

11 - I1TFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de ~

tras cuentas importantes del Banco, y el boletín semanal de la Oficina de Control de Ca~

bios y Exportaciones. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el 'mercado de Nueva

York de los valores colombianos, que han registrado alguna baja en los últimos días, y

del café, cuyos precios también han descendido en la proporción de uno a cinco octavos

para las distintas calidades. Informa, además, el señor Gerente respecto a los precios

máximos del café, recientemente señalados en los Estados Unidos, sobre el movimiento de

los contratos de exportación de dicho producto en el lapso comprendido del 20 de septie~'

bre al 31 de Diciembre del año pasado, que 'fué de 1.005.111 sacos por valor de US$22.663.620.85,

y presenta el detalle de los bonos de almacenes de depósito que el Banco tenía desconta-

dos en 31 de Diciembre, distribuídos por garantías, y que ascendían a $ 17.667.773. Fi

nalmente da cuenta de que los bancos afiliados del Departamento de Antioquia eligieron

miembros de la Junta Directiva de la Sucursal de Medellín a los señores Rafael Restrepo

Angel y Vicente Uribe Rendón, como Principal y Suplente, respectivamente, para el perio-

dc que comenzó el 12 del mes en curso.

111 - SOBRE PRECIO DEL ORO - Manifiesta el señor Gerente que el Fede~al Reserve

Bank ha avisado cablegráficamente que las compañías aseguradoras redujeron las tarifas

del riesgo de guerra en el transporte marítimo del oro a medio y uno por ciento, respec

tivamente, para las vías del Atlántico y del Pacífico. Como estas primas son todavía muy

altas, en relación con las que regían antes de iniciarse el conflicto entre los Estados

Unidos y el Jap6n, se examina si es el caso de elevar los gastos de exportación del me

tal que pagan los productores. Después de estudiar con detención el asunto, el señor Lle


